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SEGUNDA

XXII

TEORIA DE LAS ACCIONES (a)

1.° Fundamento y definición de las acciones; interés de su es­

tudio. - 2.° Las acciones en el derecho romallO. - 3.0 Identifica­
ción de la acción. - 4.° Influencia del ejercicio de la (JiCc~n sobre
el derecho. - 5.~ Necesidad de la concurrencia de ciertos requisi­
tos de forma para que el juez pueda dictar un pronunciamiento
válido sobre la acción. - 6: Naturaleza de las accione«. - 7: Di­
visión de las acciones: a) personales, reales, mixtas y de estado; b)
mobiliarias e inmobiliarias; c) tranlmisibles y no transmisibles;
perpetuas y temporarias; d) principales y accesorias. - 8: Re­
qUisl~tos de la CTlCción. - 9: Condiciones requeridas para el ejer­
cicio de la acción. - 10 Concurrencia y acumulación de ac­
ciones.

1.0 - El goce pacífico de los bienes se encuentra garantido
por la sociedad en diversas formas. Sólo así se concibe. por otra

(a) Bobre aeeionea véB"'e OUSOJ!Det '1 Bru. "P'ré";!1 ~(> Tl''''''~''''r~ l'; •.;1~.
8." ed., T'. 68: Olu80D, "Traité de prccédure l'ivi'E"". ?' ed. t. 1, l". "':\

J'llplnt. "Tra;té de procédure civ ile et eomereiale !". p. 43: Fri"6-:-'c ••_,,'
l(lD, "nl'pétitioD8 ccr it cs sur 1 'organ izat ion jud ivin ir«, la cornnet ....~"E" ....
la procédure ", 5' cd., p. 145 Y BiJ,!s.: Pau! CUche "Prtit trrlit~ do pr
cedure ", p. 193 Y sigs., ed, de 1911: Lodovico MorblJ'a, "Comml'ntnr;n

~~cc:(~~r{aes::~~~~:g::vi~~ '~,r;l'~:~a~~~~~¿a,5;, ;~in~'iP~i ~'i ~li~i~~f~~~ 11
eessual« civilo", p. 43; Franceaco FOomu81 Ouelft. "EncirJopedia lrillridi·
c~", 7." ed .. p. 678: Eellér, "De la procédure ('ivill' ('t des Al'

tlODS ch ez lea romains? ', p. 46; Bernardo W1DdaCheld, "Diritto de"l' pan­
dl'tto", t. 1, l' pr.rte pB. 183 v 679; Ihertng, "El espírttu del derl'('h'l
roma.no", t. 4, p. 27; Savigny, ,"Dereeho roma.no", t. 5, p. 4, p6.Tl'. CCV:
Eugenio J. Lagarmt.Ua. "Las acciones CD materia eivi''', p. 5: JOM

~:,n~~~, ;~;r:!:i~~;~"dit6~~~ ~~:::;;;.C!~g~~!;e~:¿18M:~~~r~~~
C1Vll".
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parte, la convivencia ~. el libre desenvolvimiento de las agrupa­

ciones humanas.
Para obtener esa garantía, la ley autoriza el empleo de la

defensa propia, siempre que concurran determinados requisi­
tos (1), la intervención de la autoridad ejecutiva y las accio­

nos auto la justicia.
Si alguien ataca ilegítimamente mi integridad personal,

puedo recurrir al emplro de la fuerza; si soy atacado en mis
bienes, puedo defenderme bajo determinadas condiciones; ten­
go derecho a que se respete mi domicilio e ineulpadamente pue­
do herir o matar al CllH' nrctende violarlo por escalamiento:
frlletura o fuerza; otras veces, estoy amparado, por medios l!

legos, en mi honor de esposo, de padre o de hermano (2).
El hecho de la posesión me da el derecho de protegerme en

la posesión propia y de repulsar la fuerza con el empleo de una
fuerza suficiente, en los casos en que los auxilios de la justicia
llegarían demasiado tarde; ~. si soy desposeído, puedo recupe­
rarla de propia autoridad, sin intervalo de tiempo, con tal que
no exceda los límites de la propia defensa, (art. 2470 del cód.
civil).

Si las raíces de los árboles del fundo vecino se extienden en
mi fundo, puedo hacerlas cortar sin intervención judicial, (art.
2629 del cód. civ.).

En mi calidad de aeredor, tengo a mi alcance, según los ca­
SOR, medios coercitivos para conseguir el cumplimiento de la
obligación . así en las sociedades de cierta índolc se expulsa ar
socio que no satisface sus cuotas j las empresas telefónicas, de
ras. de luz eléctrica suspenden In prestación de sus servicios,
a los deudores morOSOR. dejándolos sin luz, fuerza o comuni­
cación.

Estas son medidas extraordinarias, autorizadas, \1n8~ veces,
por la suprema necesidad de conservación, otras por la índole
de los derechos o la ,"01\1nt8d expresa o tácita de los contratan­
tes; pero en f!eneral es otro el medio que la ley acuerda para el

(1) Art si, inc. Il.' y 9,· MI c6d. penal,
(2) Art. 81, U1ce. 10, 12 Y l~ del cód. penal.
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aS<'g'Ul"lIJl1iCllto de los derechos: ese medio es la acción deducida
Ni juicio, Los romanos dijeron que la acción no era otra cosa
<fue el derecho de perseguir en juicio lo que nos es debido: Ni­
MI aJilld est actio, quam persequendi iudieio qllod sibi debetur,
Institutas IV, 6. (a) La acción es el poder jurídico de dar vida a
las condiciones necesarias para la aplicaeión de la ley (3).

El estado no llenaría los fines de su creación, si no ase­
gurase por diversos medios el libre desenvolvimiento de la aeti­
vidad individual. En el choque de dos opuestas pretensiones
el juez, órga.no del esta do, decide de parte de quien está la ra­
zón y pone a su favor la fuerza social. Otras veces interviene
para declarar o fijar un derecho, haciendo cesar su incertidum­
breo En ambos casos, se pOM en movimiento la actividad juris­
diccional por medio de la acción.

Algunos consideran que la acción es un poder inherente al
derecho. en virtud del en 111 se reacciona contra la violencia j

otros ven en la acción un derecho potestativo con vida ). auto­
nomía propias. La cuestión es interesante porque, según sea la
doctrina que se acepte, los poderes del juez serán amplios o res­
tringidos y diferente su campo de acción.

••Desde que no se hace valer en la acción - dice un autor
- el derecho a determinada sentencia, sea de parte del deman­
danto, sea de parte de! demandado j lo que se hace valer no pue­
de ser, evidentemente, que el derecho abstracto de obrar que co­
rresponde a limbos, o ('1 derecho subjetivo material, (el derecho
afirmado por el actor, el derecho de libertad para el demanda­
do), que corresponde al que tiene razón" (3 bis).

rn ) En las (rall'!!; latinas empleamos la i ('11 "(,;1: ,1(' le. j, POl'qU(' est c si!::
no nlf:¡hl!tico no era usado en la. eserlturn dI' los romano:", ni 91' ve en las
r<1i";()lU'S del "Corpus iur is e iv ifis? '. Allí, se ,,:!Cribe iusiurandum (,iura·
m":¡~().1 v II~ jusju.rendnm. 8egoVia, •• El cr,dig-o civil", Introducción
p. XXIII.
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Para Savigny (4) la acción es un elemento del derecho
subjetivo inherente al mismo, mediante el cual se puede reaccio­
nar contra su violación i o el derecho mismo en sus tendencias
8 la aplicación i o el derecho nuevo que nace de la violación del de.
recho y que tiene por propósito la obligaci6n del adversario de
hacer cesar la violaeién,

No siempre, sin embargo, la acción se encuentra vinculada
con la existencia de un derecho subjetivo (5). Se puede tener
acción aun cuando el demandado no ha~1l violado ningún dere­
cho del actor y éste se proponga exclusivamente conseguir la
certeza jurídica. Si alguien me demanda sin razón por cobro
de pesos, puedo exigir que se dicte fallo declarando que no soy
deudor : si alguien se atribuye fuera de juicio derechos propios
a bienes que constituyen mi patrimonio, puedo obtener una de­
claración judicial sobre la legitimidad o ilegitimidad de sus pre­
tensiones (arts. 425, 427 Y sigs, del cód. deproc.) i si se han em­
bargado mis bienes preventivamente, puedo pedir que Re ponga
en tela de juicio la legitimidad del crédito que se me reclama
(art, 460 c6d. cit.). En tales casos y otros semejantes, la vio­
lación del derecho subjetivo que hago valer, no es la fuente de
la acción (6).

Los antiguos prácticos españoles eoasideraban la acción
como una cosa incorporal que está en nuestro patrimonio (7), no.
ción que nos parece más exacta que la de Savigny.

"Las normas jurídicas tienden a aplicarse. La coacción ea
inherente a la idea del derecho, no en el sentido de que para po­
seer éste se deba poderlo efectivamente actuar, sino en el de que
él tiende a hacerse <'ff'ctivo con todas las fuerzas que tiene de
hecho a su disposición ~. siendo el primer objeto de toda obli-

(4) BaVlgnl'. op, clt .. t. 5, p. 4, ptLrr. CCV.
(:i) Ch1ovenda, op. e it., p. 54.

(6) ~. este terfC'~o, ~c ~ue\"C ~a ac.l'i6n de jactancia, el interdicto de
obra, reja ': otras institucIOnes jurfdieas, mediante loa cuales ae busca
C'1 af;('~lIraml('nto o la certeza de un derecho subjctivo que nadio ha
f=~~~~do, en el criterio de 109 que lrWItentan la doctrina que como

res, i:á4. Alvaro, "Institucione.s de derer.ho real", p. 523, ed, de BII. Ai.
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~~ación jurídica la aplicación de la ley, se dice que cumple la
ley el que se conforma a sus mandatos. Pero no todas las nor­
mas que reglan las relaciones de los sujetos jurídicos son eum­
plidas por el obligado j ni todas esas reglas son de naturaleza 8

ser cumplidas por el mismo. En casos numerosos la aplicación
del derecho es, entonces, de incumbencia de los órganos públi­
cos, y ellos unas veces proveen a la aplicación de la ley por
propia iniciativa en cumplimiento de deberes de su minis­
terio y otras por pedido de parte. En este último caso, la aplica­
ción de la ley depende de una condición j esto es, de la manifes­
tación de voluntad de un individuo, el cual se dice que tiene
acción.

"La acción es el poder jurfdico de dar vida a las condi­
ciones necesarias para la aplicación de la voluntad de la ley.

•,La acción es un poder que tenemos frente al adver­
sario respecto del cual se produce el efecto jurfdico de la apli­
cación de la ley. El adversario no está obligado a nada en pre­
sencia de este poder : es simplemente sujeto del mismo. La ac­
ción se extingue con su ejercicio, sin que el adversario pueda
hacer nada para impedirla, ni para satisfacerla. Ella es de na­
turaleza privada o pública, según que el derecho de quien pro­
duce la aplicación es privado o público.

"La acción es por si misma un bien y un derecho. Por lo
general, nace de: hecho de haberse transgredido una norma que
le garantía un bien de la vida, por aquel que debía conformar­
se a dicha norma: así, pues, nosotros buscamos la aplicación in­
dependientemente de su voluntad. Pero aun en este caso, la ac­
ción aparece destacada del derecho subjetivo, (real o personal),
que deriva de aquella norma: ambos derechos son diversos, si
bien pueden referirse a un mismo interés económico j tienen vi­
da y condiciones diversas y contenido profundamente diverso.
La voluntad concreta de ley que corresponde 8 toda obligación,
es mucho más amplia y comprensiva que la obligación misma,
aunque haya nacido por una libre manifestación de voluntad
de las partes j mientras que la obligación por sí misma coloca al
obligado en el deber de procurar al acreedor un bien de la vida
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mediante la prl'¡.:.: prestación, la voluntad de la ley comprende
~. garante al acreedor, alJ:~(l~:!' la prestación no se produzca, la
obtención de aquel bien comprendido en la obligación por todo
medio posible.

.. Mientras el derecho de obligación, aun después de su in­
X'umplimiento, conserva su dirección hacia la prestación del
obligado, el derecho de acción tiende a la obtención del bien
garantido por la ley C,lll todos los otros medios posibles y el
proceso, donde deben ejecutarse estos últimos posibles me­
dios, no sirve para obtener el cumplimiento de la obligación, pe­
ro sí la obtención del bien garantido por la ley, con los medios
posibles, aparte de la obligación que resulta instrumento in­
suficiente.

" Acción ~. obligación (y hablando de obligación se entien­
de aquí todo derecho a una prestación, porque todo derecho, ab­
soluto o relativo, tendiente a una prestación positiva o negati­
va, se presenta como obligación en el momento del proceso),
son, pues, dos derechos subjetivos distintos que unidos solamen.
te sotisiacen plenamente la voluntad concreta de la ley, que lla­
mamos derecho objetivo.

. ,La acción no es una cosa sola con la obligación, no es
el medio para hacer efectiva la obligación, no es la obliga­
cióu en sus tendencias a la actuación, ni un efecto de la obli­
~a('iólI, ni un elemento, ni una función del derecho subjeti­
\'0: ('S un derecho distinto :r autónomo que nace ). puede extin­
guirse ÍJldeprlldit>nteml'ntl' de la obligación, (la acción de con.
dena se ext ingue al dictarse sentencia definitiva, aunque la
obligación conserve su vida) : que tiende a un efecto jurídico y

no a la prestación. Cuando se dice que la coacción es un ele­
mento del derecho y qur, por eonsipniento, la acción es un ele.
mento d-I derecho subje-tivo, se incurre ell un sofisma, pnesto
que la coacción os UII elemento del derecho objetivo, mientras
que. del punto de vista subjetivo, una cosa es el derecho a
la prestación y otra el poder de provor-ar la coacci6n del es­
tado.

, 'Y diversas son las normas que gobiernan la obligación y la
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acción, pues que ésta, fundándose en la existencia del proce­
so, se rige por más que en sí misma tenga naturaleza privada
o pública, según el interés en juego, por la ley procesal. Así,
pues, aunque permanezca invariable la norma que gobierna la
obligación, puede cambiar la norma (procesal) que gobierna la
acción. Lo dieho no resalta tan claro si se contempla solamente
la forma más común de la acción, que es la acción de condena,
puesto que teniendo su origen tanto la obligación como la acción
en el mismo derecho objetivo, es imposible que la nueva norma
procesal no conserve al menos la acción de condena para toda
obligación existente, lo que hace aparecer la obligación y la ae­
ción reguladas por la misma norma, pero resulta evidente cuan­
do se piensa en otras formas dc acción (acción de reeonocimien­
to, conservatoria, sumaria o ejecutiva anormal), las cuales pue­
den existir o no relativamente a la misma relación jurídica, se­
gún el tiempo y lugar en que el proceso se desenvuelve, cambian­
do, al cambiar de juicio, el número ~. especie de los medios po­
sibles para la consecución del bien y las medidas procesales po­
sibles.

"Con lo dicho no se niega que entre obligación y acción
exista una vinculación estrechísima, pues ambas se refieren, co­
mo se ha dicho, a la misma voluntad concreta de ley que garan­
te un bien determinado y tienden a la obtención de ese mismo
bien, aunque por caminos ~. medios diversos. De ahí que sao
tisfecha una obligación mediante la prestación del obligado se
extingue la acción y satisfecha la acción en la ejecución for­
zada se extingue la obligación. Estas son características de una
figura bien conocida, el concurso de los derechos. Así. acción y
obligación pueden mirarse como derechos subjetivos concurren·
tes, ~. con esto queremos expresar que no deben confundirse.
Mezclarlos en una sola categoría no es posible, sino a costa de
considerarles del punto de la voluntad finnl de In ley a la cual
ambos se refieren, como lo hacía la doctrina menos reciente
error teórico que conduce a soluciones prácticas particularmen­
te erróneas respecto a la eficacia de la ley en el tiempo y en el
espacio.
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11 Mas la independencia 'JO la autonomía de la acción se hace
más evidente en los casos que la acción o tiende a un bien que no
puede ser proporcionado por ningún obligado, pero que puede
solo conseguirse en el proceso; o tiende a un bien sin que exista
o sin que se sepa que existe algún otro derecho subjetivo en aquel
que tiene la acción, etc." (8)

/1 Enla acción de reconocimiento, forma parte de la aplica­
ción de la ley, aun su afimación como voluntad cierta en el caso
concreto cuando ella es incierta. Se puede tener interés en hacer
cesar la incertidumbre, para asegurar el goce de los bienes que
una norma legal nos garante. Ese interés puede nacer de un he­
cho que no sea imputable a nadie y el actor puede tener acción
para obtener el reconocimiento de la ley, aunque el obligado no
haya violado ninguna de sus normas. En tal caso nada se pre­
tende del obligado y la acción es independiente del derecho que
él debe satisfacer. Aparece esto más claro todavía en las accio­
nes de reconocimientos negativos, en las cuales el actor obtiene
la declaración de que él no está sometido por la ley a un deter­
minado deber. No se invoca aquí otro derecho subjetivo que la
acción pura. La certeza jurídica que se busca no puede ser pro­
porcionada por el obligado y ella sólo se consigue en el jui·
cio" (9).

La prueba más evidente de que el derecho no es siempre el
antecedente de la acción, se nos presenta en los casos en que falo
ta aqué] y funciona ésta. En la acción ejecutiva, se declara que
una persona es deudora de cantidad de pesos (art. 498 cód.
proc. (;jY.1 y sin rrnhargo puede lleparse más adelante a la con.
elusión de que el actor carr-cia <le derecho para reclamarla (art.
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500 del céd. eít.) ¡ Dónde está el derecho, en la acción ejecutiva'
(9 bis).

Trabada la litis por demanda y contestación, el demanda­
do puede exigir que se declare que no debe lo que se le reclama,
sin que pueda hablarse de un derecho a no deber (véase cap.
XXIV, núm. 13 y 14).

Ciertas seutencias se ejecutan sin que hayan pasado en au­
toridad de cosa juzgada )' el acreedor percibe lo que por ellas
se le manda pagar. Tal ocurre en el juicio ejecutivo (art. 508
del cód. proc. cit.) , y en las sentencias confirmatorias sujetas a
recurso extraordinario (art. 7 de la ley núm. 4055) (10). Pue­
de también citarse las acciones posesorias, pues siendo la po­
sesíén el mayor goce de una cosa que corresponde naturalmente
al propietario, no puede concebirse una norma que garanta por
sí este bien al poseedor como persona diversa del propietario:
existen, es cierto normas que prohiben la turbación de la po­
sesión, pero ellas se inspiran en la necesidad de la conservación
del orden jurídico, sin que atribuyan un derecho subjetivo al
poseedor. La ley da, no obstante, al poseedor como primer in­
teresado el poder de reclamar su aplicaci6n y ese poder es pura
acción" (11).

En el interdicto de obra vieja (t. 1, pág. 276) ; en el juicio
de jactancia (t. 1, pág. 336); en la información sobre posesión
treintenaria, no puede hablarse de lesión de un derecho y se
pone en movimiento exclusivamente la acción (12). Esta puede
deducirla el Que posee un derecho; pero el caso contrario es
también frecuente. En ambas hipótesis el estado, por medio
del juez, tiene la obligación de hacer un pronunciamiento fa­
vorable o adverso.

El estudio de la teoría de las acciones reviste importancia
práctica indiscutible. Por ella, establecemos quién tiene do­
recho a reclamar la actividad del estado en sus órganos juris-

(9 bis) Nos referimos al caso en que en el juicio ordinario Sí' dee lare
la iuvxisteucia de la deuda mandadn rugar en ('1 juie io ej(·('uti'"o.

(lO) Ohlovenda, op. cit. l. 51.
(11) Chlovc.nda, op. eit, p. 51.
(12) La&lI.rm.1lla, op. cit. p. 19.
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diccionales , los casos en que no puede discutirse por segunda
vez una cuestión decidida con anterioridad. por existir cosa juz­
gada; quién ('8 el juez competente para conocer de un asunto;
contra quien debemos dirigir la demanda, etc., etc.

2.0
- La división de poderes, garantía positiva de los ein­

da.danos en el estado moderno, fué desconocida de los romano •.
Sin embargo, éstos con su geuio jurídico práctico, encontraron
en el procedimiento de las acciones de la ley y de las fórmulas,
el medio de asegurar los derechos civiles. Véase t. 1, p. 59 (13).

"Para comprender esos dos sistemas, es necesario saber que
ambos poseen un rasgo común : el magistrado que organiza el
proceso y el juez qUE' lo decide, de manera que toda la perse­
eución judicial pasa por dos fases sucesivas y se descompone en
dos instancias distintas. La primera se llama ius y se cumple
ante el magistrado y se dice, en tal caso, que las partes están
in iure; la segunda se llama iudiciun« y se cumple ante el juez '1
entonces se dice que las partes están in iudicio" (14). Existían cin­
co acciones de la ley: per sacramentum, en la cual las partes
depositaban una suma de dinero que perdía la que no ganaba el
pleito, obteniendo la totalidad de sus pretensiones; per iudici
JCU arbitr! postulationeoi, en la cual las partes buscaban un ár­
bitro para que decidiese sus diferencias; per conditionem que
se desenvolvía en trámites más simples y en la cual bastaba
concurrir una sola vez ante el magistrado; per manus iniectio,
que tendía a la ejecución de lo que se había confesado o al cum­
plimiento de la sentencia; :r per pignoris copio, en que el acree­
dor podía trabar embargo o tomar en prenda un bien del deu­
dor, sin intervención del magistrado.

En las acciones del procedimiento formulario, se simplifica
el procedimiento, desde que las solemnidades que debían cum­
plir las partes en forma rigurosa durante la vigencia de las ac­
ciones de la ley. atañen solamente al magistrado. - Debía este
redactar una Iórmula que iba modificando según las neceside-

1:;, V';:'~e XeUEr, 0)1_ c it., intro<lu('ción a la edición frlLDCt'lIo.'l.

(14) Accarlu, "Préeis de d roi t romain" t. 2, p. 8001, 3. edición,
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des de cada caso y mediante la cual se haeía posible el progreso
indefinido del derecho.

En el procedimiento romano constituía a un mismo tiempo
el ius y la actio, lo que no ocurre en el derecho moderno modio
ficado a través de los siglos. Véase Granatu, Dell 'azione, Il. 1:~.

Estos dos sistemas de acciones siguieron funcionando coc­
táneamente durante largo tiempo, pues las leyis actio se conser­
van en la jurisdicción voluntaria.

Debe tenerse en cuenta que no se confundía la acción con el
derecho ">' que el magistrado podía reconocer una pretensión no
fundada en ley; y vice versa.

Para los romanos, la acción presuponía necesariamente el
debate judicial contencioso, lo que se explica por motivos po­
líticos (15).

Las acciones eran reales, personales o mixtas. Eran ac­
ciones in personam las que se fundaban sobre una obligación;
todas las demás eran in remo Como acciones mixtas, figuraban
la familia erciscundae, communi dividundo y finiun: requndorum,

Existían también las acciones privadas r populares, en un sen­
tido análogo al que les atribuye el derecho moderno (16).

La acción, una vez deducida se consumaba, de tal manera
que no era posible ejercitarla en un nuevo juicio r cada dere­
cho tenía que ser materia de una acción distinta. La víctima
del robo de un carruaje, debía reclamar por reivindicaciones es­
peciales el caballo, el carruaje y cada una de las cosas que a este
pertenecían, y también, si el poseedor había unido una parte del
carruaje a cosas suyas, intentar desde luego, independientemente
una actio ad exhibendum (17).

En los primeros tiempos la acción sólo tendía a obtener el
pago de una suma de dinero. pero poco a poco ese sistema se fué
modificando.

(15) Wtndache1d, op. cit. t. 1, p. 185.

p. (i:.> Véase Gato, "In"litutas", IV, pürr. 2 y 3; Chiovenda. op. eit.

{17l IheriDa, op, cito t. 4, p. 27.
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Con la introducción de la acción surg1a un derecho nuevo
entre las partes, porque aquel hecho producía novaeíén,

Existe una diferencia sustancial entre la acción en el dere­
cho romano y en el derecho actual. En aquel, la fórmula consti­
tuía a un mismo tiempo el iut y la actio; en éste la acción tiene su
origen en la calidad de hombre y de ciudadano y constituye una
tutela propia de cada derecho en cuanto es compatible con el
orden jurídico. Granata, Dell'azume, p. :> y sgs.

3.°- Nos interesa saber cuándo las acciones son iguales,
porque así podemos establecer si existe litis-pendencia (véase

t. 1, p. 322) j si hay cosa juzgada (cap. xx...·~nv, núm. 8); si bay
cambio de demanda o demanda nueva (cap. XXIV, núm 1); si
procede la acumulación de autos (t. 1, p. 323), etc. etc.

••La identificación de la acción comprende el conjunto de
elementos mediante los cuales una acción confrontada con otro
se reconoce idéntica o diversa" (18).

Dos acciones son iguales «uando en ambos coinciden las tres
identidades clásicas, eadem personae, eadem res, eadem causa
petendi. De esas identidades nos ocuparemos al tratar de la
cosa juzgada, en el cap. XXXIV, núm. 5.

Si falta alguna de las identidades citadas en la pretensi6n
deducida por las partes durante un juicio, habrá demanda nueva
o no existirá cosa juzgada o no procederá en ciertos casos la aeu­
mulación de autos, etc. etc.

El art. 464 del código de procedimiento civil francés es­
tablece: Que no es permitido durante la apelación deducir nin­
guna demanda nueva, a menos que se trate de compensación, o
que la nueva demanda no constituya la defensa de la acción prin­
cipal. Pueden también las partes demandar intereses, rentas,
alquileres y otros accesorios vencidos, después de la sentencia de
primera instancia, o los daños y perjuicios sufridos con posterio­
ridad a dicho fallo. Sobre el alcance de esta disposición., con­
súltese Glasson, op. cit. t. 2, p. 101 Y sigs.: Zanzucchi Nuove de­
mande, nuot'e eccezioni e IlllOt'e prove in appello", edic, de 1916.

(l8) Cb1o'f'eDda, OJI.cit. 1'. 278.
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Suele hablarse también de demandas introductivas de ins­
tancias y de demandas incidentales. Se proponen estas últimas
ampliar la cuestión en debate, desde que agregan un hecho nue­
vo a la decisión judicial no comprendido en la Iitís-ccntestatío.
Pero para que haya demanda nueva es menester, que entre ésta
y la introductiva de instancia, exista un vínculo o conexión .ín­
timo.

En la legislación procesal italiana están prohibidas las de­
mandas nuevas en segunda instancia, pero se permite nuevas
pruebas, (art. 490 del cód. di procedura civile ) (19).

Las disposiciones de nuestro código de procedimiento son
más restrictivas que las contenidas en la legislación extranjera
y se encuentran en los arts. 109, 247, 266 Y 484.

La demanda nueva puede deducirse en primera instancia
en juicio ejecutivo, en el caso de que antes de pronunciarse
sentencia venciere algún nuevo plazo de la obligación en cuya
virtud se procede. y a pedido del actor, puede ampliarse la eje­
cución por su importe, sin necesidad de retroceder, considerán­
dose, común a la ampliación los términos que la hayan precedi­
do (art. 484).

Puede, asimismo, introducirse una demanda nueva en se­
gunda instancia siempre que verse sobre intereses, daños y per­
juicios, o cualesquiera otras prestaciones accesorias posteriores
a la sentencia de primera instancia (art. 267).

La enumeración no es limitativa y puede comprender por
ejemplo, los frutos naturales de la cosa (20).

El hecho nuevo puede invocarse en primera o segunda ins­
tancia. El arto 109 del código de procedimiento civil establece
que: "Cuando con posterioridad a la contestación ocurriere o
llegase al conocimiento de las partes algún hecho que tuviese re­
'ación con la cuestión que se ventila. podrán alegarlo hasta tres
días después del auto de prueba.

"Del escrito en que se alegue se dará traslado por tres días a

(19) Oh10venda, op. cit. ps. 680 y 963.

(20) Glanon, oJ>. cit. 1. 2, p. 106.



- 18-

la otra parte, quien dentro de estos tres días podrá también ale­
gar otros hechos en contraposición de los nuevamente alegados,
si lo creyese conveníente , quedando en este caso suspendido el
término de prueba hasta la ejecutoria de la providencia que los
admita o deniegue' '.

Dos son, como se ve, los requisitos exigidos para que pue­
da usarse de este derecho: el primero, que él hecho haya llegado
recién a conocimiento de la parte que lo invoca; y, el segundo,
que ese hecho tenga relación con la cuestión que se ventila. El
arto 247 del código citado agrega, por su parte, que en segunda
instancia podrán igualmente pedir las partes que se reciba la
causa a prueba en los casos siguientes: 1.° cuando se alegue al­
gún hecho nuevo conducente al pleito, ignorado antes, o poste­
rior al término de prueba de la primera instancia; 2.° cuando al­
gunos hechos, sin embargo de ser pertinentes, no hubiesen sido
admitidos a prueba en la primera instancia; o por motivos no
imputables al solicitante, no se hubiese practicado la prueba por
él ofrecida.

La prohibición de deducir demandas nuevas o de ofrecer
nuevas pruebas en segunda instancia, tiene su fundamento en
el principio del doble grado de jurisdicción establecido por la
ley, pues, como dice Pescatore, Sposizione, t. 1, p. 86, es menes­
ter que cada cuestión jurídica sufra un doble examen en dos
instancias sucesivas. Para Pisanelli, el doble grado de juris­
dicción significa duplicidad de examen en un juicio único (21).

Los principios expuestos están de acuerdo con el art. 216
del código de procedimiento civil, en cuanto manda que: "La
sentencia definitiva debe contener decisión expresa, positiva
y precisa, con arreglo a las acciones deducidas ea el juicio, de­
clarando el derecho de los litigantes, y condenando o absolvien­
do de la demanda en el todo o en parte".

La forma cómo ha disciplinado nuestro procedimiento la de-

(21) :Ma.nc1Jl1, PlsaneW, BclaJoja, op, cit. t. 1, parte I1, núm. XLII, p.
23; Glanza.ua, t. 1, p. 78.
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manda nueva y la producción de nuevas pruebas, no altera, por
cierto el rigor de los principios que dejamos expuestos (22).

Sobre la acumulación de acciones y de autos, véase t. 1, p.
319 Y 322. De la cosa juzgada, nos ocuparemos más adelante,
en el cap. XXXIV, núm. 3.

4.° - Es innegable que el ejercicio de la acción por medio
de la demanda, influye sobre el derecho en diversa medida.
Véase más adelante, cap. XXIV, núm. 2. Existen derechos que
no pueden ejercitarse sino bajo determinadas condiciones. Los
herederos del marido no pueden contradecir la legitimidad del
hijo nacido dentro de los 180 días siguientes a la celebración del
matrimonio, cuando él no hubiera comenzado la demanda (art.
258 cód. civ.). En los delitos que no causan sino agravio moral,
como las injurias o la calumnia, la acción civil no pasa a los he­
rederos ni sucesores universales, sino cuando hubiese sido en­
tablada por el difunto (art. l09Cl del cód. cit.). Influye tam­
bién el ejercicio de la acción en la conservación del derecho. des­
de que la prescripción se interrumpe por demanda contra el po­
seedor (art. 3986 del cód. civ.).

El derecho que se trata de hacer valer por medio de la ac­
ción, cuando ésta prospera, se fija definitivamente y adquiere,
por decirlo así. nuevo vigor. Véase, más adelante cap. XXIV.

Una vez deducida la acción, el demandante que la ha pues­
to en movimiento, necesita del consentimiento del demandado
para desistir de ella. El interés de éste para que se siga el jui­
cio, es evidente, desde que puede ser molestado más tarde por
una nueva demanda, haciéndole perder las ventajas obtenidas
rol el primer juicio, ya provengan ellas del error del demandan­
te, ya de su negligencia, ya de cualquier otra causa; si se desiste
del derecho por parte del demandante, puede el demandado exigir

(22) Consúltcsc Manresa, •• Ley de enjuiciamiento civil de 1855' " t.
1, "P'. 207 Y t. 4, p. 133; Peseatore, op, eit., t. 1. p. 86; Mattirolo,
"DlTltto giudi7:iario eivUc", t. 4, núm. 767; Cuueri, "D codice di pro­
eedu~a ,ei,:il.e", comentario aa arto 490, 2.9 edie.; ChJovenda, "Nuovi
~r..\ ~l dir itt o proecssuale civile ' ', p. 43; DaJ.loll, verbo" Demande DOU'
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que se dicte sentencia, a fin de encontrarse en condiciones de po­
der invocar, más tarde, la autoridad de la cosa juzgada (23).

5.°- Para que el juez pueda declarar existente o inexisten­
te el derecho de las partes, dictando sentencia sobre el fondo del
juicio, es necesario que concurran ciertos requisitos de carácter
exclusivamente procesal. Si tales requisitos faltan, el Juez no
puede fallar la cuestión de fondo; al pronunciarse sobre ellos,
deja intacto el derecho de las partes y la acción queda sin ser
juzgada.

La distinción que nos ocupa es importante bajo muchos as­
pectos. Los requisitos procesales no son iguales en todas las
jurisdicciones, ni en todos los pleitos. La diversidad de leyes
procesales existentes en el país, no siempre fijan reglas idénticas
para solucionar las cuestiones de referencia. La diversidad de
juicios impone también, a veces diversidad de normas jurídicas.

Los requisitos procesales se rigen por la ley donde se sigue
el juicio, mientras que las excepciones de fondo están goberna­
das por la ley que rige el acto jurídico materia del proceso.

El primer deber del juez es cerciorarse si concurren los re­
quisitos procesales indispensables para que exista litis válida, y
esa investigación la practica ex-oficio, expresa o implícitamente.

Los requisitos procesales de nuestro derecho consisten en la
capacidad (23 bis) )' competencia del juez (arts. 384 )' 84, inc.
P, cód. de proc. civ.) ; en la audiencia de las partes (art. 18 de
la constitución nacional) ; en la capacidad de las mismas o de sus
apoderados (art. 84, inc. 29 cód. de proc. civ.) : en los defectos
formales de la demanda (art. 84, ine. 49 cód, cit.) y en la litis
pendencia, (art. 84, inc, 3.0 cód. cit.).

(23) Una vez hecha la eontestacién, dice Escriche, verbo •• Contesta­
ci6n", no puede el demandante dejar de proseguir la C&oU88 ni mudar BUac­
ci6n contra la voluntad del demandado, ni al contrario, porque en 8U virtud
queda celobrado entre 108 litigantes un cuasi contrato, etc. Véase, ade­
más, Ch1ovenda, op. cit. p. 49, (donde se da In verdadera raz6n que no es
por cier~o la expresada por Escriche); Ola.Bson, op. cit. t. 2, p. 18; Moña.­
ra, op. CIt. t. 3, p. 862; Jurisprudencia AJ'gent1na, t. 1, p. 669, nota nÍlm. 375.

(23 bis) EmpleamoB deliberadamente )a palabra capaclda.4, para indio
ur la eon~ici6n. d~l juez que no se .encuentra afectado por una cauea.
ae ~eull&C16n, SIguIendo &si la terminolegta de alguDos tratadistas u:.
tranjeros, que n08 parece exacta y expresiva.
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No hay que confundir estos requisitos de eeráeter procesal
que el juez examina de oficio y que las partes pueden hacer va­
ler por medio de excepciones previas y recursos en su caso, con
otraB defensas de carácter previo, que si bien no deciden sobre el
fondo de la acción, la afectan en cierta medida, y deben aducirse
contestando la demanda. Los primeros, son de exclusivo ca­
rácter procesal; las segundas, iDO; sin la concurrencia de aqué­
llos no hay medio de llegar válidamente a juzgar del derecho li­
tigioso. Para que pueda existir pronunciamiento sobre las de.
fensas previas, es necesario que los interesados las invoquen o 18s
opongan.

Si el juez se pronuncia sobre la capacidad de los que in­
tervienen en los autos, sobre las formas de la demanda, es evi­
dente que en nada ha tocado la acción. .En cambio si declara que
no puede dar cnrso a la demanda de reivindicación por no ha­
ber terminado la instancia posesoria, (art. 2484 cód..civ.), o
porque el vencido en el posesorio no ha satisfecho plenamente las
condenaciones pronunciadas contra él (art. 2486, cód. cit.) ; si
rechaza la demanda contra el fiador porque no se ha hecho la
previa excusión de los bienes del deudor (art. 2012 cód. cit) ; y.
en otros muchos casos determinados por nuestras leyes. como
puede verse en los arts. 2782, 3163, 3357, etc., del cód. cit., arta.
480, etc. del cód. de comercio y art. 18 de la ley núm. 4189, es
evidente, decimos, que se ha declarado que el demandado no eatá
obligado a satisfacer determinada obligación, mientras no se
cumpla un requerimiento previo, o transcurra cierto tiempo.

Lo que nosotros llamamos requisitos procesales, han sido
legislados con el nombre de excepciones previas. Las defensas
previas que tocan a la acción, no se encuentran reglamentadas
en las leyes procesales. sino en los códigos que dicta el congreso.

El examen de la concurrencia de los requisitos procesales se
hace por el juez de oficio, expresa o implícitamente en diversas
oportunidades: se pronuncia sobre su competencia, por ejem­
plo, cuando se le presenta la demanda o al abrir la causa a prue­
ba, o al correr ('1segundo traslado (arts. 3 y 87 cód. de proc. civ.).

La incupacidad o inhnhilidad del juez para conocer de una



eausa depende de ciertas vinculaciones de parentesco, negocios,
intereses, enemistad o amistad con alguna de las partes, y en tal
caso debe abstenerse de conocer en ella (arts. 368 y 384, cód. cit).

Su omisi6n en el cumplimiento de este deber no tiene san­
ción legal, Quizá ha pensado el legislador que bastaba el con­
tralor de las partes para conseguir su separación en tales ca­
sos (24).

La falta de notificación de la demanda trae como conseeuea­
cía la nulidad de todo el juicio, pues nadie puede ser condenado
BÍnser oído. Sin embargo, si el juez dicta sentencia y se notifica
Laparte a quien no se dió audiencia, el medio único de llegar a la
nulidad, es la interposición del recurso de este nombre. El juez
no puede modificar su sentencia ni ésta es atacable por vía de ac­
ción de nulidad, que no existe en nuestro derecho proee­
sal (2-1 bis).

Las partes pueden intervenir en el juicio personalmente o
por medio de sus representantes legales o voluntarios. En el
primer caso es necesario que sean capaces de estar en juicio; en
el segundo, que los representantes hayan sido legítimamente
instituidos. Sobre ambas cuestiones debe pronunciarse el juez
antes de entrar a resolver la aplicación de la ley a la acción de­
ducida.

Si la demanda no se ajusta a los términos fijados por la ley
para colocar al juez en condiciones de dictar un pronunciamiento
favorable o adverso, debe mandar que se aclaren sus términos,
(art. 75 cód. de proc. civ.).

No debe tolerarse la duplicidad de actividad judicial que
resultaria de dos juicios sobre la misma materia al mismo tiem­
po. 1)(' ahí la acumulación de autos que puede dictar el juez

(24) El t'6<ligo penal esabteeia que era autor de preva.rieato el juez
que conocía en causa que había patrocinado como abogado, a.rt. 245; pe­
TO la ley 4189 lIUprimió esa sanción.

(24 hia) En los casos previstos por los art s. 40 ~. 77 del cód. de proc.,
si el vicio <le In notificación se dcscubriese despuéa de pronunciada la len
teocL&.. ésta solamente puede ser atacada por recurso de nulidad, corree'
pond iendo a 'la cámara pronunc inrse sobre el mismo.
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cuando existe litispendencia en otro juzgado o tribunal compe­
tente. Véase t. 1, p. 322.

Si los requisitos procesales se han hecho valer por las par­
tes en forma de excepciones dilatorias, el juez no puede pronun­
ciarse de oficio sobre ellos; debe esperar que termine la discusión
para decidir la controversia. Lo contrario importaría un pre­
juzgamiento y cualquiera de las partes podría obtener la separa­
ción del juez por medio de una recusación. La resolución, ade­
más, sería nula por extemporánea, (art. 368, inc. 8.° del cód. de
proe. civ.) (25).

6.° - Las acciones participan de la naturaleza del derecho
que protegen en cada caso particular, o de la cosa que, por me­
dio de las mismas se reclama, o del tiempo en que pueden ejer­
citarse. o de las formas establecidas por la ley para hacerlas va­
ler, etc .. etc. De ahí que se hable de acciones reales y persona­
les , de acciones mobiliarias e inmobiliarias; de acciones prescrip­
tibles o imprescriptibles , de acciones ordinarias o sumarias; de
acciones posesorias y petitorias, etc., etc.

7.° - Las acciones, como acabamos de verlo, reciben diver­
sas denominaciones. (25 bis)

(:!.'i) Los requisitos procesales reciben en nuestro derecho formal el
nombre de cxcepe ionea dilatorias y puede recaer sobre ellas un prouun­
ciamicnto I'X oficio. La exccpcién de arraigo y la citación de evicción
si bien constituyen excepcionea dilatoriu no 80n requisitos proceea.le8.
Véase cap. XXIII, núm. 4, letra f).

Lo que llamamos requisitos previos constituyen verdaderas defensas
111610 aducibles al contestar la demanda. En el beneficio de excusión, en
la reivindicación interpuesta sin que haya terminado el interdicto, ete.,
falta un requisito de la acción y sólo el hecho nuevo puede hacerla wrgir.
Véase el cap. XXIII y principalmente las notu 1 y 3.

(~;i bis) Para que una acción pueda prosperar no es necesario que se le
dé nombre t écnico en la demanda, lo que se hace, sin embargo, algunas
ver('~ por romodidad de lenguaje. En el código civil argentino, por ejem­
1)10.SI' h:"bla de acción red-hibitoria, arto 2174; de acción quanti minoris, no­
ta nl mismo artículo; de acciones posesor-ias, arto 2468 y aigs.; de ac­
e ión r('jvindil'atoria, arto 2758; dc acción confesoria, arto 2795; de acción
nl"~at,,'·ia. arto 2800; de ace ión hipotecaria, Dota al art, 3284; de aee ién de
pl"ti,'¡"" de herene in arto 3421.

Sueok también hablarse de nce ién civil en contraposicrén a acción pe­
nal. Cuando .Ia 'II"Y lo hace en términos generales, la palabra civil como
pre~d(' también la eomere inl y In palabra penal la correccional.

1·rCl'ucntomente 111" emplea en los fnllo« las denominae iones de acción
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a) Si se contempla el derecho que se quiere ha.cer valer, las
acciones son personales, reales y de estado o perjudiciales, pues
para nosotros es falsa la noción de las acciones mixtas.

e' Derechos sobre la cosa o derechos reales, son aquellos de­
rechos privados que atribuyen un derecho de inmediato señorío

de despojo, de enriquocimiento, de inconstitucionalidad, de in rem verso,
do jactancia, de la masa, de nulidad, pau!liana, de rendición de cuontas,
de repetición", revocatoria, de simulación, etc. Véase dichas palabras en
los índices de Jur1Bprudenc1a Argentina.

Las antiguas prflcticas se referian también a las aec iones dobles. Así,
Alvarez, op. cit. p. 539, dice: La ncción para deslindar los términos comu­
nes a que dicen en latín t1niom regllndorom, es de aquellas que se llaman
dobles, porque en el juicio que se intenta, ambos colitigantes pueden Ins­
truirla como actores. Tiene lugar en cualesquiera términos, mojones o lími­
tes oseureeídos o confusos, para que averiguándose su antigua situaei6n
so restablezcan o se termine el pleito por adjudicaeión de partes señala­
das, ley 10, tito 15, parto 6. Es mixta de personal,>' reaT, porque se íns­
truye contra el que di6 ocasión al litigio, y para vindicar una cosa en que
se tiene dominio: y así compete como directa a solo los dueños de los pre­
dios y como útil a los que en ellos tienen derechos útiles; verbigrac ia, 'Ios
usufructuarios. También compete o se da no solo para arreglar los limi­
tes. sino para la recuperaci6n de cuanto interesa de los frutos percibidos
,. daños causados,
. La segunda acción doble es la que se da para d ividir una cosa común,
y trne su origen de que ninguno puede ser obligado R permaneeer en co­
munidad con otros por los inconvenientes que de ello resultarían. Supues­
to este principio, se introdujo la ace ién commUD1 div1dunclo, porque como
la del contrato de compañía pertenece más a las prestaciones personales
que 8 In. div isión de las cosas comunes, fué preciso inventar una que solo
tuviese este objeto, bien naciese la comunidad de compañía o bien d e
otra cualquiera causa, excepto herencia y confusión de términos. De lo
dicho 9C infiere que esta es una aec16n que compete d1rectamente por ra'
z6n del dominio, a cualquiera de los que poseen como dueflos pro indiv1.
se alguna cosa para. que Be divida y se presten los frutos percibidos, (lev
2, tito 15, parto 6). .

Lns acciones pueden también ser principales o accesortas.
. , As i, la ace ién princ ipen o diree t a, la de pedir que el deudor cumpla

ron la obligne ión cont raida, se ejercerá siempre que necesitemos deman­
dar el cumplimiento de un contrato o la reparación de una violación de
nuestros derechos, en que el origen no sea el contrato, sino la ley. En
segundo lugar, ~sare,,?os dc la aee ién subsidiaria de hacer cumplir por
otro la prostae ién, SI por la naturaleza de esta no consistiese en he
ehos o sorvie íos de caráct cr personal. En tercer lugar, SCD que no po.
rlam~ de ninguna suerte hacer cumplir In obligaci6n, o bien si aun
eumpliéndnse hubiéramos cxperimentado algún pcrjuie io tendremos la
ace ién subsidiaria de demandar el cumplimiento de la obligat'ión v loa
daños y pcrju ieios, ~ ~a rcsc isién de la obligación y daños y perjuieios, o
solamente los perjurcros por la tardta e Irregular ejecución.

• 'En armonía con las conclusiones precedentes la lev declara también
que el deudor de la ob'Jigari6n es reeponsablo de los dnüos e intereses (o
lo que tanto vale y según la fraseologia tradicional, los "d~8 Y per
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de una cosa con relación a cualquiera" (26). .. El derecho real
es aquel que crea entre la persona y la cosa una relación diree­
ta e inmediata, de tal suerte que no concurren sino dos elemen­
tos, a saber: la persona que es el sujeto activo del derecho y la
cosa que es el objeto" (27). "Esta definición concuerda con la
de Laurent, cuando dice: que el derecho real es el derecho por
el cual las cosas nos pertenecen, a menos bajo ciertos aspectos,
es decir, qUE' tenemos la propiedad o una desmembración de la
propiedad" (28).

Los derechos :r las acciones guardan entre sí una vinculación
íntima, aunque unos y otras tienen en ciertos casos vida autonó­
mica, como lo venimos sosteniendo. El código civil se ocupa de
los derechos reales y personales y de acuerdo a la esencia de
ellos, el procedimiento trata de las acciones de la misma cate­
goría.

El doctor Vélez Sársfield en la nota al arto 499 del cód.
civ. define los derechos reales de acuerdo con lo que acabamos
de exponer y COIl las enseñanzas de Ortolán (29) :rde Demolombe
(30). Ya hemos visto que ésta no era la idea de los derechos rea­
les y personales en el derecho romano (31).

juicios") quo por su dolo se causase al acreedor o por la morosidad en la
ejecución, o por la culpa o falta en la manera de cumpli-rla (arts. 506,
sos,511 Y 512 del código).

, •Por consiguiente, reitérase el concepto emitido de que sea que se d&
mande el cumplimi('nto do la obligación, sea que se pida la rescisión do
c?ntratos cu~n<1o ~stos sean la fuente de aquella, puedo acumularse la ae­
cl.6n accesoria de mdemnización de daños y perjuicios. Es claro que tam­
bién puede~ demanda~se los perjuícios solamente, cuando así eonveuga
:L nuestros intereses, srcmprc que hayamos n:perimentado daños por cau
..a de mal cumplimiento de la obligación. Bómulo Etcheverry "Conferen­
c ias de derecho civil ", p. 8.

. (26) llodol1'o Sohm, "Instituciones", párr. 47, p. 217, 4.' edie. Leip-
ZJg, 1889. _

(27) Demolombe, "COW'1l de code civil", Bruselas 1854, t. 5 pá.rr. 464.
_ (28) Laurent" "Principes de droit civil ", Bruselas, 1856, t. 6, párr.
,.3. Véas<', además, W'j,ndscheld, op, cit. t. 1, p. 575 Y sigs., nota de Thdda
~ Benu. VélUle un coneepte más eieut íf'ieo en Chiovenda, op. cit. p. 36.

(29) Ortolán, •• Generalización", párr. 6i.

(~~) Nota. ~ .~it. IV, libro m, del código civil.
( ) La div ISlOn entre derechos reares y personares ha sido vigorosa­

~:::t:ta;~~!:.rautoridades tan respetables como sciaJoja, WiDdscJle1Cl.

El primero de los autores citados dice: Si la POS<'SiÚll no es un derecho
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Las acciones conocidas con el nombre de mixtas en el dere­
cho romano, son las de petición de herencia, división de condomi­
nio y de deslinde. Para todas ellas, nuestras leyes han fijado
reglas especiales respecto a la competencia del juez que ha de
conocer de las mismas. Véase t. 1, p. 335, 338, 367 Y 371. La
cuestión de la existencia de acciones mixtas, es, pues, entre nos­
otros, puramente doctrinaria (32).

La clasificación de derechos reales y personales y de aeeio­
ues de la misma naturaleza, no es lo suficientemente amplia para
comprender todas las figuras jurídicas que pueden presentarse y
de ahí que haya que hacer equiparaciones hacia las unas o hacia
las otras, al estudiarlas.

No puede decirse que tales acciones sean reales, porque no
tienen por objeto una cosa, ni que sean personales, desde que no
tienen su fuente en las obligaciones.

En el derecho español esta clase de acciones se denominaba
perjudiciales, porque eran previas a otro juicio o porque la
decisión que se solicita por su medio perjudica a terceros (33).

b) Si se tiene en cuenta la cosa sobre la que versan las ac­
ciones. éstaa se dividen en mobiliarias e inmobiliarias. Bajo UD

solo aspecto es necesario examinar esta clase de acciones: ac­
ciones reales inmobiliarias y acciones reales mobiliarias, (art. 4
cód. de proc. civ.).

in rem porque no es propiedad, no debe ereerse que no tenga algo de de­
recho real, En efecto, bajp cierto aspecto, todos los derechos son persona­
le's, y ¡ógicam~nte hablando no nieten dereebos reales.

Lns cosas DO t icncn dereehos porque carecen de voluntad libre.
}): honibre solo t icno derechos. Pero dado que las cosas son el objeto

sobre el cual algunos derechos toman cuerpo y tienen efecto, estos dere­
choa se diceu reales.

Por HU part e, W1ndacheid, " Diritto delle pandette", traducción de ¡"adda
y Bc nsa, t. 1, p. 173, sost iene: Que todos loa derechos existen entre per·
sona y persona, y no entre persona y cosa. Pero con esto se quiere ea­
preear que la voluntad del t itutar de un derecho, sirve de norma a la ma­
nera de proceder respecto a la eosa, este es, a la manera de proeeder de
cualquiera ). no de el.te o de aquel. Conforme GraDJIta op. eit. pe. 15 Y sigo

p. ~~~. Vé.n9t? arto 59 del cód. de proc. franeé8, y Glaaaon, op. cit., t. 1

~:;.:l) L('~' 20,. tí~. 22,.part. 3~; Alvarez, op, cit. p. 529. En las prrmeraa
cdJ(:JO~(,~ ,1('1 dice ionario ~('. ,la real a('a.(\('~ia ospañola, figura 119palabra
pr-rjud ieial, r uya desaparie ión en 'las ült imas 110 1109 explicamos.
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Una acción real es mobiliaria o inmobiliaria, según la COsa
que se reclama j y para saber si ella es mueble o inmueble debe
estarse a las prescripciones del derecho civil. Las cosas son mue­
bles o inmuebles, por naturaleza, por accesión, o por su carácter
representativo (art. 2313 del cód. civ.).

Son acciones reales inmobiliarias las que tienden a prote­
ger un derecho real sobre inmuebles.

Pero, no solamente tiene el carácter de real inmobiliaria la
acción reivindicatoria de un bien raíz, sino también la de los ins­
trumentos públicos donde constare la adquisición de derechos rea­
les sobre el mismo, (33 bis) con exclusión de los derechos reales
sobre hipotecas y anticresis, (art. 2317 del cód. cit.), que es real
mobiliaria.

La acción de división de condominio de un bien inmueble es
siempre inmobiliaria j en cuanto a su carácter de real o perso­
nal, véase lo que decimos en el t. 1, p. 338.

Son acciones reales mobiliarias, la reivindicación de una
cosa mueble, en los casos en que ello es permitido, (arts. 2759,
2767,2769,3214, etc. del cód. civ.) ; la acción prendaria, (art. 3204
cód, eit.) : la que emana del derecho real de uso sobre cosas mue­
bles (art. 2951, 2961 Y 2962 del cód. cit.) ; la de usufructo sobre
las mismas, (art. 2807 a 2811 cód. cit.). De todos esos derechos
reales, salvo el caso de prenda, puede también nacer una acción
real inmobiliaria. según la cosa afectada.

Ciertos derechos reales, en cambio, sólo dan nacimiento a
acciones reales inmobiliarias, tal ocurre con la habitación, art. 2948
cód. cit.) : las servidumbres, (art. 2970, cód. cit.) : la hipoteca
(art. 3108 cód. cit.) y la anticresis (art. 3239 cód. cit.).

Son también mobiliarias las acciones que tiendan a la recla­
mación de los instrumentos públicos. de los derechos reales de
prenda y los de dominio, condominio, usufructo y uso, cuando
versen sobre cosas muebles (34).

(:1:1 bis) El código civil argentino ha seguido en esto a Fre1taa. porque
no S" ha reparado cu la di"l'Tsa orgun izae ión <le In propiedad inmueble de
tl.mbos cuerpos legales.

(:H) Begovla. nota 18 al arto 2319 do IN edición del ródigo civ il.
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Carece de importancia en nuestro derecho procesal, el ea­
ricter de mobiliarias o inmobiliarias en las acciones meramente
personales, porque no se las tiene en cuenta para fijar la compe­
tencia del juez y es sólo con relación a las acciones reales que la
cuestión reviste interés práctico.

c) Las acciones se dice que son transmisibles Y.no transmisi­
bies, perpétuas y temporarias. Son transmisibles aquéllas que
pasan a los SUCeSOl"e6 del titular del derecho e intransmisibles la8
que solamente éste puede ejercitar.

Existen ciertos derechos inherentes a la persona que no se
trasmiten a sus sucesores ( arto 3268 del céd, civ.). Puedo tener
derecho de uso y habitación sobre una cosa y ejercitar, en con­
secuencia, la acción correspondiente; pero como no puedo hacer
cesión de los mismos, resulta que la acción es intransmisible,
(art. 1449, cOO. cit.). El contrato puede hacer incesible el de­
recho y la acción. Véase Segovia, nota 5 al arto 498 del cód. cit.

La regla general es que todas las acciones se prescriben, sal.
vo, entre otras, las siguientes: la de reivindicación de la propie­
dad de una cosa que está fuera de comercio; la relativa a la re­
clamación de estado ejercida por el hijo mismo; la de división,
mientras dura la indivisión de los menores; la negatoria que
tenga por objeto una servidumbre. que no ha sido adquirida por
prescripción; la de separación de patrimonios, mientras que los
muebles de la sucesión se encuentran en poder del heredero y la
del propietario de un fundo encerrado por las propiedades veci­
nas, para pedir el paso por ellas a la vía pública, (art. 4019 del
cód. cit.).

d) Se denominan acciones principales a las acciones que
constituyen el fundamento del juicio, que tienen una existencia
propia e independiente y accesorias, a las que presuponen otra
acción principal y que se deducen en el juicio en que se desen­
vuelve la acción principal y a veces también por separado ante
el juez que ya se pronunció sobre la acción principal. Mattirolo,
op. cit., t. 1, p. 29. El art, 219 del cód. de procedimiento trae
un ejemplo de acción accesoria. Véase cám. como julio 18 de 1919.

8.°- Los requisitos que debe reunir la acción para prospe-
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rar. varían según las escuelas en que se dividen los procesalistu,
pues mientras los franceses han hecho una construcci6n compli­
cada y artificial, los italianos han llegado al máximum de senci­
llez y de ciencia (35).

9.°- Tres son las condiciones o requisitos que en nuestro
sentir deben concurrir en la acción para que pueda prosperar:

a) Una regla de derecho que garanta un bien al que la invo­
ca. En Las obligaciones naturales falta ese requisito y por eso
('9 que no existe acción, (art. 515 del cód. civ.).

Las leyes que contemplan 108 intereses colectivos, construc­
ción de un ferrocarril, o de otra obra pública; las que reglan 108

derechos políticos de los ciudadanos, etc., sólo excepcionalmente
confieren derechos a éstos; y de ahí que no pueden ejercitar ae·
cienes judiciales para su cumplimiento. No existe regla de de­
recho que les garanta un bien, particularmente considerados.

Si se demanda una obligación a plazo o antes de su venci­
miento o una obligación bajo condición, la acción será rechazada
porque faltará el requisito de que nos estamos ocupando.

Claro que una vez vencido el plazo o cumplida la condición,

(35) Un esquema de la teorla de las acciones, nos scrvlri para dem~

trar su contextura y complicaciones en el derecho francés. La acci6n
debe reunir los tres requisitos siguientes:

1.0 Derecho. A todo derecho corresponde una acción; pero hay derechos
Que caree en de ella, corno los que se tundan en las obtigac iones naturales.
& necesario, asímiemo, que el derecho no esté sometido a plazo o condi­
ción, por nlu que en tales casos puedan pedirse medidas conservatoriu.
El problema, para nosotros, se reduce a una cueatión mis simple: la de
saber si existe una regla de derecho que ~aranta un bien.

2.· Interés. Ese interés debe ser personal, juridico, legitilno, directo,
pecuniario o moral. 8e habla también de interés de profesión y de
familia, que permite al fabricante perseguir al que imita o falsifica BU

llIarca de fábrica, o impedir que se uee nuestro nombre. En esos ejemplos
el.'. ~onfundcn nociones clementales: el fabricante, el miembro de una fa­
mrlia, podrán ocurrir ante ·la justicia si existe a su favor una regla de de­
rec.bo que lee garanta un bien.

3.'. Calidad. ~a t~e~e el titular del derecho litigioeo, y aquí se entra a

~~I~~~~oclp:~~~~CC1: ad~~9d~:~~h~it~~rp~oc~~oe: ~:d]i: ::ct~~:~o~~~u=~~
o alemana.

ap~';e~:~C~~~~dear:[~:~~ ~~: ~l~~~~d:o~P:~o~s1:rd~nl!u~~i:i¿~r:~e: :~
conceptos que atañen a los requisitos procesales.
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puede deducirse la acción, porque se fundará en un hecho que ha
surgido con posterioridad al primer fallo.

b) La calidad de obrar, o legitimatio ad cau,am, eoasis­
te en la identidad de la persona del actor con la persona a quien
la ley concede la acción y en la identidad de la persona del de­
tnandado con la persona contra la cual la acción es concedi­
da (36.)

En otros térrr inos: si el que demanda no es el titular del
derecho o su sucesor legítimo, faltará este requisito de la acción.
Lo mismo decimos de los casos eu que el demandado no sea la
persona obligada.

Se suele conlundiral hablar de la calidad, cosas muy diver­
sas. Es necesario, se dice, para que exista calidad, que el cré-­
dito sea exigible, pero en este caso la cuestión se relaciona con el
primer requisito de la acción, desde que el acreedor no puede in­
vocar un derecho que le garanta un bien (37).

Para los casos en que existen varios obligados activa y pa­
sivamente, véase lo que decimos en el núm. 9 de este mismo ca­
pítulo.

e) "El interés consiste en esto: que sin la intervención ju­
dicial el actor sufriría un daño. Puede existir derecho sin que
exista interés. Si soy propietario y nadie me ha privado de la
cosa DO podré deducir acción porque carezco de interés."

••La doctrina ha tratado de fijar algunos caracteres gene­
rales del interés de obrar, pero se han confundido problemas
que corresponden a otra materia. Discutiéndose, por ejemplo, si
el interés de ohrar debe ser patrimonial o si puede ser inmaterial
o espiritual se confunde la cuestión sobre la existencia de un
bien garantido por la ley con la cuestión sobre el derecho de con.
seguirlo en el juicio. Afirmándose que <'1 interés de obrar debe
ser personal r examinando las pretendidas excepciones a esta
regla se entra en el campo de la lcqiiimaii« ad causam. Pre­
tendiendo que <'1 interés debe ser actual y sólo excepcionalmente

(36) ChioveJlda, op. cit. p. 152.

(37) GJUBOD. op. e it. t. 1, p. 228.
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puede ser futuro, se dice cosa inexacta, porque el interés de
obrar dcbe siempre ser actual; solamente pueden existir modss
de actuación de la ley mediante los cuales se asegura la obten­
ción futura de los bienes."

"Habitualmente se dice también que el interés de obrar debe
ser legítimo )' jurídico. Con esto se quiere a menudo significar
que para obrar en juicio conviene que exista un estado de heeho
contrario al derecho. Esto no es siempre necesario. Otras ve­
ces se contrapone el interés jurídico al interés de mero hecho o
interés simple; pero aquí se cae en la cuestión de si existe un bien
.garantido por la ley" (38).

Cuando se pretende que en la acción existe la necesidad de
que, quien la deduzca, tenge capacidad, se incurre en error. La
acción no se afecta en lo más mínimo por el hecho de que la de­
duzca un incapaz de estar en juicio, o una persona que no tiene
mandato válido del titular del derecho. Hacer de la capacidad
una condición de la acción equivale a decir que reviste el mismo
carácter la cuestión referente a la competencia del juez. Se
confunden aquí los requisitos necesarios para que pueda recaer
un pronunciamiento, con las condiciones de la acción. Véase lo
que decimos en cste mismo capítulo, núm. 5, sobre la necesidad
de la concurrencia de ciertos requisitos previos para que el juez
pueda dictar un pronunciamiento válido sobre la acción.

10. - La concurrencia y la acumulación de acciones son co­
sas distintas. por más que a las veces coincidan Jo" se muevan en el
mismo campo. Existe concurso de accIOnes cuando la misma
persona para uno o más fines dispone de más de una acción. La
acumulación de acciones tiene lugar cuando una o más per­
sonas tienen un interés común proveniente de la identidad de su
título o del objeto materia del derecho. Sobre acumulación de
acciones y de autos, véase lo que decimos en el t. 1, p. 319 Y 322.

En las acciones solidarias y en las indivisibles, el acreedor
puede dirigir su acción contra todos o contra uno de los obligados
y si este resulta insolvente, puede perseguir a los demás. (art.

(38) Oh1onnda, op. 'Cit. p. 155.
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705 del cód. cív.). Existe aquí como se ve, acciones sucesi­
vas (39). Algo análogo ocurre con la fianza, pero el acreedor
debe deducir primero la acci6n contra el deudor principal, salvo
los casos de excepci6n (arts. 2047 y 2048 del cód. civ.). La cosa
que se reclama en las acciones citadas es la misma.

Otras veces la causa de la obligaci6n es diversa, como ocurre
con la acción posesoria ~. la reivindicatoria y el actor está
obligado a observer el orden establecido por la ley. No se pue­
de intentar la acción posesoria después de deducida la ac­
ción reivindicatoria (art. 2482 del cód. civ.).

No ofrece dificultad para el actor, el ejercicio de la acción
sucesiva en las obligaciones solidarias e indivisibles, desde que
la interrupción de la prescripción puede oponerse a los deudo­
res que no han sido parte en el juicio, (art. 713 del c6d. eiv.).
Pero no ocurre lo mismo en las obligaciones emergentes de do­
cumentos endosables o al portador, en los cuales, los actos que
interrumpen la prescripción respecto de uno de los eoobliga­
dos, no tienen eficacia respecto de los otros (art. 848 in fine,
c6d. de com.).

El portador de una letra de cambio, puede dirigir su ac­
ción contra quien mejor le convenga - librador, endosante o
aceptante - pero intentada contra uno de ellos, no puede ejer­
cerla contra los demás, sino en caso de insolvencia del deman­
dado. (art. 669 del cód. de comercio). En el fallo de la cám.
com., t. 73, p. 49, se decidió que si la acción se ha dirigido con­
tra dos de los obligados y uno de ellos no ha podido ser habido,
puede continuar contra el otro.

Para evitar que la letra Be prescriba, no tiene otro remedio
el tenedor de ella que hacer notificar al deudor subsidiario. de
la acción deducida.

El demandado vencido, en algunos casos. puede a su vez di­
rigirse contra otros por medio de una acción, para obtener que
se le indemnice los daños sufridos. se le devuelva una suma de
dinero, etc. Tal ocurre con el reivindicado, que tiene derecho a

(39) La solidaridad puede emaDar de la oley, eám. eom. t. 24, p. 191.
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rcclamar de su enagenante, coheredero, etc., las pérdidas que hu­
biere sufrido, (art. 2089 c6d. civ.) ; con el deudor solidario des­
pués de satisfecha la obligación, (art. 689 y 717 cód. civ.) ; con el
fiador, (art. 2029 id) ; con el que satisfizo una letra de cambio,
(art. 7::17 del cód. de com.), etc., etc. (40).

En ciertos casos en que se me confieren dos acciones para
obtener una cosa, puedo elegir la que mejor me parezca, salvo
que por el contrato o por la ley, la elección de la una excluya

(.jO) En la ace ión regresiva S6 comprende la que deduce el avalista pa­
ra rcclamnr lo que pagó en virtud del aval.

Los jueces deja cámara comercial, en mayoría, han decidido que" ca­
da UIIO ele 'los que firman la letra de cambio, sea como librador, aceptan­
te o ondosante, contrae una obligación distinta y personal (art. 735 del
cód. de com.) y tiene .acción regresiva contra ellas que responden solida­
riamente (art. 736 íd.). Esa acción regresiva, si bien nace directamente
del pago, indirectamente deriva de la letra, pues el pago de ella le sub­
roga legalmente en los derechos del tenedor a quien se le hizo; pero, a
pesar de no nacer directamente de la letra esa acci6n regresiva que con­
fiere ('1 arto 736, se haUa comprendida en la disposici6n del arto 848, ine.
29 .1.·) cód, citado, corno lo enseña Segovia en la nota 2792' '.

La minoría - doctor Casares - a su vez ha dicho que" por dlsposi­
ción .lc'l art. 848, ínc, 1.9 del cód. de eom., según reeu'1ta de su texto y
de III!! conclusiones de la doctrina corriente, sólo se aplica a la acri6n
I(UI' prO\'j('IIC directamente de los documentos que menciona (Lyon Caen
y 1/(Il:Llllt, t. 4, p. 425; Nauquíer, t. 2, núm. 1609; Alauzet, t. 4, núm.
1572, 1'11'.), no es aplie abte a la que deduce el avalista para I'xigir el pa­
go al deudor gar:mtido de 1011 eumas que ha satisfecha por él, porque si
bien cl primero sólo t iene relaciones cambiarias con el tenedor del título
respl'l'l" del segundo tiene también las rr-lac iones que emanan de la flnnaa
prest ada ..

•, E!llo!l principios que fluyen de la naturaleza del acto coneluido entre el
beneficiario del aval :J. del avnlist.a son los que enseña Vivante (núm.
1238. Ll\8 biens ) cuando escr ibe ., el deudor del ava l que ha perdido la
acción de cambio por rozón de '/.11. inobservane in de los términos, pue­
do ser virse contra el benefiriario del aval, de la acción que el derecho
común ofrece al garante, acción sujeta a la presertpe ión de diez o troin­
ta n üos !lelñJn la naturaleza comere ial o civil de la garantía.

•, La forma cambiaria cubre, pero no destruye la relaci6n de manda­
to <1" (~)enta corriente o de gestión de negocios, que ha dado lugar a la
IIcel'lal"ón o al pago de la deuda de otro, una vez deseparecrda la for­
Ola. qUf' en principio no produce novar ión de la operación fundamental,
revrvo losta para regir las relaciones de 108 contratantes.
• •• ::;011 también los que onscüa Bo istr-l en su comentario a un fallo en
1l1611\ ICO sentido de la corte de París, registrado en Dalloz, año 1900, 2.'
pnrt«, p. 25, dici('ndo: "No se puede negar al avalista la facultad de iu­
vocar Jos efectos de una fianza ordinaria, civil o eomereiat, según el caso,
resp('rlo de aquel por quien S8 ha obligado.

,. f~e no podria pretender que solamente se ha obligado respeetn de
Rqu~1 por la!('tra de enmbíe o el billete a la orden. No es por su firma
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a la otra. ••Si se puede iniciar una segunda acci6n después
de la sentencia, con mayor razón se puede cambiar antes para
deducir otra", etc. (41). Véase arto 1412, 1420, etc. del c6d. civ.
Bien entendido, sin embargo, que para que el cambio de acci6n
tenga lugar, es menester el desistimiento de la ya iniciada, con
todas las consecuencias que tal hecho trae consigo.

Existen casos en nuestro derecho, en que la elección de una
acción excluye la otra.

La aplicación de los arts. 509 y 1375 del código civil pre­
senta una dificultad que conviene aclarar. El primero estable­
ce que: ••Para que el deudor incurra en mora, debe mediar re­
qucrimíento judicial o extrajudicial, por parte del acreedor, ex­
cepto en los casos siguientes: 19 Cuando se haya estipulado ex­
presamente que el mero vencimiento del plazo la produzca j 29

Cuando de la naturaleza y circunstancias de la obligación, re­
sulte que la designación del tiempo en que debía cumplirse la
obligación fué un motivo determinante por parte del acreedor".
El segundo dice: ••Que la venta con pacto comisorio tendrá los
efectos siguientes : 1.° Si hubo plazo determinado para el pago del
precio ('1vendedor podrá demandar la resolución del contrato, des­
de el día del vencimiento del plazo, si en ese día no fuese pagado el
precio; 2.° Si no hubiese plazo, el comprador "no quedará consti­
tuido en mora de pago del precio, sino después de la interpela­
ción judicial; 3.9 Puede el vendedor a su arbitrio, demandar la
resolución de la venta, o exigir el pago del precio. Si prefiriese
('ste último expediente, no podrá en adelante demandar la resolu­
ción del contrato; 4.° Si vencido el plazo del pago, el vendedor

r-n el r1apC'1 u~ comercie que se obliga con relación a su garante futuro.
B~ obliga bacia él por t'1 mondato que le ha dado a:l solicitar BU garan.
~¡a, o JlO.r razón de la gN'ti6n de negocios que éste ha llevado a cabo al
mt ervenír cspontllneamC'nte.

•• Si con motiv.o.ue 108 rie!lg.os especiulos que asume el avalista, oblígán­
dose en las condic iones máa rl~ro8a8 dA.un papel de comercio, se puede
acordarle para BU recurso medios de acción semejantes e igualmente eti.
eaces, de ah¡ no se ei¡rue Que se le deba descon~cer 1a.e vias de reeursc
de derecho comÍl.n ~uo pert eneeen a toaa fianza, civil o comercial, CODo

tra el deudor pr ineipnl ? ', (Benteneia de junio 20 de 1918).

(41) ToullJer," Droit eiv il frnneais", t. 10, p. 239:
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recibiese solamente una parte del precio, sin reserva de! derecho
a resolver la venta, se juzgará que ha renunciado a este derecho."
Como se ve, de acuerdo a lo establecido en el inc. 1° del arto 509,
dentro de nuestra legislación, en las obligaciones a plazo, el me­
ro vencimiento de éstc no produce la mora, a no ser que así se
haya expresamente pactado en la convención.

Se adopta por el codificador la solución del c6digo Napo­
león, y se aparta de la del derecho romano, de las leyes de partida
y de Freitas. Así lo hace presente en la nota al arto 509. Freitas
ha adoptado la solución del derecho romano y en el inciso l' del
arto 1071 de su proyecto, resuelve que el deudor quedará consti­
tuído en mora, habiendo plazo designado para el pago, desde el
día en que venciere el plazo. Defiende su tesis diciendo: "Dies in­
terpellat pro homin«. He aquí la regla del derecho romano, que
adopto en esta materia y que no es la de nuestra legislación ac­
tual. De los arts. 138, 205 Y 248 del código de comercio, resulta,
que no hasta el vencimiento del plazo para que el deudor quede
constituido en mora, y que se manifieste los efectos de ésta, siendo
siempre indispensable una interpelación judicial. Ha sido esta
nuestra jurisprudencia que está de acuerdo con la doctrina de
muchos escritores y con la legislación del código Napoleón y de
otros que le sucedieron, pero observo en esto una corruptela y un
triunfo de la chicana de los deudores, un contrasentido y una
injusticia. Por más que este abuso se haya inveterado, no te­
memos afrontarlo, ni perderemos la ocasión para iniciar su ex­
tirpación. La designación de un plazo en el título del crédito
enuncia para el buen sentido de todos los hombres la formal inten­
ción del acreedor de recibir lo que se le debe, en el día del vencí­
miento del plazo. Y si esa intención se ha manifestado tan cla­
ramente, ¿c6mo se la puede rehusar, cómo exigir aún una segun­
da e inútil manifestaci6n de voluntad por la formalidad de una
interpelaci6n judicial' ¿Se podrá presumir o suponer, que el
acreedor no considera en falta al deudor o que el deudor no de­
mora el pago, cuando ya sabe que la deuda debía ser pagada en
IIn día señalado, y que hubo, por consiguiente, una falta'"

Ahora bien, el doctor Vélez olvidando que Freitas admite el
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principio romano, copió literalmente el arto 1375, cuyos diversos
incisos son lógicos con el principio de Dies interpellat pro ho­
mine, pero no tan fácilmente conciliables con el principio adop­
tado por nuestro código (41 bis).

Con lo dicho, ha quedado bien establecido que, para poder
usar del derecho de demandar la rescisión de un contrato de como
pra-venta de pagos periódicos, en el que se ha establecido el pacto
comisorio, es necesario previamente el requerimiento de pago ju­
dicial o extrajudicial que haga incurrir en mora al deudor.

, Cómo se concilia este principio con el inciso 3° del arto 1375
que establece que si exigiere el pago del precio, no podrá en ade­
lante demandarse la resolución del contrato' No es posible admi­
tir que el código haya querido conferir un derecho, el de deman­
dar la rescisión, a costa del cumplimiento de una obligación: la
de requirimiento de pago, que hiciera ilusorio aquel derecho. To-

(41 bis) "He sostenido siempre - dice uno de los jaeces de la cámara
c iv il - que en las ventas con pacto comisorío, aunque baya plazo deter­
minado para <'1 pago del precio, 8C requiere la interpelación judicial, para
que dicho pacto pueda hacerse ef'eet ivo. Mis fundamentos eon estos: Aun·
qu<' d cl contexto de los ine isos 11' )" 29 dcl arto 1375 del código civil, pu­
d ic ra entenderse que se ha establecido lo contrario, la coordinación de las
diversas d isposic ionos de nu{'stro código y de la doctrina que ha acepta.
110, nos llevan a cnnclusiones muy diferentes. No se ha aceptado exprofe­
!WI la doctrina romana y de los que 1a ban seguido fundada en el princí­
pio Dies 1Dterpellat pro hom1De, por la cual el solo vencimiento del plazo
estuhlce ido producía la mora. Nuestro código solo la considera acreditada
cuando ., se haya estipulado expresamente que el mero vencimiento Ia pro.
duze a ", (ine. 19, art. 509); luego no se puede conslderar que se acepta
una doe tr ina cont rarjn por el inc. 19 del arto 1375, en pugna con el prm­
c ipi» J(eneral del arto 509; opinión que robustece la disposición del art,
::!6G(j que l:Sltablel'e que: ., el pacto cornisorjo en el contrato de compra.
vontu, no obra la revor-ae ién del dominio sino en virtud del juicio que 10
doc lare '"; luego 1'\ simple venr-irnicnto del plazo establecido, no puede
prorlue ir la resciaión y debe ser por esto que el citado inc. 19 del arto 1375
..ólo ,otorgo. derecho para demandar. pero no emplea términos que ímpor­
ten Imponer la caducidad l!e'l contrato. Ambas disposiciones resultan de
este modo armónicas, estnblec iendo que el pacto comisorio no obra de
pleno derecho, sino que requiere la resolución judicial que declare su efec­
to. Esta debc ser la justa interpretación del mencionado art~culo 1375 que
parecerla apartarse de IOfI principios que nuestro códig-o ha seguido, sepa.
rándosa de las ~n!leñanZ~8 d<' la ll'gilllación antigua y aún de 'la más mo­
derna q~e ensenaba F'reita», q~1C tantas veces lo ha servido de modelo y
que preetsamente en esta cuest ién hn sostenirlo sus opiniones adveras con
tanta elocuencia?". Voto rlr-l doctor M<'ndc7. Paz, en sentencia de la cáma.
ra eivil, de febrero 22 111." 1910.
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do requerimiento es una exigencia de pago, y si se entendiera que
esto significara optar por el cumplimiento, no habría nunca opor­
tunidad de usar el derecho a demandar la rescisión, en las ven­
tas a plazo, con pacto comisorio. La. solución nos la da el propio
artículo estudiado en su redacción. Por razones gramaticales se
ha empleado la expresión "exigir el precio' " en vez de "deman­
dar el precio' '. El código ha querido sin duda decir: "Puede el
vendedor, a su arbitrio, demandar la resolución de la venta, o de­
mandar el pago del precio' '. Para no repetir la palabra deman­
dar, que hubiera dado una construcción defectuosa a la frase, ha
hablado de exigir. Y esto es lógico. El artículo establece un caso
de aplicación del principio, Electa una »ia, non datur recursos ad
olteram, es decir, impone la elección de una vía con preferencia
a la otra, y estas dos vías no pueden ser otras que: o demandar
judicialmente el cumplimiento del contrato, o demandar judicial­
mente su rescisión. Suponer que el simple requerimiento extra­
judicial de pago o el que se hace en un embargo preventivo, cons­
tituyen la elección de una de esas vías, es decir, la elección del
cumplimiento, importaría crear una presunción que la ley no ha
establecido, reputando esos procedimientos como UDa verdadera
demanda de cumplimiento de contrato. Por lo demás, el embargo
preventivo es una simple medida de seguridad, que puede o no
ser seguida de demanda, y que, por consecuencia, en virtud de él,
exigir el cumplimiento del contrato (41 tcr).

En las acciones redhibitoria y quanti minoris, se produce
también un caso de excepción. No se puede pasar de la una
a la otra, (art. 2175 del cód. civ.) (42).
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En el derecho romano y en el derecho francés, una vez in­
tentada una de las acciones, puede cambiarse por la otra, siem­
pre que 110 haya sentencia, pero esos principios no rigen en nues­

tro código.
Las acciones de fraude y simulación son incompatibles. IJa

primera tiene por objeto anular un acto positivo que ha' hecho
salir del patrimonio del deudor el bien a que se refiere el acto;
la segunda tiene por fí'l demostrar que el acto nada tiene de real
o sea que el bien en cuestión continúa formando parte del patri­
monio. No es, pues, admisible la demanda que pide la revocación
del acto por causa de fraude y simulación, ni que se solicite alter­
nativamente una y otra cosa, pues debe afirmar el derecho que
intente hacer valer. Pero si esta última es la verdadera causa
de la demanda, hay que encararla del punto de vista de la simu­
lación, prescindiendo de la acción revocatoria, cám. eiv. 1.- abril
20 de 1918; íd. 2', agosto 20 del mismo año; íd. íd. septiembre
3 de 1919.

Eu materia eomercial, la condición resolutoria se entiende
implícitamente comprendida en todos los contratos bilaterales o
sinalazmáticos, para el caso de que una de las partes no cumpla
fin compromiso. La parte a quien se ha faltado puede optar entre
forzar a la otra a la ejecución de la convención, cuando es posi­
ble, o pedir la rescisión con daños y perjuicios, (art. 216 del cód.
de com.).

Las dos acciones, sin embargo, pueden deducirse en el mis­
mo juicio en forma condicional, pidiendo el cumplimiento de la
convención (entrega de la cosa en un plazo dado), o la rescisión
con daños y perjuicios, para el caso de que el demandado no se
allane en breve plazo al primer temperamento; cám. com., febrero
4 111' 1920. ,"Plise r-ám, como t. I1, p. 114 (42 bis). Pero si lo que

p. 389; Troplong, .. Droit eiv it expliqué ", .. De la vente" t. 2, p. 46.
CoWn et Oapltant, ., COllrs clementaire de droit civil francai,", t. 2, P 470.

(42 blll) El eamarist a doctor Jo~Hteves, fundando eu voto en la causa e i­
tada en el t(']:to, di~o: El nr.t. 216 del cód de como scpnnándos« de la re~1a
general de In ley ('1\'11 consignada 1'11 el arto 1204, cód. civ., establ('ée que
la condici6n resolutoria se entiendo implícitamente comprendida en todos
In~ l'ontratOll hilatorales o sinnlogmáticos para el CaBO que una de las par.



- 39-

se solicitó en la demanda fué el cumplimiento del contrato, no
se puede mudar de acción durante el juicio. La acción subsidia­
ria vendría recién más adelante; cám. cit., febrero 10 de 1920.

Con lo expuesto pueden resolverse las dudas en los casos
prácticos que se presenten. Véase además, t. 1, p. 294, 295 Y 319.

La acción nacida de la evicción y la que busca la entrega de
un inmueble vendido o la devolución de su precio, aunque basa­
das en distintos fundamentos legales, se proponen obtener el re­
sarcimiento de perjuicios y puede resolverse en el mismo juicio,
supo corto nac .. t. lOS p. 376.

tes no cumpla 8U compromiso, y acuerda a la parte a quien se ha faltado
el derecho de optar entre forzar a la otra a la ejecuci6n de la convenci6n
cuando es posible, o pedir la resoluci6n (restituci6n dice el texto por error
do imprenta, de redacci6n o de origen), como observa el doctor tJegovia,
(nota 785) con daños y perjuicios.

Efectivnmente, el derecho de opci6n a que Be refiere la ley, debe ejer.
cnrse antee de interponer la demanda y no puede comprender a la vez 101
dos t~rmjnos de la alternativa, ni el de pedir el uno subordinándolo 0.1otro
porque en tal caso no habría opci6n.

Si opta por el cumplimiento, no puede pedir la rcsolución, y si opta por
hta no puede pedir aquél.

F.... indudablc naimismo, que la ncción de daños y perjule ios que cIar·
t ículo autoriza, va anexa a la de resolución del contrato, pero de ahí no se
deduce que en el caso de optar por el cumplimiento. no pueda. la parte pe­
dir a la vez la indemnización de daños :ro perjuicios para el caso de que esa
cumplimiento no Be realice o se baya hecho imposible.

En tal caso, la índemnisaeién procede y queda rt'gidn, no por el arto
216, sino por otros textos y por otros principios que no están en oposición
con aquél.

La lcy y la doctrina, as! lo autorizan.
El doctor Begovia, explicando la primera parte del artículo, dice en su

número 785: "En el sentido de que ('1contrayente a quien se ha faltado pe­
drñ optar entre nigir la ejecución del contrato o su resolución total con in.
d~mni7..aci6n de daños e intereses (ver párr. 1.9, ine, 29 y 467, ine, 19), pu­
(!Jen~o adoptar este segundo medio aún en el caso de que habiendo elegido
el primero no fuere posible el cumplimiento de la obligación" y en la no­
ta 788, agrega: ,. cuando aparezca desde luego la imposibilidad sería ex­
cusado pedir la ejecución de la obligación, v lo mismo debe decirse euan­
d~ pedida la ejccución judicialmente, no fuese posible obtener el eumpli­
miento.

Esa opinién, que el Dr. &govia enuncia como corriente, estA eoafcr-

~ec:;,~(':II~e~~oi~:~;~~~::9da~fi6od~:ii:ie~::e~"::~:dl:I:b~~::~~:il~~~~eo:.~
go ea Imputable al deudor, y lo est6. en el caso especial de la eompraveata
con el texto explicito del arto 467, c6d. do eom., que dice Mi: "cuando el

;;~~~;:o ~: :~t::ra:~4,IOc&6d~f~:t~~~..~n;:~~: c~nc;~:,I:~r :I\~~:~~'a °re:~
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En la acción de reivindicación puede discutirse la nulidad
del título en virtud del cual la cosa pasó a poder del posee­

dor (43).
Es errónea la doctrina de la cámara comercial (JURISPRU­

DENCIA ARoENTJNA, t. 2, p. 95), en cuanto no hizo lugar a
la acumulación de acciones deducidas en un caso en que varios
demandantes perseguían créditos de una misma causa y origen.
como lo hemos demostrado en <'1 t. 1, p. 319 Y sigs. (44).

Por medio de la acción se consigue unas veces el cumpli­
miento de la obligación, cuando ello es posible sin desmedro de
la libertad personal, otras el pago de su equivalente en dinero, o
sea los daños :r perjuicios. La prisión por deudas es agena a
nuestro derecho. Yéase t. 1, p. 383, n. l.

En el contrato preliminar de compra-venta de inmuebles,
('\1 actor puede exigir en una misma demanda que el boleto de
venta se reduzca a escritura pública, que se le entregue la cosa
o se le paguen daños :r perjuicios, (art. 1187 del cód. civ.) ; cám.
civ. t. 11, p. 5.

La cuestión ha sido discutida en nuestros tribunales. En
los primeros tiempos se decidió que no se podía demandar el
eumpl imiento o la resolución del contrato de compra-venta pri-

fisión del contrato o exigir su cumplimiento con los daños ). perjuicios })ro­
cedentes de la demora, o pedir autorización para comprar en plaza por
cuenta del vendedor una cantidad igual de los mismos objetos."

Opino, pues, que el actor ha podido pedir el cumplimiento del contra.
to cuando interpuso la demanda en 9 de septiembre de 1903, porque no
había llegado aún la fecba de su terminación; que ha podido igualmente
reclamar la indemnización (le daños y perj.uiéios para el CIlOO de que el de­
mandado no lo cumpliera o el cumplimiento se hiciera imposible, como lHl

ba hecho desde que aquel término llegó; porque las convene iones hechas ell

los co~tratos forman ley para las partes (art, 1157) y hoy sería imposible
eumplrrlc en el tiempo (Iue las partes tuvieron en cuenta v convinieron que
debia eumplirsc. .

I:licndo hoy imposible el cumplimiento del contrato, el actor ha tenido
raz.6n para apelar de la sent.enc ia (fs. 113) y pedir que se condene al de­
mand~do n indemnizarle los daños e intereses que con arreglo al arto !l8Y,
eéd. CIV., son a 8U cargo.

(43) Véase Duranton, 01'. e ir., t. 12, núm. 566; Laurent. 01'. eit ,; 1. 19,
n6m. 73; Fre1tu, art. 3874, etc.

(44) Coueültese sobre acumulación de acciones do una so la persona¡
eup. cort, nac. t. 25, p. 473.
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vado de un inmueble, en tanto no fuera reducido a escritura pú­
blica. En tal <laso se aplicaba, sin el genio jurídico de los ro­
manos, la teoría de las legis actiones: para cada derecho una ac­
ción (45). Por fin, en 1903, los jueces se dieron cuenta de su
error y resolvieron que el contrato de compra-venta basta para
exigir el cumplimiento de contrato definitivo (46). Véase Ju­
RISPRUDENCIA ARGENTINA, t. 1, p. 395, nota 211.

"Del contrato preliminar de compra-venta, a favor del que
ha prometido comprar y contra aquél que se ha obligado a ven­
der, nace eiertamente en primera línea un derecho tendiente a
la prestación de un acto de voluntad del obligado, (contrato de­
finitivo de venta); pero en el caso de incumplimiento de esta
obligación surge junto al primero un derecho tendiente al efec­
to jurídico que constituye la finalidad del primero, esto cs. el
derecho a la propiedad ~. éste es el derecho que será realiza­
do por medio de la acción. La sentencia del juez declarando
este derecho a la propiedad, producirá por propia voluntad le­
Iral, el traspaso de propiedad, la expropiación del obligado. Se­
ría realmente absurdo que el derecho permaneciese sin cumplir­
He, precisamente en ('1campo de la omnipotencia de la ley; la pro­
ducción de efectos jurídicos. Y no se diga que así se equipara
('1 contrato preliminar y el contrato definitivo. La circunstan­
cia de que los efectos propios de la falta de contrato definitivo
emerjan exclusivamente de la sentencia, bastaría para conservar
al contrato preliminar la autonomía que se le ha reconocido jus­
tamente" (47).

Las convenciones hechas en los contratos. forman para la.

(45) Cómo civ. t. 26, p. 248: t. 28, p. 316: t. 36, p!'. 131 v 40~; t. 40,
p. 320; t. 41, ps , 153 Y 276; t. 52, p. 264: t. 105. p. 1!4; t: 169. p. li2;
sup, eort , de Be Aires, t. 4, p. 483 serie 4.'.

o (46) Cám. civ. t. 156, p. ¡J,48; t. 172, p. :112; t. 173, p. 160; t. li4, p.
~17; t. 179, p. 422 Y serie 7', t. 1. p. 11 Y 73; t. 2, p. 75; t. 3, p. 351. Ln
:~P~ne:ie~~o~a D~i6n deeidi6 siempre eorreetameute In cuest ión trata-

J:0:~:a~~O;~~~~I~::~v~b~~o~isi~il~~I;a~r~~e~a~;<'~I:~ili~~;'i;;¡o:I:':i}'~~I~
(1 n forzR(la (le llUll bienes.
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partes una regla a la cual deben someterse como a la ley milma,
(art. 1197 cód. civ.).

Uno de los efectos de la obligación respecto del acreedor,
consiste en emplear los medios legales a fin de que el deudor le
procure aquello a que se ha obligado.

Luego, si el contrato es ley para las partes; si el juez debe
resolver siempre según la ley, (art. 59 cód. de proc. civ.) ; si el
vendedor se obligó a entregar la cosa, a ello debe ser condenado
y no a satisfacer daños y perjuicios, que sólo procederán en úl­
timo caso (48).

Se nos puedc objetar que el arto 1184 del código civil, esta­
blece que deben ser hechos en escritura pública, bajo pena de
nulidad, los contratos que tuviesen por objeto bienes inmuebles;
pero a esto replicaremos que el instrumento privado reconocido
judicialmente por la parte a quien se opone, tiene el mismo va­
lor que el instrumento público entre los que lo han suscripto y sus
sucesores, (art. 1026 del mismo código).

Es claro que existen acciones en que no es posible la coac­
ción para conseguir la cosa misma debida al demandante, y, en
tal caso, la sentencia de condena depende de la voluntad del de­
mandado. Si el obligado a pintar un cuadro o a escribir un
libro se niega a hacerlo, no habria otro recurso que el pago en su
equivalente en dinero. El que se obliga a devolver una suma
recibida en préstamo, puede ser obligado a satisfacer su obliga­
ción por medio de la venta de SUB bienes para reducirlos a
moneda.

La jurisprudencia de nuestros tribunales se ha pronuncia­
do no obstante, en sentido contrario al que dejamos indicado: si
el deudor se niega a escriturar el inmueble vendido por boleto pri­
vado, H(' le condena a los daños y perjuicios y aunque la cosa exis­
ta en su poder. Cám. civ., t. 2, p. 75, serie 7; t. 8, p. 431, misma
serie; cárn. civ. l." diciembre de 1911; id octuhre de 1912, p. 250.

••Puede ocurrir que el que ha prometido vender rehuse al ven.
cimiento del plazo hacer la escritura. En el pasado era una grao
VI' r-uestión la de saber si el comprador tenía derecho a obtener la

('¡1;) V(>n~(' ColllD et Capltant, op. cit., t. 2, p. 416.
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cosa misma, o si debía conformarse con los daños y perjuicios.
pothier se ocupa ampliamente de ella. (Venta, núm. 479). La di­
ficultad surgía de que el promitente está ligado por una obliga­
ción de hacer: firmar un contrato y que nadie puede ser contre­
ñido o hacer o no hacer UDacosa. Pero DOS enseña al mismo tiem'

po que en la práctica no se detenían ante dicha objeción y que
se suplía a la redacción del contrato por medio de la sentencia,
que condenaba al promitcnte a firmar la venta, y si no lo hacía,
la sentencia reemplazaba a la escritura. Eso es lo más conforme,
agrega, ., a la lealtad que debe existir entre los hombres para el
cumplimiento de sus promesas".

"Si el promitente rehusa entregar la cosa, será menester,
como en tiempo de Pothier, recurrir a los tribunales y obtener
una seutencia : pero los jueces no tienen necesidad de condenar
al vendedor 8 otorgar la escritura, como en el pasado: simple­
mente constatarán la existencia de la promesa de venta y del
consentimiento del comprador ~- ordenarán el envío en posesión' '.
Planiol T'rmté elémentaire de droit civil, p. 461. 7: edición .

•,La acción sirve en principio para obtener el objeto del de­
recho. No ocurría lo mismo en Roma bajo el régimen formula­
rio, en el cual toda condenación era pecuniaria. Actualmente só.
lo en casos muy raros, la acción no procura el objeto del derecho.
Es lo que ocurre en primer lugar, cuando se trata de una obliga­
ción alternativa en que corresponda la elección al acreedor. Este
tiene en efecto, derecho a dos o más prestaciones, pero no puede
reclamar sino una, porque el deudor se libera totalmente por el
pago de una ellas. Ordinariamcnte r es de derecho común, la
elección pertenece al deudor y en esas circunstancias precisamen­
te, para dejarle la elección, el acreedor debe demandar a la vez to­
das las prestaciones, del tal suerte que entonces la acción recae
sobre las mismas cosas que son materia del derecho. No ocurre
lo mismo si por excepción se ha convenido que la elección se reser­
vaba al acreedor. Este debe entonces ejercer su elección, en el
momento mismo en que ha hecho su opción. No reclama, pues,
sino un objeto, aunque el derecho recaiga sobre muchos y es en­
tonces qUE' puede decirse con verdad que la acción no corresponde
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directamente al derecho. En segundo lugar, cuando la ejecución
de la obligación se ha hecho imposible por culpa del deudor, éste
no puede ser condenado sino a los daños y perjuicios y la acción
no sirve para obtener el objeto del derecho. Es lo mismo en ter­
cer lugar, si la transgresión ha recaído sobre una obligación de no
hacer. Finalmente, si la obligación ha versado sobre un hecho
esencialmente personal del deudor, como por ejemplo la ejecución
de una obra de arte y éste no la ejecuta y como no es posible ha­
cerla ejecutar por otro, no puede hablarse sino de daños y per­
juicios. " Glasson, op. cit., t. 1, p. 224.

Es principio aceptado, que toda aplicación de la ley prácti­
camente posible, que no sea contraria a una regla general o es­
pecial de derecho, debe considerarse admisible (49) .

. (49) CI11ovenda,"Prineipii di diritto proeeseuale civile", p. 82.
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EXCEPCIONES (a)

1.° Excepciones: definición. - 2.° Origen y desenvolvimiento
de las excepciones. - 3. 4 Excepciones previas al juzga'miento de
la acción que la afectan sin extinguirlaJ.: a) beneficio de competen­
cia y de excusión; b) juicio criminal pendiente en las acciones de
daños y perjm'cios; c) juicio pendiente en los casos de interdicto y

falta de pago de las condenaciones impuestas en el mismo; d) be­
neficio de inventario; e) interpelación en los casos de fianza, socie­
dades, hipoteca. - 4.° Excepciones dilatorias que se puede» opo­
ner por vía de artículo de previo y especial p1'onunciamiento: a~

incompetencia de jurisdicción,' b) falta de personería,' c) litis­
pendencia; d) defecto legal en el modo de proponer la demanda;
e) arraigo,' f) citación de evicción. - 5.° Procedimiento común pa­
ra el trámite de las excepciones dilatorias. - 6.° Tiempo y forma
de oponerlas. - 7: Incompetencia de jurisdicáón. - 8.° Litispen­
dencia. Sus elementos 11 relaciones con la cosa juzgada. ¿ Es de
orden público? - 9.° Arraigo. Diferencia con la legislación fede­
ral. - 10. Cautio iudicatum solvi. Diferencia con el arraigo. Con­
vención de La Hatya. - 11. Excepciones perentorias: su carácter.
- 12. Extináón de las excepciones.

1.° - La excepción es la defensa que el demandado opone
a la acción. En tal sentido se dice en el código civil: que en las
obligaciones solidarias cada uno de los deudores puede oponer
a la acción del acreedor todas las excepciones que sean comu­
nes a todos los codeudores y las que le sean personales (art. 715) ;

I ,-r I~

(a) Consültese Pesca.tore, op. cit. t. 1, p. 137 Y sigs.; Mattirolo op. cit.
t. 1, pe. 51 Y slgs.; Garsonnet, "Traité theorique et practique de proce­
dure ", t. 1, p. 650 Y aigs., 2." ed.; Glaason, op. cit. t. 1, p. 679, 2' edie,
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que el fiador puede oponer en su nombre personal todas las e:z·
cepciones que competan al deudor (art. 2031) j que el deudor ce­
dido puede oponer al cesionario las mismas excepciones que po­
día oponer al cedente (art. 1469). En el código de comercio se
establece, que contra la acción ejecutiva de una letra de cam­
bio, no se admitirán más excepciones que la de falsedad, pago,
compensación de crédito líquido y exigible, prescripeién o ca­
ducidad de la letra y espera o quita concedida por el deman­
dante, etc. Cualquier otra excepción sea de la naturaleza que
fuere, no obstará al juicio ejecutivo (art. 676).

El código de procedimiento civil clasifica las excepciones
en dilatorias y perentorias que pueden oponerse en forma de
artículo previo. En la primera categoría figuran, la de incom­
petencia de jurisdicción; la de falta de personalidad en el de­
mandante, en cl demandado, en sus procuradores o apoderados j

la de litispendencia en otro juzgado o tribunal competente j la
de defecto en el modo de proponer la demanda y la del arrargo
del juicio por las responsabilidades inherentes a la demanda.
Pertenecen a la segunda categoría: la cosa juzgada; la transac­
ción y la prescripción de 30 años. (1).

(1) ,}dieten exeepe iones percntoriae no enumeradas por ('1 cód. de pro­
('edimientot Los que ee inclinan por la afirmativa, recuerdan diversos te:l·
tos legales, entre otros, el del arto 326 del cód. civil que prohibe la indaga.
('¡ón de la maternidad, cuando sea con el objeto de atribuir el hijo a una
mujer casada y el del arto 341 del mismo código, que se retiere a la ti·Jia·
('¡bn adulterina o incestuosa. Si esta excepción no pudiera alegal'lle como
previa, ee dice para paralizar la acción, con la simple presentación de la
partida de matrimonio, el propósito de la. ley que es evitar la dlseueién del
hecho atribuido a la mujer cuando era so ltera, se habría. frWltrado.

Pensamos que no es exacta ni la tesis ni la eoncluaién que de ella se de.
(luce. No hay otras excepciones que puedan hacerse valer en forma de aro
t iculo previo, que las enumeradas por el céd, de proc. que legisla sobre ella9
en materia propia. La. defensa de la mujer easadn debe hacerse valer con.
tostando la demanda, pues lo que pretenderá en verdad C8 que falta en la
acción uno de SUB requisitos: la regla de derecho que garanta un bien al
ac~~ ,

Quizi pudiera surgir una dificultad en preseneiu del art, 108 del eód. de
pr~c., que permite producir prueba sobre los heehos artieulado!, pero e8
evidente que en el CaBO que n08 ocupa, el juez debe reehazar la demostra.
ción de la maternidad inmodiatamente que se aeompaiie la partida de ma.
trimonio de la pretendida madre.
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El mismo código, al enumerar las excepciones que pueden
opDnerse en el juicio ejecutivo, por el deudor al ser citado de

remate, comprende excepciones dilatorias y perentorias, (art.
488) . En la ejecución de sentencia sólo se consideran legítimas
las excepciones perentorias (art. 539).

Tres situaciones pueden presentarse en nuestro derecho pro­
cesal con respecto a excepciones:

a) El demandado rehuye el debate sobre el fondo del IUlUn·
to, bajo la pretensión de que el juez es incompetente; de su pro­
pia incapacidad para estar en juicio o de la incapacidad del
demandante; de la falta de poder del mandatario. etc.: en tales
casos, se dice que existe una excepción dilatoria.

b) Por la facilidad en la decisión de ciertas excepciones,
como la cosa juzgada, la transacción y la prescripción treinte­
naria, pueden discutirse previamente. Si el demandado resulta
vencedor, la acción queda extinguida.

c) En la contestación puede el demandado oponer todas las
defensas que tuviere ). en tal caso, se abre el debate para dis­
cutirlas. En la misma oportunidad le es permitido oponer ciertas
excepciones que en caso de prosperar impedirían un pronuncia­
miento sobre el fondo de la causa. Tal ocurriría con la de fal­
ta de personalidad y con la de litispendencia, (arts. 84. ine. 2.°
y 3: y arto 99 del cód. de proc. y arto 7.° de la ley núm. 4128).

Las facultades del juez varían según las clases de cuestio­
nes que pueden surgir eon motivo de las excepciones a que nos
estamos refiriendo, ). el estado en que se encuentra el proceso.
Puede examinar su competencia y la capacidad de las partes de
oficio, aun cuando lo primero solo procede hasta el límite que
fija el arto 87 del código citado. Véase cap. XXII, núm. 5.
Otras veces sus poderes son más amplios y la acción puede ser
rechazada aun cuando no prosperen las excepciones de forma o
de fondo opuestas por el demandado. Tal ocurriría en las ac­
ciones que se fundan en causa torpe; en la acción reivindica­
toria, si el actor no demuestra que el dominio de la cosa recla­
mada le pertenece, etc. (art. 2774 del cód. civ. y doctrina con­
sagrada por Freitas en su art. 3924). En el caso previsto por el
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arto 960 del cód. civ., aunque se pruebe la simulación, el juez
debe rechazar de oficio la demanda, si el contradocumento con­
tiene algo contra la prohibición de las leyes o contra los derechos
de un tercero.

2.° - El origen de las excepciones se encuentra en el derecho
romano, donde el pretor para atenuar el rigorismo del ius ci­
rile ordenaba al juez que condenase, salvo (ezceptio), que
se demostrase ta' o cual hecho. Fué el pretor quien creó la ex­
cepción mediante la cual se anonadaba el derecho, pero tal
excepción no afectaba al procedimiento. La acción una vez de­
ducida debía llegar hasta su consagración o su extinción, sin que
fuera posible renovarla más adelante. Es así como nació la
exceptio doli. la quod metus causa, la pacti concenti, etc.

Desaparecido el sistema formulario, las excepciones ad­
quieren otra fisonomía y se las clasifica en dilatorias y peren­
torias. Son de la primera categoría las que afectan al procedi­
miento y que deben oponerse in limine lite, antes de la con­
testación de la demanda. Son de la segunda, las que pueden
hacerse valer en cualquier estado del juicio anteriores al fallo.
Análogos principios adoptó por su parte el derecho canónico.
En cuanto al derecho francés se puede en él oponer defensas y
excepciones en un procedimiento complicado ~' malo. que con­
funde los requisitos de la acción con la constitución del pro­
ceso o condiciones meramente formales.

3.°- En el cap. XXII, núm. 5, hemos visto que existen de­
fensas de carácter previo que sólo pueden oponerse al contestar
la demanda y una vez resueltas paralizan la acción, a menos
que surja un hecho Dl1('''O, como <'1 vencimiento de un plazo, el
cumplimiento de una condición, etc. De ese carácter son las
defensas que pasamos a enumerar:

a) Ciertos deudores sólo están obligados a pagar lo que bue­
namente puedan y debe dejárseles lo indispensable para una
modesta subsistencia (art. 799 del cód. civ.). Resuelta la ac­
ción en esta forma, puede volverse a iniciar más adelante, por
la parte insoluta, si el deudor llega a mejorar de fortuna, vale
decir, si ha surgido el hecho nuevo a que nos hemos referido.
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Sobre el beneficio de excusión, véase el cap. XXII, núm. 5.
b) Para iniciar un juicio civil fundado en la existencia

de UJ} delito, es necesario, según algunos, que la causa penal no
haya sido iniciada o que si lo ha sido, se encuentre termi­
nada y según otros, la acción puede intentarse, pero debe sus­
penderse el fallo.

La suprema corte nacional ha dicho que la acción civil pro­
cedente de un delito, no puede ser intentada pendiente la acción
criminal por el mismo delito, ni puede continuarse cuando ha
sido intentada antes de la acción criminal, desde el momento que
ésta se inicia, (t. 15, p. 325). Las cámaras civiles de la capital
entienden que lo único que prohibe la leyes dictar sentencia en
el juicio civil antes de que exista condenación N1 el juicio crimi­
nal (JuRISPRUDEN'CIA ARGENTINA, t. 1, p. 18~ Y arto 1101 del c6d.
civ) (2). .

c) La acción reivindicatoria que puede deducir el vencido
en un interdicto está sometida a requisitos de que nos hemos
ocupado en el cap. XXII, núm. 5.

d) Hasta pasados nueve días desde la muerte de aquél de
cuya sucesión se trate, no puede intentarse acción alguna con­
tra el heredero para que acepte o repudie la herencia, (art. 3357
del cód. civ.). Todo sucesor universal, sea legítimo o testamen­
tario, puede aceptar la herencia con beneficio de inventario,
contra todos los acredores hereditarios y legatarios, J' contra
aquellas personas a cuyo favor se impongan cargas a la suee­
sión (art. 3358). El heredero tiene para hacer el inventario los
plazos que fija el arto 3366, y, durante ellos, no pueden los acree-

(::!) ,Desde cuándo corre la prescripci6n de la ace ión civil emergente de
un delito del derecho penal' Pensamos que desde la sentencia condenatoria.
Lo mAs prudente seré. deducir la demanda civil con el objeto de Interrumpir
la prescripción y dejarla sin notifica.r hasta que se falle la causa penal.

La jurisprudencia de nuestros tribunalE'll ha lIl'gado a una conclusión
('ootraria a 1a sustentada por nosotros.

.La c'm. civ. de la capital ha declarado: que la iniciación del juicio ('ri­
minal no interrumpe la prescripción para reclamar daños y perjuicios. Véa·
se, ademAe, t. 80, p. 49; t. 124, ps. 39 Y' 137; t. 154, p. 39 Y' t. 8, p. 304, [16­

ru' 7." y cám, eiv. 2.", abril 1::! de 1919. Conf. Aubry et Bao, op. eit.,
t. 4, p. ¡51.
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dores y legatarios demandar el pago de BUB créditos y legados
(art. 3367).

En tal caso, el demandado puede oponer esa defensa, al
contestar la demanda, y la acción no puede surgir a favor del
actor mientras no se hayan cumplido los plazos recordados (3).

e) Si la cosa afectada con el derecho real de hipoteca ha
sido enagenada {lor el deudor a terceros, antes de accionar con­
tra éstos, el acreedor debe intimar al deudor el pago del precio
:r de los intereses exigibles en el término de tercero día (arts,
3162 y 3163 del cód. civ.). El tercero demandado sin el cum­
plimiento de ese requisito previo, puede excepcionarse por no
existir aún acción expedita en su contra, a menos que en la escri­
tura de transferencia hubiere tomado a su cargo el pago de la
deuda obligándose personalmente.

Pero en todos los casos enumerados en las letras a), b), e)
d) Y e), esas defensas deben hacerse valer contestando la demanda
y no es permitido por nuestra ley oponerlas como artículo de
previo r especial pronunciamiento. El juicio que se inicie más
adelante y una vez cumplidos los requisitos legales tendrá su

(3) La doctrina que enunciamos en el texto pareeería estar en contra
del arto 3325 del cód. civ., en cuanto preceptúa que importa aceptación té·
cita de la herencia, el hecho de prestarse el heredero a una demanda judi·
eial relativa a la sucesión, formada contra él como heredero. En efecto, po­
dría deciree que Iri el heredero beneficiario contesta la demanda, pierde el
bcneficio dc inventario y entonces lo natural 08 que oponga una excepción
de previo y especial pronunciamiento. El arto 3325 citado, no dice trin em­
bargo lo que algunos piensan: prestarse a una demanda judicial es manifes­
tal' conformidad con ella, como lo dice claramente Chabot sobre el arto 77S
núm. 13, t. 2. p. 48. El heredero contestando la demanda puede alegar que
la acción es improcedente desde que se opone a ello el arto 3367 del citado
código y no por C80 habrá perdido el beneficio de inventar lo. Vélllge lo que
dee imos 1'11 la Ilota 1 de este capítulo.

En las demandas contra la nación se exigen requisitos previos, como el
permiso del cougreso o la reclamación administrativa y si ellos faltan el
juez puede rechazarlas de oficio. Si se ha corrído traslndo de la demanda' el
dema~dado no po~ía oponer excepción en fonna de articulo previo, pero' en
cambio le será líe ito alogar, contestando la demanda, que la acción no pue.
de prosperar porque falto uno de BUS requísitos: la regla ele derecho que
garanta un bien. La situación 08 ané.loga a la que presenta euando se recia.
ma el cumplimiento de una obligación pendiente de plazo o condición. 80.
bre demandu contra la nación, véase t. 1, p. 281 Y trigs, 346 y 391 Y 1. :J,
can. XXIII notn 25.
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fundamento, como ya lo hemos dicho, en un hecho nuevo. La
primera sentencia conservará la autoridad de la. cosa juzgada.

4.° - Las excepciones dilatorias que pueden oponerse por
vía de articulo de previo y especial pronunciamiento han sido
enumeradas taxativamente en el código de procedimiento, Véa­

se cap. XXII, núm. 5 y ellas son, como ya lo hemos visto: la de
incompetcncia, la de personería, la de litispendencia, la de de­
fecto en el modo de proponer la demanda y la de arraigo del
juicio. Debemos agregar la de citación de evicci6n que Re en­
cuentra regida - en cuanto a la oportunidad de proponerla ­
por las leyes preexistentes, las que han sido completadas por la
jurisprudencia. Véase supo corto nac., t. 102, p. 446; t. 114, p.
117; t. 121, p. 154, etc. Las tres primeras pueden ser resueltas
de oficio por el juez con la salvedad anotada para la incompeten­
cia de jurisdicción. Véase t. 1, p. 194, 297, 298 Y 399, nota a) ;

las tres últimas s610 pueden resolverse cuando han sido opuestas
por parte interesada. Las excepciones de defecto legal, de evic
ción y de incompetencia, deben hacerse valer necesariamente an­
tes de contestar la demanda; las otras pueden aducirse en la con­
testación (arts, 83 y 86 cód, cit. y arto 7.° de la ley núm. 4128).

a) Sobre la excepción de incompetencia de jurisdicción,
téngase en cuenta que el juez debe decidirla en primer término y

que si la acepta, no debe pronunciarse sobre las demás. Véase
t. 1, p. 194 texto y nota, 297, 298 nota 1 y 399 nota a).

b) La ley autoriza a oponer como excepción previa la de
falta de personalidad y esta palabra ha traído cierta confu­
sión a los litigantes aun cuando no a la jurisprudencia de nues­
tros tribunales. En el derecho español, las excepciones se refe­
rían a la persona del juez o a la persona de los litigantes
y de ahí que se le haya dado el nombre a la excepción que

nos ocupa de excepción de falta de personería, cuando. en
verdad, de lo que se trata es de la capacidad para estar en juicio
en unos casos, y de la insuficiencia del mandato del que so presen­
fa en nombre ageno, en otros.

Los tratadistas franceses consideran que es uno ele los rp-
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quisitos de la acción el de la capacidad y ya hemos visto en el
cap. XXII que esa doctrina es errónea; la contraprueba de la
verdad de nuestra afirmación resulta del hecho de que la ex­
cepción de falta de capacidad o de mandato se encuentra regla­

da principalmente por las leyes de forma.
La excepción de falta de personalidad procede contra el

que se presenta en juicio estando afectado de incapacidad ab­
soluta o relativa (arrs. 54 y 55 del cód. civ.; art. 71 y sigs. de la
ley de quiebras y arts. 63 y 67 del cód. penal), o contra el que
pretende representar a otro sin acreditar que se encuentra debi­

damente autorizado para ello (4).
Si alguien invoca el carácter de hijo natural para reclamar

derechos, el demandado no puede, al negarle esa filiación, opo­
ner la excepción de falta de personalidad, (5) porque el actor

es capaz de estar en juicio y la discusión versará sobre uno de
los requisitos de la acción que debe estudiarse y decidirse en el
fallo final. Lo mismo decimos en ('1 caso de que se sostenga que
el demandado no es la persona a quien se prestó el servicio que

se reclama en la demanda, porque se tratará de saber si concu­
rre otro de los requisitos de la acción, la lcgitimatio ad ca1tsam
pasiva (6).

La excusión previa de 10R bienes del deudor, la falta de po­
sesión hereditaria, la carencia del derecho invocado, no pueden
autorizar la excepcién de falta de personalidad por motivos aná­
Iozos a los precedentemente expuestos (7). Véase lo que deci­
mos en este mismo cap. núm. 3 :r en el cap. XXII, núm. 5.

e) Robre la litispendencia, véase t. 1, p. 322 Y sigs. y en sus
relaciones con la C088 juzgada, véase el cap. XXIV núms, 3 y

¡;igs. La) itispcndencia puede ser resuelta de oficio por el juez,
porque la sociedad tiene interés en evitar la duplicidad inútil de

(.1) (,flm. e i v. t 23 p. 2H; t. 44, p. 364; t. 45, p. 162; t. 98, p. 374, ete.
(!j) Cám eiv. t. f!3, p. 34.

(r.) CfLm. e iv. t. ;;4, p. 330; t. 55, p. 274.

(il ('{'m. e iv. t. 1, p. 542: t 17, p. 311; t. 48, p. 121; t. 65, p. 233; t.
77, JI. 243: t. 81, p. 419; t. 134, p. GR.

•
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la actividad jurisdiccional y las sentencias contradictorias, so­
bre una misma relación de derecho.

d) Para que el demandado se dé cuenta de lo que se le re­
clama, y para que el juez se halle habilitado para decidir con
justicia, es menester que la demanda reuna 10& requIsitos de for­
ma que la ley fija, y si esos requisitos faltan, el demandado pue­
de negarse a discutir la cuestión litigiosa, oponiendo la excep­
ción previa de defecto legal o de oscuro libelo. Véase cap. XXIV,
nÚIDs. 5, 6 Y 7; art. 84, inc. 49 del cód. de proc. civ. y cap. XXII,

núm. 5.
e) La cauiio iudicatum solvi debía prestarla en el dere­

cho romano el demandado en las acciones in rem y en las de
dolo, de re defendendo y dc re iudicata. En forma análoga se
legisló dicha caución en la ley núm. 50, la cual estableció que el
actor podía, antes de entablar la demanda ordinaria, pedir el arrai­
go con escritura pública o con otra prueba fehacicnte, y bajo su
responsabilidad (art. 55, inc. 3.°).

Actualmente esa caución ha desaparecido desde que el de­
mandante puede solicitar embargo preventivo de los bienes de
su deudor y sólo existe la excepción de arraigo, aunque legislada
en forma diversa en lo federal que en la justicia ordinaria. A
esta excepción de arraigo se la denomina generalmente con el
nombre romano que ya hemos enunciado.

La excepción de arraigo procede en la justicia federal con­
tra el demandante extranjero no domiciliado (ley núm. 50, arto
74). En la justicia ordinaria, la excepción procede cuando el
demandante no tiene douricilio en la capital. En ambas jurisdic­
ciones tiene por objeto asegurar las responsabilidades inheren­
tes a la demanda.

La cámara comercial de la capital de la república ha deci­
dido que, no obstante el empleo genérico de la palabra de­
nuu.dante 1'11 el artículo 85 del código de procedimiento, la ex­
cepción que nos ocupa no ('8 procedente en los casos en que
('1 actor no pue-de ocurrir al juez de su domicilio y ('U que una
resolución de un juez extraño es la tIUC lo obliga II deducir su
acei{JIl.
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Agregó el tribunal : Que así había sido entendido y resuelto
por los autores ~' tribunales franceses, al comentar y aplicar el
arto 116 del código respectivo, cuyos términos son aun más am­
plios que los de la ley argentina. Boitard, en el t. 3, p. 167, de
su notable obra Theorie de la procedure civile, se expresa en la si­
guiente forma: "Habéis hecho embargar sumas o efectos pertene­
cientes a un extranjero, habéis hecho detener a su buque, él os de­
manda para conseguir el desembargo: si se está a la letra de la
palabra, el extranjero es DEMANDANTE. Pero en realidad
¿hac<' él otra cosa que defenderse contra vuestro ataque? ..
¿No sois el verdadero demandante originario 7. .. y forzado
8 proceder para recobrar la libre disposición de '10 que habéis
colocado bajo la guardia de la justicia el extranjero no podría
obtener la entrada al tribunal sino a cargo de dar previamente
la caución de pagar lo juzgado?".

Garsonnet, en su obra Tratado de procedimientos, dice en­
igual sentido lo siguiente: Es necesario entender por demandado
a cualquiera que, aunque tenga en apariencia el rol de demandan'
te, no hace más que resistir a las persecuciones dirigidas contra él,
como por ejemplo: 1.0 del demandado que forma una demanda
reconvencional , 2.° aquél que demanda la nulidad de nn embar­
go (tomo 2.°, párrafo 765, nota 15). La misma opinión sustentan
Aubrv y Rau, t. 1, p. 128, nota 5; Demolombe, t. 1, p. 403 Y Da­
lloz, verbo Exceptions et fin de non recevoir, art 65. (8).

Por aplicación de estos principios, se ha decidido que el actor
no debe prestar fianza de arraigo en los casos en que el juicio uni­
versal lo coloca en la obligación de comparecer ante el juez que
conoce del mismo; cám, civ, 2.''', julio 11 de 1912; eám. fed. de
Córdoba, diciembre 19 de 1913; cám. civ, l.n, noviembrd 22 de
19]8: cám. eiv, 2.R

, junio 12 de 1919. En cambio cuando la aper­
tura de tal juicio no modifica la jurisdicción en que era exigible
la ohlizaeión, la fianza de nrraico procede si el demandado tiene

(S) Boitard, "ThC'o\'ie de la procédure civile?", t. :l, p. 167; eám. como de
In cnp. f'a.llos en las causas Gluterbuiek Berthiers v. H. Correa, de junio
:!1 c1,' HIQO y Vispo Alejo León versus Cervecería Argentina QlIilmes v. F('I'­
nn n.l« Dimnt t n c1<' junio 11 de 1919.
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su domicilio fuera de la capital; cám. civ. en pleno, octubre 31
de 1914; cám. com., julio 31 de 1917. Cranwell, Casares, con disi­
dencia de Castillo; cám. civ. 1.8

, noviembre 15 y 25 de 1919.
La convención de La Haya del 17 de julio de 1905 precep­

too que: "Ninguna caución, ni depósito bajo cualquier denomi­
nación que sea, podrá ser impuesto en razón, sea de su cualidad
de extranjeros, sea de la falta de domicilio o de residencia en el
país, a los nacionales de uno de los estados contratantes que ten­
gan su .domicilio en uno de estos estados, y que sean demandan­
tes o que intervengan ante los tribunales de otro de estos esta­
dos. La misma regla se aplica al depósito que se exigía a los
demandantes para garantir los gastos del juicio" (9).

f) Aun cuando el código no enumera como excepción dila­
toria la citación de evicción, es evidente que participa de los ca­
racteres de aquélla por más que se diferencie bajo ciertos as­
pectos.

La citación de evicción es un incidente del juicio, suspen­
sivo del procedimiento en lo principal, y debe resolverse como
previa, supr. corto naco t. 43, p. 194; t. 57, p. 396. Debe tenerse
en cuenta que si el citado de evieeión sostiene que no está obli­
gado a asumir la defensa del citante, no puede entenderse con
él la demanda deducida, supr. cort. naco t. 82, p. 41.

Una particularidad de la evicción finca en que puede pro-

(9) La convención de La Haya eitada en el texto tuvo su origen en la
invitaeiún que en 1874 hizo el gobierno de los Países Bajos a varios go·
biernos, con el objeto de celebrar una conferencia que adoptase reglas so
bre derecho procesal y en análoga invitación hecha en 1892. Después de
variaa tentativas, la conferencia se reunió en junio de 1894 y sancioné el
proyecto transeripto en e'l texto; agregó, además, que' t Las coudenacioues
a los gastos y costas del proceso, pronunciadas en uno de los estados con
tratantes, contrn el demandante o el interviniente dispensados de la cau
ción o del depósito, sea en virtud del arto 19, sea por la ley del estado en
que la acción Be intente.' serían ejecutoriadas en cada uno de los otros esta­
dOB contratantes por la autoridad competente según la ley del país; )" la
autoridad competente se limitaria a examinar: a) Si, según la 'ley del país
en que la condenaeióu se había pronunciado, la expedición de la decisión
reune las condiciones necesarias para su autentici.Iad ; b) Sí, según la mis­
ma ley, 'la decisión ha pasado en autoridad de cosa juzgada ' '.

La citada. eonveneién no ha eido aprobada por nuestro gobierno. Véage
Calandrelli, tt Cuestiones de derecho internacional privado ", t. 1, p. :n y
p. 2Rl.
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ponerla tanto el demandante como el demandado, cám. fed. del
Paraná, noviembre de 1913, p. 78.

5.°- El término paN contestar la demanda es de quince
días hábiles, pero las excepciones de previo y especial pronuncia­
miento deberán ser opuestas dentro de los primeros nueve días.
Dichos términos corren aun cuando el demandado haga uso del
derecho de recusación sin causa (art. 4 de la ley núm. 4128).
Es entendido que los nueve días corren desde el vencimiento del
término del emplazamiento en los casos en que el demandado
tuviere su domicilio fuera de la capital.

Ha establecido el código que a un mismo tiempo y en un
mismo escrito debe alegar el demandado todas las excepciones
dilatorias (art. 86); que del escrito en que se propongan se
dará traslado por seis días aJactor (art, 88) ; que el juez las reci­
birá a prueba, si lo estima necesario, por un término que no
puede exceder de la mitad del señalado en el arto 111 (art. 89) ;
que vencido que sea dicho término se pondrá en la oficina ac­
tuaria las pruebas producidas haciéndolo saber a las partes para
que dentro de dos días puedan examinarlas (art. 90) (10); que
vencido el término de los dos días o cuando no hubiese habido prue­
ba, dada la contestación por el actor, el juez mandara poner 1"16
autos .1\ despacho, pud.eudo. para mejor proveer, correr nuevo
traslado por su orden (art. 91) ; que la resolución será dictada
dentro de diez días a contar desde la notificación de la providencia
en que se mande poner los autos al despacho y será apelable en
relación, (arts, 92 y 94).

6."- Véase el número anterior sobre el tiempo y forma de
oponer las excepciones dilatorias.

jo Sobre la excepción de incompetencia de jurisdicción,
véase este roismo capítulo núms. 3, letra a) y 4 letra a).

8.°- Sobre Iitispr-ndencia, véase este mismo capítulo, núm. 4
letra c), y t. 1. p. 322 Y sigs,

(l~) lA. d ispoeieión del texto Be explicaba ('n el antiguo procedimiento
e8p&Dol, en el cual.las.partes eonocian recién lu declaraciones de testigoll
al :hacerse la publieaeién de probnnzae, pero en el sietema del código ca.
rece de razón de lI~r. A eBt~ se agre~a que delJPués de examinad.... las prue­
hAJI no se produce informe ID voee DI preeemaeíén de eeeritos, (art. 91 cód,
de proc.).
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9.0_ Sobre arraigo, véase este mismo capitulo, núm. 4,

letra e).
10. - Sobre cautio iudicatum solvi, véase este mismo capí-

tulo, núm. 4, letra e).
11. - Existen excepciones de fondo que puede-n oponerse

en forma de artículo previo antes de la contestación de la de­
manda. Ha creído e-l legislador que por medio de trámites rá­
pidos podían decidirse con economía esas cuestiones y es seguro
que se ha equivocado.

En el proyecto de ley sobre enjuiciamiento civil y comer­
cial, redactado por la suprema corte de la provincia de Buenos
Aires, refiriéndose a las excepciones perentorias se dice lo si­
guiente: ••Hay en los juicios ciertas excepciones que una vez
establecidas absorben el todo del litigio, y lo finalizan sin en­
trar a ocuparse de otros hechos de lenta tramitación, y aún de
pasiones entre los que litigan. Esas excepciones son cosa juz­
gada, transacción y prescripción treintenaria (11). Si limitada la

(11) Es una cuestión de dereeho civil .ber euándo eziste tranS&eción
o cuando proccde la prescripción de treinta atioa y agena, por couiguien·
te. al derecho formal.

Lu dos exeepeiones de ca. juzgada y transacción no 80n sino una eoI.-.
En efecto, el arto 850 del cM. eív, e8tableee que la transacción ticne entre
las partes la autoridad de la coea juzgada.

En cuanto a In t'zcepeión de co_ juzgada, ee rige por las leyes preee­
sales,

El libro 2, tít. 1, ley 23, dcl Fuero Juzgo establece cómo debe fallar el
juez y, después de sentar diversas reglas, dice: •• Hy el ieuz deve aver el
traslado dc todos 108 pleytos que iudgar, que non aya más adelante eon­
tienda lIobre aquello ... ". La ley del Estilo 235, habla solamente inciden·
talmente de la cosa juzga.<1a. El Fuero Real de España legisla sobre 1011
pleitos válldos y nulos, y en el t ít, 11, ley 2, libro 10 estableee que el que
promovió el pleito, asl como 8UBsucesores, esté. obligado a reepetar lo que
en él se resolvié ; y luego, en el libro 3, tít. H, ee ocupa de 108 pleitos que
fueron acabados loe que no deben ser mé.s adelante renovados o deman·
dados, decidiendo así cuestiones procesales. El ordenamiento do Alcalé., en
1.'1 tU 12, ley l.", al hablar de las sentencias trata. <le la autoridad de la
r~~a jU7.gada que producen. Las Pn rtidas aiguieron la misma huella, con­
siderando como de procedimiento, todo lo relativo a. cosa juzgada, como re­
sulta de las I~ye~ !,.tlt. 16,19 Y 20, tít. 2::!. parto 3.", etc.
r N~e~tro códIgo CIVIl no ha def'ínido la cosa. juzgada, ni ba estableeido 109
cqUISlt08 9ue e\ln debe reunir para qUI' se pueda oponer como a.cción o co-

~~O~~;~~~I~~O,71n02~~::'1~ ;:7~~ 3r;:;,ri~~94~ ;~1:6,e~t~.\':ersas dispcsicionea,
, orqué ese eilenc io I El Juez Repetto, dice: que el código civil argenti
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cuestión a ellas puede' probarlas el que las alegue, es entonces
de interés común el reducir el debate a un punto susceptible de
comprender el todo del resultado.

••Esas excepciones circunscriptas a nuevos puntos que el
todo de la cuestión, no exigen la amplitud de tramitación acor­
dada a ésta , pero su importancia la separa también de 188 me­
ramente' dilatorias; y, armonizando ambos extremos, se ha aeor-

no, al guardar ei'encio sobre el punto, ha querido, sin <hui&, remitirse a
las conclusiones de la doctrina, ya que no a las Ieyes españolas vigentel
en ('1 país, hasta eu promulgación, porque ellas quedaron derogadas COII

él. Eee faJlo tué confirmado, (cám. civ. 2', junio 20 de 1916).
Ningún codificador ha pensado de semejante manera sobre cosa juz.

gada, )" al doctor Vélez le habrln bastado reproducir el texto francés, para
consagrar la doctr ina de sus comentadores. Sólo el código suizo permite
a los jueces hacer veces de legislador, dictando leyes a falta de un texto
legal. El doctor Vélez no legisló sobre cosa juzgada, porque pensó que Be
trataba de materia pr ivativa de las leyes procesales, que corresponde die
tar a 1311 provincias, de acuerdo con la const it ue ién nacional, (art. 67, inc.
n, y 105).

Los códiJitoSfrancés ). español se O<.-UPlIlI de la prueba de presunciones y
la reglamentan minuciosamente. Colocan, entre las presunciones, la que
surge (le la cosa juzgada (art, 1350, ine. 39 de'J código francés y 1226, ine,
4.° del eód igo español). Para el primero, existe cosa juzgada respecto de
lo que ha sido objeto del fallo, si la cosa demandada ha sido la milllJ1a, si
la demanda !le ha fundado en la misma causa, ha versado entre las mi.wnas
partes y í~tas han obrado en la misma calidad, arto 1351. Para el segundo,
cuando concurre la unidad de personas, caso y acción, arto 1226, inc. 49.
Nos referimos al proyecto Goyena, que tuvo en vista el codificador argen·
tino, pues el actual código español es más completo.

En cambie, tanto en el código de Chile, como en el proyecto de Freitas
..ólo se consignan las reglas generales sobre la prueba de 108 eontratos, sin
entrar al detalle, ni comprender la cosa juzgada, su valor legal, ni los re
quiaitos qUI' ha de reunir.

En 1'1 Braail, las leyes procesales legislan sobre cosa juzgada y es por
('1'0 que I'U nov iaimo código civil, guarda ailene io sobre la cuestión. Véaae
art. 116 del ('ódigo de procedimiento para el Estado de Bwhla y arta. 129
.,. siglÜI'Jltcs d('1 código civil de 19 de enero de 1917. En Chile, el código de
procedimiento legisla sobre cosa juzgada., exigiendo la concurrencia de la
idcnt idad de personas, CORa pedida y causa de pedir. arts, 198, 199 Y 200
LOIIcuatro cuerpos de leyes eitados, los tuvo n la vista el doctor Vélez. No
r~pro.lu.itl. la~ .lis)losicio~e8 del c6dig~ Napoleón, ni de Goyena, y guardó
erlencio 81gUIClh.lo a Freitas y al código de Obilo. Bu pensamiento resulta
)1111'11, b ir-n e lnr o,

En la EIll'i('loIH'dill juridicn espaüola, 1'1 verbo "cosa juzgada" CIté
tratada la misma como una cuest ién de derecho procesal civi:!.

Proee dié, pues, bien, nuest ro gran jurisconsulto, cuando pensó que 11
/'086 juzgada era, por definición, de incumbencia de las leY08 procesales
no solamente por las razones expuestas, sino también porque 188 senten
riaR producen ~iversOll efecto:e :r uno de ellos, quizá el más importante, es
~l de la ('om JUT.gada, que cierra el pa!lO a toda ulterior dlecuslén. sobre
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dado a aquéllas el procedimiento escrito y un mayor término de
prueba que el que corresponde a las dilatorias.

, •Pero una excepción no debe ser nunca materia de dos jui­
~iQS iguales: así el que prefirió oponerla como artículo, no pue­
de oponerla como excepción a la demanda contestando; y no
sólo no puede oponerla cuando ha sido decidida, sino tampoco
cuando ha sido sometida a prueba, para precaver el abuso de

la euest ión dee id ida. La tradición española justifica adcmás el silencio del
doctor Véll'z.
~Cuúle9 son los efectos de la sentencia penal sobre la acción de

daños y perjuicios promovida antc la jurisdicción civil como conseeuen.
cía del hecho delictuoso! ,Procede la excepción do cosa juzgada en forma
de articulo previo en el juicio civil'

La pr ímera cueatíén ha sido resuelta por el c6digo civil mediante dos
reglas fundamentales: a) después de la condenación del acusado en el jui
cio criminal no se puede contestar en el juicio civil la existencia del be
000 principal que constituye el delito ni impugnar la culpa del condenn.do.
(art. 1102); b) una ve? absuelto el acusado no se puede tampoco alegar en
el juicio civil la cz istcncia del becho principal sobre el cual baya recaido
la absolución, (art. 1103).

Las dos rcglns son lógicas y armonizan con el principio establecido en
el código civil, de que la indemnización del da.iio causado por delito, aólo
puede M!' demandada por acción civil independiente de la acción criminal
No es ('fI1\, sin embargo. la tendencia de la legislación moderna, la cual
ha dee id ido que la acción civil por resarcimiento, restitución o reparación
del delito. puede ser ejercitada juntamente con la ace ión penal, a menos
que el int eresndo no prefiera hacerlo ante la jurisdicción civil. Es el Bis
tema francés, belga, aust riaco, español, ítaliano, noruego, etc. Vicente
Mamw, "Tratt:lto di proecdura pcnale n. p. 175.

No os posible oponer la excepción de cosa juzgada en el juicio eivil, en
forma dI' nrt.ículo ele provío .r eapee inl pronune iamieuto. porque dicha ex­
cepe ién no existe, en todos 'los casos.

Para Merlin hay identidad de personas entre los dos ju ie ios, porque la
víctima ~<' cncur-nt ra representada en el juicio penal por el ministerio
público. :1-:1 argumento puede ser exacto en Francia, donde el damnificado
no posee la acción públlca ; pNO es falso en nuestro país en que, el particu­
la.~mente ofendido por UII delito del cual nace acción pública puede asu
mir el rol de quereltantc y promover en tal carácter el juicio criDÚnaJ,
(art , 170 del cód, do proc. crim.).
_ La acción púhlica y la ace ión civ il, agr('ga Merlin, tienen el mi8IDO ob­
Jeto tunda.ml'lltal: la constatación del hecho delictuoso. La afirmaci6n se
refi<'ro tnmhién a la h'~i~lnci60 francesa, en la cual el miniaterio públi
<'~ ~lt'b,' busen r dicha constntncién para que se aplique pena y la parte
<'lvll. para obtener lns indemnizaciones correspondientes. Entre nosotros
<'1 flllcnl ~ ('1 querellante pnrt iculnr persiguen <'1 mismo objeto, el casti­
go de] dehn<'uente. y no puede dec irse en consecuencia que 1'] uno repre­
sente al otro.

La cnusa es la misma en las dos uce íones, eoncluve die iendo Merlin, des

~~~~~~~Z,' :~n~g~ n~e~.m;~:.on~:::Oql~I'~:r:~~r~~ ';(f:~~~~a~f~éee ~~:':'~r., '~i
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tantear así la contraria y cerrando los términos probatorios a
medio abrirlos,

••.Antes de esas épocas ningún peligre. hay en que el deman­
dado retire la excepción previa para entrar de lleno al pleito;
el poco tiempo perdido lo indemniza en el pago de costas."

La división entre excepciones dilatorias y perentorias que
pueden oponerse en forma de artículo previo, es de origen pura-

el hecho materi .1, dice, es la fuente común de una u otra acción, tal he­
cho no es considerado bajo el mismo punto de vista en lo criminal que
en lo civil. En la acc ién pública. el hecho se persigue como constituyendo
la violaci6n de una ley penal, mientras que en la. acción civil es perseguí­
do por haber ocasionado un perjuicio a la parte civil: ctc.",

La tesis de Merlin ha sido también rebatida por Toullier, quien sostiene
que no hay entre los dos juicios identidad de partes y de cosa, porque la
",ictima no eatá representada en el juicio penal por el ministerio püblíeo
y p<>rquc la acción pública se propone la aplicaci6n de la pena, al paso
qUE' la acción civil persigue una rr-pnrnc ién pocuninr ia. Toull1er, op. cit.,
t. !l, núm. 30 y t. 10, núm. ~40,

La controve rsia carece de objeto prúct ico, por cuanto es indiferente
eu ~rnrral qur concurran o no las t n's ident idades clásicas que const itu­
yen la cosa juzgada, desde que el legislador, por un texto expreso, ha es­
tablee ido la vinculación entre las dos ace iones, para evitar el eseáudalo
juridico que implicaría la coexist encia dI' fallos incone ilrables sobre un
mismo herh o. Not a a los nrt s, 1102 y 1103 del 1'6d. civ., y L&coste, ,. De
la chose jllg'~("', p. 332.

Pero si bien ('!! exnct o que no so puede d iseut ir en el ju ie io eiv i l los he­
chos a que nos hemos referido, no lo es menos qu(' la acción de daños e in
tercses puede fundarse en otra. caUSa que aquella sobre que recayó la
eentcncia penal.

La medida de la culpabilidad no es la misma en las dos acciones: la. me­
nor culpa. la culpn más mínima. bast a para hacer nacer la obligación d e
reparar el perjuicio producido, mientras ~e neceait a una culpa de ma

vor g'ravedad para lrgitimar la nplicae ión (1.. la pena, Demolombe, ., Cour«
d .. ('(l(Il' Xapoll'<',"", t. :\0, núm. 408.

Pueden pr ese nt arsr- varias hipútcsis que es necesar io cxarn inar :
a) El ae t or en el juic io e iv il por dallo!! y perjuic ios ha aido partc en e l

ju ic io pr-n a l, eI"n.ll' al mismo I ir-mpo '1UI' rr-clamó el cast igo del dr-l i neuen­
tp, I'idió las eond onne ionos pe('uniarias a qUI' Sl' cr eia con derecho, prctl'n.
siones que f'ur-rnn rr--huznd as En (:1 ju ie io civil deben cnnf'rontar.,« las dos
sr-nt cneins )" si e n a mba s eo neur r ..n las t rr-s idcnt idados habrá I',':<a juzga­
dn. Vhsc t. ~. p. 59 Y fallos de la cárn. f('d. de la eapital, de oetubre di'
1912, p. 54 Y de dic iembre del mismo año. p, 45.

b) La v ict irna dcl dr-l it o 'ha rcc larnado en el juicio rriminal sóh la apli
eae ión de la l,,'na ~. hn triunfado e n ""HI prr-tenaioncs. En el juicio civil
8610 t cmlrá que dr-most rn r (,1 pcrju ieio sufrido, seg'ún la in do lo y naturn­
leza del delito, arta, 1084 y siga. del cM, c iv.

c ) El acusado ha sido nbeuclto en el juicio pennl porque l'1 hecho que
l!l' le imputaba no ti(' ha producido, o porque rI acusado no ('JI el autor
del mismo. El juic io por daños l' int err-ses no pUN)1' prosperar porque aqueo
Ila d<'daración r!l inconmov ihle. S1rey, t. 6~. pn rt o l.', p. 12~; Dallol:, t.
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mente escolástico y se conserva en el eédígo francés, en el de Chi­
le, en el del Uruguay y en el nuestro.

En el c6digo de procedimiento francés, las excepciones dila­
torias se denominan fin de non recevoir o de non valoir, por más
que estos términos tienen mayor amplitud que en nuestra ter,

62, parte 1.·, p. 171. Faltaría la condición esencial de la legttimatl0 ad
C&1I88Dl pae!va, de que ya nos hemos ocupado. Véase cap. XXII, ~úm.

8. Mu si la absolución se ha producido por otros motivos, es viable
todavfa Ja acción de resarcimiento, si ella se funda en una causa dis­
tinta a Ja que se discutió en ("/ juie io penal. El que hubiere sido declara­
do no cutpable de un inccnd io de su propia casa - dice el doctor Vélez
en la nota citada - podría sin embargo, sobre la demanda de una como
pad.i& de aoguros, ser jU7.gado que babia ocasionado eJ incendio por irn­
prudencia y no tener derecho a indemnizaeión alguna. En el mismo easo
lIe eneuentra Ja sentencia que absueJve porque eJ hecho no eonstituye de­
lito, lIin ezeluir su existencia o porque se encuentra prescripto, etc. lIaD­
z1n1, op. cit., p. 19i1; <'ÍÍm. eiv. 2.n , noviembre de 1912, p. 150; cám, fed.
eap., agcsto de 1912, p. 86; cám. fed, de La Plata, agosto de 1913, p. 86.
El acusado de haber ocasionado un aborto ha sido absuelto; puede ser
eondenado, sin embargo, al pago de danoa y perjuicios por haber produ­
cido un daño eivil Blre,., t. 55, parte 2.·, p. 391. La absolueién en caso de
homieidio se funda en la existencia de Ja Jegitima defensa, puede declarar­
se su respousabilídad si no esU totaJmente exento de eulpa civil. I6­
coste, op. cit., p. 349; eám, ('Í\'. l. •.; diciembre 20 de ]917; íd. septiembre 4
do 1919; Id. noviembre 6 de 1919.

En los países de jurado, el campo de acción deJ juez de Jo civil es mis
restringido que en los países do justieia permanente, porque el tribunal
popular vota la absolución o lA eondena por si o por nó, al paso que el
fal10 de los jueces técnicos debe ser motivado. L&coste, op. cit., p. 338.

NOIOtroll qUE' poseemos el sistema de jueces té('nitOll, debemos tener
por cierto que en todos 101' callos en que eomparadu la sentencia penal con
la sentencia civil no resultan contradictorias pueden coexistir. Lacollte, op.
eit., p. 345 Y 349. En caso contrario, la acción eivil ser' improeedente,
eám. civ. 2.•, marzo 22 de 1920.

Como una consecuencia de la influoncia qne ejerce la sentencia penal
sobre la acción de daños y perjuicios, nuestro c6digo ha establecido que si
pendiente ésta, no habr' condenaci6n en el juicio civil antes de la conde­
nación del acusado en el juicio erimlnal. con excepci6n de los casos siguien­
te~: 10 si hubiere fallecido el acusado antes de ser juzgada la accian eri
IDlnal, en cuyo caso la acción civil puede ser intentada o continuada con­
la aeci6n crimino·] hubiere precedido a la acción civil, o fuere intentada
t.ra los respectivos herederos; 2 en caso de ausencia del acusado, en que
l~ acci6n criminal no puede ser intentada o continuada, (art. 1101 cód
CIV.).

La jurisprudencia de nuestros tribunales ha llegado a declarar que .i
en la causa criminal ha recaldo un sobrcseimiento provisional debe reser­
v.arae la resolución en el juicio civil hasta que recaiga sentencia defini·
tIva en aquella. La soluci6n ('s errónea, como lo hemos demostrado en Ju­
r1sprudene1a Argentina, t. 1, p. 188. Véasl.' cap. XXXIV, núm. 11 y lIigl.;
dm. federal de la capital, setiembre 9 de 1916.
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pues comprenden la falta de calidad en el demandante, su inca­
pacidad, la omisión del juicio de conciliación, la perención de
instancia (12), etc. (Véase el art. 294 del cód. de proe, civ. de
Chile y la ley uruguaya de 30 de octubre de 1883) .

••Francamente, no alcanzamos la razón de la disposición que
permite oponer como previas las excepciones perentorias que expo­
nen a los litigantes a seguir dos pleitos sobre una misma acción.
Supongamos que se entable una demanda de reivindicación, y que
el demandado, usando de la facultad que le dan las disposiciones
de la sección 5.-, opone como previa la excepción de prescripción
de treinta años, y que no pruebe esa excepción.

,. Vencido en ese juicio, que puede seguirse en todas las ins­
tancias, el demandado hace revivir el pleito, oponiendo la ex­
cepción de prescripción de diez o veinte años, o cualquiera otra
perentoria. De modo que mi acción de reivindicación es juzga­
da dos veces. i Qué gana con esto la causa pública' ¿Qué ga­
nan los litigantes' Nada, porque la causa pública está intere­
sada en que haya los menos pleitos posibles; porque los pleitos
engendran discordias entre los hombres, preocupan su espíritu,
apartándolos de sus ocupaciones, y les ocasionan ingentes gas­
tos" (13),

El procedimiento para el trámite de las excepciones
de que nos estamos ocupando es el mismo que se ha establecido
para las excepciones dilatorias, salvo que el término de prueba
es de 30 días (art. 96 cód. de proc.). Propuesta- cualquiera
de' estas excepciones en forma de artículo previo, no puede opo­
nerse nuevamente e11 la contestación a la demanda, a no ser que
se hubiese retirado antes de abierto el término probatorio, en
('\1)"0 caso serán a cargo del demandado las costas de la articu­
lación (art. 97).

12. - Se ha pretendido que las excepciones son perpétuas
y para just ificar esa conclusión suele citarse el aforismo roma-

(12) V~nse Japlot, op. cit., p. lU5.

113) FUemoD Pone, "Critica al c6d. de procedo en 10 civil JI, p. 41.
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no, .qllae ad agendum sunt temporalia, ad excipiendum SUftt per­
petua. La opinión más generalizada es que la excepción dura
mientras dura la acción (14).

tJ~.j)o Vé:i~e ;a:rent, "p. cit., t. 19, p. 56; GraData, op. cit. p. 111; MOD­
lIiO~ tI. ..Ó21 d~r~::.· ~:. contra 8egoTia y autores que cita en la Dota





XXIV

DEMANDA Y CONTESTACION

l.· Demanda: definición e importancia. - 29 Sus efectos ju­
rídicos antes y después de la natificación. - 3.° Forma de la de­
manda. - 4° Documentos que deben acompañarse - 5° 8anción
para el caso de no presentación de los documentos. - 69 Acumula­
ción de demandas y de autos. - 7. 0 Citación y emplazamiento del
demandado. - SOContestación. - 9.° Efectos de la contestación.
- 10. La litis contestatio en el derecho romano, español 11 nacio­
nal. - 11. Reconvención y compensación. - 12. Efectos de la
.falta de contestación. - 13. Rebeldía del demandado: sus efectos.

1.0- Nuestro código no ha definido la demanda :r ha hecho
bien, porque las definiciones en general son más propias de la
doctrina que de la ley. La demanda puede definirse como la
primera petición quc el actor formula al juez contra persona
cierta para que declare el derecho que cree tener con relación
a esa persona.

La demanda es uno de los actos más importantes del proce­
dimicnto, pues en ella se fijan las pretensiones del actor, los
poderes del juez y hasta. a veces, sirve para conservar derechos.
Generalmente, nadie está obligado a demandar, salvo cuando
la ley expresamente le impone tal obligación. En el juicio de
jactancia, si el jactancioso se niega a manifestar si es cierto o
110 el hecho que se le atribuye, o lo hace ambiguamente o reco­
noce su verdad, el juez ordenará que dentro de diez días enta­
ble la acción que surge de los hechos expuestos, bajo apercibi­
miento que de no hacerlo, caducará todo el derecho pretendido
y será condenado en las costas, (art. 428 del cód. de proc. civ.). En
los casos de embargo preventivo, si el dueño de los bienes em­
bargados )0 exige, la demanda debe ser deducida en el preciso
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término de ocho días j y no haciéndolo, se alzará el embargo y
ti actor será condenado, a más de las costas, 8D los daños r pet­
juicios, (art. 460 cód. cit).

2."- Deducida la demanda, produce efectos jurídicos inme­
diatos, siendo los principales los que pasamos a enumerar:

a) Coloca al juez en la obligación de pronunciarse: sobre
su competencia (arts. 3 y 87 cód. cit), sobre las formas
externas de la demanda, debiendo expresar eI!efecto
que contenga (art, 75 cód. cit.) y por último, en su oportu
nidad sobre si ella es justa o injusta, pues no es permitido
al juez negarse a administrar justicia, ni retardarla, ni se­
pararse del orden que la ley ha establecido, so pena de in­
currir en responsabilidad, de toda transgresión a este res­
pecto (arts, 58 y 60 cód. cit.) j

b) Impone al demandado la obligación de comparecer, pues,
de lo contrario, el actor puede hacerlo declarar en re­
beldía y obtener ('1embargo de sus bienes, en cuanto sea
necesario para asegurar lo que sea el objeto del juicio,
(arts. 443 y 447, cód. cit.) ;

e) Hace incesible el derecho o crédito deducido con rela­
ción a ciertas personas. No se puede hacer cesión a los
abogados o procuradores judiciales de acciones de cual­
quier naturaleza, deducidas en el proceso en que ejer­
ciesen o hubiesen ejercido sus oficios, ni a los demás
funcionarios de la administración de justicia, de accio­
nes judiciales de cualquier naturaleza, que fuesen de la
competencia del juzgado o tribunal en que sirviesen.
(art. 1442 cód. eiv.) , Windseheid, op, cit. t. 1. p. 490;

el) Opera la prórroga ele la jurisdieeión por razón de las
personas, en ciertos casos. Véase t. I, p. 399 j

e) Hace incurrir a la parte en la pena establecida para
los defraudadores. si vende como bienes libres los que hu­
bieran sido sometidos a litigio (art, 204 del cód. penal) j

f) Se pierde el derecho de recusar sin causa, o con causa
por hechos anter-iores, al juez ante quien se ha deduci­
do. Los jueces inferiores sólo pueden ser recusados sin
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causa por el actor al entablar la demanda (art. 366 cód.
de proc. civ.). La recusación con causa debe ser deduci­
da por cualquiera de las partes al presentar el primer es­
crito, salvo que la causa sea sobreviniente; o cuando co­
noeida recién por la parte la dedujere dentro de tercero
día de saberla, y con el juramento de haber llegado re­
cién a su conocimiento, en cuyo caso podrá entablarla
hasta la citación para sentencia, (art. 369, cód. cit.).

g) Permite la anotación preventiva ('11 ('1 registro de la pro­
piedad, cuando se demande el dominio de bienes inmue­
bles o la constitución, declaración, modificación o ext.in­
ción de cualquier derecho real (art. 247, inc. 1.0 de la ley
orgánica de los tribunales de la capital) y autoriza el
embargo preventivo de la cosa mueble o inmueble, cuya
reivindicación se reclama (art. 447 del cód. eit.) ;

h) En cierta clase de acciones, inherentes a la pesona del
titular, los herederos o sucesores una vez deducidas pue­
den continuarlas. 1..os herederos del marido no pueden
contradecir la legitimidad de un hijo nacido entre los 180

días siguientes a la celebración del matrimonio, cuando él
no hubiera comenzado la demanda (art. 258 del cód. eiv.)

Para que la acción civil proveniente de delitos que no
han causado sino agravio moral. como las calumnia- " in­

jurias, puedan ejercitarse por los sucesores J' herederos
universales, es necesario que haya sido entablada la de.
manda por el difunto, (art, 1099 del cód. cit.) :

i) Fija In competencia del juez, cuando se ejercitan
acciones personales en los casos en que no hay lugar con.
venido para el cumplimiento de la obligación, pues en.
tonces, a elección del demandante. es juez competente

el del domicilio del demandado o el del lugar del contra­
to, con tal quc el demandado se halle en él, aunque sea
accidentalmente. El que no tuviere domicilio fijo. pue­

d(· ser demandado en el lugar en que se encuentre o 1'11

,,) de su última residencia (art. 4, párr. 4.° y 5.° cód.
dE' proc. eiv.) :
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j) Limita los poderes del juez, desde que la senten­
cia definitiva debe contener decisión expresa con arre­
glo a las acciones deducidas en el juicio (art. 216

cód. cit.);
k) Interrumpe la prescripción, sea adquisitiva, sea extin­

tiva, contra el poseedor o deudor ~' esto aunque sea in­
terpuesta ante juez incompetente, y aunque sea nula por
defecto úe forma o porque el demandante no haya teni­
do capacidad legal para presentarse en juicio (art. 3986
('00. civ.). (1) Windscheid, nota de Fadda y Bensa, op.
cit., t\. 1, p. 1122 Y 1186. Véase sobre los efectos jurídicos
de la contestación de la demanda, el núm. 9 de este ca­
pítulo.

:1." - La demanda debe deducirse por escrito, en español y
debe contener el nombre y domicilio real del demandante y del
demandado: la cosa demandada, designándola con toda exacti­
tud; los hechos en que Re funde, explicados claramente; el dere­
cho expuesto suscintamente evitando repeticiones innecesarias; y
la petición en términos claros y positivos (2). AdemAs debe consti­
tuirse un domicilio legal dentro de un radio de veinte cuadras
del asiento del juzgado en el procedimiento ordinario (art. 10
del cód. ele proced.) y de diez cuadra!'; en el procedimiento fede­
ral (art. 6 de la ley núm. 50).

Es natural que In ley exija el nombre y domicilio de de­
mandante y demandado, porque, para que exista demanda y

juicio, es necesario que éste se trabe entre partes conocidas.
Sirve también esa indicación para apreciar el derecho de las
partes y saber si el juez e!'; o no competente. Algunas veces el
cumplimiento de tal requisito resulta implícito en la demanda.
Si ella se deduce por un agente fiscal en los casos en que éste
procede a nombre del poder ejecutivo, no es necesario que se
indique el domicilio, porque éste se encuentra fijado por la ley,
(art. :~:l. cód, de proc. eiv.. último párrafo). Si la demanda eR
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dirigida contra el gobierno nacional o contra un gobierno de pro­
vincia, la indicación de domicilio será también implícita con sólo

nombrar al demandado.
La indicación del nombre y domicilio del demandado, tiene

también por objeto poner al juez en condiciones de correr tras­
lado de la misma y ordenar notificar al demandado.

En los casos en que el demandante es representado por pro­
curador, solamente se indica el domicilio de éste. por cuanto el
domicilio del mandante aparece generalmente consignado en el
po-der o documento habilitante.

"Para quc una demanda sea presentada en buena forma,
basta que con claridad se exprese en EOlIa, quien pide, contra
quien, en qué derecho o título se funda, qué cosa se pide :r ante
quien", supo cort. nac., t. 15, p. 263. El hecho de no haberse ei­
tado la ley aplicable al caso, no constituye defecto en el modo de
proponer la demanda, cuando el derecho surge claro de la natu­
raleza de la acción deducida, supo corto nac., t. 30, pág. 33.

Si se reclama un inmueble es necesario que se sepa qnc es lo
que se desea cuestionar, si la posesión o la propiedad. Mauresa.
Ley de enjuiciamientc cit'il de 1855, t. 2, pág. 39.

"Los hechos que dan lugar a la demanda son los que deter­
minan la causa de su iniciación. Si s{' expusieran vaga u os­
curamente no podría obligarse al demandado a contestarlos,
confesándolos o contradiciéndolos; ('1 juez no podría estimar de.

bidamente si las pruebas producidas se refieren a estos hechos,
ni dar cumplimiento en su sentencia 8 lo que prescribe el arto 216
Rafael Gallinal, Estudios sobre el código di' procedimientos ci­
viles del l','Uljlloy. Demanda. pág. 36.

La persona que se presenta en juicio por un derecho que no
sea propio, aunque le competa ejercerlo f'11 virtud de represen­
tación legal, deberá acompañar con su primer escrito los docu­
mentes que acredíten (,1 carácter que invista y los apoderados
o procuradores deben acredita,' su personalidad desde la prime­
ra gestión que hagan en nombre de su poderdante. con la com­
pl'trnte escritura de poder (art. 13 y 14 del cód. de proc.).

"La indicao iún del hecho puedo limitlll'st' a lo que es nece-
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sarro para individualizar o indentificar la acción deducida, y que
sirva tanto para discernir a 18 COS8 juzgada como para saber si
existe llueva demanda". No basta que se demande cien pesos a
título de mutuo, porque una cantidad puede ser debida a título
de mutuos diversos o que se pidan cien pesos sin expresar a qué
título <e reclaman, etc, (2 bis). Si se demanda el pago de daños y
perjuicios provenientes de un accidente, es necesario determi­
nar. cuando menos, el año y mes en que esé hecho ha tenido lugar
o que se alegue la imposibilidad de suministrar tal antecedente,
(sup, corto nae.. t. !lO, p. 38).

En la demanda por daños y perjuicios hay dos situaciones
que contemplar: 1.8 S<, pide el reconocimiento del derecho a re­
r-lamarlos, y en tal caso no hay necesidad de apreciar su monto,
porCI'H' dicha cuestión queda reservada para un pleito posterior,
(art. ~1!l c1<'1 cód. de 'Proceod.L 2.n S<, exize el importe de mate­
iriales. de trabajos. etc.. sin expresar a cuanto ascienden. La de­
manda sorá defectuosa. (2 ter'>.

(:! h¡,,) Chiovenda, 01'. cit. ps. 629, 630, 631 s 680.

La,(~:C'~¡d:~; ~\Ib...I',o:':' ~:,' l'~" a~~j ~i:lll't ~l:Issé v, proviueia de Cr",c1o·

•• El apoderado de la pro"lda ha deducido la excepción de defecto legal
en el modo de proponer la demanda. con relae ién a dos de los tres d ife­
rentes puntos que hacen la materia y objeto de la demanda, a saber: 1.Q
a la indemnización de daños y perjuicios a que el demandante pide sea
('1111<1 e11:11Ia la provincia de Córdoba por los que le ha causado su gobierno

COII la pr isión de tres meses que ha sufrido a eonsccueneia del proceso
er iminn l que a requísie ién suya He le promovió )' de que instruyen 10s do­
('III11C'ntlls que acompaña : daños y perjuicios que hace consistir en el aban­
duno ti" MI estudio profesional y en la cesae ión de la explotación de su
f'áhr icu de cales v cementos v de la dirección de su estancia denominada
Santa María; 2...'nl pago de ~'antidade8 a que también pide se condene a
dicho gobierno IHJr trabajos y matertales que dice 110 le adeudan.

•• Respecto (lel primero de estos puntos, ('1 defecto que se atribuye a la
domnndn , e~ la ~enl'ra"lidao de los términos en que está concebida, por no
enumr-rur se vlnrmncu t e en ella 108 hechos a que 60 refieren los incisos 3.0
.': 4." lIe! artículo !íi dI' la h'y nacional oc procedimiento de 14 de sep­
t iemhr« de 1863, en razón dI' no haber expresado el demandante qué daño
l'~ el que ha recibido en su persona y bienes, individualirindolos suficien­
temente para que el demandado pueda hacerse cargo de é·1 y contestar lo
que ('.o~responda a su derecho, y porque las enuuciacioneH que contiene
«l ellalto de demanda, cuando aquel afirma que había sido arruinado en
"'liS int('re"c~ y en Sil créd ito con la clausura de su estudio profesional v
('OU .1:1. cesación de I~ explotación de la Ubriea que menciona y de la di.
rl'(·,',(.n 'le su ('lOtancla Santa Marin, no SI' ajustan a los requisitos exi~i·
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En cuanto al derecho, la ley no exige que se citen textos
legales y basta con que él surja de 109 hechos expuestos. No
sería, pues, defectuosa una demanda que dijese "entregué en ca­
lidad de préstamo a don Manuel Pérez pesos ciento, que se com­
prometió a devolverme el día en que se lo reclamase y como no
lo ha hecho, pido que se le condene a ello", El derecho se
encuentra explícito, Véase t. 1, p, 194.

La petición es esencial en la demanda porque es sobre ella
que debe recaer el pronunciamiento final del juez y poner al de­
mandado en condiciones de acceder a ello o solicitar su rechazo.

En general cuando exista contradicción entre el cuerpo del

dos por ei artículo 57 ya citado, siendo necesario. para que esto sucedíe­
se que se hubiese expresado cuá:l era la profelrión cn que se ocupaba el
demandante, desde que llevaba el doble titulo de médico y abogado, don­
de estaba situada la fflbrica de cales, por qué tiempo la habia tenido ee­
rrada, qué le producía más o menos, qué género de explotación hacia en
In est aneía Santa María, si rural o agrícola .'", en su caso, la importancia
dI' r-sa cxplotae ién para habilitar al demandado a apreciar 1"'1 lucro ce­
sa nt e o ,,1 daño emergente que <'1 actor ten~:!. derecho a reclamar,

"Para demost rar la inconsistr-ue in de est os fundamentes y la Impro­
(,I'd"'''':a ,le la cxccpe ión alegadn, CI! iI<' observar, en primer lugar, que
110 ha,' lr-v que prescriba In esp('('ifi"R"i6n cuant itat ivn de los daños y pero
jn i .. iM cuya indcmnizac ién se demnndn en juieio, para que a esta sola y
"r.·pil':! r-nndie ióu deba contostnrso una rlcmn ndn rll' ese génrro y seguir el
,jllir'io su curso hasta scnt euc ia dcfinit iva.

,. El ar t ículo :')7 de In ley nne ionnl dI' proccd imieuto, establece los re­
q\li"it(l~ 0\1<' debe t encr la demanda, cxigo, corno 11110 de ellos, que con­
tl'''l!n la "lI!'a demnndnda, que puede 11111." bien sor una indemnizar-Ión de

I:(~ lii;~:~;;:'~~~,:: i(;i~~~~:;lii~~I~:E~~~~1:~~lII:t~~'~li~:;~':~II~;l :l~q~:;::~ (':~~~~:~
do r'~tab;<,('c que "la "<'lIten('ia '1"1' ('ollt('lI~a condonación de frutos rl!.

r~.\~~r~:J~ (:ln:;lI~'II~ljO~:~:t~ ~:~;~sl~:~'r~.ti~;~~1 ~I;.,.~a 1~:nh~e('~~~~6~~ ~i;:;:~~~i:,l~
~'"~~do no haya ~érito para ,lo lino ni para lo otro. se reservará para el
J\II~l~ ('orrpflpolIllJente In nce ién sobro los frutos, rédito~ o daños' '; dis­
P091l.'1{~1I '111C' d('I~III,<'~tr:t que puede dictarse sentencia condenando al pa~
rl:' d~IIM v perjutcros, a~nqur. d(' autos 110 rei\"ll'ltr mérito para fijar In
(:tlltl(lad de la (,0Ild<'lIa(,1611, 111 bases para determinarla, lo que 81' com­
p~('n~(' '111(' deba suceder cuando SI' ha entnhlndo demando, pidiendo en

:~~n~I;:;i(~ed~e:~I~~~~~d~:r:iZ;.¡ni~I'~, (~I rl;~~~~: ~~~r~~lIi;~ft~ ~;'1C'~:t~isn e:~~:~:
f,( 1I("lllI~" I~O. const ituy« 1111 rll'f('l'to enpaz de detener <'1 curso de la de-

f:1~(~t~:~~',II~:i:~~~~oc~~I'~I~;~~~~~~~~7~~:n~.::ri~:J::~~\i;:~o;:::~~:~~~,.:;np~~~a:~~~
ro La .'·<'rdnol (\<, estn ('onc'llI~i6n se corrobora no sólo COII la opinión de

(>'lr(:";T1I~i"~~:l'~al'~(';1I ~1;;:Il~' ';;el<'i~'r:('O~d~~'ie~~;~,P~I~t~rl:\~~~~~r~~,~tea:;r~
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escrito y su petitwm, debe estarse a este último, y decimos en ge­
neral, porque puede el juez apartarse excepcionalmente de esta
regla, cuando se convenza de que se trata de un error cometido
en las peticiones.

4.° - El actor debe acompañar con la demanda las escritu­
ras y documentos en que se funde su derecho. Si no los tuviere
a su disposición, debe mencionarlos con la individualidad po­
sible, expresando 'o que de ellos resulte y designando el archi­
vo, oficina pública o lugar donde se encuentren los originales
(art. 72 eód, de proe.),

La ley española de 1881 modificó la de 1855, en Que se inspi-

ca de intereses, daños y perjuicios se admite el libelo o demanda general,
sino con numerosos fallos de esta suprema corte, en que se han declarado
procedentes demandas por indemnización de daños y perjuicioe, y el' ha
condenado a su pago a los demandados, no obstante que no el' determi­
nara su importe, ni se mencionasen bases para fijarlo en 1&8 unu ni en
las otras, 10 que no habría sucedido, a ser esencial para ello que la de­
manda por indemnización de daños y perjuicios contenga las espee iñea­
clones que Re pretende.

"Es de observar también, en segundo lugar, que no es exacto que la
demanda de foja primera sea defectuosa por no contener con la claridad
necesaria el cuarto requisito que prescribe el articulo 57 ya citado. o sea
los hechos en que !I(' funda, desde que el demandante ha expuesto con to­
da claridad ('1 hecho que ha oeaslnnado su ruina y producido los daños y
perjuicioa cuya indemnizae ién reclama, haciendo en su mérito responsa­
ble al gobierno de Cérdoba por la negligenela o culpa con que, dice. ha
procedido dando lugar a la formaci6n del proceso criminal que se le ha.
seguido y prisi6n que ha sufrido, 10 que basta para que se tenga por cum­
plido, en la demanda de que se trata, el requisito del artfcu10 57, cuya
omisi6n se alega, y para que pueda dictarse sentencia ahsolutorla o con­
denatoria, segíln corresponda sobre la rosponsabilldad que Be atribuye a
d icho gobierno, sin que para esto sen necesarío que se discuta al mismo
tiempo el quantum de los perjuicios, que snh o no materia de otro juie io,
~g(ln sea dieha scntene ía.

,. En cuanto nI st'gundo punto de 1118 pet ie iones de la demanda, o sen
C'1 rt'f~'r('nt(' a In~ eant,iuades que el demandante robra n 1a provincia por
trabajos ~. mat er iales rmpagoa, la cxcepe ión de defecto legal que s(' le ha
opuesto, r!l prrf('(·tamentt' procr-dcnto, por cuanto el libelo dI' 111 deman­
da ni <~E'tl'rminn las ~anti<lndes ru~'o pago se reclama, ni expresa la clase
y cantidad de t.rabnJos )' material('s QIIl' dícc están ímpago«, ni la causa
o conteato en VIrtud <1<'1 eunl R(' 3<1I'II<1nn, pues aun cuando el actor habla
en BU demanda de' haber sido cont.rat iatn del d iquo de San Roque y de ea­
nales de irrlgo('i6n, no es para fundnr en tales IIntecedentes ellta parte
de su demanda. y aunque pretenda que tal era 8U intenci6n debi6 dee irlo
rlaramt'nte .r sobre todo expresar qué parte de MRs obras y qué cant idad
.11' mater-iales, a 1011 menos aproximndamentr-, Ron 106 que todavfa lIe le
adeudan, para que BU demanda Se hallase ronformp. con 1as preeertpetones
<1t'1 artteulo 57, tantall veces citndo, y 1'1 demandado pudiese r ont eat nr lo
que «umpla a lJU d('f('eho,"
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ró nuestro código, agregando, que se entenderá que <>1 actor ti.­

ne a 8U disposición los documentos, y deberá acompañarlos pre
cisamente a la demanda, siempre que existan los originales en
un protocolo o archivo público del que pueda pedir y obtener co­
nías fehacientes, de ellos (art. 504, último apartado). I'~n IIImis­

ma se dice que la presentación de documentos, cuando sean pú­
blicos, podrá hacerse por copia simple si el interesado manif'es­
tare que carece de otra fehaciente; pero 110 producirá aquélla
ningún efecto, si durante el término de prueba no se llevare a
los autos una copia del documento con 10s requisitos necesar-ios

para que haga fe en juicio (art. 505).

La jurisprudeucia de nuestros tr ibunales ha establecido que
los documentos que deben acompañarse con la demanda son los.
que se refieren al derecho invocado y no al hecho (cám. civ .. t.
17, p. 35) ; que no están comprendidos aquellos documentos que.
aunque tengan relación con el hecho principal debatido, no cons­
tituyen el fundamento de la acción instaurada, o sólo sirven
para corroborar el derecho del actor (cám. civ. t. 122, p. 290;
t. 125, p. 301). No están comprendidos tampoco los libros de co­
mercio que no SOIl propiamente documentos, ni pueden presentar­
se como formando parte de la demanda (cám, civ. t.~. p. 591) (:l).

"Los documentos que deben acompañarse con la demanda
no son indistintamente los que pueden tener una relación más o
menos directa o remota con el pleito; 110 cualquier clase de do­
cumentos de que pueda luego valerse para combatir las excep­
ciones que se aleguen, sino los en que el actor funde su derecho.
PS decir, aquéllos en que apoye la acción que entabla en la de­
manda, los que conduzcan ni fin que SI' propone en su pretensión.
Si interpone, por ejemplo. una acción d<' dominio. <'1 título dt'

propiedad que le hace dueño de la flnca , si demanda ('1 cumpli­

mtf'nto de una obligación, la escritura en que conste <'1 contra­
to celebrado; si interpone la petición de herencia. 1'1 testamr-n­

to <'11 que haya sido instituldo hl'r('("ll'\"n. y ('11 Sil ('1l~0 11l~ partr-
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das sacramentales que denoten su filiación o entronque, etc." (4)

Así, pues, los documentos que se presentan como prueba de
los hechos alegados o contradichos y no como fundamento de la
demanda :l contestación, deben ser admitidos, aún cuando no se
hayan acompañado o individualizado con la demanda, (sup. corto

t. 5:1. p. 265).
5.9 - IJa ley establece la sanción para los casos de violación

a las dos regl..s precedentes. Si no se acompañan por el que

ejerce en juicio un derecho que no sea propio, los documentos
qu .. acreditan el carácter que invisto, (art. 13, cód. de proc.), el
demandado puede oponer la excepción dilatoria de falta de per­

sonalidad, (art. 84, inc 20° eód. cit.) Si no se acompañan los do­
cumentos en que se funde el derecho. después de interpuesta la

demanda, no SE' le admitirá al actor sino, los que fueren de fecha
posterior. o los anteriores. bajo <'1 juramento de no haber antes
tenido conocimiento de ellos. Estos documentos pueden pre­
sentarse hasta el llamamiento de autos para sentencia. (arts. 214,
21!>Y 7a eód. cit.; cám. eiv .. t. 122, po 134).

La omisión del actor no puede fundar Ulla excepción dilato­
ria dI' defecto ('11 PI modo de proponer la demanda, (sup. corto
nac.}, 14. p. 1~4: cám. eiv. r. 2. p. 62 y li1 ; t. 59, D. 218; Manrc­
sa y Navarro, Miqu('1 y Rcus, op. cit., 1. 2, p. 115).

El juez puede repeler de oficio la demanda que tenga vicios
de forma {le los enumerados por ('1 arto 71 y 74 o en la que no Se
haya justificado la personería que se invoca; pero no podrá pro­
cederse de esa manera, si 1'1 actor no acompaña las escrituras y

documentos <'11 que funda su derecho. porque esa omisión tiene
otras sanciones el) la ley (art. 75), cám, (.iv. , t. 42, p. 316; Manre­
sa, op, eit o1. :!, JI. 61 Y sigoso

La ley ('xi~e al juez que, al repeler do oficio una demanda
exprese (,1 defecto que contenga y si no lo hace, es evidente que

su auto será. nulo. La. exigencia <'s racional, pues ai la deman­
da adolece de defectos, He eorrer-ia ('1 riesgo 0<' sl'J,!Uir un juicio
sin hase. cám, civ., t. 1, p. 50::1; t. 10. po 25.

(o,) ll4a.nresa y Navarro, Miquel y ReUB, ., Lev d e l'njuiciamicnto civil"
t. 2, p. 52. . •
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Nuestra If!Y habrá dado un gran paso el día en que impon­
ga al actor y al demandado, la obligación de acompañar y ofre­
cer E'1l sus «ser itos de demanda y contestación, toda la prueba
que tuvieren para apoyar ('1derecho que reclaman, sea ella ins­
trumental, sea de peritos, sea de confesión, sea de testigos o de
cualquiera otra clase. No hay. ni puede haber inconveniente
alguno, para que se proceda en esa forma. El código de proce­
dimiento penal de la provincia de Buenos Aires, establece que
si ('1 agente fiscal deseare ofrecer pruebas en el plenario, debe
hacerlo al deducir la acusación, acompañando los respectivos in­
terrogatorios, a cuyo tenor declararán los testigos y que el defen­
sor de pobres y ('1particular, al presentar los escritos de defensa,
procederán en la misma forma (arts. 217 y 3).

Al actor se le podría fijar un breve término para que pre­
sentase la prueba tendiente a contrarrestar las excepciones opues­
Itas por ('1 demandado. (4 bis)

(~ ¡,is ¡ La ref'ormn qUl' precon iznmos on <'1 texto la sustenta Gall1Da1
enn buenas razones.

• , Pero queremos estudiar, si al mismo t iempo que se pide <'1 ree ibimien­
to II pruebn, eonvendrfa manifestar los medios do qu<' <'1 litigante intenta
valerse, y aun proponer en debida forma la que hubiera de prnet íenrse.

• , La nobleza y lea ltad deben presidir todas la!'! eout.iendns jud ie inlcs ;
<'1 mismo int erés de los lit igantr-s asi lo domanda.

".\Jantener reservndns y ocultas las pruebas de qUl' uno intenta va­
lersv para dl'fend<'r su de recho, dcmuest ra una de dos cosas, cuando no
ambas a la V<'7.: n t emor do que esas pruebas puedan SI'J' por el adversario
v ict or iosn mrn to rr chnzudas, o deseo d<' sorprender a ¡'st<" imposibilitando
~p~e:=~;t~~. F•nt rnmbns cosas arguyen maln fe. y son, por consiguiente,

•• Con la manifestación de la!' pruebas tI<' qUE' se dispone, ocurriré. mu­
('has. veces quo se ret raigu <'\ ndvcranr i«, dead e un principio, de opoaicio­
nes infrueruosns o temerarias.

• e 1'<'1'0 hecha en la demandn la mau if'est ae ién o indicación de la8 prue­
ba", 1.será conveniente así mismo proponer desde luego las que hayan de
pract icnrse

., Alj!'unos práctteos lo rcchazartan, nlognndo posibles confuaíones v
elllbroll?8; (Os indudnble sin embargo, que cun semejante facultad l'P
::;~rr~~I~~o.~n~j:~~s n\rft::itl~l~!Jin~~~:~~d;c:~t;IC~~~~~~~;il~li~~I~~. sin que por

l Qué d if'icultnd 8(' orlglllnria, en efecto, tic qUE' en el escrito de d..­
".'.anda se ~r~pU8il"r8. por medio de ot rostes, In prueba que hubiern de ren­
1I.znrse, sclic it ando desde luego su ndmisión ,. práct ica en el correspon­
.hentl" pertodo, acompnñando en pliegos separados los interrogatorios eo­
rrespo.~dlt'ntes, y haciendo In mi ..mo 1'1 demandado en su escrlto de con­
testal'llln'
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6.0_ Sobre acumulación de demandas y de autos, véase t- 1.

p.319.
7.0_ Si el juez es competente, la demanda está en forma y

se acompañan con la misma las copias de ley, el juez tiene el
deber de conferir traslado al demandado, citándolo para que
comparezca a contestarla dentro de quince días improrrogables
(arts. 21 ;¡ 76 del cód. de proc. y 4 de la ley núm. 4128). Véase

t. 1, p. 250.
La palabra traslado tiene una acepción distinta entre

nosotros de la que le atribuian los prácticos antiguos: significa
el decreto que dicta el juez por el cual ordena se haga saber al
demandado la iniciación de la demanda y el llamamiento 8

contestarla u oponer excepciones. Véase Manresa, op. cit. t. 2,
p.69.

••Conviene tener presente que eol procedimiento escrito adolece del
gran defecto de prestarse demasiado a las dilaciones, por el innecesario
acumulamiento de trlmites y diligencias que emborronan centenares y
miles de folios para las más sencillas cuestiones.

, •Es, pues, necesario, para mantener este procedimiento escrito, alige­
rarlo, destituirlo de la parte sacramental que aún conserva, abolir sus
odiosas y hasta ridiculas formas. poniendo freno a 'los abusos y a la inso­
portable impedimcnta de la rutina.

,. La justicia no ha de ser temida sino amada de los hombres, lo cual
no puede conseguirse de otro modo que haciéndola sencilla y fácil.

•• Acaso algunas de las pruebas propuestas por el demandante resulta­
rán inútiles, por mostrarse el demandado conforme con los hechos que
habían de probarse. Esa eonformidad sería el primer fruto ele haberlas
propuesto. Quizá. el domandado no hubiese expresado tal conformidad con
los bechos, a no conoecr de antemano los medios de que el demandante
disponia para probarlos. Pero esa tal conformidad ningún inconveniente
producirla. Dejarían elc praet iearsc las pruebas respeet o (le esos heehoe­
Nada mb.

• , Pero, ¡cómo puede el demandante, He dirá, propouer prueba siu co­
nocer 108 heehos por el adversario expuestos y las razones por el mis­
1110 nlegadas t Si ya ofrecla drficultades la obligación de pedir en los es­
nitos de réplica que se fallase ('1 pleito desde luego, o se recibiese a prue­
ba, por no conocerae aún de una manera cierta las modífícaciones que el
demandado pudiera introdue ir en 1'1 cserrto de düphen, corno lo dice Cara­
vantes en su tomo 2, pflg. 37:1, l qué no sucederla cuando todavía el <le­
mandante ninguna noticia t icno .11'10 que ha de contestar el demandado'

•• Realmente no es dificultad ninguna. Se ha invocado ésta en nombre
de la igualdad que ha de exist ir entre los Ilt igantes, Pero deben obser­
varse dos COBaS: 1.- que si esa igualdad se altera por no consentir a uno de

108 litigantes que conteste o rebata las añrmacíones del otro nunca se
t crminarían los pleitos porque aiempre alguno de ellos ha de °ller el que
hable o 1'8('riha el últ imo ; 2.- qUI' 10H hechos sobre que dese ansa In .11'-
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Los términos emplazamiento y citación para contestar la
dema1lda, son sinónimos en el código de procedimiento de
la capital. No lo eran en el derecho español que aquél tuvo por
modelo (arts. 227, 234, etc. de la ley de 1855). Véase Manresa,
op. cit. t. 2, p. 70. La ley 1, tít. 7, parto 3.-, dice: "Emplaza­
miento tanto quiere dezir, como llamamiento que fazen a algu­
no, que venga ante el Judgador, a fazer derecho, o cumplir su
mandamiento' '.

Entre nosotros, bastaría con que el juez dijese, cítese al de­
mandado para que conteste la demanda dentro de quince días
con la ampliación de diez días más, por ejemplo, que se le fija
con arreglo a la distancia, bajo apercibimiento de rebeldía; o
que dijese" emplácese, etc. ".

El término para contestar la demanda varía, según los ca-

~:~~~:id~~C;O;;~~a~~:hO~a~~:;acf::apos: e1u~t:~::~::~, ~ ':ee::'81isueez~eeap~
eiones. Pero aunque se refieran a )I)S mismos asuntos, la ezistencia del
hecho en que se funda la exeepcíén no entorpece a la existencia del hecho
en qllB se funda la acción, bien que destruya ~sta. Asi, por ejemplo, 8i re­
clamada una cosa en virtud de un contrato de venta" se justificase por el
demandante el tal contrato, pero se probase a su vez por el demanda­
do que había hecho ya dicha entrega, o que había perecido la cosa,
-iendc mueble, o que, en virtud IIc posterior contrato, se había extin­
guido la tal obligación o se había novado el anterior. Otro tanto pudie­

ra decirse de cuantos ejemplos se pusieran,
f' No S8 necesita conocer las excepciones que el demandado alegue para

proponer la prueba de la acción que Se intcrponga. Los hechos en que la
acción y las excepciones hayan de fundarse son anteriores al juicio; la
existencia de los unos es independiente de la existencia de los otros, 1 no
se altera la igualdad de los Iit.ignntcs en el debate, porque hayan de
proponer 8U9 pruebas respectivas sin tener exacto conocimiento de 108 ale.
gados por el adversario.
"~i la existencla de eS09 hechos es real y efectiva, 8U conocimiento

se'rvlr", en su caso, para desistir de la acción o de la oposición respeett­
vamente, después de eonoe idos, Si no lo es, nunca podré probarse, por­
que' no .se puede probar lo que no ha existido, a no falsificar las pruebas.
para ev itar lo que, se conceden medios R entrambos litigantes, como el de
tachar a los testigos o peritos, redargüir do falsos los documentos etc
todo lo cual pued~ hacerse en el periodo de prueba, es decir, luego d~
preaentado el ese rrt o de contestación y de haberse dado noticia de él nI
demandante.

•• N6~ese, por último, que esto, que parecerá. a muchos una novedad in.
=~Ia 1 hasta peligrosa, realmente se viene ya practicando en lJ'8,D

f f Sabido es que en 1011 asuntos civiles la principal prueba, y tambi6n
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sos, Si el demandado sr halla en el lucar IIPI juicio, ese térmi­

no es de quince días; pero, dentro de los primeros nueve días debe

oponer las excepciones dI' previo y especial pronunciamiento si

las tuviere (arts. 76 y 83 del r611. de prne.. y '1 «1r la ley núm.

4128). Cuando rl demandado SI' encuentra fuera de In capital.

el juez debe ampliar el t{'rmino de quince días. atendiendo a las

distancias y a In mayor o menor facilidad .1e las comunicacio­
nes (art. 79, 2,0 apartado cód. cit.) , Así, CII el caso 1'11 que se

haya ampliado el término por diez días más, el demandado ten­

drá veinticinco días para contestar la demanda y diez y nueve

para oponer excepciones en forma de artículo previo, Las

excepciones de previo y especial pronuuciamiento, pueden opo­

nerse dice el art. 4. 0
• de la ley núm. 4128, dentro de los pr-imeros

nueve (lías de los quiuce que la ley fija. Entendida de otra ma­
nera. r-sa Jl\'(,H'riJwi{)]l podria llevarnos al absurdo, pues, en una

demanda contra pr-rso nn que resida 1'11 París, es evidente que

{'sta no puede estar ('J\ r-ond ir-irmes de oponer excepciones nrevias

dentro de los nueve días de su notificación ([»),

la mrl~ f r cruc u tr-nu-u t e ..mp learlu , t'~ la ,lo(,lInwntaJ. Ahora hie n : sreudo
I.hliglltoria la prr-sr-nt ar-ióu ti., documcnt os fu ndamcntn les con !o~ escr itos
v <lÚIIl!OSt' cop ias d., ..llos a los litigantrs, !JlI(,(!l' afirmarse qu .. éstos ti .. ·
JI .. n eo noc irn ien to ,1.. las prll ..hns ,1I'sde ('! prinH'r momento ,v que desde e l
pr irn ..r mome nt o tumhién, "H dl'('ir, ,Il'sdl' las 1101 if'ie ue iones 1'" In demanda

.': de la cont.estne ión , se proponl'II ya las IlTu ..bns, pu('s no otrn cosa !ligni·
f ic a In prr-sr-nt ac ión d,' los dor-umentos que conf'irmun la a('('i611 o las ex­
(""IJ('jonl'~. IJlIl" Z ~foTl'no lO Procedimiento civil ,'" criminal ", t. I. 1" ;'22,"
Gllllinal, "0,' I:t dt-mn mlu ? ', 1" ,12.

En la prn\"ill<'ia d .. Bue nos Air..s el ('{,'1. de proc. c iv. preceptúa: que
r-n enso 111' ~ .. r l!l'l!rll'j'!a tl'Tl· ..ría .lt, dominio snhr.. hi .. I1(·!I muebles, o ter­
""ría de rnr-jur dr-rr-cho , (.) ar-t o r aeornpnñn rá su título 11 of'recorá In prur
ha ,'orr"'pnn'!i('ntc l'II e) ('s('rto 11 .. demanda, (art. 575),

El l,rillcipio «x ist r- por otra pnrt e CI1 II'Y"8 más c ient iñcn« que In I1Ul'lI·

~~:\,"~It" soll la allstrial'a v la italiana. Ví'RSI' ChJovenda, op, eit I'ij.

~;::!itf;;~~i'~#~i~~~~g'~:i~:~\~~~,~!':f:~::r:;~~;;,\~:!: ~~:i;E~i
.0. eorrospondir-nt o rarta requ is rto rrn de cmplaznmicnto , y e! 69 agrega

~~~,(·;o;¡¡;p:::~R~:. ~~i('(¡:, .~;10~r(~~:,inn~~ 1:~:~(~~~~r\~';d~,\,"~I~l~:~~;,C~o,:
eCoIo pro,eu.ra'lor de la pr~vlIl('la, Dentro de !OH 1111('\'(' d ius subaiguientee al
d,'! \'('nCIIIlIl'IIto 01r-1 t('rrnllJO dI' crnplazamionto, pUt'dn t'" '!"lIlnndndo propo-
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Lógicamente, pues, el término para oponer excepciones, de­
be contarsc desde que se venció la ampliación concedida en ra­

zón dc la distancia.
Si los demandados fuesen varios, y se hallasen en diferen­

tes lugares, el término del emplazamiento sólo se reputará ven­
cido a los efectos legales con respecto a todos, cuando venza
para el que se encuentra a mayor distancia, (art. 81, cód. cit.).
Se ha apartado aquí también nuestro código, de la ley española
de 1855, la cual establecía que cuando los demandados fueren
varios, el término para comparecer debía contarse respecto a to­
dos el día siguiente al en que el último hubiere sido emplazado.
Para que esto ocurra entre nosotros, es necesar-io que los deman­
darlos se hallen en diferentes lugares.

Ciertas incidencias suspenden el término <.le que nos esta­
mos ocupando y entre ellas puede citarse la interposición y con­
cesión de un recurso, cuando se elevan los autos al superios,

La recusación sin causa no suspende el término para eontes­
tar la demanda, (art. 4 de la ley núm. 4128). Lo mismo debe
decirse de las diligencias que se soliciten para comprobar la per­
sonería, cám. eiv., t. 68, p. 297; de la excepción dilatoria opuesta
fuera de término, cám. civ .. t. 71, p. 173 etc.

I.Ja excepción opuesta por UIIO de los demandados tendiente
a dilatar la entrada al juicio. no interrumpe ('1 término para con­
testar, con relación a los otros, cárn. civ .. t. 62. p. 85; t. 112. p. 91.

Si se han propuesto excepciones previas en término hábil,
la demanda debe contestarse dentr-o de los nueve días después
de terminado el artículo, (art. 98, cód. dc proc.). Ese término
no se suspende por el auto que manda hacer saber el juez que va
a conocer, cám. civ. t. 24, p. 243 Y t. 88, p. 301.

La notificación de la demanda debe hacerse en diferente for­
ma según sea el domicilio o residencia de las partes o IR per­
sona demandada.
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Si el demandado reside en el lugar del juicio, la citación de.
be hacerse por medio de cédula que se le entregará en su domící­
lio. Si no se le encontrare en el mismo, se procederá como lue­
go veremos. Véase t. 1, p. 258.

Cuando la persona que ha de ser emplazada no se eneuen­
tra en el lugar en que se le demanda, la citación debe hacerse
por orden o exhorto a la autoridad judicial del pueblo o partido,
en que se halle. En este caso, el término de quince días debe
ampliarse en la forma que ya hemos expuesto (6).

La citación 8 personas cuyo nombre o domicilio se ignore,
se hará por edictos publicados por quince veces en el Boletín
judicial y otro periódico que el juez designe. Esta diligencia
se acreditará en el expediente con un ejemplar de cada diario y
('1 recibo de la imprenta respectiva. Si vencido el término de
los edictos, no compareciere el citado, se le nombrará defensor
que lo represente en el juicio, (art. 80, cód. de proc.). En este
caso. el defensor tiene quince días para contestar la demanda,
después de aceptar ('1cargo en forma.

Para que proceda la citación por edictos, es necesario qoe
el demandante ignore el domicilio del demandado o no haya
estado en condiciones de conocerlo, pues, de lo contrario, todo
lo que se haga será nulo.

El domicilio del demandado lo denuncia al juez el deman­
dante bajo su responsabilidad, pues si el domicilio fuere falso,
(" juicio que Se' siga será nulo y las costas a su cargo. Véa­
~(. t. 1. p. 256. (6 bis)

(6) El .art. 79 del céd, de proc. hA sido modificado por algunoll edito.
res, tamblll.ndolt' iRB palabras" fuera de Ja provincia' " para lIublltituir.
laa por ]38 pal~br~ •• fuera de la capital". En esta forma, el artlcUlo
reflll.l~a eontradlctOTlO en SUB dos apartados. Be tratA de una simple eo­
nc~cló~ hecha por gente inr-xper ta, que no debe tener influencia en la
aplicaCión de la ley.

(8 bis) La jurisprudenria cs contradictoria sobre los requisitos prevíos
que deben llenarse para que proceda la citación por edictos. La cám.
com., con malos arg.nme.ntoB p.ero acertando en la solución, ha declarado

~uo~~:~~e~:ll~o~~~~~~:c~óe~~:~a~~a~o~~t~r6~a;ió5~;d~~ ::,to;. ~o9~~e~:r i!~
pa rte )a támara CIVil ha resuelto que es necceario que ('1 demandado ju s.



- 81-

8." - En la contestación puede el demandado oponer -todas
las excepciones perentorias ~. dilatorias que no hubiesen sido
deducidas en forma de artículo previo, (art. 99 del cód. de proe.),
y éase lo que decimos en la p. 20 Y sigs.

El demandado debe, además, confesar ° negar categórica­
mente los hechos establecidos en la demanda, pudiendo su sí­
lcncio o sus respuestas evasivas estimarse como reconocimiento
de la verdad de los hechos a que se refieran; especificar con ela­
ridad los hechos que alegue por su parte, como fundamento de
sus excepciones y observar las formas l· rescriptas para la de­
manda, (art. 100 cód. cit.). Véase núm. 13 de este cap.

9." - La deducción de la demanda, la notificación de la mis­
ma 'J' su coutestacién son actos de la mayor importancia en el
derecho procesal moderno. Las relaciones que crea entre las
partes la iniciación de un juicio, no nacen con la contestaci6n de
la demanda, ni a mérito del pretendido cuasi contrato de litis-con­
testatio, como se ha afirmado. Mucho antes de eso, el actor in­
fluye sobre los derechos ~. la vida jurídica del demandado, pues,
como hemos visto, la demanda, como la citación, producen efec­
tos de inmediato r con prescindencia de la voluntad del juez J
de la persona contra quien "a dirigida o a quien se hace. Incu­
rren en error los que piensan que el pleito empieza COD la eou­
testación de la demauda. Rl'US, op. cit. t. 1, p. 420.

Y I'SI' ('1'1'01' proviene de creer que eutr« las partes existe un
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cuasi-contrato. nacido de la demanda ~' de la contestación, I:L mé­
rito del cual ellas están obligadas R no variar o mudar la base

sobre que discuten y ventilan SI\S respect ivos derechos,

La demanda no ha sido aún comunicada y ~'U impone al juez

18 obligación de pronunciarse sobre su competencia :Y de correr

traslado al demandado; lo inhabilita respecto a ciertos actos

jurídicos que no puede celebrar '!o' le crea causas de excusación

o de inhibición. Con relación al demandado, las consecuencias

del solo hecho de la interposición de la demanda, influyen sobre
sus derechos. Véase este cap. núm. 2.

Si en un juicio sólo existe la demanda, o la demanda y la ci­
tación, ('1 juez ~. el demandado Sr encuentran ligados a la cansa,

influenciados por la misma, con obligaciones que cumplir. ¿Es

acaso, del cuasi-contrato que surgen tales fenómenos 7 No, por­

que los partidarios de rstt' sistoma, lo hacen nacer de la contes­

tación de la demanda y en la situación en que nos hemos colo­

cado, no se ha producido. Eso nace de lo que llamamos rela­
«ión jurídica procesal. Véase cap, XXV.

10. - La idea del cuasi-contrntn dt' In litis-contestatio, ha
surgido dl' varios textos del derecho romano. En <'1 Digesto.
libro 15, tít. l.", I<'y a, párr. 11, SI' lee lo siguionte : "El padre

también se obliga por la obligación dl' cosa juzgada respecto 1\1'1
peeulio ; porque así como en la estipulación se contrata con 1'(
hijo, así se contrata en el juicio, por lo cual no se ha de entcn­

der al origen del juicio, sino a la misma como obligación de cosa

juzgada. Por lo que, también si hubiera sirio condenado como
defensor, opina lo mismo."

r.1I ol libro 46, tít. 1;;, 1('.\' 1'.' del Digesto, Oc estipulaiioni­
bus !Jrarforis. SI' dice que hay tres cS"l'cies de estípulacíones
pretorias: las judiciales, las cauciouales ~. las comunes, llarniin­

dose judiciales a las (1'11' SI' iuto rponen 1)('1' causa de juicio, para
que sea válido, ('IIIllO l'S la ele' ~)a::!IIr lo juzearlo, y las derivadas
de denuncia do ohm III1('\'a. \"{'asl' tamhiÍ'1I lihro 46 tí! 7 1('\'
l.a Iudicatum solci. ' . , .

La )(')' ~, tít. 10, part. :1.", inspirndu en las doctrinas roma­
nas. I'stllhl('(·(' lo siguif>lltl': ,. ('olllcllc'amicllto, c ravz rlc todo pley-
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to sobre que deuo ser dado JlI~·7.Ío, rs filiando entran en el por

drmanda, e por respuesta, delante del -Iudgador ".
Alrededor 11r ('stos textos han discurrido largamente los ju­

risconsultos Y el cnasi-contrato de la litis·eontestatio ha recibido
amplio deseuyol\'imieJlto Ilr-gundo a tener cabida en el foro y en

las sentencias 11e los magistrados.
En el <1el't'eilo romano la Iitis-contestatio, según 'Vlassak, ci­

tado por Win(hw}will, t. I, p. 1181 ~. 1182, Diriüo delle pan·
licite. es un contrato formal entre actor y demandado que se
prrfccciona con (,1 hecho de deducirse la demanda por parte del
primero y tic contestar por parte del segundo. Otros opinan
que la Iítís-contestatio era fól'mllla del pretor, no faltando tamo
poco los que piensen que lo ('1'8 (1('1 pretor ~. de las partes. La
gran mayoría opina que este acto consistía en una convención.

La litis-contestnt io. entre los romanos, respondía al concep­
to originario y fundamental del proceso, porque la sentencia era
el fruto <1rl somr tim iento voluu-ruiu de las part..s a lo que deei­

diera 1'1 juez (i). Y[.a.·(' notas de Fa(lc1a ~. Bensa Al Diritto de­
lit' l'{//H7dlf dt' Windsehcid, citado, ~. además p. 496, nota 11

11rl t. 1 Y p. llfl~ .

. (i). "No 9Q trola de 1111cout rnt o formal, pOI'C¡II<' sN'in absurdo 8U extsten.
tlll. sm fórmula prcestnblcc idu. S.' t rntn de un contrato «onsensual con
eluido por.~'1 her-ho d(' edere, dictar la fórmllla pOI' pn r te d<'1 actor)' con
la declnrne ión exprosa 11<' aceptarla por part!' del domnudrulo, iudicium &C­
cipere", Wlassa.k, cita de WindBcheid, en op. c it., t. 1, p. 1181, nota (A).

En <'1 "~ull('ti!IO rlell'instituto IH diritt o romano", que dírige Vittor1o
Sci&loja, ano X, 11 (1906), se encuentra 1111 erudito trabajo de Boberto
de Ruggler? d01l11l' se ~studia la doctrina expuesta por los romanistas, so­
"re la tc~rla del cuusi contrato (k In litis conteatatio, p. l-l9. Entre
esas doct.rmas f;<, recuerda la ele CoWnet, para <'1cual, según las fuentes '"

~l~l~j~¡{~i!~:t,¡~~!~~~i~¡¡i:~~~¡r¡i~~;i¡}~'
(\l'1~1:10~~<'(:~~1('~~1~:1!)\;~:~:~;~'~ ~:,,0~~(;~:~~;1I1l:~ II~iu;~'~~~:d~¿u~;n l:~us~~~:I~~~~l )l;::~
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En el derecho moderno, ni el juez, ni las partes obran, ni
proceden, como se obraba ~. procedía en el derecho romano y
la litis-contestatio <'sactualmente una fórmula vacía e inútil, co­
mo la Ilaiaa Mortara, op. eit. t. 2, p. 553, nota 1.

El juez ejerce en el estado moderno una función pública de
que no puede substraerse; las partes reclaman la aplicación de
una ley que les reconoce un bien o las declara exentas de una
obligación. Nada hay en un proceso que se aproxime siquiera
a la idea del cuasi-contrato, tal cual existía en el derecho roma­
no. Mortara, en el Commentario del codice delle leggi di pro­
cedura civile, t. 2, p. 552, núm. 432, dice: "La relación procesal
no puede recibir hoy día la calificación de relación contrac­
tual. La función del magistrado en el juicio es función de so­
beranía instituida con el fin inmediato de la defensa del derecho
objetivo, función ~. fin que no pueden ser ni tienen necesidad de
ser materia de las convenciones privadas. El sometimiento de
108 ciudadanos a la potestad judiciaria, no radica en el libre ~.

reciproco consentimiento sino que es consecuencia necesaria del
equilibrio de las funciones de la soberanía con la facultad de los
individuos en la organización política o )llrídicR del estado mo­
derno! No podría hablarse correctamente tampoco de cuasi­
contrato. Ante todo, esta figura o media figura de un instituto
del derecho material aparece en el proceso civil casi como expre­
sión de ciega tenacidad, en <'1 propósito de reanudar la acción ju­
dicial civil al régimen de las convenciones, sólo porque así lo ha­
bían hecho los jurisconsultos romanos y aparece, cuando las ins­
tituciones procesales y jurisdiccionales no suministraban la lí­
nea clara ~. bien trazada de aquella figura del contrato que podía
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ser propia de la contestatío-litis en el proceso civil romano. Por
otra parte, el cambio de relaciones entre las partes y el juez no
debe ser confundido con los hechos y con las relaciones del de­
recho material, pues, si es exacto que las relaciones procesales
tienen su orígen y forma en UD hecho lícito y voluntario, cuál es
la invocación al juez por parte del actor, es también verdad que
de este hecho nacen consecuencias complejas, principalmente, de
la íngerencia de los órganos jurisdiccionales, en los cuales no
existe elemento alguno de contratación civil, Di pertenece direc­
tamente al orden jurídico privado".

No es raro encontrar en las sentencias de nuestros jueces
que la demanda y la contestación producen un cuasi-contrato de
litis-contestatio (8). Otras veces, los magistrados, procediendo
COD mayor corrección de lenguaje, se limitan a decir que produ­
cida la demanda y la contestación, sobre ellas debe recaer el pro­
nunciamiento, sin que las partes, Di el juez, puedan salirse del
marco fijado por las mismas (9).

Es exacta la afirmación de Mortara, op. cit. t. 2, p. 552, de
que, en la mayoría. de las veces, el empleo de la fórmula del
cuasi-contrato de la litis-contestatio es más bien supérfluo que
erróneo ~. que no daña a la legalidad o justicia intrínseca de fa­
llos, así como que esa circunstancia DO resta seriedad a la crítica
y al deseo de que' sea ahorrado su empleo. Véase también mis­
mo autor y tomo. p. 553, nota 1.

Sobre los efectos de' la litis-contestio en el derecho romano.
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puede consultarse Mackeldy. Tratado dí' derecho rOlllano. párr,

210; Savigny, op. eit .. l. :l. p. 14 Y ~~: ley 1.", tít. 7, parto a.", etc.

Descartada la idea d(' que la ('ontestación de In demanda pro­
duzca un cuusi-eontrato, veamos cuáles SOJl, dentro de nuestras

leyes, los efectos dI' tul acto procesal.
Con la eoutestueión de IR demanda. quedan definitivamente

fijados los puntos sobre los cuales debe versar la prueba y recaer

la sentenc.a. D(' aquí se sigue que, ni el demandante, puede

modificar su acción. ni (,1 demandado sus excepciones, porque

se opondría a ello el arto 21 ti del cód. de proc., que establece que

la sentencio definitiva debe contener decisión expresa, positiva ~'

precisa, con arreglo a las acciones deducidas en el juicio, decla­

rando el derecho de los litigautes y condenando o absolviendo de

la demanda ('JI el todo o en parte, La lp~' ha establecido la for­
ma de lo demanda, la oportunidad d(' Sil presentación, cómo ha

de comunicarse al demandado ~" la manera cómo éste hu de con­

testarla (arts, 71, 76, 98, 99, etc., cótl, cit.).
Produce dicho acto con respecto al demandado, los efectos

que hemos visto son propios de la demanda con relación al ac­
tor, en (,1 núm. 2, let ras a). d ), e) y j) (1< este mismo ca pítulo.

No modifica lo qu« venimos exponiendo sobre la inexisten­
cia del ('U osi-contrato de la litis contestatio pi ancho campo que

t ienen la" partes para modificar sus correlativos derechos en un

pleito porque, eu este caso. proceden de acuerdo y es sabido (IlIC

las couvenciones hechas ('0 los contratos forman para las partes
una regla a la cual deben someterse como a la ley misma y que

las partes pueden. por mutuo consentimiento. extinguir las obli­

gaeiones creadas por los contratos, revocar í'stos, «te. (arts. 1197
l'" 1200 .11,1 "(I(!. «iv.): Y('aS(' (·ap. XXYI. núm. 4. Pila cosa es, en
I'fl'(~lo. «(111' SP hahh- d .. cuasi r-out rato ('('ll'lll'adll contra la volun­

tad ti r- una dp las par! ..!'; y ot ra (1(' ('OI\\'I'Il"iOIIl'S. t¡IU' presuponen
naturalmente la vouf'ormidarl (1.. los t¡1Il' la, (·..lehran.

11. -- La r('('oIlH'llcic't11 y la ('OllIJl('Il"'¡:('iúlI ~;I' proponen fines
dif'ereutes : por lu primera (,1 deuraudad., asuuu- el papel d .. (1t'­
mandaute : por lu seguudu SI' propone ext iugui r la deuda qu» se
If' reclama.
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"És la reeoll\"cnciólI, dice Cañada, uua nueva demanda di­

versa en todas sus partes de' la anterior introducida por el ac­

tor, porque la IlN'ií,u de' ésto, y la que <'11 su contestación propo­

ne ahora 1'1 reo son notoriamente diversas : ~' aunque las perso­
nas parecen unas mismas, son distintas en sus representaciones,

porque el reo d,' la primera es actor en la segunda ~. al contrario,

produciendo las enunciadas representaciones diversidnd legal en

los juicios (lO).

La «ompensación es una manera de pago que desata la obli­

I!lIciólI <1<' la deuda que un hombre debe a otro, ley 20, tít. 14,

part. 3,

La compensación d<' las obligaciones tiene lugar cuando dos

personas por dr-recho propio, reunen la calidad de acreedor r
deudor reeíproeamente, cualesquiera que sean las causas de

UDa y ot ra deuda. Ella extingue con fuerza dt' pago, las dos

deudas, hustu donde' alcance la lIH'nOI', (l('sd<' ('1 tiempo en que
ambas ('OIl1('lIzarOIJ a coexistir, (urt. 8Hl del cód. civ.).

La reconvención debe decidirse por los mismos trámites de

la demanda .'" fallarse al mismo tiempo que ésta. El juez que

conoce <1<' la acción deducida por el actor es competente para

conocer de la rcconvcución. Puedo ocurrir también que actor

y demandado resulten vencedores o vencidos. Sobre competen­
cin, en la rccouvencióu. véase t. 1. p. :376.

12. - La jllrisprlldpnl'ia ('s todavía vacilante' sobre los efec­
tos que produoo pI xilencio (11'1 demandado aceren de los hechos
consignados en la demanda. ('OIllO pasamos a demostrarlo.

En el caso que se eucuentru registrado en <'1 t. 2, p. 99, de la
eám. civ. sentencia de 7 de setiembre de 1882, se lee 1'11 el suma­

rio que la demanda dada pOI' contestada en rebeldía del deman­
dado no produce la confesión fi(,ta, (1t' la verdad de los hechos

eu que ella se funda. aun cuando éstl' hubiera sido notificado per­

~onal~t'~tc ~. recihido copia d(' ella. Los votos dI' los jueees que

IIIt<'n'IIIIt'ron en esta vnusu f'ueron divergentes , <'1 doctor Zaya­
lía opinaba f¡ll<' la I'OIlÍl'stlll'i{,1l dt, la dcmuuda t'JI reheldía <lel

(lO) O&6ad&,01'. cit., 1. 1, p. 56.
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demandado, produce la confesión fleta de la verdad de los he­

chos en que se' funda In demanda y autorizan al juez para fallar,

sin más pruebas que esa confesión condenando al demandado,

pues la confesión ficta tiene por efecto atribuir al rebelde el car­

go de la prueba, cuando el juez creyese necesario recibir la causa

a prueba. El doctor Ibarguren pensaba que solamente a condi­
ción de que el demandado haya sido declarado ('11 rebeldía y que

se le ha~'a notificado en forma esa declaración, es que debe supo­

uérsele por confeso. El doctor Posse reconocía que la rebeldía del

demandado importa una confesión fleta por regla general, pero

no hacía lugar a ella eu el caso. porque los hechos en que se fun­
daba la demanda. no habrían podido ser alegados válidamente

por el demandante. El doctor Damiauovich sostenía que la con­

fesión fleta producía una presunción legal ~', finalmente, el doctor

Bazán, pensaba como los doctores Zavalia ~. Damianovich.

En el t. ~9. p. 2~!1 (1(' los fallos del mismo tribunal, se dice

que la disposición del art. 100 del cód. de proc., impone al de­
mandado el deber de confesar o negar categóricamente los hechos

establecidos en la demanda ~' que su silencio hace procedente se

tengan por verdaderos, sin necesidad de que se produzca prue­
ba sobre ellos.

Se ha decidido también que la confesión fleta de que nos es­

tumos ocupando constituye una presunción que completada con

otros elementos de juicio (p. ej.: una compulsa de los libros del

actor). puede invocarse como prueba, (eám. com., octubre 24 de

1!H6. octubre 13 de 1917 r diciembre 27 del mismo año). Consül­
tese además sobre 101; efectos del silencio o de las repuestas ('vasi­
vas, cám, eh'. t· 169. p. 101: eám. eiv. 1.0 • junio de 1912. p. 1~9 r
setiembre 6 (le H117: «ám. «iv. 2.8 • diciembre de 1910, p. 2265 Y
2::JO!l: muvr. <1(' 1911. p. 202: noviembre el" 191:l. p. 2::J0; junio de
1914. JI. :lO:;: diciotuhre 27 (11' 1917; P{¡III. fl'(1. 11" la capital. abril
de ]912. p. 62 Y junio ,11' 1!'l1:1. p. :li: (·¡'nn. f('(l. 111'1 Pnraná. julio
ue 1912. p. 92.

La ley, sin -emhargo. s{,lo s<' refiero 11 los IH'c1JOs propios del

demandado, al imponerle In obligación de ('onf('s&rlos o negarlos
. ":"l!{,ricüllll'lll(', eám. civ. t. 18. JI. :12:): t. !l8. 11. 170_
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Las soluciones de la jurisprudencia son tímidas, vacilantes,

v carentes de ol'ientaeíón cientifica.
. El juez en presencia de una demanda en que se ha produci­

do la rebeldía, debe tener el valor de dictar sentencia a favor
del actor, sin más examen que el referente a la constatación ex­

tema de la justicia de la misma.
Las vacilaciones son evidentes, pues nadie puede asegurar

de antemano si el juez considerará necesaria la prueba, o si pres­

cindirá de ella,
Para peor se agrega a todo lo dicho un desconocimiento de

las diversas teorías sobre la materia, que se traduce, naturalmente,
en la desorientación que predomíua en las decisiones de los ttl"i­

bunales,

En lo referente a las consecuencias dI' la rebeldía, con rela­
cióu a la prueba, existen distintas doctrinas, a saber: l' la ger­
mánica y canónica que considera la rebeldía como un delito, has­
ta ('1 punto de considerar que el ausente jamás tiene razón; 2' la
francesa, española. etc., según la cual debe hacerse lugar a la de­
manda, si ella es justa ~' comprobada: 3.- la argentina en la que
sólo se requiere la prueba en rasos excepcionales.

De 10dicho SI' deduce que no debemos recurrir a los procesa­
listas franceses. españoles o italianos para solucionar 111 cuestión
planteada.

En la I('~- argentina existen varios textos que no tienen equi­

valencia en los códigos extranjeros modernos y es por eso mismo
<¡U(' pensamos que a la cuestión d<'he dárselo una solución na­
cional.

El código de procedimiento civil establece: que el dentan­

dado debe confesar o negar eategórieamente los hechos estableei­
(los en la demanda. pudiendo su sileue io o ~11<; respuestas evasi­
vas estimarse como reconocimiento de la verdad <1e los hechos a

'I,u(,se refiera, (art. 100. iu« 1.,,) : que si el citado iI absolver posi­
('IOIl('S no ('ompareriesr a declarnr, o si habiendo comparecido se

negase n responder, o respondiese de una manera evasi \"11, el juez
al s('lltrllciar lo tendrá por confeso, (art. 133): que si el citado
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para reconocer un documento no compareciere a la segunda cita­

ción. pi juez dará por reconocido el documento, (art. 142).

LH~ disposiciones recordadas nos dan la clave para inter­

pretar (,1 arto 4~~4 del <,ódi~·o. en cuauto establece que declarado

en rebeldía (,1 demandado obtendrá 10 que pidiere, siendo justo.

Los autores (le la h'," de prueerlnuieuto federal núm. 50, en

que se inspiró (,1 código de proeedimicnto civil, arto 185 y 434 res­

peetivamente, siguieron la doctrina de las antiguas leyes españo­

las r las ensefianzas de Bellot, Ley 1, tít. 7, del ordenamiento de

Alcalá ~. It'.,o 3, tít. 6. libro 11 de la novísima recopilación. Por

estas leyes. al litigaut« rebelde S(' ll' tenía por confeso. Véase, sin

ouibargo, la lcv 5, tít. 6, del libro citado de la recopilación, que

trae otra solución,
La ley para <'1 cantón de Ginebra. (le 1819. establece : que

declarada la rebeldía <'1 actor obtendrá 10 pedido en la demanda,

a menos que de los hechos articulados o de los instrumentos agro­

g-ados resulte que ella 110 ('S fundada. En la exposición de mo­

tivos. refiriéndose a esta cuestión- dice Bellot. p. 64. 3." ed.:

"No liemos conservado la disposición que exige que la deman­

(la S<'ll justa .,. probada. porque en primer lugar 1c1 experien­

«ia hecha durante la vigencia del edicto civil, la ordenanza dr

1667 .'0 el código de procedimiento. ha demostrado que esta dis­

posición era impracticable: ~. C'II s('g'11l1do, porque existen para

1"1 juez en favor de la demanda dos presunciones. la una dedu­
«ida de que la ausencia r C'l silencio del demandado indican su­

ficientemente que carece de derecho ~. que no tiene nada que

objetar y la otra del hecho de que en tesis general, en toda acción

la probabilidad pstr: má» on favor del demandante que del de­
mandado.".

Este r-s el sistema do nuestra lev, (111<' ha cambiarlo las pala­
hras ,¡ demanda f'uudadn ' p01' ,¡ demanda justa ' '.

.. P('1'O qué es una demanda justa ? La demanda en que ~E' re­

clama pI pago de una cant idad darla ('JI mutuo será justa, si se

acompaña <'1 documento en qur- couxtn la obligación. aunque no

se pruebe su autenticidad : lo mismo decirnos de la reivindicación

en qiu- se comprueba el dominio: o de la acción posesoria deducida
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bajo la afirmación de haberse producido la turbación por actos del

demandado. y así en mil casos. La demanda será, en cambio in­

justa, si s(' reclama 1I11a obligación reprobada por las leyes o con­

trari» a las hlH'IHlS «ostumbres y ou otros casos semejantes.
Dejando a 1111 lado ]0 que SI' refiere a ]OS hechos, cabe pre­

!.!'lllltal': ¿ inf'Iuye la rebeldía del demandado sobre la aplicación

~I('I derecho '! La negativa 110 es dudosa, Los jueces están obliga­

(los a aplicar (,1 derecho que rige el caso, aUII cuando las partes

no lo invoquen. ('. Crome, Derecho privado francés, parte gel/e­
rul. p. -11 : Chiovenda, op. cit., p. 268, 288 Y 631 : Jurisprudencia
Ar[jcntú/(f, t. 1. p. 14!l. nota 82 y fallos ahí citados. "Por ejcm­
plo - dice Chiovenda - si el propio actor manifiesta que In

venta fué simulada. el juez desechará sin más examen la ele­

manda sobre entroca <1(' la cosa: si (la como causa de la obliga­
«ión una que <'1 juez r-ousidcra ilk-ita, ~e procederá como lo de­

jamos indicado. de.' ' .

•\ las veces pI juez debe recibir el pleito a prueba lo que debe

11;1('(>1' priucipalmeuto cuando do la propia demanda no resulte
su procedencia. Tal sería el caso de reclamo de daños y perjuicios

('11 lItl(' fuera menester justificar e] monto de los mismos.

Para terminar, debemos decir que e] sistema de nuestra ley se

asemeja al romano en 10 que se refiere a la posesión de la cosa

litigiosa. El art. 487 de nuestro código autoriza p] embargo de ]O~

bienes del deudor, que pueden ser entregado» al demandante en
validad de depositario.

18. - Sobre la rebeldía y SIlS ('f('(·tos. "pasp el núm. ante­
rior. ~. t. 1. p. 26;).
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CONSTITUCION DEL PROCESO

19 La cOllstitucióII del proceso (relación procesal) y sus requi­
sitos illdispclIsables: el juez, las partes y las formas legales. - 2.°
Diversidad de procedimiel/to: (1) j/,icio ordinario; b) juicio espe­
cial. _ 3.° Reglas comu'nesY especiales.- 1." Pae/tltad de las par­
tes para modificar las formas procesales: a) arbitraje y contratos;
b) silencio; c) conformidad tácita dentro del [uicio. - 5.9 Renun­
cia al derecho de apelar.

1." - En la teoría del cuasi-contrato de la litis-contestatio
y en el principio proclamado por los viejos tratadistas de Que el
juicio es un acto entre tres personas, juez, actor y reo, se eneueu­
tra el origen de la relación jurídica procesal, productora de obli­
gaciones y de derechos. Es verdad que aquéllos r este concepto
110 son exactamente equivalentes, pero ello se debe a la diversi­
dad de funciones del estado antiguo comparadas con las del esta
do moderno. La controversia cutre las partes era cuestión priva­
da en aquel, mientras que en éste afecta a la sociedad entera.

Desde que se inicia hasta que termina un juicio, van sur­
giendo deberes y derechos de las partes entre sí y de éstas con
relación al juez )' vice-versa y es eso lo que constituye la rela­
ción jurídica procesal.

Esa relación o vinculación es puramente de carácter formal
y mediante ella se establece quiénes pueden estar en juicio, cuán­
do están obligadas las partes a declarar a pedido de la contra­
ria, el tiempo dentro del cual el juez ha de fallar. etc .. etc.

Mientras el derecho no sen puesto en movimiento por me­
dio de la acción no hay posibilidad de que se extinga, a menos
de que, por el transcurso del tiempo se opere la prescripción; en
cambio, un derecho legítimo puede perecer por causas exclusiva.
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mente formales, negligencia, silencio de las partes, falta de prue

ba, etc,
Las formas SlIlI la garuut ia ost ablcc ida a fin de impedir el

capricho 'J' la mala fe de los Iitigautcs, la urbitruriedad de los
magistrados r (,1 medio de obtener una sentencia justa, Si fal­

tan las condiciones substanciales del juicio, la rr-lucióu procesal
es nula (art. 239 del cód. de proc.) ; si JlO se ha oído a alguna de

las partes, <'1 acto será para ella rr« intcr alios acta; (L) ...i el juez
se niega a fallar so pretexto de sileneio u oscuridad de la ley
incurr-irá (!JI respousabilidades (m-ts, 58 y (j]) ; y lo mismo suce­

derá si es negligente en el eumplimiento 11(' sus deberes (art. 58).

Para que el juez pueda dietar pronunciamiento válido, de­

1)('0 eouourrir condiciones previas de forma, que es lo que hemos

denominado requisitos procesales. Yéase p. 20.

El demandante por ('1 hecho de accionar ante la justicia

contrae ohligar-ione» y adquiere d('r('cho~ J' lo mismo ocurre con
(,1 demandado. Véase cap. XXJ\"· Las partes están obligadas: a

eomparecer ante el magistrado, aunque piensen que su adversario
carece de razón para llamarlas a juicio; II seguir el pleito; a so­

meterse II todos SIlS trámites .r a cumplir la sentencia que se die­

te. Xo 1('9 f'S Iícito desistir, sin sufrir las eonsecueneias de tal acto.

Pero la relación procesal comprende no solamente a las

partes y ni juez, sino que alcunza a los terceros, J de uhi el de­

her de declarar como testigos que t ienen todos los habÚantes del
país (art. 182 del cód. de proe.).

2.° - La regla general en nuestro derecho es que todas

las contiendas judiciales entre partes, que no tengan señalada
1l11l1 tramitación especial, d ..ben vent ilarse en juicio ordinario,
(art. 66 del cód. (]I' proc.).

a) El juicio ord inurio SI' promueve pOI' demanda escrita y
de acuerdo con (](·tl'l·llliJlados r ..quisito« di' forma (arts. 71 v 72).
De ('sa demanda S(' ('01'1"(' t ruslndo )lO r qllilJ('(' días al dell1a;ldado
(art. 77 cód. .. jI..'" ...... dI' lit 11'.'" núm. "'I:!H), quien, antes d(' cutrar
11 tratar ('1 fondo del asunto, puede (1)0)11'1' «xeepeioues dilato.
rras o ciertas 1)('1'('ntOl'iflS, \'í-<lSI' ('a)). XXIfI. núms, :l y 11.

\ 1) El uJn~ill I~tillll. res inter anos acta alíts neque )lTodesse neque n,
cere potelt, se apilen tnmbién n 108 seut eue ins. Plantol, 0)1. cit .. t. 1. JI. lOS.
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Produeida la ('ont~stación y siempre que se hayan alegado he­
chos acerca de los cuales no hubiese conformidad entre las par­
tes, la causa debe recibirse a prueba (art. 104). Vencido ese tér­
mino, debe alegarse sobre la misma (art, 213 y 214.) r llamarse
autos para sentencia, con lo cual queda cerrada toda discusión en

primera instancia (arts. 214 ~. 215),
El juez debe dietar la sentencia de acuerdo con formas que la

l<'y determina (arts. 216 ~. 220). De su sentencia se acuerdan los
recursos de apelación ~. nulidad para (,1 superior (arts. 226 y

2a7) ante el cual SI' vuelve a sustancial" la causa, sin recibir nue­
vas pruebas, sino en casos excepcionales (UI"tS. 2..H y sigs.).

b) Algunos juicios t ieneu además reglas especiales. como
ocurre con ('1 de jactancia (a rt. 425) ; con el ejecut ivo (a rt. 464

~. sigs.) ; con los interdictos (arts. 563 r sigs.) ; COH el de desalo­
jo (art. 586); con el de alimentos provisorios; con el de Iitis­
expensas (art. (02), etc.

Los juicios de jurisdicción voluuturiu Sr cneuentran también
sometidos a reglas generales y especiales. Tal ocurre pon el jui­
cio de mensura, deslinde y amojonamiento (art. (jO!) y sigs.) , de
testamentaria (art. 626), ete.

:l.o- Ciertas reglas establecidas por las I('~'('s procesales son
comunes a todos los juicios y otras cspe(,ial('s a algunos de ellos.

Pertenecen 8 la pr-imera catcgoria las IJU(' se refieren a la
competene ia del juez (arts. 1." y sigs.) ; a los días y horas hábi­
les (arts. (j y sigs.) ; a la capaeidad :i representación (arts. 8 a
20) ; a hl fijación de domie ilio (art. 12) : a la forma de dietar las
resoluciones judiciales (art. 2!1) ; n la manera de llevar a conocí­
miento de las partes las providencias que se dicten (arts. 31 a
40) ; a la forma de conceder los recursos (art. 47.\ ; al decoro ~.

buen orden en los procesos (art, 52 .r sgs.), ete., etc .
.Los juicios ejecut ¡YOS, d(' interdictos. do desalojamiento. ('te ..

S(' g-obi('I'IIHII por n'golas l'spceialt's, 1'11 cuanto al ejore icio 11<' In
uvciún, a la mm-oha dr- los t rámites. a las d('f('lIsa..; oponibles ." al
valor d(' la sentencia.

El juicio cj('('\lt ivo SIdo IU"O(·cd(· Jlal';~ demundur uua eantidnd
d(' dinero, 11\1(' eonst« 1'11 UII documento revestido r1(' ciertas so­
Il'mnidadl's, (arts. 464, 46:i, 4GG del eéd. de proe.) : en los ínter-
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dictas la discusión se circunscribe a la posesión, (art. 563) ; como

en el desalojamiento del inmueble dado en locación se discute só·
lo sobre la existencia (l inexistencia del contrato ~. su veneimien­
to, (art, 586 ~. sigs.).

La sentencia del juicio ejecutivo puede quedar sin efecto
por la que se pronuncie en juicio ordinario, (art. 500) i Y algo
análogo ocurre en los interdictos, (art, 579). En ambos jui­
cios las defensas se encuentran limitadas, (arts, 488 ~. 577 etc.).

4: - Las partes poseen la facultad de ~odificRr las formas
procesales, por medios directos e indirectos.

a) Toda contestación entre partes, salvo las enumeradas ('11

el arto i6S del cód. de proe., antes o después de deducida en [uieío,
y cualquiera que sea el estado de éSÍR, puede someterse a la deci­
sión de jueces árbitros, (art, i6i cód. cit.).

IJa designación de' los árbitros, (art. i44), la forma en que
~stgS han de conocer ~. fallar. (art. i8a), los puntos a decidir,
(arts, 771, etc.), pueden fijarse por las partes.

Pero no solamente pueden las partes modificar el procedi­
miento por medio del juicio arbitral, sino que su libre voluntad
tiene amplio campo para influir en los procesos que tramitan an­
t(' los jueces permanentes,

La elección de 1111 domicilio implica la extensión de la juris­
dicción que no perteuocia sino H los jueces del domicilio deo las
personas, (art. 102 del c6d. civ.). Véase 1. 1, p. 28 J 308.

Pueden también 188 partes hacer terminar el juicio, deján­
dolo paralizado hasta que se produzca la perención de la instan­
«ia, (art. 1 dl" la ley núm. 4550), Véase t. 1. p. 259 Y sigs.

Les ('S permitido renunciar a ciertos trámites del procedí­
miento fijado por ('1 legislador. Así al contratar el mutuo pue­
den renunciar a oponer excepciones en 1'1 juicio ejecutivo, de tal
manera que 1:'1 remate de la cosa afectada ron hipoteca se haga
bajo la base de la misma y sin abrir el juicio ji prueba. (Boletín
judicial núm. 3742) (1).

(1) En la s('nten.ci~ '1il'ta(l~ por la ('á mara civil 1.", con ft'cha setiembre
25 ~e 1913. se dee idié la validez de una eláusuln contenida en el contra
lo ,:0' 1lI11111n, por la cunl !te facultó al acreedor, para el caso que la obliga
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b) El silencio de los interesados tiene grande influencia en
la marcha del proceso ~- unas veces contribuye a hacer perder de­
rechos y otras a modificar las formas. Véase cap. XXIV, núm. 11.

Si una de las partes es citada a absolver posiciones y no
concurre (1 rehusa responder, a pesar del apercibimiento que debe
hacerle el juez, se le tendrá por confeso, pidiéndolo su adversa­

rio, (art. 133 cód. de proc.).
c) La conformidad táeita dentro del juicio es igualmente

fuente fecunda de transformaciones del derecho formal.
5.° - La doble instancia que es de derecho común en nues­

tra organización judicial, puede ser modificada por la renuncia
IQl derecho de apelar, que autoriza el arto 1881, ine. 3 del eéd.
civ. (2).

La modificación indicada surge además de dos textos legales:

ciún tuviera que ejecutarse judieialmente, por talta de pago, a pedir l.
venta del inmueble por el martillero que designase, previa publicación de
avisoa por quince días, sobre la base que fije y eon citación del deudor,
para lo cual se renunció a todos los trámites del juicio ejecutivo. Llevado
el caso a conocimiento de la suprema corte, ésta no hizo lugar al recuro
60 extraordinario en que se alegaba la violae íén dE' la defensa en juicio.
Jurisprudencia tribunales nacionales, d ie iemhre de 1913, P: 29.

(2) Gua cuestión ha suscit ado diñcultades - dice Glasson, op. cit., t.
:!, p. 72 - a saber: si la renuncia formal al derecho de apelar es vilid.;
no solamente cuando se produce después del fallo, sino cuando es Jiecha
antes del mismo. Algunos autores han vac ilado en presenela del silencio
de la ley respecto de 109 tribunales de eircunseripe ién. Ese silencio se ex­
plica, porque en el momento de la rcdace ión del código de procedimiento,
la cuestión estaba resuelta por las leyes de agosto 16 ). 24 de 1790, tit.
4, arto 6 que pennitia esa renuncia anticipada. Esto no importa decir que
la ley de 1790 no se encuentre aún en vigor, pues en cuanto legisla sobre
competencia ha sido derogada por la ley de abril 11 de 1838. El eódigo
ha expresado su pensamiento sobre esta cuestión en los callOs de senten·
cias de 'J09 jueces de paz, (:ITt. 7 del cód. tIe proc.); de los tribunales de
comercio, (art. 639 del <'(,11. de com.) ~. de los tribunales arbitrales (art.
1010 del cód. de proc.Y, ;.' ha admitido en los tres casos la renuncia hecha
de antemano al derecho de apelar.• Por qué razón no se aplícarla la mis­
ma regla cuando se trata de la sentencia de un juez de lo civil' En ver­
dad, el legislador no t euia necesidad de preveer el caso, porque es de de­
recho común que toda persona ,·apa7. puede renunciar de antemano aun a
BUS derechos puramente eventuales. Una ley no es necesaria, SiDO en ('1 ca­
so en que se quiere derogar ese pr inc ipio de derecho COD1ÚU y es por eso
que el código civ il ha repetido hasta tres veces que son prohibidas las
convenciones sobre sucesiones futuras.

En nuestro derecho - agrl'garnos nosotros - la cuestión e~ más clara,
porque el códizo civil perm it e la reuunc ia al derce ho de auclnr v p,'rQue
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el uno autoriza la renuncia al recurso de apelación, con ciertas lj..
mitaciones, art. 773, iue, 4 del cód, de proc, civ.; el otro faculta a
la suprema corte para que a petición de todas las partes, pueda
resolver sobre lo principal, aun cuando la apelación hubiere recaí.
do s~bre un incidente de la causa, art. 223 de la ley núm. 48. Esto
es lo que se conoce con el nombre de avocación. Véase Garsonnet,
op. cit. t. 6, p. 127; Glasson, op. cit. t. 2, p. 115 r Jt:RISPltUDENCJA

ARGENTI~A, t. 2. p. 723, nota 364.

además existe un texto legal vigente, romo ('!I la Il.'Y 13, tlt. 23, parto 3.n

que dice: "Que si el demandador, e demandado fizieren postura cnt re si
en juyzio, o fuera de ju)"zio, que non tornen alzada <le la sentencia que
dicsse el judgador contra alguno d<!1109, lJu(' después non se puede alzar
aquel que se t uuiere por agrauiado <lE'Ua , '.

En el sent ido sostenido por nosot ros se prouunc ia Caravantes, op. cit.
1. 4, p. 11, al exponer que la apelar-iéu se halla introducida en beneficio de
los lit iganrcs, y que cada cual puede renunciar 11 lo que le favorece, )" que
r-sta reuunv ia I ¡('JI(' aquí <'1 inl.:'rh qUl' ofrece In del cont rar io. Conf. Man­
resa y Navarro, sobre la Jl')" .1<' 18;:;5, t. 1. 1'. Z:l:?; Manresa, Comentario a
la ley 11(' 10;'1:1, t. ~, 1'. 1¡LEn Fraue in , además de Glasson véase Carré,
01'. cito t, 4, 1'.115, l"\. ,k I"SO; Boitard, 01'. rito t. 2, p. I;:?, l"1. de lS90, cte.

Las opin ioues !l\' han d ivid idn r-n Italia, IHl('fl urient ras Pescatore !lOS­

t icne que los purt cs IHII',I.,u rcnuuc inr 1'01 unt ie iparlo al d erceho d c ape-

:~~I.o~55ci;:¿hl~V~~¡¡l~n~~~~~'ri~ll~i;;:i~:~.".',t'~:. ~~I~I:(I¡,o';'~::~~~el:·.i\·ilc",

A pesar de estas opiniones contradictorias, lo cuest lén no es dudosa en
nuestro país, desde que ex ist c, como lo hemos <Iirho, UII texto legnl quo
permlt e la reuuucia pur anticipado, al derecho tic apelar.



XXVI

LAS PARTES EN EL JUICIO

1.0 No hay juicio sin partes. - 2.° Concepto e importancia de
las mismas. - 3.° Capacidad para ser parte. - 4.° Capacidad pa­
ra figurar en el juicio. - 5.° Substitución procesal. - 6.° Citación
en garantía. - 7.° Litis consortes. - 8.° Deberes del mandatario.
- 9.0 Poderes del mismo: a) escritura pública; b) empleados pú­
blicos y representantes del fisco; c) mandatarios de gobiernos ex­
tranjeros; d) documentos habilitantes; e) poderes conferidos en
el extranjero; f) representantes de los incapaces. - 10. Cesación
del mandato. - 11. Ratificación y SI/S efectos. - 12. Libre dejen­
Ba. - 13. Patrocinio de abogados. - 14. Cautio de rato et grato,

19 - No puede esistir' juicio sin partes que intervengan en
el mismo, sea directamente, ses por intermedio de representante
o mandatario legal. Es de utilidad entonces establecer el con­
cepto de lo que se entiende por partes, la importancia de las mis­
mas, la capacidad para serlo .r las reglas a que se encuentran so­
metidas.

2.° - Parte es quien demanda en nombre propio o en cuyo
Hombre se demanda la aplicación de la ley y aquella persona
frenoo a la cual esa aplicación es exigida. (1)

Es de importancia saber quien es parte para determinar el
carácter de la cosa juzgada, (art. 59, inc. 1.° del cód. de proc.) ; la
litíspendencia, (art. 84 inc, 3.° cód. cit.) ; los puntos sobre que debe
versar la sentencia. (art. 216, cód. cit.) ; la persona que ha de ser
condenada en costas, (art. :!21, cód. cit.j , quien debe absolver

)losiciOIll'S, (nrt. 225, cód, eit.) ; ciertas incapacidades. (art. 368.
cód. cit.); cuando hay demanda nueva, (art. :!16, cód. cit.), etc. etc.

(1) Ohl0TeIld&, "Princil.ji <ti dirrt t o IHOCPsSUlIlt' ,·j\'ile'·. D 5¡S_
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3.0 _ No debe confundirse la capacidad de ser parte, con la
capacidad para estar en juicio por sí o por medio de un !epresen.
tante legal o mandatario.

Se puede ser parte 'J' carecer de capacidad para estar
en Juicio. El menor de edad, el insano, la mujer casada, son
parte en los juicios que les conciernen, pero carecen de capaci­
dad para figurar por sí en el juicio. Estarán representados por
el padre, el curador o el marido.

El derecho civil esta'blece que son personas todos los entes
susceptibles de adquirir derecho o contraer obligaciones, (art. 30,
cód. civ.). Clasifica las personas en dQS clases: personas de exis­
tencia ideal, 'J" personas de existencia visible, Unas y otras pue­
den adquirir los derechos o contraer las obligaciones que el có­
digo civil regla en los casos, por el modo y la forma que él deter­
mina. Su capacidad o incapacidad nace de esa facultad que, en
los casos dados, les concede o niega la ley (art. 31, cód. eit.).
Todos los entes que presenten signos característicos de humani­
dad, sin distinción de cualidades o accidentes, son personas de
existencia visible, (art. 51 cód. cit.). Y todos los entes sus­
ceptibles de adquirir derechos o contraer obligaciones, que 110

son personas de existencia visible, son personas de existencia
ideal o personas jurídicas (1 bis).

(1) LIUI sociedades eomcrclales o civiles, forman un nuevo ente, UDa
personalidad distinta de la de 105 socios. Es por E'SO que el arto 1712 del
cód. civ. preceptúa, que los deudores de la sociedad no son deudores de
los socios; que <'1 art. 1744 agrega: que las oblignciones contraldaa por
UJlO de los socios en su nombre personal, no dan a los terceros que had
eont ratado con (.1. ninguna acción directa .cont ra los otros socios, aunque
1'1 result ado de esas obligac iones se haya convertido en utilidad de elloe,

En la legislación l'xtranjera, si bien la cuestién es controvertida, se ad­
mite genernlmcnt e que las soc ierlades civ iles const.ituyon personas mora­
le". Véase DuraniOn, "Cours dI' rlro it frnuca is : '. t. 17, p. 343, núm. 334;
TouIller, •. LI' d ro it c iv i) frnne a is '", t. 6, p. :l1l3; Troplong. "Le droit ei-

~tª'k#,~;,~;::~~~¡~'~~;';~~:~:L:::::;~;;;~:·;~;)~~~~~:.~~~¡
. El dOl'tor. C~lmo. r-n su libro" nI' I~~ ohignc ioucs en geucrat '. p. ;J63,

sl!'nta las stgutcntes regtas: l.", UII "OCIO no respondo iumedintament e por
lino ohliga('ión social, por )0 mismo que la soe iedad t icne patrimonio pro.
uio y ('S T)CrSODa iudr-ueud icut •• v (li~t i n t n (,l .. ntl' .. ,tu .,; ....... " l(ft,;,~" ....
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Las personal de existencia visible son capaces de adquirir
derechos o contraer obligaciones, (art. 52 del cód. cit.). La pero
sona juridica respecto de terceros, goza en general, de los mís­
mos derechos que los simples particulares tienen para adquirir bíe­
nes, tomar y conservar la posesión de ellos, constituir servidum­
bres reales, recibir el usufructo de las propiedades ajenas, heren­
cias o legados, por testamentos, donaciones, por actos entre vivos,
crear obligaciones e intentar en la medida de su capacidad o de­
recho, acciones ci~iles o criminales. Ellas pueden ser demanda­
das por acciones civiles, y puede hacerse ejecución de sus bienes,
(art. 41 y 42 del cód. civ.).

Las personas de existencia visible sen capaces o incapaces.
La incapacidad puede ser absoluta o sólo relativa respecto de
ciertos actos o del modo de ejecutarlos, (art. 54 y 55 del cód.
cit.). Los incapaces pueden, sin embargo, adquirir derechos o
contraer obligaciones, por medio de los representantes necesarios
que les da la le)', (art. 56 cód. cit.).

Las personas de existencia visible sean capaces o incapaces,
pueden estar en juicio. ya sea directamente, ~'a por medio de re­
presentación legal.

Las personas juridicas no pueden jamás estar en juicio di­
rectamente: siempre están representadas por sus mandatarios
o por las personas que las leyes hayan establecido. Las perso-

tre los cuales 61.' encuentra el terreno cbhgne íonaí j , según resulta de los
arts, 1702·3+7·1( y sígs., cte. que no s610 contraponen la sociedad v los
soeios, sino que también hablan de') dominio que la sociedad tiene sobre
sus bienes, etc. (de ahi un fallo de la cám. eiv. 2.' R. L. J., IV, 1056, se.
gún el cual un soe io que sen acreedor de la sociedad, y 8s1 tercero, arto 1711,
DO puede alegar componsacién contra la sociedad); 2.0 , procede también
t'D materia c ivil la aplicaci6n del arto 443 del código mercantil, según el
cual 109 acreedores sociales están obligados a cxeut ir los bieues soe ialce

~(~c\:~ ~: :¿~(:g;~~7si~~I~:i:1~ ~'~IS c~~~~: :of~~s~C;~::d~~~~l':~:~~~~,~i~~a~\r~~r~:

~~~~~~~~~~~~:{~I:~~~f~I{~~~~:~~~:t:ilr;i1~~~;;;~~;~~;;.~~
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na. incapaces de existencia visible comparecen 8 juicio por me­
dio de sus representantes legales y son promiscuamente repre­
sentadas por el ministerio de menores, con excepción de las mu­
jeres casadas (art. 60 cód. civ.).

Bn lo que 8(' refiere a los menores emancipados hay que te­
ner en cuenta que si se trata de la mujcr, debe ser representada
en juicio por su esposo , y en cuanto al menor emancipado (2),
puede comparecer a juicio con la debida autorización judicial,
(art. 135, último íne, del cód. civ.)

4.° - La capacidad para representar a otro en juicio, se ri­
ge por las disposiciones del código civil en cuanto no se halle
establecido nada al respecto en E!1 código de procedimiento. (2 bis)

5.°- La teoría de la sustitución procesal explica soluciones
cdn.tradictorias. en apariencia, a principios recibidos Es co­
rriente, en efecto. que las sentencias no pueden oponerse a ter­
ceros, y existen casos en 411(' los que no han figurado en el pro'
ceso están obligados por sus decisiones, etc.

La sustitución procesal se produce cuando se comparece a
inicio en nombre propio por un derecho ajeno, (3) figurando

(2) El menor emancipado puede asumir el rol de querellante en caUIR
eriminal, cám, erim. septiembre 23 de 1919. En contra 8aJvat, 01', e it., t.
1, p. 222. Cuando se trata de juicios civiles, el juez debe proveer al menor
"mancipado dc un curador cspee ial para que lo aaísta y reprcseut e en el
juicio, pero aquél es parte cn el mismo, cám, civ. 2.M , octubre 29 <le 1919
y 8alvat, op. cit., p. 223.

(2 bis) No el permrtido exigir al presunto mandatario, manifcst acióu
previa sobre BU personería, cám, e iv. t. 100, p. 213; IUp. corto nac., 1. 107,
p.453. "

1':1mandato PS UII contrato. El apol1('T;1I10 gcncrul del demandado IlO pue-

::m~e;o~~~r.c~\~o/~~~~n~~ni,~t,~~:e~~~Ó~a ::I:cniú~t~~~tr:~~~r:8 8e~u\;~~:~~~aa~'
p) ':'lanuato ('8 un cont rut o ent re mn ndn nt e ~' mandnt ar io que s610 a ellos

::~\::::;,~;~~~l'~i::~:: ':~{E~ ;::',;)~,r l:~;':::" :;;J:,?:'~~O ,,:0:,:';:::;:
aunque .Ie competa l'J.ercer!o (.... Virtud de Mil reprvsvntnc ión legal, .h'brrá

~;~~~:U~:v~~~!S(o!~~I~~~r('~':~~'r(II~:J'¡J~~:.t)~~~n~:li~~':alJ~~li~C:C~i~~e:~e~~(~n::dcc
la primera gest ión que haga l'1 apoderndo o proc urudor, (art , U. ('ÓU. e it.Y.
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como parte en ('1 juicio. Dicha sustitución no es un mandato, por-
ue el mandatario no es parte en el juicio y obra a nombre ageno,

q Es ímportanre además saber si existe sustitución procesal o
mandato a los efectos del derecho de recusación, de la obligación
de declarar como testigo, de la condenación en costas. etc.

En la rE'cusación sólo se tiene en cuenta, en general, al Iiti­
"ante v no al mandatario, (art. 368 del cód. de proc. civ.). El sus­
;ituto·y el litigante están colocados, a ese respecto bajo la mis-

ma situación. .
El mandatario está obligado a declarar como testigo, (art.

182, cód. cit.), el sustituto procesal debe absolver posiciones,

(art. 125. cód. cit.).
Las costas deben aplicarse al dueño del pleito, (art. 221,

eód. cit).
No se confunden, en absoluto la situación del señor del plei­

to ). del sustituto procesal, pues aquel encuentra reglados BUS

derechos principalmente por el derecho sustantivo, mientras que
éste es regido por el derecho formal.

Los créditos litigiosos pueden ser objeto de una cesión, (art.
1446 del cód. civ.) ; pero el cesionario sólo puede figurar en el
pleito como sustituto procesal, (JURISPRUDENCI.\ ARGENTINA, t. 2.
p. 268).

No importa que pi cesionar-io se haga parte en el juicio pars
que Se' le considere al cedente eximido de ciertas obligaciones:
éste, por ejemplo, está obligado a absolver posiciones, (eám. civ.
t. 18, ps. :38 ,y 406; t. 63, p. 318 .r t. 159, p. 318).

El marido es el administrador Iezítimo de todos los bienes
del niatrimonio, (art. 1276 d('l' cód. ei':.). Responde de las obli­
gaciones contraídas por él, antes o después de celebrado el ma­
trimonio, sin perjuicio de los. abonos que deba hacer 8 la soeie­
dad, o la sociedad al marido. (art. 1280 etc. del cúd. civ.),

En Sil carácter de sustituto ('1 marido figura corno parte en
el juicio sobrr- bienes ,1" Sil mujer y puede recusar. absolver po.
siciones, etc. La seutr-ncia se ejecuta en bienes de la sociedad
conyugal o de la mujer, según los casos.

En los casos de reiviudieae ión si el euazcuunte no sale a la
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defensa del demandado, debe éste seguir el pleito, pero la sen­

tencia que se dicte hará cosa juzgada contra aquél.

En la demanda de desalojamiento contra 1'1 locatario prinei­

pal figura sólo éste como parte, ~r representa a los subloeatarios

que de él tengan Sil derecho. de tal manera que la sentencia que se

dicte obliga a todos a la ent rega de la cosa (4), supo corto nae.,
1. 73, p. 370.

Los acreedores pueden ejercer todos los derechos y accio­

nes de su deudor haciéndose subrogar judicialmente en sus de­

rechos, (art. 1196 del cód. civ.). En tal caso el acreedor está

facultado a deducir las acciones judiciales y su papel es el de

sustituto. En tal carácter debe pagar las costas si es venci­

do, ete., máxime si se tiene en cuenta que la circunstancia de

que exista o no el crédito que se atribuya al deudor, no puede

impedir la subrogaci6n judicial solieiteda por el acreedor,
(.Tt'RISPRUDEXCJA AROE~TlXA, t. 2, p. 102),

6.°- Sobre la citación en garantía véase el número an­
terior.

7.· - Si va"rias personas litigan en común por una comuni­

dad de derecho respecto al objeto del proceso o por obligaeio­

nes que reposen en hecho y en derecho sobre el mismo funda­

mento, se dice que existe litis-consorcio (-l bis).

En el derecho procesal extranjero existen dos instituciones

desconocidas por nosotros. <'1 llamado de los terceros al juicio

y la oposición de los mismos 8 la sentencia dictada entre otros.

La litis-consorcio es posible entre nosotros <'11 ciertos casos.

Algunos creen que no se puede acumular la acción de varias
personas contra otra u otras. Véase cap. XXII núm. 10.

Las tercerías producen una litisconsorcio, de que nos ocupa­
remos más adelante. Véase cáp. XXX,". núm. 11.

En los concursos. si el deudor formaliza opo~iciún. debe sus.
taneiarse con el acreedor a vuya iustaue ia se haya hecho la de­
claración. Unidos al deudor, bajo una misma dirección v renre-
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sentados por el mismo procurador, litigarán los acreedores que se
opusieren como él a In formación del concurso. En los propios
términos litigarán unidos al acreedor o acreedores a cuya ins­
rancia se haya hecho la declaración, los demás que quieran soste­
nerla (art. 722 del cód. de proc.).

No son, sin embargo, estos los únicos casos en que procede la
litis-consorcio r como principio general podemos afirmar que
siempre que la sentencia pueda oponerse a personas que no han
sido parte en el juicio deben éstos ser llamados al mismo para
que intervengan (a).

8.o- Una vez aceptado el poder por el hecho dc presentarse a
ejercitar el mandato. el apoderado asume toda la responsabili­
dad que las leyes le imponen al mandatario. En caso de con­
denación en costas. los apoderados o procuradores de la parte
condenada sólo responden de las causadas en la actuación del jui­
cio, pero no de los honorarios del abogado, perito o procurador
de la parte vencedora, a menos que expresamente estuviesen
obligados a ello. Tienen los apoderados y procuradores la obli­
gación de seguir el juicio mientras no h8~·a cesado legalmente
el mandato, (art. 15 cód, cit.). Es así, pues, que los emplaza­
mientos, citaciones, notificaciones que se hagan, incluso la sen­
tencia definitiva, tienen la misma fuerza que si se hubieran he­
cho al poderdante, sin que le sea permitido pedir que se entien­
URn con éste, (art. 16 del cód. cit.).

9.9-El poder conferido para U)) pleito determinado. cualquie-

(a) Los acreedores pueden Intervenir en la causa que se Biga al den­
dor común para evitar fraudes o colusiones, Mortar&, op, rito t. 3, p. 350.
El acreedor bipotecario debe ser citado en el juicio en que se persigue
la vosn que le está afectada, cám, eiv. l.", abril 12 de 1919.

Ser ia tambiéu un caso <le lit is consorcio uccesaeio, aquel en que se de­
mandase la resc isi ón .1<' UII cont rar o de loeución celebrado por <'1 deudor hi­
pot ecario. Las part es noccsar ius, ('11 tal caso, SQn: r-l acreedor. el locador

~,"~i~:~~?~~ifj::;:,:~,~Q:;'~~~,~;:;:.::'0,,::,:":,~::":.:.
En los juicios que se signen cont ra el locador. si bien la sentencia ha

el' cosa juzgada cou t ra el locntario, por tratarse de susritue íén procesal.
no puede oponerse al tercero que ocupa la cosa, sin fundar su derecho en
un eontrnto evlcbrudo eou el locatnrío principal.
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ra que sean sus términos, comprende la facultad de interponer los
recursos legales, seguir todas las instancias, intervenir en los inci­
dentes principales y ejercitar todos los actos que ocurran duran­
te la secuela de la litis, excepto aquellos para los cuales la ley
requiere facultad especial, o los reservados especialmente en el
poder, (urt. 17 cÓJ. cit.).

a) El primer requisito para representar a otro en juicio es la
existencia de un mandato hecho eu escritura pública, a menos
que el código de procedimiento disponga lo contrario, (arts. 1184,
me. 7.° ). 1870, ine. 6.9 del cód. civ.). Sin embargo, puede ad­
mitirse caución de rato et grafo en ciertos casos determinados,
debiendo fijarse un término para la presentación del mandato
eu forma, (cám. civ, t. 37, p. 398). La falta de escritura pública
en el mandato conferido judicialmente no puede afectar su vali­
dez, pues tal forma sólo es ineludible cuando se confiere la repre­
sentación por contrato, (cám. como t. 99, p. 94).

b) Los empleados públicos cuyo nombramiento ha sido debida­
mente publicado, no necesitan para presentarse en juicio aeom­
pañal' los documentos que acrediten su personalidad (sup. cort.
naco t. 5, p. 181).

Los representantes del fisco, que obran en virtud de leyes
especiales, pueden justificar su personería por medio del nom­
bvamiento sin que sea necesaria la escritura pública de mandato,
(cáin. civ. t. 71, p. 162; cám. como t. 50, p. 418).

El fiscal de estado no representa a la provincia de Buenos
Aires en asuntos que promuevan fuera de la misma, a menos
que esté autorizado por poder especial, (sup, corto naco t. 53, p.
75; 1. 95, p. 47).

e) Debe considerarse suficientemente justificada la persone­
ría del agente designado por un gobierno extranjero para ges­
tionar ante los tribunales argentinos los intereses de ese estado,
en presencia de un telegrama rcrnit.ido pOJ' <'1 plenipotenciario
argentino <'11 ese pnís a nuestro ministerio de relaciones exter io­
res, acerca de la designación de ese agente, mientras no lleguen
sus credenciales y una vez aceptado y remitido por el ministe­
rio dé copia de dicho telegrama al citado agente, (sup. corto naco
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t. 46, p. 133; arts. 1184 y 1209 cód. civ.; art, 86 de la constitu­

ción nacional).
d) La falta de formalidades exigidas por las leyes argentinas

no puede fundar la excepción de falta de personería,' si ('1 poder
hahilitante ha sido otorgado ('D país extranjero, (cám. como t. 34,
p. :i04; urts. a7:t 1:3, 100:3 Y 1004 eód. civ.).

e) El poder conferido en el extranjero y autorizado por un no­
tario público se presume conforme a las leyes del lugar de su
otorgamiento, y basta para acreditar la personeria del mandata­
rio, (sup. cort. naco t. 48, p. 98 Y arts. 1~, 15 Y 1180 cód. civ.).

La interpretación de facultades conferidas en un poder otor­
gado en el extranjero debe ser ampliativa, y debe ser juzgada
en cuanto a BU forma, por las leyes del país en que ha sido con­
ferido, (cám. como t. 69, p. 285; cám. civ. t. 143, p. 94; arta.
1180, 1905, 1184 Y 950, cód. civ.).

f) Los representantes legales de los incapaces deben, como
hemos visto, también jUBtificar su personería. Los padres, lla­
mados a representar a sus hijos en virtud de la patria potestad
(5), no están obligados a acompañar comprobantes para justifi­
car su personería, y lo mismo ocurre con las viudas que se atrio
buyen derechos, (sup. cort. naco t. 67, p. 97; t. 87, p. 133; cám.
civ, t. 10. p. 378; t. 18, p. 55). Es que el estado civil de la perso­
na que comparece en juicio no requiere justificación mientras no
le sea terminantemente negado, (cám. civ. t. 14, p. 300).

10. - La representación de los apoderados o procuradores ce­
sa : 1y Por revocación expresa del poder, luego que sea admi­
tido judicialmente. La revocación de UD poder debe' ser expresa
por parte del mandaute. no cesando la representación por la
simple manifestación del mandatario. ni aun por Sil renuncia,
(cám. com.. t. 1, p. 183; cám. civ .. t. 77. p. 262). Es natural

que mientras el mandante no haya constituirlo domicilio o
no se haya aceptado éste' por 1'1 juez las notificaciones segui­
rán haciéndose al mandatario a pesar de la revocación d~l man­
<luto. porque esa revocación 110 ha sido aún admitida ju-
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diciahnente como dice la ley. 2.° Por renuncia. En este caso el
apoderado debe continuar sus gestiones hasta que quede vencí.
do el término señalado al 'poderdante para re-emplazarlo bajo pella
de daños y perjuicios. Si UDa vez notificado el mandante para
que comparezca a estar a derecho cu el juicio, ha vencido el tér­
mino señalado, sin que comparezca por sí o por medio de otro
apoderado, <'1 juicio debe continuar en I)U rebeldía a petición
de parte <,&rts. 18, 19 Y 20, cód. cit.). 3.° Por haber termina­
do la personalidad con que litigaba el poderdante. Por ejemplo
cuando un tutor se ha presentado en nombre de su pupilo y éste
ha llegado a la mayor edad; cuando el insano ha recuperado la
razón y en otros casos semejantes. El mandatario está obliga.
do a continuar su gestión en el caso de quiebra del mandante,
hasta que los nuevos representantes tomen intervención o dis­
posiciones al respecto, (cám. com., noviembre 25 de 1916). 4.°
Por haber concluido el pleito para que se dió el poder. 5° Por
muerte o inhabilidad del poderdante o apoderado (a). El mano
dato para pleitos obliga al mandatario a continuar sus gestio­
nes en el juicio, hasta que se provea su reemplazo, (sup. corto
nac., t. 41, p. 250; t. 124, p. 50; cám. fed. cap., agosto 7 de 1915;

(a) El falleeimiento del mandante no balita para declarar la nulidad del
[uicie seguido con intervención del mandatario, en tanto no se justifique que
la contrRparte tenía conocimiento de hi cesación del mandato, cám, civ. t.
S:l.. 1'. :H6. La jurisprudencia ha establecido asimismo que el mandatario de·
be intervenir en toda diligencia de carllcter urgente, aun cuando hayn falle­
cido ('1 mandante, sup. corto nac, t. 41, p. 250; t. 49, p. 360; t. 59, p. 400;
t. 124, p. 50; d.m. como de la capital, t. 23, p. 157; que no deben suspen­
derse los procedimientos, mientras no conste en autos en forma debida el
fallecimiento del mandante cám, eiv. eit., t. 33, p. 166: t. 41, p. 262; que
pI mnndr.to ceaa desde que llegue a conoe inncutc del mandatarto la muer­
te de 8U mandante, cAm. e iv, eit., t. 5, p. :J85; t. 107, p. 371; t. 11, p. 327

~~ll~u:~~~Il~:;~t~á~~ ~~~~' :~s~~' 1~' ;~;s~~:r~~ ~i('~~q~l;b~t~~nr~o~a~~~~~i(~::.f.
por el hecho de la subst it uc ión ha d ejndo de ser mnudntar¡o , eám. civ.
eit, t. 5, p. ;¡~2; qur- r-l fu lleeinrieuto dI' uno <1(' los soc ios no hae e cadu­
ear ('1 mandnto eollfl'rido I.or la soe iedad. cám, e iv. c it., t. 93. p. 2:l5: t.
118, p. 10; que tampoc. eesn el mandato que ha sitlo conferido en intl'Tés
de un tercreo, d.m. cr-m., t. 67. p. 224.

La I('y 23, tit. 5. pnrt. :l.' cst ablec la que muert o ('1 dueño del pleito,
despuée de co~telltadll. In litis, 110 pierde por eso el personero su poderío y
que debe seguir el pleito hastn que se conc luya , como si 91.' eucontrase vivo
.·1 qne nombró personero, magucr no rce ihiese mandnt o nuevamente de los
heredero" tipl fillRti ..
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cám. com., t. 2:1, p. 157; 1. 80, p. 42) ; en contra (cám- com., t.
69, p. 201 i 1. 97, p. ~3~). Para que la muerte o inhabilidad del
poderdllDte haga cesar el mandato es necesario que el hecho se
compruebe ('11 autos, pues, ele lo contrario, el juicio seguirá con el
representante acreditado e11 los mismos. El representante judi­
cial, nombrado a los efectos de unificar la representación, no
cesa por las modificaciones que el estado civil de los representa­
dos pueden sufrir durante su ejercicio en cuanto éstos no tomen
intervención directa, (cám. com., t. 99, p. 94).

n.-En los casos en que el apoderado o representante legal
I>C ha presentado con un poder insuficiente, la ratificación del
mandante hace desaparecer el defecto del poder, aún cuando ella
se produzca después de opuesta la excepción (5 bis). Asimismo,
una vez reconocida la personería del mandatario, no podrá vol­
verse sobre ella en ninguna de las instancias, ni solicitarse la nu­
lidad de lo actuado '( 6).

12.-1.'odo litigante tiene el derecho de valerse o no de la
dirección de letrado para defenderse ). ejercitar en juicio su ac­
ción, (art. 8 del cód. de proc.). Yéase t. 1, p. 17 Y 425.

13.-La ley de septiembre 30 de 1919, ha establecido res­
tricciones a la representación en juicio, análogas a las que exis­
tieron en la provincia de Buenos Aires hasta el año 1870. Véa­
se 1. 1, p. 15 Y 242.

La representación en juicio ante los tribunales de cualquier
fuero en la capital de la república y territorios nacionales, así
como ante la justicia federal, sólo podrá ser ejercitada por los
abogados, procuradores ;r escribanos inscriptos en la matrícula
respectiva, (art. 1 ;¡ 2 de la ley citada).

Los abogados :J- escribanos nacionales pueden optar por el
ejercicio de la procuración (art. 12 ley cit.); pero es incompa-

La ";'¡III "l'd. .lc apo lue ión ,1,- La Plut a ha cstublccido que si bien ('9 eier.
lo que <'1 mandato termina por la muerte <11'\ mandante esa cireunstune ía
~IO ..es 1111 obst6.cu\o para CJII<' el mandatario pueda gestionar v peticionar
.1 tI:l (~(. allcgllrar 1'1 cumplímiont o de una seut cue ia I'j(,('utoriadll.
t (~lm)"Véa>le fallos de la S'Up. cort., t. 58, p. 284: cám, civ., t. 69, p. 353;

p', ~~' t9;~8~.1o::;: ~6.2~~;3;¡;1~.I'¡t: :1~(lrám. romo t. 2S, p. 263; t. 36.

(6) Y~8S(' cárn, com., t. 12, p. 385. . .
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tibIe el ejercicio de las dos profesiones al mismo tiempo (7).
Se puede representar, sin ser procurador: 8 los parientes

dentro del primer grado de afinidad y segundo de consanguini­
dad; a las oficinas públicas de la nación, de las provincias y de

las municipalidades cuando se obre exclusivamente en ejercicio
de esa representación; al mandante en CASOS de poderes genera­

les con facultad de administrar, respecte de los actos de admi­

nistraei.in (arts. 15 ~- 17 lcy cit.).
Son deberes de los procuradores: 1.0 Interponer los recursos

legales contra toda sentencia definitiva adversa a su parte J' con­

tra toda regulación de honorarios que corresponda abonar a la
misma, salvo el ceso de tener instrucciones por escrito en contra­
rio de su respectivo comitente; 2Q Asistir por lo menos en los

días designados para las notificaciones en la oficina, a 'los juz­
gados o tribunales donde tengan pleitos ;; con la frecuencia neo

cesaría en los casos urgentes; :1.0 Presentar los escritos, debiendo

llevar firma de letrado los de demanda, oposición de- excepeio­

neos ;; sus contestaciones, los alegatos y expresiones de agravios.

los pliegos de posiciones e interrogatorios, aque-llos e-n que se

promuevan incidentes en los juicios. y. e-n ge-neral. todos los que
sustenten o controviertan derechos, YA Sf'AIl de jurisdiccióu vo­

luntaria o contenciosa. Se tendrá por no presentado ;; se devol­

verá al firmante todo escrito que debiendo llevar firma de le­
trado no la tuviese, si dentro del segundo día do notificada la
providencia que exige el cumplimiento de este requisito no fue­
he suplida la omisión, SC8 suscribiendo un abogado el mismo 69­

crito ante el actuario, quien certificará e-n los autos esta circuns­
taucia, sea por la mera ratificación que separadamente se hicie-
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re "n" firma do letrado. Esta di,p,"i"ión no regir!' en los tribu­

na!" ," '1''' ol número d, \.trad"s matriculados no """da d.
(,juro; Y .l,O ('oncurrir puntna\m<'lIt(' a las all(\i('ncias qu(' se ce-

\chrrn en los jui<'ios (1'1<' int<'f\'<'ugall (nrt , 11 ley cit. \.
H. _ ~our<' la Clll/tío de fofo rt !Ira/o. "('ase el núm. ~, le-

tra a \.

I





XXVll

PRUEBA EN OEN'ERAL

1.0 Prueba: a) pruebas morales y legales; b) id. preeonstitui­
das y simples; c) íd. orales y escritas. - 2.° Prueba de los hechos y
(le los contratos. - 3.° Pruebas que admite el código civil. - 4.°
Id. íd. el código de procedimiento. - 5.° ¡A. quién corresponde la
prueba' - 6.0 Hechos negativos. _7.° ¡Cuándo debe prodllcirsela
pru.ebaf - 8.° Deber del juez en ausencia de pTlteba.- 9:° Térmi­
1/0 de prueba y produccién de Id misma-

19 - Si bien carece de importancia la definición de lo que
es prueba, podemos decir que es la suma de 1011 medios prcdue­
tores de la certeza (1). En los casos en que dos o más personas
se ven obligadas a dirimir 6US diferencias ante la justicia, es
porque no se han puesto de acuerdo sobre los hechos o sobre el
derecho.

Las distintas maneras de llevar al espíritu del juez la eon­
vicción de que un hccho ha ocurrido de talo cual manera, se Ila­
man medios de prueba y de ahí que las leyes hablen de prueba de
confesión, de peritos, de testigos, de presunciones, etc.

(1) l'ara Domat "Loi ci\'ile", t. l,lib. 3.0 , tít. 6.0 , "¡mll-ba es aquel!o
«ue persuade de una verdad 111 espíritu; para BeDtham, 01'. cit. t. l., p. 16,
"es UD hecho supuesto o verdadero que 8e considera destinado a servir de
causa de credibilidad para la existencia o incxlstenc in de otro hecho' ';
para Laurent, op. e it , t. 19, p. 79, • 'la prueba es la demost rac ión legnl de
11\verdad de \\11 hecho. 01 rus veces se ent ieuda por prueba 1'1 medio mismo
II\\e IR9 partos emplean para demostrar el hecho cout est a Jo ' '. Consúltese

~~:~~I~:~D~I:'}~;rb~'r;~ t~~~q!e~~. ;;U~'b~~ 3;~. };~l~r~ ~~~; lo~II:::
;iLos prescriptos por la ley pnra est ablce cr la verdad de 1119 cent rat oe o de
os ·bec.hos. Colmet de Santerre, t. 5, p. 523; Le6soDa, ., Trattato delle
~~~~:31.~el~~t.eria ci\"ile", t. 1, p. 1,3.- edic.: Monteiro, op. e it., t. 2,
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Existen ciertos hechos que lIO hay necesidad de probar, por­
que se fundan en la experiencia y se imponen a la concienoia de
todos (2). Nadie puede negar que la catedral de Buenos Airee
está ubicada en la misma plaza on que se levanta la Casa ro­
sada o que en día claro es posible distinguir un objeto a cierta
distancia. Sobre los hechos que el juez conoce particularmente,

véase t. 2, p. 87.
No deben tampoco probarse aquellos hechos en que existe con­

Iormidad expresa o tácita de las partes. Si el demandado no con­
testa la demanda o lo hace en forma evasiva puede tenérscle por
confeso, (art. lOO ine. 19 ) ; si en la misma oportunidad confiesa

(~) Sobre el alcance de la máxima de experiencia, "pase We1sBIDaDD,
.. Manual ", t. 1, P 219; Le880Da, op. cit., t. 1, p. 297; Mortara, op. eít., t.
3, p. 541; Giorgi, "Trattato deBe obbligazioni ", t. i, p. 587, 7.- edie .

•• Los poderes dl"¡ juez respecto a la determinaci6n y er.mprobae ién de
los elementos de apreciación sufren una importante nmjHae ién en caso
de hechos notorios y una limitaeiún no menos importante cuando se tra­
ta de hechos confesado'.

•• El concepto de la notoriedad es muy impreciso, pero puede encerrar­
s!' en los siguientes términos: considera ante todo COOI:.! hechos notorios
los que de acuerdo a la general experiencia humana ¡:" Uf'nen por ciertos
e indíseuttbles, ya pertenezcan ellos a la historia, ya a nl<; leyes natura·
les, ya a los aucesos potít ieos o sociales quc interesan a la "ida pública
actual; luego se habla de una notoriedad más restringida, con referen­
('ia a 10$ hechos que son comúnmente conocidos en un determinado lugat,
JI punto que los residentes en él deben encontrarse en coudie icnee de R'
berlos. En ambos casos, el juez puede tomar en cuenta tales hechos con
independencia de 10 que se diga o se pruebe por una de 111.1 partes.

Raramente BUcederfi. que tales hechos tengan, coma hechos jurldicos
importancia directa en el pleito; pero dio puede ocurrir también (puede
ser notoria por ejemplo, 18 muerte de una persona, y que ese heeho sea
condición del nacimiento o de la extinci6n de un derecho). Mú fre­
cuentemente se trata de hechos simples de los cuales b!l puede SImple­
mente deducir argumentos con relaci6n al pleito.

,. Otra cuest iéu es la de saber si el juez está obligado a conocer los he.
ehoa notorios o si en cambio puede ignorarlo, y darlos como no existen.
tes y no probados si no 10 han sido por una de las partr». La verdad es
~ue siem~re puede .s~ryirse dt' los hechos notorios qno posee, porque 8'U
lnt.en·enclón en el JUICI~ no es 'la del autómata, Mno de 6rgano activo a
quicu no le es dado olvidar aquel conjunto de conocimientos que Ion co­
rnunes a todos 10&bomb~es o a UD ~ú~ero tan consirl"'~ahle de ellos que
hace ~ue In \"cr?ad de diehos cenocrmtentos pueda ser c·'ntrola<1l\ por la
lIola eireuustune ia de que las partes puedan presumir;as r n él (no es da.
ble pretendcr, por ejemplo, que él ignore los días rlel enlendnr¡o ).
o ~~c?oes~de de !.OU cultura que los hechos notorios que I.llst'e eean pocos

,. Los t~ibun~lell superiores puedan considerar y vnlorar 10 notorio
cuando el inferIor no los hR tomado en cuenta: ni siquiera es indispenla'
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!'implemenl(' la deuda u obligación cuyo cumplimiento se le recla­
ma, el juez debe hacerlo ratificar bajo juramento y sentenciar la
cansa sin apelación por parte del demandado (a), (art. 85 y 89 de
la lev núm. 50). Si no ha)" hechos controvertidos no debe tampo­
co producirse prueba sobre ellos; snp. cort. naco t. 14, p. 102; t. 19,
p. 129; t. 2:3,p. 25; t. 59, p. 415: 1. 74, p. 139; t. 75, 'P. 177; 1. 81, p.

166; cám. civ. t. 68, p. 436; 1. 117, p. 446: cám. como t. 5, p. 404;
t. 26, p. 15; t. 39, p. 396. Véase, además Mortara, op. cit. t. 3,
p. 541. Sobre los efectos del silencio del demandado téngase en
cuenta, para producir la prueba, las vacilaciones de la jurispru­
dencia a que nos referimos en el cap. XXIV núm. 12.

La ley nacional no hay necesidad de probarla, porque es
obligatoria para todos los que habitan el territorio de la repú­

blica, sean ciudadanos o extranjeros, domiciliados o transeún­
tes. En cambio, la ley extranjera, se prueba como los hechos
(3) (art. 13 del cód. civ.). Véase t. 1, p. 217. En cuanto a la

prueba de las leyes argentinas de origen provincial, debe hacerse

ble que el juez conozca realmente lo notorio en el momento de la die­
cusi6n, para que pueda tomarlo en consideración, pU.~:J puede informar­
se de ello, al estudiar los autos. Notorio no ee lo que "':'llJlemente apare­
ce como tal, sino lo que puede resultar asi de la cien~ia punnca y eomnu
y, por consiguiente, susceptible de ser preveible y coar-oieble por las par­
tes. Pero, en todo caso, la estera de los beebos meramente notorios de­
be ser iuterpretada restrictivamente.

,. El juez no puede, en cambio, servirse de aquellos conocimíentca que
él posee por razones personales, (ciencia privada). Las partes no deben
presumirlos en él 'J', en todo caso, no estarían en con.iie ionea de contro­
J~r su exactitud. El juez, tendria que eontrolar SU6 1 ropias cbserva­
cl~nes, lo que es psicológicamente incompatible eon las funciones de tal,
quien debe formarse una convicción, analizando impalcialmente las ob­
servacione9 agenu (de tes1igos, de peritos, etc.}." Olliov8Ilda, op. eít,
p.732.

(a) Est?s requisitos son propios dc la. ley de justicia federal, pues en e~
fuero or.dlllnrio la confesióu, contenida en "111 contestación de la demanda,
no r('qulere ratificación.

llo~~~ e~o~~o~o~:::zau1~: ~~;g.e''j~('lcl:, l:~~~~nj~r:r~~ ~:~ ~~~h:ó~i~: :;~~I
~~~:~::~. ~e pCr~~~:.c~'II~V:~~o~P·m:~io~:~o;' i~:~r~c:fi~~~l!q:i~~tlr~
I'xtraDJer09 acreditados en nuestro país. Los jueces no pueden dirigirse
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en la forma que determinan las leyes del congreso. Véase t- 1,

p.349.
a) Los sistemas que adoptan las leyes para que el juez pue-

da declarar probado un hecho, son el de las libres convicciones,
el de las pruebas legales y el mixto. Por el primero, el juez de­
cide libremente, sin reatos legales si un hecho está probado, se­
gún que se haya formado o no una Íntima convicción al respecto j

por (1segundo, sólo puede declararlo la existencia de un hecho de
acuerdo a las reglas establecidas de antemano por el legislador j ).

por el tercero, posee libertad de apreciación para juzgar de deter­
minadas pruebas, mientras que con relación a otras carece de ella.
Véase t. 1, p. 41, 42, 62, 116, 120 Y 133 y t 2, p. 22, 23, 112, 116,
123 Y 129.

Nuestras leyes han adoptado en materia civil el sistema mix­
too El juez está en el deber, en ciertos casos, de dar por proba­
do un hecho, aunque otra sea su Íntima convicción. Si el llama­
do a absolver posiciones, no comparece, debe tenerlo por eonfe­
so (art. 133 del cód. proc. civ.) j debe dar por reconocido el do­
cumento en análoga situación (art. 152 y 155 cód. cit.) j debc
tener por cierto que la cantidad jurada corresponde a los daños
~. perjuicios sufridos en el caso del arto 220 del citado código j

debe dar fe a la ejecución del acto constatado en un instrumento
público 110 argüido de falso (art. 994 del cód. civ.). Tiene amo
plitud de criterio, en cambio, para pronunciarse sobre el dicta­
men pericial (art. 26 de la ley núm. 4128) o la prueba testimo­
nial en ciertos casos' (art, 204 del cód. de proc.) o de presuncio­
nes. Véase sobre los testigos menores de catorce años y que ado­
lezcan de tachas, cap. XXIX, núm. 10.

b) Las pruebas son preeonstituídas o simples. Se consíde-

UU~~';,I .. lllll· a los ruin iat ros extranjeros, ~. el minist nr io de relacionas
I'xteriores no da curso a los pedidos do informes de rcferenc ia.

Sostiene Morta.r~, 0)1. cit., t. 3~ p. 55.5, no sin fundan.cnto, que en mu­
chos cosos r-s anticuada le. máxl~le. de que la ley extr.mjcrn deba pro­
IJane, pues In cul,tura 110.In mnglstr.atuTa moderna hoce que ella sea ge­
nerolmente. conocida )' ctt a corno ejemplo el eúdigo c ivil francés, en lo
que se refiere a Italia.

Entre n~8otros, el me.dio míis corriente, pero no único, parn probar la
l.·)" «xtrnujera, !tuá el informe del eénsul de la naci(lTJ rcspcct íva.
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ran de la pr-imera clase la!'! que han sido establecidas de antema­
no por las partes en previsión de dificultades futuras (4) como
los instrumentos públicos o privados j y de la segunda las que se
forman durante el curso del juicio, como la confesión, el dieta­
men pericial, las declaraciones de testigos, etc. (5).

El código civil se ocupa del valor de ciertos actos demos­
trativos del estado civil de las personas, de la fe que merecen los
instrumentos públicos y privados, de las formas de los testamen­
tos (arts, 979, 984, 3627, ete.), mientras los códigos de procedí-

(4) Los medios probatorios son bastante diversos los unos de loe otros
hasta poder hacer una clasificación.

V división: según la fuente de la prueba, eDl8Jla de 188 personas o de
las cosas, prueba pereonal o prueba real.

La prueba personal es Ua que es suministrada por un ser humano y
(le la l:lama comúnmente testimonio. La prueba real es 1& que ee deduce
del estado de ~as COS88.

2' división: prueba directa prueba indirecta o prueba circunltancial.
El testimonio puede aplicarse al hecho principal inmediatamente: Pa­

blo ~a visto a Juan cometer et delito de que se trata: la prueba ee di­
recta. El testimonio puede aplicarse a aquel bcdlo que DO es e'l dalito
mismo, pero que se encuentra tan vinculado a éste, que la existencia del
segundo estando establecida, hace surgir una presunción wás o menos
fuerte de la existencia del primero.

Se ha cometido un robo con la casa de Aj su sirviente ha emprendido
la fuga en la noche del robo. Esta fuga es una prueba circunstancial con­
tra éste. Todas las pruebas reales son circunstanciales, etc.

3.- división: según el estado de la voluntad del teS'ti~(l que depone:
tostimonio personal voluntar ío, testimonio personal involuntario.

4.- división: pruebas por escritura, casuales, prueba por escrituras pre­
constituidll.9.
. El testimonio que se produce en una causa, siendo U1l escrito que no ha

Sido hecho para la misma, es decir, con una intención directa de parte
de su autor que la ha empleado como prueba. jurídica, se puede llamar
prueba por escritura casual: tales serían las cartas, las anotaciones, un
periódico, ete .
. Si el testimonio producido en una causa. es UD escrito auténtico que ha

Sido hecho según ciertas formaa legales para ser empleado eventualmentd
('OIDO 'prueba jurídica, se puede llamar prueba preconstttulda. Esta pala­
bra fl~a por primera vez CI1 un libro de derecho y responde con mu­
cha clarlda.d al objeto expresado. Ilcsité entre dos denominaciones, prue­
ba. preestablecida y prueba prccunstituida y he preferido esta última,
porque .l·xpresa mejor el pcusamicuto de tratarse Je pruebas que 60U obra
del !t'g¡s)¡lllor que lns ordcua por previsióu, En cuanto al término usado
L'U <'1 foro fra.nch prueba lit era.J, la ho apartado intene ioualmenre por
~sc1;lr~, .1'quí\"OCG e insignificante. JerllDÚaa Bentllam, ., Truit é des preuvcs
)Udlclaues", p. 25 ed, de Pub de 1830.

(5) GanoDDet, op. cit. t. 2, p. 49B.
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miento disciplinun las pruebas de confesión, de testigos, de pe·
ritos, de inspección ocular y de presunciones de hombre.

e) La prueba dentro del juicio puede producirse oralmente
o por escrito. El primer sistema tiene la ventaja de que coloca
al juez en condiciones de percibir directamente la verdad de 10B

hechos; pero presupone el fallo inmediato y la concentración de
los diversos actos procesales. Véase t. 1, p. 36, 44 Y sigs., 62,

79, 116, 166, 234, 253 Y t. 2, p. 22 Y 74.
2.°- Los medios de prueba varían según se trate de pro­

bar un hecho o un contrato civil o comercial.
Los hechos se prueban por todos los medios admitidos en

derecho. Nuestras leyes procesales admiten: 1.° la confesión; 2.°
los documentos públicos o privados; 3.° los testigos; 4.° el dicta­

men pericial; 5.° las posiciones; 6.° 16 inspección ocular.
Para llegar a la comprobación de un hecho 110 existe otro

medio fuera de los enumerados.

Debe tenerse en cuenta que no existe un prelación eutre las di­
versas 'Pruebas admitidas por la ley r que (cuando se trata de he­
chos), cada W18 de ellas puede llevar el pleno convencimiento al
espíritu del juez. En la nota al art. 3616, el doctor Vélez dice,
que el estado de demencia como un hecho puede probarse por res­
t igos, aunque el escribano haya expresado en el testamento que el
testador se hallaba en perfecta razón, pues que los escribanos no
tienen misión para comprobar auténticamente el estado mental de
aquéllos cuyas voluntades redactan.

Por motivos de conveniencia pública, a veces la ley sólo
permite que se demuestre la existencia de ciertos hechos en una
forma determinada. Tal ocurre con el nacimiento, el matrimo­
n.io y la defunción <1<' las personas (arts. 79, 87, 104 a 108 y 1190
~ sigs. del cód. civ.) ; otras la existeueia del acto se confunde con
la prueba 11('1 mismo. como <'11 10M testamentos (art. 3627) ; en las
donaciones (1<' inuiur-bles (art. 1810) ; ('11 (,1 derecho real de hi­
poteca (art. :1128), cte. (6).

(6) Para la demostración del mntrimonio, deben coutemplarse en
nuestro pais, tres situaciones: 1.. matrimonios <'elebra.(I(l~ ant<'ll de la vi.
1:"'l1Cill dcll~(,di~o civil (enero 1.9 de 1~71); 2." mQtl·I.Ullio~ celebrados
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Pero, además de los hechos r de los actos jurídicos de cierta
especie, como los que acabamos de citar, existe otra dlase de relacio­
nes jurídicas para las cuales la ley ha exigido una determinada
prueba. En ese caso se encuentran los contratos.

El arto 1190 del código civil preceptúa, que los contratos Be

prueban por el modo que dispongan los código~ de procedimien­
to de las provincias federales: por instrumentos públicos; por
instrumentos particulares firmados o no firmados; por confesión
de. partes, judicial o extrajudicial; por juramento judicial; por
presunciones legales o judiciales y por testigos.

Entrando al detalle de los medios de prueba, establece el
mismo código algunas reglas que es necesario tener presente:

a) Los contratos (7) que tengan por objeto una cantidad

dude la indicada fecha hasta diciembre 1.0 de 1889. en oue entró en vi­
g'or la ley de matrimonio civil; y 3" matrimonios celebrados con poste­
rioridad 11 esta {l'Itima fecha.

En la primera situación, se admite toda clase de prueba, cám, civ., t.
27, p. 388; t. 76, p. 39; t. 88, p. 109; setiembre de 1912. p. 191. En la
segunda, la prueba puede hacerse por testigos: cám. cív. t. 19, p. 50; t.
29, p. 82; t. 45, p. 148; t. 47. p. 118; t. 76, P.. 39; setrembre de 1912, p.
191. Para que la prueba de testigos o cualquier otra proceda, en este ca­
so, 1.'9 necesario, sin embargo, que no existan registros, o no puedan ser
presentados por haber sido celebrado el matrimonio en países distantes,
art. 179 del cód, e iv, En la tercoru r igc lo que expresamos en el texto. sal­
"0 que exista imposibHidad de presentnr la part ida de matrimonio, por
haber sillo I1l'VIHlo el rpgistro Irregularmcnt e o destruido en todo o en
parte.

Entre forma y prueba, die .. LessoDa, op, e it. t. 1, p. 4, existe la dife­
rencia siguiente: In. forma es parte substancial del hech» jurídieo, mien­
tras que la prueba es el medio de demostrar su existencia. La diferencia
e~ la prál·tica. generalml'nte no se percibe aunque e~ posible que en el
"lIJamo hecho jurídico concurran los dos conceptos de fr.l ma y de prue
ba, concurrene ia que no siempre 81' verifica.

(7) Ténga8C eu euentn, al consultar a los autores franceses, que el arto
1341 del código de Napoleón difiere del citado en el texto: Se debe redae­
tar escriturn públiea o privada de todas 1.. coeu que exeedaa a la suma
o .valor dE' 150 francos, aWI para E'I depésito voluntario, y no es admisi~
nInguna prueba testimonial en eontre, de 1011 mi8mos o tuurl\ de 8U ecnte­
nido, ni sobro lo que s.- sostenga haberse couveuido o dh-110 antes al lir·
lI~arse éstos o de~pu~!'. aun cuando se trate de una suma o valor uieuor a
IOlO frl\ncos,
~n cu~nto 111 ródigo italiano, establece que no es admisiblt' la prueba

testimonIal de una couvenciéu que verse sobre un obj.eto cuvo valor ero

ret~9d~c~~~s~i:~~I:u~ c~~:.n~~ ~:nt r~;~a~E'~q.¡):~~si:~~~~U~i":i~~~rtit~i~~
!l(' nproXlllllI más 1\ uuest ra Iov
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de más de doscieutus pesos, deben hacerse por escrito y no pue­
den ser probados por testigos (art. 1193) ;

b) Ciertos contratos deben ser hechos en escritura pública
bajo pena de nulidad. con excepeión de los que fuesen celebra­
dos en subasta pública (art. 1184). La forma, en estos caBOB, ha

sido establecida ad probationem (8).
La regla precedente reconoce cuatro excepciones, en las

cuales es admisible todo género de prueba: 1.° cuando ha babi­
do imposibilidad de obtener la prueba designada por la ley; 2.°
cuando hubiese habido principio de prueba por escrito; 3.° euan­
do la cuestión versase sobre los vicios de error, dolo, violencia,
fraude, simulación o falsedad de los instrumentos donde constare
el contrato: 4.° cuando alguna de las partes hubiese recibido al­
trUna prestación (9).

(8) La forma ese rita que la ley prescribe para los contratos cuyo
valor excede de doscientos pesO!' ha sido exigida solamente a los electos
de la prueba, (art. 1193 del cód. civ. y cám, eiv., abril de 1912).

"Cuando 'la prueba escrit a se exige ael Bubsta.ntiam actua, no es admití­
da ni a6n entre las partes otra prueba; cuando se exige ad probationem,
son admisibles entre las partes otros medios de prueba, con exeepcíén
de aquel prohibido expresamente por la ley; pero con relación a los terce­
ros, la inexistencia del medio de prueba escrita, tiere también en este
r-aso un mayor efecto, pudiendo ellos desconocer el hecho, negocio, o re­
lae ién jurldien sin ocurrir a medios de prueba diversos. Menos co­
rriente es la solución del problema concerniente al deber o a la farultad
del juez COII respecto al primer caso, esto es a la observancia de la regla
ouc prescribe 1a escritura a4 substantiam aetus. "Puede considerarse
legítimo que promueva de oficio la excepción de la falta de escritura si
lar partes no la ban opuesto "f

Mortara se inclina por la negativa.
El juez DO puede negarse a dar por probado un contrato, para el cual

he (,:lige prueba escrita, pi las partes no se oponen. BoDD1er, op. cit. t. 1, p.
197, núm. 177; Ruc, "Comentaire du eode civ il !", t. 8. p. 367, núm. 290;
Mattirolo, op, cit. .. t. 2, p. 2R9, núm.331. Véase I'n rontra AUbry y :&a.u,
IIp. nI.. t. S. p. 297, párr. 761; Demolombe, "COU1'8 de code Nnpoleon?", op.
~It~. l. :\0, p. 201, ~úm 213, 4.& "dic.; Laurent. op. e it., t. 19, p. 423, núm.
39;,; Glaason, op, Clt .. t. 1, p. 809, numo 757, etc.

(9) Primera excepción. Be juzgar' que hay Impcsibtlidad de obte
uer o de prcseutar prueba escrita del contrato, en los easos de depósito
neeesa~io u cuando 'la o.bligae~ón ~nb~e lfido contrahh por incidentes
Imprev istos en que hubiese eído ímposible formarla por eecrito, (art.
1192 del cúd, cív.) ,

La enumeración precedente no es limitativa. L:I ¡D'I,o~iLilhJad puede
ser material o moral.

El sirviente que presta dinero 3 su patrón no eBtll comprendido en la
excepción. La hija que deja la caea materna puede en cambie probar
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:J.II - Sill embargo, ui aún para la prueba de los contratos exi:;te
en el código civil una reglamentación completa de los medios de
prueba : el arto 1190 no enumera la prueba pericial, ni la inspee­
eión ocular y, en cambio, habla de presunciones legales que, por
cierto, no constituyen un medio de prueba (10). Véase cap.
XXXI. núm. 10.

por testigos el valor de laa cosas de 911 uso 'personal que de;p ell el mis.
mo. Dalloz. "Repertoire", Obligati ODS. núur. 4815. Véase además Lau·
rent, op. cit .• t. 19, p. 695; Power, "Ouevree", Obligatioll9 núm. 8'10;
L&rombiere, "Theorie et pratiqne des obligations", nueva edil. 1885.
t. 6, p. 541, sobre el arto 1348, núm. 5; Demolombe, op. eit., t. 30, p. 155,
núm. 148; Dallos. "Jurisprudence générale". 1852, parte 1.8 , p. 13; cám.
civ. en el BoletiD judicial núm. 3493; G8W.Dal, "De los testigos". p. 138.

Segunda excepci6n. Se considera principio de prueba por escrito, eual­
quier documenlro püblieo o privado que emane del adversaríc, de IU
causante o de parte ínteresada en el asunto, o qae tendría interés si
viviera y que haga vereeimíl el becho litigioso. (art. 1192 del eéd, eív.).
Oonsúltese Poth1er, op. cit., nÚDl. 803; I.Irimbi.... op. eit. t. 6, sobre el
arto 1347. núm. 16; Toullier, op. cit., t. 9, núm. 15; Demolombe. op. eit.,
t. 30, núm. 129; Aubry _ Ban, op. cit. t.. 8, p. 335; IlatUrolo. op. eít., t. 2,
núm. 392; Laurent, op, cit., ~. 19, p. 506. Nuestra jurisprudencia ha deela­
rado: que el documento 110 firmado. pero euyo contenido ha sido reCODO'
cido en juicio, conetituye el principio de prueba por eserito que hace pro·
cedente la tem.imonial, cám. fed. de La Plata. t. 14, p. 1&-1; que para que
un doeumeato firmado a ruego, hnga procedente la prueba te8timonial,
debe justificarae la autorización o mandato del causante. cám. civ., t. 169,
p. 46; que para que la confesión en 188 posiciones forme el princípio de
prueba escrita, que haga proeédente "la testimonial. basta que haga vt'!'o·
simil el hec.ho, sin que sea necesario que ezpresamente 8ea confe!&do,
eám. eív .. t. 112, p. 281; que la. falta de contet1tación de la demanda, im­
porta prine ipio de prueba por escrito, Jurilprudenc1& Argentina, t. 1,
p. 720. Vé-ase ademáe milrmo tomo, p. 464, 933 Y 942.

'1'8rcera. excepción. "El que ha sido engañado por las maniobras frau o

dulentas ignora que se le en~añn y se halla en la im!,oeibilidad de pro­
curarse una prueba literal del dolo. Laurs. t. 19, p. 19.

CUarta excepción. Parece ser que se propone evitar el euriqueeimíeu­
to sin causa. Véase la crítica de 8egovia, bajo el art, 1191. de su .. CÓ·
digo civ il anotado". La excepción que nos ocupa, DO existe en los cédí­
gos europeos ~. amplia con!Jiderablemente la prceedencta de la prueba
testimonial en 10s eout ratcs.

(lO) Las presnne.iones iuria no tienen carácter procesal porque no 90

proponen inaurcner la igualdad de las partes distribn~t'Ddo entre. eHu
en !!<'ol'ral. el peso <1<' la prueba, según el principio de la normal 111 ad,
do la mayor fae i lidad, eh' .. s ino que inspirúndose generalmente en lo
que ocurro <1,' ordinario, establecen qué hec hos deben tenerse como ccns
t it ut ivcs o imped it ivo s en dct crmiuadas rela('iont'~ J'lrídicas hasta la
vrueba en eou t rn rio v no t anr o eou el propósito de pClllrf' de aeuerde a
la \·.e~dad con la couv icc iéu dc l juez, sino con el <le facilitar ciertas
('ondl('lon<'~ jurídicos (de hijo. de propietario, de poseedor, de acreedor.
etc.j. Pcr t cueo on pues, ni derecho sustantivo. Chiovenda. op. cit .• ps.
127, iSl, 782, i90. i9I. etc. Véase can . .x.x.xI. núm. ro,
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Entrando al detalle del valor de los medios probatorios
enumerados, el código civil establece lo que se entiende por ins­
trumento público (art. ~l79); los requisitos formales del mismo
(art. 980 ~' sigs.) ; la fe que merecen entre las partes y con rela­
ción a terceros (art. 993 :r sigs.), etc., etc. Lo mismo hace en
10 que se refiere a los instrumentos privados (art. 1012 y sigs.).

En cambio guarda silencio sobre los otros medios de prueba
que enumera, es decir, la confesión, las presunciones judiciales o
de hombre )' los testigos. No se ocupa, como ya lo hemos dicho,
de la inspección ocular, ni de la prueba pericial, a pesar de que
alguna vez hace referencia a las mismas. Tampoco ha dicho el
código a quien corresponde el peso de la prueba.

El código Napoleón legisla sobre "la prueba de las obligacio­
nes y del pago", estableciendo a quien corresponde probar en jui­
cio (art. 1315) ; los requisitos y el valor de la prueba instrumen­
tal, de la de testigos, de la de presunciones y de la de confesión
(art. 1317 y sigs.). Análogo método sigue el código civil ita­
liano (art. 1313 y sigs.).

El código de comercio argentino, enumera en el art. 208,
llueve maneras de probar los contratos, que bien examinadas no
son sino cuatro: 1.° prueba instrumental (incs. 1.°, 2.°, 3.°, 4: y

5.°); 2: prueba de confesión (ins. 6.°); 3.° prueba de testigos
(ine. 7.°) :r 4.° prueba de presunciones (art. cit. in filie).

¿Cuál es la causa de este vacío de las leyes que dicta el con­
grcso si se las compara con los códigos extranjeros T Responde
a la diferente organización política de nuestro país, comparado
con Francia e Italia. Corresponde, entre nosotros. que el con­
greso dicte <'1 código civil )" que las provincias se den su código
<leprocedimiento (art. 67. ins, ]10 .r 104 y siga. de la constitución
nar-ional !10hi,,\,
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La prueba, en la opinión de muy respetables autoridades,
como que está destinada a formar la convicción -del juez, porte­
I1(C(' a' derecho IH'OC('sal y no a las leyes de fondo (11:' ..\ ve­
ces, dice Chiovcnda. la docurueutación escrita de un acto ha pa­
recido ti la le)' tan esencial, que ha hecho una condición de su
validez (escritura exigida ad substantiam o ad solemnitatem) I

V en tal caso, la norma relativa a la prueba no está destinada a
formar la convicción del juez, sino a demostrar la existencia del
acto jurídico (12).

4.° - Por más que se medite explorando en el terreno de
la lógica, no existen sino los seis medios de prueba admitidos
en nuestros códigos de procedimiento: de confesión, de peritos,
de inspección ocular, de testigos, de documentos y de presuncio­
nes. Véase t. 2, p. 87. Para cada uno de ellos la ley fija re­
glas que tienden a asegurar su eficacia práctica.

5.0-La ley 1.a, tít. 14, p. 3" establece que: "Prueua es aueri­
guamiento que se faze en juyzio, en razón de alguna cosa que es
dubdosa. E naturalmente pertenece la prueua al demandador
quando la otra parte negare la demanda, o la cosa, o el fecho, so­
bre la pregunta que le faze, Ca si non lo prouasse, deuen dar
por quito al demandado, de aquella cosa que non fue prouada
contra el: e non es tenuda la parte de prouar lo que niega, por­
que non lo podria fazer bien assi como la cosa que non se puede
mostrar, uin prouar segund natnrti". Véase t. 1, ps. 213 y 216.

Y es natural que así suceda en el ejemplo que trae la ley
de partidas, pues al que pretende innovar es al que corresponde
la prueba, sea el demandante, sea el demandado, "Cualquiera que
alega un hecho o 'un acto capaz de producir consecuencias jurf­

dicas contrarias al esta do normal de las cosas. o a una situación
,le hecho o (le «1('1'('(,110 adquir-ida. debe suministrar la prueba de

~f:~~~;1-~;n~~~~~~~;~'.::f:~¿;:,~;~f!.~0.;~~i:~::~;~·~;~ ~ I :inrE.~:';:J·~,~~·:
(11) Oh1ovenda, 01'. rito p. 123.

oIl~,l:)~.~I~~~d;, ;?\~~\!"-l~~~:JI~~,~er, op. cit. t. 1, ps. 3 Y 4; oarson·
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ese hecho o ese acto. Su adversario no tiene nada que probar;
sólo debe esperar que se pruebe en su contra" (13).

El que reclama el pago de una eant idad de dinero por ac­
ción personal o la entrega de una cosa por acción real, debe
demostrar, en el primer caso, que es acreedor, y en el segundo
que es propietario. El demandado puede negar y, en tal caso,
nada tiene que probar. Puede también decir que es cierto que
fué deudor pero no lo es menos que ha saldado su obligación y
entonces le corresponde la prueba de este último hecho.

No está demás recordar aquí el proyecto de código civil ale­
mán (art, 193 a 198), que trae una construcción sobre el peso de la
prueba, la que puede servir de guía en la solución de los casos
prácticos que pueden presentarse.

Quien invoca un derecho, debe suministrar la prueba de los
hechos necesarios para la existencia del mismo. El que pretende
que un derecho se ha extinguido o que es nulo. debe probar los
hechos necesarios para establecer la extinción o la nulidad.

Al que niega tI efecto jurídico de un estado de hecho. invocan.
no hechos particulares que excluyen esos efectos, le corresponde
probar tales hechos particulares.

Lo mismo debe decirse de los actos jurídico!'. cuando se opone
la falta de capacidad legal, o de couformidad de la voluntad ex­
IH'C~l cnn In voluntad real. o (le voluntad viciada a causa 111' vio­
leucia () de dolo, o cuando s<' pretende que una fonna especial
era exigida por la ley.

El que quiere hacer valer derechos resultantes de un acto ju­
rídico, debe también probar que las formas fueron observadas, si
la ley ha establecido formas especiales para su validez.

El que quiere hacer valer derechos resultantes de un acto jurí­
dico debe probar que tal acto fué celebrado (,D ('1 modo que él pre­
tcndc, aun cuando el adversario reconozca su existencia. pero afir­
mando que fué redactado de otro modo especialmente bajo eondi­
ción suspensiva o resolutoria o con un término inicial o final.

La circunstancia de haberse cumplido o no una condición debe
probarse por quien funda un derecho en tal hecho.

(13) CoJ.lJD et Capita.nt, 01'. eit, t. 2, p. 216.
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Cuando la ley establece que un hecho se presume, debe repu­
tarse probado. Sin embargo es admisible la prueba en contrario a
menos que la prohiba la ley-

Existen casos en que el legislador ha cargado con la prueba
11 las dos partes, actor r demandado. Tal ocurre con la ley de
accidentes del trabajo. El obrero debe demostrar que el acciden­
te se ha producido, Y el patrón que ha sido por culpa de aquél.
La ley núm. 9688 así lo establece. Véase JURISPRUDENCU ARGEN­

TI!'\A, t. 1, p. 55; t. 2, p. 18, 192, 373,442, 677, 820 Y 882·
6.0_ Los hechos negativos se prueban por el que los invoca,

que ~eneralmente es el demandado (14).
Los ejemplos que trae la ley 2, tít. 14, parto 3.·, demuestran

nuestra afirmación, por más que en la ley l.a tít. y parto cit., se
haya dicho que las cosas que son negadas en juyzio, non la deuen,
nin las pueden prouar aquellos que las niegan. Veamos esos
ejemplos en los que la prueba está a cargo del que niega. 1.°
Alguien sostiene que su contrario no puede ser abogado o que es
inhábil como testigo o que no tiene las condiciones para decidir
como juez. 2.0 Alguno demanda en juyzio herencia o manda, o
otra cosa que otro le ouisse dexado en su testamento, e para
prouar esto, mostrasse carta del testamento. o de la manda que
fuesse valedera, e la otra parte respondiesse, que aquella carta
no deue y ser cabida, porque el testador a la sazou que la mando

(U) ella cosa es invocar el heeho Incgat ivo para apoyar un derecho y
otra negar en la contestación las afirmaciones contcuidas en la deman­
da. En el primer caso, rige el principio a que nos refurimcs en el texto;
en el segundo, onus proband1 1D.cumbit el qu1, d1cit, Don qui Deg&t•

• , Las negativae pueden ser de cualidad, de derecho y de hecho: el De­
gar la calidad de chileno. es afirmar que es extranjero ; I:fgar la validea
ti?un acto, es afirmar que contiene un vicio que lo anula; pero la nega·
t íva de hecho puede ser determinada por razón del Uemr,o. del lugar o de
la persona, o indeterminada. Aquella no ofrece dudas, pero hto. si, ~&
que la negat.iva so traduce en un número indefinido e indeterminado de
~firmaciones contrarias que será muy dificil probarla" :... n veces, hasta
I~Jlosible... Esta dificultad no deriva del carácter L<'gati\'o del hecho,
smo de que es indefinido v ocurre también eu las af,·,:¡;¡ti\'a_· '. Me10 1
Bey•• "Codigo de procedimiento eiv il chileno", p. 301.

La clasificación que precede es escolást ica r sin importancia.
Es con razón que sost iene oaU1D.&1, ., De las pruebas ' p. 75, que el

c~rácter del hecho a probarse, cualquiera que él sea, la:irmati\"o o nega­
t ivu, 110 uiod ifiea ('1 rol de las pnrt cs.
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fazer, non era en su memoria. V,'ase .Tt'RI!='PRt·OE:"CIA AROIi::"TINA

t. 1, p. 2~0, donde !a cámara del centro de la provincia de Buenos
Aires sostuvo la doctrina t"rróll('a de que es injusto arrojar so­

bre 1'1 actor la prueba de un hecho negativo.
"Se ha pretendido que es necesar io en la aplicación de los

principios que gobiernan la prueba hacer una distinción entre
hechos positivos y hechos negativos ... tal distinción os inadmi­
sible'. La ley exige algunas veces la prueba de un hecho nega­
tivo. Así, de acuerdo con el arto 1377, el que ejerce la acción de
repetición de pago indebido, debe establecer que no es deudor.

••Por otra parte, es fácil comprender que la pretendida prue­
ba de un hecho negativo, se reduce casi siempre a la prueba de
un hecho positivo contrario. Así, para probar que una persona
no se ha encontrado en un lugar, en un día determinado, no ha­
brá más que establecer que {,SI' día ella estaba en otro sitio o de­
mostrar qué personas se han encontrado en el lugar designado el
citado día y que entre ellas no figuraba la de referencia" (15).

i.o - En el sistema adoptado por nuestras leyes, se acuerda
un término para evacuar cada diligencia judicial yeso ocurre
con la prueba. Véase t. 1, p. 249 Y sigs,

La prueba debe producirse necesariamente durante el térmi­
no que el juez fije para ello, de conformidad con las prescripcio­
nes legales que varian según la naturaleza de las contiendas ju­
diciales.

En el juicio ordinario se abre la causa a prueba por un térmi­
no máximo de cuarenta días (art. 111 del cód. de proc. civ.) ; en el
tiuicio ejecutivo por diez (art. 490). En otros casos, la prueba debe
ofrecerse con la demanda y contestación y recibirse inmediata­
mente, o en una audiencia próxima, como en los interdictos
(arts. 571, 576, 582 Y 585 cód, cit.) (15 bis).

8.n - El juez. en ausencia ele prueba, debe rechazar la d('-

~J,») Collin et Capttant, op. c it., t. Z. p. :!Jfi.

(15 bis). El .m.e~r lli5ten~a s~ría, sogurnmeut c, l'1 de imponer a laR
partes en todo JUICIO, la cbligae ióu de ofrecer en 109 cser itos de deman­
da y c.ontestaci6n. la prueba de que intenten valerse, pues se economi­
zana tiempo.
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manda o las ('xel'peionl's opuestas, pero no le está permitido ab­
solver de la illl:ltallcia a ninguna de las partes (16).

9.0 _ El término de prueba puede ser ordinario o extraor­

dinario, pero estos vocablos no tienen el mismo alcance en la JUB­

ticia ordinaria que en la justicia federal.
Veamos, primero, 10 que ocurre en la justicia ordinaria. El

término ordinario de prueba no puede exceder, como 10 hemos
visto, de cuarenta días si hubiera de darse la prueba dentro de
la capital de la república (art. 111 cód. cit ). Cuando la prueba
haya de producirse fuera de la capital, ('1 juez señalará el tér­
mino extraordinario que considere suficiente, atendiendo las dis­
tancias y a la mayor o menor facilidad de las comunicaciones

(art.113).
Para que pueda otorgarse el término extraordinario, se re­

quiere que se solicite dentro de los diez primeros días después
tic recibido el pleito a prueba; que se exprese el nombre o la re­
sidencia de los testigos que han de ser examinados, o solamente
la residencia si los hechos hubiesen tenido lugar fuera de la ca­
pital; y que se expresen los documentos que hayan de testimo­
niarse, indicando los archivos o registros donde se encuentren
(17) (art. 114).

(16) Consúlte8e sobre esta cueetión, Fra.nqueV1lle, •• De la juetice en
Angleterre, etc. ", t. 2, p. 99; Mortara, op. cit. t. J, p. 551; Boceo, op.
eit., p. 116; Lessona, op. cit., t. 1, p. 217, etc,

Las medidas para mejor proveer, contrarian el principio de que el juez
debe absolver a la parte contra la cual no se haya procucido prueba ).
son ineonvenientes bajo muchos aspectos, Véasc t. l. p. 196 Y t. 2, p. 164.

(17) En la justicia ordinaria, del escrito en que se pide el término eJ:­
traordinario, debe darse traslado a la otra parte por tres días improrro­
gables, transcurridos los cuales, el juez resolver' el articulo del cual pro'
cede recurso de apelación en relación y al solo efecto devolutivo, (art. 115
del céd, de proc. civ, f 10 de la ley núm. 4128)". El término extraordinario
corr~ juntamente con el ordinario; ni uno ni otro podrán suspenderse, sino
medianta alguna causa que haga imposible la ejecución de la prueba pro­
puesta (art , 116).

Cuando ambos litigantes hayan solicitado término extraordinario, las
C(lst:u' scrün satiafechaa en la misma forma que las demás del pleito; pe­
ro 8.1 se hubiese concedido a uno solo, y éste no ejecutare la prueba que
~ubl~c propuesto, abonar;, todas las costas, incluso los gastos en que
l1~currlcre la otrn parte para hacerse representar, donde hubiesen de prae­
hearee las diligencias. ~. podrá, además, ser condenado a pagar a su eoíí-
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En cambio, eu la justicia federal, no existe el término ex­
traordiario sino ruando se trata de prueba a producirse fuera
del territorio de la república. El término ordinario de prueba no
debe bajar de diez días. ni exceder <le treinta. si ella hubiere de
hacerse dentro del municipio, aumentándose un día por cada siete
leguas, si fuera de él )' dentro del territorio de la república (art.
92 de la ley núm. 50). El juez, sin embargo, en este último caso,

t igaute una multa de 200 a 400 pesos, salvo que apareciese no haber pro·
cedido mlll1iciosamente. (art, 117).

En la justicia federal para la procedencia del término extraordiuario
el menester eoneignar el valor de los costos en que hubiese de incurrir
el colitigante.• constttuyendo apoderado que 10 represente durante la prue­
ba, o dar fianza por 'la suma que fije el juzgado (art. 95, ine. 2.9 , ley
núm. 48). Cuando ambos litigantes haJan intentado hacer prueba fuera
del territorio de la república, cada uno pagará 8US eostas: pero I'i uno
solo y no hubiese probado lo que se propuso, será condenado en las cos­
ta. de esa diligenc íu probatoria, (art. 98, ley cit.).

En ·lo demás, el procedimiento federal y ordinario son análogos.
Téngase en cuenta que In jnrisprudene ia de nuestros tribunales ha

resuelto: que el término de prueba corre desde el dia de la notlficac16n
del auto por el euat se obre la causa a prueba, no coutándose los días
feriados, supo corto nac., t. 6, p. 136; cám, eiv., t. 53, p. 246; cám, com.,
t. 98, p. 426; supo corto Bs, Aires.. t. 6, ». 0101, seríe h; y que el térmí­
no para oponene a dicho nuto, corre para cada parte, desde ('1 día dp la
notificaci6n por nota, cám. com., t. 48, p. 58; que se prono,. POr acuer­
do de 1.. P8Z'tes, cám. com., t. 1:.!, p. 22:1; t. so, p. 348; t. 63, p. 384;
en contra, cAm. civil, t. 65, p. 75; que puede pract icarse si existe demo­
ra. en la devoluci6n de la prueba, delegada a otra juirsdicci6n, si no se
justifica que es imputable n la parte, cám. eiv., t. 10, p. 165; l. 50, p.
79; que se suspende por ausencia del juez del asiento del juzgado, supo
corto nac., t. 34, p. 176; cám. cív., t. 57, p. 290; que la prueba debe PrO­
duc1rse durante el término respeet ivo ~. no antca ni después, ('011 excep­
ción de las solicitadas oportunameutr, supo cort. nac., t. 9. p. 86; t.
13, p. 292; t. 20, p. 459; t. 21, p. 377; t. 23, p. 623; t. 24, p. 481 Y 495;
lo 36, p. 319; t. 52, p. 165; t. 62, p. 90; t. 77, p. 106; t. 79, p. 204; t.
S3, p. 330; cám. civ., t 1, p. 61,370 :r 372; t. 4, p. 28; t. 6, p. 260; t. 18,
p. 192; t. 20. p. 19; t. 22, p. 47; t. 39, p. 29, 58 Y 64; t;. 41, p. 129; t. 42,
p. 79; t. 44, p. 75; t. 49 p. 153: t. 74, p. 188; t. 75, p. 901; t. 78, p. 91; t.
b7, p. 371; t. 107, p. 311; t. íos. 1'.172; cám. com., t. 17, p. :172; t. 23,
]1. 348; t. 24, p. 215; t. 36, p. 125; t. u, p. :ns; supo corto B~. Aires, t.
2, 11• 401; t. 4, p. 267; t. 7, 1'. ll~; t. 10, p. 164, todos de la ",('ric In : que
la muerte del a.poderado 'IUl' 110 ha iJ~lpprli(lo la I'rodul'ci6n .lc p;u('ha
de~tro del tér~IIHl hastn la l'I'l'St'1I111l'lón <1('1 nuevo apoderado, no RU­

t oríza a producir ot rns fuera <I.c <!icho t6rmi~lO, s~p. cort.. na-,, t. 38, p.
158; en contra, BUp. cort , Bs, Aires. t. 1, 1'. 7a, seru- 29; que puede abrir.
se un nuevo término d(' pruebn de conformidad de Partes como también
~~l?oner al juez cualquier diligencia couvoniento uurant: el período del
JUICIO, 8Up. corto UDI:., 1. 8, p. 209; que ('1 término extrlOr41nar1o de prue­
ba no procede en los íneidentos, cám. civ .. t. 150. n. 728
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puede conceder un término mayor si el estado de la8 comunica­
ciones lo requiere (art. 93).

Las diligencias de prueba deben ser pedidas, ordenadas y
practicadas dentro del término :r a los interesados incumbe ur­
gir para que sean practicadas oportunamente; pero si no lo fue­
ren, por omisión de la autoridad encargada de recibirlas, podrán
los interesados exigir que se practiquen antes de los alegatos (art.
118 cód. proc.) (18).

Las audiencias de prueba deben empezar a la hora designa­
da. no teniendo los citados obligaeíón de esperar sino media ho-

(18) Téngase en cuenta que las partee deben urgir para que se practi­
que la prueba dentro del término legal y los casos resueltos por la juria­
prudencia en que se ha declarado que hay negligencia de las partes. Véa·
BeBUp. corto nac., t. 42, p. 341; t. 69, p. 161; t. 75, p. 219; t. 79, p. 1.38; t. 88,
p. 190;1 eám. civ. t. 4, p. 585; t. 10, p. 611; t. 13, p. 453; t. 14, p. 273; t.
15, p. 480; t. 17, p. 38 Y 50; t. 18, p. 61 Y 85; t. 2~ p. 44; t. 26, p. 143; t.
29, p. 110; t. 30. p. 226; t. 32, p. 131; t. 33, p. 57; t. 35, p. 83; t. 37, p. 80;
tl. 40, p. 31 Y 38; t. 43, p. 227 Y 243; t. 45, p. 114; t. 47, p. 67; t. 50, p.
115; t. 58, p. 27; t. 67, p. 241; t. 70, p. 356; t. 71, p. 423; t. 72, p. 430;
t. 74, p. 245; t. 76, p. 141; t. 79, p. 36 Y 64; t. 85, p. 326. 332 Y 360; t.
90, p. 18; t. 92, p. 384; t. 93, p. 36: t. 96, p. 80; t. 97, p. 183; t. 111, p.
400; t. 117, p. 342; t. 12(). p. 38; t. 122, p. 234; t. 131, p. 13 Y 63; t. 137,
p. 17; t. 143, p. 111 Y 1.'39; t. 152, p. 273; t. 153, p. 213; t. 154, p. 354;
~é.m. com., t. 9, p. 284; t. 19, p. 368; t. 21, p. 436; t. 24, p. 59; t. 30~ p. 95,
426 )' 429; t. 34, p. 346; t. 37, p. 68; t. 45, p. 88; t. 48, p. 67; t. 67, p. 118;
t. 78. p. 148; aupo corto Bs. Aires, t. 9, p. 1B2 Y b. 10, p. 164, serie 1.• ; t. a,
p. 364, serie 4.-.

Para que se tenga por urgida una prueba es menester que lae g_ion"
ee hagan ante el juez en la forma legal y no ante el secretario.

La reiteración de cWJgenc1&s delegadas no puede haeeree si el1&s no
han sido praeticadas por negligencia de la parte, cé.m. com., t. 5~ p. lla;
eám, civ., t. 73, p. 401.

Sobre loe casos en que se ha diseutido si hayo no negligencia de lu par­
tea en la producción de una prueba, véase fallos supo corto nae., t. 31, p.

i:~/t.4~: ~'. ~~'2r-c:'.; c~~.~8i.~, 4:.1~i: ::6,P29~3~ t30~~' t 3~1:: :2i.2iJ;j
r3~~4i. i1¡~'P~'4~:; :: ~8,Pp.4:~; ~: ~o,Pp.1~~~;\1~:l¡,.4~~~;\.1~6:p.3~~6;
t. 31, p. 373 Y 394; t. 43, p. 121 Y 218; t. 44, p. 372; t. 48, p. 190; t. 50,
p. :~5 y 106; t. 58, p. 41; t. 62, p. 53; t. 64, p. 301; t. 65, p. 431; t. 67,f" 883; t. 72, p. 21; t. 7~ p. 270; t. 80, p. 349; t. 81, p. 394; t. 83, p. 135;
i ' p. 326; t. 92, p. 354: t. 103, p. 304; t. 107, p. 316; t. 113, p. 213;
~9m. c~m., t. 2, p. 249 Y 250; t. 14, p. 145; t. 34, p. 240; t. 38, p. 74: t.
t ~7¡' .61: t. 40, p. 261; t. 47, p. 176; t. 57, p. 252; t. 69, p. 196 Y 290;
rieL{.~. t~l~: ;: ~~, ~~:i~ t2.•~I, p. 332; supo corto Be. Aires, t. 7, p. 300, se-

a. falta do reposición de sellos se ha eonsiderado que importa negli·
~~~~la, cim. eiv., t. 48, p. 193; t. 105, p. 232; cám. eem., t. ss, p. 168.

e el! contra en cuanto a los seBos para proveer. cám. eiv., t. 116, p.



-130 -

r& Y la 8~i!lt~n('ia se acreditará por medio dp un libro especial en
que el secretario o su reemplazante legal hará la anotación respec­
tiva testimoniándola en lo!'! autos (art. 9 de la ley núm. 4128) (19).

168. La falta de «'ntrE'ga de 108 1\<'IIOll debe hacerse eonstar por nota, dm.

eivá~~~e43pJ~;::'ofrecidu extempormeamente, véue d.m. eiv., t. 68, p.
438; t. 70.. p. 58; t. 137, p. 42 Y 74; eám, eom., t. 20, p. 168.

La.'t pruebas deben pedirse con el tiempo .dc1ente para que puedan
praet icarse en términos hibilee. Supo corto nae., t. 54, p. 19; t. 83, p. 307;
cám, civ. t. 10, p. 444; t. 18, p. 234; t. 29, p. 103; t. 42, p. 331; t. 49, p.
119; t. 72, p. 87; t. 83, p. 432; t. 94, p. 421; t. 100:. p. 354; t. 107, p. 350;
~ 109, p. 208; t. 112, p. 338; t. 131, p. 184; t. 132, p. 17 Y 379; t. 134, p.
216; t. 144, p. 128, t. 154, p. 4ü6; cám, eom... t. 3, p. 245; t. 16, p. 286;
t. 17, p. 116; 1. 20, p. 131; t. 32, p. 346; t. 37, p. 431; t. 38, p. 14; t. 48,
p. 169; t. 50, p. 410; t. 59, p. 268 Y 413; t. 9Z. p. 402; t. 99, p. 365.

El término de prueba se suspende por los incidentes o cuando el ezpe·
diente se remite a segunda instancia. Supo corto nae., t. 17, p. 223; t. 20,
p. 86,89 Y 2H;; t. 67, p. 280; cám. eív., t. 8, p. 274; t. 3/, p. 38; t. 42, p.
93; t. 73. p. 53; t. 94, p. 276; t. 114, p. 370; t. 122, p. 190; t. 131, p. 26;
cám. eorn., t. 17, p. 153; t. 25, p. 427; t. 48, p. 173; supo corto Bs. Aires, t.
1, p. 75, eerto 2.&.

La absolucl6n 4e posiciones no suspendo la agregación de la prueba ni
la de los alegatos, cám. civ ... t. 11, p. 168.

Sobro la prueba en segunda tDstancla vénse BUp. cort, nae., t. 20, p.
181; t. 90, p. 234; t. 91, p. 300; eám, fed. cap .. t. 3, p. 45; t. 4, p. 147 j

cám, civ., t. 26, p. 105; t. 30, p. 247; eám, com., t. 7, p. 227; t. 16, p. 124;
t. 43, p. 183; t. 45, p. 91; t. 48, p. 253; t. 60. p. 260; t. r, p. 250; t. rr,
p. 32; supo corto Bs. Airee, t. 5, p. 97, serie 1.&; t, 2, p. 304, serie 2.&; t. 2,
p. 415, serie 3.&.

Las disposiciones sobre prueba en lo principal, rigen para los iDclden.
tee, cám, eorn., t. 54, p. 257.

IJ& pmtinencla de la prueba debe juzgarse en la sentencia definitiva.
sup. cort. n~<'., t. 4, p. 232; t. 64 p. 366; t. 67, p. 44; cám. ledo rap., t. 5, p.
120; eám, crv., t. 1, p. 184 Y 553; t. 11, p. 510 Y 535; t. 17, p. 28; t. 18, p.
234; t. 33. p. 377; t. 35, p. 360; t. 37, p. 392; t. 43, p. 278; t. 44, p. 321;
t. 45, p. 15.1; t. 48, p. 115, isa Y 177; t. 49. p. 178; t. 50, p. 91; t. 53, p.
314, 31fi.r 341; t. 54, p. 326; 1. 57, p. 354; t. 58, p. 23; t. 65. p. 102; t. 80,
p. 291; t. Al p. 399; t. 83, p. 96; t. 84, p. 21; t. 85, p. 99 Y 432; t. 98, p.
390; t. 115, p. 293 :r 328; t. 117, p. 395; t. 124, p. 333; t. 128, p. 292; t.
131, p. 54; t. 135, p. 40'J; t. 137, p. 25; t. 138, p. 423; 1. 14.1, p. 135; t. 151,
p. 379; c árn. com .• t. 2, p. 62; t. 7, p. 500; t. 13, p. 148; t. 17, p. 25; t. 32, p.

~~~~~f'~~~f" ~.9~i.y/~t~f~~·;X t~: 9t~7l\:~~'; l~" ;:2 ti.4;i, ~. ~~'or't~~t
~ DeelstlDllent2 ele 'la prueba, BUp. co r t nac., t. 84, p. 146: cám, cív., t.
16, p. 106; t. 19, p. 404.

(19) LlI .il1ri~rrlltl('n('ia ha. rr-sur-lt o qUf' 1'1arto 9 de la lev núm. 4128 de
r<'f?rmas nI rÓlhgo el!' pl'o(,<'l1Jmi<'nto eiv íl, ni hablar de los rhntlo!' se ha re.
f('rJdo a 10R t est igos o personas que deben abMh'N posie.lones: puo no a
189 partes 'j811 ~ue tienen obligación de esperar durante todas 1~9 boras de
aud iene in dol Juzgado.
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La prueba de testigos debe ofrecerse dentro de la primera
mitad del ténnino ordinario, y los testigos no pueden ser exami­
nados sino dentro de la segunda (art. 11 ley cit.). Este princi­
pio no rige en lo federal (20).

\

(20) En la Justicia federal la prueba de testigos debe ofrecerse por lo
menos cuatro días antes del vencimiento del IIérmino de treinta días que
tija la ley. Art. 00 de la ley nÚID. 50 )' fallos de 'la supo cort. nae., t. 2-1,
)l. 49; t. 67, p. 318; t. 78 p."296; t. 79, p. 206, 424 Y 426; t. SO, p. 187.





XXVIII

CONFESION (a)

1.° COllfe~ón y sus diversas clases. - 2.° 8u importancia. ­
"3.0 Confesi61l simple y calificada. - 4.° RevocaeiólI.•

1.° - La confesión es la declaración del dueño del 'Pleito o
de su representante legal debidamente autorizado, de la verdad
de los hechos afirmados por el adversario y favorables a éste.
Puede ser judicial o extrajudicial, expresa o tácita, divisible o
indivisible (1).

Hay confesión expresa cuando el demandado por sí o por
medio de su representante reconoce los hechos afirmados en la
demanda. Es deber del demandado confesar o negar categóri­
camente los hechos afirmados por pi actor en su escrito de deman­
da, pudiendo su silencio o respuestas evesivas estimarse como re­
conocimiento de la verdad de aquellos hechos (art. 100, inc. 1.0
cód. de proc.) .

El apoderado, por el solo hecho de ser instituído, vincula al
mandante con su silencio o sus respuestas evasivas en la oportu­
nidad que acabamos de expresar. Puede también surgir la con­
fesión en otros estados del juicio j pero entonces se encuentra
sometida a reglas distintas. (2),

" (n) Sob.re conf'oaión consúlt ese Le&sona, ,. Trattato delle prove t ', p.
.)21,3," cdic. Y bibliogrntin nh! citnda; oal11nal, "EumE'n pericial etc.",
p. 196 Y sgs.

(l) Cldovenda, op. cit. p. 734.
(,2) ~ seiior del pleito sabe, o debe saber, que su mandatorio lo

obhgo SI no contesta la demanda, o si, al contestarla, Sil produce evasi·

~~an:~sr:.a.o ~~:ae::enol~e ~~:::::en¿:1 Ijui~~;~al~Sd~o~:: h:~c~rOr~De%::e~~~.ser::
onna, porque sólo ~J dueño del pleito puede confeul o Degar 108 b.
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Antes de la contestación de la demanda, cuando se han
opuesto excepciones previas, pueden dirigirse posiciones sobre lo
que sea objeto de ellas (art. 126 cód. cit.).

En primera instancia procede la prueba de confesión,
por medio de las posiciones, desde la contestación de la demanda
hasta la citación para sentencia (2 bis). No es permitido usar de
ese medio probatorio más de dos veces en la primera instancia y
una en la segunda, a no ser que, después de absueltas las prime­
ras posiciones, se aleguen de contrario hechos o documentos nue-

ebes, '81\"0 casos de cxcepci6n. Estas conclusiones surgen de los 8rtl.
9, 100 inc. 1.0 y 125 Y lIgI. del céd. de prce. civ., y ley l ..... tit. 13, pa.rt.
3', aun euaado pareeertan contrariar la doctrina de 101l rrtl. 87 y S8 de
la ley núm, 50.

Discurriendo eobre esta cuestión soetiene Moltara que es vano e iusuh­
.istente decir que las deelaraeíonee del procurador no vinculan a la par
te con efectos probatorios, desde que la práct.ica de todos los dlas, y
haeta .e puede decir de todo pleito revela una observac íón diametral­
mente opuesta. Solamente es exacto afirmar que en Cb1 e caso queda a
salvo la prueba en contrario, mientraa el juicio perma neee abierto en
un estado o en un grado del mismo que permita la ill~rllducci6n de nue­
vos medios de prueba. Pero afirmar, por ejemplo, qu" el juez no deba
tener por probado el crédito cuando el demandado, anu cuando .ea por
medio de su procurador, reconoce su existencia y discute 801amente
la cántidad m6.s o menos elevada del mismo o si es líquido a la época
del pa¡1:o, o una modalidad de otra naturaleza rclativa al eumplimien­
to de la obligaci6n, sería irracional e injusto. Ni lIC podría citar callo
alguno en que los ~ueces, en un estado de cosas semejante, bllyan re­
chazado' la demanda del actor por no haber sido probada, La prueba
existe precisamente por la falta de ecatradieeién entre lna partes, que se
manifiesta en tal forma, al punto de excluir el reeouocimiento del he­
cho que debe ser materia del pleito, (op. eít., t. 3, P 541).

(2 bis) ,Puede pedirse posiciones después de la providenein .le autos,
mientras hta no se halle consentida t Así lo ha juzgado la cámara civil
t. 35, p. 61; t. 43, p. 235; t. 50, p. 109; t. 132, p. 392. La misma e ámara, t.
6'1, p. 374 ha decidido lo contrario. Ahí se dijo: El art , 126 11<"1 c()(1de proc,
presc rrbe que después de contestada In demanda, hasta la citación para
seut enein, podrá cada parte exigir que In contrar in absuelva pos ie ioncs.
Dado 1'1 t ext o claro del artículo precitado, 1'1 derecho de las partes para
ponC'r pos iciones fCllrce II termina 1'011 la c it ne ión que se les hne e del Ha­
mamiente de autos. El empleo mismo de la prcpos ic iún basta 1'11 el lir·
tículo as! lo dernuest ra , puesto que ella denota el término do lugar, acción,
número o tiempo (Gramát ica de la lengua cnst cllnun por la R..al neade­
mia espaüola, Ilág. 196). Si la 1<')'dice que las partes pueden usar del de­
recho de pouer posiciones hasta la citación para eeutencía, no puede en­
tenderse q.ue les sea licito hacerlo después de la citación; pues ello impor­
taría modlñear fundamentalmente su texto y olvidar e1 pr ine ipio eonsa­
grado por el arto 59 del c6digo citado, en virtud del cual los jueces deben
resolver segün la ley, no f;i~lldoleB permitido jm:J:¡'ar de 11\1 valor iutrtnse-
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vos en cuyo caso se podrán poner otra vez con referencia a estos
hechos o documentos nuevamente adueídoe (arta. 125 y 137). (3).

¡ Quiénes están obligados a absolver posiciones' En primer
lugar, pueden exigirse del dueño del pleito y, en segundo, de su
apoderado; pero esto solamente cuando aquél estuviere fuera del
lugar en que se sigue el juicio y con la condición de que el apo­
derado esté facultado para ello y lo consienta la parte contraria
(arts. 125 y 136 cód. cit.) (4).

Es claro que si el dueño UE'1 pleito es incapaz, su tutor, cu-

1'0 o de su equidad. El arto 215 del código citado, justifica plenamente la
inteligencia asignada al arto 125, cuando establece que desde el llamamien­
to de autos quedaré. cerrada toda diseusión, y no podrán presentarse má,
escrítos ni produe irso más pruebas. Desde el momento que el llamamiento
de autos cierra toda discusión haeiendo inadmisible toda clase de pruebas,
era lógico que el legislador prohibiera, como lo ha hecho, la presentación
ele posiciones, que const ituyen un medio probatorio después de la notiñca­
eión de esa provídenc ia, Declarar p'lr una parte cerrada la discusión con
la providencia de autos, ~. pcrmitir por otra 'la práctica de lae d iligeue ias
probatorias después de ella, acría contrario a toda lógica.

Pensamos que esta es la buena doctrina, porque se trata de unn dispo­
sición sobre prueba que debe interpretarse restrict ivamente.

(3) En 'la ley de enjuiciamiento española de 1855, no existía la pro­
hibiei6n consignada en el texto, como no existe en 1.& ley de proeedi­
mientos federales núm. 50, que sólo prohibe exigir nuevas posiciones so
bre bechos que bayan sido una vez objeto de ellas, (art. 80).

'El código de procedimiento de la capital concuerdo. a ese respecto
con una ley aanaionadn posteriormente, como es la do enjuiciamiento civil
para España de 1881 (art. 594) .• , El precepto de este artículo, d icen
MIDZ'e8a ~ NavalTO, t. 3, p. 231, sin concordancia con 'la ley anterior,
es tan claro como evidente su objeto de evitar ditac iones y abusos' ' .
. (4) Las personas jurídicas de existencia necesaria el 11,' ez istene in po­

síblc no se encuentran someridas a las mismas reglas <'11 lo que se refie­
re a absolución de posicioncs.
. El intendente municipal de la capital no está obligado a absolver posi­

nones, por haberlo establecido 3sí expresamente el art. 10 de la ley nü­
mero 509'1. Los intendentes .11' otros municipios del país están r('gitlos por
otrns regles, COlnO lo veremos en <'1 párrafo si~\liente:
~os gobernadores no pueden ser dtad09 a absolver I,osieiones en los

pleloos en que la provincia do su mando sea parte, supo cort, nac., t.
114,. p; ~31. En cambio, el intendente, como representunte de la persa
na Jurldl('ll municipal, ('stá obligado 11 absolver posiejones t'n juicios en
nue aq.u~!la sea parte, cáw. fed. de La. Plata, t. 11, p. l~~. Contraría es­
ta declslon, la de la ('ám. civil de la enpitu l, t. 161, ]'. 297, que decln­
ró que el presidente de las obras sanitarias de la L:....itn no está obl i­
gado a absolver posiciones.

Los representante:! de una soc iodad nn óniuiu nacional están obligados

~aa~~:~rdr~~~i08~e:~~~~ c~~. u:ea ~~~~:dbl~J ~~t~'a~;e::,5~u~~~:se:~:n~
1:0 be::- 8r~~lgca~rr~a~~s:~:C~e:~~i~~~n:':r~iI~ar:~~a~: ~~~~~~i~~r:n..I~~n~
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rador o representante solamente pueden obligarlo en la misma
forma que 10 habrían hecho fuera de juicio (5).

No siempre es fácil determinar las personas que están obli-

gadas a absolver posiciones.
El esposo s610 puede absolver posiciones a nombre de la es-

posa por los actos que hayan ocurrido durante la existencia de
la sociedad conyugal; los representantes del estado o de las re­
particiones públicas sólo pueden contestar hechos en que hayan
intervenido directamente; los socios obligan a la sociedad de
conformidad a lo que se establezca en el contrato social (6).

En las sociedades civiles o comerciales, pensamos que uno
solo de los socios está obligado a absolver posiciones. Véase cap.
XXVI, nota 1 bis, donde teatamos de la personalidad de las so­

ciedades.
La confesión, como hemos dicho, puede ser judicial o extra­

judicial. Pertenece a la primera categoría la que se presta ante el
juez de la causa o ante el funcionario en que se ha delegado tal
diligencia; y a la segunda la que se hace fuera de juicio.

La confE'sión extrajudicial, dice el arto 13~ del código cita­
do, tiene la misma fuerza probatoria que la prestada en juicio.
siempre que sea acreditada por los medios establecidos por la
ley, No se admitirá. sin embargo, la prueba testimonial, para
justificar la confesión, sino mediando principio de prueba por
escrito (art. 138). (7).

teneia de abril 24 de 1917 ha rechazado tal pretenaión. por conaiderar­
la en pugna con el interés püblieo. Véase, además, sobre posiciones de
representantes de sociedades, eám, red. de la cap., octubre de 1910, p.
~ 401; Boletin Judicial, nüm. 4032, etc.

(!5) Bi los padres no pueden practicar ciertos y determinados nctos
bajo pena de nulidad (arts. !97, 298 Y 299 del cód. civ.) y si los tutores
1 curndores neecs itun de la autorizaci6n dr-l juez para los casos enu­
merados cn el arto H3 y otros, es evidente que no podrán reconocer,
dentro del juicio un contrato o un acto juridico que no pudieron realizar
tuera de él.

(6) Si el marido manifiesta el propósito de absolver \:1. posiciones en
nombre de su esposa. ésta no puede ser obligada a bucerlo 11 menos que
:.~ (~~a~~lt ;.e~~~.personales o intimos de la misma, (,'{¡m c iv. h, mar·

(i) Véase sobre esto cuestión, aent enc ia de setiembre <1(' 1910, p. 1363.
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2.0_ La importancia de la confesión está fuera de discusión
desde que basta por si sola para demostrar un hecho o un con­
trato. Se ha llamado probatio probatissima, la reina de las

pruebas.
Existen, sin embargo, casos en que no es posible recurrir a

la confesión o porque ella carece de eficacia o porque está prohi­
bido tal género de prueba. No es permitida la confesión en el
juicio de divorcio (8), ni puede el acreedor deferir el juramento
al deudor, ni a sus herederos sobre si sabe o no que la deuda ha
sido pagada (art. 4018 cód. civ.). Otras veces, la ley prohibe
que se produzca prueba sobre un determinado hecho. incluyen­
do, como es natural, la confesión: no se puede indagar la paterni­
dad o maternidad adulterina o incestuosa (art. 341 cód. civ.) (9),

3.0 - La confesión puede ser simple o calificada, según que

(8) CAm. eiv, t. 25, p. 134; t. 48, p. 258.

(9) Sobre investigaci61l de la paternidad natural, véase sentencia de
la cAmara civil l.', agosto 3 de 1918.

La ley no permite al marido probar la ilegitimidad del hijo por el
sclo adulterio do la mujer.• Podrfa admitirse a la inversn la prueba del
adulterio, por medio de la prueba de la ilegitimidad d.'1 hijo, sin que
se justificara, además, las otras circunstancias que exigen los arta.
252 y 254 del c6d. cív.t

La cé..mara civil 2.& ha resuelto. con los vOt09 de los doctores Hel­
guera, Zapiola y Gigena, la afirmativa. Decía el primero de 10s nom­
brados jueces: •• En este juicio no se discute la paternidad del hijo na­
cido durante la separación de los c6nyuges, por mas que a ella se refie­
ra en forma directa 'la acusaci6n de adulterio en que ce basa la reeon­
vención. Si el arto 207 del c6d. civil, admite en los juie ics por divorcio
toda clase de prueba, a excepción de In confesión o Juramento de los
cón)'~gelt entiendo que la producida en el caso sub judice, debe aceptar.
se, SIO tener en cuenta que ella pueda afectar al hijo que no ha sido
representado en este juicio, en el que no 1.'8 parte,. y que queda en como
pleta libertad para defender los derechos que pudieran corresponder­
le. Asi lo entendió e'l tribunal en el fallo, t . .J, p. 150, serie 7.&en el que,
a pesar de haberse Interpuesto conjuntamente las ace inncs de negacIón
de paternidad r dlvore ío, por adulterio, se resolvió anular todo lo re­
ferente a la primera, por no baber estado representado Id hijo menor y
dar por probado y hacer lugar al divorcio por adulterio. Esta solución.
qu~ ~n aquella oportunidad pudo dar lugar a dudas, se impone, en mi
OPlllI~II, 1.'11 el caso sub judice, pues no se ha mt entado di-mandar por de­
n~~aclón de paternidad; por muy respetables que so:>anlos derehos del
11l~0, ellos 110 pueden llegar hastn impedir la soluctén de la cuestión
eJ:18tente .entre cónyugP.s. y corresponde resolver si se il.a probado o no
~Ie al~~~~rlO que 81.' invoca como causal para el divorcio' " febrero 11
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se reconozca llanamente el hecho afirmado por la parte contraria
o se agregue otro hecho que lo modifique. Si se dice debo lo
que se me reclama por el actor, habrá confesión simple; si se re­
conoce la deuda, pero se sostiene que ha sido extinguida por pago
o en otra forma, existirá confesión calificada (10).

Es de capital importancia saber los casos en que la couíe­
sión es divisible o indivisible por las múltiples aplicaciones práe­
ticas que pueden presentarse.

La confesión es indivisible, preceptúa el arto 1356 del códi­
go francés. Nuestro código nada dice al respecto, pero, por
otros medios,. debemos llegar a la misma conclusión que no es,
por cierto, la· establecida por nuestros tribunales.

La ley 8, tít. 3, parto 3.- dice: Conocen a las vegadas los de­
mandados, lo que les demandan en juyzio. Pero ponen luego de­
fensiones ante sí, que han pagado. o fecho aquello que les de­
mandan, o que los demandadores les ñeíeron pleyto, que nunca
gelo demandassen, E porende dezimos, que en tales razones CC9mo
estas, o en otros semejantes dellas, que deue el Judgador dar
plazo al demandado, a que prueue la defensión, que ouiere pues­
ta ante si. E si la prouare, deuel dar por quito de la demanda,
e fazer que el demandador peche las costas que ouiesse fecho el
demandado en esta razón. E si al plazo que fuere puesto, non
pudiere prouar la defensión, deuel dar por vencido de la de­
manda.

Seguramente, fundándose en esta ley, es que la jueispru­
dencia ha llegado a la conclusión enunciada de la divisibilidad
de la confesión. pero pensamos que el error es evidente. El prin­
cipio de la aplicación analógica de la ley consagrado por el arto
62 del código de procedimiento, nos permite afirmar que la con­
fesión es indivisible. En efecto, el código civil nos dice que la
prueba que resulte del reconocimiento judicial, de la firma de un
documento privado, es indivisible y tiene la misma fuerza con­
tra aquellos que lo reconocen que contra aquellos que los presen­
taron (arts. l028 :1 1029). Debemos agregar que en materia

(10) Cárn. eiv. t. 46, p. :106: t. !I~, p. 173 ~' t. 12;1, \'. :149.
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p{'nal el código de procedimiento establece la indivisibilidad de
la confesión Y que es indivisible la prueba que resulta de los li­
bros mercantiles (art. 63 del eód. de com.). Véase t. 2, p.100. (11),

El problema que nos ocupa sólo puede presentarse en los ca­
sos en que tanto la obligación como la causa de liberación resul­
ten demostradas solamente por la confesión; pues si la primera
rstá acreditada por otros medios legales no hay para qué ha­
blar de la indivisibilidad de la confesión y el que sostiene una
causa de extinción debe probarla (12).

Ahora bien: cuando la única prueba consiste en la confe-

(11) Véase Baul d. la Grua.rte, "De la preuve", t. 1, p. 132.

(12) "La cualidad más interesante y exclusiva de la confesión, es IU

indivisibi lidad. Se me reclama 50.000 fraucos, y si no se tiene prueba al­
guna contra mi, podría negar. Sin embargo, la verdad es que yo debo eea
suma, pero como la debo sólo a plazo o a condición, no hay razón para
que se me ace ione actunlmente; o que 'Ia debía y la he pagado; o bien
aún que la debía, pero que por tal cual causa, Se me adeudaba tal cual
otra ~ma, 10 cual importa compensación.

"Si confieso estas verdades, habrá, en el primer (':1!O", confesión ca­
liñcada ; en el segundo, confesión compleja y confesión no conexa en e1
tercero. En todos ellos me opongo a que se divida n,: confesión, toman­
do s610 lo que me es desfavorable, I Me asiste la razón'

"Parece evidente que sí. En los ejemplos propuestos he eonfesado
condicionalmente y con restrtcclenes, y separar tal doelaraeión de la
restricci6n que la limita, es falsearla totalmente. Es un pecado contra la
l~gica. Lo mÍlS grave es que constituiría nn peligro social. Si mi eonfcs ión
s~ncera me coloca así en peligro, yo no lo afrontaría y la verdad no SEr

na conocida. De ahí el principio muy justo de ~a iIldJv1B1b1l1dad de la
collfesl6n.

"Pero aquí todavía entran en juego sutilezas que vienen a destruir en
parro el principio. Sl' distingue aún. La primera indivisible es la eonfe­
!lión culiñcada en el caso de sor concomitantes los dos hechos confesados;
en los otros eusos, los princ ipios vacilan.

,. En la confesión compleja se trata de un hecho nuevo posterior, que
pu('rle ser o no conexo ni primero. En el antiguo der oebo li. confeaión
I'ompll'jn era div isiblq pt'ro netualmente sólo algunos autores participan
de tal opiuión. Mns la doct rina v la jurisprudeuc ia dist ingueu cuando
l'~ !I~('l~o, nuevo es o no conexo, ~- '~ólo eu el primer caso reconocen la .in
dl\·lslblhdnd. l Pero, cuándo hav concxidad f Cuando ('1 hecho posterror
I'l' Ii,~n directaml'nte nl hecho principal: por ejem p"1o, ('1 pago de UDa obli-

::n~:~;~II;s~~ ~¿~~~i:s o~~i~~:iú~á~J~i~t~~~~:i e~om~:m~~ ('~~a:a~~c~:~~~~'
el mandotario que reeonoce haber rec ibido sumas para su mandante. pero
habt'rlas empleado de tal cual monera.

"En fin, la confesión de hechos DO conexos puede ~('r dividida eomo

~;:(.:Il~i:~~nt(~~ 1: ;::;~:::I~~~~:s i:Tol~=~8dp~(' o~:~~ i:err~~;'~nrl:~~~ ~;eh: i
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sión se dice que ésta es indivisible cuando el hecho alegado es
conexo a la misma :r divisible en caso contrario. Por ejemplo: si
se confiesa la deuda pero se sostiene su pago, el hecho es conexo i

en cambio, si se alega que la deuda se ha extinguido, porque
existe otro crédito a favor del confesante, el hecho no es eone­
xo. Pensamos que tales distinciones no deben admitirse (12 bis).

4.0
- La confesión puede revoearse solamente cuando ha si.

se reconoce que un contrato se ha celebrado en tal époeR, pero que del
pués lo ha dejado ain efecto otro contrato. Existe acul una amplia bre
eha abierta en el principio.

"Es esta brecha la que no podemos comprender, destle que no existe
raz6n atendible para distinJnlir ese caso de los precedentes. ,Qué im­
porta que al confesar la deuda se pretenda que ella haya sido extinguida
por pago o compensaeién t En todos los C890S, la eonfesrén se ha presta·
do con restricciones o bajo condición, y rechazar su indivisibilidad, es
il6ltico e injusto.

"Pero existc en la emergencia, verdaderas excepciones a la indivisí­
brhdad de la confesi6n, que ccnst ituyeu dos derogaciones ímportantee.

"La primera finca en que el adversario puede aproveehar del '11echo
principal reconocido en la confesi6n y probar por 109 medios ordinarios
la falsedad de'J hecho accesorio alegado, prueba a hacerse, sea por testi
¡ZOS, en las sumas inferiores a 150 francos; sea por presunciones ll'lta
les, sea por 16gica, si el hecho aceesorío es imposible; !',':'. en fin, si f«'

trata de sumas supcriores a 150 francos, por testigos, cuundo exista prin
ripio de prueba por escrito, Sin embargo, tal conclusión es aún eontesta­
ble y abre brecha en el principio. Que Se pueda contradecir el hecho aece­
sorlo y probar en contra del mismo, estfl bien; pero s~ deberla estar
obligado a establecer el 'hecho principal j a no servirse cn este caso
de la confesi6n.

"La otra excepción ee refiere a hechos independientes unos de otros
relatados en el mismo documento, (especialmente en el interrogatorio so­
hre hechos y articulos o cn la comparecencia judicial); ella e!l freeuente­
mente arbitraria ~. por tal motivo, peligrosa, pues no por constar en fraBes
diferentes, deja de existir con frecuencia un todo que eneontrándoee asl
ligado oralmente puede estar desligado en la redaee ién sin infidelidad ve­
luntarra.

"En resumen, el l,rinei¡,io no se altera porque ('8 d.. \IDa lógica y de
uná equidad perfectas; pero hay una tendencia en la práct ica a salír­
se de él por cualquier tangente. Los jueces haD debido impreeíonarse
frecuentemente por rasos en que la equidad no estaba conforme con el
principio y han tratado de hacerlo más flexiblc' '. de la Orasaerte, op. cit.
t. J., p. 129.

(12 bis) Conaúltese nota de 8&lva40r Fomieles en JunaPl'Ud8llcla Ar.
gatlDa, t. 2, p. 430 Y riase en la misma, fallo de la dm. civ. 1.- de
marzo 16 de 1918, t. 1,. p. 203 Y Dota respectiva,



-141-

do prestada por un error de hecho (13), que debe probar natu·
ralmente el que pretende dejarla Sin efecto. (14).

Puede también la confesión ser anulada cuando hubiese sido
obtenida por dolo u otro vicio de los que anulan el consentimien­
to (arta. 931, 936 Y 937 del c6d. civ.).

(13) OoUiD et Oapnant. op. cit. t. 2, p. 263.

(~4) La confesión en juicio, produce 'los mismo! ef"do! jurídicoe qu.e
~~ Juzgado y. sentenciado, y no puede ser revocada, al~erada ni m?dl
.Icada por ninguna pretensión del eonfesante, salvo euando se hubiese
;-restado por un manifiesto error de hecho, I'a~'a prueba corresponde al
que la alega, eám. ledo de Córdoba, diciembre de 1911. p. 186; leyes 2
~ S, tít. 13, parto 3.- y doctrina del eéd igo de proce.i,niEnto penal. arto
'!19. Véase, además, este Manaal, t. 2, p. 104.





XXIX

PRUEBA TESTIMONIAL

1.° Prueba testimonial: su importancia y evolución. - 2.- B,­
tilas para su admisión: hechos y contratos. - 3.° Excepciones en
cuanto a los contratos. - 4.IJ Testiqos- - 5.° Obligaáón de decla­
'·ar. - 6.° Obligación de comparecer. - 7.° Testigos excluidos. ­
8.° Número de testigos. - .9.-- Tiempo y [orma de recibir la.prueba
de testigos. - 10. Apreciccián del testimonio y tachas legales.

1. - La prueba de testigos ha sido limitada en los pueblos
modernos desde hace siglos, porque el legislador ha considerado
que su admisión contribuía a multiplicar los pleitos y a dificultar
!:IU solución (1).

El más famoso de los instrumentos legales relacionado con
la prueba testimonial es indudablemente el de las ordenanzas
de Moulins, que estableció que debían ser hechos ante notario,
o bajo firma privada, los actos que se refieran a todas las COlas

que excedieran la suma o valor de cien libras. (2)
La ley ta, tít. 18, part. 3- redactada en el siglo XIII, daba

la verdadera razón de la limitación de la prueba testimonial.
que no es por cierto la desconfianza que el legislador tenga de

(1) (;on:;últesr Laurent, op. eit., t. 19, p. 420 Y sg8.
(2) El art. 54 de loe ordenanzas citadas establece que: "Pour obvier a

la multiplieation des Faits que 1'on a vu eidevant etre mis en avant en
Jugement, fujet s R preuve de témoins & reproches d 'Iceux dont advien­
ncnt plufieurs Incoaveníens & involutions de Procés: avons ordonné & oro
donnone que dorénavant de toutee chofes exeédant la fomme ou valeur

~~i:eesn~ I~~~:i~~.r)l~~el:;~~t'fsa~~t':~t~~~~n:l'l~~~:~tC;cnr~ra::it~a~d~:~~~t~~:
tes preuves defditcs Mnt icres, fans recevoír aucune preuv e par témoius
out re lo conteou nudit Contrat , ni fur ce qui f'eroit allegué avoir et é dit
ou conv.enu avant icelui, lors & depuis: en quoi n 'cntendons exclure .lel
eOO\'cntlolls particulieres, & nutres qui feroieut fnites par Il'S Part ies,
foua leurs Seings,.. Sceaux & Ecritures prívées ' '.



-144 -

la veracidad de los hombres. ,. El antigüedad de lOS tiempos ­
decía esa ley - es cosa que faze a los omes oluidar los feches

passados. E porende fué menester que fuesse fallada Bseritu­
ra, porque lo que ante fuera fecho, non se olvidasse, e supiessen
los omes por ella las cosas que eran establescidas, bien como si
de nueuo fuessen fechas. E mayormente, porque los pleytos, E

las posturas, e las otras cosas que fazen, e ponen los omes ea­
<la día entre sí, los VIlOS con los otros, non pudiessen venir en
dubda, e fuessen guardadas en manera que fuessen puestas. E
pues que de las Escrituras tanto bien viene, que en todos los
tiempos tiene pro, que faze membrar lo oluidado, e afirmar lo
que es de nueuo fecho, e muestra carreras por do se endereear,
lo que ha de ser; derecho es que se fagan lealmente, e sin enga­
ño, de manera que se puedan, e entiendan bien, e sean cumplí­

das, e señaladamente aquello de que podría nascer contienda
entre los omes".

Los motivos que inspiraron la limitación de la prueba tes
timonial no son en consecuencia los expuestos por Boiceau en
un libro famoso, ). repetidos por muchos escritores modernos.
Poco tiene que hacer la corrupción de las costumbres ni el peno
samiento de Horacio en esta materia: '1Damnosa enim, a quid
non inminuit dies; retas Parenium pejor avis, tulit nos nequio·
res, mox daturos progeniem vi vitiosiorem". (¿Hay cosa que
no se haga peor con el tiempo' El siglo de nuestros abuelos no
era tan corrompido como el de nuestros padres y nosotros más
perversos que ellos dejaremos hijos aún más viciosos).

2. - La prueba de testigos, dice el código de procedímien­
to, sólo se admitirá en los contratos cuyo valor no ~ceda a
doscientos pesos, salvo el caso en que existiera un principio de
prueba por escrito, (art. 180). El código civil a su vez estable­
ce reglas análogas. Véase cap. XXVII, núm. 2.

3. - Véase lo que decimos en el cap. XXVII, núm. 2.
4. - El testigo, como ~'a lo hemos dicho. es la persona aje

na al pleito que se encuentra presente en el momento en que 21
hecho se realiza. La ley 18, tít. 16. parto 3.B , decía, ya.. ;que en su
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pleyto mismo non puede ser ningund testigo" (3). Véase t. 2,

p. 105 Y sigs.
5. - Los habitantes del país tienen la obligación de decla­

rar y en materia civil rigen las reglas que hemos expuesto en

el tomo 2, p. 114.
Debe tenerse en cuenta, sin embargo, en lo referente al se

creto profesional que no existe prohibición de citar al abogado
o procurador de la contraparte para que declare como testigo,
sin perjuicio de que ellos invoquen el secreto profesional que
están obligados a guardar (4).

,. El ministerio del abogado exige de parte del cliente las
confidencias más íntimas y absolutas; ,cómo podría él dar una
opini6n sin tener bajo sus ojos todos los actos que directa o in­
directamente se le relacionen'

., Ahora bien, la ley que provoca, que impone estas confi­

dencias de los ciudadanos para con los abogados, no puede exi­
gil' que éstos la traicionen. Las leyes que acuerdan al abogado
el título de consultor, no pueden forzarlo después a que revele
las confesiones que se le han hecho. Tal sistema pondría la ley
en contradicción consigo misma, sería inmoral, inícua y absur­
da. La inviolabilidad del secreto no es sólo para los abogados
una cuestión de honor, sino también de la esencia de su minis­
terio, Sin esta inviolabilidad, no sería posible la confianza, y

sin la confianza, sería imposible al abogado aconsejar y patro­
oinar con conocimiento de causa" (5).

6. - La obligación de declarar comprende la de compare­
eer al despacho del juez, con excepción. respecto de esto último,

-o ~~~X:~,c~l~l:i~~' ~.' ~~~;D1::~=I,al~~. p~~~~e~: ' ;~st. t;:Ú:~s,5~~. 8.Véa-

I (4) Véaso la contradictoria jurisprudencia dc nuestros tribunalcs en
tO&9 fallos de la corto supo nacíonal, t. 53, p. 399; cám. civil, t. 31, p. 390;

9'7, :: ~iI2jO~~~ ~o5;i!,v~9:~I~~mdec~~~~~~a:~,tfa~t~~~ 4e~~Il\~i~~~':f;~r~
~e ~e~ba 20 de marzo de 1917; caso Moss y Cia. v. Pérez, en la "Revista

(:~~:~C:e~t~Cci~~:::a:á:~i:il:~';:8,n~n~Xl~I~I~' 1~:!~8~. ::~~~i:O~O~ao~~~~:~
l. :.., p. 528, nota 2. . •

(f'í) Ratael Gallinal, op. cit., p. 209.
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de:' aquellos testigos que:' deben hacerlo por medio de informe:
(art. 202 del cód. cit.). Tienen este privilegio: los primeros ma­

gistrados de la nación y de las provincias, (6) los ministros, 10-;

prelados, los individuos del senado del clero, los del congreso nu­
cioual y cámaras provinciales, los de los tribunales superiores,

Jos jueces, los jefes militares desde coronel inclusive. y los jefe"
de oficina de la administración pública (7).

Téngase en cuenta que el testigo debe ser una persona dl~

existencia visible. No es posible citar a una sociedad, a un ¡.re·
rente de banco, etc., sino que debe indicarse <'1 nombre de:' los so­
cios o del que desempeña la gerencia, expresando su domicilio y

profesión. Cám. com., t. 98, p. 116 Y agosto í y 23 de 1917.
Al enumerar la ley las personas que pueden declarar por

informe, se ha referido, entre otras, a los directores de las repar­
ticiones públicas, pero no a los funcionarios subalternos de las
mismas. Cám. civ., t. 15, p. 427; t. 166, p. 249.

Aun los testigos que deben declarar por informe, deben
presentarse por las partes en la primera mitad del término 01'­

diuario y esto por la razón de lealtad a que nos referimos en el
núm. 9 de este capítulo. Cám. eom., t. V, p. 27.

7. - En el sistema de nuestra ley son muy pocos los testi­
cos excluidos de declarar : Los menores de catorce años se en­
cuentran en ese caso, (art. 179 del cód. de proc.). Tampoco pue­
den ser presentados como testigos contra una de las partes sus
consanguíneos o afines en línea directa, ni el cónyug-e, aunque
('sté separado legalmente, (art. 186 del cód. citado).

Estos últimos testigos no pueden declarar, ni aun con 1.1
eouformidad de los que intervienen en el pleito,porque se tra­
ta <1" una prohibición fundada en el orden público tendiente a

(6) Aunque el eúd, de y!·oc. habla de In proviue in, debe leerse pro­
v1Dc~a8, p.orque no es a~m!li.lble que solo puedan declarar por informe los

~noCr\~~~T1~:'1d:ó~grO~~~I: t~\~~n;;. Aires. El l'iingulnr se explica Plll"

(7) El agente fiscal y el defensor de ausentes están obligudos a compn
recer a declarar como testigos y 110 puedew declarar pOI' informe. Juns­
~~~::la Argentina, t. 1. p. 281, n, 155 y cám. civ. 2.", dlcíembre 1:!
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w,aDtener la solidaridad de la familia que, en definitiva, es la
solidaridad social. Véase fallos de la cám. eiv .. t. 167, JI. :m~l y

cám. com., t. V, p. 54.
La esposa, sin embargo, puede ser llamada a ('fecto de de­

poner sobre la existencia y contenido de actos en (IUC iuterviuo
conjuntamente con su marido y autorizada, en consecuencia, por
él, supo corto nac., t. 44, p. 244; cám. COlO .• agosto 25 de 1917. En
lo que se refiere a los juicios de divorcio. véase el núm. 10 dI'
este capítulo y eám. civ. 1.a , abril 11 de 1919: cám. civ. 2:'. no­

viembre 26 de 1918 y marzo 26 de 1920.
La circunstancia de que UD testigo se encuentre afectado

de tacha absoluta o relativa no obsta para que se le tome de­

·claración. El juez debe recién en la sentencia que pone fin al
pleito pronunciarse sobre el valor de su declaración, (art. 20á eód.
cit.). Véase núm. 10 de este capítulo.

8. - El código de procedimiento civil de la capital guarda
silencio sobre el número de testigos que puede ofrecer cada par­
te, salvo en los incidentes de recusación en que los limita a seis.
(art. 278), y a cinco en los ínterdictos, (art. 5i1).

Si hemos de atenernos al orden de prelación de las leyes debe­
mos aplicar la recopilación castellana, (IUC fijaba en treinta el nú­
mero de testigos, ley 11, tít. 22, libro 2. Véase t. 1, p. 215.

La jurisprudencia es vacilante sobre la cuestión : unas veces
ha resuelto que no puede limitarse el número de testigos, eám. civ..
t. 115, p. :347; otras, que no pueden ser más M treinta en el jui­

cio ordinario y de diez en el ejecutivo, eám. civ .. 2.", junio 10

de 1915; cám. com., t. 71, p. 112 Y finalmente, que su número
debe fijarse según el prudente arbitrio judicial, cómo com., t.
91, p. 899 Y eám. fed. de la cap., en ,JURISPRUl)ENCIA ARGE~1'I~A.

t. 3, p. 445.

Pensamos que esta última es la buena doctrina. Los jueces
tienen el deber de mantener el buen orden en los juicios (art. 5:!
cód. de proc.) ::l usando de tal facultad, pueden limitar el número
de testigoli. Véase Esteves Saguí, op. eit., p. 275.

9. - La ley ha fijado el tiempo y la forma para Ofl'l'l'l'r ~.

recibir In prueba testimonial.
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Cuando las partes pretendan producir esa clase de pruebas,
deben presentar una lista de testigos con expresión de 8US nomo
brea, profesión y domicilio, ~- el interrogatorio a cuyo tenor ha­
yan de ser examinados, a menos que prefieran reservarlo hasta
la audiencia en que deban declarar los testigos. La prueba de que
1I0S estamos ocupando, debe ofrecerse dentro de la 'primera mi­
tad del término ordinario y los testigos no pueden ser examina­
dos sino dentro de la segunda o con posterioridad, en caso de
omisión de las autoridades respectivas, (arts. 181 )' 118 cód. de
proc, y 11 de la ley núm. 4128 (8).

La industria o profesión del testigo debe ser honesta cono­
cida, pues cn caso contrario no debe ser citado a declarar, (arts,
179 y 206, inc. 3 del cód. cit.).

Es de incumbencia de las partes averiguar y denunciar el
domicilio de los testigos al ofrecer la prueba, y no procede que
ello se haga por medio de la policía, cám. civ. 2.a , febrero 15
de 1919. La denuncia de un domicilio erróneo justifica el reeha:
zo de la declaración, a menos que se subsane el error en los tér­
minos fijados por la ley, cám. com., mayo 19 de 1919 y septiem­
bre 17 de 1919; eám, eiv, 1.8

, agosto 2 y septiembre 9 del mis­
mo año.

La ley exige el cumplimiento de estas formalidades para
que la controversia s(' desenvuelva lealmente, de modo que cada
parte pueda hacer uso de sus derechos. El nombre, profesión y

domicilio de los testigos, les servirá para poderlos individualizar
y conocer las vinculaciones que existan entre 10<; mismos ~' aquel

(") Téngase presente sobre la disposición citada ('11 el texto: 1.0 que
ella se refiere al término ordinario de prueba de cuarenta días, y no
al que dentro de ese límite suelen señalar 108 jueces: 2.0 que la obliga.
e ién de ofrecer la prueba en la primera mitad del término no 08 aplica­

ble a los juicios ojeeut ivos. Véase Jurisprndencla Argentina, t. 3, p. 947;
:l.o que c~IR no es ~plica~lc a'l j.uieio cjeeutivo, cám. civ. 2.", julio 23 dI'
19.17. El Juez, de primera instaneia, cuyo auto fué confirmado por e'l citado
tribunal, dccia que las normas legales adoptadas en materia de juicio eje­
cutivo son de aplicación reatr ict.íva :-. que en' todos los casos debla atenerse
co.n la mayor estrictcz a los preceptos pertinentes del eódigo de procedí­
~Iento. Agrega~a que el arto 11 de la ley 412R s610 rige para la presenta­
(,Ión, de los testigos en. el caso del a~t, 111 del código recordado, como lo
hablan resuelto los t ribunalos superiores en diversas oeasiones.
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que los presenta ~. también para enterarse de sus condiciones
personales. Sólo de esa manera podrá saber el interesado, si el
testigo que trata de producirse en su contra, puede declarar o
no, o si le alcanzan las tachas legales, (arts. 179, 186, 206 Y :!Oi
del cód. de proc. civ.).

Aun cuando ei domicilio o la profesión del testigo se hayan
omitido o sean equivocados, el error puede subsanarse siempre
que esto se haga dentro del término de prueba, ha dicho la ju·
risprudencia de nuestros tribunales. Cám. civ., t. 1i7, p. -l01 y

eám. com., t. V, p. 20. Pensamos que esta solución es equivoca
da: en la primera mitad del término de prueba. las partes deben
ofrecer la de testigos para que la contraria se halle en condicio­
nes de poderla controlar, y si se permite la rectificación del do­
micilio o profesión en la época que la ley ha fijado para la re­
cepción de esa clase de prueba (segunda mitad del término), se
habrá implantado una desigualdad que ha de redundar en per­
juicio de la parte no negligente. Los fallos citados han dado una
solución de equidad, seguramente justa en el fondo, pero que
contraría la letra y el espíritu de la ley. Conforme con nuestro
modo de pensar, véase cám, civ. 2.a, julio 23 de 1919 y cám. l'OIll ..

agosto 7 de 1917 y febrero 10 de 1920.
Si no se han cumplido los requisitos que quedan expresados,

ha dicho la cámara comercial, es inadmisible la prueba, a menos
que ellos se subsanen dentro del término en que los testigos (le­
bieron ser presentados en forma, agosto 7 de 1917.

Se ha llegado a sostener que cuando se pide el reeonoci­
miento de firmas que se atribuyen a terceros, éstos no son tes­
tigos y pueden ser ofrecidos en la segunda mitad del término de
prneba. Pensamos que I'SO no es exacto: el arto 140 del cód. de
proc. se refiere a las partes, lo que claramente resulta de los
arts, 143, 145 s 146 del mismo código. Véase fallo de la cám.
eom, de agosto 20 de 1920, en el t. ,~ de ,Tt'RIsPRrOEKCIA AROE:-."­

TINA.

Si los testigos han de declarar fuera del 1ugnr del a...ieuto
del juzgado, el juez exhortado puede ordenar la eitación de los
lllismos en distinto domicilio, cuando éste ha sido cambiado.
Cám. eiv., t. 172, )l. :168. En ninmin caso - <11111 r-uando :-1' t ra-
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\(' di' término cxtraordiuario, - puede ordenarse que se reciba

declaración a testigos innominados o que deban ser identificado!'

ante ('1 juez exhortado, eám. civ. 1.", abril 12 de 1919.
La cámara civil, en el t. 169, p. 16, decidió CjU(' no eontenicn.

do la ley núm. 4128 disposición alguna que modifique las preserip­
«iones del cód. de proc. en lo que se refiere al término extraordina­
rio de prueba ni a los trámites preseriptos en él para ('1 ofreci­

miento y recepción de la prueba a producirse dentro de dicho

término y exigiendo ('1 urt. 114 del mismo sólo la indicación den'

tro do los diez primeros días del término extraordinario de prue­

ha, de la residencia de los testigos de que intente valerse la par­

te in teresada , si los hechos hubiesen tenido lugar fuera de la ca­

pital. la disposición que obliga presentar los testigos en la pri­

mera mitad del término de prueba, no es aplicable al término

«xt raordinario.

La reserva (11'1 pliego hasta <'1 día de la audioueia. ~. la fa­

«ultad que tienen las partes de presentarlo cerrado, son un re­

sabio de instituciones muertas que repugnan al principio de pu­
blicidad, que f'S la base del estado moderno. Véase t. 1, ps. 43, 56
y 156. La prueba empezó por ser secreta aun para las partes, IJUI'

«onocían las declaraciones de los testigos recién cuando se pro­

«edia a la publicación de probanzas y la reforma del código de

procedimiento a ('st(' respecto se ha quedado corta.

Las cámaras «iviles reunidas en pleno, han doclarado : que

los interruguturios deben presentarse abiertos si SI' t ruta de prue­

ha testimonial a producirse fuera del juzgado, Ag-osto 10 de

19];J. EII ('1 fallo eitado <'1 doctor Esteves, fundando su voto, di·
ju : .. El (ll'l'p('ho que vouf'ierr- el 81'1. 201 del eód. de proeed, es

('1 dI' dirigir I'<,r))'(':.nmtas a los testigos presentados por su

('ollt(,lIl!or y pI IlP lJU!' ('sa ... repreguntas se inserten en las érde­
Ill'S o despachos rogatorios lJU!' se libren.

.. Las rtprryltllttl s , para ser tales, agl'<,gó el doctor Estoves.

deben referirse. necesariamente, a las preguntas del interroga.

torio y contestaciones dadas a ('stas por los testigos. ~u propósi­

111 1' ... aclarar o prer-isar pi sentido y alcance <1l' unas u otras ~',

poI' ('ollsigui<'1I1(', para formular repreguntas. ('S menester cono-
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r-cr las preguntas, ~. como el art. 201 confiere a quien las haga el
(lereeho de pedir que se inserten en las órdenes o despachos ro­
~atorios, síguese de ahí como corolario lógico el derecho de cono­
('('1' el interrogatorio antes de que sea remitido a la autoridad
encargada de recibir las declaraciones, pues, de otro modo, no
seria posible formular las repreguntas guardando la correlación
que deben tenor ('011 las preguntas o contestaciones que puedan
dar~p a éstas.

"Ademús del interrogatorio referido - dice de Vicente y

Caravantes - los litigantes podrán presentar interrogatorios de

repreguntas, esto es, podrán en vista de las preguntas que la
parte contraria hace a los testigos que aduce, presentar inte­
rrogatorios para que éstos después de contestar aquéllas, sean
repreguntados sobre algunas circunstancias o casos referentes
a las mismas, y que 110 es posible sepan, a no ser cierto que las
presenciaran. v, ~l'., si la parte contraria preguntase en su in­
terrogatório a un testigo que declare ser cierto que entregó a

"11 contrincante una cantidad en depósito, podrá repreguntar
íostl' que diga. ser cierto que se la entregó en billetes de han­
('0 o en monedas, y en tal caso en qué especie, en tal día. delante
11(' tales personas, etc. (t. 2, núm. !l62).

"l\Ianresa y Reus, más explícitos aún, se expresan así: ,. Ya
hemos dicho que los litigantes podrán presentar interrogatorios
de repreguntas, .r así lo dispone 1'1 art, 308. He aquí explicado
el objeto que tiene la entrega de la copia del interrogatorio: por
ella, se entera ('1 eolitignnte de los capítulos o particularidades
1j11(, su ecntrario trata de probar pOI' medio de testigos: y como
pudiera suceder que esas preguntas fueran capciosas, o que no
vxplieara» los hechos tales como sucedieron, el arto 308 que es­
tamos comentando, concede a todo litigante la facultad de pre­
-cntar otro iuterrogatorio de repreguntas a cuyo tenor sean tam­
hit'n l'xaminados los testigos de su contrario, "Estas repregun­
ta-, para que sean pertinentes y admisibles, han de versar sobre
los mismos hechos articulados en el interrogntorio de la parte
cont.raria" ampliándolos o aclarándolos o explicando alguna de
SIlS vircunstanoín«. como expresamente lo ordena l'l art. 150 de
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la ley de enjuiciamiento mercantil; de otro modo no serían "re­
preguntas", sino preguntas cuya colocaci6n corresponde en el
interrogatorio de éstas, para que la contraria pueda hacer sobre
ellas las correspondientes repreguntas' '.

"Por lo demás, no hay, a mi juicio, continuó diciendo el doc­
tor Esteves, antinomia entre lo que dispone el segundo apartado
del art, 181 ~" lo que lógicamente se infiere del apartado segundo
d -l art. 201, porque aquél sienta la regla, ~- éste consigna una
excepción que debe circunscribirse a los ca ..os comprendidos en
ella, y que como toda excepción, confirma aquélla ('11 los casos
no exceptuados.

"Finalment<', agregó, la interpretación ~. aplicación del arto
201 ('11 el sentido en que lo ha hecho la cámara primera en lo ci­
vil en la causa citada. y la que se registra en el t. 186, p. 172
de sus fallos y otras, ('s la que más se armoniza con el sistema de
la publicidad de la prueba, ya preconizado por las antiguas prác­
ticas españolas. como lo recuerdaCaravautes (t. 2, núm. 961), y
que fué implantado por primera vez entre nosotros por el art, 169
de la constitución dé Buenos Aires de 1873, 10 que motivó la
acordada extraordinaria expedida por la suprema corte de jus­
ticia de la provincia, en 6 de febrero de 1875, reg-lamentando la
producción de la prueba, en cuyo art, 7.° se mandaba presentar
el interrogatorio al solicitar prueba de testigos, acordada cuya
observancia continuó hasta que entró en vigencia la ley de en­
juiciamiento de 1878, cuyos arts, ] 97 ~. 216 eran del mismo te­
nor que los 181 y 201 del de procedimiento vigente... Teniendo
por objeto la publicidad de la prueba - decía el fiscal de cá­
mara doctor Gerónimo Cortés en uno de sus dictámenes - el
que la parte actora contra quien se produce, inst ruvéndose de
lo que se trata de acreditar, pueda contrarrestarla con otra COIl­

traria o completar los hechos a que se refiere, preguntando El. los
testigos. ese derecho quedarte burlado cuando éstos sean exami­
nados de oficio, si los interrogatorios se conservaron v remitie-
ren cerrados. .

"La parte aetora contra quien esa prueba se dirigiese, ven­
dría a eonoeerla recién CUAndo no le sería posible el contrarres-
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tarla, y debe, por lo tanto, dársele conocimiento del contenido
de los interrogatorios, por si quisiese adieionarlos, incluyendo
las preguntas que le convengan ... " (Fallos, cám. com., t. ]~.

p.39).
El juez debe mandar recibir la prueba, señalando, con UD

día a lo menos de anticipación, la audiencia pública en que haya
de tener lugar el examen de los testigos, .r citando a éstos por cé­
dula, en papel común, en la que se transcribirá el arto 182 del cód­
de proc. Si el testigo no comparece, el juez de oficio. debe con­
denario a pagar una multa de cuarenta a ochenta pesos, sin admi­
tirle excusa alguna que no haya alegado antes de la hora de la au­
diencia. Si citado nuevamente no compareciera sin alegar el impe­
dimento citado en la misma oportunidad, incurrirá en el duplo de
la multa y el juez podrá mandarlo traer por la fuerza pública y
ordenar que permanezca arrestado hasta que preste declaración,
la que deberá serle tomada en el día o dentro de veinticuatro
horas a más tardar. En caso de alegarse excusas. el juez podrá
ordenar su justificación breve .Y sumariamente, en incidente por
separado y si no se justifican, el testigo será condenado al triple
de la multa y a las costas causadas. Las causas de excusación
quedan libradas a la apreciación judicial y además proceden cuan­
do la citación fuere nula por defectos de forma o por no haberse
hecho con el intervalo de tiempo que establece la I('~·. (arts, 182,
183, 185 Y 187 cód. dI' proe.). y éase sobre el testigo ClIH' Sl' niega a
declarar, 1. 2, p. 114.

El día señalado para recibir la prueba testimonial, debe
abrirse la audiencia sin In presencia de los testigos, leyendo el
actuario el escrito en que se ofrezca la prueba y el auto que la ad­
mite, etc., lo cual no se cumple en la práctica, y no se cumple
porque es una diligencia anacrónica e inútil, desde que el auto
de prueba se limita a fijar un término 'para su producción. .,.
su lectura no conduciría a ningún resultado eficaz. Decimos que
{'~ anacrónica porque responde a un sistema desaparecido: por
la . legislación española debía citarse a la parte contraria del que
presenta a los testigos para el juramento de éstos. 1('." :!:J, tít. lG.
parr, 3.', debiendo después salir de la sala, dejando ...olos al juez.
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testigo- y escribano, siu que pudiera consentir el primero que

1'1' hallaran ('11 sil despacho ninguna otra persona, y ni aun los de­
niás testigos en la causa, Estoves Saguí, Procedimientos judicia­
les, p. 27!) Y 280. Decimos que es ¡'I/titil, por la razón ya expues­
ta. No 0:111'1'<' lo mismo, sin embargo, en lo federal, donde la pro­
videncia que ordena recibir la prueba de testigos, expresará los
Lechos xohre que ella ha de versar, los cuales serán precisos y

ronduc.mtes, arl 119 de la lev núm. 50. Es lógica, entonces, di­
rha ley, al establecer "qll<' el día señalado para el examen, el
-ecretario leerá el auto de prueba, fuera de la presencia de los
t('<:ti~os y <¡Ill' las partes darán sumariamente, sobre los hechos
expresados 1'11 el auto. las explicaciones que parezcan neeesa­
rias ' (art. 125 de la h'y citada), porque el juez y las partes se

1"lcuentrall habilitados para juzgar de la pertinencia de las pre­
nlllta~ y repreguntas <¡II(' se formulen a los testigos, Los testigos
deben ('sIal' 1'11 hurur donde no puedan oir las otras declara­
«iones . y ";('1' llumados a declarar separada y sucesivamente en
<'1 orden en quv vinieran inscriptos en las listas, empezando por

10" <i1'1 al'1OI., salvo /J11l' »01' cansas especiales, el juez determine
alterar 1\l11H'1 orden, (arts. 188 y 189 del cód. de proe.).

Au1t's dI' declarar, (,1 test.igo debe prestar juramento .r
"('l' pl'eguntado aunque las partes no lo pidan: por su nombre,
edad, estado, profesión y domicilio; si es pariente por consangui­
nidad o afinidad do alguna de las partes, y en qué grado ; si tie­
lll' intr-rés dil'('do o indirecto ell el pleito; si es amigo íntimo o

eIH'mi/!:o; si es doméstie», dependiente, acreedor o deudor de al­

guno de los lit itrantes, () si tiene algún 011'0 género de relación
('(111 (-lIos, (urt-, l!lO.'" 1!'11 dl'l e6d. de proc.) (9).

El jurumvuto I'S IIl1a solemnidad exigida por la ley y cuya
in(,h~l'l'\'an('ia afeeta. )101' l'onsi:,!llil'lltl', la validez del testimo­
nio, fl'lll'l'I'o (11' 1!111, p. 171.

(!I) Est as "rq: 11111ns, 'l~Il' 1'1 .!U('Z f'urmulu ,11' ofi¡.io, se llaman generales
de la. ley, porque son ohh~:ltol'ln~ y establee idas por ésta. Véaso Odad&,
"l'. "11., t: l. 1" 11~O; Gareia Goyena, op. cit., t. 4, p. 78, núm. 416 y 417.
l'Il 0:1 t.est ígo SI' III('ga a prestar juramento, por ser contrario a 8U8 creen-

~1.~~1:",;I.l'(~~\ t.~:~I~III;~~~~~·ol::H:h:~~11::;';~~('l:;l~l:lI(.~II~l(~O~nO ('~n~~~:l~~csa (le dee ir
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Las declaraeiones serán extendidas por el secretario a medio

da que se presten, conservando en cuanto sea posible el lenguaje

del declarante. "El testigo debe dar siempre la razón de su dicho
." en CIlSO omiso ('1 juez debe exigirla. De lo contrario la decla­
ración 110 hará f(, en juicio: Leyes 26 y 30, tít. 16, part. 3.-, supo

r-ort. nae., t. 84, p. VII. No puede el testigo ser interrumpido

en su declaración, por las partes, y la que lo haga podrá ser

«ondenada en una multa que no exceda de ocho pesos r con

(·1 doble en caso de reincidencia, pudiendo s('r expulsada de
la audiencia. Prestada la declaración por ('1 testigo, las partes

pueden formular repreguntas (10) con permiso y por intemedio

d,'1 juez.

La parte quv )10 ha presentado el testigo, sólo puede repre­

g-uDtar con el fin de aclarar las contestaciones dadas al interro­

g-atorio y no formular nuevas preguntas; abril de 1910, p. 266.

Véase en contra de estn conclusión, fallo de abril de 1910, p. 386.

Si bien en la forma que hemos visto pueden hacerse re­

pre~untlls al t('sti~o para que aclare o amplíe SlL<¡ contestaciones a
las repreguntas, es indudable que para establecer la ordenación
." limitación que neeesariamr-ntr- debe existir en el acto de la
,J('clarllCión de ks testigos, y conforme a la opinión de los tra­

tadistas sobre la materia, no debe concederse el derecho de 1.Ia­
I'PI' repreguntas sobre las repreguntas, Hila HZ terminado 1'1 exa­

11\1'11 sobre las formnladas : pues ello podría hacer interminables

y confusas las d1'1'1a rae innes. ~. más que al esclarecimiento de los
heehos, se prestm-ia a dilaciones inconvenientes y onerosas, r a

manejo:'. abusivos dI' los lit ieantes de mala fe. diciembre do 1910,
JI. 2088.

Los procuradores !lO pueden hacer rcpreguutas a los tes­
tigos, porque éstos son actos de defensa que incumben a los abo­
gados. Cám. eiv., f.. 87. p. 84; t. 95, p. 427; t. 113, p. 152; t. 126.
p. 429; t. 14::J, p. 140: t. 16.... p. 406. Sin embargo, si el dueño

(lO) La fll(,U'1tool d.' I'f'P""¡tuntal', e••mprr-ndc 1'1 derecho de formular J:¡~
rOIJduc,'nte!l a estnblecer lo tnehn Il'ltol ti1'1 test igo y la pert incnc in de 1:1

::I'~~..~~.llI,I'~'~Il~~e::I~}ll,IZ~~I'~I~' ';I~I~ >l('ntl'nria, ":'111. e iv. 1.', abril 2(; de 1920
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del pleito comparece con su procurador, aquél puede formular
repreguntas, diciembre de 1910, p. 2156. Lo mismo debe decirse
del representante de una persona jurídica, ya que ésta no puede
comparecer por sí al juicio, cám. civ .. t. 126, p. 429; t. 14:3,

p. 140.
Si la inspección de algún sitio contribuyese a la claridad del

testimonio, podrá hacerse en él el examen de los testigos; si las
declaraciones son contradictorias, puede procederse al careo,
(arts. 198 y 195 cód, de proc.).

Concluído el acto el juez lo hará leer, preguntando al
testigo si tiene algo que agregar o rectificar, lo que ('11 caso afir­
mativo se extenderá a continuación, firmando ('1 juez, el testigo,
las partes y el secretario, Si el declarante no supiere firmar o se
negare a baeerlo, se dejará constancia de tal hecho. (arts. 192,
193, 131. 132 Y 133 cód. de proc.).

Después que los testig-os presten su declaración permanece­
rán en la sala del juzgado, hasta que se concluya la audiencia, 8

no ser que el juez dispusiere otra cosa, por motivos atendibles,
(art, 194 eéd, de proc.).

Cuando las declaraciones ofrecieren indicios g-ray('" d- falso
testimonio o de soborno. el juez podrá decretar la prisión de lo"
presuntos culpables, remitiéndolos a disposición d..1 juez cornpe­
tente, con testimonio de la parte' de prueba refr-rente a 10.; indi­
cios. (art. 196, cód. deproc.).

Las declaraciones deben tener lugar ante el juez de la cau­
sa y en su despacho, o en la casa del testigo cuando huhiere algu­
na razón atendible para ello. o ante la autoridad que correspon­
da, cuando el que haya de declarar residiera fuera del lugar del
asiento <Irl juzgado (arts. l!H) y :!01. ('()d. d(' proc.). (11)

(11) Con f rccucnc la SI' r-rit ioa a 101'jueces que 110 f('('ilJl'l~ porson-rlmcnte
I~ declaraciones de tcstigos, porque, se dice, que sólo a!"í pueden apre­
erar el verdadero valor de su dicho ). llegar al descuhrimiento de la ver.
dad. Véasc Manual, t. l, p. 44 ). !li~. En el proyecto de reformas al ('{)(ligo
de proce~jmjClnto para In (·apilal. qlH' redactáramos en lIH9, por encargo
del eotegío de abogados, cstablec imos un JU<'Z de prueba. con secrorertes
." euerpo de taquígmfos, el ('\181 debía proceder de acuerdo r-on lo est atuido
en 10& arts, 12 n 15, que dicen así:

Art. 12. - El ll<'('retnrio frmitirft los auto!' al jll('z <11' prueba, siornnre
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10. - La apreciación de la prueba testimonal juega capital
importancia en la solución de los pleitos y constituye una de las
tareas más delicadas del juez, quien debe poner a contribución
para llenarla a conciencia, sus condiciones de lógico y su experien
cia adquirida en el contacto de los hombres ;r de las cosas.

Los jueces, dice el artículo 204 del código de procedimiento,
apreciarán según las reglas de la sana crítica la fuerza probatoria
de las declaraciones de los testigos. Véase t. 2, p. 116.

Existen tres sistemas para la apreciación de la prueba en ge­
neral: el de las pruebas legales, el de las íntimas convicciones y el
sistema mixto. Véase t. 2, p. 84 Y 116 Y t. 3, p. 113 Y sigs. ¿ Cuál
de ellos sigue nuestro código en materia de prueba testimonial T

IJa sana crítica es la ciencia de discernir lo verdadero de lo
falso y ha sido construida por los principios enseñados por filó-

que se trate de prueba!' a pract iearse en la capital de la república, den­
t1'O de los 5 días de celebrado el juicio oral. En el mismo término se li.
brarán )09 exhortos para las pruebas que hayan de producirse fuera de la
capital.

Art, 13. - En todos los juicios que tramiten por la justicia ord ina­
ria dentro de )0. capital, la prueba que no sea de posiciones será reeibi­
da por uno de los jueces de lo civil con sus secretarios y el cuerpo de
t aqulgrafoa creado por esta ley, de acuerdo a las siguientes reglas:

1.- El procedimiento será oral, pero quedará de todo lo que se haga
en la audiencia o en las audíene ias una versión tlloQuigráfica de lo pero
tinenteJ que se agregarñ a) cuaderno ele prueba;

2.- Los testigos prestarán juramento de dee ir verdad y se ratificarán
drspuée de la lectura de la declaración. Estas circunstancias DO eonsta­
rán en la versión taquigráfica y se presumirán cumplidas, sin admitir
prueba en contrario, que JlO se funde NI reclamación formulada en el
mismo acto;

3," Se notificará a los teetigos, al eitarlos, qUI', en caso de DO como
par~cer a la prímera citación. sin haber justificado la causa antes de la
audiencia, serán traídos por la fuerza pública, sin perjuicio del proee­
so por desacato.

•~rt. 14. - El juez de la prueba hará practicar, al recibir los autos,
un re~umcn de 109 puntos atiugentes a la misma, devolviendo luego el
t'~pedlentc al juez originario, dentro de las 24 horas de recibido. Ter.
~lnada la recepción de la prueba, devolverá los. cuadernos eorrespcn­
dientes dentro de un plazo igual.

. Art", 15. - Las resoluciones que dicte 1.'1 juez ele prueba sobre admi·
n~st!a~lón de la misma, son inapelables. Si apllcaae alguna eorrcccióu

~~~~~~:;:~: ~ui:~us:::fal~~~asdi~:~~r~~~;~~:9a~t~a I~b:~::r;n:~:id:::~e:~
f.~::~' observando ('1 procedimiento establecido para los recursos de
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sofos y jurisconsultos (1:!). El Si,..tema de la sana erftiea

otra cosa entonces que (,1 de las libres eonviceiones de que ~." nos
hemos ocupado. V~asl' 1. J, p. 41,48 s 62 Y t. 2, p. 84 .r 104.

Pero a poco que se ahonde en el estudio del código se adquie­
re cl convencimiento de que la sana crítica con que el juez debe
apreciar el testimonio, ha sido eonsiderablementc limitada por el

legislador.
Si la ley dice que no puede ser testigo el menor de catorce

años, (art. 179), es claro que el juez no puede darle valor a su di­
eho. En muchos casos, no obstante, el dicho de tal testigo, analiza­
do de acuerdo a las reglas de la sana crítica, puede llevar al es­
píritu el convencimiento de la verdad de un hecho. El campo de
acción del juez ha sido. sin embargo, rostriugido en ese ('8S0 por
un texto legal.

Además del menor de catorce años la I<,~' enumera - entre
los que no pueden ser testigos - a Jos que tengan tachas absolu­
tas o relativas, (art. li9, 206 Y 207). El principio es deplora.
ble, porque 8 nadie se le oculta que el acreedor, el sirviente o el
amigo íntimo están en condiciones' de decir la verdad, y quizá él

tal causa responde la corrección introducida a los textos legales
por la jurisprudencia.

Los autores del cóuigo de procedimiento vigente se encon­
traron en presencia de tres sistemas opuestos en materia de tu­
ehas, a saber: (13)

1. El de las antiguas leyes españolas, vigentes en aquella
Í'poca en <:1 país, en las cuales las tachas podían recaer sobre lit
persona del testigo por sus inhabilidades para testifiear en to­
00 A'éncro de causas o relativamente en una determinada. Escri­
che, Diccionario de lf'gislacióll, verbo T'aeha, edic. 1845; Vicen
te Fernández de la Rua, F'onumtarío (1 la lcy de f·n.illiciamirnfo

(12) S~vador de la C~llna. op, eit., t. 2, JI 111(j. La SlIJl. «ort. ele la prov.
de .Bs. Aires ha es.tablecldo que la nmplítud de criterio que' acuerdn la ley
a! juez pa.ra aprcerar In prueba testimonial, no l'on!ltituye una facultad ar­
bitraría, amo que se encuentra sujeta a los pl'incipios ill'flpxiblcs (le In ló~i.
(':1, t. 2, p. 159, serie 5.".

1:. "~I:~r;;:i:l~f~:it~~d~Il(:os «istcmas t ípico« y .livulg-aol", 1'11 In épol'a 11.,
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eivil, t. 2, p. 386 Y sigs.; Caravantes, Proeedimiento :iuc1icial, t

2, p. 216.
El procesalista español de mayor autoridad, discurriendo so­

bre la falta de probidad 'Para ser testigo, dice lo siguiente: "Se­
gún las leyes de partida, se encontraban en este caso: el hombre
de mala fama, el de costumbres depravadas, como el dado al jue

go o a la embriaguez, el alcahuete o rufián; el monedero falso. el
falsificador de documentos públieos o privarlos: ('1 reo de alevo­
sía, traición u homicidio; el de falsedad en SIIS deelaraeione...
por precio recibido; el descomulgado vitando: (,1 1(111' hubiere
dado yerbas o veneno para causar aborto, muerte 11 otro mal:
el forzador, el raptor de religiosa; el apóstata: el que siendo ea­
sado vivía con barragana o manceba; el que era desconocido del
juez y de la parte contra quien se presentaba, y al mismo tiem­
po muy pobre y vil como dicen las leyes; el que a sabiendas se
casó sin dispensa con parienta dentro del cuarto grado, y ('1 ju­
dío, moro o hereje en causas contra cristiano: I('~' ~. tít. 16.

parto 3.
"La nueva ley de enjuiciamiento no expresa en sus disposi

ciones ninguna de las causas absoluta« para ser testigo. enum-­
radas en las leyes de partida, por Iimitarse'je-menciouar las r-au­
sas que dan motivo a tachar a los mismos; sin embargo, la ('ir
cunstancia de expresar entre estas la causa absoluta. designada
en la ley 8, tít. 16, part. 3, a saber, la de haber sido el testigo (01'­

denado por falso testimonio (art. 320, párr, 4.°) ha dado ocasión

a algunos intérprétes para creer que en el día se hallan limita­
das a este caso las antiguas prohibiciones para ser testigo 'POI'

falta de probidad, Y alegan por razón, que según los buenos
principios, sólo se debe rechazar el testimonio de aquellas perso
nas cuyos actos precedentes dan motivo para temer que no ten­
drán reparo en faltar a la verdad, Por nuestra parte, convinicn­
do en la exactitud de esta regla, no podemos darle un limit»
tan reducido, porque no solamente hay motivo para temer (¡lit'

no será veraz en el testimonio la persona que faltó ya a la wrdn.l
en sus declaraciones, sino también y con mayor motivo, respecto
del que perpetró actos que revelan mayor inmoralidad, perver-
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sidad e impudencia que el falso testimonio, que a veces se da
'Sobre negocio de poca importancia y por debilidad de carácter
o por una amistad imprudente, tales como el homicidio de que
habla la ley, esto es, que no es defensa propia, la falsificación
de documentos, ~. el del hombre a quien por sus costumbres de­
pravadas ha marcado la sociedad con el estigma de la infamia.
Es verdad que los que censuran como extensa la enumeración
de impedimentos de nuestras antiguas leyes, se refieren en es·
pecial a los impedimentos o actos sobre inmoralidad de costum­
hres, tales como el amancebamiento de hombre casado, la prosti­
tueién o vileza, o mala fama respecto de la mujer que meneio­
nan las leyes 8, 10 Y 17, tít. 16, parto 3; pero, cuanto no es de
temer que la mujer. por ejemplo, que pone a ganancia lo que
hay en ella de más noble ~. delicado, su pudor y su honra, no ha­
ga venablo su veracidad! y como dice el señor Escriche en sn
Diccionario, art. 'l'estiqo, si la lascivia nada tiene que ver con la
mentira, no deja por eso de ser muy posible y aun sospechoso,
que el que a la vista de todo el mundo abre y abandona su cora­
zón a una pasión que le arruina ~. hace la desgracia de las per­
sonas que le rodean, abra también su mano al soborno para sa­
tisfacer los caprichos, siempre insaciables. de una mujer extraña
~. codiciosa.

"'Sin embargo, en cuanto a los impedimentos que se refieren
u las personas viles, debe tenerse en cuenta la modificación que
han sufrido bajo este aspecto diversos estados o profesiones, ya
por parte de la opinión pública, ~'8 por parte de disposiciones
modernas legales". Caravantcs, op. cit., t. 2, p. 216; de la Rua,
op. cit .. t. 2..p. ::J88; Miquel ~' Reus, Ley de elljuiciamiento civil de
lRR5. t. :!, p. 404 j Manresa y Navarro, Comentario a la ley de
fll.iu1.(·io'niento ciril de l8R), t. ::J, p. 353.

II. El del código de procedimiento civil francés, según el
«ual no puede ser citado como testigo el pariente por eonsan­
guinidad () afinidad en línea recta de una de las partes o su cón­
yuge aunque se encuentre divorciado, (art. 268) y pueden ser
tachados 108 parientes por consanguinidad o afinidad de cual­
quiera de las partes hasta ('1 ~rado de primo hermano inelusíve :
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los parientes por consanguinidad o afinidad de los cónyuges en
el grado expresado, si el cónyuge vive o si la parte o el testigo
tiene hijos vivos; en el caso en que el cónyuge haya fallecido o
110 haya dejado descendientes, 'Pueden ser tachados los parientes
por consanguinidad o afinidad en línea directa, los hermanos,
los cuñados, las hermanas y las cuñadas. Podrá también ser ta­
chado e) testigo heredero presuntivo o donatario; el que haya
bebido o comido con la parte a costa de ésta, después del pro­
nunciamiento del auto que ha ordenado la recepción de la prue­
ba; el que haya dado certificado de los hechos relativos al proce­
so; los sirvientes y domésticos, ('1 que se encuentre acusado o haya
sido condenado a una pena aflictiva o infamante o aunque sea a
una pena correccional por causa de hurto, (art. 283).

De las disposiciones que dejamos transcriptas, resulta que
hay testigos que no deben ser oídos y otros que deben ser oídos
pero que son tachables. En este último caso, la legislación fran­
cesa le quita todo valor al testimonio cuando se prueba la tacha
expresada por la ley, (art. 291 del cód. cit.).

1II. El de la ley de enjuiciamiento civil española de 1855,
la cual no establecía ninguna de las restricciones absolutas de
los dos sistemas anteriores. Esta ley se limitó a decir qué era lo
que eonsideraba como tachas legales (art. 320), pero dejando a
los jueces y tribunales la apreciación, según las reglas de la sana
crítiea, de la fuerza probatoria de las declaraciones de los testi­
gos. El mismo principio se repite en la ley de 1881, art. 347.

Ahora bieu, basta la lectura de las disposiciones pertinentes
de nuestro código de procedimiento, para convencerse de que
éste ha desechado las exageraciones de las leyes de partida que
inhabilitaban entre otros, al excomulgado, al apóstata, al que te­
nía manceba, etc., para inclinarse al sistema del código de proce­
dimiento francés, que no es por cierto el de los códigos españo­
les del 55 y del 81.

Arparecc también claro, que los autores de nuestra ley tu­
vieron en cuenta las inhabilidades absolutas para ser testigo y
las inhabilidades relativas al hacer la enumeración de las tachas,
tomando en cuenta así la clasificación de los proeesalistas espa-
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ñoles de su tiempo, que criticaron, sin comprender bien su alcan­
ce, la ley de 1855, que había adoptado franca y decididamente
('1 moderno sistema de las libres convicciones para la aprecia­

ción de la prueba.
La sana crítica a que se refieren los arts, 204 y 209, no pue­

ue extenderse más allá de los términos expresos de la ley. Esa
sana crítiea, que no es otra cosa que el sistema de las libres con­
vieeiones, rige en Inglaterra e Italia, y a pesar de ello, en el pri­
mero ·le los nombrados países existen las reglas de la evidencia
que inhabilita a un determinado testigo sin que el juez pueda dar­
le valor de prueba legal; y, en el segundo, leyes que contienen
prescripciones análogas que se denominan de administración de
la prueba. Todo ello es compatible con el sistema de las libres
convicciones.

Hemos querido desentrañar el pensamiento del legislador y
poner en evidencia la confusión que se ha hecho de la nooi6n de
tachas absolutas y relativas por la jurisprudencia, para propio
ciar así una reforma legal. Mientras ella viene, ha dicho el doc­
tor Eduardo Prayones en alguna parte, hay que aplaudir a la
.magistratura argentina que ha hecho ínterpretaeién 'Positiva de
Ia ley; que ha conseguido sacar provecho de un código viejo ~r

defectuoso, ajustándolo a las necesidades actuales, para hacer
de la administración de justicia una cosa real, vivida y humana.

Cada parte puede tachar por justas causas los testigos pre­
sentados por la parte contraria, dice el arto 205 del cód. de proc.,
de donde se deduce que no es posible la tacha del propio testigo.

Sostiene M'8nrcsa, Miquel y Reus, t. 2, p. 396: que las ta­
chas pueden oponerse a la persona del testigo, a su dicho y a su
examen : a la persona, por tener incapacidad absoluta para ser
testigo, o relativa para declarar en el 'pleito de que se trate: (1

811 dicho, por no haber dado razón de ciencia, o por ser oscuro,
contradictorio, inverosímil, o impertinente: a su examen, por
haberse verificado fuera del término de prueba, sia citación, o
contraviniendo a cualquiera otra de las solemnidades exigidas
por el derecho. Como veremos, en el art. 320, la nueva ley no
admite otras tachas que las que se dirigen contra la persona del
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testigo; pero esto debe entenderse para el efecto de recibir el
pleito a prueba de tachas: las que recaen sobre el dicho o sobre
el examen del testigo, regularmente constarán en los mismos
autos, y de consiguiente, sin necesidad de prueba especial para
ellas, podrán objetarse en los alegatos de bien probado para des­
virtuar el valor de aquella declaración. Véase leyes 37, tít. 16,
parto 3.D y l.·, tít. 12, lib. 11, Nov. Rec.

Los distingos que preceden son escolásticos, porque las ÚDi­
cas tachas que deben recibir una tramitación especial, son las
que nuestras leyes clasifican de absolutas y relativas o sea la!';
que se refieren a la persona del testigo.

La transición de un sistema a otro suele producir en las ins­
tituciones jurídicas una situación análoga a la que gráficamen­
te describe un procesa lista italiano: Les pasa a menudo a nues­
tras ideas, como al caballo del barón de Munehhausen: la nieve
había cubierto la calle, la casa, la iglesia y el campanario; sólo
un asta de hierro sobresalía, a la cual el barón ató su montura y

se durmió; al despertarse, se apercibió que la nieve se había
derretido y que él se encontraba en tierra, mientras su ca­
ballo pendía de la cruz del campanario, a la cual sin saberlo lo
había atado. Muchas ideas siguen así vivas en el aire cuando las
que les dieron origen han desaparecido.

En el derecho español antiguo se explicaba que se acordase
II1l término para probar las tachas distinto del qne las leyes fi­
jaban para. la declaración de los testigos, porque éstos declara­
ban en secreto; sólo después de la publicación de probanzas, las
partes se encontraban en condiciones de conocer lo que habían di­
cho. Esa era pues, la primera oportunidad que se les presentaba
para tachar y las pruebas necesariamente habían de producirse
después del vencimiento del término que se había acordado para
las declaraciones de testigos.

Ni los autores de la ley de enjuiciamiento civil española de
1855, ni los que proyectaron nuestro código, se dieron cuenta
del cambio fundamental que se operaba con la publicidad de
toda la prueba, y de ahí que el término especial para producir
tachas quedó como el caballo de la anécdota recordada.
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La anomalía es más clara después de la ley núm. 4128, cuyo
art. 11 establece, que la prueba de testigos deberá ofrecerse den­
tro de la primera mitad del ordinario, y que los testigos no po­
drán ser examinados sino dentro de la segunda. Es claro en­
touces que lo lógico hubiera sido que la prueba de tachas se
adujese antes de la declaración de los testigos, para ser proba­
das durante el segundo término a que se refiere la disposición
citada. En el cód, de proc. civ, francés se dice que las tachas
deben ser opuestas por las partes o por sus procuradores antes
de la deposición del testigo, quien está obligado a declarar sobre
ellas (art. 270). Es claro que en el sistema de la encuesta y de la
continuidad de los procedimientos que en general sigue dicho
código, las tachas se prueban inmediatamente.

Los antecedentes nacionales justifican la crítica que veni­
mos haciendo: en el proyecto del doctor Lisandro Segovia para
la provincia de Corrientes (año 1875), en los de Cortés y Gar­
cia para la de Córdoba, y en el de Domínguez para la de Bue­
nos Aires, se estableció que las tachas serían alegadas )" la. prue­
ba respecto de ellas debía producirse dentro del mismo término
señalado para lo principal. La ley núm. 50 solucionó también la
cuestión en el mismo sentido, (art. 124).

En la ley de enjuiciamiento civil española de 1881 se sal­
vó el error en que incurrieron los autores de la de 1855, estable­
ciéndose que: dentro de los cuatro días siguientes al en que se
hubieren terminado las declaraciones de los testigos de una par­
te, podrá, cualquiera de ellos ser tachado por la contraria, cuan­
do concurra en él alguna de las causas expresadas en el artículo
anterior, y no la hubiera confesado en su declaración (arto 661) ;
y que la prueba de tachas se hará. dentro del término que reste
del segundo período de la prueba (art. 665) o Si no quedare el
suficiente para ella - agrega este último artículo - el juez lo
prorrogará para este solo efecto, por el tiempo que estime neo
cesarlo, sin que en ningún caso pueda exceder la prórroga de
diez días,

Opuesta la tacha contra la persona de un testigo, general­
mente se corre traslado a la parte contraria, con lo cual se apli-



-165 -

ca una ley que no rige entre nosotros y que, aparece evidente
que se ha querido dejar de lado: nos referimos a la ley de en"
juiciamiento civil española de 1855, (modelo de nuestro códi­
go), cuyo artículo 321, no reproducido en la le.y argentina, es
tableee, que si alguno de los litigantes tachara a uno o má~ tes­
tigos, se oirá sobre ello a la parte contraria.

Las tachas de tachas no son admisibles, porque harían in­
terminables los pleitos, abriendo ancho campo a la chicana de
los litigantes. Véase Lessona, op. cit., t. 4, p. 561; Manresa, so­
bre la ley de 1855, op. cit., t. 2, p. 412.

La tacha al dicho de los testigos no está sometida él trá­
mites especiales, desde que la contradicción, la inverosimilitud
o la impertinencia de la declaración la hará resaltar la parte en
su alegato de bien probado y el juez apreciará todas esas cir­
cunstaneias en la sentencia, de acuerdo con las reglas de la sana
crítica. Lo mismo decimos de la tacha al examen del testigo.

El desconocimiento de los antecedentes del eód. de proc. es
lo único que ha podido inducir a la cámara civil a decidir que la
tacha de falsedad en el dicho puede ser probada después de la
declaración, aunque se encuentre vencido el término que fija la
ley (1. 158, p. 224). Más exacta es la doctrina que surge de otros
fallos de la misma cámara, en cuanto ha llegado la concesión de
un término especial para demostrar la falsedad del dicho de un
testigo (t. 96, p. 183; t. 163, p. 241).

La falsedad al dicho del testigo sólo puede probarse por los
elementos que resulten de autos o por declaraciones de testigos
ofrecidas en la primera mitad del término respectivo. Y es na­
tural que así suceda, por cuanto la falsedad en el dicho de los
testigos tiene sólidas garantías claramente determinadas por la
ley: el arto 289 del cód. penal castiga al testigo falso en materia
civil con prisión de 1 a 3 años, que debe aplicar naturalmente
('1 ,jUE'Z del crimen. A su vez, el arto 196 del cód, de proc. dice,
que si las declaraciones ofrecieran indicios graves de falso testi­
monio o de soborno, el juez podrá decretar acto contínuo la pri­
sién de los presunto!'; culpables, remitiéndolos a la disposición
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del juez del crimen. COII testimonio de la parte de prueba refe­

rente a los indicios.
Lo que dejamos dicho no obsta para que <'1 testimonio en que

aparezca una falsedad sea, valorado por el juez de lo civil y
que las partes puedan presentar, ante la misma jurisdicción, el

1ostimonio del auto de prisión preventiva, o en su caso, la sen­

teucia cmdenatoria. aún cuando la causa se encuentre en segun­

11a instancia, desde que se trataría de un hecho Dl1('\'O que les

('" permitido invocar.
Los antecedentes del código de procedimiento demuestran

«laramente que la tacha ni dicho de los testigos o al examen de

los mismos no constituye una incidencia sometida a reglas espe­

viales. En el proyecto Domínguez se establecía que las partes

podían proponer y probar cualesquiera otras circunstaneias con­

ducentcs a corroborar o disminuir la fuerza de las declaraciones

11(' los testigos (art. 16;). Véase Manual, t. 1, p. 83. La misma re­

gola consignó (,1 proyecto de código de Córdoba (año 1871). En

presencia de estos antecedentes, la corte de la provincia de Bue­
llOS Aires redactó un proyecto de código dc procedimiento (véase

Manual, 1. 1, p. 83) 1'11 ('1 cual suprimió la facultad de aducir

las tachas al dicho de los testigos. Los autores de la reforma di­

jeron : "Desde que se han determinado todas las causas de tachas,

incluyéndose ('11 su extensa enumeración hasta el interés diree­

lo 11 i.idireeto en el pleito o en otro semejante, ninguna otra eir­

vnnstuncia puede caer hajo la generalidad de términos Ile este

art ículo suprimido, que importe una causa legal para la separa­

r-ión d- 1111 h·stigo. O PSI' artículo (el suprimido) no tiene cnton­

('<'s ak-anc« algullo ampliutorio del anterior, o deja una amplia

libertad al lit iguntr- dI' mala re para producir articulaciones "

dr-morus. upnyándos« 1'11 cansas para tachar que no son tales con

arreglo a derecho. El interés de la pronta justicia exige entono

(:I'S la supresión dI' 1111 artículo que puede ser maliciosamente

vxplotndn para producir demoras, cuando el unterior ha preci­

sado detalladamente todas las tachas que legalmente pueden opo­
11I'l'!'-I' a 1111 t estieo. "
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EDtremos, ahora, al estudio de las tachas absolutas )' rela­
tivas:

Son tachas legales absolutas: la enagenación mental, la ebrie­
dad consuetudinaria¡ la falta de industria o profesión honesta co­
nocida i la calificación de quebrado fraudulento; haber sido con­
denado por delito que tenga pena corporal y haber sido eonvenci­
do de falso testimonio, (art. 206). (14)

En los casos enumerados (>1 testigo ('S inhábil para declarar
en todos los juicios ). por eso se dice que su tacha es absoluta.

En cambio son tachas legales relativas, es decir con respec­
to a un juicio determinado: ser el testigo pariente por consangui­
nidad dentro del cuarto grado civil, o por afinidad dentro del se­
gundo grado, del litigante que lo haya presentado: ~Pl' Al prestar
declaración, dependiente o sirviente del que lo haya presentado;
tener el testigo, o sus parientes, por consanguinidad dentro del
cuarto grado civil, o por afinidad dentro del segundo, interés di­
recto o indirecto en el pleito o en otro semejante; tener el testigo o

(14) Véase Manulll, 1. 1, JI. S;:. Las causales enumeradas IIU pueden ser
más justas para excluir a l testigo. Los dementes t ienen incapae ídad abso
lut a , (art. 54, inc. a.O del e6d. civ.}; el ebrio consuetudinario os casi segu­
ro que no podrá reproducir con fidelidad los hechos qu(' han caído bajo la
ncción de sus sentidos; la falta de imlustrin o profesión honesta conocida
hace 8OlIpeooo80 ('1 testigo por flalto de probidad, (lc)' ~, tito 16, parto 3.a ) ;

Manren, op, cit., t, 2, p, 405.
La calificación do quebrado fraudulento y haber sillo condenado el tes

t¡¡;to por delrto quc tenga pena corporal (art. 206, in es. ".0 y 5.0) eonst itu­
ven una misma cosa: el quebrado fraudulento es castigado con penitencin­
r in o prisión, según In entidad de la pérdida ocaaionada (ambas penas cor­
poral), de donde resulto. evidente que el segundo di' los incisos eitados ab­
~orbr. al primero. Agregaremos aún, que la enliñcncién de quebrado culpa­
blr-, inhabilita paro declarnr como testigo.

Rn eunnto a la tocha d{-j 01'1. 206, inc, 6.0 , del cód. de prol'., una de las
('~lmi,siol1e~ QUt' pl'eporó e'1 cód, de proc. lit' In capital, ~c exprseaba en los
'IKUl4lDt ell términos: •• El inc. ~,o del mismo nrt ículo declara con razón tes­
ti~o tachable al quo ha sidu condenado por fal~o testimonio. Pero uosotros
n'pllla~08 que también debe' incluirse :JI que ha sido convencido 1Il' falso tes
IlIlIonlO aunque no Se'Ojuxgndo ni condenado como tal. El caso puede 01'11

r"II' y ha ocurrido ya, Al resolverse UIIR causa e iv i] e1 juez desecha el h'~l i
1II0nto de uno o mA!! lestigos, que resultan fals08 maudando pasar In>! IInt{..

~f~:;::C:oalc~~:~u;;~ ~~m;:~ti~lt~;ul~.~ 1;~lsa:t.r~' I~~~:~~s S~a~:í~\:;~I:I:n )l;~~
Ilceptarlo como ñdedlgno o tendría 1'11 In eontra lo presunción para. mi-

~~~~, ,:o:.o~~~~Pt'~.~~:' ~:~:~r~l.e 1:1('p,IU83~0:::~ó~. revisora del provecto de'
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los mismos parientes, comunidad o sociedad con la parte que lo
presente, excepto si la sociedad fuese anónima; ser acreedor o deu­
dor del litigante; haber recibido de él beneficios de importancia,
o después de trabado el litigio, dádivas u obsequios aunque sean
ele poco valor; haber dado recomendaciones sobre la causa, antes
o después de comenzada; ser amigo íntimo o enemigo manifiesto
de uno de los litigantes, o mediar entre ellos odio o resentimiento
por hechos conocidos; haber estado ebrio en el momento de veri­
ficarse el hecho sobre que depone. (15)

En todos esos casos el testigo es incapaz sólo relativamente
al pleito en que se encuentra vinculado especialmente con alguna
de las partes. (16)

(15) Téngase en cuenta que hay ciertos parientes que no pueden ser pre-'
sentados como testigos contra una de 'las partes como 80n los consBnguf.
neos o -afines en linea directa, ni el c6nyuge aunque esté separado legal­
mente arto 186 del céd. de proc.; y que esa prohibiei6n es de orden púo
blieo, Véase Leesona, •• Trattato delle prove iDl materia eivile' '. t. 4, p.
224, 3.' ed. Estos testigos no pueden declarar ni aún con ('1 objeto de re­
conocer firmas puestas a ruego, de uno de los parientes en ('1 grado indi­
cado; cám, civ. 2.0 , mayo 4 de 1917.

No ha creído conveniente uuestra Jey dar una definición de 10 que es
dependiente o sirviente, como la española de 1855, en la cual se dice: En­
t iéndese por eríado o dependiente para los efectos de esta dispoaieién. el
que vive en las C&Sa8 del tenido por amo, y le preste en ellas servicios
mecánicos, mediante un salar!o fija, arto 320, inc. 2.0. Nuestros jueces t ie­
mm, pues, amplitud de criterio para juzgar cuándo un testigo se encuen­
tra comprendido en la tacba que nos ocupa.

La causal de inhabilidad por interés directo o indirecto, estaba ya ex­
presada en las 'leyes 19 y 20, tito 16, parto 3.', y sobre ella se ha dicho por
nuestra jurispnldencia que no invalida ('11 absoluto la declaraci6n y que,
por el contrario, debe tenerse en cuenta on todo lo que sea favorable a la
parte con la cual existe la enemistad, cárn. civ, 1.8 , octubre 2:~ de 1917.

(16) "Dentro (le nuestro código, las tachas Se div iden adomás, en abo
aolutas y relativas."
"Enti~nden algunns por absol~tas.' las que destruyen la fe riel testigo

y realat ivas, las 'IUE' tan solo dismíuuycn In fc del mismo. Esto es un
error;. pues absolut~s ~on las que in~abilit.an al. testigo en cualquier asun­
to, mIentras. que relativas las que solo lo IDhabllitan en determinado pleí­
too El. que tiene tacb~ absoluta no puede ser test igo cn ningún asunto. el
que tiene ta~ba relativa puede ser un testigo hábil en otro juicio. El de­
me~te, por ejemplo, no. puede ser testigo en ningún pleito; pero el que es
pariente en .un determinado asunto, puede ser un testigo bueno en otro,
donde no exista la causal del parenteseo, No es exacto por otra parte el
q~e 188 tachaR absolutas destruyan la fe del tcstigo y 'las relativas las dis­
minuyen, porque no puede ser testigo 1'1 que tenga tacha Hhsolnta o re-
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Elart. 70 de la ley de matrimonio, al establecer que en el
juicio de divorcio es admisible toda clase de prueba, con excep­
ción de la confesión o juramento de los cónyuges, no ha intro­
ducido novedad alguna en las reglas sentadas por el código civil.

Las causas que daban y dan lugar al dirorcio son hecho'!
que se probaban y se prueban por toda clase de prueba.

En lo referente eJ. agregado del arf 70 citado, con respecto
a la confesión surgía ya del arto 200 del código, en cuanto decla­
raba que no hay divorcio por mntuo consentimiento de los esposos.

Pero lo que constituye un absurdo es la consecuencia que
ha sacado la jurisprudencia de nuestros tribunales del recorda­
do arto 70. Ha entendido ésta, que al hablar de toda clase de
prueba, se ha referido aun a los testigos inhábiles. En apoyo de
esa herejía jurídica se cita a Bonnier, Tratado de las ';rueba.~.
t. 1, núm. 284. Véase fallos de la cám. civ, de la cap., t. 37. p.
]26; t. 57, p. 292, etc.

Las opiniones de autores extranjeros que se citan. son im­
pertinentes, pues éstos escriben sobre textos distintos a 10'<'

nuestros.
En Francia, el código civil establece que los parientes (con

excepción de los descendientes) y los sirvientes de los esposos.
pueden ser admitidos como testigos. (art. 245). En lo que se re­
fiere a Italia, ocurre lo mismo, como puede verse en Lessona, op.
eit., t. 4, p. 225.

El fiscal de cámara, doctor Marenco, se equivocaba cuando
sostenía una doctrina contraria a la que dejamos enunciada.

"La ley de matrimonio, decía dicho funcionario. dispone

Iativa, y porque a veces 1M causas relat ivas destruyen la fe del t"st i~o

mÍlM fuertemente que las absolutas como por ejemplo, la cause l de int e­
rl\s." G&1.\tDaJ, "De los testigos", p. 287.

La cl\mara civil de la capital ha declarado que las tachas rolati'ras no in­
validan el testimonio Di le quitan en absoluto su valor probatorio. Los fa.
llos !le limitan a meras. añrmacionea, como puede eonstatarsc en los que se
l'nl'uentran en el t. 66, p. 231; t. 80, p. 134; t. 97, p. 341 .'" :157, ete. Véasp
l\I1ttermaier, op. cit., p. 287 Y 294; Matttrolo, op. cit., t. :!, p. 605; 1III&Dr~­
8& y Navarro, t. 2, p. 404-. Nuestro ('6digo hn sl'~ujdo el sistema frances
repudiade por Ja ciencia, arto 291 (lt'l ,. Cocho d(' procédure c iv ile ': Olas e

son, op. cit.., t. l. p. 846 Y sigs.
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que en el juico de divorcio se admitan toda clase de pruebas, con
exeepeión de la confesión o juramento de los cónyuges.

••Esto no quiere simplemente decir que las causas alegadas
parta el divorcio puedan probarse por los medios comunes y 01'·

dinarios que sirven de comprobación a, los actos jurídicos, sino
que en estos juicios se ha de ensanchar el criterio de apreciación
de la prueba, en lo que se comprende la exelusién de ciertas in­
capacidades de los testigos, según prudente arbitrio y reglas de
sana crítica. teniendo en cuenta la índole de los hechos centro­
vertidos,

;. Darle aquel limitado alcance hubiera sido una vaciedad
legislativa. El legislador ha tenido en cuenta que de la vida
íntima de los esposos sólo pueden tener conocimiento sus allega­
dos, parientes o domésticos; que en todos los tiempos y en todas
las legislaciones s(' ha admitido el testimonio de personas así
vinculadas COIl los divoreiantes, no obstante considerarlos inhá­
hiles para declarar sobre los demás actos de la vida y ha sido
('011 el propósito de colocarse en la corriente de la antigua y de
la moderna jurisprudencia, que ha consignado esa declaración
sobre la prueba, en el art. 70 de la mencionada ley.

,. No afirmo hechos controvertidos. sino principios eonsa­
~rauos por una doctrina uniforme (17). Walter, Manual de de.
recho eclesiástico unioersal, y el cardenal de Luca de Motrin,
elisert. 13. enseñan: "que los criados de la casa pueden atesti­
zuar en las cansas de divorcio, prueba que se admite por la
difieulta(l <11' encontrar otras más fuertes", En Bonnier, Tra-

(Ii) La :diI'JII:u'iúII dvl t exto <,s avanzada; al formularla no se ha teni·
d" I'I!' 1',Uf'nta; 1.", que 1'1 derecho canónico regia el matrimonio en el pa­
"~do,, eiendo nnturnl que SI' diese ~a1or. preponderante. a la opinión d<,
Han ber(.nllll/J )' ,dl'lIl{I!lo padres <11' la Ig1eBla, en que exclusivamente se apo­
~'a Walter, oJl. ('11., p. 42~, not:a 8, 2.8 <,dic: española <le 11152; 2.0.. que di.
r-ho autor no habla de divorcio como equlvocadamene-, lo cree el doctor
Marenco Y los falloll <11' nU~!\~rOB tribunales, sino dl' adulterio; y, 3.0, que

=~~:b~:,:,IP~~('r~Si~~:,1I1~;,(,Sng~.a\~~res y no en textos legales, "De

. l~ara ('one,luir diremos, que el fraude a 10 ley se prueba, según el código
l' ~\"ll argentino, por ~odos loa medios admit idoa en derecho, sin que a no.

::~:t~' I~"'<' t~~:r.~ ~~U~~~~?2'd~(' en 1M a/'riones corres,pondie1l't('!l !II'R imprcee-
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tado de las pruebas, núm. 284, se lee lo siguiente: ,. Agregue.

mos que en materia de separación de los esposos, la misma nece­
sidad que hace admitir los parientes, impide rechazar los domés­
ticos, lo que debe entenderse también de los servidores. Huius­
modi delicta, dice Maseardus, (60, núm. 20) probari possunt
per ipsos testes domestieos quia solent [ieri clam et oculte et non
('oram multis.", Aubry y Rau, 491, se expresa así: .. Las reglas

de derecho común sobro las cualidades físicas ~. legales que de­
hen poseer los testigos ~. sobre las causas por las cuales es per­

mitido rechazarles, son igualmente aplicables en materia de se'
paración de cuerpos",

Olvidó el fiscal ~larenc(J que a diversidad de textos legales
corresponde ~liversidad de soluciones. Vfase cám. eiv, t. 12, p,
:l:l8, serie 7,8, donde no se admitió la declaración de la madre de

una de las partes en un juicio de divorcio. Tampoco tuvo en
cuenta el citado funcionario, (ni los fallos que establecieron la

doctrina que combatimos), que el congreso cuando ejercita las fa­
vultades del arto 67, inc. 11 de la constitución, no puede dictar
I'q~las procesales, Si hay algo que pertenece por antonomasia a
í'stas, C~ lo que se refiere " tachas de testigos. Yéase t. 3, p. 122,

texto y Ilota,

Las declaraciones de testigos tienen que revistir cierta­
formas, sin las cuales no es posible (fue el juez las aprecie de
acuerdo ('O)) la citada rrgla de la sana crítica, (art. 203),

Deberá pues, desecharse sin más trámite, por el juez al sen­
trlleitlr, si la declaración se ha prestado en casos en que tal géne­
1'0 de prueba no es admisible, (art. 180) ; si se ha recibido sin au­
dielleia de la parte contraria, (nrt, 182) i si 109 testigos no han de­
puesto por separado, (urt. 189) i si no han prestado juramento.
(1II't. 190); si han declarado por informe, salvo los casos de ex­
('l'peión, (art. 202) : etc. Esto es lo que se denominaba tacha al
l'xamen del testigo.

Después de este análisis previo, externo, relativo a las ta­
«has, a las formas ~. R la procedencia de la prueba testimonial.
PUffl(' ('] juez entrar a a P1'('(' iar libremente ('1 dicho de los tes­
ti/.!os.

No es posible establecer rezla» fijas para la apreciación del
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testimonio, porque su valor depende de la infinita variedad de los
casos y lo único posible es formular indicaciones de carácter gene.
ral, para que el juez según las circunstancias las tome en cuenta.

El primer problema que se presenta al crítico es el relativo al
número de testigos necesario para que pueda ínvocarse como ple­
na prueba.

La ley 32, tít. 16, parto 3', estableeía a este respecto: "Mal!
por un testigo, dezimos, que ningun pleyto non se puede prouar,
quanto quier que sea ome bueno, e honrrado; como quier que faría
gran presumpcion al fecho sobre que testíguasse ' ',

Son numerosos los fallos en que se declara que no puede to­
marse en cuenta el dicho del testigo singular (18) ; no obstante que
la sana crítica enseña que hay casos en que puede convencer al
juez (19).

(18) La exigencia de dos testigos para dar por probarlo un hecho, per­
teneee al sistema de las pruebas 'legales y es rechazada por la mayoría
de los eseritores modernos, Véase Demolombe, op. cit., t. 23, núm. :197;
~D&, op. cit., t. 4, p. 551; GIUck, "Commenbario alle pandette", t. 22,
p. 625, nota g) y p. 631; t. 2, p. 133 de estr. Manual y Ga.l11Dal, ,. De los
testigos", p. 280. Las opiniones de ToulUer y Pothier que niegan autori­
dad al testimonio único no ba encontrado prosélitos entre los jurisconsu!
toe franeeses. La máxima testis unus testis nullus establee ida por las re
glas de la evidencia, tuvo 8\1 orlgeu en el derecho hebráieo <lp donde pasé
al derecho romano ppro ha sido reprobado por la lcgislae ión moderna. Véa­
~e Ga1JJDa.l, "De los testigos", t. 1, p. 280.

Es c'}aro que sólo en casos exe epcionalea puede atribuirse valor ril" ple
na prucba (1'1 dicho de un solo testigo, pero ello no quita valor a la dOI"
trina enunciada. Ni llegarnos tampoco que el dicho de dos testigos lleve
R'I eepíritu mayor convencrmleuto, desde que no es verosim il - como dien
Glück, lugar citallo - qUE' dos personas dignas de fe quP han observad..
el mismo hecho y lo refiereu de idéntica manera SI' hayan p-ngafiado.

La jurieprudeneia ha resuelto IJlIe IIn 1;010 t est igo 110 hace fe en

~~~:\:~f~ 1;;::\~:7:r~:, t·rt~.; :~t;:': "~~~2:(i::!~ ~'~~I~'::I~:':~:;:e:~i~6~~:
latiDa, t. :1, p. 270 ~. 4!i!l, texto ~. Ilota. Ha declarado también la I'ortl'
de la nación que dos dce laruc iouos singularea, sipndo d ivr-rsiñcat iva 1:1
sin~ularidad, no constituyen prueba, t. :11, p. l:IR y a Sil vez la cám, f('d.
de la cap. en el t. 8, P: 13:i reso lv ió qlle la dl'claraci6n 111' IIn testigo (1111'

Mté. de acuerdo sobre un punto, «nn la parte contra quion ha sido JIre'
sentado, hace plena fe y no puedo dcsest imarsn porque en 1'1 mismo punto
no esté ele. acuerdo con la d~clar:ll·i¡lIl (ll' otro test ign, V~ase, sin pmhar.
~o, cAm. CIV., t. 9, p. 47, scrre 7.R.

(19) En el código de procedimiento prnnl dc la prov inc iu dI' BUI'
nos Airell· la declaración del testigo singular, sirve para formar la pruc·
ha compuesta. Véase TomAe Jotré, •• El 11I1e"0 ('ódigo de procedimiento pe­
nal". t. 2, p, 122 Y FramaT:lno, 0r. e it., t. 2, p. 110,246, 2!i(i v 2511.
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No ha faltado quienes argumenten, para sostener la doctrina
('ontraria a la nuestra, con los fallos de la sll'Prema corte (véase
p. 172, nota 18) ; pero toal antecedente carece de valor: es cierto
que la corte ha aplicado la máxima de que el testigo único no vale,
máxima que también han observado 10'-; tribunales ordinarios; pero
1\0 lo es menos que mientras aquélla acertaba, 108últimos se equt­
vocaban. La corte tenía obligación de aplicar la ley de partida,
porque así se lo imponía el art. 374 de su código de procedimiento;
mientras los t·ribunales de la capital se encontraban en libertad
para decidir de acuerdo con la sana crítica. Por no haber observa­
110 este detalle se ha seguido por muchos años, sin discernimiento
la jurisprudencia de la corte. Es probable que si este tribunal es
llamado a decidir un nuevo caso modifique su jurisprudencia ano
terior ya que la ley en que se apoyaba fué derogada. Véase t. 1,
p. 213 Y ley núm. 3981.

Los tribunales ordinarios, sin embargo, empiezan ya a darse
cuenta de que la máxima testis tlllltS testis llullus no es de rigor
1'11 nuestro derecho procesal. En el fallo de la cám. civ. 1.a de ju­
nio 10 de 19B se leen estas palabras: "El art. 204 del eéd. de
proe., establece el criterio con que el juez debe analizar la prue­
ba de testigos, aplicando las reglas de la sana crítica, y éstas no
pueden en manera alguna establecer, que las declaraciones de
un testigo, aun cuando fuera único, no merezca fe en juicio, ni
pueda ser bastante para tenerse por plenamente probados los he­
l'1108 afirmados :r que le consten pOI' razón satisfactoria" ...

En lo que atañe a la persona del testigo, ya hemos visto que
las tachas legales invalidan su dicho, pero en los casos en que ~te

debe ser apreciado por el juez, hay que tener en cuenta las eondi­
cienes físicas del deponente, enfermedad, perturbación del ánimo
por enalquier causa, etc., ElIero, De la certidumbre, 'p. 173.

Con relación al dicho, debe considerarse desprovisto de va­
lor al testigo que se contradice. El testigo que ha percibido la ver­
dad y que cree testificarla, no cambia en sus ulteriores declaracio­
nes j Ia verdad es siempre, pues, la misma. En cambio cuando se
lUieJlte, entonces son naturales las variaciones; la mentira no se
cODlp~ne de un modo fijo :r natural. He ahí porque la eontradic-
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ción entre dos deposiciones de un mismo testigo desacredita el \"8·

lor de la misma. Framarino, Lógica de las pruebas, t. 2, p. 104.
Lo dicho se aplica con mayor razón a las contradicciones de una
misma declaración (20). El doctor Velez, en la nota al art. 99~,

refiriéndose a las contradicciones del testigo que ha suscrito cornil
tal UD instrumento público, dice: "no se sabría cuando hablaban
la verdad: si cuando bajo su firma asentaron lo que consta en el

acto, o cuando ante el juez declararan que aquello no era cierto".
El testigo que depone sobre hechos inverosímiles, debe ser

descartado del proceso. Entendemos aquí por verosimilitud, la con­

formidad del contenido testimonial con lo que la experiencia nos
da como ordinario modo de ser y de obrar los hombres y las cosas,

Framarino, op. cit., t. 2, p. 93.
L0.9 testigos que deponen sobre cosas que han oído decir, ca­

recen de valor legal. El testimonio de oídas no es propiamente una
prueba. Framarino, t. :!, O]). cit., p. 103; Mattirolo, op. cit., t. :!,
p.612.

Lo mismo decimos <le los testigos que declaran de ciencia
propia, sobre hechos que no pueden apreciar por la carencia de
facultades o de aptitudes, o por imposibilidad material que re­
sulte comprobada (21) (art. 276, ine. 14 del eód. de proc. pen.).

Es frecuente que los testigos narren los hechos <'11 forma di­
versa, y en tal caso el juez, teniendo en cuenta todos los elementos
que le ofrezca el proceso, debe aceptar el dicho de aquellos que se­
gún su recto criterio hayan dicho la verdad, aunque sean menores
en número. La prueba se pesa y no se cuenta (22).

Para valorar en su justa medida el dicho de los testigos, pI

(20) Es corrientc la doct rina ('11' el seut.ido de que, cuando dos t<'sti.
~()~. do igual v~lor moral Se contradicen, el juez debe resolver según 811

int ima conviee iéu, tomando en cuenta 188 e ire unstnne ias part icularea (lo
la causa. GlUck, op. cit., t. 22, Il. 627.

(21) • '.Aquel a quien f'alt« <'1 sentido nbsolutameuro neccsarto para 1:1
nbservae ién de los hl'l'1IOS, .Irbr ser declarado incapaz ' M1ttermat8l' op
e it .. p. 284. '. .

(22) Si d08 tcstigo". clásicos que tienen a su favor la misma presunción
(le v~rdad S6 contradicen en el hocho principal debon desecharse. Oltlck,
op. CIt., t. 22, p. 626; le>: 41, tlt. 16, part. :i.a ; Framar1Do, o)l. cit.~ t. 2,
p. ]94; sup. corto de B~. Am's, t. 6, p. 171; t. lO, Il. 175. «erte .....
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juez debe tomar en cuenta no solamente las condiciones persona­
les de los mismos, sino también la razón o motivo en que se fun­
dan sus afirmaciones. Véase t. 2, p. 114. Existen ciertas circuns­
tancias que hacen sospechosa una declaración: así cuando el tes

tigo conoce los detalles minimos de los hechos, sin que exista cau­
sa especial para ello, o cuando demuestra una falta de memoria
notable, se hace sospechoso. Framarino, op. cit., t. 2, p. 62.

Pero hay también - agrega el citado autor - otras exte­
rioridades de la declaración que tienen su importancia como ma­
nifestaciones indirectas del ánimo del testigo, y que. bajo este
aspecto, deben tomarse cn cuenta.

Ante todo, el mismo discurso testifical puede. en sus pro­
pias palabras y en su entonación, reflejar las internas disposí

clones de ánimo del deponente, arrojando indirecta luz sobre su
veracidad y haciendo aumentar o disminuir su fe.

Así, cuando el modo de. declarar revela animosidad en el tes­
tigo, la falta de serenidad de éste, disminuirá su fuerza, ponien­
do de manifiesto la existencia de pasiones que pueden signifi­
car impulso hacia la mentira. Lo mismo puede decirse cuando el
testimonio se produzca con afectación, toda vez que esto supone
estudio, preparación, esfuerzo que hace sospechar mentira posi­
ble. El lenguaje de la verdad, realmente, es siempre natural. es'
pontáneo; el arte más fácil es el de decir la verdad.

y aún hay más: cuando en el texto de varias declaraciones
se advierte eumdem praemeditatum sennonC/Il, esta identidad no
natural de forma, hace suponer identidad de inspiración, o sea
concierto previo para coincidir en los dichos; lo cual no puede
menos de constituir una causa de descrédito. que en ciertos ca­
sos llegará hasta aniquilar el valor probatorio del testimonio.
pues bien se comprende que los conciertos previos se necesitan
para poner de acuerdo testigos amañados, mientras los testigos
veraces pueden esperar que' la verdad de sus dichos coincida dI'
un modo espontáneo.

La animosidad, la afectación, la identidad preparada del dis­
curso, considéranse, pues, como tres causas formales de dismi­
nución de la fe del testimonio, y en cambio la serenidad. la 1111-
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turalidad y la espontaneidad del discurso, se consideran como
otras tantas causas de aumento de fe en el mismo. Framarino,
op. cit., p. 74.

No se olvide tampoco que existen asuntos en los cuales la
razón del dicho tiene importancia excepcional ~' que, por lo mis'
mo, reclama especial atención del juez. Se trata de probar la po­
sesión de un inmueble, por ejemplo, y es claro, si los testigos
afirman que la ejercía una de las partes, deben expresar las eir­
eunstancies que hagan verosímil lo que dicen. La posesión es fá·
cil de confundir con la tenencia, de tal manera, que las declara'
«iones de testigos, para justificarla, resultaría ineficaz en la
mayoJia de los casos. En un juicio, los testigos del demandado
por reivindicación dijeron que éste había poseído la tierra en li·
tigio durante muchos años, afirmaciones a las que la suprema
corte nacional no dió crédito alguno, porque la ocupación de la
tierra, su cultivo, la explotación de bosques, son hechos comu­
nes a toda especie de posesión: son actos que pueden, por lo tan­
to, calificarse de equívocos cuando el ánimo de poseer para sí
no se ha exteriorizado además por otros hechos que revelen cla­
ramente esa voluntad, como sería el pago de contribuciones, una
mensura judicial o algo semejante. Sentencia de agosto 9 de 1920,
inserta en JURISPRUDENCIA ARGENTINA, t. 5, Y fallos del mismo
tribunal, registrados en el t. 122, p. 114; t. 128, p. 239 Y t. 131,
p. ]55 de su colección.

Las reglas expuestas pertenecen a la sana crítica, de que
nos hemos ocupado en la p. 157 de este tomo.

Nuestro código no se ha limitado a establecer, como las le'
yes españolas, que los jueces apreciarán, con arreglo a la sana
ci-itiea. las declaraciones de los testigos, sino que ha ido más le.
jos: ha dicho que no pueden ser testigos los menores de 14 años
.v 108 que se encuentren afectados de tachas absolutas o relati­
"88, (art. 179). Ri hubiera querido seguir a su modelo no habría
expresado su pensamiento en esa forma. Los artículos 204 v
179 Be concilian con nuestra interpretación, mientras que resul­
tan an~in6mi~~s, con la que les atribuye la jurisprudencia, lo
que es inadmisible.
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, 'Crítica en su acepción general, es la ciencia de adquirir
certidumbre, y tratándose de los juicios, según se la considere
como teoría o como práctica, podemos definirla diciendo Slue es
la ciencia que establece los principios, o el arte que dá las reglas
que debe seguir el juez en la investigación y determinación de la
verdad, en los asuntos que están sometidos a su fallo o decisión.

"Esos principios y esas reglas, que el juez debe precisamen­
te poseer, son los mismos que establece la lógica, para guiarnos
en la adquisición de nuestros conocimientos, asegurándonos de
su verdad; o de otro modo, para evitar error en las operaciones
de nuestro entendimiento. Puede afirmarse, pues, con exactitud
que las reglas de la critico; son las reglas de la lógica, aplicadas
a la apreciación de las pruebas judiciales.

, 'El código español en su arto 659, dice: "Los jueces y tri­
bunales apreciarán la fuerza probatoria de las declaraciones de
los testigos, conforme a las reglas de la sana crítica, teniendo
en consideración la razón de ciencia que hubiera dado y las
circunstancias que en ellas concurran". y sus comentadores en­
tienden por reglas de sana crítica "las que nos conducen al des­
cubrimiento de la verdad por los medios de la recta razón; esto
es, la razón guiada por la lógica". Juan José Calle, Código de
procedimientos civiles, Lima, 1912.

Esa lógica - agregamos nosotros - sólo tiene libertad pa­
ra moverse dentro de la ley.

Hemos afirmado que nuestro código ha seguido, en mate­
ria de tachas y apreciación del testimonio, a la leg-islación fran­
cesa, por lo que debe tenerse en cuenta lo que dicen sus exposi­
torés al respecto, t. 3, p. 161. Bonnier, a quien siguen Garsonnet
y los tribunales, se ocupa de la cuestión en los siguientes tér­
minos: "En el caso previsto por la ley, ¿los testigos tachados
pueden ser admitidos o rechazados, según el prudente arbitrio
.iudicial t Los que piensan que las tachas deben ser ilimitadas
admiten como consecuencia que los jueces poseen un poder dis­
crecional respecto de los testigos tachados, pues de otra manera
las partes invocarían todos los días nuevas causas para el re­
chazo de los testigos. Mas los que opinan como nosotros, que el
arto 283 (análogo a los arts. 206 y 207 del códizo argentino).



-178 -

es limitativo, no temen el peligro del abuso, que la opinión que
combatimos ha inventado. Es indudable que sería mejor dejar
al juez un poder soberano; pero desgraciadamente eso no es
compatible con el art. 291 (análogo al arto 179 nuestro), según

I
E.'II cual la declaración del testigo contra el cual se haya probado
una tacha legal no será leida. Admitir las tachas sin conocer la
declaración del testigo, importa evidentemente pronunciarse a
priori, por aplicación de una regla legal y no con posterioridad
al exr.men de los hechos. Es con razón que la cámara de apela­
ción de Turín entendía el proyecto al observar: "pensamos
contra los autores del mismo, que la declaración de todos los tes­
tigos debe siempre ser leída por los jueces y apreciada por su
prudente arbitrio". Ahora bien, el proyecto no sufrió ninguna
modificación en ~l consejo de estado. No se puede, pues, vacilar
en reconocer que habiéndose reducido las tachas a casos de­
terminados, el artículo ha querido establecer una obligación r
no una facultad para el juez. Una sentencia pronunciada por la
cámara civil el 12 de enero de 1848 y muchas otras de la cáma­
ra de apelaciones (París, febrero 22 de 1862; Burdeos, diciem­
bre 22 de 1862; Naney, febrero 21 de 1874), se han pronun­
ciado en este último sentido, Bonnier Traité des preuves, p. 258.
Consúltese asimismo a Lessona, op. eit., t. 4, p. 556; Garsonnet,
op. cit., t. 3, ps, 72, 86, cte. de la edic. italiana.

·Cuando nuestro código declara que ciertas personas no pue­
den ser testigos, (arts. 179, 206 y 207), establece una regla de
prueba legal que los jueces no pueden dejar de lado bajo prc­
texto de que rige el principio de las libres convicciones, Con­
forme Lessona, op. cit., t. 4, p. 219 y 547, 3.8 edie.:

l Existen testigos necesarios' Pensamos que no: pues el có­
digo de procedimiento civil no contiene una disposición análoga
él la del arto 276, ine. 2.° del código de procedimiento penal, dis­
posición que por ctra parte, es de carácter excepcional. Hablan­
do de esta clase de testigos, dice Escriche en su Diccionario,
verbo Testigo necesario, "que son tales los que teniendo tacha le­
J!al para dar testimonio, son admitidos, no obstante, por nece­
sidad en algunas causas cuando faltan otros hábiles y capaces.
Esto es lo que sucede en los delitos de lesa majestad o lesa na-
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ción y en el pecado nefando, en los cuales se admiten como tes­
tigos todas las personas sin excepción, fuera del enemigo capital
del acusado ¡ley 8, tít. 16, parto 3 ¡ley 2, tít. 30, lib. 12, Nov.
Ree. i de suerte que los testigos que la ley rechaza como sospe­
chosos e indignos de fe en todo género de causas, merecen preci­
samente su confianza cuando aun los testigos más irreprensibles
no debieran oirse sino con circunspección y recelo, como si los
medios que son peligrosos e injustos para buscar la verdad en
unos casos no lo fuesen del mismo modo para buscarla en
otros! !! Los infames, según la ley 8, tít. 16, parto 3, debían an­
tes de rendir su declaración purgar su infamia en la tortura,
como si la. fuerza o debilidad de los músculos pudiese decidir
de la buena o mala reputación, como si los testigos nerviosos y
robustos fuesen necesariamente más idóneos para dar testimo·
nio, como si depusiesen su infamia en los tormentos del mismo
modo que las serpientes dejan su horrible despojo entre las es­
pinas de las zarzas."

Es en el derecho romano que tuvo su origen la teoría de
los testigos necesarios. "Podían ellos, según Gluck, op. cit., t.
22, p. 566, considerarse como testigos clásicos en aquellos casos
en que, por las circunstancias de la causa, no era posible llegar
por otro medio al descubrimiento de la verdad, esto es, cuando
el hecho era de tal especie que fuera de estas personas, ninguna
otra podía conocerlo. Esto no se aplicaba a los testigos incapa­
ces". Sobre el alcance de estas últimas palabras, véase lo que di­
ce el mismo autor, loco cit.

Seguramente por aplicación de estos principios, nuestros
tribunales han declarado que en los juicios por cobro de hono­
rarios médicos, a semejanza de lo que ocurre en los juicios de di­
vorcio y filiación, se excluyen ciertas incapacidades de los tes­
tigos, admitiéndose la declaración de dependientes, domésticos,
parientes y de otras personas directa o estrechamente vincula­
das a las partes, y cuyo testimonio es tachable cuando se trata
de la comprobación de hechos, contratos o actos jurídicos en ge­
neral. JURISPRUDENCIA ARGENTINA, 1. 2, p. 232. No aplaudimos
tal solución. Véase p. 169 de este mismo capítulo.
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PRUEBA INSTRUMENTAIJ

1') Prueba instrumental: sus caracteres e importancia. - 2'

Prueba material y literal. - 3.° Instrumentos públicos: diver­
sa, cla.e•. - 49 Condiciones intrínsecas y e:drímeca,. - 59 Fuer­
za obligatoria y probatoria. - 69 Instrumentol privado.: divi­
sión. - 7° Fuerza oblligatona y probatoria. - 8" Fecha cierta.
- 9.° Cartas misivas. - 10. Libros de comercio. Libros de so­
ciedadesciviles. Su fuerza probatoria. - 11. Producción de
la prueba instrumental: reglas procesales. - 12. Mediol de como
probación. - 13. Redargución de falsedad civil y criminal.

1.° - La prueba instrumental es el medio corriente de demos.
trar la existencia de los contratos que pasan del valor de doscien­
tos pesos. Para probar los hechos, en cambio, se acepta toda cla­
se de pruebas. Véase t. 2, p. 125 Y p. 118 de este tomo. Algunas
veces la ley, por razones especiales, excluye aun para los hechos
la prueba testimonial. (Consúltese, art. 3627 del cód. civ.). Otras,
rechaza también la instrumental; por ejemplo: el arto 1058 de las
ordenanzas de aduana establece que la excepciones de ignoran.
cia de las leyes, y de error que no sea el de que trata el artículo
anterior, aun cuando sean probadas, no se considerarán como
causa atenuante. Las declaraciones de los testigos y los documen­
tos que no sean de aduana, sólo harán prueba en cuanto se re­
fieren al hecho de la infracción en sí mismo; pero no la harán
para justificar la cansa o inocencia de la infracción.

Nuestras leyes hablan de actos pr¿blicos, de procedimientol
judiciales (art. 79 de la constitución nacional); de documentol
(art, 28 de la ley núm. 4189) ; de instrumentos públicos y priva­

dos (arts. 979 y 1046 del cód. civ. y 139 del eód. de proc. civ.) ;
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de instrumentos particulares firmados o no firmados, (art. 1190
del cód. civ.), y en presencia de esta diversidad de términos,
creemos conveniente establecer su alcance.

11 Documento, en su amplia acepción, es toda representación
material e idónea destinada a reproducir una cierta manifesta­
ción del pensamiento: como una voz fijada durablemente (vox:
mortua)" Chiovenda op. cito p. 842. En esa acepción, son do­
cumentos 106quipos (1), los mojones colocados en el linde de las
heredades, las tarjas (2), las marcas y señales (3) 'J" los instru­
mentos públicos y privados.

(1) /( Los quipos eran ciertos ramales de cuerdas anudados, eon diver­
sos nudos y varios colores, con que 'los indios del Perú suplían la falta
de escritura y daban razón; así de las historias y noticias, como de la8
cuentas en que es necesario usar de guarismos.

"Era una cuerda de donde partían hilos más o menos delgados, con
que se hacían nudos simples o dobles. Su largo variaba de 0.30 a 2 me­
tros y los hiloe añadidos eran de 0.90 metros y menos, algunas veces.

'1 Los misioneros encontraron en Lurin, en la costa del Perú, un quipos
de seis kllogramos de peso, adornado con hilos de diferentes colores; uno
rojo que significaba un guerrero, o la guerra; otro amarillo, el oro; otro
blanco, la paz o la plata.

'1 En aritmética un nudo simple significaba 10; un doble 100; un triple
1000 v así sucesivamente. Las combinaciones se fundaban en los colores
y en ia calidad de los nudos, corno también en el largo de los hilos y en
1a manera en que estaban unos a distancia de' otros.

11 En las primeras edades, este método, no servía, sino para loa núme­
ros; pero más tarde pudieron por este medio los iniciados contar histo­
rias, dar a conocer leyes y trasmitir a la posteridad los sucesos ímpor­
tnntcs ocurridos en rl imperio. Entonces el quipos, sirvió de crónica, de
archivo nacional, de rcgist ro del censo de la población, de armas, de so-'1­
dados y cuentas en cada provincia. Un quipos camayoc, estaba encargado
de este modo de contar los hechos,

'1 En cada distrito había esta clase de empleados cuya obligación eon­
sistía en dar noticias al gobierno sobre varios asuntos importantes. Uno
estaba encargado de las rentas; otro de la estadística de los nacimien­
tos, rtc.". Guillermo H. Preseott, l' Historia de la conquista del Pero",
t. 1, p. 125, edic. de 1847.

(2) Tarja l'S un palo partido por el medio, con encaje a los extremos
para ir marcando lo que se saca o compra fiado, haciendo una muesca, y
]~ mitad del .list6n se lleva el que compra y la otra el que vende, y al
tiempo del ajuste conforman las muescas de uno y otro lado para que
no hnva rngaño en In cuenta. "Diccionario rnciclopédico hispano-america­
no", t. 21, v, Tarja.

(3) La marca de los ganados constituye presunción de propiedad y
.lo mismo ocurro con la señal. Véase arto 17 del cód. rural de la prov.
de Bs. Aires; supo corto naco t. 8, p. 335; Jurisprudencia Argentina, t.
1,. p .• 593; .sup. cort. de Bs, Aires, t. 6, p. 322, ser. 2."; b. 5, p. 401, ser.
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En una acepción más restringida se llama documento a los
escritos producidos por las partes para persuadir al juez de la
verdad de un hecho controvertido. Gluck, op. cit. p. 460.

Una especie importante de documentos la constituye los inl­
t,.umentos públicos y privados, de que se ocupa el código civil
en los arts. 979 y 1012. Fijaremos ideas elementales sobre 108

mismos para evitar falsos conceptos, bastante divulgados en el
país.

El art. 979 del cód. cit. establece que son instrumentos pú­
blicos respecto de los actos jurídicos: (3 bis) las escrituras pú­
blicas hechas por escribanos públicos en sus libros de pro.
tocolo, o por otros funcionarios con las mismas atribuciones, ,
las copias de esos libros sacadas en la forma que prescribe la ley;
cualquier otro instrumento que extendieren los escribanos o fun­
cionarios públicos en la forma que las leyes hubieren determina­
do; las actas judiciales: hechas en los expedientes por los res­
pectivos escribanos, y firmadas por las partes, en los casos y en
las formas que determinen las leyes de procedimiento; y las co­
pias que de esas actas se sacasen por orden del juez ante quien
pasaron; las cuentas sacadas de los libros fiscales, autorizadas
por el encargado de llevarlas; los asientos de los matrimonios en
los libros parroquiales o en los registros municipales, y las co­
pias sacadas de esos libros o registros, etc. (4).

4."; t. 9, p. 209, ser. 5.8. En este último caso la corte resolvió que la
marca o señ al , es sólo una presunción de la propiedad de los animales
que la llevan; pues parn que dicha propiedad pueda ser reconocida, es
necesario además la tradición y consiguiente posesión a pesar de 'lo dis­
puesto en el arto 17 det cód. rural que tiene que ajustarse a las disposi­
ciones del cód. civil. La cámara comercial ha dicho que la propiedad de
la marra prueba plenamente la de los animales u objetos con ellas señala­
dos, t. 2, p. 420; t. 42, p. 62. Pensamos que esta es la buena doctrina.
Sobre la cuesti6n que nos ocupa, véase en contra Mario Saenz, 11 Le-gis­
laci6n rural", p. 413, odie. 3.8.

(3 bis) Las palabras subrayadas precisan. el verdadero alcance de lo
que debe entenderse por instrumento público.

(4) De acuerdo a lo dispuesto por el arto 979 inc, 5.0 del cód. civil la
supo corto naco ha declarado que reune el carácter de instrumento pübtí­
co la nota de un adminis1:rador de rentas nacionales conteniendo el ex­
tracto de los tibros de la aduana, t. 13, p. 402; las cuentas sacadas de
'lo~ libros fiscales, t. 15, p. 132; t. 37, p. 22. La cámara civil de la ca-
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Se ha pretendido que son instrumentos públicos las actas de
las sesiones de cada una de las cámaras legislativas; los decretos,
resoluciones, etc., de lb~ autoridades internas de cada una de ellas;
los decretos, resoluciones, etc., emanados del presidente de la re­
pública, de los ministros o de las diversas reparticiones públi­
cas; las resoluciones de los jueces, de tribunales, etc, (5); pero,
en nuestra opmión, esa tesis no es exacta. El arto 979 citado,
no expresa que cualquier instrumento que extiendan los escriba­
uos o funcionarios públicos en la forma que las leyes hubieren
determinado es un instrumento público, sino que agrega que,
para serlo, ha de tratarse de un acto jurídico. Ahora bien: son
actos jurídicos los actos voluntarios lícitos, que tengan por fin
inmediato establecer entre las personas relaciones jurídicas,

crear, modificar, transferir, conservar o aniquilar derechos,
(art. 944).

Las actas ue sesiones de las cámaras, y aun las escrituras que
hagan los escribanos, dejarán de ser instrumentos públicos para
ser documentos oficiales o privados, respectivamente, si no se re­
fieren a un acto jurídico.

El código civil sienta reglas de derecho privado y común,
sin invadir el campo del derecho político, que legisla el valor de
los actos de los poderes públicos o del derecho procesal, que es­
tablece la eficacia de las actuaciones judiciales.

"El acto auténtico (instrumento público en el lenguaje de
nuestro derecho), es el que ha pasado ante funcionarios públicos
con facultad para celebrarlo en el lugar donde ha sido redactado

pitn l ha dec id ido a su "<oz que son instrumentos públicos las constaucias
de los libros oc la municipalidad, t. 154,. p. 92; t. 164, p. 181. Natural.
mcntr-, la.... constnncias de un instrumento público de la naturaleza del
(Iu(' nos ocupa, pueden desvirtuarse por prueba contraria, cárn. eit., t. 92,
p. 109. V{;asc además Jurisprudencia Argentina, t. 1, p. HO; t. 2, p.
29 )' t. 3, p. 42. En el último caso se resolvió que un dee ret o del peder
ejeeutivo nacional declarando rese indído un contrato colebrado IJtJr
IIn part icular y ordenando se inie ien las acciones del caso para obte­
ner ('1 reintegro de sumos de dinero provcnientes de dicho contrato no
podía crear UD título ejecutivo. '

(;j) Machado, t. 3, p. 216, nota; Raymundo M. SaJvat ,. Tratado do
derecho civil argentino ", parte general, núm. 1383, p. 577. '
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y revestido de las formas legales"; (art. 1317 del cód. francés
y 1315 del italiano).

Interpretando ese texto legal Toullier y Laurent sostienen la
limitación indicada por nosotros respecto de lo que debe enten­
derse por instrumento público ... Por ejemplo - dice el primero
de los autores nonmbrados - (6) si ha ocurrido o si se cree que
ha ocurrido en un lugar un hecho que por curiosidad o por cual.
quier motivo se desea conservar en la memoria, la escritura que
se hiciese redactar pOI' el escribano, asistido dc testigos. eu las
formas prescriptas por la ley, carecería de autenticidad, porque
el escribano no habría actuado dentro de sus funciones, y no sería
un oficial público, desde que no tiene misión por la ley, de con­
signar semejantes hechos por escrito". Por su parte, Laurent,
agrega: "Que para que el acto redactado por un oficial público
valga como instrumento público, es necesario que se hayan cons­
tatado hechos jurídicos", y luego agrega: "Si un escribano, a
requisición de un particular, constata en las formas prescriptas
por la ley de Ventoso un hecho no jurídico, el acto que redacta­
se no haría fe como documento auténtico" (7). Ricci y Lessona
participan de la misma opinión. (8)

En lo que se refiere a España, de donde nuestros escriba­
nos han heredado los hábitos de redactar protestas u otros actos
notariales que no tienen carácter de actos jurídicos, debe tener­
se presente lo que dicen los traductores de Lessona : "No puede
ofrecer duda alguna el que en España hacen fc los documentos
notariales que atestiguan algún hecho no jurídico. En primer
lugar, la ley del notariado no habla de actos inter vivos y de úl­
tima voluntad, sino de contratos y demás actos extrajudiciales.
Además de éstos, en el reglamento del notariado (art. 91), se
da al notario, aparte de las facultades que con relación al pro­
tocolo le concede el arto 17 de la lE'Y, las de autorizar en rela-

(6) "Droit civil francn is !", t. S, 5.8 edic. Par'is 1S,,:!, p. 217.

(7) "Droit civil frnncais ! ', t. 19,5." cdíc., p. 181.
(8) IUccl, "Tratado de las prucbns ! ', traducción ospnño ln, t. 1, po

227; LesBOua, op. cit., t. 3, p. 339 tIC'IR cdic. ospnñola, Mndr id 19ü~ y nota
(o) de 'J08 trnductores, en In p. 340.
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ción o copia, traslados de documentos no protocolizados, eertiñ­
car su existencia, dar testimonio de la legitimidad de la firma
de autoridades, empleados públicos ~. de toda clase de personas,
cuando las conocieren, r, en general, extender y autorizar actos
a instancia de parte en que se consignen los hechos y circunstan­
cias que presencian ~" les consten ~" que por su naturaleza no sean
materia de contrato. En las actas notariales, dice el señor Fer­
nández Casado, se certifica de ciertos hechos del requirente, de
terceras personas, o bien de fenómenos físicos comprensibles,
sin otro auxilio que el de los sentidos, especialmente de los de la
vista y el oído y el de los conocimientos vulgares de la vida: la
entrega por el requirente de una carta, la entrada de otra per­
sona en un local o la salida de él, la inhumación o exhumación
de un cadáver. la hora que señala un reloj en un momento da­
do. ('1 hallarse abierta o cerrada una puerta a tal hora" (9).

Es costumbre entre nosotros que se haga intervenir a los
escribanos para constatar hechos que no son actos jurídicos: la
celebración de una sesión del concejo deliberante, el estado de
una cosa mueble o inmueble, etc., etc., y en tales casos, el escri­
bano no habrá redactado un instrumento público, en la acepción
que a la palabra le atribuye el código civil, porque el acto no
tiene por fin inmediato establecer entre las personas relaciones
jurídicas, etc., sino procurarse una prueba.

No se nos oculta que en la capital de la república los eseri­
barios pueden invocar en su tavor la lev orgánica de los tribuna­
les, que les impone la obligación: de extender los actos y contra.
tos quC' las partes los pidicrcn., no siendo contrarios a las leves,
(a rt. 174) : pero observaremos : 1.0 que la disposición legal citada
dI'1)(' armonizarse con el códizo civil , 2.° que los actos a que se
rof'icre el art. lG9 d« la )ry ortrúnieu son los actos jurídicos; 3.0
que en los casos d« requerimiento cxtrajudirial, a que se refiere
el art. 509 (1,,1 cód. civ., la escr it ura que se hagoa servirá sólo de
antccedr-ntr-s para decidir sobre la mora del deudor.

Citc:JAV éase
LesaoD&. op. cit, t. 3, p. 340. de la odie. española, nota (a)
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Si alguien confiere mandato ante escribano público p~a

cometer un delito, o si se reconoce en análoga forma autor del
mismo, tampoco podrá hablarse de instrumento público, porque
el acto, si bien voluntario, no es lícito (art. 944 cód. civ.).

Los decretos del poder ejecutivo, en general, no tienen por
fin inmediato los propósitos a que se refiere el arto 944 citado, y,
por consiguiente, tampoco son instrumentos públicos. En cuan­
to a los procedimientos judiciales, debe tenerse en cuenta que
el código ci.... il sólo ha atribuido el carácter de instrumento pú­
blico a las actas firmadas por las partes y, naturalmente, por
el juez y el escribano, de acuerdo con las leyes de procedimien­
to (art. 979, inc. 4.°) (9 bis).

Los documentos a que me estoy refiriendo serán una veces
documentos oficiales, otras documentos privados o procedimien­
tos judiciales, pero no instrumento público. Si se les aplicase la
legislación sobre instrumentos públicos se introduciría una confu­
sión en las ideas cicntíficas y graves perturbaciones prácticas.

La constitución de la nación, como ya lo hemos visto, habla
de procedimientos judiciales y de actos públicos y es claro que
ha comprendido en ellos una variedad mucho más amplia que
la de instrumentos públicos.

Procedimientos judiciales es un término genérico que indica
no solamente las actas judiciales que tienen el carácter de ins­
trumento público, sino todo lo que se hace o actúa en un pro­
ceso. "El escrito destinado por las partes a servir de prueba se
llama indiferentemente acto o título" (10) y será acto público,
cuando se trate de un hecho jurídico o no jurídico en que haya
intervenido un funcionario público.

(9 bis) La Slip. cort, de la prov. de Buenos Aires ha resuelto que 108 ar •.
915, 917 )" 918 del cód. e iv., relat ivos a los actos jurídicos, no son apli·
cables a la prueba de confesión en juicio" regida exclusivamente por las
leyes procesales, t. 7, p. 450, ser. 4.a. El mismo tribunal ha decidido que
los actos juridicos a que se rr-f iere el art , 1050 y otros eoueordaates d~l

e ód, civ., nada tiencn de común ron los actos judiciales o el proeedi­
miento judic inl puro, 108 cuales están rcg id os por disposie ioncs ¡¡articula­
Te<! de las IcYNt dc procedimiento que cada estado ticnc fncult ad const itu­
l'!onn.1 de dictar, t. lO, r. 5, ser. 6.-. E:o errónea la doctrinn de la ~ám.
CI\'. de la cap , que' ha sentado una doctrina contraria en el t. 3, p. 214.

(10) Laurent. on. cito t. 19. n, 94.
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En el código penal existía el delito de falsificación de do­
cumentos en general, y el art. 281 decía que el empleado que abu­
sando de su oficio cometiera falsedad en documentos públicos,
sería castigado, etc. La ley de reformas núm. 4189, en su arto 28,
cambió la redacción del código estableciendo: El que hiciere en
todo o en parte un documento falso o adulterase uno verdadero, de
modo que pueda resultar perjuicio, será castigado con peniten­
ciaría de tres a seis años, si se tratare de un instrumento públi-
co, y con prisión de uno a tres años, si se tratare de un docu­

mento privado.
Se ha confundido el documento público con el instrumento

de la misma clase, exponiéndose a dejar impunes muchos deli­
tos (10 bis).

"Documentos públicos - dice Pacheco en el Comentario al
código español, t. 2, p. 995 - son los otorgados legalmente, los
redactados en cualquier forma de derecho por ante persona que
goza de la fe pública, una escritura, un testamento, una actua­
ción judicial, una fe de bautismo o de matrimonio. Documentos
oficiales son los autorizados por el gobierno y por sus agentes,
por los empleados que tienen el poder de hacerlo, por las ofi­
einas de toda clase, que con arreglo a su institución los expiden.
En la palabra público se comprenden unos y otros' '. (11).

En cuanto a los instrumentos particulares, (art 1190 del
cód. civ.), no son otros que los documentos privados, que en este
caso pueden ser firmados o no firmados.

(lO bis) Es clnro que ('1 pretendido instrumento público puede valer al­
J!una~ veces, si está suscripto por las partes como documento privarlo, pero
tal cirr-unst ane in no resta valor a la crtt icn que hacemos al código penal.
'I'arnb ién puede constituir un documento püblico.

(11) Consír1tl'~[. el "ProYl'cto de código penal", de VUlegas, etc, arto
180 y 186; Aguirre, "C6cligo penal de la República Argentina ", p. 369;
M~r.eno, II D<'r~('ho penal ar¡{<'ntino". p. 239: Rivarola, que sostiene
opinión eont rnría a la nuestra, II Exposición y critica del cédigo pe.
nal" t. 3, p. 194; código francés, arto 147: Haus, "Droit péna! beIge",
t. 1, p. 281: Chaveau y Faustln He~.1e, "Tb6orie du codo penal ", 1. Z.
p. 336, ed. 1887; Blanche, "Etudes prat iques sur le code penal", t. 3,
p. 473, ed. de lS67j cMigo español, art, 315; Hidalgo Garcia., "El 1'6.

?}~~l::a~;~alt;"ld!'I;;~' t~d2, d;. ~~~~; c~.ro~a.;~90t: ~' ~di~~4jit~~::-
nrt , ~j¡L "
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El código de procedimiento (art. 139) parece haber contera­
'DIado solamente la fuerza probatoria de los instrumentos públi­
cos y privados, pero es evidente que deben aceptarse, como prue­
"'..a instrumental, aquellos documentos que, aun cuando no revis­
tan el carácter de instrumentos públicos tengan algunas de las
condiciones que acabamos de enumerar.

2';1 - La prueba material ha sido algunas veces contrapues­
ta a la prueba literal. Los quipos, las tarjas, las marcas y se­
ñales, los mojones, el fonógrafo, la fotografía, etc., son pruebas
reales o materiales que unas veces constituyen presunciones le­
gales y otras presunciones de hombre. En el código francés, se
llama prueba literal a la que nosotros denominamos de instru­
mentos públicos y privados, y además, a la que emana de las tar­
jas (art. 1317 y sigs. del cód. Napoleón y 989 Y 1012 del cód. civ.
argentino). Véase número anterior de este mismo capítulo. notas
1,2 Y 3.

La prueba literal puede definirse como cualquier escrito
producido en juicio por las partes litigantes en apoyo de sus
pretensiones. Monteiro, Programma do curso de processo civil, t.
2, p. 130, 3' edic.

3.° - Los instrumentos públicos son el género de una vas­
ta clase de escr-itos autorizados por funcionarios públicos. en
los negocios correspondientes a su oficio o empleo. de los cua­
les constituyen especies particulares las escrituras públicas ~.

las actas que constatan el estado civil de las personas.

Los instrumentos citados pueden ser originales y testi­
moniados. Se llama matriz la escritura que extiende el escriba­
no en el libro de registros, que los romanos llamaban protoco­
lo, el cual, según las leyes de partida y recopilación, debe
siempre quedar en poder del escribano sin entregarse nunca a
las partes. La copia sacada de esta escritura se llama original
(testimonio), etc. Nota al art. 997 del cód. civ. Esto es aplica­
blc a todos los instrumentos públicos, en lo pertinente.

Existen además los instrumentos públicos desde su origen,
como son los enumerados en ('1 arto 997 del cód. civ., que hacen
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ff:' (''':1a OiilnCS, y aquellos que sólo tienen el valor de los mismos
entre las partes y sus sucesores, (a rt. 102€ del cód. cit.).

49 - Las condiciones intrínsecas y extrínsecas del instrumen­
to público pertenecen al derecho civil o comercial. (12) .

5.° - Se ha pretendido que el instrumento público tiene fuer.
za obligatoria y probatoria entre las partes y s610 fuerza proba.
toria con respecto a terceros. Es así como leemos en una senten­
cia: ••Que no debe confundirse la fuerza probatoria de un ins­
trumento público con sus efectos jurídicos: entre las partes ha­
ce fe de todo lo que han querido establecer al objeto de la con­
vención y es para ellas fuente de derechos y obligaciones; pero
para los terceros el acto rem ipsam demuestra que el contrato se
ha celebrado realmente, por lo cual, si para ellos no puede ser
fuente de derechos y de obligaciones, sirve para la demostra­
ción del hecho" (13).

La distinción nos parece escolástica. Los instrumentos púo
blicos hacen plena fe no solamente entre las partes, sino contra
terceros, en cuanto al hecho de haberse ejecutado el acto, de las
convenciones, disposiciones, pagos, reconocimientos, etc., conteni­
dos en ellos (art. 994 cód. civ.). Cuando un instrumento públi­
co hace fe entre las partes y contra terceros, es claro que obli­
ga a las primeras, pero no lo es menos que puede obligar tam­
bién a los segundos en ciertas y determinadas circunstan­
cias. (13 bis).

69
- Los instrumentos privados son aquellos que han sido

redactados por cualquier persona sin intervención de un funcio­
nario público (14). Nuestro código ha establecido ciertos requi-

11:!) ,"{:'Ise 1:'1 excelente obra ya citada de Balva.t, desde la pág. 586
enauclnntc.

(13) "Giuri.sprudcnza italiana", t. 27, parte 1.- sección lt~ p. 572;

~~~.~'~::1U:1\~!!~r~1~1tr;t~:'2~. n5ú1~' 312, 2." ed ie, Firenze 1906. GaWnaI,

.(13 bis) El arto 994 del cód, civ .. establece que: •• Los instrumentos púo
blicos bacon plena f(', no solo ent re las partes, sino coutra terceros en
c~anto al hecho de ha~er~e ejecutado el acto, de las convenciones, disposi­
erones, pagO!l, reconoe ímiento, etc., cont enirlos en ellos"; y el art. 995
n~r('ga que: "Los inst rumentos públiecs hacen plena fe de las enuncia­
('ion,..!! d(' hechos. o acto.~ .i~rídicos directamente relat ivos at acto jurídico
~I~:. fo;m~ el obJ~~o pr ine ipal, no solo entre lns partes sino también res-
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sitos para que exista el documento privado, tal como la firma de
las partes, la redacción en varios ejemplares en ciertos casos.
etc. (15). (art. 1012, 1013 Y siga. del cód. eiv.).

La principal división que puede hacerse de los instrumen­
tos privados que hacen fe en juicio, es la de documentos firma­
dos y no firmados (art. 1190, inc. 29 y 1014 del cód. civ.).

En cuanto a estos últimos. sólo pueden suministrar una
presunción de hombre o servir de principio de prueba por es­
crito. Scgovia, nota 97 al arto 1191 de su edic. del cód. civ. Véa­
se sobre el valor de esta última, con relación a los libros, núm. 10
de este capítulo.

79 - Sobre la fuerza obligatoria ;¡ probatoria del instrumen­
to privado, véase núm. 5 de este capítulo.

80 - Los instrumentos privados, aun después de reconoci­
dos, no prueban contra terceros o contra los sucesores por títu­
lo singular la verdad de la fecha expresada en ellos (art. 1034
del cód. civ.). ASÍ, aun cuando se haya reconocido un instru­
mento privado, su fecha cierta, en relación a los sucesores sin­
gulares de las partes o a terceros, será: 10 La de su exhibición
en juicio o en cualquier repartición pública para cualquier fin,
l'i allí quedase archivado; 29 La de su reconocimiento ante un
escribano y dos testigos que lo firmaren; 30 La de su transcrip­
ción en cualquier registro público; 49 La del fallecimiento de la
parte que lo firmó o del de la que lo escribió, o del que firmó
romo testigo (16).

99 - Las cartas misivas dirigidas a terceros, aunque en
ellas se mencione alguna obligación, no serán admitidas para su
reconocimiento (17).

(14) Monteiro, op. eit., t. Z, p. 160. Téngase en cuenta que las cartas
misivas dir-igidas a tcreeros, aunque en ellas S8 meneione alguna obliga­
ción no deben ·ser admitidas para su reronocimi('nto, arto 1036 del cód,
r iv, No ennran en esta categoría las cartas que se escrtban ('11 interés
Común del tercero v del queJas presenta, supo eort. de la pro,'. de Bs,
Aire!'!, t. 10, p. 5, S('T. 6.".

(15) Salvat, op. eit., p. 679.
(16) Vénse sobre esta euestión Salva.t, 01'. cit .. p. 703: 9alvador de la

Colina, •• Derecho y leg islae ién pr ocesnt", t. Z, p. 91, 2. edic.
(17) Consúltese en Jurisprudencia Argentina. t. 1, p. 7SI la illt.e·

~(\s:¡nt(' nota del doctor Adolfo Parrv v Jos autores v jllri~prudeDCIl¡
nbf citados. . . .
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10. - Las únicas referencias que hace el código de procedí­
miento de la capital a los libros de comercio, es la ralativa al em­
bargo preventivo, (art. 443) ). la que autoriza al que pretenda
demandar, a pedir que el socio o comunero presente los doeumen­
tos y cuentas de la sociedad o comunidad que tuviere en su poder,
(art. 67, inc. 5). Para ejercitar este derecho es menester que se
reconozca la existencia de la sociedad o comunidad. Cám. fede­
ral del Paraná, julio de 1911, p. 122.

Lo'; libros como medio de prueba en juicio, tienen distin­
to valor según que ellos pertenezcan a la administración públi­
ca, 8 los comerciantes (18), a los agentes auxiliares del co­
mcrcio, a los particulares o a las sociedades civiles. La situación
de las personas hace variar también la eficacia jurídica de este
género de prueba. Es común el error de creer que el valor de los
libros sólo está regido por los arts, 43 a 67 del cód. de com., cuan­
do la fuente de este medio probatorio es mucho más amplia.

Si un funcionario público nacional, provincial o munici­
pal ha sido encargado de llevar libros, ellos tienen valor, por­
que así lo establece el arto 979, incs. 2.0 y 5.0 del c6d. civ., y no
en virtud de prescripciones de la ley mercantil,

Muchas reparticiones públicas llevan libros que no se ajus­
tan ni en sus formas externas ni en su contenido, a las pres­
cripciones del código de comercio. La contaduría general de
la nación lleva entre otros libros: el de registro, el de bu­
ques, el de nombramientos, etc., y ninguno de éstos es
igual a los que deben tener los comerciantes, (art. 40, 41 Y
42 de la ley de contabilidad). ¿Quién rubrica esos libros! La
persona que determina el P. E. según las circunstancias, en
cada localidad, (art. 9 de la ley citada). Los fabricantes de al­
('01101 industrial tienen la oblig-ación de llevar libros foliados
y rubr icados por la inspección g'('neral de la zona y ('1 inspec­
tor <1C' sección. (art. 12 del decreto reglamentario de la ley :-l761).

(IR) Los libros de comercio s6lo forman prueba entre comerciantos y
en hechos de su comercio, cám. e iv., t. 18, p. 303; t. 21, p. 155; cám.
corn., t. 22, p. 168; t. 23, p. 226; t. 24, p. 154; t. 25, p. 471; t. 31, p.

~~:l :: i;::" ig; r ¡ji,~. ~~~;y9~~\:~t~OdcPia3~~o~. ~2~ ts.4~irt~s,4~: ~;
T'. _60, ser. 2.-.
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El banco hipotecario nacional lleva el libro de registro de
préstamos y otros más, (art. 36 de la ley de 24 de setiembre de
1886). La municipalidad de la capital posee libros análogos a
los de la contaduría nacional, (art. 62 de la ley núm. 1260). Ellos
hacen plena prueba. Cám. civ., t. 154, p. 92; t. 164, p. 18l.

Llevan libros asimismo otras reparticiones, sea en virtud
de mandato expreso de la ley, sea porque esos libros encuadran
dentro de los términos del arto 979 del eód. civ., y para saber
el valor que debe atribulrseles, hay que recurrir a las leyes
especiales o al derecho civil: los libros son instrumentos pú­
blicos cuando son extendidos o escritos por los funcionarios
que revisten el mismo carácter, (art. 979, cit.). El código de co­
mercio no juega papel en estos casos, y si hubieran de aplicarse
sus disposiciones, nos encontraríamos con que los libros de la ad­
ministración pública carecerían del valor como prueba. Nada
tiene que hacer tampoco la profesión de la persona a quien se
oponen esos libros, ni la naturaleza de las obligaciones que tra­
tan de constatar, ni los demás requisitos que fija la ley mer­
cantil.

Los particulares no pueden invocar sus libros contra otros
y sólo tienen valor en los casos y del modo que establece el
código civil en su arto 1190.

Los agentes auxiliares del comercio que enumera el arto
87 de la ley mercantil deben llevar libros de diversa clase: los
corredores un asiento exacto y metódico ele todas las operacio­
nes en que interviene, arto 91; los martilleros, el diario de en­
tradas, el diario de salidas y el libro de cuentas corrientes,
art, 118; los barraqueros, una especie de diario, art, 123.

Las empresas ferroviarias anotan en un libro especial. no
rubricado, la entrada y salida de la carga que han sido encar­
~ados de transportar.

¡,Cuál es el valor de los libros enumerados t La lev no lo
dice expresamente. Los arts. 43 a 65 sólo son aplicables ~ los li­
bros de los comerciantes .r no a los que llevan los cor-redores,
martilleros y barraqueros. Sin embargo. los libros de éstos tie­
nen valor en juicio pOI' la aplicación analózica del art. 63 del
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cód. de como Véase notas 3 y 410 de los Comentarios de Se·

govia.
En cuanto a las empresas ferroviarias, se ha reconocido

que las constancias del libro citado debe prevalecer, a falta de
prueba en contrario para fijar el tiempo del transporte, mar­
zo de 1910, p. 209.

Existen, pues, las siguientes fuentes para la apreciación
dE'1 valor de los libros: 1.° El derecho civil y las leyes especia­
les, cuando 'se trata de la administración pública; 2.° el dere­
cho comercial (art. 63), cuando los libros pertenecen a comer­
ciantes y concurren ciertas y determinadas circunstancias; 3.°
el derecho comercial aplicado analógicamente si la contabilidad
pertenece a corredores, martilleros o barraqueros. 4.° El dere­
cho común si los libros son de ciudadanos o de sociedades ei­
viles.

El arto 1696 del código civil establece que la prohibición le­
gal o convencional de ingerencia en los negocios de la adminis­
tración de la sociedad, no priva que cualquiera de ellos exami­
ne el estado de los negocios sociales y exija a ese fin la presenta­
ción de los libros, documentos y papeles y haga las reclamacio­
nes que juzgue convenientes. El artículo ha sido tomado (le

Freitas y ha resuelto, en nuestro concepto, la cuestión del va­
lor de los libros en las sociedades civiles.

En el código francés, por más que el arto 1331 establece
que los registros y papeles domésticos no forman un título
para el que les ha eserito, la doctrina enseña que los libros ne­
vados por uno de los socios hacen prueba en las sociedades ci­
viles contra sus asociados. Laurent, al tratar la cuestión, di­
ce : "La liquidación de la sociedad da lugar a una dificultad de
prueba. Pothior sostiene que para establecer lo que ha sido reci­
bido o puesto por la sociedad, los libros de la sociedad hacen
prueba entre los socios. ¿Debe seguirse esta decisión bajo el im­
perio del código civil? La cuestión ha sido llevada ante la coro
tI' de casación, la cual se ha pronunciado por la afirmativa.

•,En un caso resuelto dos propietarios habían formado una
sociedad para la explotación de un viñedo, y uno de ellos había
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llevado un libro donde se anotaban los gastos y las entradas.
,Podía ese libro servir de prueba para establecer las cuentas'
El juez de primera instancia admitió el libro, a pesar de sus irre­
gularidades, como sincero, y digno de confianza; pero se presea­
ta1.Ia una dificultad de derecho: &no era el caso de aplicar a este
libro la disposieión del arto 1331,según la cual los libros y pape­
les domésticos no hacen prueba para aquel que los ha escrito'

"La corte respondió que los escritos sociales no son simples
papeles domésticos en el sentido del artículo citado. Los libros
de que habla el código civil en dicho artículo, son apuntes del
padre de familia que lleva para darse cuenta de los negocios y
los formula en su solo interés. Se comprende que él no puede
crearse un título, una prueba a su favor. No ocurre lo mismo
con los libros, con los apuntes llevados por un asociado. Esos
escritos tienen precisamente por objeto hacer prueba entre los
socios. Aun cuando uno solo sea el que escriba, escribe como
mandatario de los otros. Son escrituras comunes emanadas de
las dos partes y hacen, por consiguiente, fe respecto de todos.
Laurent, op. cit., t. 26, p. 415, núm. 409; Bedarride, Comen­
tario al arto 14 del cód. de comercio francés y Manuel Anto­
nio Castro, Prontuario de práctica forense, p. 274, núm. 492.

Carpentier, en su Repertorio, al ocuparse de las reg-las de
la partición de las sucesiones. de aplicación a la partición en­
tre los socios, dice: "Cuando se ha establecido la masa de los
bienes existentes, conviene proceder a las cuentas entre los so­
cios y la sociedad ...

"Terminada esta operación hay que formular las cuentas.
Para establecerlas debe tenerse presente: 1.° Las sumas por
las cuales cada socio puede ser deudor hacia la sociedad. etc.;
2.° Las sumas de que cada socio puede ser acreedor a la socie­
dad, etc.

"Establecido lo que la sociedad debe a los socios o vice­
versa, se confecciona el balance de las cuentas de cada uno.
La diferencia constituye el saldo que unas veces forma el acti­
\'0 y otras el pasivo de la sociedad. Para el establecimiento de to­
das esas cuentas, los libros sociales aunque hayan sido llevarlos
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por uno solo de los socios, hacen prueba en favor o en contra de
todos".

Dalloz agrega lo siguiente: "el arto 1331 no se aplica a
los hechos o actos que en materia de sociedades civiles hace
a cada uno de los socios acreedor o deudor del otro, y en
consecuencia, los libros que constatan las operaciones de una
sociedad civil, aun cuando sean llevados por un solo so­
cio, hacen fe contra todos los asociados y pueden, por lo tanto,
a pesar de sus irregularidades, servir de base para su arreglo de
cuentas". Suplemento, t. 11, núm. 1760, p. 402.

Y es natural que así suceda. El socio administrador en las
sociedades civiles ~. en las sociedades comerciales es mandata­
rio de sus consocios.

Aún más: cada socio tiene derecho a revisar los libros día
por día. para que se escriba solamente lo que sea 'legítimo, pa­
ra que' ellos sean la expresión de los negocios sociales y pue­
dan reflejar la marcha, el movimiento, la vida de toda la so­
ciedad. Segovia, nota 1012 al código de comercio.

y para atribuir valor a los libros de las sociedades civiles
en los límites indicados, no es requisito esencial que ellos es­
tén rubricados. '1Cuando se ha ordenado la producción de los
libros, sólo hay una persona a quien le está prohibido excep­
cionarse con sus irregularidades, y es el que los ha llevado.
Esta regla Se'aplica aun a los socios, por el motivo que siendo
igualmente culpables de la violación de la ley, los asociados no
pueden oponerse la irregularidad de los libros, como lo enseña
la doeteina ". Bedarride, Derecho comercial, p. 409 y citas del
mismo autor.

Los comerciantes, a su vez, están obligados a llevar los
libros d(' l'('~istro que' la 1(')" fija para escriturar, sistemática­
mente sus transacciones y negocios mercantiles (19), (arts. 43

(19) E8 con razón que la jurisprudencia ha decidido: que 108 constan.
cias de los libros no rubrlcados no forman prueba a favor de BUS due­
¡IOB, cám. com., t. 56, p. 100; que las constancias de 'jos libros auxilia.
res ',I? rubricados no fonnan prueba, eám. com., t. 63, p. 262. La cáma·
ro d ijo en este caso: podrá argumeutaree que las formalidades establecí­
das por la ley Se requieren s610 para los libros indispensables; pero tal
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y 44 del cód. de com.). Y cuando se han observado todos los re­
quisitos externos, concurriendo la calidad de comerciante en de­
mandante y demandado, esos libros son admitidos en juicio como
medio de prueba y hacen fe a favor de sus dueños, si el adversa­
rio no presenta asientos en contrario en libros arreglados a dere­
cho u otra prueba plena y concluyente, (art, 45 y 53 del cód. de
comoy cám. civ., t. 158, p. 35.

Si faltan las formalidades legales, los libros mercantiles no
pueden invocarse como medio de prueba contra terceros; pero
pueden oponerse a sus dueños o a sus sucesores (20).

La exhibición de los libros de los comerciantes puede ser
general o parcial: procede en la primera forma, en los juicios
de sucesión, sociedad, administración o gestión mercantil por
cuenta agena y en caso de liquidación o quiebra, (art. 58 del
cód, de com.) ; y en la segunda, en cuanto tengan relación con el
punto o cuestión litigiosa, (art. 59, eód. cit.).

Sólo están obligados a exhibir sus libros, en principio ge­
neral, los que revisten el carácter de comerciantes, los agentes
auxiliares del comercio y aquellas instituciones públicas que
por la ley deben llevarlos. En nuestros tribunales se ha discu­
tido el carácter de las empresas periodísticas y la obligación
de las empresas ferrocarrileras respecto a la exhibición que
nos ocupa.

argumento seria de todo punto contraproducente; porque la lógica 1\1"
varia entonces a 'la eonclusién de que según los términos del arto 63
del c6d. de com., s6lo ellos serian admitidos como pruebas. No. La ver­
dadera doctrina a este respecto, teniendo en cuenta 10 dispuesto por
109 arts. 55, 61 Y 65 del mismo c6digo y el espíritu que informa. los pre·
ceptos relativos a la manera de llevar los libros y a su eficacia proba.
toria, es que los auxiliares pueden también servir de prueba, pero con
la condici6n indispensable, entre otras, de que sean llevados con todos
los requisitos legales. Ver en este mismo sentido, cám. eom., t. 68, p. 179;
t. 99, p. 288 Y Vivante, op cit., t. 1, p. 294, 4.a edil'.

Los libros de los comerciantes pueden invoearse como prueba, ~i ('xis­
ten todos los que la ley ha prescripto, cám, eom., t. 75, p. 413. Care­
cen de vnJor legal los libros, cuando se ha alterado el orden progresi­
vo de los asientos en el diario, cám, eom., t. SO, p. 104.

(20) Los libros de comercio forman prueba entre 108 socios, aun euan­
do no llenen las formalidades requeridas por la II'Y para oponerse a ter­
ceros. Cám. com., t. 19, p. 265; t. 51, p. 190; t. 57, p. 347: cñm, eiv., t.
102, P. 409.
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l' El editor y propietario de un diario que con objeto de es­
peculación se auxilia con ('1 trabajo de colaboradores cn su
propio interés, ejerce actos de comercio, sobre todo si el perió­
dico notoriamente admite anuncios e inserciones por precio, o
se dedica a la venta de libros mediante compensación. (Corte
di appello, Roma, 18 de julio 1885; Annati della giurisprlldenza

itaLia.na, F'irenze, 365; Il consulenie commerciale, Roma, 262).
Se consid-ra como empresa comercial la publicación de un dia­
rio con destino principal a la publicidad de avisos pagados. En
consecuencia, el director de tal diario toma la calidad de eo­
merciante como editor en todo lo relativo a la explotación
de la publicación, ~. como tal puede ser declarado en quie­
bra ' '. Corte di appello, Milán, 16 de abril 1887; Ver Annua­
rio critico dell« giurisprudenza commercialc, Torlno. (Fallos
citados ('JI (,1 Repertorio qenemle de nutssinte di giurispruden­
za conunereiale compilato dall avvocatto Alessandro Ingaramo).

Vivan te, op. eit, 1. 1, p. 158, 4.8 edie., dice: .. IJa publi­
cación de un diario no reviste carácter comercial cuando su
dueño emplea en él, principalmente su obra personal para
propagar sus convicciones científicas, políticas o religiosas; pe­
ro si lo ejercita bajo las formas de una empresa comercial. es
decir, empleando el trabajo de numerosoacolaboradores, divi­
diéndolo según las diversas aptitudes de los mismos y apor­
tando el concurso del capital ajeno para la adquisición del de­
rccho de autor, de máquinas tipográficas, etc., la publicación
de un diario puede considerarse como un acto de eomercio ".
C'á01. eom.. t. 52, p. 93 Y cám. federal de la capital, en .JURIS­

PIH'IlE:'\C1A AnOF.STISA, t. IV, p. 241.

La s"~lInda euest ión de las enunciadas ha sido controver
tida. La ('í.mara Iederal de Córdoba decidió que la parte que
reclama ha daños y perjuicios de una empresa ferroviaria con
motivo (le un accidento. tenía derecho a solicitar la exhibición
de la eorrcspondene ía (que indicaba), cambiada entre el jefe
(1<' la estación y su superior. Véase abril de 1911, p. 66 y en
«ont ra, mismo tribunal, abril de 1913, p. 98 Y cám, federal de la
(·apita1. Sobre la compulsa (le libros en materia penal, véase
fallo (1" la cám, federal <1e la capital, marzo de 1914, p. :-lFl.
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La exhibición de libros puede exigirse entre las partes,
pero es improcedente contra un tercero, (art. 59 del cód. de
com.). Conforme Vivante, t. 1, p. 300. (núm. 193 de la cuarta
edic ..) j Lessona, op. cit., t. 2, p. 671, 3.- edic. j cám. com., diciem­
bre 15 de 1917 y diciembre 12 de 1918; octubre 29 de 1919 j ju­
nio 28 de 1920.

En cambio, la cámara civil 1.a, en diciembre 13 de 1913,
resolvió lo contrario. Sc dijo ahí: "Toda persona habil para ser
testigo puede ser obligado a declarar en cualquier asunto, aun­
que no le afecte, y está llamada muchas veces a decidir con su
testimonio la suerte de un litigio al que es del todo extraño j y

hasta puede ser compelida a hacerlo manu militare, confor­
me a lo dispuesto por el arto 182 del cód. de proc, Semejante pe­
rentoria obligación no se ha discutido ni se discute nunca, y

no tiene otro fundamento que la necesidad de hacer que todos
los miembros del cuerpo social presten concurso al imperio de
la verdad y de la justicia. Y si esto es así, ¿por qué admitir que
los comerciantes tienen el derecho de sustraerse a ese tributo
negando al averiguamiento de aquélla y al servicio de ésta el
tributo valioso de las constancias de sus libros en cuestiones aje­
nas a su interés particular' El respeto que merece la autonomía
de las personas ¿es acaso menos digno de amparo que el inte­
rés pecuniario que pueda resultar herido en la exhibición de U11

.asiento en un libro comercial ? En uno y otro caso la leyes igual­
mente terminante desde que ('1 art. 59 del cód. de como no deja
lugar a duda acerca de la facultad de obtener de oficio la exhi­
bición de los libros de comercio en cuanto tenga relación con el
punto que se trata de aclarar. Sc objetará que el deber del co­
merciante de exhibir sus libros cuando se trata de un pleito en
que es parte, proviene del cuasi-contrato de litis eontestatio que
1(' obliga a probar lo que ha afirmado y que es por eso de ejecu­
ción compulsiva. Pero a eso puede responderse. con razón, que
la misma obligación en el caso de un pleito ajeno le viene de la
Iey, O. si se quiere, de la función social que todos están sujetos
(l cumplir sirviendo a la justicia. ~" no es por eso menos eficiente
como causa de coerción."
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No nos convencen estos argumentos: la obligación de tes­
tificar surge de una suprema necesidad social que se legitima
tanto más si se tiene en cuenta que se recurre a los testigos
principalmente para constatar hechos en los cuales no es po­
sible obtener una prueba preconstituída , en cambio, los libros
se emplean para demostrar los contratos que las partes han
podido y debido redactar por escrito. La obligación de deela­
rar es un deber civil de los hombres que viven en sociedad, al
paso que, el fundamento del derecho de comunicación de los
libros debe buscarse en el acuerdo tácito de las partes al en­
trar en negociaciones. La obligación de declarar está consagra­
da por un texto expreso legal, mientras que falta ese texto cuan­
do se trata de la exhibición de los libros por parte de un ter­
erro, (art. 182 del cód. de proc. y 59 del cód. de com.).

Discurriendo sobre esta cuestión" sostiene Vivante, Tra­
iatto di diriito commerciale, t. 1, p. 298, 4.8 ed., que si bien es
cierto que los libros de un comerciante son evidentemente de
su propiedad, no lo es menos que está obligado a producirlos
en juicio a solicitud del que ha contratado con él, porque con­
tienen constancias comunes, porque son proyecciones gráficas
~ de contabilidad de la convención jurídica celebrada por
ambos. Conforme Rocco, en la Rivista di diritto commereiale, año
1903, t. 2, p. 177. El fundamento, como se ve, no existe cuando se
trata de libros de terceros.

La exhibición de libros de los corredores, rematadorr-s. fac­
tores o encargados procede, aunque no sean parte en el juicio
<'11 que se decreta, siempre que hayan intervenido en la opera­
«ión, (arts. 9~. 138 Y 288, inc. 2 del cód. de como y cám. como
abril :30 d<' ]918).

Los acreedores de un socio no pueden solicitar la compulsa
de los libros de la sociedad en que su deudor tiene participa­
ción, porque el pleito no tiene nada que hacer con ésta, (art. 59
cód. cit.; cám. com., agosto 3 de 1917).

¿Cuál es la sanción de la negativa a exhibir los libros <'11los
casos en que procede T Es necesario distinguir: en las quiebras
<'1 juez puede emplear la fuerza pública, porque el síndico es-
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tá autorizado a ocupar los libros y papeles del fallido, (art. 60
de la ley de quiebras) ; en los otros casos el comerciante puede ser
compelido con apercibimiento de tener esa negativa como un
asentimiento a las afirmaciones del contrario.

La precedente conclusión, que en el fondo está de acuer­
do con Mattirolo, op. cit., t. 3. núm. 378 y con Lessona, op cit., t.
2, p. 662, ha sido ampliamente fundada por el juez doctor Mar­
tín y Herrera, ('11 sentencia confirmada por la cámara comercial,
con fecha mayo 1.0 de 1920.

"El art. 56 del cód. de comercio - decía el citado juez ­
prevé el caso de ocultación, es decir, el mayor desconocimiento
a la autoridad del juzgado, puesto que la ocultación presupone
la busca, y el auto en que se decretó y señala como sanción" ser
juzgado en la controversia que diese lugar a la providencia de
exhibición y cualquier otra que tenga pendiente por los asien­
tos de los libros de su adversario".

"Este es el principio sentado por la ley y con acierto dice
Segovia: "La negativa a presentarlos debe ser equiparada a
la ocultación". (Nota 208 sobre el arto 56; Jo R. Siburu. t. 2,
nums. 415 y 432).

"La sanción que debe tener en el procedimineto comercial la
injustificada oposición del dueño de los libros a su exhibición en
juicio, debe ser la que consigna el citado arto 56. concordante con
el arto 63, apartado 3.° y para el caso en que el renuente no lle­
vara libros o en que la naturaleza del litigio aconseje desesti­
marlos, debe aplicarse la sanción general de orden procesal.
'(Igual criterio impera en el código de comercio alemán, arto 45).
Según la cual sanción, toda reticencia, toda oposición o actitud
equívoca o injustificada de una parte, en presencia de una inti­
mación judicial, puede apreciarse al sentenciar como un asenti­
miento e interpretarse en favor de las pretensiones de la parte
contraria. (Código de procedimiento, arto 100, incs. 130. 11:1,146,
151, 428 Y 434).

"El código de comercio francés en su art. 17 establece una
regla análoga y asimismo el art, 51 del cód. de com. italiano. si
bien es cierto que algunos autores de este país admiten y acon-
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sejan el secuestro de los libros basados en los principios de sus
leyes procesales, principios que el juzgado no encuentra autori­
zados como norma aplicable en el código de procedimiento vi­
gente. '(Véase C. Pagani, 1 libri commerciali, p. 156 Y sigs.,
junio 1891)".

La exhibición de libros puede hacerse ante el juez o ante los
peritos contadores que las partes designen, de acuerdo con las
reglas del capítulo XXXI. Lo primero se impondrá siempre
que se trate de constatar que no se han llevado los libros
que la ley considera indispensables o que contienen alguno de
los vicios de forma que se pueden apreciar a simple vista; lo
segundo cuando haya que practicar operaciones de contabilidad.

El juez, debe también en la exhibición parcial revisar por
sí mismo los libros para encontrarse habilitado a fin de indicar
la parte que tenga I'elación con el punto o cuestión litigiosa.
Y{-ase Sfg'oyia. op. cit., t. 1, p. 98 Y 99.

Es claro que cuando se trate de transcribir asientos de la
contabilidad de uno de los litigantes, no es necesaria la prueba
pericial y bastará para ello la atestación de un escribano pú­
blico o de un contador. (Argumento de la sentencia de la eám.
com.. <1(' 26 de agosto de 1915 y agosto 17 de 1916).

La obligación de exhibir los libros no solamente comprende
a los comerciantes, sino también a sus herederos, (art. 67 del
cód. d(> corn.).

En cuanto a los sucesores a título singular tienen el mis­
mo deber en los casos en que adquirieren el activo y pasivo de
la casa <..omercial a la cual los libros pertenecían: Lessona, op.
c it .. t. 2. p. 671. .

La prueba de libros, en caso de que se oponga a uno que no
es comerciante sólo eonst itye un principio de prueba que puede
completarse por otros elementos de juicio, cám. com.. agosto
7 de 19Hi.

La oportunidad de juzgar del valor de esta prueba, como
de todas las demás. llega recién con ('1 fallo final. Cám. civ. 2.•,
abril ~, de 1920.

11. - La prueba instrumental se rige por principios propios
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en cuanto a la oportunidad para 8U producción, pues el actor de­
be acompañar con la demanda las escrituras y documentos en que
se funde su derecho y lo mismo debe hacer el demandado en la
contestación (arts, 72 y 100, ine. 4.° del cód. de proe.). Véase
t. 3, p. 72. Esto no rige para la prueba no firmada de libros, a la
que se aplica las reglas de la pericia.

En los casos en que está permitido producir prueba instru­
mental durante el término de prueba, puede ella ofrecerse hasta
el último día del mismo. Sin embargo, corno los documentos pri­
vados no hacen fe sin que sean previamente reconocidos o decla­
rados reconocidos, hay que presentarlos con tiempo suficiente pa­
ra que tal hecho pueda llevarse 8 cabo.

12. - Presentado un documento o instrumento privado du­
rantc el término de prueba debe citarse a la parte a quien se le
atribuye (21) para que lo reconozca, y si no compareciere, lo se­
rá por segunda vez con el mismo objeto, bajo apercibimiento de
tener por reconocido el documento, (art. 142, c6d. de proc.).

Es obligación de todo aquel contra quien se presenta en jui­
cio un documento privado, que se le atribuye, la de declarar si es
o no suya la firma; pero los sucesores del firmante pueden limi­
tarse a manifestar que ignoran si la firma es o no de su causante,
(arts, 140 y 141 eéd. cit.). Supo corto de la prov. de Bs. Aires, t. 6,
,p. 254. serie 2.-.

En los casos en que se negase la firma o se declarase que no
se conoce la que se atribuye a otra persona. debe procederse a la

(21) La II'Y núm. 50 no cont iene una disposición análoga a la del texto
qUI' rige en la justicia fcdl'ral como derecho supletorio de acuerdo con la.
ley núm. 3981.

'En ol proyecto de la suprema corte provincial se justifica "la doble ci­
tación en los siguientes términos: "Una citadón no parece bastante, cuan­
do un litigante inexperto en los procedimientos legales, puede de bue­
na fe incurrir en neglígeneía, sin darse cuenta de los graves resulta­
dos de su falta de comparencla. los que pueden tener el alcance de ha­
cerle perder ipso fncto el derecho discutido en l'1 pleito. Al lit igunte remiso,
una segunda citación bajo apercibimiento debe advertirle el peligro de la
desobediencia, y ei no obstante reincidiere en ella, la declarae ién de reco­
nocimiento es de rigurosa justicia."

No nos convence este razonamiento porque contraria ('1 principio de
la economía del iuicio.
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comprobación del documento que generalmente se hace por me­
dio de cotejo o comparación de letras y decimos generalmente
porque no están excluidos otros medios de prueba, (arts. 143 y
144 cód. cit. y nota al arto 1033 cód. civ.) (22).

Pedido el cotejo, el juez debe convocar a las partes a fin de
que se pongan de acuerdo sobre los siguientes 'PillltoS: 19 Sobre
los documentos que deben servir para la comparación. A falta del
acuerde sobre esos documentos, el juez tendrá como indubitadas
las firmas consignadas en documentos auténticos; los documentos
privados reconocidos en juicio por la persona a quien se atribuya
y que se trata de comprobar y el impugnado en la parte que ha­
ya sido reconocido como cierto por el litigante a quien perjudica.
29 Sobre el nombramiento de peritos que han de concurrir a la di­
ligencia, (arts. 145 y 147 cód. proe.).

La ley ha atribuido gran importancia al acto que nos ocu­
pa ~. ha exigido que los interesados asistan en persona, y en
caso de ausencia o impedimento grave, por medio de apodera­
do con poder especial, (art. 146). Es que del acto pueden sur­
gir graves responsabilidades civiles y penales.

En la audiencia a celebrarse con los propósitos indicados en
el párrafo anterior, debe hacerse constar el estado material en
que se encuentra el documento de cuya comprobación se trata,
expresando en el acto las enmiendas, entrerenglonaduras o cua­
lesquiera otras particulares que en él se advierta, (art. 148).
Convenidos o designados los documentos de cotejo y nombra­
dos los peritos (véase cap. XXXI núm. 3), el juez señalará día pa­
ra la audiencia en que deba practiearse, citando a las partes, a los
peritos y a los tenedores o depositarios de dichos documentos pa­
ra que los pongan de manifiesto, y en esta audiencia el citado fun­
cionario hará por sí mismo el cotejo, después de oir las observacio­
nes de las partes si estuviesen presentes y el dictamen de los peri­
tos, (arts.149 y 150).

13. - Los códigos civil, de comercio y de minería han fijado
el valor de los instrumentos públicos y privados, a los efectos de

(~2) Cárn. com., t. n, p. 303.
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la prueba de las obligaciones, y el código de procedimiento ha
reglamentado, a su vez, lo que se refiere a la forma de producir­
los en juicio.

Los instrumentos públicos hacen plena fe de ciertos hechos,
hasta que sean argüidos de falsos por acción civil o criminal,
mientras que los instrumentos privados sólo valen entre las par­
tes después de su reconocimiento, (arts. 993, 1014, 1017, etc. del
cód. civ.).

A ese doble concepto responden las disposiciones pertinen­
tes de la ley procesal, en la que, después de sentarse las reglas a
seguir para el reconocimiento de los documentos privados, arts.
140 al 151, (t. 3, p. 203), se señalan normas para el incidente de
falsedad de ambas categorías de instrumentos. En el documen­
to privado, el que lo invoca debe probar que él emana de la per­
sona a qui-en se le atribuye, sea por el reconocimiento, sea por
peritos, sea por cualquier otro medio de los admitidos en dere­
cho. Ofrecida o practicada la prueba, la parte contraria puede a
su vez demostrar que el documento es falso.

El documento público, por lo mismo que hace fe entre las
partes ;r contra terceros, debe ser atacado por el que niega sus
constancias, a cuyo cargo está el peso de la prueba. (23)

Un documento puede ser falso por diversos conceptos; pero
el art. 152 del cód. de procedo se refiere sólo a la falsedad mate­
rial, lo que se comprueba con lo dispuesto por el arto 160, en
el cual ~e establece: que si de las diligencias de comprobación
resultaren indicios de falsedad se pasarán los antecedentes ne­
cesarios al juzgado del crimen. Esto nos demuestra, además,

(23) El procedimiento establecido para el reconocimiento de doeumen­
tos, dicc Glasson, y para la redargución de falsedad se asemejan bajo más
d(' un concepto: ambos se proponen investigar si la pieza invocada es ver­
dadera o falsa y emplean idénticos medios de convicci6n, escritos, peritos,
test igos, para llegar a la admisión o rechazo de la misma.

P("l'O el reconocimiento de documentos concierne exclusivamente a los
actos bajo firma privado, al paso que la rednrgución es más especial de
los actos auténticos, aunque alguna vez se emplee para los primeros. Es
principa.lmente bajo el punto de vista de la prueba que la diferencia se
acentúa entre ambos procedimientos: eu el reconocimiento, el peso de la
misma está n cargo del que invoca el documento, mieutras que en la rodar­
guciún corresponde 01 que sostiene la falsedad. Op, clt., t. 1, 1" i82.
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que el juez de lo civil sólo juzga de la eficacia probatoria del do­
cumento, dejando para otra jurisdicción la averiguación de si
es falso criminalmente y el castigo del delincuente.

Tanto los documentos públicos como los privados, sin ser
falsos, en el sentido material de la palabra, pueden ser inefica­
ces en derecho, en cuyo caso no es necesario recurrir al inciden­
te de redarguci6n a que se refiere el arto 162 citado. Tal ocurri­
ría con los actos simulados, (art. 955 del cód. civ.) y con los ac­
tos nulos por falta de capacidad de las partes, (arts. 1041, 1042
y 1043 del cód. cit.) ; o con los actos fraudulentos en determina­
das cireunstaneias, (art, 1044 del eód. cit.), etc., etc.

Nuestra ley ha seguido un sistema propio que consideramos
superior al de los códigos extranjeros, pues con él se evitan dila­
cienes y se cierra la puerta a los litigantes maliciosos. (24)

(24) El doctor Veloz tuvo en cuenta para proyectar el arto 993, la ley
114, tito 18, parto 3.8 ; el cód, francés, arto 1319; el cód. sardo, arto 1416;
el céd. de Luisiana, etc., pero se apartó de e1103 en fO'l'ma sustancial.

La ley de partida citada no babia de acción civil o crímiDal sobre la
falsedad del documento, y se limita a establecer que la parte puede probar
en juicio la falsedad del documento que se le opone. El cód. francés (art.
1319), dice: El acto auténtico hace plena fe de la convención que eons­
tata entre las partes contratantes, BUS berederos y sus sucesores. Sin em­
bargo, en caso de querella principal de falsedad la ejecución del acto se
suspenderla; si la inscripción de falsedad fuere incidental, los jueces po­
drán, según Jas circunstancias, decretar esa suspensión en carácter pro­
visorio,

La redargue ión de falsedad civil, como se ve, Eó10 tiene influencia en
el valor del instrumento, sejl'Ún el prudente arbitrio jpdiciaI. Y como si
esto no fuere bastante el cédigo de procedimiento civil del mismo pais ha
establecido una serie de reglas, que constituyen otras tantas precauciones,
para evitar los abusos de los malos litigantes. Véase Glasson, op. cit., t.
1. p(lgina in.

Hr- aquí ahora el texto <le las <los versiones del código do Luisiana:
Código de Lu1s1ana. Art. 2233. Tbe authentie aet is fuH of proof of the

n~rcl'ment contnined in it, aganist tbc eontraeting partiea and their beirs or
a~!Ii~ns. lJul('!I!1 it he rleelarcd and preved a forgery.

Id. id. versión francesa, edil'. 1838, E. Jobns y Co., New Orleaas, Art. 2233
L 'acte authentique fait pleine foi de la convention qu 'iJ renferme entrl' les
part.ies contractantes et Ieurs herit iers ou ayant cause, sauf le cu oú U eet
arpé de faux, et oú le fauz eet prouvé.

Como se ve, el doctor Velez, sólo ha aceptado en materia de false­
da~ de documentos püblíeos la acción civil y la criminal; pero no ha se­
j:tuJ(lo a. BUS modelos ?n lo que se reficre al incidente de falsedad, ni en

~~ti~a:.~:'na11J:st~~:~~teallar:~~:~i6n del juicio civil bnsta que la jua-
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La le)' española, de la que en eme caso se ha apartado la
nuestra, establece que cuando se sostenga la falsedad de un docu­
mento que pueda ser de influencia notoria en el pleito y se en­
table la acción eriminal correspondiente, se suspenderá el plei­
to hasta que recaiga ejecutoria en la causa criminal, (art. 291 de
la ley de 1855).

Los comentadores de la misma distinguen tres procedimien­
tos apropiados para atacar el valor de un documento: 1.0 el de
la acción criminal; 2.0 el de la redargución civil que tiende a ha­
cer perder eficacia al documento falso, sin entablar la acción pe­
nal; y 3.0 el de la falsedad civil POL' falta de eficacia y autenti­
cidad del documento. Navarro, Miquel y Reus, op. cit .. t. 2. p.
306. Este último caso comprende el reconocimiento a que se re­
fieren 10.<;arts. 140 y sigs. de nuestro eód, de proc.

El cód. de proc. civil italiano, estatuye que, cuando resul­
ten en el juicio civil indicios de falsedad, se pasarán los ante­
cedentes al juez del crimen, suspendiéndose aquél, salvo que sea
posible su solución, (art. 308).

De lo dicho se dedoce que entre nosotros, el juez de lo civil
sólo conoce de la eficacia del documento, sin prejuzgar nada ~o­

bre la falsedad penal.
No tiene nada de particular que el litigio civil, en el cual

incidentalmente se ha tachado de falso un documento, continúe
a pesar de haberse deducido acción civil o penal sobre nulidad
del mismo en juicio por separado, porque el fin de dichos
juicios es distinto: el primero tiene por objeto el cumplimiento
de la obligación, el segundo la falsedad del documento y el l11­
timo el castigo del delincuente.

Nuestro código civil ha seguido las enseñanzas del derecho
romano, en el cual se podía proceder por acción civil o penal,
sin que la sentencia dictada en la primera tuviera influencia so­
bre la segunda.

La ley núm. 50 obedece a otro sistema que el que dejamos
expuesto: de ahí que el arto 176 de la misma preceptúe que si de
las diligencias de comprobación resultaren indicios acerca de los
autores o cómplices de la falsedad y éstos vivieren r fuere in-
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dispensable la decisión previa del proceso criminal para fallar
el civil, se suspenderá el curso de éste hasta la decisión de aquél.

Francamente, nos parece superior el código de proeedimien­
Ito de la capital, que rechaza las vinculaciones entre la jurisdic­
ción civil y la penal.

Veamos ahora cómo se desenvuelve el incidente de falsedad
en el procedimiento ordinario.

Las partes deben ser convocadas a juicio verbal para tratar
la cuest ón citada. Reunidos los litigantes el día señalado, el juez
intimará al que hubiese presentado el documento redargüido,
que declare si insiste o no en servirse de él. Si rehusase respon­
der o dijese que no trata de hacer valer el documento, éste será
desechado del proceso. Si declarase que quiere servirse del docu­
mento, el juez interpelará a la otra parte para que declare si
persiste en sostener que es falso. Si esta parte rehusase respon­
der o declarase que no insiste en oponer la falsedad, el documen­
to será admitido como auténtico. Si declarase que insiste en la
falsedad, el juez le prevendrá que dentro de tercero día mani­
ífieste en qué consiste aquélla, y exprese los hechos y circunstan­
cias (1U(' se proponga probar. De todo lo ocurrido en esta audien­
cia se extenderá acta, haciendo constar el estado del documen­
to impugnado, conforme a lo dispuesto en el arto 148, (arts. 154,
155 ~. 156, cód. de proc.).

Formalizado el incidente de falsedad se corre traslado por
tres días a la parte que pretende hacer valer el documento para
que exponga los hechos que haya de probar; se reciben las prue­
bas por diez días y se tiene todo en cuenta para aceptar o reeha­
zar el documento en la sentencia definitiva, (arts. 157 r 158).

Si de las diligencias de comprobación resultaren indicios de
falsedad. los antecedentes deben pasarse al juzgado del crimen
(25) para la investigaeión y castigo del delito, (art. 160).

El ministerio fiscal no debe ser oído en el incidente de false­
dad, porque en él se ventila una cuestión exclusivamente civil. La
solución apuntada resulta de los antecedentes de la ley. En el pro.

(2;j) Véase la nota precedente y C{IID. civ. t. 4, p. 101; t. 52, p. 165.



- 209-

yecto del doctor Domínguez (art. 213), se establecía, que el juez
debía oir las conclusiones del ministerio público. Manual, t. 1,
p. 81 Y sigs. La corte de la provincia de Buenos Aires, al suprimir
el artículo del citado proyecto dijo: "Es inútil la audiencia fiscal
mientras se controvierte la falsedad entre las partes interesadas
a quienes únicamente afecta. Si la falsedad resulta en el juicio
civil, los antecedentes deben pasarse al juez del crimen, y la au­
diencia fiscal tiene una oportunidad incontestable entonces, des­
de que en el juicio criminal, se persigue no solo el interés priva­
do, sino el desagravio de la vindicta pública. Por estas conside­
raciones se ha creído que en el juicio civil sobre falsedad, debe
suprimirse la audiencia fiscal a que se refiere este artículo."





XXXI

PRUEBA DE PERITOS, DE PRESUNCIONES, etc.

l' Prueba pericial: su importancia. - 2'1 Diferencias con el
testigo y con el árbitro. - 39 Designación de los peritos: necesi­
dad de que recaiga la conformidad de todas las partes sobre ca­
da perito. - 49 Recusación. - 5' Obligación de aceptar y de ex­
pedirse. - 69 Modo de desempeñar el cargo. - 7' Fuerza proba­
toria del dictamen pericial. - 7.° bis. Honorarios de los peri­
tos. - 8.° Presunciones y sus diversas clases. - 9.° Presuncio­
nes simples o de hombre. - 10. Prueba de presunciones y prue­
ba incompleta en materia penal. - 11. Juramento: SltS diversas
clases y efectos. - 12. Inspección ocular.

19 - "Existe prueba pericial, cuando el juez confía a per­
sonas técnicas una cuestión de hecho que requiere conocimientos
especiales, para tener de ella una opinión jurada" (1).

Con el progreso de las ciencias, de las artes .r de las indus­
trias, la prueba pericial ha adquirido un desarrollo considerable
y a ella se recurre en los pleitos con frecuencia por las partes y
por el juez. Véase t. 2, p. 121.

La prueba pericial debe versar sobre hechos, y no sobre
'Cuestiones de derecho, que el juez tiene obligación de conocer.
Manual, t. 1, p. 194; Lessona, op. cit., t. 4, p. 626·

No todos los hechos, sin embargo, pueden ser materia de
prueba pericial, pues ésta no es posible en los casos en que es
necesario emplear violencia sobre una persona. La cuestión que
más controversias ha suscitado es la de saber si en el juicio de

(1) Véase Le88Ona, op. cit. t. 4. p. 569; Mattirolo, op. cit. t. 2, p. 882;
Cb1ov8IIda, op. cit p. 837; GaWnaJ, op. cit. Examen pericial, p. 7 Y sipo
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nulidad de matrimonio, (art. 85, inc. 4 dc la ley de noviembre
12 de 1889), puede examinarse al cónyuge, a quien el otro cón­
yuge imputa impotencia para las funeiones sexuales. Demolom­
be ha sostenido que el examen pericial es obligatorio, op. cit.,
t. 3, p. 403, núm. 254, mientras la general opinión enseña lo con­
trario: la negativa del cónyuge a soportar la inspectio corporis
es ilegítima, pero no autoriza la realización de la pericia. Le­
ssoua, op. cit., p. 664. La cámara civil 2.8

, ha decidido un caso
análogo en el mismo sentido. JURISPRUDENCIA ARGENTINA, t.

3, p. 1020.
Las facultades compulsivas del juez, en el procedimiento

moderno, se encuentran considerablemente restringidas, ~r de
ahí que se haya suprimido la prisión por deudas; que no se
pueda obligar a las partes a comparecer ante el magistrado, si­
110 en casos excepcionales; que no sea lícito registrar al deudor
o a sus servidores para incautarse de objetos embargables, etc.
Conf. Chiovenda, op. cit., p. 384; Mattirolo, op. cit., t. 5, p. 580.

El último de los autores citados dice, loe. cit., "que es un
principio general de legislación que tutela la libertad indivi­
dual, la prohibición de emplear la fuerza contra los individuos,
.salvo en los casos taxativamente determinados". En el mismo
sentido, Carre y Chauveau, cuestión núm. 2023.

Tampoco procede esta clase de prueba, lli ninguna otra sobre
los hechos reconocidos por las partes, cuando éstas pueden ha­
cer tal reconocimiento lo que no ocurre en caso de divorcio, por
ejemplo, (art. 161, cód. de proc. eiv. y arto 70 de la ley de ma­
trimonio) ; Lessona, op. cit., t. 4, p. 664.

El arto 161 del código de procedimiento civil establece, que
cuando la apreciación de los hechos controvertidos requiera co­
nocimientos especiales en alguna ciencia, arte o industria, se pro­
cederá al nombramiento de peritos, ~. el arto 57, inc. 39, faculta
a los jueces para ordenar cualquier reconocimiento, avalúo u otra
diligencia pericial que resulte necesaria en carácter de para me­
jor proveer.

1\'o se crea que esta clase de prueba procede por el solo he­
cho de que el juez carezca de conocimientos especiales; puede ser
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un técnico en la materia de que se trate y ne por eso dicha prue­
ba dejaría de ser procedente.

Lo que la ley se propone es que sobre ciertos hechos que
requieren conocimientos especiales, exista el dictamen de per­
sonas competentes, para que las partes puedan discutirlos con­
tradietoriamente, porque si el juez prescindiese de tal dicta­
men a pretexto de su competencia, privaría a las partes de la
discusión contradictoria y de la doble instancia, desde que se
conocería su modo de pensar recién al pronunciarse el fallo.
Por otra parte, el juez desempeña un papel pasivo en los asun­
tos civiles, que mal se avendría con su calidad de perito.

2' - El perito, el árbitro, el testigo y el intérprete, desempe­
ñan funciones que es necesario no confundir: el intérprete se li­
mita a reproducir lo que oye o lo que ve y es seguro que siempre
llegará a la misma conclusión; el perito da su opinión personal
que puede variar con el individuo que desempeñe el cargo. Esa
diferencia explica porqué se designa siempre un sólo intérpre­
te, mientras que los peritos por lo general deben ser dos o más.
'Sobre las diferencias entre el perito y el árbitro o el testigo,
véase t. 2, p. 118 Y arto 252 del cód. de proc. peno

La cuestión que nos ocupa tiene importancia práctica: el tes­
tigo cuando se produce con falsedad comete el delito de falso tes­
timonio, (art. 286, etc. del cód. pen.) : el árbitro y el perito in­
curren en prevaricato, (art. 249 del cód. cit.) ; el intérprete, a su
vez, será autor de falsedad si altera u oculta maliciosamente la
verdad, (art. 293 cód. cit.).

El árbitro, el perito y el intérprete, tienen derecho a cobrar
honorarios, mientras el testigo estáobligado a declarar sin recla­
mar indemnización que se funde en ese solo hecho, porque cumple
con un deber cívico. Véase t. 2, p. 114, 329 Y 335.

39 - Los peritos deben reunir ciertas calidades de las cuales
nos hemos ocupado en el t. 2, p. 121. (2). Véase, además. la

(2) Téngase en cuenta que los arts, 161, 164, 165, líO, 16i, ete, dd céd,
de procedo e i v i l son análogos a IO:J urts, 32:?. 324, 325, 326, 333, ere. del
cód. de proc. cr im, Véase Manresa. y Navarro, comentario al arto 303 de
la ley españo la de 1855, t. 2, p. 332.
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ley núm. 4560 sobre peritos ingenieros, mecánicos, arquitectos,

químicos, etc..
No establece nuestro código si los peritos deben ser mayo­

res de edad y en presencia de tal silencio, pensemos con Lesso­
na, op. cit. t. 4, p. 686, que sólo el menor emancipado puede ser
nombrado para tales funciones. La cuestión, por osra parte, ea­
rece de trascendencia práctica porque.será muy raro que el caso
se produzca.

La ley ha tomado precauciones para obtener una opini6n im­
parcial de los peritos y ha exigido que para la designación de los
mismos concurra la voluntad de todas las partes que intervienen
en el pleito.

Es verdad que cada parte nombra un perito y el juez un ter­
cero. (art. 162 del cód. de proc. civ.); pero para ello es necesario
que el actor esté de acuerdo con el perito que propone el deman­
dado y ~1,e con ('1 del actor. Si falta esa doble conformidad, de­
be el juez hacer el nombramiento limitándolo a un solo perito,
si se trata de un objeto de poco valor (art. 163 del cód. de proe­
civ. ~' 142 de la ley de procedimiento federal núm. 50) (3).

(3) Sobre la manera de dcsignur los pcrltos véase .Turisprudencia Ar­
gat1Da, t. 1, p. 409, nota 224 y fO:llos abi eitados y t. 2, p, 641.

La cárn. civ. ha d icho sobre la cuest ién que nos ocupar "Es precepto ex­
preso de la I<'y, que si 108 lit igantos no comparecíeren o no pudieren po­
nerse de acuerdo para la elece ién de los peritos, la barlL el jut'z, limit'n­
dCllfC a uno 11010 si se tratase de un objeto de poco valor, art. 163, cód.
de proc.

"Jo:Ltta disposic ién consagra un sistema en virtud del cual es indispensa­
blo e'l acuerdo respoet.ívo (le ambas partes, sobro cada uno de 1011 pcrltoe
propuestos por ellns, paro. qlH' proceda su ncept ae ién ~. eouaiguíenro nom­
bram ir-ntn IlIlr ol juez que ent iendn en la cansa.

• ':->" «bst n a osta cone lusión lo diapucstn en <'1 arto 162, porque la f'neul­
tad q\l~ (.\ a('u('r<1a a ('nela parto para nombrar un pr-eito, debe <."nt<'llllc",o
IJU?Orlllna<1a a 'Iall eond ieionr-s dentro I1c la l im itneién ostablecidn por el
pr nncro 111' 'Jos artiruloll citados, ClO tlcrir, sobre la bUH' 11<' la conformidad
de tocios 109 int<'TI'IIlUl011 1'11 d ju ic io r('''p<,(·to de cndu perito propuesto.

"En 8pOYO de la verdad de cstn int erpretae ién, puede invoenrso, en
pl'imrr lu.~a.r, la dis,?ollil·j(,n del art. 142 del cód. de proc. en lo fedcrnl . cu­
yoa t~rmlllll11 110 dejnn In 1II{L1~ minimn dudn sobre <'1 pnrtíe ular, ~. 1'11 se­
gundo las de Icl\II arts. 214, 215 Y 216 dI' la IC':v de procedimientos c iv iles
de.1 c~ntón de Ginebra, que hn scrv ido dI' modelo y de fuente a ln~ pres­
errperonr-e de nuest rn 1<')' sobre la mat er in, que ('11 estu parte se ha sepa­
~ll" de la ley <'!rJHI.illllu ele e njuic iam iento de 1R:,)5.

"En esta últ ima I('Y (urt. :\0:\), ('1 nombramleute <1<' 10s norítcs se hace
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Este es el mejor sistema, porque los peritos son nombra­
dos para ilustrar el criterio del juez, sin que esto sea óbice pa­
ra que las partes de común acuerdo hágan la respectiva desig­
nación. En la acción de deslinde por confusión de límites, el
cód. de proe., ha seguido un criterio diverso al enunciado, (ar­
tículo 618).

Para la designación de los peritos, ha seguido nuestro código
las opiniones expuestas por Bellot en su Prácédure civile du Can.
ton de (lénéoe, p. 108, quien dice a este respecto: "La costumbre
que se observaba para la designación de los peritos en la antigua
práctica ginebrina y francesa, y que se sigue aún en este último
país, era fundamentalmente viciosa. Cada parte elegía un peri­
to, del qne estaba seguro, y cada perito defendía ciegamente los
intereses de quien lo había designado. Los peritos se reunían no
tanto para ilustrarse sobre el asunto que para evidenciar la di­
versidad de opiniones en que de antemano se hallaban. Estable.
cida en el acta esta disparidad, se volvía a la audiencia a los
efectos de la designación de oficio de un tercer perito, quien ac­
tuaba dr- nuevo con los dos primeros y el dictamen se emitía a
pluralidad de votos".

por las partes •• cada parte nombrará. uno", dice el inciso primero. El t er­
coro no SI.' nombra sino en caso de discordia. A este respecto el iuc, S.o
dice: •• cuando discordaren los peritos, el juez hará saber o. las pnrtes para
que 15(" I)(lllgnn de acuerdo para el nombramiento de tercero en el término
do segundo día, l"i no lo híeierea, el juez sorteará el que haya de dirimir la
discordia entre lo!' Mis o más que paguen mayores cuotas de subsidio de
lo. clase a que los poritoa correspondan' '. Basta la lectura de estos precep­
tos paro. comprender que se trata de un sistema distinto del que ha adop­
tado nuestro código, Entre nosotros se nombran desde un principio ., tros
peritos", salvo que se resuelvo. o por las partes o por el juez el nombra­
miento de uno soto, Los tros peritos unidos proceden a llenar su cometido.
Por regla goneral el juez nombra solamente el tercero, pero los otros dos
peritos los nombran' 'las dos partes" y no cada uno el suyo. El arto 162,
dice: "cada parte" nombrará. uno y el juez un tercero; pero el arto 163
arlara ('1 concepto ., in terminis ' al decir que si los liti~al1tes no eompa­
recieren ° ..no pudieren ponerse de acuerdo" para la elección, "la hará.
el juez" '. limitándose o. uno 6010 si se tratare de un objeto de poro valor.

"Nada do esto SI' eneuenrra en IlLley e9pwiola, En cambio (',,'1 lo que est a­
tuye la ley g inebr ina, que en su arto 215, dispone que los pl.'rito," serán
n~mbradoll de ofieio, a menos quo las partes se acuerden para SlI dl.'sigDII.­
eión, y en su arto 216 que los perttos serán tres, pero si las partes eonsien­
ten 0. si 9(' trata de objetos de poco valor, srrá nombrado uno solo. En
lDateno. de recusación la 1ey española establece que sólo <'1 perito tereero
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Lo que dejamos expuesto no rige para el juicio ejecutivo.
El doctor Pico, al fundar su voto en el juicio Banco hipotecario
franco argentino v. Chenaut, sostuvo que: "la pericia encomen­
dada a los tasadores en una ejecuci6n, difiere por su fin y por
su alcance de la que producen para constatar los hechos contro­
vertidos en un juicio; ella no tiene más objeto que fijar una ba­
se para la oferta, de tal manera que el precio viene a ser defi­
nitivamente establecido por la demanda, mientras que la prue­
ba pericial determina por sí sola el punto de apoyo necesario al
derecho de las partes, que nada puede controlar ni modificar
si no es el criterio del juez.

"Las disposiciones legales relativas a ambas especies de
operaciones difieren también fundamentalmente, pues el art.
510 del eód, de proeed., no contiene la prescripción de un acuer­
do previo entre los interesados, como se ha entendido que lo
impone el art, 163 del mismo código, ni sería necesario, dada la
distinta trascendencia de la operación que en cada caso les
incumbe realizar.

••'I'ratándose de justificar por medio de peritos los hechos
de una causa, es indispensable buscar las mayores garantías de

puede ser recusado ). que su recusación unieamente será admitida con
causa y que cada parte no podrá recusar más que dos. Nuestro eédigo tex­
tualmente dispone: ., los peritos nombrados de oficio pueden ser recusa­
dos por causas justas, hasta tres días después del nombramiento; los nomo
brados por las partes, sólo serán recusables por causas posteriores a la
elección' '. El arto 217 de la ley ginebrina se encuentra concebido en es­
tos términos: "los peritos podrán ser recusados por causa anterior, cuan­
do hayan sido nombrados de oficio, en este último caso la reeusac iún no
Rerá admisible si no se presenta dentro de los tres días del nombramiento".
El art , 166 de nuestro código de procedimiento, resuelve, pues, con forma
incquivoea la euestión, no 8610 en cuanto él demuestra cuál es el vcrda­
~ero. mod~lo. en que se ha inspirado, sino porque pone de man if'iestn la
I~tehlt('ncla indudable de la 'l('y. El articulo en efecto, sería inexplienble
SI cada una de las part os tuviera la facultad de nombrar 0'1 perito que le
eorreaponde. prese ind iendo del de BU contrario. El hecho de que cuando
es el juez el qu.e nombra, se puede recusar hasta tres días después, ~. cuan.
do el. nombramiento lo hacen las partes, la reeusación no sea admitida sino
en virtud de e~usas posteriores demuestra claramente que" con este ú'ltimo
easo, la ley: entiende que el nombramiento debe efectuarse por las dos par­
tes en conjunto, y no separadamente por cada una de ellas." Revista de
Legislaeíén y Jurisp~udeneia de Atwell Ocantos 7 Carette, t. 7. p. 265. En
la Jumlcla federa:l siempre se aplicaron estos principios, porque la I('y ea
rnáa clara, supo corto naco moyo de 1913, p. 26.
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imparcialidad en los técnicos, evitando que se conviertan en
defensores de las partes que los nombran, fin a que tiende la
exigencia legal de un acuerdo de las mismas sobre cada una de
las personas que han de producir esa clase de prueba. La tao
sación de un inmueble no comporta tan serias consecuencias y
no hay, en esa operación motivos apreciables para prever la par­
cialidad de los peritos, que en todo caso, no tendría consecuen­
cias positivas". JURISPRUDENCIA ARGENTINA, t. 5, p. 54.

De los diversos sistemas que existen respecto al número de
peritos, nuestro código se ha inclinado al de que se designen en
número impar, lo que no obsta para que las partes puedan de­
signar solamente dos. Conf. Garsonnet, op. cit., t. 3, p. 96 '.l Les­
sona, op. eit., t. 4, p. 674. (3 bis)

49
- Los peritos pueden ser recusados. Cuando han sido

nombrados por las partes, la recusación sólo procede por causas
posteriores a su elección, (art. 166 cód. de proc.). La ley en esto
es lógica, pues si las partes han prestado su conformidad al nom­
bramiento, se presume, sin admitir prueba en contrario. que han
renunciado al derecho de recusación. En cambio, los peritos de­
signados de oficio pueden ser recusados hasta tres días después
del nombramiento, (art. 166 cit.). Son causas legales de recusa­
ción, las mismas por que pueden ser recusados los jueces y ade­
más la incompetencia en la materia de que se trate, cuando los
nombrados no tuviesen tínulo, (3 ter) La ley habla de la caren­
cia de título, que no es igual a la falta de inscripción del mismo
en la matrícula respectiva. Esta omisión sólo puede tener la
sanción de privar de acción para reclamar el pago de los ser­
vicios, mientras no se subsane.

Contra los peritos no procede la recusación sin causa. Tam­
poco puede invocarse en caso de peritos designados por las par-

(3 bis) En el cód. de proe, penal de la provincia de Buenos Aires se ha.
dado valor de plena prueba a.l dictamen de un 6010 perito. Véase ~b·

nuaJ, t. 2, p. 120, nota 19.
(3 ter) Véase arto 143 de la ley núm. 50; ley de enjuiciamieuto espa­

ñola do 1855, arto 303, inc. 9 y 10; cód. francés, urts, 30S y sigs.; ley es­
pañola de 1881, arto 619; cám. civ. t. 146, p. 96; cám. como t. S-I, p. :1-19.
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tes. una causa anterior aunque se pruebe que no la conocía el

que deduce la recusación. La cuestión es controvertida en la
doctrina. Véase en contra Garsonnet, op. cit., t. 3, p. 92·

Si la recusación es contradicha, el juez debe fallar proee­
diendo sumariamente, y de su resolución no se otorga recurso;
pero esta circunstancia puede considerarse por el superior al re­
solver sobre lo principal. Si la recusación es admitida, debe pro­
cederse .11 reemplazo del perito o peritos recusados, en la forma
establecida para el nombramiento.

5' - Los peritos no están obligados a aceptar el cargo; pero
una vez que lo han hecho deben cumplir con el mandato que se les
ha confiado (4) .

Si algún perito no compareciere, o si, después de haber acep­
tado, rehusare dar su dictamen, se procederá a nombrar otro en
su lugar; y en el último caso, será condenado por el mismo juez
que le hubiere conferido el cargo a pagar los gastos de las dili­
gencias frustradas y los daños y perjuicios ocasionados a las par­
tes si éstas los reclamasen, (art. 171, cód. cit.) (5). Véase la
sanción especial para los agrimensores en el art. 619 del c6d. cit.

6' - Los peritos, cuando son más de uno, deben practicar
unidos la diligencia, y las partes pueden asistir a ella y hacerles
cuantas observaciones quieran, debiendo retirarse cuando aqué­
llos pasen a discutir 'J' deliberar. Sin embargo, cuando el objeto
de la diligencia pericial fuese de tal naturaleza que permita a los
peritos expedirse inmediatamente, pueden dar su dictamen acto
continuo en audiencia pública, observándose el orden preseripto
para el examen de los testigos, (art. 173 cód. cit.) (6).

(~) 1\0 ha pensado nuestra ley - como 10. española citada - "que 108
pento& ten~all obligación de. aceptar el cargo, en v irt.ud del principio de
que todo CIudadano está obligado a prestar a In administración de justi­
eia el auxil!o que EJC le reclame". lI/[anresa y Navarro, op. cit. t. 2. p. 337.

(5) Véaao rúdigo de procedimiento civil francés, art, 316.

(6) VéaM' Jurisprudencia Argentiaa, t. 3, p. 267 Y 419. L~ 1<')' lo que
ha quer ido expresar ~!1 qur- 10B pcrttos deben producir su informe, levan­
tándose acta ante el .l1l(·Z ). seerctnrlo, etc. : pero no que cada. uno do ellos
('xl'0u::a por separado, como deben dcelarar los tcatieos.
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La ley es terminante en el sentido de que los peritos deben
proceder unidos a cumplir su cometido. Lessona, op. cit.. t. 4­
p. 738.

Si fuese necesario el reconocimiento de lugares, la práctica
de operaciones facultativas, u otro examen que requiera deteni­
miento y estudio, el juez otorgará a los peritos el tiempo que con­
ceptúe suficiente. El dictamen debe contener la opinión funda­
da de los peritos. Los que estén conformes, lo extenderán en
una sola declaración firmada por todos ~. los disidentes lo pon­
drán por separado, (art. 175) (7).

Los perillos tienen la obligación de practicar el reconoci­
miento de las cosa." o de las personas sobre las cuales deben opi­
nar en !presencia de las partes. No siempre se cumple, entre nos­
otros, con este requisito. Tampoco les es permitido a los peritos
recibir informaciones de testigos, porque ésta es funcién judi­
cial. Si desean tomar antecedentes deben obrar en presencia y
con el contralor de las partes- Lessona, op. ein, t. 4, p. 737 Y 741.

Dentro del término que se les hubiere señalado. tos peritos
deben hacer entrega del dictamen en la secretaría y el actuario lo
hará constar expresando la fecha en diligencia, que firmará con el
que haga la entrega, (art. 176).

Cualquiera de las partes puede solicitar que el juea mande
comparecer a los peritos a dar las explicaciones que crean conve­
nientes y aún puede solicitárseles de oficio (art. 177).

7' - Sobre la fuerza probatoria del dictamen pericial, véase
11. ~, p. 123 Y Lessona, t. 4. p. 750. (8)

7 bis. - Los peritos tienen derecho a cobrar honorarios
por los servicios qUE' presten en los juicios a requisición de las
partes o por nombramiento de oficio (art, 1627, cód. eiv.), el
que debe fijnrs« oc acuerdo con <'1 arancel a que se halle sorne-

(7) Véase I,,)" de onjuie inmicnt o eivil española de IS5.3. art. 303, inc, 7;
id. de 18!!1, arto 629; código de procedimiento civil francés, arto 210; le!
nacional núm. 50, arto l-I8 .'" fallos do 111. ('Iimara civil, t. 168, p. 69, Y en
contra, cám, como t. 8, p. 2:13. El primer fullo sanciona la buena doctrina..

(8) El perito debe expresar los motivos que fundamentan ""11 dictamen,
para llevar el convencimiento al espíritu del juez. Véase supo cort. de Bue­
nos Aires, t. 7, p. :?2, serie 5.-.
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tida su profesión; a falta de arancel, el perito estimará el mon­
to en que aprecia su trabajo (art. 58 del apéndice al cód. de
proc.) y el juez hará la regulación que corresponda.

En principio general, la persona que designa un perito es
quien debe satisfacer sus honorarios, sin perjuicio de que pue­
da repetir contra la parte que resulte en definitiva condenada
en costas. Sin embargo, las cosas no se presentan siempre en
forma tan clara; pues a las veces, el nombramiento de peritos se
hace de oficio o supliendo la voluntad del litigante que guarda
silencio ante una intimación o está ausente del pleito. ¿Quién
paga el honorario en t81 caso'

La parte que tiene interés en la diligencia pericial, sin la
cual no podría continuar el juicio, es quien debe abonar ese ho­
norario. La cámara 1." ha dicho que, aun cuando el honorario y
gastos originados con motivo de la pericia deba satisfacerlos el
vencido (ejecutado en el caso), el actor está en el deber de abo­
narlos a los interesados que los devengaron, los que no tienen
obligación de esperar la liquidación del pleito y sin perjuicio
de que aquél los reclame en oportunidad del ejecutado. JURJ8­

PRUDENCIA ARGENTINA, t. V; cám. civ. 1.", agosto 2 de 1920.
Es verdad que el art. 528 del cód. de proc. establece': "que

los gastos causados por el deudor para su defensa, no tienen en
ningún caso prelación, a menos que haya sido hecha por un de­
fensor nombrado de oficio"; pero no lo cs menos que los honora­
rios del perito nombrado en las condiciones citadas son gastos de
justicia indispensables para la secuela del juicio, camara civil 2.·,
diciembre 7 de 1916; cámara civil 1.. mayo 15 y julio 13 y :!1 de
]9]7; cámara comercial, julio 12 dc 19]7; etc. (Arts. 3900 y 3937
dpl c{¡d. eiv.).

8.0
- Las presunciones son las consecuencias que la ley o el

(juez deducen de un hecho conocido para llegar a un hecho des­
conocido. Véase arto 1349 del cód. civ. francés¡ Pothier, Obliga­
tions, núms. 806 y 839; Domat, Loiz civiles, libro]. p. 251, edic,
de 1705; Planiol, op. cit., t, 1, p. 4, 8.· ed, (9).

(9) Ocurre, en eiertos casos excepcionales que la ley misma hace el
razonamiento que habitualmente 05 la obra del juez, y declara probado el
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Las presunciones se clasifican generalmente en iuris et de
tillre, iuris tantum y de hombre. Las primeras suelen subdividir­
se a su vez en absolutas y relativas.

Son presunciones legales las que en cada caso fija el legisla­
¡dor, y simples, o de hombre, las libradas 8 la prudencia o arbi­
trio judicial.

Para que existan las primeras es menester que se demues­
tre en cada caso que concurren las circunstancias previstas por
Ja ley: por ejemplo la existencia del matrimonio, el nacimiento
de un hijo dentro del mismo, etc.

El efecto de las presunciones legales es de librar de la prue­
ba 8 la persona a quien favorecen.

Se dice que una presunción es iuris et de iure, cuando no ad­
miteprueba en contra y que es iuris tar.:tum cuando hacen prue­
ba, mientras no se demuestra lo contrario. (10) Domat, op. cit.,
t. 1, p. 251; Mattirolo, op. cit., t. 3, p. 353, 4.- edie.

hecho desconocido, en razón de una circunstancia determinada por ella,
)' que se supone notorio, o demostrado en el caso. Existe entonces una pre·
sunelén legal, Planiol, op. c it .. t. 1, p. 5.

La cuestión relativa a las presunciones legales, pertenece al derecho de
fondo, por lo cual sólo exponemos nociones superficiales do la misma. Pue­
de consultarse. BampoDi, / / La teoría generale delle presunzioni", Torino,
1890; "Rivista italiana per le se ienze giuridiche ", año 1892, p. 253 Y
329; Lesson8, op. cit., t. 5, p. 89, 2.& ed. y bibliografía ahí citada.

(10\ El código civil ha establecido presunciones para los hechos y p1l.ra
los contratos.

Se presume, que toda persona C'Stá en su sano juicio (art. '616); que
ha nacido con vida (art. 75); que, cuando ha fallecido, juntamente con
otlras en un desastre común o en cualquier otra circunstancia, el hecho
dor, (arts, 878 y 887); el eanocimíeuto del estado de insolveneia del
ha ocurrido al mismo tiempo, (art, 109).
documento original de la obligación, o de la prenda en poder del deu-

Otros hechos crean también presunciones legales, a saber: la existeneia del
deudor que contrata en fraude de sus acreedores, (art, 969); la pose·
sión y el dominio, (arts. 2362, 2519, 2523, 4003, 4008 del c6d. civ.); la
existencia de paredes o muros separativos de dos edificios, (art, 2713):
el cerramiento de d06 propiedades rurales contiguas, (art. 2743); la exis­
tencia de árboles, cercos o zanjas medianeros, (art. 2745); la falta de
~nventario en el usufructlo.. (art. 2848); 'la utilidad que reporta a las

personas o a las cosas una servidumbre, (art. 3003); el vicio de forma del n­
tulo de propiedad do un inmueble, (art. 4009); etc., etc.

Con relación a los contratos, el consentimiento tácito se presume, si
una de las partes entrega Y' la otra recibe la cosa ofrecida o pedida, o
si hace lo que 110 hubiera hecho o no hace 10 que hubiera bocho si su



Así por ejemplo debe tenerse por cierto, sin admitir prue­
ba en contra: que el máximum de tiempo del embarazo es de tres­
cientos días y el mínimum de ciento ochenta días, (art. 77 del
cód. civ.) ; que si nace más de un hijo vivo en un solo parto, los
nacidos son considerados de igual edad, y con iguales derechos,
para los casos de institución o sustitución a los hijos mayores,
(art. 88 cód. eit.) ; que el marido que cohabita con la mujer, des­
pués de haber dejado la habitación común, produce la reeonci­
liación de marido y mujer, (art. 218 cód. cit.) ; que los hijos que
nacieren después de los ciento ochenta días del casamiento váli­
do o putativo de la madre, o los póstumos que nacieren dentro de
los trescientos días, contados desde el día en que el matrimonio
válido o putativo fué disuelto por muerte del marido, o fue­
se anulado, se suponen concebidos durante el matrimonio, (art,
240 del cód. cit.)

En 106casos en que una presunción legal sólo admite prue­
ba en contra en determinadas circunstancias, o una 'prueba taxa­
tivamente fijada por el legislador, suele hablarse de presuncio­
nes mixtas, clasificación rechazada por la mayoría de los auto­
res, Se trata de presunciones iuris tantum simplemente. Véase
Lamberto Ramponi, en la Rivista per le scienze giuridiche, año
1892, p. 329 y la bibliografía ahí citada. (11)

Pretenden asimismo algunos, que la ficción es cualquier

intención no fuese aceptar la propuesta u oferta. Se reputa simulado y
fr8udult'nto cuafquier arrendamiento que hoga el marido después de la
·~a.ada de separación de bienes puesta por lo mujer. o todo recibo ano
t ie ipado de renta o alquileres, (art. 1297). En la eompra-ventn de eosss
muebles 1'1' presume que las pertes fijaron ('1 precio eorrientede plaza.
(art s. 135:l y 1354). Lo mismo ocurre eon el buen estado de las cosas
en 1'1 ('(JlJtrato dI' arrendamtcnto, (art. 1616), etc., etc, Véase, además
los art s. 1818, 1:!4B, 1271, 3741 Y 3788.

(1.1) .... La doctrino., dice Bampom, ea la "Rivista italiana per le eeion­
ze glUrldJ('he", año 11:192, p. :137, es unüorme en el sentido de negar el carác­
ter de ?b!loluta a la .prc!lunción de comunidad de muros o de fosos, a la
presuneión de paternidad, (Delvincourt. "Lit ", J, Milano 1812, p. 15:1 Y

:~~;d~~~~':: ~ir8/~6~~~' ~;.: ¿3~~' 5~'0 ~7~o~~ri:O~.;c~:~:';,' :~~
401,408; 11,1116; :B.1ccl, "Corso", J, n. 2:18; 11, 378. 411; Pac1ficl Ma&zo-

~i~·.~~~·~:' I~¡;r~'1¡;4; ~~~.~5ii,1~~hG~~t~::~r~~~i'~~ Pdá:r~o2~~r~~~~
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disposición de la ley por la cual se acepta como verdadera una
cosa que manifiestamente no lo es y que solamente sería po­
sible. Gluck, op. cit., t. 1, p. 220; Lessona, op. cit., t. 5, p. 109,
2." ed. Por ejemplo: el precepto de que las leyes son obligato­
rias para todos los que habitan el territorio de la república. sean
ciudadanos extranjeros domiciliados o transeuntes, (art. 1.0 del
cód. cit.); el que establece el domicilio legal de los funciona­
rios públicos, de los militares en servicio activo, etc., (art. 90,
cód. cit.).

Las presunciones de hombre o simples son las consecuencias
que el juez según su prudencia o arbitrio deduce de un hecho co­
nocido para establecer un hecho desconocido. Lessona, op. cit.,
t. 5, p. 311.

La clasificación que acabamos de hacer de las presunciones
legales es poco científica. Las presunciones legales no pertenecen
a la teoría de la prueba: son reglas constitutivas o impeditivas
del derecho mismo. Chiovenda, op. eit., p. 127 y 788. El legisla­
dor 'puede tomar por fundamento, al establecer una presunción
lo que ocurre de ordinario, o una ficción; es indiferente para el
intérprete el estudio de los motivos que lo han inspirado. Lo que
está en juego es siempre una regla de derecho. No e:' la prueba
del derecho lo que crea la ley sino el derecho mismo. Aron. Les
presomptions iuris et de iure, et lcur origine historiqur, ('11 la
Nouuelle revue historique de droit [rancais el étranqcr, t. ~O.

p.500.
Con su potestad soberana, el legislador puede senta r reglas

absolutas que no admitan prueba en contra y es ocioso averizuar
si se fundan en la realidad o en la ficción. Otras veces por razo­
nes propias de cada relación de derecho la ley determina los he­
chos que considera suficientes para producir un determinado

subjetiva de los actos practicados por los comerciantes, (Lyon-Caen et Be­
nault, ., Traité de dr. comm.", 2.a ed., n. 169; Bolstel, "Précill. dIJ dr.
comm.", 3." ed., n. 49; Goldschmidt, "Handbuch des I1andelsrecht:l", 2.a
ed., párr. 58, nota 3; Anschütz und Volderndorff, ,. Kommentar zurn al\~.

deutseh, Handelsgesetzbuche", arto 274, n, 1.0; Garels nnd Fuschsberpr,
., Das allg, deutsehs Handelsgesetzbuch, arto 274, n. :13; ManciDi, "RIJ­
laz", pág. 40; Bolatfl0, "Comm.", n. :?7, 89; Vlvante, "Eh'UH'nti di dir.
comm", n. 6 e "Trnttato di díríttc cornmerciale", \"01. 1, n. til, nota j".
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efecto jurídico pero bajo condición que no se afirmen o prueben
ciertos hechos contrarios. Chiovcnda, Oj). cit., p. 791.

Es indiferente que la autoridad de la cosa juzgada, por ejem­
plo, se funde en probabilidades de verdad o de justicia, desde que
su efecto es siempre el mismo: tenerla por verdadera sin admitir
prueba en contra. Lo mismo cabe afirmar del principio de la
obligatoriedad de la ley o de los casos que citamos en la nota 10
de este capítulo.

9.° - Los medios de investigación de la verdad, en materia
de hechos, son los mismos, ~r no pueden cambiar con las jurisdic­
ciones, de donde se deduce, que lo que hemos dicho sobre la prue­
ba de presunciones simples o de hombre en materia penal, es aplí­
cable a los juicios civiles. Véase t. 2, p. 129.

Debemos, sin embargo, establecer una salvedad: el código de
procedimiento criminal de la capital, se encuentra inspirado en el
principio de las pruebas legales, mientras que el de procedimiento
civil. H' inclina al de las libres convicciones. Véase t. 1, p. 41, 116,
120 y 133: t. 2, p. 23, 112, 116 y 129, nota 29 j s t. 3, p. 116. Es
claro entonces que cualquier traba legal que imponga al criterio
judicial la primera de dichas leyes no rige en lo civil,

Nada dice nuestro código de procedimiento sobre la prue­
ba de indicios, por lo que hay que recurrir a las leyes preexis­
tentes ~. a la doetrina para formar una construcción sobre la mis­
ma: Véase t. 1, p. 213 y 316. Sobre su fundamento, véase 1. 2,
p. 129.

Los requisitos que deben reunir las presunciones, según la ju­
risprudencia de nuestros tribunales, son los de gravedad, preci­
sión y concordancia. Se ha seguido ciegamente en esto la regla de
los «ódieos francés, (art. 1353); e italiano, (art. 1354). Véase la
critica de Mareadé, t. 5, p. 228, s- edic.

Para Esteves Saguí las presunciones, para hacer plena prueba
es menester que reunan las condiciones siguientes:

J. "Han de arrancar del primer hecho que debe servir de
punto de partida para la conclusión que se desea. Así, v. gr. si se
trata de una falsificación, de un hurto, ete.: hacer que este primer
hecho sea constante, y del cual no se dude.
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II. "Deben ser directas e importantes, es decir, que tiendan
con naturalidad al hecho cuya prueba se busca; y que no sean
frívolas ° insignificantes.

III "Que sean claras, sin violencia, y en consonancia las unas
con las otras; de modo que se encadenen mutuamente, desde el
primer punto de partida hasta el fin buscado.

IV. "Han de ser en número suficiente, como para que no que­
de interrumpida la ilación de los hechos parciales ° de premisas.

V. "Debcn constar de un modo positivo, y no apoyarse en
otros indicios o presunciones. Op. cit. !p. 299.

Tan inútil, sin embargo, nos parecen las reglas de los códigos
citados, como las que sienta nuestro reputado procesalista . en
esta materia no se pueden fijar de antemano reglas generales y
todo debe quedar librado a la apreciación judicial.

No obstante lo que dejamos dicho, recordarremos las ense­
ñanzas de 106 autores y las conclusiones de la jurisprudencia.

La presunción es grave cuando es capaz de hacer impresión
sobre el ánimo de una persona racional; es precisa cuando de ella
sólo puede deducirse una determinada consecuencia; y es con·
cordanie cuando conduce al fin buscado. Véase Lessona, op. cit.,
t. 5, p. 322. Preferimos a todo esto, las reglas de nuestro có­
digo de procedimiento criminal, arto 358.

¿Es admisible una sola presunción' Pensamos que sí desde
que la exigencia de dos o más presunciones sólo se legitima en el
sistema de las pruebas legales. Véase en apoyo de esta tesis, Les­
sona, op, cit., t. 5, p. 323; Mattirolo, op. cit., t. 3, p. 369, 4.& edic.;
Bonnier, Traité dés preuves, p. 661, 5.a edic.; Aubry et Rau, op.
cit., t. 8, p. 359, 4.a edic.: Laurent, t. 19, p. 655.

Sobre la máxima praesumpium de praesumpio non admiti­
tur, véase Lessona, op. eit., t. 5, p. 330. Entre nosotros rige esa
máxima, por aplicación analógica de la ley penal. Véase en con­
tra Lamberto Ramponi, Note sulle presunzioni in diritto civile,
en la Rivisfa italiana per le scienee gillridiclle, t. xn·, p. 329.

Es en materia de simulación, alegada por terceros, que juega
papel importante la prueba de presunciones r sobre la cual ha re­
caído eran número de fallos.
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La prueba del fraude, dice Demolombe, t. 25, p. 1~, sea del
deudor, sea de 105 terceros, puede hacerse por todos los medios,
testigos o presunciones; porque los acreedores extraños al acto
fraudulento no han podido procurarse una prueba escrita. Los
que quieren cometer un fraude - decía Guy Coquille - se
empeñan con todas sus fuerzas para encubrirlo; y no sería frau­
de si no fuera oculto, y el que sabe no puede decir que ha sido

engañado.
La jurisprudencia de nuestrss tribunales ha decidido que la

prueba de la simulación se encuentra regida por la ley 13, tít. 16,
lib. 5.° de la recopilación castellana, y que, es una prueba privi­
legiada librada al juicio del magistrado, que debe apreciar según
las reglas de la sana crítica la concurrencia de datos y peculia­
ridades de cada caso, sup, corto nac., t. 24, p. 473; cám. civ., t. 8,
p. 523; cám. com., t. 3, p. 95; t. 48, p. 409; t. 86, p. 298.

Hay impropiedad de lenguaje al hablar de prueba privilegia­
da, pU<'S <'11 el caso que nos ocupa se trata de la simple aplicación
del art. 1191 del cód. civil, que prevee varias excepciones al prin­
cipio general, en que son admisibles todos los medios de prueba.

Los hechos de donde surge la prueba de presunciones, son los
que pasamos a enumerar:

1. La amistad íntima o el parentesco entre los contratantes,
en general, es una circunstancia que hace presumir que el acto es
simulado, cám. civ., t. 8, p. 523; t. 160, p. 34; .JURISPRUDENCIA

ARGE~TI~A, 11. 3, p. 1033; salvo en casos excepcionales, cám.
com., t, 88, p. 128. Lessona, op. cit., t. 3, p. 338.

11. La condición económica de los contratantes se encuentra
en el mismo caso, PUClS no es verosímil que el que carece de me­
dios de fortuna adquiera bienes de gran valor. Lessena, op. cit.,
t. 5, p. 339.

LlI. Las modalidades del contrato. Así la falta de tradición
real y efectiva del inmueble objeto de la transacción o la falta de
entrega del precio en el acto de la escrituración, es una circuns­
tancia que hace presumir la simulación, cám. civ., t. 8, p. 523; t.
100, p. 16a; cám. com., t. 7, p. 338; Lessona, op. cit., t. 5 p. 340.
Igual cosa debe decirse de la coincidencia de la venta con el apre-
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mio judicial. La venta coincide sieIDi>re con la causa en la ac­
ción que se ha querido eludir, cám. com., t. 48, p. 409; Chardon,
Tratado del dolo y del fraude, núm. 279.

IV. El precio ínfimo, en el contrato de locación, cám. civ. 1.',
marzo 25 de 1920; íd., id., 2.", octubre 29 de 1919; cám. com.,
noviembre 29 de 1919.

V. La falta de toda indicación sobre el origen del dinero y

la existencia de causas que expliquen satisfactoriamente la ne­
cesidad r objeto práctico de la operación, cám, com., setiembre
5 de 1919.

10. - Sobre la prueba compuesta, véase lo que decimos en el
t. 2, p. 133.

11. - El juramento como medio de decidir los litigioapue­
de ser decisorio, supletorio y legal.

El juramento decisorio es el que una parte defiere u ofrece
a la otra, obligándose a pasar por lo que ésta jure, a fin de termi­
nal' así sus diferencias. Llámase decisorio del pleito, porque la
parte que lo defiere o convida con él, consiente en que este jura­
mento decida la contestación tomando a su adversario por juez
de ella, y sometiéndose a tener por cierto lo que con juramento
afirme Q declare. Escriche, verbo "Juramento decisorio del
pleito".

No tiene importancia práctica entre nosotros el juramento
decisorio, desde que no es usado jamás en nuestros tribunales.
García Goyena en su Proyecto de códIgo civil, dice al respecto:
••,Conviene conservar el juramento decisorio? ¿Se ha termina­
do en nuestros días un solo pleito por este medio' &Hay memoria
de que en algún tiempo haya sido practicado por nuestros tribu­
nales' ,A qué, pues, empeñarse en resucitar lo que no puede ser
de "ida y consignar en el código UD título sin aplicación' La
parte que tiene el recurso de la confesión y posiciones en cual­
quier estado del pleito, ,será tan necia que apele al juramento
decisorio' , y el que negó, reparará en perjurar' Tiene un do­
ble motivo e interés para hacerlo. ,Excluímos la prueba testi­
monial por desconfianza en la moralidad de los testigos a pesar
de su juramento, y admitiremos el de la parte que es más intere-
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sada' Esto es una contradicción. . . Rechazo el juramento de­
cisorio por inútil y ajeno de nuestras costumbres como ocasión
de perjurios y contradictorio de la exclusión del dicho y jura­
mento de los testigos" (12).

El juramento supletorio es aquel que el juez ordena en el
fallo que preste una de las partes, sobre el importe del crédito o
perjuicio reclamado cuando se ha comprobado su existencia pero
no su monto, (art. 220 del cód. de proc. civ.). En tal caso, la
sentencia debe determinar la cantidad dentro de la cual se pres­
tará el juramento (13).

El que hiciese algún trabajo o prestare algún servicio a otro
puede demandar el precio, aunque ningún precio se hubiese ajus-

(12) Véase Ga1lJDal, op. cit., "Juramento judicial ", p. 104 Y lIies.

(13) Cousúltese sobre la cuestión, Larombi6re, op. cit., t. 7, p. 357; Lau­
rent, t. 20, núm. 281; Ga1l1na.l, op. cit. p. 56.

Para nosotros, es evidente que, cuando el juez tija una suma dentro de
la cual debe jurar los perjuicios que ha sufrido el actor, se aplica la fa­
cultad que confiere al magistrado los arts, 1083 y 1109 del código civil
que en nada contraria al respecto el arto 220 del código de procedimiento.

La segunda especie de juramento - dice Esteves Segui, op. cit., p.
B03 - es el necesa.rio o sea el supletorio o in litem; llamado así, por­
que al juez toca nigirle de oficio, sin que esté en el arbitrio de las
partes rehusarle, si DO es por justas causas; ni excusarse con exigirle la
una, requerida por e'1 juez con que le preste la otra a quien no ee lo ka
ordenado.

"' Dos circunstancias muy importantes deben no olvidarse para esto: por­
que tsi así se hiciera el juez podría a titulo de BU oficio, cometer mrl is­
ereeiones e injusticia. La primera es, que no como quiera y cuando bien
le parezca ha de exigir este medio eupletorio de prueba. La eegunda, que
no a todo litigante puede ordenarlo.

"Con respecto a aquello, aunque otras antiguas leyes daban plena fneul­
tad al juez para exigir esta clase de juramento precisamente del deman­
dndo de8pués de convencerse de la ineptitud de las pruebas producidas en
et asunto: las diepoaie iones posteriores han hecho una variación muy no­
tahk. Tul r-s, que 110 ha de exigirse precisamente del demandado; si­
no <¡II~' ha ,1(' conaidcrar el juez la clase de personas - '" catando qual ho­
me, al/·e.la lov, I'S aquel que faze la querella" y que - "' dcuc el judgador
~:~d~~ ,~~ra a aquella parte quc entendiere que dirá m.á.s en cierto ta

"Tamhil'n requiere la ley alguna prueba producida en su favor por aquel
a quien deba exigirse el juramento. aunque no Sea más que de presuncio­
ne&; p~ro nal que. no "<'8 bastante para pronunciar sentene ia en virtud de
ella; smo que deje. en duda la cosa. Esto se combina perfectamente con
la regla que enunciamos de que, no habiendo prueba, debe el juez follar
en fa.\"or rle1 dem~ndorlo, que es lo que 8C acostumbra. Por consiguiente,
esto influye también ea la alteroción de la díspoeieiéu del fuero; de IDO-
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tado, siempre que tal servicio o trabajo sea de su profesión o mo­
do de vivir. En tal caso, entiéndese que ajustaron el precio de
costumbre para ser determinado por árbitros, (art. 1627 del cód.
eiv.). En la reclamación de daños y perjuicios provenientes de
delitos o cuasi-delitos, aquellos deben ser fijados por el juez, (arta.
1083 y 1109 del cód. eit.).

do que por aquella regla no puede ordenarse el juramento necesario al de­
mandado, si no hay ni presunciones producidas por el demandante,

"Además, el espíritu dc las leyes de partida parece ser que del actor se
exija el juramento necesario; cuando tratándose de reparación de daños
y perjuicios, haya aquél probado 'la existencia de la causa de ellos, pero
que se igdora o no puede probaree su importe; porque sobre este punto
recae el juramento de parte del actor o dañado, tomando el juez en con­
sideración el mérito de la cosa demandada y las circunstancias parríeula­
res que influyan en el daño; o bien cuando se trate de asuntos de me­
Ilor cuantia de 1019 verbales. Do aquello ,ha nacido, sin dud·a. la coetumbre
que hay de poner como una eláusula de forma en 'loe contratos escritura­
dos, v. gr. ea el de compraventa; defiriendo eon anticipación al jura­
mento de la parte interesada, para el cseo de que hubiese de tener lugar
la reclamación de daños y perjuicios.

, , La segunda circunstancia es, que no a cualquiera persona ha de ser ar­
denado el juramento necesario en los casos en que debe prestarse; sino
que ha de ser precisamente al señor o dueño principal del pleito. Así que,
ni a los tutores o suradoree se ha de apremiar cuando gest ionan por su.
PUpi'J09,sino que es a su voluntad prestarle o no.

"Es tan general la regla de 111. ley, que ni aún en el e880 de poder espe­
cial, podría servir este para ordenarlo al procurador o apoderado, por
más que Gregorio L6pez. ateniéndose a la opinión de 109 romanistas quie­
ra decir que es permitido; cuanto al apoderado se lc haya <lado para esto
facultad. Cuando el texto de la ley no exceptúa ningún cnso ; cuando ha­
bla del tutor o curador, dejá.ndoles a su arbitrio admitir o no el juramen­
to: cuando la 1(')" antecedente (so refiere el autor a la. ley 6, tít. 19,
part 6.&). acaba de ocuparse de otras excepciones relativas al apoderado,
pero para las otras clases de juramento 6sobre qué apoyo puede decirse que
también ese es caso de excepción' No podemos conformarnos con la opi­
nión de los que tratan las C08ftS por el mero derecho romano. Si la leyes­
pañola es tan terminante, Mi el espíritu del legislador etJtá. tan claro ¡qué
distinción ni extensión puede admitirse'

,. Podrá. comprenderse de todo lo expuesto que los califíeat ivos "supleto­
rio o in litem", con que se suele distinguir también el juramento de que
acabamos de tratar, aunque no 80n los de la ley y, por lo mismo, no de­
~Ierall ser introducidos por redundancia; explican la condie íón que le etI

lnib~rente, a saber: que suple, o ee (la para que supla la faHa de pruebast
o bien que se presta ron motivo y durante 111 litis. De modo que por ello
puede estJa seguir las demás instanclas que le correspondan; pucs que no
hllce .ot~a cosa más que 1:18 veces de una prueba ordínnrin : rirrulUltnnri:1 que
le dUltLDlgue perfectnmcnte del ., judicial o decisorio' '; porque, aunque
eomo veremos, también éste tiene lugar para suplir la prueba, sin em­
bargo la produce concluyente y forma un compromiso tan solemne, que
~~ r:::::i~ ,~~ber lugar a más trámite después de decidido la cuesti6n por
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,Puede el juez prescindir en su sentencia del juicio arbitral,
para fijar el importe de los servicios prestados o del trabajo he­
cho' ¿Procede en tal caso el juramento supletorio T Nos incli­
namos a la afirmativa (13).

En el contrato de transporte en caso de pérdida o extravío
de efectos, la indemnización que debe pagar el conductor será ta­
sada por peritos, (arts. 179, 180, etc. del cód. de com.). En es­
tos casos, tampoco hay inconveniente en que se defiera al jura·
mento de las partes la fijación del valor de las cosas litigiosas,
cámara federal de la capital, en JURISPRUDENCIA ARGENTINA,

t. 1, p. 24 Y notas 20 ;r 21, p. 28.
El juramento legal tiene lugar en contades casos: "Contra

el tutor que no dé verdadera cuenta de su administración, o que
sea convencido de dolo o culpa grave, el menor que estuvo a su
cargo tendrá el derecho de apreciar bajo juramento el perjuicio
recibido, y el tutor podrá ser condenado en la suma jurada, si
ella pareciere al juez estar arreglada a lo que los bienes del me-
nor podían producir, (art. 461 del cód. civ.) .

(l3) "\'éase la nota precedente. Las eñmarns civiles en pleno han decidí­
110 que de acuerdo a las disposieionea legales que rigen In locación de tra­
bajos intelectuales, referentes a profesiones liberales, el valor do los servi­
cios médicos prestados en forma privndn, puede ser fijado por los jueces,
"in necesidad de delegar 8U justiprecio al juicio de peritos árbitros, Ju·
risprudencia Argentina, t. 5, p. 68. fallo de diciembre 24 de 1919.

El art. 1627 del cód, civ., al establecer, que ea la locación de servicio"
~c eut iendo, en ciertos C8!Kl9, njustado el pree io de costumbre, para ser
rlcterminndo por árbitros, no ha podido privar a 109 juecce de la faclllt'ad
lJue '1f'!I conf iere la I('.\' procesal, Cuando ésta dice, que la llICnteneia debo
declarar ('1 derecho de loe lit ignnt es.. condenando o absolviendo de la (Te­
nianua, on todo o en parte, (art. 216) es porque 1Ia querido la t ermlnación
df' 11.... jui(·j"H y no que con ocaaién de e110e surjan otros nuevos,

En la org-anizaci6n política que se ha dado el país, el c6digo civil no puc-

:~: ~~:~t\·:.~:(. "';,~~II~;b:~~o~~ ~.~~js:~c~::;~r~i :~~l'~~::~o~ud: ~n l::\:~s~~~
t~r:lo'" lor a lcs, 1'11. C\l~'O ('aríl('t('r el congreso dietó ('1 c6digo de procedí­
1111('11 to, (art , m, 111('. 11 Y 27 d(' la eonst ituc iótr nacional).

Lo que- la l"y de fondo ha querido expresar 1'8 que si no hay convenio
previo .sobr.(' la loca.ción ha de determinarse por juecca; si éstos han de
Ht'r.ordmarJ08 ? arbitradores, es una cuest íén que no ha podido decidir.

'\ Jo. que decimos de .las facultadc~ que ennfiere a los jueces, el art. 216
(.~ af'\¡ea~le a lo prescrrpto por el arto 220 del citado céd, de proe, Se tratn
de cuest íoucs procesales ageuas a la ll'gi!flación de fondo.

La eomp(·'."ncia no la fija .(·n nuestro país el c6liigo eh-U, lritlO las Te':re ll
el(' .prlI("C1111ll1(,lItO, cuya l~lI1CJÓn ,orrl't--ponde unas veees al congrl"!'o. como
legislatura loenl, otras a las nrovine ius. -
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12. - Por medio de la inspección ocular, el juez se pone en
contacto directo con una cosa mueble o inmueble referente al li­
tigio (14). La diligencia puede ser ordenada a instancia de par­
te o de oficio y necesariamente tiene que practicarse con el de.

¡bido eontralor de los interesados, (arts. 210 y 211 del cód. de
proc.) (15).

En el derecho romano, la inspección ocular procedía tam­
bién a petición de parte o dc oficio y se practicaba con o sin
asistencia de peritos, se oía a los testigos en el lugar de la dili­
gencia, todo con citación de las partes bajo pena de nulidad. Las
leyes canónicas autorizaron, a su vez, dicha prueba en materia
de deslinde, de interdicto de obra nueva, de constatación de la
edad, de la impotencia, etc, Véase Viti, en la Enciclopedia giu­
ridica italiana, t. 1, parte l.", p. 308.

Algunas veces la ley ha contemplado casos especiales de la
prueba que nos ocupa: el juez debe hacer por sí mismo el cotejo
cuando se trata de desconocimiento de la finna de un documen­
to privado (art. 150 del cód. de proced.) ; o trasladarse con los
testigos a determinado sitio si ello puede contribuir a la elari­

.dad de las deposiciones, (art. 198, cód. cit.) , o concurrir a la
formación del inventario y avalúo en los juicios sucesorios, (art.
648, cód. eit.).

La inspección ocular presta servicios importantes. En el
procedimiento francés, dice Bellor, las causas sobre inmuebles
duran años, :r necesitan planos topográficos, peritajes, declara.
cienes de testigos, al mismo tiempo que ocasionan gastos en des­
proporción con el valor de la cosa litigiosa y fom-entan los odios
vecinales, Una inspección ocular del juez hubiera, en cambio,
aclarado ~. concluido el 'Pleito en un cuarto de hora. AlIard, en
la Rel'lle de droit international et de léqislation eomparée, año
1870, r, 2, p. 254.

(14) La ill~pccción ocular es UII'lI IIH,.lidn de inst rucc iéu que cousist e (,D

('! trnnsllor~e. dc~ juez sobre el lugnr contencioso a objeto de proceder II
c~ertns \,('rlfl('neJOnes que se eonsidora n út ilos pnrafa solue ióu, de] litio
ltlO. Dalloz, "Dietionllnirc de droit". Vcrbo : "DI'secllt<' sur lieux ! '.

(15) Carré .v Chauveau, "Lois de In procédure ", t. :J, p. 59. 5.' ('11.
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Para garantir la seriedad de este medio de prueba, la ley
ha fijado reglas de las cuales el juez no puede apartarse; es ne­
cesario señalar el día en que la diligencia debe practicarse y
que las partes o apoderados sean especialmente citados con la
anticipación conveniente para ponerlos en condiciones de asis­
tir con sus letrados y de hacer al juez las observaciones que
crean oportunas debiendo labrarse acta de todo ello.

Es claro que nada impide que los jueces se transporten, si
así 10 creen oportuno, a un lugar, a objeto de examinar la cosa li­
tigiosa; pero no les es permitido fundar su sentencia sobre la
inspección que hayan hecho sin las formalidades legales. Bodié­
re, Revue de législatión et de jurisprudence, año 1836, t. 4,
p. 155.

No es posible en todos los casos, que la prueba que nos ocupa
se practique personalmente por el juez, sea porque éste no pue­
da hacerlo, sea porque el lugar que ha de visitarse esté fuera de
los límites de su jurisdicción y entonces puede delegarse la rea­
lización de la misma. El principio general aplicable al caso lo
ha sentado el art. 122 del cód. cit., al prescribir que cuando la
prueba haya de practicarse fuera de la ciudad ~' el juez no crea
necesario asistir en persona, se encargará a los jueces de la res­
pectiva localidad.

La corte de casación francesa ha resuelto que un juez no
puede trasladarse fuera de su jurisdicción, a objeto de practi­
car una inspección ocular. Si rey, Recueil, año 1887, 1.' parte,
p. 256. Si no se pudiera cometer a otra autoridad la diligen
cia que nos ocupa, se privaría a los interesados de un medio util,
y hasta indispensable, de convicción. Se pronuncian de acuerdo
con esta doctrina, Glasson, op. cit., t~ 1, p. 870; de la Colina, op.
cit., t. 2, p. 117, Y en contra, Lessona, op. cit., t. 5, p. 34, 2." ed.,
con argumentos muy poco convincentes.

Ofrece una particularidad la prueba de que estamos tra­
tando: ha sido ella dejada al arbitrio del juez, quien debe de­
cretarla sólo cuando la crea necesaria, (art. 210 cit.), sin que
las partes puedan imponerle su criterio. Conforme Lessona, t. 5,
p. 11, 2." ('d.; cám. civ., t. 183, p. 386.
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Algunas veces pueden acumularse dos clases de pruebas: el
peritaje con la inspección ocular o ésta última con la declara­
ción de testigos; pero en tales casos, es necesario que el peri­
taje y la declaración sean solicitados por las partes: el juez no
procede de oficio. Pero puede hacerlo, si con motivo de la ins­
pección ocular, cree conveniente que lo acompañe un perito pa­
ra que le aclare alguna duda. Véase Giurisprudenza italiana,
t. 33, sección 1.a, parte 1.a, p. 124.





XXXI (bis)

CONCLUSION DE LA CAUSA PARA DEFINITIVA

1.~ - Procedimiento en las cuestiones de puro derecho. - 2.°

Id. en las cuestiones de hecho. - 3.° Alegatos. - 4.° Diligencias
para mejor proveer, prescripción, etc. - 5.° Término para faUar.

1. - En el procedimiento escrito establecido por nuestras le­
yes para la tramitación de los juicios, existe un período especial
para producir la demanda y la contestación, para recibir las prue­
bas, para discutir el valor de las mismas, etc., etc. Tal es la teoría
de la preclusión. T. 3, p. 252 ~. 260, nota 4. En las cuestiones de
puro derecho, no procede la presentación de alegatos de bien pro­
bado, pues una vez contestada la demanda, debe correrse un nue­
vo traslado por su orden a las partes con lo que quedará conclu­
sa la causa para definitiva. Consideramos inútil esa duplicidad
de escritos que contraría el principio de la economía del juicio.
T. 1, p. 35.

2. - El procedimiento en las cuestiones mixtas y de hecho
es distinto del que acabamos de exponer. En ellas, si se hubiese
producido prueba, dentro del segundo día después de vencido el
término señalado al efecto, el actuario deberá dar cuenta al juez,
~. éste, sin necesidad de gestión alguna de los interesados, o sin
sustaneiarlas si se hiciere, mandará ag-regar las pruebas a los au­
tos y poner éstos en la oficina.

El secretario hará la agregación, con certificado de las que se
hayan producido, y entregará los autos a los letrados por su or­
den ~. por el término de seis días, con el fin de que presenten, si les
conviene', un escrito alegando sobre su mérito. Transeurrido el
término para devolver los autos a la oficina, la parte que los retu­
viere perderá ('1 derecho de alegar sobre la prueba.
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Si no hubiese intervenido abogado en la sustanciación del jui­
cio, la parte interesada presentará escrito designando el letrado
bajo cuya responsabilidad serán sacados los autos (art. 213 del

c6d eit.).
Se habla de agregar las pruebas porque con ellas se forma

un cuaderno o expediente por separado con el fin de facilitar la
tramitación, el que se agrega o cose después a los autos princi­
pales, en cuya forma pasan estos a la parte para alegar.

Cuando estuvimos bajo el imperio de las leyes coloniales ­
dice el doctor Romero, en sus Estudios de legislación procesal,
t. 3, p. 165 - en que las pruebas se actuaban en reserva, y sin
comunicarse previamente a los interesados, antes de llegarse a lo
que continúa aun llamándose alegatos de bien probado, existía
un trámite importantísimo que daba origen a incidentes que,
por efecto de un cambio sustancial en los métodos del procedi­
miento, deben hoy proponerse en estación muy distinta del liti­
gio. Nos referimos a la publicación de las probanzas que según
una ley recopilada, debían hacerse pasado el término probatorio
a solicitud de los procuradores de las partes, y a las tachas sus­
ceptibles <le oponerse a los testigos dentro de los seis días pos­
teriores a esa publicación, sometiéndoseles a prueba por el tér­
mino que señalara el juez, con tal de que no excediera dc la mi­
tad del ordinario (Nov. Recop. ley 3, tít. 15, lib. 11). Con esto
~. con la presentación de los alegatos en que las partes podían de­
cir en defensa de su derecho cuanto estimaron conducente para
manife-starlo, se llegaba a esa conclusión que según el Conde de
la Cañada contenía dos partes reduciéndose la una a la insinua­
da manifestación hecha al juez de haber cerrado todas sus razo­
nes y la otra a dejar el proceso al arbitrio del juez para que de
su sentencia (Apuntall/ientos prácticos para todos los trámites
de los juicios cid/es, p. 180).

Introducida la publicidad del procedimiento, ha quedado
aún el rezago de la escritura del mismo, lo que explica y justifica
que sea necesario presentar alegatos sobre la prueba produci­
da. En el sistema de la oralidad del juicio esos alegatos escritos
no existen.



- 237-

3. - En los alegatos debe hacerse un resumen de la cuestión
controvertida, para demostrar que las pruebas actuadas en el pro­
ceso convergen al fin que cada litigante se propone, acreditando
la verdad de los hechos y el derecho por ellos afirmados. Romero,
op. cit., t. 3, p. 177. •

Sobre el término para presentar los alegatos, téngase en cuen­
ta que vence el mismo día para todas las partes que pueden hacer
uso de ese derecho. JURISPRUDENCIA ARGENTINA, t. 5, p. 12 i Ma­
nual, t. 1, p. 251.

Sin embargo, si el actor no ha devuelto el expediente dentro
del término de seis días que le marca la ley, pierde el derecho de
alegar.

4. - Presentados los alegatos, el actuario debe poner el ex­
pedie-nte al despacho y el juez, acto continuo, llamar autos para
sentencia (art. 214 del cód. cit, ). Desde entonces queda cerrada
toda discusión y no puede presentarse más escrito, ni producirse
más prueba, salvo las que el juez creyese oportuno para mejor
proveer (art. 215).

La precedente regla sufre excepciones, desde que es permiti­
do alegar la prescripción aun en el alegato, en curo caso debe co­
rrerse traslado a la contraparte y recibirse las pruebas sobre ei
(hecho que se controvierte. Cám, eiv, 1:, noviembre 22 de 1919;
cám, civ. 2.a, febrero 23 de 1917. Respecto a la absolución de posi­
ciones, véase Jlanual, t. 3, p. 134, nota 2 bis.

Pueden también las partes solicitar, de común acuerdo, en
los alegatos, que se decida una cuestión que no ha sido planteada
en la demanda y contestación, cám. civ. 1.a, diciembre 11 de 1919;
o que se reciban pruebas que no hayan podido praeticarse du­
rante el término respectivo, cám. civ. 1.a, marzo 27 de 1919.

En cuanto a las diligencias para mejor proveer, véase lo que
hemos dicho en este Manual, t. 1, p. 193 Y 196.

5. - Los jueces de primera instancia deben pronunciar sen­
tencia dentro de los 40 días contados de la providencia de autos.
Si se ordenase alguna diligencia para mejor proveer, no SL' conta­
rán en 1.'1 término señalado los días que se empleen en el cumplí-



miento de esa diligencia (art. 215 cód. cit.). Véase más adelante

cap. XXXV, núm. 11.
No existen sanciones apropiadas para el cumplimiento de la

disposición legal que obliga 8 los jueces a fallar dentro de cierto
término. Los norteamericanos cuando fueron a Filipinas encon­
traron una administracién de justicia retrasada en el despacho
de las causas y decidieron no pagar sus sueldos al juez que no fa­
llara dentro de término. Parece que el remedio fué eficaz.

La ley de la prov. de Buenos Aires de ocÚlbre 24 de 1913, es­
tablece reglas para la terminación de las causas, disponiendo que:
mensualmente los jueces de primera instancia y los presidentes de
cámaras, elevarán al procurador general una nónima de los ex­
pedientes con expresión del nombre de las partes, de sus apode­
rados y de la fecha del llamamiento de autos. La falta de repo­
sieión de sellos no impide que se haga la comunicación de refe­
rencia. La omisión de estas obligaciones importa falta grave.

Agrega la ley que, si un juez o camarista entrare a la ma­
gistratura, puede, en los primeros quince días, dirigirse a la su­
prema corte con una nómina de los expedientes demorados a fin
de que ésta le fije término improrrogable dentro del cual deban
dictar sentencia.

Si al año del llamamiento de autos o vencido el término que
la suprema corte ha acordado al juez o camarista para fallar, no
se hubiere dictado sentencia definitiva, los jueces de primera y
seg-unda instancia incurrirán en falta grave.

Las partes o sus representantes legales pueden pedir al pro­
curador general, que solicite el pronto despacho en una cansa
r-uando se haya vencido el término que la ley procesal fija para
dictar sentencia definitiva o ínterlocutoria y éste deberá hacerlo
deduciendo recurso de queja ante la corte para el caso en que no
se dictare sentencia, pudiendo reservarse el nombre del interesa­
do a su solicitud. Véase esta ley en Tomás -Iofré, Justicia provin­
cial, n. ccCr~XXXIV.



XXXII

DESISTIMIENTO Y PERENCION DE INSTANCIA

1.° Desistimiento. - 2.° Defi1llición. - 3.° Desistimiento an­
tes y después de contestada la demanda. - 4.° Capacidad para
desistir. - 5.° Efectos jurídicos del desistimiento de la acción y
del derecho. - 6.° lm-posición de costas. - 7.° Perención de ins­
tancia: definiCJión. - 8.° Relaciones y diferencias con la prescrip­
ción. - 9.° Situación anterior a la ley núm. 4550. - 10. Acciones
y personas a que se apliclÁ - 11. Términos de la perención. - 12.
Efectos de la perención. - 13. Modos de declararse la perención.
Sistema francés, español e italiano. - U. Sistema de la ley
núm. 4550.

1.° - La demanda produce efectos jurídicos de importan­
cia: por el hecho de su presentación, queda interrumpida la
prescripción, (art. 3986 cód. civ.) ; empiezan a correr los intere­
ses moratorios, (art. 509 del cód. cit.). Trabado el pleito por
demanda y contestación, nuevas vinculaciones surgen entre las
partes: no pueden éstas cambiar el estado de la cosa litigiosa, es
decir innovar (1). como no pueden venderla o gravarla como bien

(1) llrtorta.ra, "Com.men'ario del eódiee e delle leggi de proeedura eivi·
lo", t. 3, p. 854. Véase sobre la prohibieión de innovar en la eosa litigio­
86, aupo eort, nae. t. 27, p. 166; t. 35, p. 254; t. 37, p. 325 Y t. 122, p. 255.
En este último fallo la corte dijo: que es regla general de derecho, funda­
da en la ley 13, tito 7, parto 3.& y eonsagrada por la jurisprudeneia, que
pendiente un pleito no puede cambiarse de estado la cosa objeto del mismo,
parn que no sea trabada la aecién de la justieia y pueda ser entrE'lgada
In cosa Iit ig iosa al que deba recibirla.

La cámara civil 2.·, ha decidido cou acierto, que el marido es responsable
de las enagcnaciones que haga de los bienes de la esposa después de puesta
la ~ceión de divorcio. Ese fallo resuelve, pues, una cuest iéu interesante por
nphcación de la doctrina expresada ('JI el testo, Jurisprudencia Argentina,
t. 4, p. 285.

El juez doctor Zopiola, que llevó la palabra del tribunal, dijo en esa sen-
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libre, sin incurrir en delito, etc. El demandante para renunciar al
procedimiento que ha iniciado o al derecho que ha puesto en mo­
vimiento con la acción, necesita la conformidad del demandado.
El interés de éste, para que se siga el juicio, es evidente: si se
desiste sólo de los procedimientos, puede ser molestado más tarde
con una nueva demanda, haciéndole perder las ventajas obteni­
das en el primer juicio, ya provengan ellas del error del deman­
dante, ya de su negligencia, ya de cualquier otra causa j si se de­
siste del derecho por parte del demandante, puede el demandado
exigir que se dicte sentencia, a fin de encontrarse en condiciones
de invocar más tarde la autoridad de la cosa juzgada. El dere­
cho se afianza y adquiere nuevo vigor, cuando es reconocido en
una decisión judicial (2). Véase t. 3, :p. 66 y 82.

Nuestro código de procedimiento no contiene disposiciones
sobre el desistimiento de las actuaciones judiciales o de la acción,

tencia : ., ),{e parece evidente la responsabilidad del marido que vende un
bien ganan<'ial después de iniciada la demanda de divorcio, y cuando la es.
posa al pedir alimentos, había invocado la circunstancia de existir entre los
bienes que coust itutan el haber de la sociedad conyugal la casa de cuya ena­
genación se trata. El demandado reconoce haber vendido esa casa, preten­
diendo cohonestar tal acto con la cireunataaeia de haberse anulado la tra­
mitación del juicio de divorcio por defecto de la notificación de la demanda.
El demandado tenia perfecto conocimiento de la demanda de divorcio, y
basta esta circunstancia para declarar su responsabilidad, aún cuando en
la primer demanda no se hubiera pedido también la separación de bienes, des.
de que el demandado sabia o debia saber que la consecuencia legal del di­
vorcio declarado por su culpa, era atribuir a la actora el derecho de deman­
dar la separación de bienes.

"La responsabilidad del marido, resulta a mi juicio de la disposición del
nrt. 24 de la Ley de matrimonio; pues si la esposa tiene el derecho de pe.
dir el inventario de los bienes del matrimonio y hasta que se pongan a cargo
de otro administrador para impedir su disipación o enagenaciones fraudu­
lentas, es para mi evidente que el marido es responsable hacia la esposa do
las «nagenacíones hechas después de la demanda de divorcio, aún cuando
aquélla no haya tenido la previsión de inventariar los bienes o de ponerlos al
c~ll<larlo de litro administrador haciendo uso del derecho que le acucrda la
citarla rlispoaieión le~al."

(2, Monara, op. eit., t. :1, p. 855. Se recurre al juez - dice Vicente
Ga.la.nte, "Diritlo pro<'('@BUale elvile ! ', parte generale, p. 287 _ para ha.
c~r valer un derecho provisto de acción. Si el derecho y la aee ién fueran
CIertos, :Ia tarea de los jueces seria inútil, pues bastarían las faeultades
dol gobler~o para pOD'Cr en movimiento las medidas de coacción, a fin
de cOD8egUJr que el estado de hecho correspondiese al estado de derecho,
contra cualquiera infracción y contra todo opositor. En tal caso la aplt­
caei6n del derecho constituirln una función administrativA.
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por lo que debe aplicarse la legislación española y la doctrma,
que es supletoria, (arts.. 62 y 814 del cód. de proe, eiv.) (3).

2.0 - El desistimiento de los procedimientos o de la acción,
la rebeldía y la perención de instancia, expresan ideas afines, que
sin em.bargo no llegan a confundirse. El desistimiento es la re­
nuncia del procedimiento ya comenzado, ofrecido por el actor y

aceptado por el reo, de tal manera que en el mismo entra el acuer­
do expreso de las partes; en la rebeldía el demandado se limita
a no comparecer al llamado judicial; mientras que en la peren­
ción actor o demandado permanecen inactivos durante el tiempo
fijado por la ley y sólo hacen manifestaciones de voluntad cuando
desean que aquella se declare. Son tres maneras de terminar los
juicios, pero en forma diversa: producida la perención puede pro­
moverse de nuevo la demanda; en la rebeldía y el desistimiento la
parte tiene derecho a que se dicte sentencia sobre el fondo de la
.eontroversia.

El desistimiento puede referirse a todo o parte del procedi­
miento o solamente sobre un determinado acto del mismo y aún.
algunas veces, sobre el derecho. En el primer caso, se dice que la
parte desiste de la instancia; y en el segundo, que desiste de la
ficción (4).

3: - Antes de trabado un juicio por demanda y contestación,
el actor puede desistir sin que ello importe una renuncia de ac­
ciones. (5).

La ley 9, tít. 22, part. 3.-, dice que los demandantes, después
que el pleito ha comenzado por demanda y por respuesta, suelen
no querer proseguirlo, y que el demandado tiene derecho para
hacer emplazar al actor a que lo continúe y venga a oir sentencia.
De aquí ha deducido la jurisprudeneia un distingo bien racional:
el demandante puede desistir del pleito antes de estar contestada
la demanda, pero no puede hacerlo, después de haberse producido
esa contestación. (6).

(3) Ley 9, tít. 22.. parto 3.-; supo corto nac., t. 92, p. S5; Euciclopedi3
jurídica española, verbo "Desistimiento do la domanda' '.

(4) Glasson, op. cit., t. 2, p. 18. Véase sobre desistimiento, Jurispruden­
cia Argentina, t. 1, p. 272, 669, 720 Y 906; t. 2, p. 59 Y 761.

(5) G11088On, op. cit., t. 2, p. 20; cam. civ., t. 76, p. 146.
(6) Vénse nota 7 de este capítulo.
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Una vez hecha la contestación, dice Escriche, no puede el
demandante dejar de proseguir la causa, ni mudar su acción,
contra la voluntad del demandado, ni al contrario, porque, en su
virtud, se ha celebrado entre los litigantes un cuasi-contrato. La
solución es exacta, aunque el fundamento que dá Escriehe sea
anacrónico. Véase Manual, t. 3, p. 8 Y sigs.

La cámara civil de la capital, en algunos casos ha aceptado
el desistimiento de los procedimientos, contra la voluntad del
demandado. (7) Otras veces se ha confundido el desistimiento
con la aquiescencia o conformidad del demandado. (8)

Es claro que, para que el demandado pueda negar su con­
sentimiento, es necesario que tenga interés en rechazar la renun­
cia que hace ('1 actor de la acción o del derecho, porque aquí
también el interés es la medida de su derecho.

Si el desistimiento se hace antes de la contestación, puede
versar sobre el procedimiento o sobre la acción, sin que sea nece­
sario, en ninguno de los dos casos. la conformidad del demanda­
do. Después de trabada la litis por demanda y contestación, el
actor sólo puede renunciar al procedimiento o a la acción, con la
conformidad del demandado. (9).

El desistimiento puede retirarse mientras no haya sido
aceptado. (10).

4.° - Para desistir de los procedimientos el mandatario no ne­
cesita poder especial ). le basta tenerlo para estar en juicio. Para
desistir del derecho, es decir, de la acción, necesita poder espe­
cial. Algunas veces, el desistimiento del derecho puede ser válido
aunque ...1 poder del mandatario no contenga cláusula especial al
respecto, si s(' deja, por ejemplo, transcurrir ('1 término para

a , '"¡''''(' Glasson, op. e it., t. 2, p. 18; Mortara, op. cit., t. 3, p. S62;
ChJovenda, 01'. l'it., p. -!9, ~R9 Y 890; Garsonnet... t. 6, p. 650; Proyecto Al­
corta ~. ZeballoB, art. 271;); iel BasavUbaso, Obarrlo y Malaver, arto 1416.

(8) '"(':Ise cárn. civ, 2.n, diciombrc de 1910, p. 2228.

(9) Véase en ('nlltr~, ~á~1. fed. de La Plata, marzo ele 1910, p. 112, donde
se declaró. que el <I~!;IS!I~III('nto es un hecho Irrevocable pora la parte que
ha renune iado el e.l~rC1CJO (le un derecho y eobre el cual ya no es permi·
tida retractación.

(10) Cám. civ., t. 85, p. 402.
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apelar o no se expresa agravios en la cámara; pero, en tal caso,
el mandatario responde de los daños y perjuieios al mandan­
te. El que desiste debe ser capaz de disponer del derecho que
renuncia (11).

5.° - Los efectos del desistimiento del 'Procedimiento son el
de tener por no sucedidos los actos practicados en la instancia,
sin que toquen o afecten a la acción, a no ser de una manera in­
directa por haberse operado la prescripción, por ejemplo. El de­
sistimiento del derecho o de la acción forma obstáculo para ini­
ciar más adelante un nuevo juicio, fundado en los mismos hechos
que fueron materia del primero. En nuestro procedimiento no es
posible obtener como excepción previa esta defensa.

Generalmente se desiste de la demanda cuando se ha diri­
gido ésta contra una persona que no era contra quien correspon­
día, o por haberse ocurrido ante un juez incompetente. (12).

El desistimiento debe tener lugar en cualquiera de las ins­
tancias y puede ser expreso o tácito. Es expreso, cuando el
demandante manifiesta la decidida intención de abandonar los
procedimientos o el derecho, puesto en movimiento. Es tácito,
en los casos en que se deja transcurrir un término legal. sin ejer­
citar el derecho. Así, cuando el recurso se hubiere concedido
libremente, si el apelante no compareciere ante el superior o no
expresare agravios en el término competente, acusada la rebel­
día se declarará desierto el recurso y se devolverán los autos a
primera instancia, (art. 242, cód. de prcc.). Se trata de un verda­
dero desistimiento de la apelación interpuesta contra la senten­
cia y en virtud del cual ésta queda firme o pasa en autoridad
de cosa juzgada. Véase también la ley núm. 50, arto 214, combi­
nándola con la ley núm. 3375, arto 4. (13).

6." - Las costas deben abonarse siempre por quien desiste del

(11) Art-, 868 del céd. civ.; GlaSBon op. eit., t. 2, p. 19 'i 21.

(12) Cám, civ., t. 30, p. 198 s t. 141, p. 132; eñm. COOl., t. 92, p. 365.
Es claro que el desistimieoto no impedirá la inie ine ión de la accióo cou-

tra otra persona.

(13) Sobre el término para expresar agravios en la jWJticin federal,
véase t. 1, p. 269.
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procedimiento o del derecho, salvo algún caso excepcional, que
podría producirse en la justicia federal. (14).

7.° - Es la perención de la instancia un medio de extinción
de los procedimientos judiciales, mediante el cual quedan éstos sin
efecto alguno Sus conceptos generales han sido ya expuestos en el
t. 1, p. 259. (15)

Los procesalistas modernos concretan en términos análogos,
la definición de la caducidad de la instancia; las divergencias
que entre dichas definiciones existen, obedecen tan 8010 a los di.
versos puntos de vista que emergen de las respectivas legislacio­
nes a que se refieren. Los franceses y belgas definen la perención,
como la anulación de los 'Procedimientos por su discontinuidad du­
rante un cierto intervalo de tiempo; los italianos expresan que es
solo la extinción del proceso, después de un cierto tiempo en que
las partes permanen inactivas.

El fundamento principal de esta institución procesal revis­
te, como lo hemos dicho, analogía con el desistimiento: las partes
que promueven o intervienen en un juicio, y luego abandonan su
trámite por un tiempo más o menos largo, manifiestan tácita­
mente no tener interés en continuarlo, y que desisten de él.

Pescatore expresa en el t. 1, p. 68, op. cit.: ••Hay una pre­
sunción iuris ct de tUTe: al igual que la ley deduce del silencio
mantenido por treinta años la prescripción (perentoria) el táci­
to abandono del derecho, es decir del crédito mismo, del dominio

(14) Supo cort. nac., t. 60, p. 173; t. 92, p. 830; cám. civ., t. 141, p. 132;
t. 171, p. 4.51; t. 174, p. 23; Mortara, op. cit., t. 3, p. 866.

(15) Véase sobre perención de instancia, Ohiovenda, "Diritto proce­
B~\I;¡I<, civile !", p. 883; Gl.a8son, "Precie de procedure civile", t. 2, p.
27, (.,1. 190'\; E. Garsonnet, "Traité de procedure", t. 6, p. 747, ed. 1902;
Rousseau y La.1sney, "Dictionnnire de procedure civile", t. 7 p. 36; Da­
lloz, "R<,pertoire", verbo Percmt ion ; Oarré'1 Ohauveau, "Procedure eí­
vile", t. 3, p. 379, ed. 1872; Boltard. "Procédure civi'le", t. 1, p. 618, ed.
1885; Pescatore. "Proeedura civile e criminale".• t. 1, p. 65, ed. 1864;
MaDres&, op. cit., t. 2, p. 261, ed. 1883; Mattirolo, "Diritto giudlziario
eív ile italiano", t. 3, p. 820, ed. 1895; Mortara, "Commentario del codí­
ce e deBe leggi di procedura civile ", t. 3. p. 866 Y JUriSprudencia. Azgen.

~88~' ~it3~~: i~9,8~9~,0~;4;.1~2:~~0~~~0~8;,761351; ~~~, 8;\:~,6~8;', 253f;
609,631,647,7]5,975,986,993 Y 1026.
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y similares, así en las Instancias judiciales la ley presume peren­
toriamente de un silencio trienal concorde, el tácito abandono de
las mismas."

A ese concepto se ha vinculado últimamente, otro no menos
ñnportante y que se deduce de la propia naturaleza del vínculo
que importa la promoción de un proceso; en efecto, no son solo
las partes quienes intervienen en su formación, sino que se com­
prende también en él al juez, a la total administración. T. 3,
p. 93 Y Galante, op. cit., p. 286.

Existe entonces además del interés privado de las partes, el
general de desvincular al estado de la obligación que lo liga a la
solución de los juicios. que se promuevan, a lo que se propende
impidiendo que los interesados eternicen sus contiendas, deján­
dolas en la inacción. Es así como la cámara civil 1.a de La Plata
ha podido declarar, con razón, que la perención de la instancia
es de orden público, JURISPRUDENCIA. ARGENTINA, t. 1, p. 101.

8.° - Bajo el punto de vista de sus fundamentos, existe gran
analogía entre la perención y la prescripción: en efecto, ésta es
a la acción, lo que la perención al proceso. Ambas se operan de
pleno derecho, de acuerdo con nuestra legislación, es decir por
el sólo transcurso del tiempo; y no son susceptibles de renuu­
ciarse por las partes, sino una vez cumplidas. (16)

Sin embargo, difieren entre sí: en que la prescripción una vez
operada, subsiste sea cual fuere la actitud del beneficiado, mien­
tras no hubiere renunciado a ella expresamente : es así que cual­
quiera sea la actitud del interesado, dentro del juicio, puede ale­
garla en cualquier estado de la causa, aun en 2.a instancia. En
cambio, basta el simple consentimiento de las partes a un acto
procesal cualquiera dentro del juicio, para que desaparezca de
hecho la perención que 'Pudiera haberse operado antes. ~. comien­
ee a correr un nuevo término.

Nuestra jurisprudencia ha aceptado que las partes pueden
convenir un término menor que el establecido por la lt'y t:'1I ca­
da caso, para que la prescripción se opere. Véanse fallos de la

(16) Sobre Ias diferencias entre )a prescripción y la caducidad, véase
Colmo, op. cit., p. 633, núm. 918.
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cámara comercial. t. 2, p. 408 Y t, 74, p. 183. La cuestión ha si.
do claramente analizada en el considerando correspondiente
de esta última resolución, que se inserta por la forma amplia

que ha sido tratada. (17)
Esa es también mi opinión, pues a ningún resultado prác­

tico se arribaría aceptando la solución contraria, puesto que
las partes podrían supeditar siempre el ejercicio de las accio­
nes emergentes de una convención cualquiera, a la condición
resolutoria de que dichas acciones se ejercieran antes de UD

término preestablecido, defensa que, al igual que la prescrip­
ción. podría hacer valer o no la parte beneficiada.

A ningún acuerdo válido podría, en cambio, llegarse en ma-

(1 i) La disposición del urt, 3965 del cód. eiv., - dijo la cámara ­
que prohibo rcnune íar el derecho de preseribir para lo futuro, no implica
quP en r-l corit rato de seguro, o en otro de igual nnturalcza, las partes no
puedan vá lidamcut e fijar 1111 plazo más corto que el de la ley para que se
opere la cadue idad de su derecho, La nota explicat iva del texto espeeiñ.
ca que tal disposición tiende a impedir únicamente que por pactos espe­
e iales se haga desaparecer la prescrtpeién y se prolongue el estado de
incertidumbre en los derechos que la prescripci6n se propone evitar, y
fijar un plazo menor que el que la ley establece, no solo no es atentar con­
tra ella, sino secundar sus propésltos de evitar las prolongaciones de esas
l'itUllriones inciertas. La fuente de este artíeuto son' los 2220 V 2222 del
código francés y los expositores del derecho mercantil estáñ eont cstcs
que, a pesar de los términos de esas disposiciones, los contratos pueden
ncortar por 1111 convenio el plazo para la prescripci6n en una conveución
sobre ('1 seguro. As! B.ub6n de Couder, ., Diccionario de derecho comer­
(·jal·', d icc: "La cláusula de una póliza de seguro que estatuye que toda
aee íón de pa rt e del asegurado para el pago de los daños sufridos se pr es­
e r ib irá por uu cierto plazo, tr es meses, por ejemplo, a contar del ain ies­
tro, es perfeetamcntc lícito", t. 1, p. 860, ver, "Assurance"), Citn en
su ,apo."(J las doct rinas de In corte ele casación en diversos fallos y la au­
tOTHlad de Peral!, núm. 254; Pouget, t. 1, p. 807; A1auZet, ., Traité de as.

~n~;~~\';~":: \'~' ~~\:{,II~)~'n~:~; I~~~~ó~n s~:i~n~~~~:a:íi:i~aa\aeó;~l:sut ~;~
una poJ¡za .]l' l<{'~urns que dispone que toda acc ión de la parte asegura-

~~~·~~o I~U:,I(jI:·t\I!.';~TI~~tll~e(.~o:il~i:?t~~';c·;,as~.~~~or:~~{' ~rn~9s:;:~:, l~o~lau~e~~:~~~
uñrmat ivnment o ('11 e) caso d(' la Compañía L'Aivitle contra Romanct,
fundada ~n que el al<('~~rado se habla .sometido a la condic ién expresada
en I~ póliza que estat uía q~~ tod~ aecíén' para el reembolso de pérdidas,
avenas o Rasto.s,. no 11<' admitirá SI no se presentaba dentro de tres meses,
a contur c1<,1 ainicstro, )' en que tal eond ie ión, pactada para ~I ejere ie io
d~' llOs.tl.r.r<'rhos del asegurado, {'n. n'8da hiere el orden público; en que la
(hSpOSlrlf~1I ~el art. 2220 .d<,1 l'6lhgo Napoleón, que prohibe renunciar n.
la prescr ipción ~. consonttr en perpetuar la" neelones, Irl08 el" venir n.
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teria de perención de la instancia, ni para disminuir ni para
aumentar su término, que, como se ha visto, lo ha fijado la ley
como principio de orden público, teniendo en cuenta que el víncu­
lo jurídico que se forma con la promoción de un juicio eualquie­
ra, comprende un tercer elemento (el juez) ajeno a las eonven­
ciones particulares.

A pesar de ello, ningún argumento podría oponerse a que las
parte-s pactasen durante la tramitación de un juicio, su paraliza­
ción por un término mayor que el establecido por la ley, porque
si bien es cierto que está interesada en su aplicación la mejor
marcha de los procesos y la administración de justicia, no lo es
menos que un convenio de esa naturaleza durante la marcha de
un litigio, no importaría abandono sino todo lo contrario, pre-

contrariarse con la estipulaci6n que tiende a encerrar el ejercicio de
ciertas acciones en límites más estrechos que los de 1a prescripción or­
dinaria, se concilian perfectamente con ella; que particularmente, cuan.
do se ha estipulado que las acciones emergentes de un contrato de se­
guro deberían ser ejeeutadas en un plazo más corto que el fijado por el
arto 432 para las ncc iones derivadas de un contrato de seguro maritimo,
semejante cláusula, que se explica y justifica por la rapidez de tas co­
municaciones en el interior, es licita en si misma; y que si ella ha sido
libremente consentida, cae bajo la aplicación del arto 1134 del código
Napoleón, que quiere que las convenciones legalmeute formadas tengan
para las partes fuerza de ley (fallo de 6 de enero de 11165). De la doc­
trina expuesta se llega a la coue lus ión que en l') contrato de seguro el
plazo de la prescripc ién marcado por 1a ley puede acortarse por la con­
venc ión libremente celebrada entre las partes.

Respecto al significado de Iros palabras "de pleno derecho" que e8
como la perene ión se opera de acuerdo con nuestra ley, me refiero a lo
ya expuesto en el t. 1, p, 263, Su acepción es totalmente ajena a. la
forma en que la declaración de la cnducidad se efectúe, yn sea de oñ­
cio o a instancia de parte; se refiere únicamente las palabras ,. de ple­
no deree ho " a que producidos los requisitos necesarios para que" haya
perención de la instancia según las previsiones de la ley 4550, vale de­
cir, la inacción' durante el término correspondiente a cada caso, la pe·
rención quedará cumplida, el "hecho" de la. perención si &e_ quiere, sin
que sea menester acto alguno de las partes. Lo prueba el hecho de que
la perención puede ser alegada en un' juicio distinto de aquel en que RO

ha operado, sin que sea necesario que haya mediado en éste, declara­
ción judicial sobre el particular.

Pues, ('01110 se verá más adelante, difiere en esto del derecho fran­
cés en el que la caducidad no se cumple hasta " que la parte beneficiada
no l~ solte ite ant e el t ribunnl ", y a pesar de que haya rmnseurrído el
término y las partes huyan permnnecído inactivas, todo eso queda ver­
daderamente borrado, si el nct or practica cualquier acto procesal antes
<1<> que el demandado demande la pcrencién.



- 248-

ocupación de su estado actual y futuro. Tanto más que no pu­
diendo declararse la perención de oficio, quedaría exento de to­
da sanción.

"1.°- Hasta la promulgación de la ley núm. 4550, la perención
de la instancia no ha tenido aplicación, con carácter regular por lo
menos, en la tramitación de los juicios de la capital, territorios
nacionales ~' fuero federal. Véase, t. 1, p. 259.

Esta salvedad se hace, por cuanto antes de la promulgación
de dicha ley, muchas provincias habían incluído en sus códigos
de procedimiento disposiciones reglamentando la perención de la
instancia, o habían dictado leyes especiales en ese sentido.

Los antecedentes legislativos que existían, se concretaban a
la ley 9, tít. 6, parto 6." que contenía una disposición general de
que los juicios civiles debían concluir a los tres años y los crimi­
nales en dos; - la ley 9, tít. 26, parto 7.6

, que establecía la obli­
gación del juez, de poner en libertad al procesado cuando pasa­
dos dos años no hubiera sido terminado su proceso, incurriendo
en penalidades los magistrados que así no lo hicieren; - y la ley
3.·, tít. 16, lib. 3.° de la recopilación, que si bien no establecía
una verdadera perención, prescribía que toda apelación debía
declararse desierta cuando su trámite hubiese sido paralizado
durante un año.

La ley española de 1855 tampoco comprendió disposición es­
pecial alguna, respecto a la perención de la instancia, la que re­
cién se incluyó en la reforma de 1881.

Excepto en las apelaciones, antes de la ley núm. 4550 puede
afirmarse que en los fueros regidos hoy por la misma no existió pe­
rención de la instancia, lo que obedeció principalmente a la falta
de sanciones de que adolecían las leyes de partida recordadas.
Una idea exacta de las dudas y recelos que despertaba esta mate­
ria en aquella {tr>oca, la revela la consulta expedida por el doctor
Dalmacio Vélez Sársfield a solicitud de un juez de provincia,
publicada en la Revista de legislacién y jurisprudencia de Mo­
reno, Araujo, etc., t. 1, p. 175.

10. - De acuerdo con los términos expresos de nuestra ley,
caducarán todas las instancias civiies o comerciales del fuero co-
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mún o federal de la naci6n, por la paralización de los procedi­
mientos durante los términos establecidos en cada caso.

Muy pocas son las dificultades que puede presentar este pun­
ro, recordando sobre todo el significado que tiene en derecho pro­
cesal el vocablo instancia, y que Carré y Chauveau concretan con
toda claridad: "Por instancia. es menester entender todos los
procedimientos hechos ante un tribunal, para llegar a la decisión
de una contestación; así los procedimientos extrajudiciales, tales
como los preliminares de conciliación, embargos preventivos (sai­
sie-exeeution ) y otros, para los cuales el ministerio del juez no es
requerido, no están comprendidos en la disposición del arto 397 y
no pueden caer en perención". Cita luego numerosos fallos de las
cortes de casasión y de circuito francesas, que han aplicado esos
principios. Op, cit., núm. 1410 bis.

En efeeto: en los juicios de jurisdicción voluntaria, como
ser los concursos, sucesiones, ete., y en todos los casos de medidas
preparatorias de un juicio, no puede hablarse de perención desde
que no existe instancia alguna. Falta el elemento principal de
ésta o sea la contestación de derecho, aún la misma demanda, y
la obligaci6n del juez que le es correlativa, y constituye el elemen­
to más característico de ésta: la de dictar sentencia de acuerdo
con la acción promovida y la competencia que la misma le otorga.

Es así como considero errónea la decisión de la cámara fede­
ral de la capital, incluida en el t. 1, p. 815, de JrRIsPRUDENCIA

ARGE~TINA, que acepta la perención de la instancia en las medi­
das preparatorias de una ejecución. (18)

(18) En efecto, no puede aceptarse que la simple pet ieióu de medidas
preparatorias de una ejecucién, como ser el reconoe imlento de la firma
de un pagaré, constituya la promoci6n de una instancia propiamente
dicha, cuya existencia es indispensable para que la perene iére se opere.
No existe diferencia alguna bajo el punto de vista procesal, entre un
embargo preventivo, una abscluciém de posieiones, o IIn reconoc imíento
d.e firma anterior a la demanda; su carácter preparatorio 11"1 ejerc i­
c~o. de la acción es ídéntíeo. Importan todos netos couduc eut es a la del"
!1\·ldad. de un derecho; pero no puede 8U simple peticitin' nrig-illar la
I~stancln: falta en ellas In principal caract eríst icn de est n : 1:1 ,·Olltesta·
eión de un derecho y los demás requisitos ya enunciados. Apl icnrxlo eon­
cept os O~ál?gos, cabria, IICIISO, o, mejor dicho, qué nlcnnee podr ía tener
el deaesttrnicntn de IIn pedido de reconocimiento de firma! Xilllguno:
111 situación juri(lkn del solicitante ni In del firmante del documento su.
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Sobre el concurso civil la jurisprudencia es contradictoria:
la cámara civil 1." de La Plata acepta la perención en juicios
de esta naturaleza; la cámara civil 2.& de La Plata la rechaza por
las razones enunciadas, JURIiPRUDENCIA ARGENTINA, t. 1, p. 101
Y 559. Pienso que esta última es la verdadera doctrina. Véase fa­
llo de la cámara civil 2.& de La Plata, de abril 20 de 1920, en el
concurso de Mateo Correa, donde el ilustrado juez doctor Felipe
M. Giménez sostuvo la sana doctrina.

La perención se operará en cualquier clase de contestaciones
civiles o comerciales, sea cual fuere la naturaleza de los derechos
sobre que verse, aún tratándose de juicios de divorcio, separación
de bienes, filiación, etc.

En el t. 1. p. 262 de este Manual, se ha expresado ya que la
perención se opera contra el estado, los establecimientos públi­

coso los menores y cualquier otra persona que no tenga la libre
administración <1(' sus bienes, salvo el recurso contra los adminis­
tradores y representantes. Como se ve, el texto de la ley no admi­
te excepción alguna. Véase t. 1, p. 264.

11. - Respecto a los términos de la perención no ofrece nues­
tra I('y dificultad alguna, ~. han sido detallados en el t. 1, p. 260
Y 264.

friría vmiant c alguna. Luego, la perene ién sería de idénticas cense­
cuone ias.

Sr vincula a ést a, ot ra cucat ién: Interrumpen "la prescripci6n las me­
didas so lic it adas para preparar la vía ejecutiva' Ante la disposici6n

::a:~:I('~~a:~IJ;:;r~: (~ma~:~~ ~:~~~~cs~~cl~:tah~~i:a1~1~~g~jt~::;~:~~~::
t r-nt c. vale dee ir, el cjere ie io de la ace ién. Aun interpretando en la forma
mú, amplia esa rxig-enl'ia legal, podría llegarse a 'la conclusión de que
1'1 1l(·c\IlI". ele:,rl'('onol'imiento de firma de un' pagaré podria interrumpir
la l)~f'sn'1.("¡"n ruando conjuntamente y supeditado a su resultnrlo se
deduje m "~l ...ma ndn ejecut ivn ' '. Pero soli('itado aialadamento, no pue­
de ser ('e'lIslCll'ra'!o sufic ir-nt ... p~ra impedir que la prescrrpe ión se opere,

~~~~d~1 J;I~;~:'~J1::):i~~~nl;~,('1~n;~I~~~:s'':~e7:nd~~~~s~ci~~,0~eri~~:.el6;ill~~~~
;~o :~;IUi:1;~ 3; r.;o:·;:~~7~~nt;ie~~~~~'a(~~ ~a e:ap~~~l, ('~ul~a~a(~:u:e::~o'~::~
nna firma, ~xlsIl'nle en. un, pagaré, por ejemplo, no podría exigir ., ser
Il'lm~ndaelo p.or la obhga~16n que el mismo signHicn, hecho que cont i­
nuarm (je'pl'ne)¡l'ndo exeluslVaml'Dte del solicitante. Lo que eoneuorda

~~: ~:, e;(~r~:;t~I~I~~:s~~v;~~~i~i::PII::,:~i::mt~e;~o~:ci~ll~d~~aiaYi~:::~~~~~a
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Nos ocuparemos tan 8010 de la forma de hacer su cómputo y

de interrumpirlos, principios aplicables en general, ya sea que
el juicio se encuentre en primera, segunda o tercera instancia.

Dice el arto 1.° in fine, de la ley núm. 4550, que el término pa­
ra la perención de la instancia empezará a contarse desde la últi­
ma notificación motivada por petición o diligencia practicada que
tuviere por objeto activar el procedimiento.

Como se ve, no e~ menester que se trate de un acto emana­
do de las partes: igual efecto interruptivo tendrá cualquier pro­
videncia judicial que hubiere siJo dictada de oficio dentro del
proceso, siempre que importe activar el procedimiento.

De modo que tanto la diligencia judicial como la petición de
las partes, para que interrumpan la perención será menester que
encuadre dentro del acertado concepto de acto proeesal dado por
Chiovenda: ., Que tienda a la constitución, eonserveeión, desen­
volvimiento. modificación o solución del vinculo procesal' '.

Interrumpen además la perención los actos de las partes
aún extrajudiciales, que guarden relación directa con la litis y

que puedan traer como consecuencia efectos análogos a los enun­
ciados: las transacciones privadas y los proyectos de arreglo, Je.
HISPRUDENCIA ARGENTINA, t. 1, p. 18; los pagos parciales: los con­
venios privados hechos entre las partes respecto al juicio parali­
zado, etc.: porque en todos esos casos no existe el abandono que
es lo que la ley procura principalmente evitar.

¿ El pedido de perención formulado por cualquiera de las
partes en el caso de ser intempestivo o improcedente, la inte­
rrumpe' Dalloz, núm. 57, Carré y Chavea u núm. 1427 bis, Rous­
seau .r Laisney núm. 137, enseñan la negativa.

La solicitud de perención constituye en sí, una demanda
principal completamente distinta de la que motiva ('1 juicio pe­

rimido, desde el momento que tiende a obtener una decisión dis­
tinta a las peticiones contenidas en aquel, .r que le es exclusiva­
mento propia, Debe por tanto ser considerada como tal demanda
principal e ind('pendiente, sin que la comodidad do] procedimien­
to que impr-imen a ésta un trámite incidental. por la estrecha vin-
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culación que guarda con el juicio perimido pueda hacer cambiar

su naturaleza.
La prueba es que la propia demanda de perención puede caer

en perención. Entonces al ser declarada ésta o rechazada, el es­
tado del juicio principal sería el mismo que al iniciarla, y si el
actor o el interesado no hubiere hecho un acto de prosecución
cualquiera, el contrario estaría autorizado para proponer nueva
demanda. de perención.

Sin embargo considero que en nuestro derecho, esa teoría,
(que en Francia ha sido aplicada por la corte de casación), no
es aplicable. Porque debe tenerse en cuenta que existen algunos
casos en que puede decirse que la perención se suspende, al igual
que la prescripción.

Es lo que ocurre cuando existe pendiente una incidencia que
interrumpe el trámite en lo principal, como la que se forma al so­
licitarse la perención; o cuando se designa un término para el cum­
plimiento de diligencias judiciales, ya sea para prueba, práctica
de una pericia, constitución de nuevo mandatario, ete., aunque
dentro de ese término la diligencia no fuere practicada.

No puede entonces exigirse que la parte verifique un acto
de prosecución de un procedimiento que está paralizado por mi­
nisterio mismo de la ley. De modo que si la demanda de perención
fuere rechazada por no haber transcurrido el término designado
por la ley, ésta habría quedado suspendida, es la palabra, duran­
te toda la tramitación de la misma j y el tiempo anterior trans­
currido seguiría contándose desde la ejecutoria del auto que al
rechazar la perención hace desaparecer la causa de suspensión de
lOA procedimientos, los que quedan nuevamente librados a la ac­
ción de las partes.

D~ acuerdo con el texto legal precedentemente indicado,
el término para la perención comienza a correr desde la última
notificación motivada por petición o diligencia. Así que, para
su interrupción, no bastará que las partes presenten cualquier
escrito o practiquen actos tendientes a hacer seguir adelante
la causa: será necesario que éstos sean notificados (ya sea per­
sonalrncnte, por cédula o por nota), antes que haya transeu-
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rrido el término que la ley fija en cada caso para que la peren-.
ci6n se opere. De lo contrario, ésta quedaría definitivamente
cumplida.

La perención es de naturaleza divisible. De modo que en
los juicios que intervengan varios actores y demandados, se ope­
rará de acuerdo con las soluciones que emergen de ese carácter.
Es así que bastará que la perención haya sido suspendida o in­
terrumpida respecto a uno de los interesados, para que no pueda
ser declarada en beneficio o perjuicio de los otros.

Esta solución concuerda con la exposición que del punto
hace Glasson, op. cit., t. 2, p. 27. En realidad, dentro de un pro­
ceso cualquiera, la perención comienza a contar desde cada acto
quc en el mismo se verifique, - en nuestro derecho, desde cada
notificación - y es interrumpido incesantemente por cada uno de
ellos, que encuadre dentro de 188exigencias de la ley. No puede
traer variantes a este criterio el hecho de que las notificaciones,
de acuerdo con el mecanismo de nuestro procedimiento, deben
ser practicadas por la secretaría, es decir son de carácter interno
de la administración de justicia, puesto que la ley lo que reprime
es el abandono, y las partes están en la obligación de velar por la
marcha del juicio y por el cumplimiento de los trámites del mismo.

La doctrina opuesta ha sido criticada con justo motivo por
Glasson, quien ha dicho: Nada es más divisible que una instan­
cia, sea bajo el punto de vista de los actos procesales, sea respec­
to de las personas, y no se concibe por qué razón las soluciones
adoptadas para el desistimiento no han de aplicarse a la peren­
ción de instancia que, en verdad, no es otra cosa que un desis­
timiento tácito. Por otra parte, cuando se dice que la perención
solicitada por uno de los demandados aprovecha a los otros, ¿se
está seguro de no equivocarse t Notemos, en efecto, que respecto
de los otros demandados la perención se produce de pleno dere­
cho; les ('8 impuesta ~. no pueden renunciar, aun en el caso de
que convengan, por ejemplo, terminar su controversia, por me­
dio de 1111 fallo.

Es necesario - continúa diciendo el autor citado - apli­
car la di\"i!'ibilidlld de la instancia, tanto respecto de las actua-
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ciones procesales, como respecto de las personas, aun en el caso
de obligaciones solidarias e indivisibles.

Indudablemente, en caso de solidaridad o de indivisibilidad
la instancia produce un efecto particular: el de interrumpir la
prescripción respecto de todos, aun de los que no han sido de­
mandados; pero de ahí no se puede deducir que la solidaridad
o la indivisibilidad de la obligación, confiera el mismo ca rácter
a la instancia, Op. cit., t. 2, p. 44.

12. - - El efecto de la perenci6n varía según la instancia que
caduque: en primera y única instancia, anula todos los procedi­
mientos; en las demás o en revisión, dará fuerza de cosa juzgada
a la sentencia recurrida, (art. 4.° de la le)' núm. 4550). Véase t. 1,

p.264.
Respecto a la expresión de la ley de que la perención de pri­

mera instancia anula los procedimientos, no la encuentro del todo
ajustada a las propias previsiones que contiene: lo que en reali­
dad anula la perención es el juicio considerado como vínculo pro­
cesal, que se tiene como no ocurrido.

Es lo único que cae y no puede ser tenido en cuenta una vez
declarada la perención; porque como lo indica el arto 5.° de la
ley citada, no obstante la caducidad, las partes podrán además de
promover nuevamente la acción, valerse en ella de todos los ins­
trumentos públicos o privarlos, elementos de prueba, confesión,
etc., que hubieren sido producidas en el juicio perimido.

No puede hablarse entonces de nulidad de procedimientos,
sino de nulidad del proceso en sí, desde que los actos procesales,
independientemente, conservan por sí todo su valor jurídico. El
art. 4.° de la ley citada, concuerda con el 397 del código francés;
p('ro éste eondiee con los efectos impreso.s a la perención, que anu­
la no solo d juicio, sino también los procedimientos, hasta el puno
to de no poder aproveeharsc en la nueva acción que el actor pro­
moviese, ni del reconocimiento de su derecho que en el juicio peri­
mido hubiese hecho el demandado.

Nuestra ley ha seguido la doctrina italiana, (arts, 338 v :141
del código respectivo), que está de acuerdo con la observación pre­
cedente,



- 255-

13. - El arto 3.° de la ley núm. 4550 dice que la perención
de la instancia se operará de pleno derecho. Este punto ha sido
ya tratado en el t. 1, p. 263.

En realidad 10 que la ley ha querido expresar con esa acep­
ción, es que se operará por el solo transcurso del tiempo y la inac­
ción de las partes, de acuerdo con el sistema italiano y español,
y a diferencia del francés que exige además otro requisito: el
que sea pedida por el beneficiado, antes que el actor produzca
ningun acto procesal, con 10 que desaparecería la perención, o
mejor dicho, el tiempo anteriormente transcurrido.

En el código francés la perención se opera en esas condicio­
nes, no puede ser declarada de oficio y para su obtención se con­
cede sólo una acción a favor del demandado. El término general
es de tres años, término que es aumentado por seis meses más en
todos los casos en que la instancia fuese reanudada (reprise de'

instance) o constitución de nuevo procurador {avoué ). Las costas
a cargo del actor.

En el sistema italiano la perención se opera ••de df'rE'eho" al
igual que entre nosotros, y se concede sólo una excepción a favor
de cualquiera de las partes, no pudiendo tampoco ser declarada
de oficio. El término es de tres años ante los tribunales. siendo
reducido a la mitad en los juicios comerciales. Las costas a ear­
go de cada parte.

En la ley de enjuiciamiento española de 1881 se hace efccti­
va la perención en toda clase de juicios, y debe ser declarada de
ofieio por los jueces, no bien transcurridos los términos leg-ales
que son: 4 años en primera instancia; 2 en segunda y 1 cuando
se halle la causa pendiente por recurso de casación. Transcurri­
dos dichos términos sólo la mutua conformidad de las partes pue­
de hacer que la causa siga adelante. Las costas son por su orden
cuando la perención se declara en primera intancia, y a cargo del
apelante cuando se opera estando la causa en estado de apelación,
revisión o casación.

14. - Nuestra ley ha seguido un sistema mixto: la perención

como en el sistema italiano, se opera por el solo transcurso del
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término J' la inactividad de las partes i y no puede ser declarada
de oficio.

Pero concede a las partes, o a cualquiera de ellas, el solicitar
su declaración judicial, ya sea por vía de acción o ya por vía de
excepción. Es decir, solicitándola expresamente u oponiéndose a
cualquier acto de procedimiento que el contrario quiera hacer
después de vencido el término correspondiente. Oposición que de­
be ser expresa, según lo ha declarado la cámara federal de la ca­
pital, t. 1, p. 35 de JURISPRUDENCIA ARGENTINA.

El sistema de nuestra ley, si bien no es nuevo, porque ya ~
establecía en una ordenanza del duque de Lorena, del año 1707,
es uno de los que mejor consulta el espíritu de esta institución
procesal, facilitando en toda forma su declaración, y haciendo
que la perención pueda ser tenida como operada en actos extra­
ños al juicio, aunque en el litigio perimido no exista declaración
judicial en ese sentido.

De acuerdo con el art. 6 de la ley núm. 4550, las costas del
juicio perimido serán a cargo del actor i debiendo tenerse como
actor al apelante, cuando la caducidad se declare en segunda
o tercera instancia en los casos que proceda.



XXXIII

LA SENTENCIA (a)

1.° Caracteres de la sentencia. - 2.° 8u objeto. - 3.° Diver­
~as clases: a) sentenci41S defi7litivas; b) sentencias interlocutorias
que caUSlm gravamen irreparable o deciden artículo; c) providen­
cias interlocutorias. - 4.° Pormas de la sentencia: OJ) sentencia
definitiva de primera instancia; b) sentencias de las cámaras del
fuero ordinario de la capital de la repúbU~a y de los tribunales
de provincia; c) sentencias de las cámaras federales y de la su­
prema corte. - 5.° Formas de-las sentencias interlocutoriaJ. - 6.°

Requúitos para que haya sentencia. - 7.° Motivación de la sen·
tencia. - 8.° Condenaciones accesorias.

l. - La sentencia es el acto por el cual el estado, por me­
dio del poder judicial, aplica la ley, declarando la protección que
la misma acuerda a un determinado derecho. Rocco, La sentenza
cnnle, p. 32. (1)

(a) Véase sobre esta materia BonceDDe, "Théorie de la proeédure civí.
le", t. 2, p. aS9, 2.ft cd., París 1840; Pigeau, "ProeMure cívile", p. 174
Y sigs., 6.8 ed., París, 1842; BoDDier, "Procédure eiv ile?", p. 90 Y sigs.,
París, 1853; Bordeau, "Philosophie de la.proeédure eivile ", p. 469 r sigs.]
Evreu, 1857; Cané et Chauveau. "Lois de la procédure ", t. 1, p. 565.
5._ ed., París 1880; Boitard, "Procédure civile", t. 1, p. 252,5." ed., Pa­
rfs, 1890; Peacatore, , , Bposizíone compendiosa della ptocedu~ ch·i1e
e eriruinale", t. 1, parto l.", p. 263, Torino, 1864; Borsari, "11 eodice
itatiano di procedura civ ile ! ', t. 1, p. 261 Y sigs., 4.- ed., Torino, 1878:
Gargiulo, "11 códice di procedura eiv ile del rogno d 'Italia" t. 3, p. 12:3
). sigs .. 2." cd., Nápoles, 1887: Ct1Zzeri, "11 códice italiano di procedurn
eivile", t. 4, p. 165, 2._ ed., Verona, 1888; 1\Iattlro10, "Diritto giudi-

t:l~~: ~:~:l~:l~~,c~~.:~~;:¡:·:~Si~~:"i~::::'~;:,t~TiIZ·:,~9~.~ ;i~~,::~~:',~~nrl~,~r
Nápoles, 1913; J. GuU:lBnno Romero, "E~tlldio~ de leg islnc ión procesal ",
t. 3, p. 190.

P) La .1ey 1, tito 22, parto 3." dice: "Juyzio en romance tanto
quiere dezir, como sentencia en latin. F ciertamente juy zio es dicho, man-
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En la organización del estado moderno, es función del mis­
mo expresar la voluntad del soberano por medio de la sentencia j

pero para que esto ocurra, es necesario que se presente un caso
concreto, (véase t. 1, p. 210, 277 Y 377). En cuanto a los juicios
de jurisdiecién voluntaria, el juez no dicta sentencia, desde que
se limita a prestar su autoridad con fines que no importan la
declaración o reconocimiento de un derecho. No impide lo dicho
para que dentro de un juicio de jurisdicción voluntaria pueda
surgir J' decidirse una cuestión contenciosa a la que haya nece­
sidad de poner término por medio de una sentencia, como es,

damiento que el judgador faga a alguna de las partes, en razón del pleito
que mueven ante él' '. "La sentencia definitiva sobre el fondo del asunto
puede definirse, como la providencia que dieta el juez aceptando o recha­
zando la demanda del actor dirijida a obtener el reconocimiento de la
existencia de una regla legal que 'le garante un bien o que esa regla no
cx ist e en cuanto se lo garante al demandado". Chiovenda, op. cit., p. 134.
•• Sentencia es la dee isión de una controversia entre personas capaces de
litigar, dietada por juez competente ". Merlin, "Repertorio ", palabra
,. Jugement' '.•• La sentencia definitiva es la que resuelve sobre el fon­
do de la demanda deducida en juicio, o la que absuelve al demandado
de la observancia del juicio dejando al actor la facultad de deducir nue­
vamente 8U acción". llIattirol0, "Tratatto di diritto giudiziario civile ita­
liano' " t. 4, p. 22. "Por sentencia se entiende la decisión o "mandato
que dicta el juez con arreglo a derecho sobre el punto o cuestión que
3llto él se controvierte. La etimologia de esta palabra proviene de la voz
latina "sentiendo", que equivale a la caatellana "sintiendo", juzgando,
opinando, porque el juez declara o decide según lo que siente u opina con
arreglo a los autos". Caravante8, "Procedimientos judiciales", t. 2, p.
263. "Sentencia ce el acto solemne que pone fin a la contienda judicial, de­
cidiendo sobre las pretensiones que han sido objeto del pleito ", Ma.nreaa,
"Ley de enjuiciamiento e ivil ", t. 2, p. 95. "La pa.labra sentencia se deriva
de la voz latina" sent iendo?", que equivale a la castellana, "sintiendo", por­
que el juez declara o decide en el pleito según Io que siente u opina; y
sen t ene ia, según la def'inie ién de Sala, aceptada por easi todos los auto­
res, es la decisién le¡;titima del juez sobre pleito o causa ante él controver­
tida", Reus, "L('Y de enjuiciamiento civil", t. 1, p. 237. V6asc también
Mortara, ., Commentario del cóelice e delle leggi di procedura civile", t.
4, p. 58 Y lligM.; Glasson, op. cit., t. 1, p. 504.

La (!l'fi~i('i{¡n !le Mattirolo s610 I'S exacta bajo el punto de vista del de.
recho ítuliano donde existe, en materia civil, la absolución de la instancia,
que no rl'c.onocen n~c.stras l('~'('fl; la de Caravantea es falsa porque tambiéB
es sentencia la decísién que se dicta contra derecho; la de Manreea con.
fu~de la sentencia con la transacción, desde que ésta también pone fin al
pleito y es solemne; ). finalmente la de B.eus es criticable por la razón que
hemos dado al ocuparnos ele la que da Caravantes. Agregaremos que la
palabra sentencia viene del lat in sententta, que según Cicer6n significa
dict amr-n, opinión, parecer.
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en algunos casos la que aprueba la cuenta particionaria, y la de­
claratoria de herederos. Véase cap. XL.

Tampoco es sentencia la decisión de los amigables compo­
nedores, por cuanto su autoridad emana del mandato de las par­
tes, a lo que se agrega que aquéllos no aplican el derecho, sino
que proceden según su saber y entender, (art, 802 del cód. de
rproc. civ.). El juez, en cambio, se encuentra vinculado a la ley
IY su papel se reduce a declarar la voluntad de la misma. Lo
dicho basta para excluir el carácter jurisdiccional en las fun­
ciones del árbitro que falla como amigable componedor." Rocco,
op. cit., p. 42.

La ley, no obstante emplea la palabra sentencia refiriéndose
al laudo de los árbitros y de los amigables componedores, (arts,

771,804, etc., del cód. de proc.).
Por otra parte, el poder judicial tiene sus fuentes en la so­

beranía popular, la que se ejercita sólo por medio de los ciuda­
danos y de ahí que los extranjeros puedan ser árbitros, pero
no jueces.

La sentencia de los amigables componedores la ejecutan los
jueces permanentes, y esto confirma lo que venimos sosteniendo,
(art. 535 del cód. cit.).

No siempre que se decide una controversia entre partes co­
nocidas existe sentencia. El arto 1349 del cód. civ, establece "que,
el precio será cierto: (en el contrato de compraventa), cuando las
partes ]0 determinaren en una suma que el comprador debe pa­
gar; cuando se deje su designación al arbitrio de una persona de­
terminada; o cuando lo sea con referencia a otra cosa cierta".
Aquí existe decisión de una cuestión entre partes, pero no hay
sentencia.

La transacción, aun cuando tiene para las partes los efec­
tos de la cosa juzgada, no es una sentencia. Con verdad dice el
doctor Veles, en la nota al arto 850, que: "Las transacciones di­
fieren dc las sentencias en que ellas en sus cláusulas forman un
todo indivisible y no pueden ser anuladas en parte. mientras
que las sentenci-as que hubiesen decidido muchos puntos litigio­
sos, son susceptibles de ser reformadas en alzunos al" estos pun-
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tos r confirmadas o llevadas a efecto en cuanto a los otros. Se
ha observado también con razón, que no habia una perfeta ana­
.logía entre la autoridad de las transacciones y la autoridad de
las sentencias. Las transacciones tienen muchas veces más fuer­
za oue las sentencias y en otras menos j pues que ellas no pue­
den ser atacadas por los mismos medios que las sentencias; y
por otra parte, están sujetas a causas de nulidad por las cuales
las sentencias pasadas en cosa juzgada no pueden ser atacadas".

Ha llegado a decirse que el derecho subjetivo que declaran
los jueces, es el derecho enfermo, porque el otro se satisface
tfuera de juicio. Tal afirmación, si bien encierra un fondo de
rverdad, no es exacta en absoluto: el derecho subjetivo adquiere
nuevo vigor al ser reconocido en la sentencia. De ahi que vaya
con frecuencia a buscar su consagración ante los tribunales pa­
ra ponerse a cubierto de cualquier contingencia.

Entre los muchos ejemplos que podremos citar, recordariamos
el del procedimiento convenido por las partes. Un tutor ha ren­
dido cuentas a su ex pupilo, quien las ha aprobado por medio
de escritura público. El acto es atacable por acción de nulidad
durante dos años, por violencia, intimidación, error, ete., (art.
4030 del cód. civ.). Los perjuicios que tal incertidumbre puede
traer a un hombre de negocios pueden ser considerables. Para
evitar esas contingencias, basta con un juicio real o simulado
que termine por medio de sentencia aprobatoria de las cuentas,
desde que contra ella no existe la posibilidad de renovar la cues­
tión en ('1 porvenir, Cuche, Petit tradté de procedure, p. 433.
Véase sobre ('1 juicio aparente y simulado, Chiovenda, op. eit.,
p.80.

De la definición que hemos dado se deduce cuáles son los ca.
raeteres de la sentencia. Es neeesario . que se dicte por el juez, fun­
eionario a quien se ha conferido la facultad de administrar justi­
cia en nombre de lo soberanía, a fin de que en cada caso concreto
afirme la existencia o inexistencia de la ley; (2) que verse sobre
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la acción deducida en juicio por las partes que en él intervienen.
Véase Garsonnet, Traité de procédure, t. 3, núm. 1043 y siga.;
Japiot, Traité de procedure civil e et comereiale, núm. 522 y siga. ;
Caravantes, Procedimientos judiciales, t. 2, p. 263.

El ceráeter de la sentencia no depende de la calificación que
le dé el juez: es el texto de la ley, o sean los principios de dere­
cho, quienes lo fijan- Garsonnet, op. cit., t. 3, p. 397.

2.9 - La importancia de la sentencia es evidente. desde que
se consigue con ella la declaración de que determinada regla de
derecho rige las relaciones existentes entre demandante y de­
mandado. La ley, al aplicarse, adquiere nuevo vigor y fuerza, lo
que ha de resultar más claramente establecido cuando trate­
mos de los efectos jurídicos del fallo. Véase núm. anterior y
cap. XXXIV, núm. 2.

3.° - No todas las resoluciones que dicta un juez son de la
misma clase: tienden las unas a asegurar preventivamente el de­
recho de los litigantes, como las que ordenan el embargo preven­
tivo (art. 447, ete., cód de proc. civ.) ; las otras a preparar la so­
lución del pleito, como las que reciben la causa a prueba (art.
504 cód. cit.), a admitir o desechar una diligencia probatoria, etc.;
y por último a poner término a la controversia, decidiéndose sobre
el fondo de la materia, como las sentencias definitivas (art. 216,
eód. cit.). Véase, Rocco, op. cit, p. 61 J" sigs,

Así, pues la índole de las resoluciones judiciales ha impuesto
una clasifieaeión, en la que el derecho positivo de los pueblos mo­
dernos difiere sustancialmente y como ninguna de ellas reposa
sobre bases científicas, su estudio no tiene mayor interés práctico.

La ley 2, tít. 22, parto 3.·, clasificaba las sentencias de tres
maneras: la primera. decía, es mandamiento que faze el judga­
dor al demandado, que pague o entregue al demandador. la deb­
da, o la cosa que conociere ante él en juyzio, sobre que le fazian
la demanda. La segunda manera es, cuando ("} judgador da
juyzio contra el demandado por mengua de respuesta o cuando
da juyzio sobre alguna cosa nueva que acaesce en el pleyto, e
non sohro la demanda principal, assi como si fuessen contiendas
sobre la carta del personero, si era valedera, o non, o quando al.



guna de las partes aduxesse testigos en juyzio, o mostrasse cartas,
o preuillejos para prouar su intención, e la otra parte dixesse al­
gunas razones por que quisiere desechar aquellos testigos, o con­
tradezir aquellas cartas. Ca en cualquier destas razones o de otras
semejantes dellas, que el judgador diesse juyzio ante que fuesse
librado el principal; a tal juyzio como este dizen en latin ínter­
locutoria : que quiere tanto dezir, como palabra, o mandamiento
de judgador, que faze sobre alguna dubds que acaesce en el pley­
too (Puede verse también la ley 5, tít. 13, lib. 2, del Fuero real).
La tercera manera de juyzio es la sentencia que llaman en latín
diffinitiva : que quiere tanto dezir como juyzio acabado, que da
en la demanda principal fin, quitando (absolviendo) o condenan­
do al demandado.

Nuestro código de procedimiento civil habla de sentencias
definitivas (arts. 29, 216. 226, etc.) ; de autos interlocutorios con
fuerza de definitivos (art. 29) ; de resoluciones definitivas (art.
63) ; de sentencias interlocutorias que deciden artículo o causan
gravamen irreparable; de providencias interlocutorias (art. 223) ;
de autos, artículos, providencias o decretos (arts. 38, 223, 226,
505, 620, etc.).

No tiene importancia el examen minucioso de esa nomen­
c1atura poco clara y precisa. La única clasificación práctica en­
tre nosotros, es la que tiene relación: 1.· con las formas de las re­
soluciones judiciales; 2.° con la imposición de costas; 3.° con la
manera de impugnación de dichas resoluciones ~' 4.9 con los efec­
tos que ellas producen. (3)

Las sentencias definitivas dictadas en juicio ordinario de.
In-u revestir formas precisas que la ley determina y que no
son iguales a las que se observan en las sentencias interlocuto-

(3) v éase t. 3, p. 26:1, nota 1;, sobre la claaificación de las sentencias he.
cha ~or Chlovenda ;.' ~cco ;.' por nlgunos autores alemanes. Suele decirse
tambíéu que la sentencia que se pronuncia sobre In relación del derecho mn­
te!inl es sentencia sobre ('1 fondo, de mérito, corno dicen algunos autores,
rníentms ~ue I~ que decide sobre rolnclones de derecho procesal es de forma.
Otra clasiñeacién suele huccrse 1'11 scnteneias sobro las cuestiones prevías
(pre~tlPpo61to processualJ, ('11 r-l 1f'lIgunjl' de los itnlianos) y senteucins que
ndmitcn o rechazan un medio 11l' prueba. Véase Boceo, op, ·l'it., p. ](l;¡.
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rías o en las providencias interlocutorias; en las primeras el juez
puede exonerar de las costas al vencido y sólo las aplica a peti­
ción de parte (art. 221) ; en las segundas la imposición de costas
es ineludible, aun cuando las partes no la pidan (art. 24 de la ley
núm. 4128) ; contra aquellas proceden 10'3 recursos de apelación y
nulidad; contra éstas pueden interponerse esos recursos solamen­
te en ciertos casos, pero siempre cabe en ellas el de reposición;
las sentencias definitivas producen cosa juzgada; las interJocu­
torias no siempre, por más que pueda invocarse para obtener su
mantenimiento o no modificación el principio de la preclusián (4).

Teniendo en cuenta estos principios cardinales podemos ha­
cer una clasificación tripartita de las decisiones judiciales, a
saber: sentencias definitivas; sentencias interlocutorias que deci­
den artículo o causan gravamen irreparable y providencias inter­
locutorias. (5)

(4) La palabra preclU8iOD aunque no es castellana, la empleamos
porque expresa claramente lo que queremos decir. Preclusión significa
cerrar el paso, ). viene de pre, antes y de ciando, cerrado. Es una voz la­
tina que ha sido incorporada al italiano. La cosa juzgada solo procede, ya
sea como excepción o ya invocada de otra manera cuando se trata de sen­
teneias deñuítivas o de interlocutorias que reunen el mismo carácter. Pue­
de invocarse la cosa juzgada dentro y fuera del pleito, porque se la conaí­
dera como la verdad absoluta que no admite prueba en contrario. Hay sin
embargo en el procedimiento que se sigue en un pleito, una serie de resolu
ciones que no producen cosa juzgada; pero que no pueden repetirse dentro
del mismo, porque lo perturbarían, abriendo la puerta a la chicana. Asi,
por ejemplo, ruando se da por decaído el derecho para contestar la deman
da, o para alegar de bien probado; o se rechaza una diligencia de prueba
o se acepta otra, no puede decirse que haya rosa juzgada; pero si puede
afirmarso que hay preclusión, es decir, que ese trámite ha sido ya cum­
plido y que está cerrado el camino para repetirlo. Véa.se Chlovenda, op.
cit. p. 858 Y 910.

(5) Al tratar de los recursos que se acuerdan contra las resoluciones
judiciales ha de quedar más netamente fijado el carácter de cada una de
ellas.

1'0 falta quien hayn clasificado las sentencias en condenatorias, declaratí­
vas ~. de recouocimiento, Las primeras son las que imponen el cumplimiento
de una prestación, (pago de una cantidad de dinero, etc.); las segundas las
que limitau a establecer Ull estado de cosas anterior, sin que haya que ejecu­
tarse nada después de ellas (rechazo de In demanda, aceptación de la pres­
crlpcióu, etc.j ; ~. las últimas son aquellas que hacen surgir un uuevo esta,
do de eOS8S, (declaración de divorcio ne las legislaciones que lo admiten COB
disolución del vlnculo, etc.) Véase We1smann, ~I:\Ilual, t. 1, p. 214; Diges­
to italiano palabra Coudurma ; Chiovenda, op. e it., p. 157, 165, 179, 190, etc.:
Boceo, op. cit., p. 238.
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a) Hemos definido la sentencia definitiva en el número 1 y

DO necesitamos decir, que si en la mayoría de los casos es fácil
saber cuando una sentencia es definitiva, hay otros en que es di­
fícil precisar sus caracteres, bajo ciertos aspectos al menos.

La sentencia definitiva a que se refieren los arta. 216 y 8gS.

se dicta después que el juicio ha sido trabado por demanda y con­
testación, abierto a prueba (a) y discutido; está sometida a formas
y solemndades de que nos ocuparemos más adelante. No siem­
pre, sin embargo, nuestras leyes exigen El cumplimiento de esos
requisitos para que una resolución judicial pueda considerarse co­
mo sentencia definitiva. El arto 14 de la ley núm. 48, establece
que UDa VE.'Z radicado UD juicio ante los tribunales de provincia,
será sentenciado ~. fenecido en la jurisdicción provincial, y sólo
podrá apelarse en ciertos casos para ante la suprema corte, de la
sentencia definitiva pronunciada por los tribunales superiores de
provincia. E~ mismo principio se repite en el art. 6 de la ley
núm. 4055. haciéndolo extensivo a las sentencias definitivas pro­
nunciadas por las cámaras ordinarias de la capital, federales de
apelación y tribunales militares. Véa./ie t, 1, p. 150 :r siga.

Si nos dejamos guiar por el concepto que hemos expuesto al
dcfinir la sentencia definitiva, incurriríamos en error evidente ba­
jo el punto de vista del derecho federal. La suprema corte de la
nación ha interpretado que cuando las leyes federales a los efec~

tos del recurso extraordinario hablan de sentencia definitiva, lo
han heeho en un sentido más amplio que las leyes comunes.
Aunque la sentencia final de los tribunales de provincia no en­
tre al fondo de la cuestión y solamente declare desierto el r ecur­
so de apelación interpuesto de la de primera instancia. procede
el rt"'cur¡;o extraordinario citado. si en el pleito se ha puesto en
cuestión la validez de leyes, decretos. etc., de autoridades nacio­
nales y la sentencia ha sido contraria a dicha validez. El obje­
to constitucional del recurso, protección de la validez de las le­
yes, decretos, etc., quedaría frustrado si no fuera aplicable a las

(a) Xaturnlments que nos rcf'errmos a JOB casos en que <'110 sen "roce.
'1I'nl(', pues, !Oi la cueat ién 1'11 a<, puro derecho, la apertura de la causa a
prueba no procede, (art. 103 del cód. de proc.).
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sentencias que, aunque sin resolver sobre el fondo del asunto po­
nen fin al pleito en que se ha decidido contra su validez, y tal de­
cisión queda subsistente; lo que determina la competencia para
conocer del recurso es la naturaleza del caso, no la sentencia
misma apelada, respecto de la cual sólo exige la ley que tenga el
carácter de definitiva (6).

Si la corte, con alto espíritu jurídico no hubiera dado esa in­
terpretación a las palabras II sentencia definitiva" empleadas por
las leyes federales habría contribuído a destruir la supremacía
de la constitución, de las leyes de la nación y de los tratados
con las potencias extranjeras, establecida por el arto 31 de la cons­
titución nacional.

Siempre que se dicta una resolución final por los tribunales
superiores de provincia, cámaras federales y ordinarias de la ca­
pital de la república o tribunales superiores militares sobre una
cuestión constitucional, aun cuando ella no esté contenida en la
sentencia que pone término al asunto principal, reune los carac­
teres de sentencia definitiva, a los efectos del arto 14:de la ley
núm. 48. La denominación que se dé por las leyes comunes espe­
ciales o locales a la decisión de los magistrados, no obstará al re­
curso extraordinario. Se tratará de sentencia definitiva siempre
que la cuestión federal resuelta no sea susceptible de ulterior re­
clamación o recurso ante la misma jurisdicción que la dictó.

La suprema corte de la provincia de Buenos Aires, negó la
inscripción a un calígrafo nacional y aunque la denegatoria no
fué dictada en juicio ordinario, la corte federal consideró que
ella era una sentencia denitiva. Supo cort, nac., t. 113, p. 294;
Manual, 1. 1, p. 16 (7).

b) Sentencia interlocutoria que decide artículo o causa gra­
vamen irreparable, es la que dicta el juez durante la tramitación
del juicio, decidiendo un punto que no afecta la cuestión princi-

(6) supo corto nac., t. 35, p. 297; Manua:!, t. 1, p. 150.
(7) La resolución 11<' uu juez uegnndo uu embargo o acordándolo pue­

de ser u~a sentencia definitiva a los efectos d.!'( recurso ext raord inario, si

~~l~: ::!lf~lt;:;. ~~r:.o~~:~ut~i~~;~i~~~l~~ /\~;: /r;7\~i~c/a~2~, ~~c~~~ai
330; ': 12", p. 110 Y 3;9; Mununl, t. 1, p. 150.
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pal, por más que pueda tener relación con la misma. Como ejem­
plo de resoluciones que deciden artículo, podemos citar las que se
pronuncian sobre excepciones dilatorias (arts. 89 y 97), recusa­
ción del juez, etc. (art. 379). El gravamen es irreparable cuan­
do la cuestión decidida, que reviste cierta importancia, no puede
ser modificada más adelante en la sentencia. (8)

e) La providencia interloeutoria es la que, sin reunir los ci­
tados caraeteres, tiene por objeto dirigir la marcha del proceso.
Llámase también resolución, decreto, auto, etc.

La sentencia definitiva se dicta después que el juicio ha re­
corrido sus fases: demanda, contestación, prueba, alegato, etc.; la
interlocutoria que decide artículo después de oir a las partes so­
bre la incidencia suscitada por una de ellas, con o sin recibimien­
to a prueba; la interlocutoria que causa gravamen irreparable
puede ser dictada a pedido de una de las partes, oyendo o no
oyendo a la otra: la providencia simplemente interlocutoria la
dicta el juez de oficio o a petición de una de las partes, pero ge­
neralmente sin oir a la otra, por más que esto pueda ocurrir si
se pide reposición (art. 224).

Hay que tener en cuenta que algunas veces el código califica
de ínterlocutoría que decide artículo a la que es verdaderamen­
te una sentencia defíuitiva, como ocurre en las excepciones pe­
rentorias deducidas en forma de artículo previo. Si en esos aB­
sos se admite la cosa juzgada, la transacción, o la prescripción
de treinta años, es evidente que la controversia ha quedado deñ­
nitivamente concluida (art. 96 y 97).

Las sentencias definitivas son apelables libremente en am­
bos efectos , las interlocutorias que deciden artículo o causan
gr¡¡vanWI1 irreparable son recurribles también en ambos efec­
tos, pero ~(,l<: ('11 relación: las providencias meramente interlocuto­
rias ¡.;ólo ~(III susceptibles del recurso de' reposición (arts, 2:!6. 229,
230, etc.):

(8) El com'i1i.o tridentino .('11 ('1 cap. lo, soc. 13 ~. cap. 20, see. 2-l de Re.
format, no permito la apolación de otras sentencias iuterlocutoríns que de
Ias que tengan fuerza de definitivas, o cuyo gravamen no pueda reparar­
~ por l!8ta8~ Goyena "Febr('ro reformado", t. 4, p. 141; O&ravantes, op.
<'I.t..' t. ~, p. _63 Y t. 3, p. 10. El concepto del perjuicio irreparable d('1 CODo
('11\0 t r irl..ntino ha ..ido adoptado por el art. 206 de In lov núm. 50.
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4: - Las sentencias se encuentran sometidas a diversas foro
mas según que sean definitivas o interlocutorias.

a) Las sentencias definitivas de primera instancia deben
contener los siguientes requisitos de forma: 1.° Relación de la
causa con designación de las partes litigantes y del objeto del
pleito (9); 2.° Consignación por separado de lo que resulte de
los hechos alegados por las partes, lo que se hace en la práctica
bajo el nombre de RESULTAKDOS, los que' generalmente van nu­
merados; 3.° Determinación de cada uno de los puntos pertinentes
de derecho fijados en la discusión, que se denominan indistinta­
mente bajo el título de RESULTA~DOS o COXSIDERAXDOS; 4.° Moti­
vación en el texto expreso de la ley, y a falta de este, en los
principios jurídicos de la legislación vigente en la materia res­
pectiva, y en defecto de estos, en los principios generales del de­
recho, teniendo en consideración las eircunstaneias del caso. Es­
ta motivación se hace en los considerandos; 5.° Decisión expre­
sa, positiva .r precisa, con arreglo a las acciones deducidas en
el juicio, declarando el derecho de los litigantes, y condenando
o absolviendo de la demanda en el todo o en parte; 6.° Pronun­
ciamiento sobre todos los gastos del juicio; 7.° Firma entera del
juez y del secretario, debiendo hacerlo éste con la fórmula de
"Ante mí" (arts. 216, 217, 221 Y 29). (lO)

No dice la ley si la sentencia ha de contener la fecha y
lugar en que se pronunció, ni el idioma en que ha de escribirse.

(9) La designación de las partes litigantes J el objeto del pleito se
consígua en el preámbulo de la sentencia o en los resultandos de la misma.

La corte do la provincia, en su proyecto, decía a este respecto: ,. El arto
liO de la constitución prescribe que se voten separadamente las cuestiones
de hecho y de derecho. Es para conformarse a esta disposición que se agre­
ga el adverbio separadamente después de la palabrn ,. consignará".

"Al hablar de los puntos de derecho se agrega el adjetivo pertmente
porque en la discusión de los pleitos suelen meze larse mil cosas inútiles y
verdaderumento impertinentes. No habría razón para obligar al juez II

ocuparse de ellos en su sentencia. Lo demás es lo mismo literalmente que
vontiene el a rt. ]70 de In const it uc ién ". La oonsr ítue ión e itada es la
de 1873.

(lO) La forma de autor izar las resoluciones de los jueces fué una trnn­
saec ión que l'stllblr('i6 ('1 lrgislador ni suprimir 1'1 docrct o de proveído, que
se rednctaba <'11 la formn que se verá en la Ilota 13 de este capítulo. En
'In just icin fedcrn l el secretnrio 110 autoriza la firma del juez.
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Es evidente que la falta de fecha es causa de nulidad de la
sentencia, desde que el código establece que las actuaciones judi­
ciales deben praetiearse en días y horas hábiles, bajo pena de
nulidad (art. 6), de donde se deduce que si la sentencia carece
de tal requisito, no podría saberse si se ha cumplido con ese man­
dato imperativo. Por otra parte, si la cédula de notificación es
nula cuando carece de fecha. con mayor razón debe serlo la sen­
tencia, por aplicación del espíritu de la Il"Y, (arts. 38, 40 Y 62) ;
A. lo que se agrega que, Al establecer el arto 215 que los jueces pro­
nunciarán sentencia dentro de los cuarenta días contados desde
la providencia de autos, ha exigido la determinación del día, mes
y año en que se dieta el fallo.

No concibo tampoco una sentencia que no esté escrita en
español. El código civil establece que las escrituras públicas
deben hacerse en idioma nacional, y que el testador no puede
otorgar sus disposiciones de última voluntad por acto público
cuando no lo hablare, sin la presencia de intérpretes que hagan
la traducción correspondiente (arts, 993 y 3363 del cód. civ.).

b) Nuestro país ha aceptado el principio de la doble instan­
cia y el código de procedimiento ha fijado las reglas a que de­
ben ajustarse las sentencias que dicten los tribunales de apela­
ción. bQué sistema ha seguido sobre la manera de discutir ('1puno
to a decidir T

Existen dos tendencias fundamentales: la que quiere que se
separe claramente el hecho del derecho y la que se inclina a que
se trate una cuestión única en la cual se decida cual de las partes
es la que tiene razón en la cont.ienda.

l' Parto de la base - decía un orador de la asamblea consti­
tuycu t« francesa - de que las sentencias deben siempre dictarse
a pluralidad de votos y afirmo que cuando se llega 8 la votación
sin (IU(' se huyan fijado los hechos es muy frecuente que (,1 liti­
gante que tiene mayoría a su favor pierda el pleito; t'1I efecto,
cada juez al expresar su pensamiento puede determinarse. sea por
la verdad de las alegaciones, es decir por <'1 hecho, sea por la fuer­
za de los principios, (Os decir por la ley, Unos jueces pueden ser
movidos por la primera de esas consideraciones; los otros por
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las segundas y sin embargo al hacerse el cómputo de votos están
obligados a adherirse a una de las dos opiniones, sin lo cual la
mavoría relativa o la minoría decidirían el caso. Así pues el juez
que cree probado un hecho y dudosa la ley y aquel que encuentra
clara la ley y dudoso el hecho se computan como de la misma opi­
nión, aun cuando uno sostenga que es blanco y el otro negro y el
litigante que ha tenido a su favor la mayoría sobre los hechos
pierde su pleito .

••Veamos un eje~lo: Pedro se niega a satisfacer las deudas
de su abuelo y se defiende sosteniendo: 1.0que su padre ha renun­
ciado a la herencia; 2.° que el crédito no es legítimo. Pablo pre­
tende, por el contrario que no existe la renuncia y que el crédito
es legítimo. He aquí dos cuestiones, la una de hecho ~. la otra de
derecho. Es necesario saber que excepto en casos de nulidad o de
ciertas defensas previas es prohibido a los jueces separarse de las
conclusiones de las partes las cuales se colocan siempre en la acep­
tación o el rechazo de la demanda.

"Los jueces son doce: sietl' piensan que no existe renuncia,
pero de ('1105, cuatro creen que el crédito es ilegítimo; los cinco
restantes votan por la legitimidad del crédito y en contra de la
renuncia. Pablo tiene a su favor, sobre la cuestión de hecho, siete
jueces contra cinco y sobre la de derecho ocho contra cuatro, Se
hace el cómputo y los cuatro jueces que piensan que el crédito no
('8 legítimo, pero que no existe renuncia y los cinco que opinan
que ('1 crédito es legítimo, pero que hay renuncia se cuentan jun.
tos. Pablo habrá perdido su pleito por una mayoría de nueve con­
tra tres' '. Adrián Duport.

Por su parte Bellot ha llevado un vigoroso ataque a la foro
ma de fallar sin votar separadamente el hecho y el derecho, re­
cordando un ejemplo, de todos conocido sobre nulidad de testa­
mento. Véase JURISPRUDENCIA ARGENTINA, t. 3, p. 465, nota del
doctor de la Vega.

Contestando a tal objeción ha dicho un procesalista : Para 1I0~­

otros la dificultad en el ejemplo de Bellot no fincaría sino e,; la
obligación de motivar las sentencias si cada uno de los miembros
del tribunal insistiere en considerar su voto corno el único bueno



y rechazase toda otra consideración para la redacción del fallo:
la obligación de motivar colocará al tribunal en la imposibilidad
de pronunciarse. Proponemos para salvar esta dificultad la apli­
cación de las reglas del código, relativas a la disidencia en el aeuer­
do, para la parte dispositiva del fallo. Aunque estos casos se pre­
sentan raramente parece necesario una ley al respecto. Con ella
se podrían resolver todas las dificultades que pueden surgir del
actual modo de votar, sin introducir el sistema fraccionario de
Bellot para el cómputo de votos, etc. Seligman, Les reformes dont
notre procedure cioile, p. 171.

Los autores de la constitución de la provincia de Buenos Ai­
res (1873), tuvieron en cuenta lo que dejamos dicho y a ello
obedece la separación del hecho y del derecho que implantaron
para el fallo de los tribunales colegiados. Véase Debates de la
convencién, t. 2, p. 1125 ~. sigs.: Manual, t. 1, p. 113 Y 143. Tal es
el origen de los arts. 217 y 256 del proyecto Domínguez, como se
constata con la lectura del proyecto de la corte de la provincia,
(arts. 212 y 248). La ley núm. 50, ha seguido otro sistema del que
dejamos expuesto (art. 13).

Veamos ahora las reglas que rigen en la capital.
Las cámaras de apelación en lo civil, una vez que han estu­

diado el expediente deben observar, para dictar sentencia, las si­
guientes reglas: 1.9 El presidente de la cámara debe señalar día
para que se celebre el acuerdo (arts. 255 y 256) ; 2.° El acuerdo
debe dictarse en presencia de todos los vocales del tribunal y del
secretario respectivo, debiendo establecerse primero las cuestio­
nes de hecho y en seguida las de derecho sometidas a decisión
del mismo, debiendo principiar la votación por el juez que resul­
te (1<' la insaculación que al efecto debe practicarse (art. 258).

La ley, como se Y<', ha querido que se voten por separado las
cuestiones pertinentes de hecho y de derecho, pero esa disposición
no se aplica <'11 los tribunales de la capital, quienes se reducen a
plantear cuestiones generales que están concebidas ordinariamen­
te en los siguientes términos: ¿Es nula la sentencia apelada t
l Es ella justa T ¿Lo es cn cuanto exonera de las costas al ven­
cido?
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Es evidente que en esa forma no se aplica correctamentc la
ley, pero como no existe en la capital de la república un tribu­
nal de casación, no hay medio de corregir el vicio anotado (lO bis).

No creo que sea exacta la crítica que hace Bellot, comen­
tando el código de Ginebra a esa manera de fallar, pretendien­
do que por su medio puede llegarse a establecer una falsa ma­
yoría, pero es evidente que la aplicación correcta de la ley ofre­
ce mayores garantías. (11)

La votación en las cámaras civiles se hace individualmente
por cada juez, y el que le sigue en orden de turno puede dar las
razones que tenga para el pronunciamiento o adherirse al voto
precedente.

Concluido el acuerdo, debe ser redactado en el libro corres­
pondiente, y suscripto con media firma de los vocales del tri­
bunal, y autorizado por el secretario con firma entera, debiendo
permanecer reservado mientras no sea publicada la sentencia.

El fallo consta de dos partes: del acuerdo, que es al que
acabamos de referirnos y de la parte dispositiva en que se revo­
ea, confirma, modifica o anula la sentencia de primera instan­
cia. Esa parte dispositiva se redacta en los autos, precedida de
copia íntegra del acuerdo, que debe ser autorizado por el secre­
tario. La sentencia debe ser también firmada por los jueces y au­
torizada por el secretario.

(10 bis) Para dejar de lado las disposiciones del código de procedimien­
to se ha invocado la ley de orgaoización de los tribunales, (arts, 33 y 86).
Pensamos que esa invocación es errónea. Una cosa es la motivación de los
fallos y otra D1UY distinta la separación del hecho, y del derecho, y la
prueba más evidente de tal afirrnaciórs, la tenemos en que esta cuestión
se agita por primera vez alrededor de la implantación del jury civil ...
que no motiva sus decisiones!

(11) El sistema observado en la provincia de Buenos Aires por apli,
cación de los arts, 172 y 173 de su constitución local ha llevado a las cá·
maras hasta la exageración en el planteamiento de las cuestiones desme­
nuza~do los hechos y el derecho, y haciendo varias cuestiones do la que
c~nshtuye una sola. La suprema corte de esa provincia es la culpable (le
dichos .excosos, que contribuyen a enredar y no n acelerar la solución de
1~1I pleitos. Puede consultarse sobro este punto, "Ley de procedimiento ci·
VII de~ cantón de Ginebra", con la exposición de motivos por P. F. Bellot,
4.' edie , p. 41 Y sentencias de la supo corto de la pro,'. de B,.. Aires, t. 5, p.
~:~~ S;~~(' 2."; t. 2, p. 37~, scrte 3.'i t. 2, p. 432, serie 5.' y t. 6, po. 526,
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Si existe contradicción entre el acuerdo y la parte dlspositi­
va del fallo prevalece esta última, que es lo único que constituye
la voluntad del estado. Véase cap. XXXIV, núm. 3 en adelante.

En el derecho español, el acuerdo permanecía reservado, y
DO se podían enterar de él las partes; pero la constitución de
la provincia de Buenos Aires de 1873 prescribió su publicidad.

Establece asimismo el código que la sentencia debe ser pu­
blicada 'Por el secretario en la sala de audiencias, quedando cona­
tancia del acto y debiendo firmar los litigantes presentes, a
menos que la publicidad sea peligrosa para las buenas costum­
bres, en cuyo caso deberá declararse así por medio de un auto,
y omitirse las publicaciones. Para el acto de la publicación el
secretario tiene la obligación de citar a las partes, por medio de
cédula, designándoles día y hora, y cuando estas ni persona algu­
na concurriere se omitirá dicha formalidad. haciéndolo constar
por nota. y procediendo a su notificación (arts. 256, 257, 258,

259, 260, 261 Y 262).
Estas disposiciones de la ley, referentes a la publicidad de

la sentencia, han caido en desuso. Las sentencias se notifican a
los interesados en la secretaria o en la ugiería sin que nadie, a
no ser las partes, se interese por su publicidad.

e) Las cámaras federales de apelación observan reglas espe­
ciales al dictar sentencia. Previamente deben enterarse de los
autos los jueces qUE' las componen, y una vez celebrado el acuer­
do se redacta la sentencia sin que los jueces voten individual­
mente. El que no está conforme con la opinión de la mayoría
salva su voto al final, en disidencia. Las demás reglas que que­
dan establecidas para las cámaras de la capital, son aplicables a
las cámaras federales,

En la suprema corte dí' la nación se procede en forma aná­
loga a las cámaras federales (12).

(l~) Tant~ .('n la suprema corte como ('11 las cúmnrns federales, 1:Is sen­
teneias defilllh\"~s pueden conf~rmnrse "por sus fundamentos", (es decir,ror 108 que. eontle~e ,la sentcnera de primera instancia). Las eárnnras eiv i­
es. eomercial y crlminal y correccional de 1a capitnl d(' la república s610

proceden ~n ,es8 forf!1& cuando no se trata de sentenelas definiti\'~. La

~m~~~lllc::~~~~~,h~~n:;~~ll'u~~~:s ú~~~7~~~~.:(' J: ~~~:l~i;: ~~est~:~~~lIlar por
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En los tribunales de la provincia de Buenos Aires se si­
gne escrupulosamente el sistema de la separación del hecho del
derecho, y eada uno de los jueces emite su voto individual so­
bre la cuestión propuesta, en forma parecida a la en que lo ha­
cen los miembros de las cámaras civiles de la capital. Como lal
formas de las sentencias en dicho estado se encuentran consa­
gradas por la constitución local, en el caso en que las cámarae
no cumplan con ellas, se acuerda el recurso extraordinario de
inconstitucionalidad para ante la suprema corte,

En la corte federal de Estados Unidos se discute por 101

miembros del tribunal en general si se ha de confirmar o revo­
car la sentencia, y después de resuelto por mayoría de votos la
cuesti6n, se entra a discutir en particular, designándose a uno
de los jueces para que emita la opinión del tribunal. Los que no
estén conformes con ella, pueden salvar su opinión.

La real audiencia de Buenos Aires, fallaba en forma de auto
j' sin motivación. (13)

(13) Insertamos a cont.inuación una sentencia de la real audiencia de
Buenos Aires: "Vistos: Sentene ia por fallo.

"Confirmando la del Alcalde ord innr io Juez de 'la causa de veinte v seis
de Septiembre del presente en grado de vista (con fecha 23 de O~t. de
17R8) por los Señores R('grntc Cabeza Percz Vela seo Cicerón Pareja.

"En la causa criminal seguida de olido de la Real Justicia contra Mar in­
U'O Ortega 'lias Mngaia natural de esta ciudad acusado de ha ver da<lo muer­
t e en los extramuros de ella, en siete de Septiembre ú'lt imo a Jo~rf Custodio
I'U que el Alcalde Ordinario d<' primer voto ('011 d ir-ta men ,J(' Lct rndo pro·
nuncio sentencia ('1 v ci nt o ;.' seis del mismo eondcuándolc <'11 ta pena ordina­
ria de muerte con la cn lidnd de que después de cxce ut ada se le corte la mano
derecha y seponga en <'1 paraje que se berifico ,,'1 homicidio. Y hav iendo
apelado para este superior t r ibunal el RE'gidor Defensor General dl' Pobres
en nombre de dicho Ortegn cxprcsaudose agravios por su Procurador Juan
Almeyda, y substnnciado el Recurso con el Reñor Fiscal: Vista: Fallamos:
Atento BD mérito, y 10 que de ella Resulta que 11('\'<'11109 confirmar, )' con­
firmamos, la expresada seutencia del Alcalde Ordinario de veinte y seis de
Scptiembrc del present e nño, QUl' por esta nuestra definit.ivameute jusganL

(10 asi 10 proveimos, mandamos y firmamos en grado de vista. Benito do
la Nata Linares. J'osef CIl\'l'Z Enrrtquez. Alonso Gon7.6.'('z Percz. Sl'bas·
tian De Velaso. Lorenzo Blanco y Cieeron, J'oscf PIH<'ja Cortos.

,. Fué dada ). pronunciada esta sentencia por los señores Rt'l?l'ntl' ;.'
oi~ores del Consejo de su Ma#t('stad de esta R(,RI Audicnc ia Prr-torial "\.
LOIda por su ministro mas moderno en Bueno!' Avrcs. a veinte v siete tI(·
Octubre de 1788. Don Fncundo <le Pr ieto v Puli"do." .

El pinafo final entrecomado, es lo que s8 conoefa eon el nombre de d..
creto de proveido. Véase TOIIIAs Jofré, "Causas instruidas en Buenos Ai·
res, en 10s siglos X"I y XVIII" .. p. 261 ~. 262.
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5.0_ Las sentencias interlocutorias que deciden artículo o
causan gravamen irreparable se redactan en forma de auto,
(13 bis) con expresión de la fecha y lugar en que se pronuncie, la

(13 bis) He aqui algunos modelos de las formns externas de la sen­

te;:;'~era Instancia: "Be. Aires, agosto 24 de 1917. Y VISTOS, ]a caU8.
seguida por N. N. contra X. X. por cobro de pesos, de la que resulta: l ...
2 .. , etc. (En cada uno de estos resultandos se consignan separadame~­
te ]0 que resulte de los hechos alegados por 1&8d08 partes, y ea hace múl­
to de 10f puntos de derecho fijados en 'a discusión (art. 217 inciso 2).

y Considerando: 1, etc. (En esta parte so motiva ]a sontencia).
(art. 216, segundo pli.rrafo). Por estos fundamentos, fa]]o condenando

al demandado X. X. a pagar dentro do diez dias a don N. N. la cantidad
de un mil pesos, (ad. 216, 6ltima parte), con costas (art. 221).

Segunda Iatancia. Las cli.maras civiles, comercial o criminal, dan a su.
Isntencias ~a siguiente forma: "Acuordo: En Buenos Aires capitaJ de 1&
Rep6blica Argentina a 13 de diciembre de 1902, reunidos los señores voea­
les de la excma. cAmara de apelaeíén en ]0 civil, en su sala de acuerdos, para
conocer del recurso interpuesto en los autos earatuladce (aqui viene la
designa.ción de la carátula de los autos) por cobro ejecutivo do pOS08; res­
pecto de la sentencia corriente a fs. 216.. el tribunal cstablecié las siguien­
tes cueationea: 1.· 1Es nula. la sentencia recurrida de fs. 206' 29 Caso nega­
ttvo: lEs justa en lo principalf 3.· ,Existe mérito para eximir de 1&9cos­
tu al demandado' Practicado el sorteo resultó que la votación debia te­
ner lugar en e] orden siguiente: doctores Gelly, Oiménez, B8BUa]do, Molina
Arrotea. A la primera cuestión el doctor Gelly dijo: Se ha interpuesto ro­
curso do nulidad pero nada se aduce al respecto en e] escrito de expresión
de agravios y como por mi parte nada encuentro que invalide el pronuncia­
miento dictado, "oto por Ia negativa. Los doctores Giménez, Basualdo '1
Molina Arrotea se adhirreron al voto anterior' '. (Puede también un vocal
fundar BU voto, ampliando las razones en que se funda el preopinante, o
aduciendo nuevas para fundarlo en disidencia).

A ]a segunda cuestión e] doctor Gelly dijo: .. , y a& sueesívamente se
sigue votando.

"Con lo que terminó el acto quedando acordada la siguiente sentencia".
(Firman los vocales con media firma, v e] secretario ]0 hace con firma en­
tora con la fórmula de "Ante mi"):

8e extiende en seguida ·la sentencia, que empieza con la fecha para conti­
nuar, "Y vistos: Atento el resultado °de la votación de que instruye el
acuerdo precedente, se confirma en lo principa.1 lo. sentencia de fs. 206, '1
8<' revoca en cuanto a Jas costas. las que se declaran a cargo del domanda­
do a cont ar desde f9. 107 en ndelanto. Devuélvanse, reponiéndose Jos se­
llos". (Firman los voenlcs con firma entera, y autoriza el secretario con la
fórmula do "Ante mi").

&prc~a cort e nacional o dllnara.s fodcrales .• , Buenos Airos, marzo 8 de
l8?3. ~lSt06: Por BUS fundamentos, se confirma la sentencia apelada de
10J88diez y nueve vuelta. Devu61vanse". (Ftrman solamente loe miembro.
de la IJIlprema corte).

"OtrlUl vec,es e] fa])o de la corte y cll.maras fedorales tiene esta forma:

r:u;::sd~:::~~~::b~~i:: ~:~:b;z~t~=:~~l c:::~~~~:: ~:~~~~: ;r~::;
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cita de las disposiciones legales, y en los juzgados inferiores el juez
la :firma con :firma entera, y las autoriza el secretario con la fór­
mula de" Ante mí". En la suprema corte y cámaras de apelación

por Varela y Ohumbita, cuyas operaciones abrazaron ias provincias de La
Rioja y Catamarca, regresó el procesado don Severo Blanco desde Copiap6:
donde relridia dellde muchos años atrú, a su casa en el departameutc do Ti­
nogasta cediendo a las repetídae instancias de su esposa para que viniera a
protejer a su familia contra las violencias y depredaciones de los rebeldee:
Segundo. .• etc.... Por estas ecneíderaeíones que están de acuerdo con Isa
que ha expuesto el señor procurador general, en su respuesta de foj88 dos­
cientos ochenta y seis, para pedir, como pide, la revocación do la sentencia
apelada; y en virtud de la ley veinte y seis, titulo primero, partida sépti·
ma, que declarando II que la penlor.a del ome es la mú noble cosa del
mundo" dispone de conformidad con la séptima, titulo 31 de la misma
partida, que no sea penado sino II con pruebas claras como la luz" se re­
voca dicha sentencia y se absuelve, al procesado don Severo Blanco do toda
culpa y cargo, dejándolo en el goce de la buena opinión y fama que tu­
viera antes de su prisión y se devuelven para que sea puesto inmediata·
mente en libertad". (Firman los miembros de la corte, con firma en tera,
sin autorización de secretario).

Cámaras de apelación de la provincia de Buenoa Aires. Ellas dictan sen­
tencias en la forma siguiente: l/En la ciudad de La Plata, a nueve do ma·
yo de mil novecientos diez y siete reunida en acuerdo ordinario la ezee­
lentfsima cámara segunda de apelacion, para pronunciar sentencia en 101

autos (la designación de las partes con mención del objeto del pleito)
se procedió a practicar la insaculación prescripta por los arts. 173 de la
constitución de la provincia y 300 del cód. de proc., resultando de ella que
en aa votación debía observarse el orden siguiente: doctores Giménez, In­
zaurraga y Cortes. La cámara resolvió plantear la siguiente cuesti6n: lt
¡Es procedente la nulidad que se alega en el escrito de fojas 67, por el se­
ñor fisc&! de estado'

(A veces se plantean eu esta forma quince o treinta cuestiones según
eean los puntos do hecho y de derecho sometidos por las partes a la deci8i6n
judicilll1).

A la cuestión planteada el doctor Gimén('z dijo ... etc. Con lo que ter­
minó el acto firmando los señores jueces: Cortés, Giménez. Inzaurraga.
Anto mí: Pedro Duhalde. Sentencia: La Plata, mayo 9 de 1917. Y vistos:
CODsiderando que en el precedente &euerdo se ha establecido (se hace una
relaci6n suscinta del voto do la mayoria). Por esto y fundamontos consig­
nados en el acuerdo que precede, se confirma la sentencia apelada de fojas
95, en todas sus partes. (Be regulan los honorarios del pleito.) Notifiqueso
y devuélvase. Felipe M. Giménez. Alberto Inzaurraga. Adolfo Cortés. A.n­
te mi: Pedro Duhalde.

Después de terminado el acuerdo, se redacta la parte d ísposit iva , más
o menos en los siguientea términos:

La Plata, mayo 9 de 1917. - Y vistos. Considerando:
Que 110 existe prueba de que el demandado contratase cou In empresa

actora la ejeeueíén del afirmado objeto de la demanda, :r que reconoce
construido frente a su propiedadfl(fs. 45, 137 v 156; arto 116 del c6d.
de procedimiento). •

Que tampoco la hay de que lo misma empresa contratara con la ma-
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basta la media firma de los jueces y la autorización citada del se­
cretario, sólo en estas últimas, (art. 29) (14).

6.0 - Las cámaras de apelación de la capital de la república
están formadas por cinco vocales, v para juzgar en definitiva, en
juicio ordinario, deben proceder con el número íntegro de sus
míembros , pero pueden hacerlo con tres o cuatro de ellos en ca-

yoria de los propietarios cuyas. fincas d,an fre~te a la calle Corrientes,
de Vicen.e Lopez, la conatruccién de dicho o.fU'Dl&do (fs. 45, 137, 234,
puntos 3.0 y 4.0; arte. 993, 995, 1026 s 1028 del c6d. civil, y 116 del de
procedimiento). .

Que no consta que el afirmado fuera construido por la sociedad ac­
tora de acuerdo con 'la IPy de 11 de diciembre de 1911 (arts. 4, 13 Y 16
de dicha ley; 979, 993 Y 995 del cód. civil y 116 ya eidato del de proee­
dimiento; fs. 45, 86, 81l vta.; art. 3 de la resolución de fs. 141; fs. 142,
149 v 182).
Q~e lo está que la construee ién de la obra fué beneficiosa para el de­

mandado (art, 116 del cód. de procedimiento).
Que ['1 demandado DQ se encuentra obligado al pago que se le deman­

da (art. 499 del eód. civ i'l; jurisprudencia de la supo eort. en los juicios
1'. Césn r i y Cía, contra Gallino; Farlotti; Depnol! y Zolezzi ; Ooribaldi
~. Caballa).

QUl' la demanda es improcedente en lo principal.
Que tambiéu lo os en' cuanto al pago de intereses (arts. 499, 523 Y

526 del cód, civ.).
Que corresponde confirmar la sentencia apelada de fs. 268 que recha­

za la demanda.
Que las costas del juie io deben ser do cargo del demandante (nrts. 71

y :U1 «1<'1 cód, de procedimiento).
Por dio, -:-" fundament os del precedente acuerdo, so eonfirma la sen­

t ene ia apelada de fs, 268, reduciéndcso a doscientos cincuenta)" a cien­
to veinte pesos, rcspect ivamente, los honorarios regulados en primera
inst ane ia al doctor Zorraquin y procurador Cativa Tolosa, y revocándo­
!lc la pract icnda en favor del demandado, por no haber patrocinndo por
Hi mismo su derecho (art 928 del cód. de procedimiento) .

.F'ijase en eien y r-n cuarenta pesos 'Jos honor ar ios del abogado y pro.
<',lIrador del clemandado an~es refer irlos, por !lUS trabajos en esta instan­

1'1a. nepe las fojas por <'1 vencido, Felipe 1\1. Giménez, Alberto Jnzaurrngn.
/I,lco\f" Cortés, Aute mi: Pedro Duhalde,

(14) Auto c1!'}lt'iml'fa instancia: Buenos Aires, marzo 18 de 1903. Tén­
g~80 ),n''''lItt' 10 l'xlll... ~to en 10 principal; se señalan los días 3 y 4 del eo­
rrtent e mes a. las". I)a~a qu<' a la primera. comparezcan los testigos X. X.
y L. L '. u objeto d~ ser int crrogados al tenor del interrogatorio acompaiia.
do, .d<,blendo ser e it ndus en los domicilios indicados por el ompleado P. J.
Fehpe Arana. Ant o mi: .Jl'rÓnimo Balarino, secretario.

Auto de segunda instancia: "Buenos Aires, etc. Y Vistos: Por sus funda.
mentos y de confor.midad eon lo pedido por el señor fiscal, se confirma el
auto apelado de fOJas 4. Devuélvase, reponiéndose los selles. Molina Arro.
ba, Larroque, Basualdo. Ante mí: N. Gonzalez del Solar. secretorio."
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so de impedimento o de recusación, siempre que las partes no
pidiesen integración, Q el tribunal no la ordenase (art. 85 de la
ley núm. 1893, de organización de los tribunales de la capital).

Para que haya sentencia es necesario que ella esté fundada
cuando menos en la opinión conforme de la mayoría del tribu­
nal, aunque los motivos de esas opiniones sean diversas (art. 86,
ley citada y 203 del cód. de proc.). PUE'dt' ocurrir. sin embargo,
que haya discordia, es decir, que no concurra el número de votos
exigidos por la le)', y en ese caso la integración del tribunal se ha­
ce en el siguiente orden: Si estuviere impedido o recusado algu­
no de los miembros de una de las cámaras en lo civil, será reem­
plazado por uno de la otra cámara en lo civil j si todos los miem­
bros de ésta estuvieran igualmente impedidos, su reemplazo se ha­
rá también por sorteo con los miembros de la cámara comercial y
de la criminal y correccional sueesivamer.te. En caso de impedí­
mento o recusación de miembros de la cámara de lo comercial
serán reemplazados, siguiendo las mismas reglas, por miembros
de la cámara en lo civil y en lo criminal y correccional. sucesi­
vamente, (ley núm. 7055 de 17 de agosto de 1910, art. 5),

La ley que acabamos de citar, no preve el caso dt' discordia,

que es distinto al de impedimento o recusación, pero deben apli­

earse las mismas reglas deacuerdo con lo dispuesto en t'1 arr. 26·~

del cód. de proc.
En materia federal también SE' llama a nuE'VOS jueces cuan­

do ocurre discordia, tanto en la suprema corte como en las cá­
maras de apelación. El orden en que deben SE'rllamados los fun­
cionarios para dirimir la discordia e integrar la suprema corte
es el siguiente: 1.0 El procurador gE'nE'ralj 2: Los miembros de
la cámara federal de apelación de la capital j 3.° Los conjueces
de la lista de veinticinco abogados que anualmente forma la su­
prema corte, (IE'~' núm. 50, arto 23 y ley núm. 4162 art. 11. Las
cámaras federales se integran en los casos expresados: 1: Con
el fiscal de la cámara , 2.° Con el juez o jueces de seccióu donde
funeionr el tribunal. En la capital de la república se llama en
tt'rcer término a los abogados de la lista citada, En las cámaras
de La Plata. Córdoba, Rosario .r Paraná la intearución se hace
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en tercer término con los conjueces que en diciembre de eada
año insaculará l. corte para el año siguiente, en número de
diez, de una lista de abogados que reunan las condiciones para
ser miembros titulares, que las mismas cámaras le pasarán al
efecto en el mes dc noviembre, (art. 2 de la ley núm. 4162).

En los casos de recusación sin causa por aplicación de la
ley núm. 3266, la integración de la corte o cámaras federales se
hace con abogados de la lista a que acabamos de referirnos, y
8 costa del recusante (15).

7.° - IJa sentencia no se motivaba en el derecho romano y
análogo principio se siguió hasta que la ordenanza napolitana
de li78 .r la constitución del 3 de Fructidor, que había de abrir­
se rápido camino en la legislación de otros países.

Tres consideraciones justifican la necesidad de motivar
la sentencia: 1.° Las partes son mejor juzgadas; 2: El pú­
blico tiene más confianza en los magistrados, desde que puede
discutir las razones del fallo; 3.° Los jueces serian menos respe­
tados si sus decisiones pudieran parecer inspiradas por lo arbi­
trario o la parcialidad. Garsonnet, op. cit. t. 3, p. 514.

El código de procedimiento no establece que la motiva­
ción ha de ser sobre el hecho y el derecho en primera instan­
cia, (art. 217) ; pero es evidente que debe cumplirse tal requisi­
to en presencia del texto del art. 256, que manda que cada una
de las cuestiones de hecho y de derecho debe ser fundada si se
trata de sentencia pronunciada por la cámara. Los antecedentes
de la disposición citada (constitución de la provincia de Buenos
Aires}, eouñrman nuestro modo de pensar. En 1'8 justicia fe­
deral se establece que la sentencia definitiva ha de expresar los
fundamentos de hecho .r de derecho (art. 13 de la ley núm. 50).

8.9 - La justicia es gratuita en el sentido de que los jueces
no perciben directamente sus emolumentos de los particnlares,
pero exige una serie de desembolsos que estos tienen que hacer al
ocurrir 8 los tribunales: deben pagar abogados, procuradores

(15) LI'.'·. núm. 326~. El procurador responde personalmente por el pago
01'1 houornr io ,11'1 conjucz que reemplaza al funcionario nue él ha recusado.



- 279-

y peritos; indemnizar a los testigos cuando estos lo soliciten;
pagar gastos de papel sellado, de publicación. de edictos, etc.

Todos estos desembolsos los realiza cada parte por su cuen­
ta durante el proceso, o los adelanta su procurador o abogado.
,Quién debe pagarlos en definitiva' ¿Quién tiene derecho a co­
brarlos T El código ha establecido dos reglas: una para los inci­
dentes, y otra para las sentencias definitivas. (16)

Las costas de todo incidente se imponen al vencido, (art. 24
de la ley núm. 4128).

Si se trata de sentencia definitiva la parte que fuere vencida
en el juicio, deberá pagar todos los gastos de la contraria, si ésta
10 solicitare. El juez, sin embargo, podrá eximir, en todo o en
parte, de esta responsabilidad al litigante vencido, siempre que
encuentre mérito para ello. Véase JURISPRUDENCIA ARGENTINA,

t. 3, p. 228.
Sobre la regla aplicable a los incidentes, hay que tener pre­

sente: 1.° Que no toda resolución que se dicte en un juicio de­
cide un incidente, (véase al respecto JURISPRUDESCL\. ARGENTINA,

t. 3, p. 278) j 2.° Que el principio enseñado por la doctrina es que
el concepto de vencido se halla estrechamente vinculado a la cues­
tión principal, y que las interlocutorias no deben imponer las cos­
tas en principio general. Las costas, en tal caso, sólo proceden
fundadas en la culpa del litigante. Chiovenda, op. cit., p. 902.

La ley núm. 4128 se ha apartado de la buena doctrina. Se ha
creído quizá que el problema podía resolverse por una disposición
de earáeter general que suprimiese la chicana de los malos liti­
gantes y se ha llegado en muchos casos a la injusticia, obligando
a los jueces a decidir mecánicamente una cuestión que debió ser la.
obra del entendimiento, El vencido paga siempre las costas en los
incidentes,

(16) Además de las costas debidas como indemnización al vencedor
existen las multas y sanciones especiales que sirven para asejZ'Urar la me­
jor marcha de los juicios. Véase arts. 40, 53, 135, 182, 278, 677, ete, del
céd. de proc. civ. Consúltesc, asimismo sobre las causas en que procede la
imposición o eximicién de costas, los Indices de JuriSPrUdencia Argentina,
sobre costas y principnlmente la nota 138 del t. 1, p. 211 )' las remisiones
que 1:'11 ella se hacen; G. DlltruC. "Traité des dopeus frais et honoraires et
de In talle". P:trls 1895.
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En materia de sentencia definitiva, cuyos principios son
aplicables, en parte, a las ínterloeutorias, rigen las siguientes re­
glas para que se pueda aplicar costas: loEs necesario que el con­
denado sea parte. 2.° Que haya sido vencido. 3.° Que el vencedor
hava solicitado se le apliquen las costas (18).

. El principio de que el vencido paga las costas, como lo afir­
ma. Chiovenda, es el resultado del desenvolvimiento del derecho
procesal, que en un principio estableció la eondenaeién en cos­
tas solo para el litigante de mala fe; (19) déspues vino un perío­
do intermedio en el cual no se discierne la naturaleza de las e08­

tas y se 1(' aplican los principios del derecho civil, relativos a la
culpa, para llegar, por fin, a la condena absoluta.

Naturalmente, que para ser vencido es necesario que al ac­
tor, por ejemplo, se le haya rechazado su demanda, o que, con re­
lación al demandado se haya declarado procedente la acción, im­
'Portando poco la manera como ha sido vencido uno u otro, ni la
buena fe con QUC han procedido. Garsonnet, Traité de procédu­
t'f, t. 3, p. 486. IJa parte que en la contestación reconoció adeudar
una cantidad menor que la que se le reclamaba ). a la que es con­
denada en definitiva, no puede decirse que ha sido vencida en el
juicio. Sirey, año 1877, primera parte, p. 76.

Existen reglas especiales sobre aplicación de costas y entre
ellas, la del arto 274 del cód. de proc. que dice: siendo la senten­
r-ia confirmatoria de la de primera instancia. las costas del re-

(18) Excepeionalmenh' ~l' nplicau eir-rtns costas a quien 110 es parte:
al testigo, art. lR3¡ al procura.dor, fallos dc la IrUp. corto naco t. 118, )l. 92.

(19) Téngaae presente, que en mnteria federal, cambió la legislación

~·~::f;~~:;:I:I;:1.~~~:::~I:'~:II~i~~~~:~~~~~~il:;~~;:~:llil~:~~;~.~I~~t .:e~;~· ~r~c~~;.~~n~;¡~~E
1?01 la jUlrtiria fed~ral imponía las CO!Jtu al Iitiga.nte trmerario o rua.li­
el~,. después de ~!Ja f('ltbo. al vencido, a menos que encuentre mbrito para
ex im izIO. VéSBC falloR de la sup. eort. t. 115, p. 157¡ t. 120, p. 14R. El arto
26 de la ley ~6m. 4128 no es aplicable a la justieia federal

~ucst~os trl1)\\nnl.es. han declarado reiteradaments , Que las costas no sil­
ponen siempre mafie ia o temeridad, sino una indemnización para el vence­
~o:: Jurisprudencia Argentina, t. 1, p. 1~1, 245, 498, 672, 699, 72R, 894 Y
._O", t. 2, .p: ~ll; Que forma parte de In mdemniza('i611 en la ncción de da-

~~~ ;\p~:J~~e~;~?" t~~I,I~I.I"!;7etión dI' contratos, Revista cIt., t. l. p. 478 Y
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curso serán de cargo del apelante; la del arto 760 del cód. civ. en
el que se establece que cuando el acreedor no impugna la consig­
nación o es vencido en la oposición que hiciere, las costas judicia­
les serán a su cargo; la del art, ;1 dC'1 eód. de como que declara
a cargo de los bienes administrados las costas de la rendición de
cuentas, etc.

No siempre, sin embargo, las cosas se presentan de una ma­
nera clara, ya sea porque cada una de las partes tiene razón
parcialmente, ya sea porque ninguna de ellas ha obtenido todo
lo que reclamaba. El actor pretende que se le deben mil pesos,
y el demandado que no debe nada; el juez hace lugar a la deman­
da por quinientos pesos, no hay vencido ni ·vencedor , por con­
siguiente, no procede la aplicación de costas.

Es menester para que proceda la imposición de costas que
el condenado haya sido parte, con un interés personal en el pro­
ceso. No se condena en costas a 101 que no han revestido tal ca­
rácter; no se aplica costas. al juez que niega la causal de recusa­
ción que se invoca en su contra; a los abogados. procuradores, tu­
tores, representantes del ministerio público. etc .. que intervienen
en los juicios. (Garsonnet. op. cit., t. :1. p. 4;9 Y sigs.): (20)

Para la aplicación de las costas, es necesario que medie pe­
tición de la parte vencedora, (art. 221). En los incidentes 111.9

costas proceden de oficio.
,Cuando deben solicitarse las costas' La ley no lo dice. Es

cierto que las sentencias definitivas deben pronunciarse de acuer­
do con las acciones deducidas en el juicio (art. 216), y de ah{ Be

ha deducido que las costas han de pedirse en la demanda o con­
testación; pero no lo es menos que la materia referente a eo8t.al

no forma parte de la litis contestatio.

(20) Coust.ituyon excepcióa a esta regla los casos de los arts. 111, l~:l,
ete. V6ue con relaei6n al proeur&d.or, tallo de L& np. corto u.e., t. 118,
p. 22. T~ngllsc en cuenta que el arto 15 del céd. de proc, civ. osrablecc que
ou los C3S0S de coudeunción en costns los apoderados o procurndores de la
parte condenada sólo responden de las costas causudas en la actuación
del juicio, pero no de los honorarios del abogado, perito () procurador de la
parto vencedora n menos que expresamente so hubiesen obligado a ('110. Véa·
se Jurisprudencia Argentina, t. :l, p. 1156.
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La sentencia generalmente reconoce derechos, y le retro­
trae al día de la demanda o de la contestación, pero algunal ve­
ces produce efecto desde el día que se pronuncia. (Chiovenda,
01'. cit., p. 901). Basta, pues, con que las costas se pidan antea
de que se llame autos para sentencia, es decir, antes de que se ha­
ya clausurado la discusión. La jurisprudencia es contradictoria
al respecto. Véase cám. civ., Boletin judicial, núm. 3923; supo
torib. Santa Fe, t. 1, p. 13; JURISPRVDENCIA ARGENTINA, t. 3, p.
415, 1002, etc.

La eximición de costas que debe fundarse en razones espe­
ciales, procede en nuestro derecho. ,Cuáles son esas razones que
la justifican' Para nosotros, ellas deben buscarse, en primer tér­
mino, en la conducta del vencedor y no en la del vencido. Cuando
aquel ha sido el causante de que el vencido no se allane a sus
pretensiones, en los casos en que se ha opuesto una prescripción
después de la contestación de la demanda, o en otros análogos,
(procede la eximieión de costas. En segundo término se
impone la misma solución cuando la buena fe del vencido es
evidente. Por ejemplo, si se ha discutido una cuestión intrinca­
da de derecho o en otros casos semejantes, cám. como t. 1, p.
373; cám, civ., Boletín judicial, núm. 3136, autos de Herrán con­
tra Miranda: JURISPRUDENCIA ARGENTIKA, t. 3, p. 414.

En caso de que una excepción es procedente en el momento
E'O que se deduce y se desestima por hechos posteriores, las costas
no proceden ..TVRIiPRUDENCIA ARGEKTINA, 1. 3, p. 1014.

Puede ocurrir que en el juicio intervengan muchas partes,
y que la sentencia no diga nada sobre ]a proporción en que estas
deben abonar las costas al vencedor. Y en este caso, cada uno debe
responder con una parte igual por aplicación de la regla esta­
blecida ('0 1'1 arto 691 del c6d. eiv. (22).

La parte ·...rneedora f'8 a la vez acreedora y deudora de loa

. (21) En ~a p~o"incin de Buenos Aires donde el juez de primera instancia
t rene la obhgac~ón de. ~plicar las costas, (art. 71 del céd, de proe.), estas
~l:~:',(:d;~ ;~;.' BID pet ición de parte. Véase TomAs Jofré, "Dorecho fede.

(22) La doctrina de Jos tribunalcs' de la capital es contradictoria sobre
1'1 punto a que noa refcrimos en el texto. Véase eám, civ., t, 102, p. 169 j t.
168. r. 415: Jurisprudencia Argentina, t. 4, p. 342 en favor de ta eclldarí-
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gastos de justicia: acreedora de la parte que ha perdido el plei­
to y deudora de su abogado o procurador.

La eondenaeién en costas está establecida directamente en
favor del vencedor, y sólo este tiene relaciones de derecho con
el vencido. Esta es la razón por la que se ha pretendido que el

dad, Y en contra supo corto nae., t. 13, p. 350 j cám. civ., t. 62, p. 186 j t. 176,
p. 328, etc. ,

Los partidarios dc la solidaridad se fundan en que la condenación es una
pena que la ley fulmina contra el litigante vencido y aplican, en conse­
cuencia, loe arts. 1081, 700 Y 701 del .:6d. civ.

Existe cn tal soluci6n un doble error, porque el c6digo civil no rige laa
cuestiones procesales y porque se desconoce el caráeter de la imposici6n
de costas.

El c6digo civil rige los contratos, no es ley de procedimiento, ni gobierna
las relacioaea meramente formales. Las costas no constituyen una pena, por­
que falta el testo legal que así lo establezca j son una iIldeDlDizaei6n para el
vencedor. Jur1Bprudencia Argentina, t. 1, p. 425 ¡Bevue triIIIestrteUe, año
1914, p. 523; J.piot, "Proeédure civile et commerciale", p. 384.

El último de los autores nombrados, loe. cit., discurriendo sobre el arto 130
del c6digo de procedimiento francés, que establece la imposici6n de costas
al vencido, dice: esta disposici6n no consagra una especie de penalidad COB.

tra el litigante temerario, desde que es perfectamente licito defenderse ante
los jueces con tal que se haga sin dolo ni mala fe. Las costas no son pues
debidas "propter crimen", sino • ¡ própter liten}' '. La idea de penalidad y
aun de penalidad civil ha sido actualmente abandonada. .. En realidad pea­
samos que el legislador manteniendo la regla según la cual el vencido es
condenado al pago de IIIS costas sin conservar el antiguo concepto artificial
de la pena civil, se encuentra con que ha !!plicado en esta materia especial, la
teoria del riesgo que debla ser en nuestra época, defendida o adoptada en
otras materias, tales como la de los accidentes de trabajo. El actor al íní­
ciar el juicio; o el demandado al oponer una resistencia, han tomado una
iniciativa, puesto que cada uno de ellos habría podido evitarlo, adhiriendo
a las pretensiones de el juicio. Afirma Japiot, en un articulo publicado
en 11 La revue trimestriel1e" año 1914, p. 523, que esta. coneepcíéa le pare­
ce más iDe:racta y menos artificial que las otras; y que la enseña desde 1910.
En el estudio referido pasa e:ramen a. otras teorias: a) la de la falta, o sea
la aplicaci6n de los preceptos en virtud de 'Jos cuales cada UDa debe reparar
el daño que causa por su negligencia o imprudencia (Bonfils 'Y Be&uchet);
b) la de la deuda accesoria de la deuda principal (referida en GUlIOlblet et
06zar Bru, "Préeis", p. 517); c) la de la pena infligida al litigante teme­
rario, que según hemos ya dicho está universalmente desacreditada; d) la
del ouasi contrato (G1aB8on, op. cit., p. 558). Dice Japiot, amenamente, con
referencia a ella: ,. es todavía una de las ilusiones perdidas, la que consistla
creer que 11m donde 110 se podía suponer un contrato, se podía imaginar por
lo men?s, algo análogo :r salir de la dificultad, etc."

. Los Inconvenientes de hecho que pueden presentarse se salvan en la práe­
ttca, por el ejercicio de la facultad que tienen los jueces, para tijar, en la
sentencia, la proporci6n en que las partes deben soportar las costu.

Cons61tese sobre solidaridad en 111 imposición de costos, Glasson, op. eit.,
p. 560 Y arto 1081 del c6d. civ,
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vencedor puede percibir una suma inferior por concepto de in­
demnización por costas a IIq1Jl('1la que debe pagar a su abogado o
procurador. La regulación de honorarios hecha a requisición del
abogado o procurador del vencedor, se ha dicho, sólo obliga a éste,
pero no al vencido, CHUlo com., t. 81, p. 237; t. 94, p. :103; cám. civ.,
t. 158, p. 130; JURISPRUDEl'CIA ARGENTINA, t•. 3, p. 299. Pensamos
que tal criterio es equivocado. T. l. p. :!:3A. nota 1.



XXXIV.

LA SENTENCIA

(Continuación),

J.' Conformidad de la sentencia con la demanda: a) con re­
laci6n a los personas; b) con relación a las cosas; e) con relación
a la causa. - 2.° Efectos jurídicos de la sentencia: aJ. retroacfivl­
dad; b) competencia del juez; e) embargo.'J sus semejanzas con UJ
hipoteca judicial; d) novación; e} actio iudicati i f) desaparición
de los efectos de la demanda-, - 3·° Cosa juzgada. - 4.° Caracte­
res y elementos en el derecho romano. - 5.° Identidad: a) de par­
tes; b) de cosa; e) de cmusa. - 6.° Sil discusión .'J crítica. ­
7.° La identidad de causa en las acciones de nulidad. - 8.0 Sen­
tencias que llecau la autoridad de la cosa juzgada. - 9.° Moti­
'pos del fallo y parte dispositiva. - 10. ¡A quiénes afecta la
autoridad de la. cosa juzgada? Sucesores universoles y particu­
lares; codeudores y coacreedores solidarios,' cuestiones de esta­
do, etc. - 11. Influenci« en lo civil de la cosa juzgada en
lo criminal: a) acciones que nacen del delito: b) sobreseimiento
tiejinitivo; d) sentencia absolutoria. - 12. Teoria de Merlin y de
Toullier. - 13. Cuestiones prejudiciales.

1.. - La sentencia tiene íntima vinculación con la demanda
y debe contener decisión expresa, positiva y precisa con arreglo
a las acciones deducidas en (01 juicio. (art 216). El juez al dic­
tarla tiene el deber de examinar minuciosamente las personas,
la cosa y la causa.

El conde de la Cañada dice que la sentencia debe ser con­
forme al libelo y que la conformidad de la misma con la demanda
ha de eerresponder a las acciones, a las cosas .y a las personal,



- 286-

que forman el juicio; y en cualquiera parte de las tres que falte
la conformidad, llevará el vicio de nula, y no producirá efecto
alguno, ni merecerá el nombre de sentencia. (1).

a) La persona es el ente susceptible de adquirir derecho.
o contraer obligaciones, y la sentencia solo puede hacer lugar
a la demanda en favor de la persona del actor o rechazarla en
beneficio de la persona del demandado. "La sentencia guarda
conformidad con las personas qUE' litigan, cuando únicamente
las comprende en su literal disposición y en sus efectos sin
extenderlos a otros i y esta es la regla establecida por todos
los derechos". La ley 20, tít. 2~, part, 3, dice en su principio lo si.
guiente : "Guisada cosa es, e derecha que el juyzio que fuere dado
contra alguno, non empczca a otro"; y continúa con repetidos
ejemplos en que se asegura y confirma esta disposición. (2).

No hay que confundir la persona física que interviene en el
juicio con la persona del demandado, o del demandante, dueño
del pleito. Es el titular del derecho quien constituye la persona
pasible de ganar o perder el pleito, y a quien se puede aplicar
las costas. El tutor que demanda o contesta a nombre de su pupilo,
el marido que acciona a nombre de su esposa, como administra­
dor de la sociedad conyugal, o el mandatario que interviene por
el mandante, no constituyen las personas que el juez debe tener
en cuenta al sentenciar. Es el pupilo, la mujer o el mandante
quienes se encuentran en litis. Véase lo que decimos eu el t. 3,
p. 99 Y sigs., y principalmente p. 102, núm. 5 y este mismo ca­
pítulo núm. 5, letra a).

b) La cosa es el bien garantido por la ley, y sobre ella debe
recaer el pronunciamiento judicial.

Recuerda el conde dc la Cañada. con este motivo, la ley 16, tít.
22, parto ~: "Ca si fuere fccha la demanda ante el juez sobre un
campo, o sobro una viña, e el quisiere dar juyzio sobre casas, o
bestias, o sobre otra cosa, que non perteneciesse a la demanda, non
deue valer tal juyzio ' '. Lo mismo dispone si reduciéndose la de-

(1) "Instituciones práct icas de los juicios civ iles !", t. 1, p. 200, núm. 16.

(2) CaAada, op. cit., t. 1, p. 205, núm. 34; Manresa, "Lev de enjuicia-
miento eivil, t. 2, p. 99.'" 100. .
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manda sobre el señorío de la cosa, se diese la sentencia sobre la po­
sesi6n. (3)

Sin embargo a veces dos cosas exteriormente diversas se pre­
sentan económicamente la una como equivalente de la otra, (co­
sa, valor de la misma). (4) Art. 71, inc. 4.° del cód. de proc. Véa­
se núm. 5, letra a) de este capítulo.

e) La causa, causa petendi, es el hecho constitutivo de la
acción (5). El conde de la Cañada denomina acción a lo que
no es otra cosa que la causa petendi, es decir, el hecho en que
se funda la dem-anda, (art. 71, me. 4.° del cód. de proc.), véase
op. eit., p. 100, núm. 18 y sigs., y Manresa, op. cit., t. 2, p. 102.

Es deber del juez examinar minuciosamente la clase de
causa en que funda su pretensión el actor, para no pronunciar BU

sentencia sobre un punto que no le haya sido sometido. Hay que
distinguir entre las acciones reales y las personales. Si se reclama
una cosa por reivindicación, la causa de pedir, el hecho en que
se funda la demanda, es el derecho de propiedad¡ en las ac­
ciones personales, la relación de derecho existente entre las
partes. Reclamo una herencia sosteniendo que existe un testa­
mento a mi favor: el juez no puede acordármela fundándose en
que 80Y heredero legítimo. (6)

El juez no puede apartarse del vínculo procesal surgido con
la demanda y la contestaci6n. La litis contestatio de los romanos,
aun cuando tiene en el derecho moderno otros efectos, fija el
límite de los poderes del juez. Véase Í1. 3, p. 82, núm. 10 y p. 93
Y sigs.

Si se condena a quien no es par te se habrá violado el
principio constitucional de la defensa en juicio. Lo mismo ocu­
rrirá si el fallo recae sobre una cosa no reclamada, o sobre un
hecho que no ha sido puesto en tela de juicio. (7)

(3) Calada, op. cit. t. 1, p. 204, núm. 30; Manreea, op. cit .. t. 2, p. 101.
(4) Chlovenda, op. cit., p. 283.
(5) Ohlovenda, op. cit. p. 283.
(6) Cdad&, oP. cit., p. 100, núm. 18; Ohiovenda, op. cit., p. 233.
(7) Véase lo que hemos dicho, t. 3, p. 16, sobre identificación de la

acción; pues asi como las partes no pueden modificar ésta, tampoco pue­
de hacerlo el juez al fallar.
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2.0 _ Los efectos de la sentencia se rclacionan: con la retroac­
tividad de la misma, con la competencia del juez, con el asegura­
miento de los bienes materia de 1~ litis, con la novación y con la

cosa juzgada.
a) En principio general la sentencia tiene efecto retroactivo,

como que ella no crea sino que roconoce derechos preexistentes.
"La sentencia que hace lugar a la demanda debe aplicar la ley,
corno si se hubiera dictado en el momento de la demanda: la
demora de la causa no debe redundar en perjuicio del actor" (8).

Es claro, que al aplicarse la ley en la sentencia, a la época
de la demanda, puede ésta declarar derechos que se remonten a
un hecho anterior, como en los casos de los arts, 1847, 2669 Y
otro« del cód. eiv, (8 bis).

La sentencia se retrotrae al día de la demanda, al de la
notificación o produce efectos desde el día en que ella pase en
autoridad de cosa juzgada, ser<m los casos. Contemplemos estas
tres situaciones :

l. Las partes comparecen ante el juez, para que éste reco­
nozca el derecho que les asiste, haciendo una aplicación de la
ley. Organo del Estado, el juez no crea ni produce el derecho,
simplemente declara cuál es la regla aplicable a un caso con­
creto (9).

JI. Algunas veces la ley hace retrotraer los efectos de la
sentencia a la época de la. citación del demandado. Tal ocurre en
los casos de 108 arts, 508, 509, 623, 1611, 2433, 2443, etc. del
cód. civ. (lO).

Ol) Chiovenda. IIJ'. cit., p. 137. Este es el principio general.

(8 bis) Art. 1847.-La reversión tiene efecto retroactivo. Hace tic n in­
¡.:(m valor la onagcnae ión de 188 CO!laB donadas, hecha por el donatario o
"~" bljoR, ~. 10B bienes donados vuelven al donante libre de toda carga o
h ipot eea , tanto respecto al donatario, como respecto a los terceros que
I(l~ h ub iese n ad qu ir idn .
. Art. 2669. -. La revocae ión del dominio tendrá s icmpre efecto retroac­

tl\-? al dia l'1I '1uc !<c.ndqlliri~, si .n? hubiere en In ley o en los actos [u­
rf die os que la cstablce icron, dISpOSICIón expresa ('JI contrario.

(9) DaUoz, pnlabrn "Jngeml'nt", núm. 316_

(10) Art. 509. - Para que el deudor incurra en mora debe mediar re.
querimiento judicial o extrajudicial por parte del acreed~r, etc.

Art. 2433. - El poseedor de buena fe que ha sido condenado por sen.
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III. Por razones de utilidad general o en beneficio de 101

terceros, la sentencia sólo produce efectos en ciertos casos, desde el
día en que pasa en autoridad de cosa juzgada. (11). Este tri­
ple efecto de las sentencias es el fundamento de la clasifica­
ción que hemos recordado en el t. 3, p. 259, nota 3 y 260, nota 5.

b) Una vez pronunciada y notificada la sentencia, concluye la
competencia del juez respecto del pleito, y no puede hacer en ella
variaci6n o modificaci6n alguna. Puede, sin embargo, si se le
pide por alguna de las partes, dentro del día siguiente a la
notificación, corregir cualquier error material, aclarar algún con­
cepto oscuro, sin alterar lo sustancial de la decisión, y suplir
cualquier omisión en que hubiese incurrido sobre alguna de las
pretensiones deducidas y discutidas en el pleito. (12) Véase arto
232 de la ley núm. 50, y Castro, Prontuario, p. 93, 2.- edic.

tent!ia a restituir la cosa, es responsable de los frutos percibidos desde el
dia en que so le hizo saber la demanda, y de los que por su negligencia
hubiese dejado de percibir; pero no de los que el demandante hubiera pe­
dido percibir. El no responde de la pérdida y deterioro do la cosa, caua·
dos por caso fortuito.

Art. 2443. - No siendo posible determinar el tiempo (de la posesión)
en que comenzó b mala fe, se estar6. al día de la citación al juicio.

(11) Art. 88, ley de matr. eiv, - Si hubo buena fe sólo de parte de uno de
los cónyuges, el matrimonio putativo, hasta el día de la seuteucia que lo anuo
larc, producirá también los efectos del matrimonío válido, pero sólo respecto
al esposo de buena fe y a los hijos, )' no respecto al cóuyuge de mala fe, etc.

Art. 472. - Si la ecntencís que concluya el juicio declarase incapaz al
demandado, eerán de ningún valor los actos posteriores de administración
que el incapaz celebrase.

Art. 759. - La consignación hecha por depósito judicial que no fuese im·
pugnada por el acreedor, surte todos los efectos del verdadero pago. 81
fuese impugnada, por no tener todas lae condiciones debidas surte 108
efectos del pago, desde el día de la sentencia que la declare legal.

Art. 1320. - Los inmuebles dotales y los muebles no fungibles de la
dote, exíateutes en posesión del marido o en su testamentaría, deben ser
restituidos a la mujer dentro de treinta dias, después que 8e decretase el
divorcio o la eeparac íón judicial de bienes sin divorcio, o después del dia
de la disolución del matrimonio o del dIa de la sentencia paea\la en cosa
juzgada que hubiese declarado nulo ('1 matrimonio.

(12) Si la parte no reclama para que se corrijan las omisiones apun­
tadas, no puede pretender que la cámara conozca por da de apelación
o nulidad de los mismos. Cám. eiv. 1.', junio 25 de 1918; febrero :!2 de
1919; agosto 4 de 1919, (se tratnbn del error de fecha, en un año, de la
sentell'Cin cuya nulidad so alegó, sin haber hecho uso el recurrente del
r~curso de ue.lnrator-in ) ; agosto 14 del mismo año; julio 9 de 1920 y c6.m.
CI\'. 2.D marzo 9 de 1905 v junio 25 de 1920.
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j<jl1 Jft exposición min isterial del proyecto italiano Re afirma

con razón, que 110 ('S posible discutir dos veces una misma cues­
tión y que cuando se ha incurrido en errores materiales, sólo hay

uparieucia de sentencia. No pueden existir tales errores sin que
la voluntad de juez haya sido distinta de la que aparece, o si la

mallo no hubiese errado al escribir, o mediado la ignorancia o
la malicia de las partes. En primera instancia se corrigen tales

defectos por medio de IR aelaratoria ~. si el juez no hace lugar a
la misma, el error lo corrige el superior. En segunda después del

recurso de aclaratoria la sentencia pasa en autoridad de cosa

juzgada. Y loase Tuozzi, op. cit., p. 129.
La competencia del juez, mientras conserva los autos en su

poder, se extiende excepcionalmente a la adopción de medidas
prccaucionales, como el embargo preventivo u otras por el estilo.

Puede también aceptar un nuevo apoderado o representante de los
litigantes, etc. (13),

En el recurso J(' rescisión. el juez puede llegar a anular su
propia sentencia, (art. 1!)1 de la I('y núm. 50 y If'Y núm. 3981).

,"t'ase cap. XXXY, núm. 12.
c) La sentencia puede crear a favor del vencedor, una

especie de hipoteca o prenda judicial, mediante la cual tiene
derecho a percibir su crédito con preferencia a otro acreedor
quirografario y aun a algunos privilegiados (14),

::::l:I~~A~~~d!i;:;:t::::i~~li;:~~:"~:;§?~:\::';;:\~~~f~;~~~m:;L\'i'~~::~:
(J.l) E~tabl('ce dar!. :!123 del código e ivil francés que toda seuteueia

que condene a una persona a cumplir una obligación en provecbo de otra
produce hipoteca que recae sobre los inmuebles del deudor. Se ha creído
'1U!' 1.1,. vst a nuuu-rn sc g;¡ral11ía al vencedor. ya que 110 existe en p) derecho
fra.ncés, reglamentado el ('OnCUTSO civil de acreedores.

E9~a iust it ue iún dC' la .hil'Oll'l'ü Ju,licial ha sido muy criticada porque se
ha ~1ebo que no es equ it at ivo.. ni rac ional acordar un derecho de pref'e­
rcncu~ al a('fE'~dor más implac able o más apurado. La hipoteC'a vvndrfa a
60r 881 el precio del que está más apurado o el resultado de colusiones.

&g6n COWD et Capitant, a quien seguimos en esta parte, estas críticas
son fundadas, pero, por otras razones. Lo que 09 lamentahle en el derecbo
francés es la falta de reglamentación del concurso civil de acreedores y es
eso yacio la caus~ de todo el rua l que se atribuye a las hipotecas judiciales.
Mu~ntras él subaist a, y la IE',Y deje a cado. acreedor el cuidado de vigilar
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El arto 448 del cód. de proe. establece que procede el embargo
preventivo si el que lo solicita ha obtenido una sentencia favo­
rable. ,Cuáles son los efectos de ese embargo' El arto 736 del cé­
digo civil, dice que si la deuda estuviese embargada judicial­
mente, el pago hecho al acreedor no será válido. En este caso,
la nulidad del pago aprovechará solamente a los acreedores eje­
cutantes o demandantes, a quienes el deudor estará obligado a
pagar de nuevo. Resulta así un acreedor quirografario preferido
a otro de la misma categoría por el sólo hecho de haber obte­
nido embargo (15).

Esa especie de hipoteca judicial se hace efectiva sobre los
bienes muebles e inmuebles del deudor, (art. 455 y 476 del cód.
de proc.) sean ellos presentes o futuros, como son en este último
caso el usufructo, los créditos que corresponden al heredero, la
parte de utilidades del socio, etc.. (arts. 2908. 3489 Y otros del
código civil).

Los derechos del acreedor se encuentran garantidos en cuan­
to a los bienes embargados por las leyes procesales, civiles y
penales.

Es sabido que trabado el embargo puede ser nombrado depo-

por BUS intereses y hacerse pagar si puede, será necesario mantener la hi­
poreea judicial, pues esta constituye la justa compensación de la indife­
rencia del legislador respecto a los acreedcros. JNo es natural, después de
todo, que a falta de un procedimiento colectivo de liquidación, el acreedor
más diligente o m6s cuidadoso de la defensa de sus derechos sea el mejor
tratado' Tanto peor para los neg ligcnt cs. La supresión pura y simple de
la hipoteca judicial, si fuera consagrada, causaría un perjuicio inmerecido
a los acreedores que han tenido confianza en ('1 dcudor y no le han exigido
ninguna garantía.• , Cours elementaire do droit francais", t. 2, p. 916
Y sigs.

Entre nosotros, como lo hemos visto en el texto, el embargo que obtiene
el ,-encedor en la sentencia o el acreedor en los casos que la ley designa,
~onBtituye una especie de hipoteca o pronda judicial según los casos, que
;Juntamente con el deber de no innovar, garante el derecho de las part~~

(15) BegoVi&, comentando esta disposición legal, sienta que' ~I ~~¡.

~:';~~It;r::~c:e~tCcf:(~7::i:¡\.~i,~:\~h;~n~~~~t::I~;~n~~/,~i~1 (:~l ;:I~~f¡~\'~:;
agroga, que el embargo vicue a engcndrnr en def in it ivn uua ospcc i« de hi­
poteca judicial, que afecta la cosa cuiburgada al pago del acreedor ejecu­
tante y que surte idénticos efectos sobre el dominio)' respecto a terceros.

COJUltituyen aplícacícnea de este principio los arts. 75i, inc. 5, 1465,
1471, 2014, 2677, 3394, etc. del cód. civ,
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siturro de los bienes un tercero o el propio deudor. A ambos les
es aplicable el arto 459 del cód. de proc. que establece que: el
depositario de objetos embargados a la orden judicial, elitará
obligado a presentarlos dentro de veinte y cuatro horas de
cualquier intimación judicial, pudiendo ser compelido a ello con
arresto personal.

El código civil o su vez establece en ei art. 1179, que incurre en
el deli:o de estelionato y será responsable de todas las pérdidas
e intereses quien contratare de mala fe sobre cosas litigiosas,
pignoradas, hipotecadas o embargadas, como si estuviesen libres,
siempre que la otra parte hubiere aceptado la promesa de buena fe.

Los que en perjuicio de otros nieguen haber recibido, o se
apropien o distraigan dinero, efectos o cualquier otra cosa mue­
ble que les hubiese dado en depósito. etc., serán castigados con
arresto si la cosa vale menos de cien pesos, con prisión si no
excede de quinientos pesos y con neniteneiaría de tres 1\ diez años
si excede de esa suma, (arts. 203 inc. 6.° y 204 del cód, penal ~r 23
y 24 de la ley núm. 4189).

Hemos dicho que esta especie de hipoteca judicial creada a
favor del primer embargante, puede llegar hasta perjudicar los
derechos de un acreedor a quien el código civil reconoce un pri­
vilegio general, lo que es evidente, desde cue en juicio ordinario o
ejecutivo no puede discutirse el privilegio general del acreedor
primer embargante (16),

( 16) Y la demost rnción C'S fácil; los privilegioa generales sólo pueden
discut irs« ('11 concurso de acreedores, supo cort. nac., t. 20, p. ISO; sup,
cort. do la prov. de Bs, Aires, t. 10, p. 3!l6, serie 7,1; cüm. civ. t. 172, p.
356; Icy orgánica de los t ribuná le s de la capital, arts. 249 y 2~6,

1-:" ,,1 falle. que ~" enruent ra en l'1 t. 2. p, 289, serie i,u de 10B
Acuenlo~ y sc nt eue ias (le la suprema corte de In provincia de Buenos Ai·
r es, d"cía el doct or Accvcd o al f'uud ar su "oto: "La nota del codificador
:,1 nI'. 111 del tít. 1, libro cunrt o, :-:l'c('Íúu 1I l\t'l cód. civ. C'II que explica
el sist crnn adoptado acerca de los pr í vi lcg ios sobro \05 bienes muebles, de,
muestro. cluranu-nt c a mi juicio, que dichos prrv ilcg ios han de ejercerse en
el caso do UD deudor común ínsolveute, no respecto de cualquier dpudor a
quien, como en el caso de autos, se sigue un juie io pare ial inicindo y le­
j;(uido por un acreedor pa.ra el cobro de su acrcenc in con ol importe tlel bien
'lIlbal'g:l<lo a las rr-su lt a s <11,1 ju ieio singular. Ahora b ien : III insolvencia
dd <1('lIdol' no ~(' estahh'('", a jl'< l'fedo~ Il'gales, sino previos los trámites
peculiares del juicio de concurso, que es universal, y atrae 8 si todas lu
I-:"S:ionr s ll'gít imne a fin (le r-ntru r los créditos con la masa de los bienel



- 293-

Es cierto que el privilegio del primer embargan;...8010 sub­
siste mientras no haya concurso civil o comercial, pero no lo el
menos que no todos los deudores son concursados, a lo que se
agrega que el arto 719 del cód. de proc. establece que tal estado
s610 puede ser declarado a pedido de un acreedor quirografario.
Considero que esa disposición legal es repugnante al cédigo civil,
y que llegado el caso se declararía inconstitucional, para que
el acreedor con privilegio general pudiera hacer efectivos sus
derechos.

No obsta a lo que venimos sosteniendo, el arto 3115 del
código civil, que establece que no hay otra hipoteca que la con­
vencional constituída por el deudor de una obligación en la
forma prescripta por dicho código. El doctor Velez, en la nota a
ese artículo dice que en Inglaterra existe una especie de hipoteca
judicial y luego agrega: el acreedor puede pedir que el escribano
competente haga un cuadro general de las deudas, que han sido
juzgadas contra el deudor, y después de publicado, los que han
obtenido sentencia a favor de sus créditos son preferidos a los
mortgages posteriores. Esa especie de hipoteca judicial inglesa,
agregamos nosotros, reconoce una situación análoga a la que
se crea a favor del primer embargante por nuestro derecho (17).

d) Las sentencias producen nuevos efectos i pero ellos no

del deudor declarado en estado de insolvene ia, llegando recién la oportuni­
dad de verüi('&r y ~adWll' los títulos de los nerecdores (arts, 742 y 75ft
del c6d. de proe.). Sin d;lJcutir E'I punto, la rlunara civil primera ha resuel·
to en juicio ordínario una euestión de privilegio ~E'neral. Véase sentencia
in r6 PraYODea y Devoto en autos Gibbs v, Bros y EatOD, eA.m. civ. l.·, sep­
tiembre 25 de 1917. Los fallos de la cám. eív. t. 168. p. 388 Y t. 192, p.
247, est!n dentro de la doctrina que sostenemos en el texto.

(17) En E'I derecho provineinl, oxiste yn <'1 principio cOn9aj!rado en foro
ma categórica. El arto 539 del cédigo de procedimiento de la provincia de
Buenos AirE'S, preceptúa que: el acreedor qUE' primeramente ha obtenido
emb~rgo. 1'11 bienes de BU deudor, no afectados ('011 prenda, hipoteca o aut i­
cresrs, t ieno derecho a eohrar del produe t o do venta d,' 1M lIIi~IIIO~. ínt('i!ra.
mente BU uédito, iDtereees ~' eostas, con prefcrcnc in II otros acreedores,

~~=~~od~~~n:~9:;c:i~~ae~~~.E'\o:'~:I~('b~:!;uf:s~~ri~;;:(;~~o1~:('~;:~7;oselq:
hayan obtenido embargos anteriores. El mismo prin<'il'io ~e consigna E'D el

~~s:6~~ ~~:. c:;ó~~i~feld:ó(~~};~ri(:(..p~~;:e~/.a~~ J~;it~: ::~r~:~rr('~~~I~:~~ Luco.
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constituyen novacion, como se ha pretendido alguna vez entre

nosotros (18).
Los CJlH' aceptan la teor ía del cuasi contrato de la litis

coutestatio son lóg-icos cuando pretenden que tal acto produce
novación. y que la produce también ('1 fallo Iiual : pero nos­
otros no aceptamos tales conclusiones, porque' negarnos la pre­
misa, t. ;), p. 81 Y sig.

(l8) En el fallo que se encuentra en el t. 40 de la cám. civ, se leen
las Biguit'ntrs apreciaciones que fueron adoptadas por el tribunal (p.
291): ,.!\o se diga que por haber sido favorable D. los antecesorea del
actor la scnt cne ia de 1827 no ha quedado extinguida la acción que en­
teneos se dedujo y sentenció, pues a ello puede contestarse victor.io,sa.
mcnt e ron la autorizada opinión de Demo1ombe t. 30, pirro 383, edie ión
do 18i8, que ocupándose de los efectos de la cosa juzgada, so expresa
en los siguicnt es términos: •• La parte que ha g-anado una causa podrá re­
nunciar al beneficio de la scnt ene ia para introducir nuevamente la misma
demanda, o para volver al estado de cosas que exist ia anteriormente al
statu ouo ante bellum". liemos hecho, por ejemplo, de común acuerdo, la
part ie ión (le una sucesión quo no!' había sido dcferrda,

"Por vur-st rn <1I'llIanla I'S:! d i v i s iún no ha sido tll'elarada nula. Pero en
sl'guilla 1lI1' 1101 if irn n qu,' r onuue iú is al hl'ncfieio dI' la cosa juzg-ada en
\"l1l.'slrofa\'PI',"qUl' 1'1'1'fníssost"I)('rla part ic ión, tal cu al rcsult a rlc uues­
t ro acuer.l». ; Esta prct cns ión sería i nfumlnda ? ¡Cit'rtamente que no! He­
mo« d icho (!Uf la ('(ISa jU7~a,la prncr-do de un cout rat o que Re forma desde el
prinripio de la instancia entre' el demandante y el demandado. Desde luego
108 cnnt rntos no pueden ser revocados sino por 1'1consentimiento mutuo de
las pnrtr-s. Esto es tan ovidcuto respecto dC'1 contrato judicial como del con­
trato voluntario.. !:l contrato I'S cut onces la lev común de las pnrtr-s quie­
nrs H' presumo (¡UC se han sometido a la dec isión pronunciada por el juez
en la scnt enc in. Esa es la razón de derecho, La razón de equidad no es me­
n08 percntoria porque serta inadmisible que la parte que ha sido vencida
1<1' encont raru a d isc rec ión de la parte que ha tr iuufado, Sois YOs quien lo
hah(·is querido puede decirle': la cosa ,illz~ada que habéis provocado es en
adelante UI1 derecho adquirido, tanto para mí como para vos. MaiDz, "CUl"
so dI' derecho romano '", cd ic ión de 1bi6. En las páginas 578 y ;Ji9, tra·
t an.l o 1'1 mismo punt o, se expresa e-n los siguientes términos: "La sent en­
(':a. ('~linguc def in i t ivamcut c la acción y crea en favor del que Ita g-anado
"1 \,I"ltO un derecho de obl ig ac ión, cuya ejecución puede exigir empleando
la actio iudicati a fin <1"hn ec r ('('S;1r la opos;('iól1 cuando e l demandado re.
MistA r-l c um pl i m i ont o 11" la. l'l'nt('u('ia". Savigny, en ('1 "Tratado de de-

~;~i~~/s("~\~~lrÚs' ":i:';.\~!::\;~~ ~~~~'s~;sr.;,~lia;)~~~:(·~:~'~l ~~~~~~<;:~I(~\Oú~04Óu~~:
TJ.o se aplica dC'sI'IlPR d e la sont.cnc ia rC'gularmt'ute pronunciadn, A primera
vista parece que In pos ie iún 111·1 dernnndant o, no debiera ser más dosfavo­
rablo que ant es de la scntr-ncíu cuando 8U derecho era todavía iuc icrto. No
ohsf;\IIte la prescrip(·j6n es I'nlol1cl's de t ro int a afioa. En ef'ect o : la sen.
t<:ncia r('gularm~l1tt' I,ronunciada verifica W1a verdadera Dovac10n, puosto
que puedo <',nmblar comp!('taml'nte la reclamación primitiva, y ast es Ila-

~:~: ~:~i~~I:a~,~~~~:ri'~;~~~ef~~:I;~;'i:O"'n~iee:(~raa U:'10(~~~<'\~: ;~ci~':~t':~%~~~~~
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El principal argumento de los que sostienen la novación, Á
se funda en que la actio iudicaii se prescribe por diez años,
aun cuando la primitiva obligación se rija por una prescrip-
ción menor o mayor (tres meses, dos años, treinta, etc.) j pero,
en nuestra opinión, SE' parte de una base falsa.

,Por qué se prescribe la ejecución de sentencia a los diez
años' Sencillamente porque la prescripción queda interrumpi­
da por la demanda o por el compromiso hecho en escritura pú­
blica sujetando la cuestión al juicio de árbitros, (arts. 3986 y
3988 del cód. civ.). y para que tal interrupción C{'5(', se neceo
sita un texto legal que no existe. Es natural que la lógica de
los principios nos llevaría a la conclusión de que la actio ilt­
dicati es imprescriptible : pero tal solución no procede en
presencia .de lo dispuesto por el arto 539 del cód. de proce­
dimiento.

La ley procesal no ha determinado el tiempo en que se
prescribe la ejecutoria, por lo que debe aplicarse el art, 4023
del cód. civil, que lo fija en diez años entre presentes y veinte
entre ausentes. (19)

como toda otra acción a la prescripci6n ordinaria. Existe también una
consideraci6n pr6.ctica que viene a explicar el mismo principio. Mientras
el proceso eetaba pendiente, el demandante podia alegar por excusa IN

fati~a y la incertidumbre de verlo terminado, pero después de dictarse
la decisión en favor euyo, esta just ificaeién desaparece ", Dallo., •• Be,
pertoire de Icgislation ", palabra "JU/rt'nll'nt ", núm. 3);'), sost icne las
mismas ideas. •• La. sentencia, dice, produce la act10 1udicat1, es de­
cir, una acción que tiene por objeto la ejecue ién de 111.9 disposiciones
que aquella contiene. Ella es personal, aun cuando la acción juzgada haya
sido real, porque la contestación forma entre las partes un contrato judi­
cial U.cito que produce novarión' '. Los preceptos legales citados, la ju­
risprudencia de los tribunales v la doctrina uniforme de los maestros del
dereehe relativamente ad punto'en debate, conducen, pues, necesariamente,
a lu siguientes conclusiones: l' Que existiendo cosa juzgada sobre el jui­
cio de partición en virtud de la sentencia que en el aiio 1827 lo puso tér­
mino, si esta acci6n so hubiera iniciado nuevamente por la demanda. de
1875, tendria que ser declarada improcedente; 2' Que In cosa. juzgada es
un derecho que puede ser invocado tanto por el que gana como por el
quB pierde el pleito; 3." Que la sentencia de 1827 ha producido novncióu,
derh·A.ndose 6nicamente de ella la acción de cumplimiento o ejecución de
la sentencio, que os la ejercitada en el escrito de iniciación de este jui­
eio", etc.

(19) •• La aetío iudicati se prescribe por treinta años, cualquiera que sen
In prescl'ipcióll u que se encuentre souict ido el derecho reconocido eu
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Las otras razones que se invocan para justificar la teoría
de la novación e-nla sentencia, tampoco son atendibles. Se pre­
tende, en efecto, que el crédito incierto antes de la sentencia
se convierte ro cirrto; que el ilíquido se hace liquido; que la
obligación de hacer se transforma en obligación :=" dar; que
aun cuando no se hubieren convenido intereses, empiezan és­
tos a correr, etc .. rte. Tuozzi, op. eit.. p. 139. No aceptamos ta­
les razones desde que los efectos que se atribuyen a la senten­
cia son efectos jurídicos de la demanda, 1. 3, p. 65 y sigs. Véa­
se Windscheid, op, cit., t. 1, p. 487 ~. nota A en la p. 1181.

Pero si bien no existe novación en la sentencia, produce ésta
una novedad jurídica (20).

Para que exista novación. es necesario la transformación de
una obligación en otra lo que por cierto no ocurre con la sen
tencia, (art. 801 del c6d. civ.)

la sentencia. dl'srll' t¡ur )0 juzgado 110 originem iudicii speCltandum, sed
ipsam iudicati veluti obligationem. AUII «unndo se tratase de UII crédito
de naturaleza comercial, sujeto siempro a pr escr ipcicncs más breves, la
ejeeut oria, como lo bcmos dicho, se prcsc ribc a los treinta años. Y la
justificación de cst o debe encorrt rnrso 1'11 el rnot ivo en que 61' basa la
breve establecida ene) código civil y en ('1 de comercio. Estas prr-sc rip­
cioncs 110 t iencn por fundamento la prr-sunc ión' de abandono del dorocho
de una parte :-' de goce de la otra, sino 1'11 que In deuda 113 sido sat isfe­
chn. Este principio es expreso 1'11 el arto 2142 del cód, e iv il, que d'ice:
aquellos n quienes se oponga tal prescr ipc ión pueden defr-ri r el jura­
mento al que lo opollga para establecer si rcnlmcnt e se ha produc ulo la
r-xt ine ión (le la deuda. Y si bien ost e artículo se refiere sólo a las preso
"rill('ione~ breves, errumoradns en los art s. 21:\R, 2139 y 2140 rlr-l c6d.
ei v i'l, no se puede negar quo la misma prcsune ión ha inspirado Jos nrt s.
~H~ y ~144 del ,.{,,1. civ il ~' 91:i :-. !)~fi ,1,,1 ('{,,1. d c eomr-rc io Estas dr-udaa

;"~I~~:~~rl::~ri(~;~;~:(~a,i~'ssl;,I~;Sf~~~:;IO:1Ia~:~:í~\~lo;rc(::~m~~~;~P~c:r~~s1~I~e~:~

I!Ii;~!~~;t~~;;i~;~~¡;~i!:~;)~~1;;:-;;i:if~¡~i~i~;!~~~;~f:~:}~
bre ~i sabe o no qur la rlr-uda 110 ha sido pagada", d e donde se deduce que
las razones cxpucst as 1'11 1') p!'trrafo precedente, no SOIl apllenblo« entre
nosotros. de acuerdo con lo que hemos dicho 1'11 el texto.

(~() Ch1ovenda, op. cit. p. 1];;. Yéase también n Garsonnet, op. cit. t.
:l. p. 526; Mattirolo "Trll.ttato di diritto giudiziario e iv ile ítalilUlo"
1 :i, p. 3, nCun. 5 y I!igs. En contra: DalloE verbo" Jugement", núm. 315'



- 297-

e) La sentencia produce la actio íudAcati o sea la acción de
cumplimiento de sentencia. (21)

El arto 535 del código de procedimiento dice que consentida
o ejecutoríada la sentencia, sea de los tribunales ordinarios, arbi­
trales o de amigables componedores, se procederá a ejecutarla a
instancias de la parte interesada.

Pero no solamente se ejecutan las sentencias contra las
cuales no hay recurso alguno, sino también, aunque en casos
oxoepcionales, las que pueden ser modificadas a mérito de recuro
sos pendientes.

La sentencia de remate en el juicio ejecutivo se cumple a
pesar de los recursos si el ejecutante da fianza de responder de
lo que perciba en caso de revocatoria por el superior, (art. 501,
503 Y 504),

Lo mismo ocurre en la sentencia dictada en rebeldía, si el
juez así lo ha ordenado, a pesar del recurso de rescisión, (art. 198
ley núm. 50).

La actio iudicaii que viene a sustituir en cierta manera o
bajo ciertos aspectos a la primitiva acción, es una acción perso­
nal, aun cuando ésta haya sido real. (22) Véase este mismo
capítulo, núm. 2, letra d).

f) Con la sentencia absolutoria desaparecen los efectos pro­
ducidos por la demanda en perjuicio del demandado.

El embargo preventivo de la cosa mueble o inmueble que
baya de ser demandada por acción reivindicatoria puede pedirse
mientras dure el juicio respectivo, (art. 447). Esa misma medida
oroccdrr en los casos determinados por los arts. 443 :r siguientes,

Dictada la sentencia absolutoria y pasada en autoridad de
eosa juzgada el embargo debe ser levantado.

La prescripción se interrumpe por la demanda, (art. 3986,
<'ód, civ.) , pero se tiene por no sucedida cuando el demandado

(21) Y~nsl' uotn 19 de este capítulo y remisión que ahí so hace,

(2:?) Allard. "ChMC' jngl'C''', Trop!ong, t. 5; Duranton, t. l.1; DaUoz,

:.' ~~~~~. ;~~~C~~~~~:;t~j(~,:. ,~:\ 4;;ol~.', ~~.3~: .. ~~~:9~~' 6:. ~,~02:0,9:~~i:O~~~ nae.,

•

I
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es absuelto definitivamente de la misma, (art. 3987 del c6d.

eiv.) (23).
3. - El poder judicial ha sido instituido para mantener la

paz entre los hombres y de ahí quc SUI; decisiones sean obliga­
torias, cuando resuelven controversias entre partes. El inte­
tés público exige que una vez resuelto un caso con las garan­
das que la ley establece, (examen en dos o más instancias, re-

(23) La jurisprudencia, después de algunas vacilaciones, se ha incli­
nado a la soiuci6n npuntada en el t('J:~o; solamente en los tribunales de la
provincia de Bu enos Air('s se ('xi~e la notlñeacién de la demanda, para que
la prellC.'ripci6n se Interrumpa, Y¡(nge Mannnl, t. 3, p. 49.

Ln suprema corte nacional ha resuelto invariablemente que la demanda
interrumpe la prcscripci6n aunque no haya sido notificada, t. 23, p. 557;
t 53, p. 5: t. 69. p. 321; t. 78, p.197; t. 84, p. 121: t. 89, p. 440: t. 91, p.
404; t. 124, p. 315. etc. Lo mismo la cámara federal de la capital, cetu­
bre de 1913, p. 53; cám, oiv., t. 174, p. 279; cárn. clv, 2.0 , setiembre de
1914. p. 18~.

La proscr ipe ién sólo se interrumpe ron In nottñeacié» de la demanda,
dijo la cámara comcre ial, fallo de a¡zosto 21 de 1916. M6.s tarde el tr ibu­
nal, haciendo apl leac ión del arto 3986 del céd. civ., resolvió en sentido
contrario, diciembre 23 de 1916.

La suprema corte de la provincia de Buenos Aires, t. 9. p. 518, serie 6,
p.~tableció: nue elJ indispensable la notif!ración de la demanda para la in­
trrrupri6n de la presrriprión.

En ese fallo el .iue7., doctor Etcheverry, decía: "La cuestión de si la
interrupe ién civil de la nreHl'fipción se produce por demanda solamenee,
o por ésta sl'~uida dl' eitnc ién y emplazamiento, ha dividido 8 nuestros
jur iaeonsult os v n los comentadores del códil(o civil. Este, 1'111efr!'to, re~is'

tra una di!lposiri6n l'llpl'cial poco clara, cual es el arto 3986; y dilro poco
r-lara, por cuanto mlcntras el tpxto sólo habla de demanda, la nota deia
cnmnrr-nder que debe ser conocida del pr oscrtbiente. Este concepto es más
rvident e si se compulsan las fuentes del articulo.

11 Yo ('rE'O Que la illltl'rrupci6n e ivil de la prese ripe ién causada por de­
manila. neces ita o supone la not iñeae ién elE' la demanrla. El art. 3988 ell
una síntl"li .. ele lo!! arts. 2244 ~. 2246 dE'l ródil(O lrands: el primero cli!lpo­
ni' que: "Bc real iza la interrupción civil por una citación judic ial, una
Ilf'n~anlln. o un embargo notiñcado a aquél euya preaeripeién se quiere im­
Iledtr":~: (,1a~t. 2246 estnbler-e que: "La eitae ién judicial, aunquese ha.
ga nntr- JU<'Z 111('0111 [>I'II-nt<', iut errumpo Ta prescripci6n".

"Así lo onscñan también comentadores como Aubry et B.au (párr, 215)
)'VazeWe, (t. J, núm. 183). idea que se destaca más aún elJl lo enseñado
en el núm. 203 (novena edici6u).

"En cuanto al derecho colonial, que también es fuente del articulo,
la. ley 29, tit. 29, part.. 3.8 , requiero expresameutc que haya emplasa­
miento, y Go7ena no entiende innovar cuando proyecta, en el arto 1984,
que: "La interrupcíén civil se causa por la citación judicial hecha al po­
svedor, aunque f.ca aJltc UII juez incompetente.
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quisitos formares, etc.), no pueda renovarse más adelante, por­
que de lo contrario los pleitos no tendrían fin y servirían pa­
ra perturbar el orden público, haciendo imposible la convi­
vencia social.

Tal era el fundamento de la cosa juzgada en derecho ro­
mano: "Cosa juzgada se dice la que pone fin al pleito por
la pronunciación del juez, absolviendo o condenando. (24)

"Tratlindo!le de la prese ripe ión adquisitiva, no cabe dudar que no basta
en derecho la simple demanda o expresíén de voluntad de querer inte­
rrumpir la prescripe ién. Este medio de adquirir el dominio y los frutos
necesita que no sea el poseedor interrumpido en el goce pacífleo de la ('osa
ni puesto en mala fe para que cese el derecho a lo" frutos. Si la demanda
"in su notificaci6n bastase para interrumpir la prescripci6n, no se logra­
rían SIlS efectos. por cuanto ni SP produeirta la dlscont.inuae ién de la po·
!I('!Ii6n. ni se privaría en su caso al poseedor de la buena fc necesaria para
privarle de los frutos".

El mismo juez, I4trejZa más adelante: "La necesidad de la notifi·
caeién o corsocimiento de la domanda es indispensable Sea cual fuere el
j;!'én'Cro de prescrtpeién Que se interrumpa, adquisitiva o liberatoria ...
(Véasp VazeUle, va citado, en el nüm. 183; Mour'lon, t. 3, mim. 1866 y
!IiJ!'s., 1878 y 1879) "~o

En nuestra opinión ('stáu eIV lo cierto la corte nacional y t r ibuuales de
la capital de la república.

Se ha pretendido que la acción deducida en juíeio se prescribe no obs­
tanto 10 dispuesto por el arto 3956 del c6d. cív. Y se ha dicho: que CUADodo
1'1 dr-mnndante dO.ia correr inactivo la serie de años de la prese ripe ién, !lU

nejZliR'cncilt no admite excusa, y el interés püblieo, más aún que el irrt e­
rll.'1part icular del demandado, exize que sufra sin remiaién la pena de su
eulna, y que cuando la preecripe ién' se cumple. la instane in nueda ext in­
cuida, no por eipcto de la perención. sino por la ext ine ién del derecho Que
1<'servía de fundamento, v, nor conalguiente, la ext inc ión de la ínsfane ía,
quo pntonc<'s enreee de ohjoto. Cám eiv., t. R6, p. 2R; t. 142, p. 3RO.

Esta doctrina PS innceptable, porQu(' poudicnte la instane ia, la interrun.
<·jím de la nrese ripe ién continúa surtiendo sus pf('(·tos <1<' acuerdo eors la
Il'lhimll actfones que tempnre pereunt semil inclusa iudicio valore perma­
nent. Art. :l987 eit ado. Fallos dp la sup, cort. 1IIIe., t. 89, p. 441.

LII e!\mltra de lo comore.ial. ha decidido que 111. prescripc ión de la letra
110 se interrumnía por III!I di1i¡r<'n<'ills prl'pnrlltorias del juieio (1. 95, JI.
;~44: t. 96, p. 32R Y antecedentes allí referidos). La cámara fedl'ral dI' la
<'apilal en lo~iuieios Rllnro de la naci6n arzent ina v. Barkhausen, falla­
d" <'1 ]5 rl<' d ie iembre <11' ]917 v Banco <1<' la nne iéu ar~entina v , Rus v
Jo'llzio, ffl11ado <'1 27 de <1icielllbr~ del mismo año ha declarado nue las shn­
pl<,~ medidas preeautorins, o las que tienen por objeto preparar la vía eje­
cut ivn, por nlO encontrarse <'1 documento I'JI las condieiones r('ou('ri.1:ts <'JI
<'1 momontn <le su nrescntnc ién n In just.ie in. no const ituven <1<'111:1111111, '!
MJI, por tanto. iJl<'fil'n('es para interrumnir la prese ripe ién.

La e!\mara fl'dl'rnl de In enpitnl hnbín dee idido lo ermt rn r io en ('1 juicio
Rnn<'o el" la nae ién v, Vine:\\'a, marzo de ]910, p. 103.

(2~) Digesto, lib. 42, tlt. 1.°, ley 1, "d<, re iudíenta, et re l'ffectu sen­
t<'QtHIJ'UnJ, pi dI' Iut erlccut lon'ibus '
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Es por la cosa juzgada que se mantiene la república, dice

Cicerón. (25)
Los conocidos aforismos Res illduxita pro veritate hnbe­

tur. (26). Res itulicata pro veritate accipitur (27) se refieren a
las cuestones perjudiciales (de estado en el lenguaje de los ju­
risconsultos franceses) (28), y han sido interpretados con un
alcance que no tenían en sus orígenes y de ahí que SE' Negase a
afirmar fue: "La cosa juzgada es tenida por verdad y, por con­
siguiente establece definitivamente el derecho, pues hace negro lo
blanco y da origen a las cosas, cambia los vínculos naturales de la
sangre y lo falso en verdadero si bien no altera la esencia de
aquél. Por esto no debe preocupar que sea tenida por ver­
dad". (29)

En 'esta forma exagerada y contraria a la razón se inter­
pretaron los textos romanos, que no dijeron tal cosa, salvo, par­
cialmente, para algún caso especial.

La influencia de Pothier, que aceptó como fundamento de
la cosa juzgada la presunción de verdad absoluta, hizo que el
código Napoleón propagase por el mundo tales ideas. (30) "La
infalibilidad, si bien puede proclamarla una secta religiosa, es
ajena a la ciencia". (31)

El código civil argentino no ha dicho en ninguna parte. co­
mo sus similares, que la cosa juzgada constituya una presunci6n
de verdad; por el contrario, ha supuesto el posible error de la

(25) Cicerón, "Oración, Pro Sylla ", cap. 22.
(26) Digesto, ley 25, libro 1, tít. 5.0 , "Statu hominum' '.
(27) Digesto, libro 1, tito 5.0 ley 25, "De statu hominum' ',
(28) Sobre el si¡;tni1icado de la palabra perjudicial, véa!IC la nota 3, p. 26.

t. 3 del "Manual".
(29) Bc~cc1a. "De sentent iis et de re iudicata", pirro 181. Res iud iea­

ta pro vernate ~:Ibetur, et idco facit iUB, quod non potest retractari, quia
faeit de albo Dlgrum, origincm creat, naturolio eangulnís vincula et falo

:~ ~~t l"~~~~d~\:::n~u~~~::rc~~c~~~~ia~ic~~b~~~r~!Iscntinlit('r, mutnt, et ideo

(30) Dur&Dton, "Cours de droit francai!l ", 1. 13, p. 453, 4.8 cdie.;
~d, "Etude sur la chose jugéc", introducción; Marcad6, "Expli.
eahon du code Napoleón", arto 1351; ToulUer, "Droit civil francnis",
t. 10, p. 63 Y sigB., 6.· edic.; Laurent, "Droit eivil francais", t. 20, p.
5, 5.· edic., párr. 1.

. (31) TuoZZi, "L'nntoril{lllclln C091l gludicatn !", p. 11; Obiovenda, op.
CIt., p. 79; Lacolte, •• De lo ehose jugée", 2.· edic., p. 1.
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misme, aeltÚt: que declara obligaciones naturales las que, sien­
do civiles en su origen, se han perdido por error o malicia del
juez, (art. 515). Véase sobre la cuestión, Cog1iolo, Trattoto
della cosa giudwata, Torino, 1883, p. 85.

La cosa juzgada es más rígida en la justicia ordinaria que
en la federal, por cuanto ésta reconoce excepciones que no exis­
ten en la primera. En efecto, el art. 191 de la ley núm. 50 per­
mite pedir la rescisión de la sentencia dictada en rebeldía y el
art. 241 abre, en ciertos casos, un recurso de revisión. Véase cap.
XXXV, núm. 12.

La sentencia constituye cosa juzgada desde el momento en
que se dicta; pero carece de la fuerza de la misma si se dedu­
cen los recursos de a1>elación, nulidad o extraordinarios que au­
toriza la ley, (arts. 216, 237 del cód. de proc. civ. y arto 14 de
la ley núm. 48). Si no procede, o no se deduce ninguno de esos
recursos, o se decide definitivamente sobre los mismos. la senten­
cia pasa en autoridad de cosa juzgada. (32)

De no aceptarse este modo de pensar, resultaría que el
que pierde el juicio en primera instancia, podría renunciar 8

su continuación para iniciarlo más adelante, lo que es inadmi­
sible (33).

Una sentencia puede ejecutarse, aunque no revista la fuer­
za de la cosa juzgada. y a pesar de reunir esta calidad, pue­
de no ser ejecutable: 10 primero ocurre en el juicio ejecutivo
y demás casos citados en el t. 3, p. 13 y núm. 2, letra c) de
este capítulo; lo segundo, cuando la sentencia ha concedido un

(32) Generalmente la doctrina extranjera reconoce que las senteneiaa
!<usceptibles de recurso extraordinario, producen la autoridad de In cosa
juzgada, a pesar de la intcrposiciérs del mismo. llIarcad6, arto 1351, núm.
1; Aubry et Rau, op. cit., t. A, párr. 769; Demolombe. op. eit., t. 30, p.
::?6::?¡ Larombl6re, arto 1351. La razón es porque el n-curso extraordinario
no t iene efecto suspensivo en la mayoría de la8 legislaciones. En nues­
tro derecho procesal, tales recursos tieneu efecto suspeusivo. salvo ca·
sos excepcionales, (art, 199 de la ley núm. 50 y 7 de la Il'Y núm. 4055),
de manera que no debe hacerse' distinción entre sentencias susceptibles
Llerecursos ordinarios)' extrnordinarios, arts. 198 y 247 de la ley nüm, 50.

(33) Lacoste, op. cit .. p. ~: Glasson, op. cit., t. 1, p. 6~O: ., )¡{nnua1",
t. :J, p. 57, nota núm. 11. .

•
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plazo para su cumplimiento, (arts. 5:.35, 588, 589, cte., del cód.

de proedimiento ~. ese plazo no está vencido (:.34).
Para que exista cosa juzgada, es necesario que ella conste

en una sentencia definitiva o interlocutoria recaída en un jui­

cio contencioso.
Las providencias que admiten un medio de prueba no li­

gan entre nosotros al juez, como ocurre en otras legislaciones,
por manera que ellas no hacen cosa juzgada. Lo mismo decimos de
las resoluciones meramente interloeutorias. Vcase, Tuozzi, op. eít.,

p. 29 ~. ley 2, tít. 22, parto a-.
En los juicios de jurisdicción voluntaria, no hay cosa juz­

gada, porque, como lo afirma Laeoste, no existe litigio ni con­
tienda que divida a las partes y que deba resolver la autoridad
judicial, sino un procedimiento que tiene por objeto el ejerci­
cio de un poder tutelar o la conservación de un derecho. (35)

La característica de los actos de jurisdicción voluntaria
consiste en que tienen fuerza ejecutiva sin ser de-finitivos, pu­

diendo siempre ser apelados sin restricción a términos peren­
torios, o modificados por el mismo magistrado que intervino
en ellos. Tuozzi, op. cit., p. 21 y cám. civ., 1. 9, p. 390, serie 7.&

La decisión de los amigables componedores participa más de
los caracteres de la transacción que de los de la sentencia, aun
cuando sus efectos con relación a la cosa juzgada sean los mis­
mos. Véase t. 3, p. 259. En contra, Tuozzi, op. cit., p. 28;
cám. eiv., t. 35, p. 318; eám. com., t. III, p. 14. Véase sobre los

efectos de la transacción en lo que se refiere a la cosa juzgada,
Colmo, De las obliqaciones en general, p. 576.

Los autos interlocutorios revisten autoridad de cosa juzga­
da, cuando han decidido una cuestión sobre la que no puede
volverse más adelante, y siempre que en ellos se haya reconoci­
do un bien de la vida garantido por la ley. (36) En los demás

(34) LacOBte, op, cit.. J). 4.
(35) Aubry et Rau, t. RJ )l. 367, cdie. de 1878; Lnromb16re, art. 1351.

núm. 12, edic. dc 1885; LacoBte, op. cit., p. 48, 2.• ediC:-; Laurent, t. 20,
p. 10, 5.- edic.; Oarsonnet, 1. 3, p. 258, París, 1888; t. 7, p. 228; Tuozzl,
pág. 20 Y Bando, "I1 procedímente in camera di ('omiglio", p. 125 v
136. Nápoles, 1874. .

(36) Ohiovenda, op. cit., p. DI!.



('asos entra en Juego la teoría de la preclusión, (t. 1, p. 250 Y
t. ;j, núm. 3 del cap. XXXIII). Una sentencia puede ser aparen­

tclllent.c interlocutoria, pero realmente decidir una cuestión
controvertida entre las partes y que tiene eficacia sobre el fa­
llo definitivo del pleito. Tuozzi, op. cit., p. 46. (37)

Nos parece errónea la doctrina sentada por la cámara ci­

vil 2.1 de que la cosa juzgada comporte una ficción de verdad y
que no exista sino mediante sentencia definitiva de un punto li­
tigioso. (Cám. civ. 2.n

, junio 20 de 1916).
La cosa juzgada desaparece necesariamente ante la cau­

sa superviens cuyos caracteres no han precisado claramente los
que han argumentado a base de jurisprudencia, dejando de lado
las construcciones científicas.

Se dice, por ejemplo, que hay una categoría de resolucio­
nes provisorias que pueden ser revocadas si concurren ciertas
circunstancias y se enumera entre ellas la que determina la
tenencia de los hijos. (art. 76 de la ley de matrimonio civil);
la que fija la cuota alimenticia que deben prestar ciertos pa­
rientes, (art- 602 del cód. de proc.); cám, civ., t. 126, p.163;
1. 177, p. 211; cám, civ. I.", nov. de 1911, p. 152; la que acuerda
carta de pobreza, (art. 598, cód. cit.) ; etc., etc. Véase Tuozzi, op.
cit., p. 26, 27 Y 50.

Se pretende que cuando el juez hace lugar al divorcio y
conña a uno de los cónyuges la tenencia de los hijos, (art.
76 <.1(' la ley de matrimonio citada), le decisión es provisoria
r puede, en consecuencia, volverse sobre ella. Aubry et Rau,
op. eit., t. 5, p. 201; Lacoste, op. cit., p. 33. Pensamos que
tal solución sólo procede cuando ocurre un hecho nuevo. Lo
mismo decimos de la carta de pobreza y otros casos análogos.
Coal razón se ha resuelto que la excepción de cosa juzgada es
improcedente, si se trata de probar actos producidos con pos­
terioridad a la sentencio. (cám. civ. I.", junio de 1914, p. 216) ;
que no }))'O('('(1e la excepción de cosa juzgada si los frutos a que

(:H) Véase en cont rn , Aubry et Rau, 01'. c it., 1':11'1'. 7G!l. Ilota ti; TouJl1er,
10, p. 103.

-
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se refiere la nueva demanda son de fecha posterior a l. senten­
cia en que se funda dicha excepción. (Cám, eiv., t. 174, p. a79).

El legislador, por motivos especiales, ha limitado en cier­
tos casos la discusión a puntos determinados, que deben ser re­
sueltos brevemente dejando para más amplia instrucción el de­
bate y la solución final de los mismos, (juicio ejecutivo, de ali­
mentos, etc.) ; en tal hipótesis no puede hablarse de cosa juzgada
respee-ode la primera decisión, porque en ella La cuestión no ha
sido examínada ni resuelta. En el juicio ejecutivo, hay casos re­
servados para el juicio ordinario ~' otros que se resuelven defini­
tivamente y que producen, como es natural, cosa juzgada. JURIS­
PRUDENCIA ARGENTINA, t. 2, p. 352, nota 206, de Tomás Jofré.

El auto que hace lugar al sobreseimiento provisorio, si
bien deja abierto el juicio hasta la aparición de nuevos datos
o comprobantes, produce cosa juzgada, (art. 436 del cód. de
proc. penal). El hecho nuevo aquí, por creación excepcional del
legislador, es la aparición de pruebas desconocidas con anterio­
ridad. El error teórico sobre esta cuestión ha llevado a nuestros
jueces a soluciones equivocadas o injustas, como lo demostrare­
mos más adelante. Véase t. 3, p. 329.

También juega el hecho nuevo cuando se reclama el pago
antes del cumplimiento de la condición, o del vencimiento del
término, o en otros casos análogos, por más que no lo piense
asi autoridad tan respetable como Lacoste, op. cit., p. 45. El
error proviene de no haber precisado con claridad los caracteres
de la acción. Manual, t. 3, p. 48 Y siga.

La autoridad de la cosa juzgada se dice que sólo recae en
la parte dispositiva de la sentencia, pues los motivos o razo­
namientos que ha formulado el juez para llegar a tal eonelu­
sión, no tienen valor. "La sentencia vale como oxpresióu de
la voluntad (\<'1 estado y no por sus premisas lógicas: éstas
deben desenvolverse por el juez en los motivos del fallo y co­
mo una garantía para los ciudadanos; pero no adquieren va­
lor de cosa juzgada. La cosa juzgada consiste en que el bien in­
mediato o potencialmente obtenido en virtud de la sentencia,
no debe de ningún modo ser disminuido: es libre, pues. la dis-
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cu..,ión de 108 hechos reconocidos por el juez, con tal de que
con ello no se menoscabe dicho bien' '. Chiovenda, op. eit., pá­
gina 79 (38); cám. civ. 2.8

, noviembre 14 de 1916. La solución
del tribunal en este caso es criticable, no sólo por su añrmación
inexacta de que según la unánime opinión de los autores lo que
hace cosa juzgada es la parte dispositiva del fallo, sino porque
priva a los jueces civiles de un precioso elemento de eomparaeión
en la acción de daños emergente de un delito.

Savigny y Allard enseñan. que la parte dispositiva tomada
separadamente de los motivos del fallo, no dice nada. Si el
demandado por cumplimiento de una obligación opone varias
excepciones y el juez acepta algunas y lo absuelve, la parte
dispositiva no contendrá otra cosa que la absolución, sin ex­
presar las excepciones que han sido aceptadas y las que han
sido rechazadas. La misma incertidumbre se encuentra, si bien
en grado menor, cn la sentencia condenatoria. Si a la deman­
da por cobro de una suma de dinero el demandado opone la
compensación y 01 juez la rechaza, la parte dispositiva de la
sentencia contendrá sólo la condenacióu al pago, sin expresar
que la cantidad reclamada en la compensación no era debida
ni líquida, ni suficiente para que la oompensación procediese.

Para conocer, pues, bien el pensamiento del juez, agrega
Savigny, es necesario examinar los motivos en que se funda
sin lo cual la excepción de cosa juzgada opuesta en un juicio
posterior no podría ser aceptada ni rechazada. De ahí se de­
duce que la autoridad de la cosa juzgada se extiende aun a los
motivos de la sentencia, entendiéndose por tales los elementos

.que forman la relación del derecho litigioso ~' de In sentencia que
pone fin a In litis, porque tales elementos una vez constatados
por (,1 juez forman parte integrante de la sentencia misma (39) .

.(3R).En análogo sent ido, véase MerUn, palabra "l'hose jugée"; D&1101,
IIllsmo palabrn ; Aubry et Bau, IIp. cit., pñrr. 769; Laurent. op. cit., t. ~O,

p. 40 Y siguientes.

(39) A1l&rd, op. eit .• p. 204, ed ie. de París, 1885.
La cámorn eiv, 2.•, en sentene ia de junio 5 de 1919, ho nceptado la t eo­

~¡n. do Bavigny en cuanto reconoce que se puede apelar de los motivos ob­
J('h"o!l del fDllo.
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Nos parece evidente que si la parte dispositiva de la sen­
tencia no expresa el nombre de las partes, la calidad en que in.
tervienen, Y otros extremos necesarios para establecer la eom­
paraeién entre dos decisiones judiciales, es decir, cuando no
se baste a sí misma, forzosamente hay que recurrir no sola­
meute al acuerdo o motivación, sino también a la demanda y
contestación. Debe, pues, aceptarse la distinción de Savigny, en
motivos objetivos y subjetivos del fallo. Los primeros pasan en
autoridad de cosa juzgada. Savigny, op, cit., t. 6, núm. 292; Oiu­
risprttdenza italiana, año 1883, p. 773.

El distingo se ha establecido también en sentencia de la cor­
te de Turin de julio 20 de 1883, en los siguientes términos:
, 'Ciertamente no toda proposición que se lee en una sentencia
reune las condiciones de la cosa juzgada. Conviene, desde lue­
go, distinguir entre las proposiciones que constituyen los ele­

mentos objetivos y los que son elementos subjetivos del fallo.

Pertenecen a la primera categoría las razones que envuelven la

verdadera decisión, o sea la preliminar decisión del punto con­

trovertido, que después se traduce, como natural y lógica con­

secuencia, en la parte dispositiva, es decir, en la condena­

ción o en la absolución en que substancialmente termina toda

sentencia. Pertenecen a la segunda clase aquellas consideraciones

de hecho o de derecho que determinan al juez a afirmar o negar

los elementos objetivos, aunque no contengan la verdadera deci­

sión del punto en discusión. Esta segunda categoría de motivos

no constituyen jamás cosa juzgada ~. dejan libre el examen en

cualquier pleito posterior. No ocurre lo mismo con los primeros

motivos, que identificándose en cierto modo con la parte dispo­

sitiva, adquieren lo mismo que ésta la autoridad de la cosa juz­
gada n. Y éase la cuestión má.s ampliamente tratada en Tuozzi,
op. eit., p. 69 y siga.

La regla ttmtum devolutum quantum apelatum es reconocí­

da por los proeesalistas ~. de ahí que autoridad t8o11 respetable

como Glasson, op, cit., t. 2, p. 92, diga que los jueces de segundo

grado no tienen sino competencia en la medida en que la apela-
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ción ha sido interpuesta. En el mismo sentido, Chiovenda, op.
cit., p. 988; Pisanelli, Commentario del códice de procedura
civilc, t. 4, p. 448 Y sigs., edic. de Torino, 1887. Garsonnet y
Bru, Precie de procédure civile, p. 628, 8.- edic, dice que la
apelación interpuesta por una parte no versa sino sobre el punto
materia de la misma, a lo que agrega Chiovenda, que el juez
que reformase la sentencia en los puntos no impugnados, aunque
esa sentencia fuera injusta, se pronunciaría ultra petita. Si no
se acepta la doctrina que sustentamos, una de las partes puede
encontrarse en situación de no poderse defender. La ley núm.
50 parece que admite la apelación de los considerandos objeti­
vos del fallo que deciden una cuestión, pues permite la adhe­
sión al recurso, (art. 216). Decimos que una parte puede caer en
indefensión y tal ocurrirá si el vencido desiste de su recurso,
por ejemplo.

La forma en que se dictan las resolucione-s judiciales en la
capital de la república confirman nuestra opinión: muchas v('­
ces la parte dispositiva de las mismas no dice otra cosa que
se hace lugar a la demanda o se rechaza ésta, a lo que se agre­
ga que los tribunales superiores tienen el mismo criterio. En
cambio, en la provincia de Buenos Aires. ofrece menos difi­
cultades la doctrina de que lo único que produce cosa juzgada
('8 la parte dispositiva dE"1 fallo. por In forma que éste reviste
de acuerdo con el derecho local, Véase Manual, t. 3. p. 275, eu
nota.

Si existe contradicción entre la parte dispositiva de un
fallo, cuando ella no se baste a sí misma, y ('1 acuerdo o moti­
vaeión, debe prevalecer la primera.

Si la contradicción aparece en la parte dispositiva, no ha­
brá cosa juzgada, desde que" no se sabría cuál es la voluntad
de la ley afirmada por el juez. Véase Tuozzi, op. cit. p. 78.

"La mayor parte de los escritores, dice Tuozzi, sostienen
que no es permitido apelar de los motivos o considerandos de
una sentencia; pero' nosotros reconocemos tal derecho, limi­
tando la apelacióu a aquellos motivos que pueden adquirir au­
toridad de cosa juzgada". Op, cit., p. 78. Nos inclinamos a

.11•
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esta última doctrina, aunque contraría la jurisprudencia de
nuestros tribunales. Cám. com., agosto 4 de 1917. (a)

La sentencia puede ser nula porque se haya dictado a con­
secuencia de un proeedímíento vicioso (fwlta de audiencia de
las partes, de apertura a prueba, etc.l , o por incompetencia
del juez (por razón de la materia o por razón de la persona) ;
o por carecer de ciertas formalidades que le quiten el carác­
ter de tal, (escritura, firma, ete.).

En los dos primeros casos el interesado que ha sido noti­
ficado legalmente de la sentencia, tiene que atacarla por los

(a) La cámara civil 1," de la capital ha dicho que: "El demandado no
puede apelar de la sentencia que en la parte dispositiva rechaza la de­
manda, porque es esa parto dispositiva lo único que le interesa. UDa se~­

tencia en esas coudicioees DO Iesíona su derecho, DO le causa agravio
propiamente. Se lo causará si su contrario apela y como couseeuencía
de ese recurso <'1 tribunal de alzada modifica el fallu y no acepta la de­
fensu que sirvió para rechazar la demanda; pero en tal supuesto la pro­
pia apelación dvl actor debe tener ~' tiene la virtud de reabrir en segun­
da inatanc ia la discusión de todas las defensas que fueron. propuestas a
la decisión del inferior. Al desestimar la defensa que sirvió de base para
el rechazo de la demanda, el t ribunal debe plantearse la euest ién de si
esa demanda puede prosperar y para ello tiene necesariamente que entrar
a eonsiderar todas las defensas propuestas por el demandado, que <'1 juez
DO acepté y que DO pudieron dar lugar a un recurso de alzada por la for­
ma en que el pleito se resolvía en primera iustaoe ía. Supéngaee que el
actor DO apelara la acntene ia: ,Podría el demandado apelar de los eOD­
siderandos de UIlO sentencia que en la parte que concretamente le atañe
le es enteramente favorable" 1:s para mí de toda evidencia que DÓ. I Pue­
de apelar cuando <'1 actor haya también apelado para 01 caso hipotético
de que el fallo de segundn inatune in le sea adverso en la parte que antes
lo er~ fuvorable t Esta apelación para un caso futuro y meramente hí­
potét ico no encuadra dentro del mecanismo de nuest.ra legislación' pro­
eesal. O el fallo causa ngravío o no lo causa: en el primor supuesto PUl'­
d.o apelarse. s.in limitación ,alguna, eJII el segundo no. No existen apela­
CIOUl'S condle ionalos y dest inadns n. surt.ir efecto tan sólo en el caso de
lJUl" la pnrt« cont rur iu apele. El derecho de cada parte es independiente
d.cl. derecho tIc. HU eont rario. La apelaci6n procede o no procede para cnda
htlgan~c, segun 9ue l'l fallo le perju(~i<¡ue o no le perjudique, y naua
101l~. Es In doct.riua que lIurge de la Juriltprudl'ncia fraJllcesa en los nu­
I~erosos, casos eitados por Fuz1er Hermann. (Ver "Appel", núm. 1:12 y
s.lgs.). :Es cont.r~ ~Il sentencia 1~I.islllll, eS decir, contra su parto dlsposit i­
\ a que debe dITlglTse la apelue iún ; no Hería procedente una apelación in­
terpuesta contra los fundamentos de una scnlene¡a. :Es In misma doctrina
('{Jn!l~r~da en los casos que se indican en 101 IIÚmH. 2818 ~. sigs., )' COD
cspec inlldad en e! 2824 y en ('1 :?829 de la misma compilación. Del propio
modo una excepe ién que propuestn 1'11 primera instauc la ha sido aolumeu-
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recursos legales a fin de obtener su nulidad. No ocurria lo mis­
mo en el derecho romano, donde la sentencia que había viola­
do la ley era nula de pleno derecho. Lacoste, op. cit., p. 46;
Sirey, año 1845, 1." parte, p. 851; Dalloz, año 1899, parte
1.8

, p. 257. Si se solicitaba su ejecución, el adversario podía opo­
ner la excepción non essenilldicatllm y el magistrado estaba
facultado para pronunciarse sobre la nulidad o validez del fa­
llo. Tuozzi, op. cit., p. 36. Véase Manual, t. 3, p. 22.

Esta teoría es ajena al derecho moderno, en el cual, cuando se
habla de nulidad absoluta o relativa y de formas substancia-

te oxaminada en los considerandos de la sentencia pero siDl haber sido re­
chazada en la parte dispositiva, puede ser presentada de nuevo eDl la apeo
lneíén, sin que sea necesnrio una npelación especial sobre ese punto." (ClLm.
r-it.. julio :11 do 1917; id. julio :11 de 1919; eám, eom., agosto 4 de 1917.

La cámara civil 1.", al formular las afirmaciones que preceden, no ha
tenido en cuenta la diferencia do textos de los eédígos de proeedímieneo
f'rnncés y argontlno: el primero rs mucho más amplio que el segundo. en
lo que se refiere a la latitud de medios que puede emplear el apelante
en seguuda instancia y a las fncultadcs del tribunnl para conocer del re­
curso.

En efecto, dice el art. 464 del" Code de .proccdurc etvile ", "que no el!
permitido, en caso de npelaeién iJ14troducir ninguna nueva petici6n, a me­
nos que so trate de la compensaci6n, o que dicha petici6n constituya la
drfensa a la acci6n principal. Podrán también las partes reclamar inte­
rrsrs corrientes o atrasados, alquileres y otros accesorics vencidos drs·
pues de la senteneia de prlmern instancín y los daños y porjuicios sufrt­
dos después de dicha aentencia ' '.

Por su parte el cód igo argentino establece" que el tribunal no podrlL
fallar en segunda instancia sobre niDjZúD capitulo que no se hubiese pro­
puesto a la decisión del inferior, salvo intereses, daños y perjuicios y
cualesquiera otras prestaciones posteriores n la deñnitivn de primera ins­
tnne ia?".

Como se ve, pues, el código francés permite una diseusióu más amplia
en segunda instancia, desde qur el apelado puede alegar toda defensa
'1110 enerve la acción principal. Es así como los tríbunales de dicho país
han podido decir: que el capitulo de las condiciones de la apelación de
UDa parte, que tiende úndcnmente a parnlizar la acci6n principal const i­
tuyo no la nueva petici6n, improcedente en segunda instnncia, sino UDa
d{'fensa a In acción principal, que puede ser invocada por primera vez en
npelaci6n. Corte de casación, de noviembre 22 de 1887. Dallos, año 1889,
primera parte, p. 28.

Luego, entonces, las partes 110 necesitan, en Franc ia, recur rir do 109

('ollsideraDdos, desde que la apelación abre la discusión en segunda ins­
tancia sobre la totnlidnd del pleito, y aun sobre hechos nuevos, lo que no
~ permitido, I'on esa nmplitud por nuestrns I('J('s: Véase GI&880D, op,
CIt., t. 2, P. 105.
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les, (arts. 237 del cód. de proc. civil y 509 del cód. de proc.
penal) se tiene en cuenta lo que el juez puede hacer durante
el juicio, desde que tales nulidades desaparecen ante una sen­
tencia sobre el fondo de la causa que ha adquirido la autori­
dad de la cosa juzgada. Chiovcnda, op. cit., p. 651; Tuozzi, op.
cit., p. 37; Manual, t. 3, p. 22.

La sentencia del juez de primera instancia que decida sobre
su competencia si no es apelada en esa parte, produce cosa juz­
gada en' sentido formal, aunque se trate de incompetencia, ra­
tione materiae; Corte de casación de Roma j Manual, t. 1, p. 194,
297 Y 298, en texto y notas.

En el último caso, es decir, cuando a la sentencia le faltan
formalidades substanciales como si hubiere sido dictada por
quien no reune la calidad de juez, o careciese de firma o de
parte dispositiva, es evidente que no podrá hablarse de cosa
juzgada. porque no puede hablarse de sentencia.

Puede ocurrir que la sentencia no haya resuelto una cues­
tión propuesta en la demanda o contestación ;y, en tal caso, en
nuestra opinión, la cuestión omitida no puede deducirse en
adelante y debe considerarse rechazada. Nuestros tribunales
han resuelto que es improcedente la excepción de cosa ,ÍI1Z­

I!'adn tratándose del cobro de sumas de dinero expresamente
excluidas del fallo. (Cám com., mayo 31 de 1917).

"La sentencia que omite pronunciamiento sobre alguno
de los capítulos de la demanda, deducidos por conclusión espe­

cial <1(' la parte, es nula .Y puede S~'I' recurrida ante lit corte
de easar ién, salvo la disposición del art. 370 del cód. de pro­
c('dimipoto, último apartado. Pero aun esta nulidad debo ser
invocada ante ('1 juez superior, pues en Sil defecto la senten­
cia pasa en autoridad de cosa juzg-ada y (,1 capítulo de la de­
manda sobre 1'1 cual no recayó decisión, no puede ser propues­
to por Reparado. Tuozzi, op. eit., p. 39; Giltrisprudenza italia­
na, 1863, p. 4!l5.

Oonfirma lo dicho la cireunstencla de que contra las sen­
tr-nciax no cabe acción de nulidad, como lo ha decidido la su­
prema ('01'1(' «\1' In nar-ión rlt- IIIH'Slro país y In ('III1I'la S(\('(.ic'1I1 di'
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la corte de apelación de Nápoles, en dos casos exactamente
iguales. (40)

4. - Los caracteres de la COSl\ juzgada en el derecho ro­
mano, son los que hemos expuesto en ('1 número anterior, a
lo que se agrega que sus jurisconsultos no hicieron una construc­
ción completa de la teoría de las tres eadem. "Se limitaron a exa­
minar un gran número de casos especiales y a resolverlos del
mejor modo posible, sin contemplación a reglas que no habían
formulado, sino con el sentimiento de lo justo que les era innato
y que les permitió sentar las bases de una legislaeién que la pos-

(40) La corte nnpolitana resolvió el siguiente caso: un acreedor que
habla hecho vender por medio de la justicia los bienes de su deudor,
fué demandado por ésto por daños y perjuicios, fundándose en que si
la sentencia hubiera sido notifirada en forma, la venrta no se habrla
renlizndo por 45.000 liras, sino por 100.000. La corte resolvi6 que el el\·
digo de procedimiento civil fija un término para alegar la nulidad de
la errónea notificarión' de la sentencia que ordena la venta, transcurrido
e'l cual, no <'s admisible remedio alguno, y mucho menos una accién de
dañoa y pcrjuic ios y rcchazé la demanda, ToOD!, op. cit., p. 132.

La corte supo de la nne ión, ('\1 autos Llera v. provincia de San Luis,
dce id ió un caso nnálogo. La demanda contra la provincia de San Luis,
deducida por los adores en la presente causa - dijo la corte - es di­
rig ida n obtener que ~e declare la inconstitucionalidad de las leyes y
la nulidad de los procedimientos de'¡ juicio, en virtud del cual se les ha
privado de la posesión y del dominio de una propiedad de que son due­
lios, pidiéndose a la V<'1. la rci v ind ieac ién de lo. misma propiedad o en su
defecto de que se les abone el prce io por el inmueble, sus intereses. da­
ños y perjuicios de la desposeaión ~. las costos.

El juicio a que los nctores so refinen, y en e'l que se dedujo contra
ellos domando de apremio por cobro de los impuestos fisenles de contri­
bución territorial, (ué radicado y seguido ante el juez de paz de San
Luis con arreglo a los leyes de la provinocia.

Con arreglo o lo dispuesto por <'1 arto 14 de la ley núm. 48 sobre ju­
risdicei6n y compct encia de Jos tribunales nacionales, una vez radicado
un juicio ante los tribunales de provine in, serñ substanciado y fenecido
1'11 la jurisdicrión provincial ~. sólo podrá recurrirse ante la suprema
('ort<, de las scnt enc ins deñnit.ivns de los tribunales superiores locales
en 1011 casos que se espee ifrcan, entre los que no se encuentro. el
que se invoen por los actores. que no t ieno por otra parte, 1'1 earúcter
de IIU recurso de quejn () alll'la('ilÍn, sino el do un pleito nnt o jurisd ie
eión nacional, qu<', d(' ncoptnrse ('11' 109 términos solie itndns, importaría
In revisión del juie io sl'$tui.l .. al1t(' 18 jurisdicción provine inl, sin ha­
h('rse dedue ido contra In sont cnein quo le puso término, los recursos 1('·
~al<,s 8 que 11(' r('fil'rl' 1'1 nrr. ]·1 dI' la ley 48 citado, que pudieran' autori­
zar su revíslén. (T. 11, p. 87; t. 17, p. 411; t. 75, p. 3:.!Z¡ t. 11~. p. 308
Y .iurisprnden<,in IIIH eitndn).

En ('1 coso, 110 SI' .1""1'0110(:<' que ('1 tribunal de In Pl'f)\'iue in ante el
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teridad ha considerado como la ratio scripta y el oráculo de la
sabiduría jurídica. Tuozzi, op. cit., p. 216.

l' Tampoco los comentadores que sucedieron a Justiniano
se detuvieron sobre este punto, pero en la edad media, los glo­
sadores y tratadistas abandonaron la eaden» quaestio de Vl­
piano, que consideraron expresión indeterminada y se atuvie­
ron a la decisión de P.aulo de la eadem causa petendi y de la
cadem res restringiendo no obstante el significado de esta pa­
labra a, entender por res el objeto material del juicio y sub-

que SI' seguía el juicio que se procura anular, tenia jurladiee.ién para
conocer y resolver del cobro del impuesto territorial sobre propiedades
existentes en ella. (Fallos, t. 120, p. 304).

La nulidad de los procedimientos y reso'lue iones de los tribunales de
provlne ia, dentro de su competencia,· s610 puede ser declarada por los
mismos, en virtud de recursos legales directamente interpuestos ante
1'11011, v mientras esto no se vcrifíque y los actos y proeedimientos 8e
hallen 'en vigor en dicha provincia, dichas resoluciones ). proeedímíentoa
deben ser tenidos por válidos y surt ir los mismos efectos en toda la
república. (Fallos, t. 17, p. 286 Y 411; t. 112, p. 32 Y otros).

ED el último de los fallos citados contenido en el t. 112, confírmaudo
la jurisprudencia establecida al respecto, y con relae ién a los efectos
de la cosa juzgada por un tribunal argené ino con eompetencia en el caso
y siempre que haya relación entre el fallo y los puntos debatidos o sorne­
tidos a juicio, se declar6 que las decisiones de los t rlbunalea locales, no
tendrfan en realidad valor ante otros tribunales de la misma nacíén,
desde que bastaría que se alegara su injusticia o nulidad para que 108
segundos lo revieran, modificaran o anutarnn por motivos de forma o
de fondo, const ituyéndoae ae hecho en UD tribunal de apelación superior
sin sujeción a términos para la procedencia de tan extraordinaria ina.
tancia y que a 8U vez la corte al conocer de los recursos a que (liera
lugar la modificación' o anulación de esas scnteneías, tendría que pro­
nune iarse necesariamcnte sobre rl verdadero alcance de dísposie iones

del derecho común en asuntos de fuero local, asumiendo una jurisr)jl'ei6n
qUE' 110 le corresponde (nrts. 100 y 101 de la const itución nacioual, ),0
~. 14 r)l'la ley núm. 48 y 3.0 Y 6." de la núm. 4055).

F'inalment e, ). conforme 1'011 los principioll de una s('rie de fallos, se
ha dejado igualmente establecida que In corte no ejcrditía 1'1 juris.
di('('i611 ori~inaria, sino rn o lns c ircunatane ins determinadas en la ülti­
ma p8~tr del nrt. 101 de 'la constitución nacional y 1.0 ele la Iev de 14
de IlctJrm~rr dI' 186:1; Y que e l examen <11' los procedimientos s('¡:,uidoll
ante los J~el'('8 local1'8 ou cjcreicio de unn juris<1icción indiseut idn, y
la declarae ión .rn RU cnso, con motivo de una demanda ordinaria, de
que ellas han llld.o.contrarias a la II'.v provincial que determina los acre.
r;h08 y re8pODsabl1J~a~les de los lit igantos y In. modalidad (le 108 juirios¡,
~mport?~ía una revrfllón de los proccdlmientcs de dichos jueces ~. srría
ml'onl'lhable con el precepto (,ol,stitucional recordarlo del arto 105 do
la ~on!ltitucil\n. Fa1l08, t. reo, p. 36; Jurisprudencia Argentina, t 3,
rá.2ma 1073. '
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dividiéndola en tres elementos del ídem corpus, quantitas ea­
dem et ídem ius. Se formuló así la regla que la excepción de cosa
juzgada se puede oponer cuando concurren estas tres condi­
cioncs: eadem res, eadem. causa petendi et eadem personae,
Tuozzi, op. cit., p. 216.

En lo que se refiere a la aetio iudicali que se daba para
obtener el cumplimiento de la sentencia, tenía de particular
que en ella se podía discutir en ciertos casos la nulidad de la
misma.

En síntesis puede afirmarse; 1.° que la sentencia sólo hacía
cosa juzgada entre las partes y sus sucesores, principalmente
cuando se trataba de acciones in rem; 2.° que este principio sufría
'excepción en las cuestiones de estado; 3.° que en las acciones in
rCm se entendía que se habían puesto en cuestión y decidido to­
das las causas, salvo reserva expresa: 4.° que la causa 81tperviens
podía hacerse valer cn un nuevo juicio; 5.° que era condición
para que prosperase la excepción de cosa juzgada la concurrencia
de las tres identidades. De Keller, De la procédure civilc chez les
romaines, p. 332, edie. de París 1870.

5. - En la legislación patria no existe un texto análogo
al del arto 1351 del cód. francés, sobre las tres identidades clá­
sicas. T. 3. p. 57, nota 11. El código civil argentino no ha defi­
nido los elementos de la cosa juzgada, pero se ha referido a ella
en diversas disposiciones legales. Las sentencias sobre demencia
y su cesación sólo hacen cosa juzgada en el juicio civil, para 106
efectos declarados en el código, mas no en el juicio criminal,
para excluir una imputación de delito o dar lugar a condena­
eión ; como tampoco constituye cosa juzgada en el juicio civil
la sentencia del juicio criminal que no hubiere hecho lugar 1\ la
lacusación por motivo de la demencia del acusado, o que lo hu­
biese condenado, como si no fuese demente el procesado, (art.
151 y 152 0E'1 céd. civ.). Las transacciones tienen la autoridad
de la cosa juzgada, (art. 850 del eód. civ.). Después de la con­
d<:'nación del acusado en el juicio criminal, no se puede contes­
tar en el juicio civil la existencia del hecho principal que consti­
tuye el delito, ni impugnar la culpa del condenado: una vez abo
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suelto el acusado no se puede tampoco alegar en el juicio civil la
existencia del hecho principal sobre el cual hubiese recaído la abo
solución, (arts. 1102 y 1103 del cód. civ.).

En la nota a estos dos últimos artículos, el doctor Velez esta­
bleceque la existencia de la CO'3a jU1:gadadebe reposar en la f6rmu­
la clásica, eadem res, eadem personae,eadcm causa petendij pero
agrega que ella no es aplicable en las cuestiones que resultan de
la comparación del derecho civil con el derecho criminal. Puede
verse también. sobre cosa juzgada, los arts. 2877, 3994, 3199, 3996,
etc., del cód. civil. (41)

No obstante lo qne queda dicho, es claro que aplicando
el derecho romano y las leyes españolas preexistentes 8 nues-

(41) Las Partidas no han legislado por separado lo que se refiere a la
identidad de cosa y a la causa de pedir. La ley 24, tito 2.0 , parto 3.B , esta­
blece que a las veces el juez absuelve al demandado porque la cosa mue­
ble, motivo de la acción, 1\0 existia en su poder o porque la perdiú sin
su culpa o sin enogaño y agrega: que si después se hallare que es tone­
dor de ella, no puede defenderse diciendo que ya fué absuelto de aquella
demanda por sentencia, pues no "lo absolvieron de la primera demanda,
sino por la eireunstaneia de no poder entregar la C09a. Mas si después la
recobra por cualquier modo que sea, está obligado a mostrarla corno la
primern vez. Pues bien debe entender todo hombre que la absoluc ión
no fué hecha sino por razón de que no tenia la cosa. Mas si el juez hu­
biese absuelto por senteneia al demandado porque carecia de derecho so­
bre la cosa el actor, siempre se puede defender por razón de aquella sen­
tencia alegando que no está obligado a entregar la cosa, ni a responder
por ella al demandante, ni B ningún otro que se la reclamase en BU
nombre .

.Establece asimismo la ley 15. tito 2.0 , parto :1.0 , que debe detallarse
nunuciosamente la coea que se quiere demandar; si se pide la posesión
solamente; si se reclama por daño ° agravios que se haya hecho en la
honra j si se trata de cosas muebles o vivns, asl como ciervos, etc. A su
vez, la ley 25, que trata de las demandas sobre cosa raíz ordena que S8

pxprese en qué forma se ndquirió y si sabe la razón porqué hubo el do­
minio dI' ellas, si fué por compra, por donación o de otra manera cual­
quier~, lo que debe eonaignarse <'n la demanda. Y esto por (los razones:
la pr nncra , porque cuando supiese eicrt ament o la razém porqué le pero
t enece 1.8 cosa, conslg nándola en Sil demanda, lo podrá probar después
mb, fáCIlmente ). la scntcue in es más factible; la segunda, porque si su­
cediese que el demandante no pruebe aquella razón que conaignó en Sil

demanda, puede, desp~~s d<'.marrdarln }lor otra razón si la tuviere, sin
qua sea p.ara l'1I0 un lmp<,dlmento el primer fallo, que fué dado sobro
aquella mIsma cos~, pues, por otra razón, -)a demanda que no tiene nada
que .ver con la prImera: Agr<'ga luego la ley: "Esto Se entiende, seycl1/"
do librada lo razón prrmernmonto, porque dezia que era suya, que anto
aon puede alegar nt ro. Mns si el dl'mandndoJ" fizil'se su demanda gene·
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tra indevendencia, se llega a la conclusión de que para que sea
posible oponer la excepción de cosa juzgada, es menester que
concurra la identidad de partes, de causa y de cosa entre las
dos acciones. Es lo que dice ('1 artículo citado del cód, francés:
"la autoridad de la cosa juzgada no tiene lugar sino respecto a
lo que ha sido objeto del fallo. Es necesario que la cosa demanda­
da sea la misma; que la demanda se funde sobre la misma cau­
sa; que ella verse entre las mismas partes y que hayan proce­
dido con la misma calidad.

a) El arto 18 de la constitución nacional declara inviola­
ble la defensa en juicio de la persona y de los derechos, de don­
de se deduce que la cosa juzgada no puede oponerse al que no ha

ralmente, razonando la cosa por suya, non poniendo alguna razón seña·
lada. porque ouo el señorío della ; si fuere la sentencia dada contra el,
porque non la pudiesse probar, non la puede despues demandar en nin­
guna manera. E esto E'S, porque alli do la demando generalmente en­
cerro todas las razones, por que la podía demandar. Pero si el deman.
dador quiaiesso dexir, e most-rar alguna nueua razon, por que el ganara
el señorío de aquella cosa después que fué dada la sentene ia contra el,
ass! como sil fuesse dada, o comprada, o la ouiesse ganada de nueuo en
otra manera qualquier, de aquel que auia poderlo de darla, o de venderla;
sohre tal razón como esta, bien puede fazer su demanda de nueuo' '.

La ley 7, tít. 16, parto 3.B ocupándose de la prueba testimonial, dice
que el demandado puede alegar que existiera sentencia de6nitiva sobre
aquella cosa que se le demanda oponiendo así una excepción en cierta
manera perentoria. A su vez, la lc,\' 20, tít. 22, misma partida, agrega que
la scutcneía que fuese dictada contra alguna persona en razón de aqueo
llas cosas sometidas yn a juicio, tendrá tales o cuales efectos.

Parceertn que la Ir)" 1;{, tít. 22, parto :l.B coutrariase algunos de los
principios quo quedan estnblcc idos, pUt's en ella se dice que si se pro­
nunciare sentencia contra algunos de que las partes no apelaren y
después alguna de éstas promov iese pleito sobre aquella misma cosa y
~e dietase una nueva sentencia, ella no valdría. Pero si fuese promovido
pleito nuevamente, debe tenerse presente que ello puede ocurrir en los
('asamirntos o si el primer fallo hubiese sido fundado en falsos t est igos
o ('~ documentos falsos o por otra falsedad cualquiera o por cohecho,
mediant.o el cual se hubiese corrompido al juez, PUNl, en tales casos, aun
cuando el vencido no hubiese apelado, puede anular el primer fal\o hnst a
los 20 liños, probando que fué dado por aquellas pruebas o razones falsas.

Esta Ir)' autorizaba la ace ión dI' nulidad querella null1tat1s, que FU­

priOlierou las leyes patrias ,\', por constguiente, no tiene aplicne ión en
In actualidad. Por excepe ién, In lcv núm. 50 de procedimiento federa! acep.
tn como recurso la revisión del fatlo, cuando la parto perjudicnda halla­
sr o recobrase documentos dee islvos ignorados, extraviados o drtenidos
por fuerza mayor o por ohrn de la parle en euvo fnvor S\' hubier« dictado,
I'tc.., arto 241, ine. 3." ~. 4."',
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sido parte en ('1 juicio, ni sr ha r-ncoutrndo ('11 condiciones de
defenderse. Esto es de simple buen sentido, sin que sea nece­
sario recurrir a la doctrina de la convención ni del cuasi con­
trato de la litis contcstatio. Demolombe, O)). cít., t. 30, núm.
'.!82 y sigs., 344· YÍ'asr la critica (1(' Laurcnt, op, cit.. t. 20, núm.
88. p. 115. Sohrt- quién es parte en 1'1 juicio, véase Mauual. t.
:l. p. 9!) Y Chiovcuda, op, cit., p. 280.

Las seutencias obligan no solamente a los que han figu­
rado como partes en el juicio, sino también a los sucesores a
título particular o universal. Larombiére, op. cit .. art. 1351.
núm- 103; Demolornbe. op, cit., t. 30. núm. 345 y 347; Aubry
r-t Rau, op. cit., t. 8, p. :177, párr. 769; Oarsonnct. op. cit., t. :1,
párr. 466. uú.m 11, 2.n edic.: t. :1. p. 548, párr. 1128, núm.

:3; Huc, op. cit., t. 8, n11111. :l1:l; La urcnt. op. cit. t. 20, núm. 94;

Tuozzi. op. cit., p. 290: Lacostc, op cit., p. 155.

Existen casos en que por expresa disposición de la ley los
actos practicados por una persona ohlizan a otra, como por ejem­
plo: el <11'1 ausente con pror-uneiún <1(' fallecimiento, (art. 124 del
cód. civ.) ; (·1 <1<'1 heredero aparente, (art. 3430) ; el de la hipote­
ca <1(' cosas en condominio, (art. :112:1), cte., etc, Merfin, op. «it..

palabra Ticrcc oposition, párr. 1 y en contra Dalloz, palabras Cho­
se .ill[Jé{' y Ticrce oposition, <'11 lo que S~ refiere a la hipoteca.
;\08 parece que para que la sentencia dictada <'11 el pleito segui­

do ont ro (,1 propicturin y un tercero pueda oponerse al acreedor

hipotecario, ('8 necesario 'l'It' ('st<' haya sido citado al juicio.

Xuestro ('()(I. «iv. ha rr-suclt o. !JU(' ('1 'IU(' a instaneias dr-l que

tenga alcún int('r('s <'11 la Sllt'I'si(m. ('OIllO lczatario o acrocdnr, ha­
ya sido dr('lal'a(1o hrr(,11I'1'0. ~('I'ú ir-nido corno tal para los demás

acreedores o Irg'atal'ios sin nccr-sidad <1(' IIlIr\'O juicio, (art. ~1:132).

('OlJ esto ;,p ha ('(11'1 ado la «uost ión que SI' ha suscitado on Francia
y otros países. yt"nsr ~leI'JílJ. ltrpcrt oirc, palabras Daniel'
ressori, succcsiou, pÚI'I'. 4 núm. :l; (.'I/estiolls de droit , palabra
lleriti.cr; Chabot. Trait( des snccesions, t. 11. p. 602, :l." odie.
Los autores citados han camhiado de opinión dos Y('C('S. Es UI1

caso de sentencia que produce dl'cto eI'(Ja 011I111'8.

Sr ha juzgudo también '1"1' los a('I'('(1(10I'('S quu-ografurios
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que forman una categoría especial de sucesores, según los es­
critores franceses, tienen un derecho de prenda sobre el patri­
monio del deudor, y que, en consecuencia, pueden invocar los
fallos favorables al mismo y se les puede oponer los desfavora­
bles, sin distinguir si son anteriores o posteriores al nacimiento
de su derecho. Larombiére, op. cit., art. 1351, núm. 115, t. 7, p.
127, edic. de 1885; Laurent, op, cit., t. 20, p. 128; Baudry Lacan­
tinerie, Precie de droi; civil, t. 2, p. 388, edic. de 1903 (42).

La conclusión a que se llega por los autores citados en el
párrafo precedente, es exacta; pero los argumentos son falsos:
"El acreedor no puede decirse perjudicado por la senten­
cia dictada a favor de otro acreedor, porque los diversos crédi­
tos con respecto a un deudor común son perfectamente compa­
tibles entre sí. Sólo existiría 'perjuicio jurídico si la sentencia
pudiese negar el derecho de los terceros extraños, como podría
suceder en el caso en que la convención reconocida como exis­
tonto o inexistente en un juicio, comprenda como sujeto a un
tercero extraño a la litis o cuando la relación declarada existen­
te entre las partes sea prácticamente incompatible con otra en
que terceros pretendan ser sujetos. En estos casos la cosa juzga­
da no puede perjudicar a los terceros, esto es, no puede opo­
nérseles a objeto de menoscabar su situación jurídica' '. Chioven­
da, op. cit., p. 922.

Los acreedores, sin embargo mediante determinadas cireuns­
tanelas pueden demandar la revocación de los actos celebrados
por el deudor en fraude de sus derechos, (art, 961 del cód. civ.) ;
o usar de facultades renunciadas por el deudor (art. 964).

El art. 2020 del cód. civil establece que aunque el fiador sea
solidario con el deudor, puede oponer al acreedor todas las ex­
cepciones propias, y Las que podría oponerle el deudor princi­
pal en la fianza simple, excepto solamente las que se funden en
su incapacidad. y éase Colmo, op. cit., p. 360.

(42) El nrt. 32 de la lev de quiebras da valor de cosa juzgada al auto
apr?blltorio <1('1 concordato pnrn todos los ncreedores qutrografnríos eo­
110('Idos o desconocidos, cunlquiern que sen 111 cantidad que ulteriormente
~(' I('s atribuYlI. Jurisprudencia Argentina, t. 4, p. 200.
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La sentencia que rechaza la ejecución por no ser el eiecu­
tado deudor, no hace cosa juzgada en l~ ejecución que se le

inicie como fiador, (cam, civ., t· !)6, p. 41).
En materia de sociedad, la sentencia dictada en juicio con­

tra la misma hace cosa juzgada respecto de cada uno de los so­

cios individualmente, sin que sea necesario un lluevo juicio pa­

ra hacer efectiva la obligación ilimitada y solidaria de éstos.

Cárn. eom.. julio 17 de 19li.
~i el SUCl'SO\' demandado citó de evieción a su autor, la

sentencia que se dicte harÍl cosa juzgada para ambos, aunque

el primero no haya concurrido al juicio, Supo corto nac., t. 116.

p. 220.
El auto aprobatorio de la información posesoria no hace

cosa juzgada respecto de quienes no intervinieron en tales ac­
t uacioues :.r mucho menos respecto del verdadero dueño con t i­
t ulos perfectos. Para contrarrestar ('1 derecho de aquél, ex in­

dispensable en 1'1 ju ieio <1(' rt-ivindicación oponer :.r demostrar
la posesión pública, tranquila y contíuuu durante treinta años.

Cám. civ. 2.°, mayo de 1914, p. 165.
En las obligaciones solidarias e indivisibles, la sentencia

dictada contra uno de los deudores perjudica a sus COdl'U110­

res. (arts 686 :.r í05 11<'1 cód. civ.). Aun cuando la cuestión es.

controver-tida en la legislación extranjera, pensamos que esta,

es la solución que corresponde entre nosotros. Merlín, Ouestions
de droit, palabra Chose jltgfr, párr. 18, p. 2í4, edie. de 1827;
Toullier, t. ID, p. m . Carré, núms. 348, 1555, 1716; Dcmolombe,
op cit., t. 26, p. 310; Colmo, De las obligaciones e» fl"lIeral, p.
149 :.r 366.

h) Otro (1<' los requisitos exig idos para que haya cosa juz­

gada <'s el do la identidad de objeto o cosa, eadcm res, del cual
ya nos hemos ocupado. Y('ase t. :l, p. 2R6.

Varias <1ifi<'nltal1l's pueden presentarse sobre la identidad
de cosa, para saber cuando ('011 ('11IT(', y ellas deben ch-cidirse
<'/1 cada caso part icular 1Il' acuerdo COII las onseñuuzus de la
Ir)' y de la doctrina. Véase Ilota 41 de esto capitulo.

Si la acción rciviu.licator¡n sobre una casa fué rechazada.



i
i .\

¡,
1

fr:il

1!~iJ-------

- 319-

es claro que el vencido no podrá reclamar más adelante los ma­
toriales de la misma; el árbol con frutos es la misma cosa que
el árbol sin ellos, como el campo sembrado es igual al sin sem­
brar, etc., etc. Cuando la cosa garantida por la ley en un caso
puede concebirse aun sin la cosa garantida en el otro, existe
diversidad de objeto y de acción. L'na cosa puede formar parte
de otra y constituye una cuestión de hecho saber si la negación
de la una comprende la negación de la otra: cuando el bien
menor puede ser concebido como parte del mayor ~. además
como cosa distinta, la negación del mayor no importa la nega­
ción del bien menor-

Es necesario observar que frecuentemente - con ocasión
de la demanda de una cosa que es parte de otra mayor - pue­
den surgir controversias para saber si (>S debida la totalidad.
En este caso el juicio se extiende necesariamente al todo. Esto
ocurre en las acciones de tracto sucesivo (mutuo pagable por
cuotas, intereses, cánones, arrendamiento, tasas, etc.). Chioven­

da. op. cit., p. 281.
Es claro que como sostiene Allard. op. cit., p. 224, la sen­

tencia sobre el todo de una cosa comprende en la mayoría de los
casos la parte menor de ella.

Negada la acción reivindicatoria puede deducirse la ae­
ción de servidumbre, como negada la acción posesoria proce­
de la reivindícatoria. Se trata de cosas distintas-

Puede ocurrir que dos cosas exteriormeute diversas apa­
rezcan económicamente la una como equivalente de la otra (co­
sa, valor de In cosa). Las acciones son aquí diversas por el ob­
jeto, ~. no por su naturaleza (una puede ser real y la otra per­
sonal) : el juez de oficio no podría acordar una cosa en vez de
la otra; pero la parte puede pasar de una a otra demanda aun
en el mismo juicio desde que la negación de una cosa es 111 negar
ción de la otra, Manual. t. 3, p. 31 y sigs,

c) La causa es <'1 hecho invocado por una parte r que cons­
t ituye el fundamento legnl <Id derecho que hace "1111'1' contra
la otra, (art. 71, ine. 4, eód, de proe.). Huc, Conunentair« théori­
quc et prat iqur tlu rolle ciri), 1. 8. p. 413. 1'(1i,'. dI' Pul'Ís. 1895;
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Chiovenda, op. cit., p. 283. Nada tiene que hacer esto con la causa
de las obligaciones, a que se refiere el art., 499 del cód. civ.

Después de haber sido rechazado en una demanda en que
reclamaba una cosa a mérito de un depósito, puedo iniciar otra
para pedirla en virtud de un préstamo, porque la causa de las
dos acciones es distinta.

La compra-venta, el concordato, la prenda, el daño sufrido,
el documento falso, el parentesco, etc., son otros tantos hechos
independientes que se hacen valer en juicio y que por consi­
guiente constituyen la causa de la demanda. Tuozzi, op. cit.,
pág. 250.

Lo que ha producido mayores dificultades en materia de
causa, a los efectos de la cosa juzgada, es la acción de nulidad
de 108actos jurídicos sobre lo cual existen distintas teorías.

Los vicios de que puede adolecer un contrato se han clasi­
ficado en diversos grupos: 1.0 vicios de consentimiento, 2.° de
capacidad y 3.9 de forma. El demandante que ha sido rechaza­
do en su acción fundado CII el dolo del demandado no puede
renovarla invocando la violencia o el error. El que intenta una
acción de nulidad por razón de menor edad pone en tela de jui­
cio la incapacidad. Quien invoca la nulidad de untestamcnto,
en razón de que los testigos no han presenciado la lectura del
mismo, nopuede alegar otras irregularidades de forma. Marca.
dé, op. cit., arto 1351, p. 6; Larombiére, op. cit., sobre el mismo
artículo.

Otros piensan que cada vicio del contrato constituye una
causa distinta que puede deducirsc sucesivamente, sin que sea
procedente la excepción de cosa juzgada. Lacoste, op. eit., p. 127;
Laurent, op. cit., 1. 20, p. 91; Demolombe, op. cit., t. 30, p. 312;
Garsonnet, op. cit., t. 3, p. 559, edie. de París 1899· Huc op
cit., t. 8, p. 421, edic, de 1895; DaUoz, afio 1899, 2: pa;te, P.' 225:
en notas 1 y 2.

Por nuestra parte rechazamos cn absoluto la primera solu­
c~ón y nos fundamos: 1.9 en que el arto 71 del eód, de proc- ci­
Vil establece que el actor en su demanda expresará los hechos en
que se funde; 2.° en que ('1 juez en su sentencia declarará 111110 o
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válido el acto jurídico de acuerdo con los hechos invocados '1 no
por otros, (art. 216 del cód. de proc.).

La parte que considere que en el fallo se ha hecho un pro­
nunciamiento, que por la generalidad de sus términos puede
comprender todas las causas de nulidad del acto jurídico dis­
cutido, debe interponer en tiempo el recurso de aclaratoria, pa­
ra que se decida que una determinada causa no ha sido materia
del pleito, (art. 222 del cód. de proc.).

En derecho romano se hacía un distingo, en lo que se refiere
a las acciones reales ~. a las personales; en las primeras se enten­
día que se habían deducido todas las causas existentes cuando no
se había individualizado una especial; lo que no ocurría en las
segundas. Véase Zachariae, Chose jugée, párr. 769, nota 3. Pen­
samos que en tales casos no hay sino una causa, el derecho de pro­
piedad. Chiovenda, op. cit., p. 284. La cuestión es muy contra­
vertida, sin embargo. Véase Windseheid, op. cit., t. 1, p. 1194.

Es necesario, dice Lacoste, op. cit., p. 124, no confundir en
una demanda la causa con los medios. La causa es el fundamen­
to legal del derecho que una parte hace valer contra la otra;
los medios son las pruebas J' los argumentos con ayuda de los
cuales se trata de demostrar la existencia de esos fundamentos,
es decir la existencia de la causa- Reclamo el pago de una su­
ma de veinte mil francos que pretendo haber prestado a Pe­
dro e invoco un documento privado que constata el contrato ce­
lebrado entre Pedro y J·O. El mutuo es la causa de mi demanda,
('1hecho en que se funda, y el documento es un medio que sirve
para demostrar la existencia de esta causa.

"~o solamente en materia de cosa juzgada es que tiene im­
portancia la distinción entre causa y medio. No se puede en prin­
cipio invocar en segunda instancia una nueva causa de deman­
da, mientras que se pueden presentar nuevos medios. Los jue­
ces no tienen facultad de suplir de oficio una causa de la deman­
da, mientras que pueden hacerlo con un medio, sobre todo si es
de derecho ". Laeoste, op. cit., p. 125. Sobre el principio iura cu­
"in novit, véase Manual, 1. 1, p. 194.

Alguna vez suele hablarse de causa inmediata o remota .

•
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(cám. civ-, t. 176, p. 227), pero en este último caso se trata de
simples medios. Laeoste, op. cit., p. 126. Suele invocarse para
sostener una solución contraria un pasaje de Neratius que dice
8<;í: "Cuando se duda si es la misma cosa, se ha de mirar esto:
las personas, aquello sobre que se trata, y la causa inmediata
de la aecion, porque ya no importa la causa o razón por la cual
juzga que le compete la acción: del mismo modo que si alguno
habiéndose juzgado contra él, hallase nuevos documentos que
justificasen su causa" (43) .

Tal distingo es inaceptable.
6. - La teoría de las tres identidades clásicas ha sido criti­

cada entre otros por Savigny y Oogliolo, sin que tales críticas
hayan hecho camino ni en la jurisprudencia ni en la doctrina.

El primero de los autores nombrados repudia el sistema
de las tres eadem porque los romanos no la habían convertido
eu regla. Mas, lo mismo puede decirse de la eadem quaestio, ex­
presión usada tres veces en todo el corpus inri y que tampoco
ha sido enunciada como regla. Tuozzi, op. cit-, p. 21b.

Por su parte Cogliolo dice: Si la eadem fuese elemento
esencial de la exceptio reí iudicatae sería aplicada rara vez
Si primero se reclama, el todo y después una parte, o el capi­
tal y después los intereses, la madre y después la ería, la heren­
cia y después el fundo hereditario, no debería optar la exceptio
porque la cosa es diversa. Lo mismo debe decirse del segundo
requisito, la caUSlt petendi donde comienza la obscuridad des­
de la definición. Si por causa se entiende el fundamento jurídi­
co y el nomen iuris de la demanda, se dice cosa incierta, porque
los romanos han declarado muchas veces que el cambio de nom­
bre de la acción y el título de la demanda no basta para excluir
la exceptio. Por ejemplo : si primero se reclaman cien liras por
la octio nunulati y después por la neqotiorum. qestio se llega al
rechazo de la exceptio no obstante que la causa ha sido cambia­
da. Si por causa se entiende el hecho material generador de la
relación juridica, surgen peligros mayores porque un hecho pue-

(ol:l) Digesto, libro 44, tito 2, ley 27, .. De exe cpt ione rei iudicntnc".
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de generar muchos vínculos y muchas prestaciones y por la
sola concepción del hecho DO es justo rechazar derechos que
jamás fueron juzgados Con relación a la identidad de la per­
sona, los casos de excepción son tantos que destruyen la regla,
porque declarado nulo un testamento entre el heredero in­
testato ~. el testamentario la res iudicata se opone también a
los legatarios j la sentencia contra el propietario tiene autorí­
dad contra los acreedores j la dictada contra el mandante la
tiene contra el mandatario y la que versa sobre cuestiones de
estado la tiene contra todos. Cogliolo, Eccezione di cosa giudi­
cafa, t. 1, p. 205, edic. de Torino, 1883.

Lo que hemos dicho en el número anterior demuestra la
inexactitud de la crítica de Cogliolo, a lo que se agrega, que.
la comunis opinio, es contraria a la misma. Véase Tuozzi, op.
cit., p. 220. Además la teoría de la sustitución procesal resta
valor a la mayoría de las críticas citadas. Manual, t. 3, p. 102.

7. - Sobre la identidad de causa en las acciones de nuli­
darl nos hemos ocupado en el núm. 5 de este capítulo.

8. - Las sentencias que llevan la autoridad de la cosa juz­
gada son las sentencias definitivas dictadas en juicios conten­
ciosos y las interlocutorias con fuerza de definitivas, que reco­
nocen un bien de la vida. Para aclarar el criterio sobre las in­
terlocutorias, téngase en cuenta lo que hemos dicho sobre el re
curso extraordinario. '1'. 3, p. 264. Las sentencias respecto de las
cuales tal recurso procede, aun cuando tengan carácter interloeu­
rio, deciden definitivamente un punto y hacen cosa Juzgada. T. 3,
p. 265. No debe confundirse la preclusión con la cosa juzgada. El
proeesalista italiano Chiovenda, y los escritores alemanes han dí­
secado las características de una y otra. El principio de la preclu­
sión consiste en lo siguiente: en que para cada actividad procesal
destinada a un determinado fin se ha establecido un período,
transcurrido el cual esta actividad no puede cumplirse. Así,
vencido el término para contestar la demanda, para oponer
excepciones en forma de artículo previo, para ofrecer la prue­
ba, para recibirla, para alegar de bien probado, para expresar



agravios o contestar, tales actos no se pueden repetir porque
se ha clausurado el período a ellos destinado por la ley.

La cosa juzgada tiene sus efectos fuera del juicio desde
que el bien que ha reconocido ha de hacerse valer una vez ter­
uiinado el mismo. La preclusión puede limitar sus efectos al
juicio en el cual se produce. Todas las sentencias sobre cues­
tiones que no tienen importancia en el comercio jurídico, fue­
ra del proceso, si bien pueden ser definitivas ~. pasar en cosa
juzgada en sentido formal, no pasan en sentido substancial:
clausurarán el proceso o un período del mismo, pero no obli­
gan al juez en una causa futura, vale decir, sobre una deman­
da nueva. Y tales son las sentencias sobre la existencia de la
relación jurídica procesal; porque en éstas el juez si bien dicta
resolución no tiene la obligación de pronunciarse sobre el fon­
do, de tal manera que su decisión no tiene importancia fuera
del juicio. Yéase Chioveuda, op. cit-, p. 693, 860, 863, 910 y
977 Y Manual, t. 1, p. 250; 1. 3, p. 51, 252 Y 260, nota 4.

La jurisprudencia confunde a menudo el concepto de la
cosa juzgada con la preelusión, y es así como ha podido declarar
que toda decisión de la justicia de instrucción, mandando pasar
los autos a otra jurisdicción adquiere la autoridad de la cosa
juzgada, cuando las partes o el ministerio fiscal no hacen opo­
sición dentro del término fijado por la ley, cám. crim., junio
de 1911, p. 229; que el auto de la cámara que fija el procedi­
miento a seguir en la tramitación de un incidente, importa co­
sa juzgada, cám. com-, mayo 28 de 1917, etc. Véase también
cám, civ., t. 66, p. 274; t. 126, p. 163; 1. 177, p. 211; cám. civ. 1.·,
noviembre de 1911, p. 152; junio de 1914, p. 166.

Eu los casos en que el juez se declara competente o in.iom­
petcnte su resolución no pasa en autoridad de cosa juzgada,
porque solo tiene valor dentro del pleito, lo que es de fácil de­
mostración, con mil ejemplos prácticos, en los que, después de
haberse establecido la competencia de un determinado funcio­
nario, o a la inversa, tal decisión no vincula a los otros jueces.
Chiovenda, op. cit., p. 97 Y 912. Funciona aquí el principio de
que las decisiones sobre los requisitos procesales, sólo pueden
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invocarse en el pleito, desde que ellas ni acuerdan ni niegan un
bien garantido por la ley. T. 3, p. 20 Y 23, en texto y notas.

La cosa juzgada tiene que oponerse como excepción en la de­
manda o contestación y no es admisible fuera de esa oportuni­
dad, mientras que la preclusión puede surgir y oponerse en cual­
quier estado de la causa. Supo cort. nac., diciembre 1911. p. 27.

9. - La cuestión de saber si lo que produce cosa juzgada
6iOU los motivos o la parte dispositiva del fallo, la hemos tra­
tado ya. Véase t. 3, p. 304.

10. - La cosa juzgada solamente puede oponerse a los que
han sido parte, véase núm. 5, letra a) de este capítulo. Esto
no quiere decir que 'las sentencias carezcan en absoluto de va­
lor con relación a los terceros quienes están obligados a reco­
nacer. el acto como pasado entre las partes. Se produce aquí
una situación análoza a la que atribuye valor a los instrumen­
tos públicos, t. 3, p. 190. Véase Lacoste, op. cit., p. 253 donde se
estudian las doctrinas diversas sostenidas por los autores y

Chiovenda, op. cit., p. 822.
La sentencia dictada en las cuest iones perjudiciales o de

estado como se las denomina g-eneralmente. tienen l'fl"<!to em«
orn.nes. Así era en derecho romano según reputados escrito­
res, Maynz, Droit romain, t. 1, párr. 155, edic, París ]859: De
Kl'.ller. De la procedure 'civile, p. 332. edic. París 1870: Winds­
cheid, op. eit., párr- ]32. edic. Torino 1902; Cozliolo. op. cit .. t.
1. parto 2.·, párr. 15. La misma doctrina siguió el fuero juzgo
y demás leyes españolas anteriores a nuestra emancipación y

con arreglo a ellas debe decidirse esta cuestión, t. 3. p. 57.
nota 11.

La sentencia dí' la cám. civ. 2.' de junio 20 dl' 19]6 ha lle­
llado a la conclusión de que en las cuestiones de estado la cosa
juzg'ada Sí' produce con relación a todos, pero por razones que
no son aceptables por haber ido a buscar argumentos en la 1('­
gislaci6n francesa que no rig-c entre nosotros-

Nadie duda que cuando se otorga una carta de ciudadanía. o
se declara que una persona es casada, soltera o viuda. tal decisión
es obligatoria para todos los habitantes del país .

•
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La ley 20, tít. 22, part. 3.', dice: Otrosí dezimos que si al.
guno se razona por fijo de otro, e el padre non lo quiere cono­
cer por fijo; si juyzio fuere dado contra el 'padre en esta ra­
zón, diziendo el judgador en su sentencia, que es fijo de aquel
que non lo quiere conocer por fijo; tal juyzio como este empes­
cera al padre, c a todos sus parieutcs, en razón de los bienes que
podria heredar por el parentesco, maguer non se acertasseu y
quando fue dado el juyzio, si non el padre tan solamente. Esso
mismo dezimos. que si ('1 fijo desconociesse al padre, negando
que non era su fijo: ca el juyzio que fuesse dado contra el en
esta razon, no tan solamente empeceria a el, mas aun a todos los
otros sus parientes que lo quisiessen contradezir. Otrosí dezi­
mos, que quando alguno desheredase sin derecho, e sin razon,
a sus fijos, o a sus nietos en su testamento, e dexasse sus bienes
a otros herederos; si juyzio fuere dado sobre esta razon contra
aquellos que amparauan el testamento, non tan solamente em­
pece a los que son establecidos por herederos, mas aun a todos
los otros a quien era algo mandado en aquel testamento- E
esto ha lugar, quando el padre non muestra alguna razon de­
recha en su testamento, por que mandaua desheredar sus fijos,
assi como mostramos adelante en las leyes deste nuestro libro
que fabla n en esta razono Otrosí dezimos, que seyendo alguno
acusado por razón de yerro que ouiesse fecho; si este atal fuere
dado por quito en juyzio, e otro alguno le quisiere después acu­
sar sobre aquel mismo yerro', non lo podria fazer: porque tal juy­
zio como este non tan solamente enrpece a los que lo acusaron
primeramente, mas aun a todos los otros que después le quisiesen
acusar en razón de aquel fecho.

De esta disposición surge la cosa juzgada crga 0/11 nes, en
las cuestiones sobre estado civil de las personas. El supremo
tribunal de España lo resolvió así, en los fallos de 28 ele mar­
zo de 1859; de 18 de marzo y 15 de abril de 1861, etc., etc, El
código civil español no ha hecho otra cosa que consagrar la
existencia del derecho patrio, cuando ha dicho en el arto 1351,
que: "En las cuestiones relativas al estado civil de las perso­
nas y en las de validez o nulidad de las disposiciones testamen-
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tarias. la presunción de cosa juzgada es eficaz contra tercero,

aunque no hubiese litigado."
No necesitamos recurrir a la teoría del contradictor legí­

timo a que se refieren Toullier, Duranton y otros, ni al siste­
ma de la indivisibilidad del estado, ni a la: aplicabilidad de

un texto que rige sólo a los contratos ni al artículo del có­
digo francés, pues la cuestión se rige, entre nosotros, por re­

~Ias de derecho positivo que no han perdido su fuerza legal. Ma­
nual, t. J, p. 57.

En el-derecho francés e italiano muchos autores admiten

1'1 valor de la cosa juzgada eon relación a todos y entre ellos pode­

mos citar a Peseatore, Filosofía e dottrine giuridi.clte, t. J, p. 282
edic. Torino 1881; Gianturco, Ist . di diritto civile, parte gene­

rale, p. 295, edic. Napoli 1894; Coviello, Dei giltdicati di stato,

(en Areh. Giur.), t. 47, p. 149 r sigs., edic. Pisa 1891, Pacifíci-

l\fazzoni, Instituz., t. 2, núm. 271, edic. Firenze 1881; Mattirolo,

op. cit., t. 5, núm. 61 y sigs., edie. Torino 1897.

En cuanto a los sucesores universales ~. particulares, codeu­

dores y acreedores solidarios, véase t. 3, p. 316.

11· - Procedió bien el doctor Vélez al no le-gislar sobre cosa.

juzgada, porque tal cue-stión es del resorte de- las leves proce­

sales corno ya lo hemos demostrado. T. 3. p. 5i, nota 11. En

cambio fué ilógico al establecer las relaeiones e-ntre e-l juicio

penal y el civil. (art. 1101 <1<-1 cúd. eiv.), que debió dejar a las

1(')'('8 procesales, r-omo lo ha hecho el legislador francés e ita­

liano, (art. 3 de-l cód. de instrucción criminal y 9 del código

del reino dEC' Italia. de 1914).
El art. 1102 del cód. civ. establece que después dEC' la abso­

lución del acusado no se puede alegar en el juicio civil la exis­
tencia del hecho principal sobre ('1 cual hubiere recaído la ab­

solución. El art. 1103 sienta una regla análoga para el caso de

absolución. (44)

1" :
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Las dificultades prácticas que surgen de esra disposición
legal son numerosas y pueden concretarse en las siguientes in­
terrogaciones: a) ,Cuál es el fundamento de los arts. 1102 y
1103 del eéd. civil' b) ,El sobreseimiento deflnitávo equivale
a la absolución' e) ,El sobreseimiento provisorio impide el ejer­
cicio de la acción civil' d) ,Es posible la acción civil después
de una sentencia ebsolutoria t (45)

juicio penal, sobre la aeeién ch'il QUl' el damnificado puede deducir por
dafios y pcrjuíc.ios, «"m. civ., t. 25, P. 374).

La misma c'mara ha dicho: Que la absolución del procesado en el
juicio criminal no basta para libertarlo de la responsabilidad que l~ ley
eivil le impone por aquellos actos ilieitos, que por su culpa o ne~h~en.

cía hayan irrogado un perjuicio, sin que puedan calificarse como dnhtos
previstos y penados por el código criminal.

En senoteneia de marzo 14 de 1907, en el caso Bencdetti v, Compañia
tranvia metropolitano, se decidió: Que las disposiciones de loe arta 1102
:v 1103 del cód. eivil suponen un verdadero juicio criminal con todos
los tr'mites indispensables para que los interesados puedan agotar SUs
medíos de eomprobac íén v sus alel!acionl's. Asi 10 demuestran las excep­
clones de condenación ~: absolución empleados por el lef;ti~lador desde
oue a tales soluciones sólo puede arribarse en virtud de la sentencia
dietada en plenario. (art. 495, regla 4.", i nc, 5.0 del cód. de proc, cr im.),

Aun admitiendo la existencia de una senotencia absolutoria, tampoco
podría Invoearse la cosa juzgada, pues la demaJllc1a no se funda en un
delito del derecho criminal, sino en un delito del derecho eivil n <,uasi
delito, sobre el cual no ha t enido derecho de decidir el .i.uez er iminal.
'(!Bdletfn Judicial. núm. 3278). En Dnáld~o sentido, véase tribunal
r-itndo, t. 59, p. 114: eám. eiv. 2.-. noviembre 14 de 1916, etc.

Una solueión dist inta ~e ha dado al easo que nos ocupa por In misma
camara en el t. 108, p. 292; t. 3, ll. 59, 7.- serie; t. 9, p. 178, 7." serie~

La corte de la prov ine ia (le Buenos Airps, en sPJlItl'neia de mavo 4
rll' 1920, ha establecido: El fundamento de la sentencia en lo cr iminal
es el de que el hecho que se imputa e!l un Rimple nee idente y 1'1 de la
~"nteMia civil recurrida es el de que hubo imprudencia del demandado
"(Tna y otra senteneia se ocupan, pues, de una misma v úniea cosa, des:
de que la primera <'omprende inpquivOl'amente en 8U declaración la eul­
pa, o i~prudencia (arts, 15 R 20 del ('ód. penal), "Y IRS dos las resuelven
~nntrllnamente. Los arl'!'umentos ele que para 011(' se puedan tenl'r por
llenados 109 extremos del art. 1103 del cód. eiv il es nel'esario que no se
trate c1~ IIn ~ohrl'!leimiento, y Que la c1pclaraci6n eiv il sea dictada <'o"tra
1'1 propio sentcne iado en <'1 ju ie io cr-iminnl , ('nr('('en en el presento <'nlio
de fundamento. En cst o caso ('1 sobreseimienn, decretado es irrevOl'ohlc,
(arts. 278 ;" 282 del ~~d. de proc. en lo crim.j , y la persona del deman­
dado y .8~ respons~bllJ(lad no pueden I'xistir para este jule io, Bino bajo
la eondíciéu eseneial de la r(,!Ipon"abilidad dl'l demandado. E'I ev iden.

~~:it:~t:~I'~~a~:ea:~<'~~~sy~~t~: 1:1.' t~~t~,ro~~~~i~: I:id:it;~af<'rii~~i~~~ quiere

~n;ae:~~~~~:r:::e~~~ee.?:..lasanCllop;8't de 108 tribunales de la capita:lt

(4;'\) Véase noto 46 de este capítulo, El auto de sobresei~iento 8iQ de-
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a) Los hechos delietuosos pueden dar lugar a acciones pe­
nales para el castigo de su autor y a aeeiones civiles para la
reparación del daño causado, t. 2, p. 47.

En la nota a los arts. 1102 y 1103, el doctor Vélez hace su­
yas las opiniones de Marcadé sobre el ejercicio de las dos accio­
nes, tratando de demostrar la conveuáencia de que se eviten
sentencias contradictorias que constituirían un escándalo ju­
rídico.

Así, pues, el fundamento en que se basan tales prescrip­
ciones legales no es otro que el que legitima la cosa juzgada con
prescindencia de las tres identidades clásicas. Es una dispositio
legis, basada en consideraciones de orden público. Mon~iro,

Programma do curso de processo civil, p. 254, 3.· edic.
b) El sobreseimiento definitivo por razones de política pe­

nal cierra el juicio a toda ulterior discusión; pero no tiene, a
los efectos civiles, la autoridad de la cosa juzgada. Para que
ésta exista es necesario que la decisión haya sido dictada en
juicio contradictorio, lo que no ocurre en el sobreseimiento.

e) El sobreseimiento provisorio debe regirse por reglas aná­
logas al definitivo. Aquel, lo mismo que éste. producen cosa
juzgada en materia penal, aunque no en la misma medida, t. 2,
p. 146.

Mientras no aparezcan los nuevos datos o comprobantes, el
juicio queda abierto; pero el auto que ha decretado el sobre­
seimiento definitivo hace cosa juzgada en lo penal. (art. 436
del eód. de proc, crim.).

El auto de sobreseimiento se denomina en el derecho fran­
cés de non-lieu, y tiene, lo mismo que entre nosotros. carácter
definitivo o provisorio, Laeoste, op. cit., p. 283. Se ha juzgado, en
Francia, que el sobreseimiento provisorio tiene carácter de COSA

juzgarla hasta la aparición de nuevas pruebas. Le Sellyer, núms.
50 y 51; Sirey, año 1875, 2: parte, p. 102; Dal1oz, 1875, 2.- par­
te. p. 120; Lacoste, op. cit., p. 289.

finitivo o provisorio no constituye nbsolucióu que supone acusación, de­
fensa, prueba y sentencia, con la garantía suprema de In publicidad. 8610
la corte de la naci6n se 'ha dado cuenta de estas verdades que son eemu­
lIes n los trtbunale« extranjeros.
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d) La acción civil no puede deducirse después de una
sentencia absolutoria cuando para que ella 'Prospere sea nece­
sario alegar la existencia del hecho principal sobre el eual hu­
biese recaído la absolución ( arto llO:J del eód. eiv.).

El sistema de nuestra I("~', en lo que 00 refiere a las re­
laeioues entre las dos acciones, tiene su origen en el proyecto
de Freitas, (art. 873), que a su vez se inspiró en la ley brasi
leña de diciembre 3 de 1841, eu que se establece: "No se podrá
discutir sobre la existencia del hecho o sobre la persona <le su
autor, cuando dichas cuestiones se hayan decidido en lo crimi­
nal".

En ('1 derecho procesal italiano también existía un texto
legal, (art. 6 del cód. de proc. peno de 1866), que preeeptuaba :
"La parte perjudicada u ofendida no puede ejercitar la ac­
ción civiJ, por daño snfrido, cuando con sentencia irrevoea­
ble se haya declarado la absolución porque conste no haber
ocurrido el hecho 'lile dió lugar a la acusación o que el acu­
sado haya sido absuelto porque resulte que no lo ha cometido,
ni ha tomado parte en el mismo ".

"Con tal disposición - igual a la de Freitas y Vclez­
el legislador italiano adoptó la opinión de Merlin que procla­
mó la autoridad de la sentencia penal de absolución sobre la
correspondiente acción civil, aunque esta hubiese permanecido
independiente y separada de la acción represiva. De manera
que en cualquier caso que después de una tal sentencia la mis­
ma parte tentase la acción civil para reclamar daños, su ac­
ción no podría prosperar por el obstáculo de la rei iudicaiae,
la cual sería legítimamente opuesta por el acusado absuelto y
también por el responsable civilmente, no obstante la ausen­
cia de las tres eadem, ausencia que resulta manifiesta, sin ne­
cesidad de insistir en ('1 razonamiento de Toul1ier, y que re­
sulta admitida por nuestro legislador, el cual, de otra manera,
no habría tenido necesidad de escribir el citado art. 6 del cód.
de proc. penal, pues habría bastado, cuando concurran los tres
requisitos, con la disposición del arto 1351 del cOO. civ.

"Y la razón por la cual, en estas dos hipótesis, el legislador
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ha establecido el pasaje de la cosa juzgada de lo penal a lo ci­
vil, finca, ante todo, en el principio lógico que non potest 81­
mul esse et non esse. Una vez que la justicia penal ha declara­
do inexistente el hecho imputado que después se quiere invo­
car como base de la acción civil, falta la causa de los daños re­
clamados y faltan los mismos daños y por consiguiente no exis­
te la causa próxima actionis civilis, la que, por lo mismo, no
puede ser ejercitada. Igualmente habiéndose declarado por el
juez penal que el acusado no ha cometido el hecho que se le
atribuía, falta la imputación y si aquel no ha cometido el he­
cho no puede haber cometido tampoco los daños que se deri­
van del mismo rompiéndose el vínculo de causalidad". Tuozzi
op. eit., p. 40; Lucchini, Elemenii di procedura penale, 2.& edic.,
p. 137.

Como se ve, pues, la doctrina de las leyes extranjeras ei­
tadas es la que ha adoptado nuestro codificador, y los exposi­
tores de aquéllas hay que consultarlos para interpretar la
nuestra, (46) Debe tenerse en cuenta, sin embargo, que nuestro
código es más claro que su modelo, pues ha empleado el adjeti­
vo principal en el art. 1102, lo que permite una mayor amplitud
a la acción civil.

(46) El nuevo código del Brasil, (art. 1525), ha sentado las mismas re­
~la9 del cédigo argentino: "La responsabilidad eiv il es iudependiento de
la criminal; no se puede, sin embargo, cont estar sobre la existencia del he·
cho o sobre Quien sea su autor, cuando estas cuest ioncs se bayau decidido
en lo penal".

"Una persona - dice Clona BeVilacqua, "Cúdi¡zo civil commeutado ' "
t. 5. p. 289, puede ser penalmente irresponsable y no obstanrte estar obli.
J:rada a la reparación eiv il del daño, o como dice el código penal. arto 31:
la eximente de responsabilidad criminal no implica irresponsablidad c i­
vil. Tal es el caso de los no imputables por imbee ilidad nativa, o de­
hilitamiento senil y todos aquellos a Quienes <,1 arto 27, párrafos 4 a 7

(11-1 cód. cit., declara exentos de pena. Exentos do cualquier r<,presión 1.'11

<'1 orden penal no por eso estarán libros de indemnizar eivilmente los per­
juie ios que causaren."

Entre los ('8S0S que prevé <'1 arto 27 del ('6<1. pennl brasfloro se encuen­
trnn los menores de cierta edad; 108 privados de razón en 1'1 acto <1(' eo­
meter el delito; 108 que fuer<'n impulsados por violene in físirn í rresist i­
ble; los que comet.íeren ('11 dE'lite casualmentn en ('J ejere ieio o al efectuar
('unlquier acto "licito con la ntcnctén <'xijt'ida ordiunrinmerste, etc,

Piensa, aaimismo, el recordado autor, "que si la sentencia penal ('8
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Veamos ahora los casos en que no obstante la absolución
del acusado ante la justicia penal, es posible la acción civil.

1. Si el juez ha absuelto por falta de pruebas. Dalloz, pa­
l-abra,Chosejugée, núm. 556 y sigs.; Rivi.stapenale, t. 27, p. 359;
Tuozzi, op. eit., p. 464. Esta conclusión es controvertida. (47)
Agregaremos que en el sobreseimiento provisorio se produce
con harta frecuencia esta hipótesis, lo que nos demuestra que
en tal ~8S0 la acción civil es procedente, (art. 435 del cód. de
proc. crim.).

n. El acusado ha sido absuelto porque le amparaba una
eximente, (art. 81 del cód. penal), por ejemplo la legítima de­
fensa. La acción civil procede porque la existencia del hecho
principal ha sido reconocida, (art. 1103 del cód. civ.); pues si
bien la pena no procede, es -por razón de una eximente que no
obsta a la indemnización del daño. Tuozzi, op. cit., p. 468; Sirey,
año 1843, 2.' parte, p. 337; Laeoste, op. cit., p. 384. La absolu­
c'ón de un acusado a quien se le imputó un crimen no forma
obstáculo a la acción de daños ~. perjuicios, en razón del mismo
hecho contemplado como culpa civil. Especialmente cuando se
trata de un individuo acusado de haber ocasionado un aborto.
Sirey, año 1860, 1.' parte, 'P. 747; Dalloz, año 1859, 1.11 parte,

absolutoria porque' el hecho no ha ocurrido. la acción civil queda absolu­
tamente cerrada. Si la exención de pena significa no ser el acusado res.
pensable por no haberse verificado las condiciones de imputabilidad y
afirma la existencia del hecho y declara su autor. en el juie.io civil no se
va a contestar lo que la sentencia penal declara ser verdadero Es lícito,
sin embargo, exigir la inden:nización porque no son reparables f101a.
mente los perjuicios ocasionados por hechos punibles". Loc. cit. En el
mismo sent ido véase Carlos de OalVa)ho, ., Direito civil brazileiro". p.
323. edil'. de 1915; "Projecto do codigo civil brazileiro", t. 6. p. 464 Y
472. LU1B Alves, "Codigo civil annotado", p. 1073, edie , de 1917, sostiene
por su pa.rtc arrálogas doctrinas y luego agrega: ,. La irresponsabilidad
p~~al no unportn cxcnci6n (~e responsabilidad civil. De hecho la imputa.
blhdad pena~ s.e ba~a exclmnvnmente en. el dolo o en la culpa lata, míen­
tras que In CIVil eXiste aun por la culpo leve o levísima. No existiró, pues,
tonflicto entre 18s dos senteneias I '.

(47) Es UD' abuso de 108 juecl.'s la absolueién por falta de pruebas, cuan.
(lo ?xpresan que a pesar de RU convicción de la responsabilidad del reo
;:(':.rr~~~~dento In condenaeión porque 11'0 existen los extremos l('galel'l
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p. 439. La conclusión está, además, de acuerdo con Segovia,
Llerena r Machado, comentario al arto 1103 del cód. civ,

IlI. La justicia del crimen declara que no hay falta algu­
na que imputar al prevenido. En tal caso es improcedente la
acción civil. Huc. op. cit., t. 8, núm. 340.

IV. La sentencia penal que absuelve a un cochero por le­
siones u homicidio por imprudencia, no obsta a la acción civil.
Sirey, año 1896, 2.8 parte, p. 228; Lacoste, op. cit., p. 383.

El doctor Yélez, en la nota al art. 1072 del cód. eiv, ha di.
cho : "La palabra delito tiene en derecho civil una significación
diferente de la que tiene en el derecho criminal. En derecho ei­
vil designa toda acción ilícita por la cual una persona a sabien..
das e intencionalmente perjudica los derechos de otra. En dere­
cho criminal, designa toda infracción definida y castigada por
la ley penal. No todos los delitos civiles constituyen delitos del
derecho criminal, porque la ley penal no castiga todos los actos
que atacan los derechos de otro. por ejemplo, el estelionato
que no se castiga por la ley penal, aunque es en muchos casos
un verdadero delito civil. Y recíprocamente, no todos los de­
litos del derecho criminal constituyen delitos civiles. La ley
penal castiga actos que no hacen sino amenazar el ejercicio de
ciertos derechos, aunque no haya un ataque efectivo.

V. En la acción civil por daños r perjuicios emergentes de
marcas de fábrica, no se tiene en cuenta el proceso penal. Cám.
federal de la capital, noviembre 9 de 1916.

12. - La discusión famosa entr~ Merlín ~. Toullier, a que se
refiere el doctor Vélez en la nota a los arts, 1101 ~. 1102 del cód.
civil, ha sido estudiada en este Manual, t. 3, p. 57, nota 11.

13. - Las cuestiones prejudieiales han sido ya estudiadas
y sólo agregaremos algunas consideraciones sobre las mismas.
r. 2, p. 54 (48).

(48) La responsnbihdnd eivil de 109 func ionarlos püblicos hn sido reco­
nocida expresameute por nuestro derecho positivo, y ella se hace etee­
t ívn por medio de acción civil, sen que so trate de delitos, sen que se trate
ele hechos 11 omisiones en el cjcrcício de' sus funciones, por no cumplir sino
de una manera Irregular 1:1S oblígnciones legales que les están impuestas,

•
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Las cámaras civiles en pleno han declarado que el sobre­
seimiento provisorio dictado por la justicia penal es una cuestión
prejudicial al fallo en la acción civil por daños y perjuicios, ini­
ciada como consecuencia del mismo hecho. J l1RISPRUDENCIA AR­
GENTINA, t. 3, p. 399. IJa solución precedente es errónea. Véase
Manual, t. 3, p. 329.

Mas si la causa criminal se encuentra pendiente, tal hecho
sí que constituye una cuestión prejudieial a la sentencia del jui­
cio civil.

(urts. ]096 Y ] 112 dI'] cód. civ.). Sobre responsabilidad de los jueces, véase
Jurisprudencia Argentina, t. 2, p. 977, nota 492.
~o ~b~tante la claridad de la ley, la cámara 2,0 ha creado una cuestión

prejudícial que aquella no autoriza, al declarar que la acción eiv il contra
un funcionario público a quien se imputa un delito, 110 puede prosperar
11l~8ta tanto se resuelva por la jurisdicción penal sobre la existencia del
mrsmo, Jurisprudencia Argentina, t. 4, p. 181. La irresponsabilidad de los
funcionarios püblieoa queda :I!1i consngradn 1'11' 1'] hecho v contra la lev.
)l:inual, t. I, p. 182, . '
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RECUR!:;OS

1.° Recursos contra las resoluciones judiciales. - 2.° Recur­
sos ordinarios y extraordinarios y sus caracteres típicos. - 3.°

Recurso de reposición. - 4.° Recurso de apelación: a), carácter de
las decisiones recurribles por apelación; b) capacidad y persone­
ría; c) interés. - 5.° Forma en que proceden las apelaciones: a)
efecto devolutivo; b) efecto suspensivo; c) casos en que procede
la apelación en ambos efectos o en uno solo. - 6.° Recursos en re­
lación y libremente. - 7.° Facultad de los tribunales superiores
para examinar la forma en qlte se 'han concedido los recursos y
examen del aforismo tantum apelatum quantum devolutum. ­
8.° Remisión de los autos al superior. - 9.° Reclamación de las
partes sobre la forma en que se ha concedido el recurso. - 10. Re­
curso de nulidad: legislación comparada. - 11. Recurso de queja.
- 12. Recursos de revisión y de rescieién, - 13. Recursos de los
terceros contra el fallo.

1.0 - Las resoluciones que dictan los jueces en un proceso,
pueden ser revocadas, modificadas o anuladas, en ciertos casos
por el mismo juez que las dictó, y en otros, por el superior
en grado, mediante la interposición de remedios legales que en
el procedimiento se conocen con el nombre de recursos. Esos re­
cursos pueden ser ordinarios o extraordinarios. Sobre doble ins­
tuncia, véRse t. l, )l. :16, 120 y 296. Curre et Chaveau Adolphe,
Lois de la procédure cirile, t. :3, p. 585, 4./1 edie.

2.0
- Se llaman recursos ordinarios aquellos que, autorizados

por la ley, pueden invocarse por una de las partes como remedio
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corriente, como ('1 de reposición (art. 223) ; el de apelación (art.
226) ; el de nulidad (art. 237) ; el de aclaratoria (art. 222); el
de queja por denegación de recursos (art. 271) ; el de rescisión
(arts. 191 )' sigs. de la ley núm. 50 y ley núm. 3981) y el de
queja por retardo o denegación de justicia (art. 2i5 del cód. de

proc. )' 5 de la ley núm. 4055).
Los recursos extraordinarios de nuestras leyes son: el de

los arts, 14 de la ley núm. 48 y 6.0 de la ley núm. 4055 y el de
revisión, tanto en materia civil como penal, arts, 7 de la ley núm.
27; 241 de la ley núm. 50 )' 2.0 de la ley núm. 4055. Véase t. 1,

p. 21, 131, 145 Y sigs.
Son de carácter excepcional y sólo proceden en los casos y

bajo las condiciones expresamente determinados por la ley. En la
duda, el recurso de-beser denegado. Glasson, op. cit., t. 2, p. 51.

Los recursos de apelación, de nulidad y extraordinario del
art. 14 de- la ley núm. 48, se interponen ante un juez o tribunal
inferior para que COn02JCfl de ellos otro superior en grado; los
de re-posición ~. de retardo de justicia se hacen valer, según los
casos, tanto en primera como en segunda instancia; el de revisión
e-s sustanciado por el mismo juez que conoció de la causa y des­
pués de fallado puede hacer surgir otros recursos ordinarios o
e-xtraordinarios; finalmente, el de- revisión es de competencia ex­
clusiva de los tribunales superiores de segunda instancia, sí se
¡trata de asuntos penales (art. 553 del cód. de proc. erim.), y de
la suprema corte, en los casos previstos por el arto 241 de la ley
número 50. (1)

(1) Es conveniente establecer comparaciones entre la termlnologla de
nuestras leyes ~' las francesas e italianas, para facilitar el estudio de
los recursos.

,1. 0 Los agravios cuya reparación se busca en nuestro derecho por me'
dio de 'los recursos de apelación y nulidad se obtienen en Francia en se­
gunda instancia exclusivamente por la institución de l'apel.

2.0 ~I recurso extraordinario del art. 14 de nuestra ley núm. 48, se
denomína de caasation o tierce oPp08itioD, aunque difieren en puntos csen­
eiales, según 108 casos.

3.0 El de rescisión t iene su equivalente en la oppoaition.
4.0 Los de revisión. y de nulidad en la requ6te ciVil•.
5.9 El de retardo de justicia en la prts a pa.rt1e-
En el derecho procesal italiano existen también los recursos enumera-
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39 - Hemos visto anteriormente que las resoluciones de los
jueces se llaman sentencias definitivas, sentencias interlocuto­
rias que deciden artículo o causan gravamen irreparable y pro­
videncias interlocutorias. T. 3, p. 261 Y sigs,

El recurso de reposición se acuerda contra las providencias
interlocutorias, a efecto de que el mismo juez que las dictó las
revoque, modifique o anule, haciendo uso de su propio imperio
(art. ~23). Este recurso debe deducirse dentro de tercero día de
la notificación de la providencia de que se reclama, acompañán­
110sr copia simple del eserito respectivo para ser entregada a

la otra parte a quien el juez debe oir antes de resolver (art. 224
y 21). (1 bis). La resolución del juez hace ejecutoria, a menos que
el recurso de reposición se hubiere acompañado del de apelación
en subsidio ~. la providencia reclamada fuere una sentencia in­
terlocutoria que decida artículo o cause gravamen irreparable,
(arts. 225 .r226).

Las providencias meramente interloeutorias que SI' dictan
1'1\ el curso de la instancia de apelación, pUMen S(,1' revocadas o

reformadas por vía de reposición (a rt. 2i3).
No siempre. sin embargo. procede el recurso de reposición,

en la forma que dejamos indicada. pues hay casos e11 que la
ley ha establecido llll procedimiento especial para que el juez
que dictó una resolución pueda dejarla sin efecto. .así, por ejem­
plo, la resolución por la cual s(' recibe la causa a prueba, pue­
de ser atacada por oposición de alguna de las partes dentro de
tercero día de su notificación y, en tal caso, el juez debe mano
dar que comparezcan las partes a la audiencia a fin de oírlas
sobre la incidencia, extendiendo acta de lo que expongan para re­
solver lo que crea justo dentro de tercero día. De la resolución

dos : ape~azione, que «omprcud e también el de nulidad: .r~voeazione. ti

"ea (le revisión; oppos1z1one del terzo; eassazione; cpposíarone del eon­
tumaee. es dec ir uuest ra rr-scisión. Sobre la tieree opposit1on (11'1 derecho

rr~~~C:~a;oi~~~i:;~o:li;;~:~;'I'I:~: tl~:~~a~~~,c ~::O;l'I~::i I~~S u~~;: ~:III:~~: I~:.t 1;)Oc;~II)l:~ \:~~:
presa ideas de aproximación solamente.

t I'Ú~li~;8~\. ~:: l:('!o~~~;~~;i:~~:;: ~~~.';:;~l :~.~l'e:~;I:f:l ~~:'o:'t~~~I~~1 ~~, r~~u~II~~a:~" ~I~I;~~
:!67 Y 268) .•Cur tan varíc t
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que se dicte puede apelarse en relación dentro de veinticuatro
horas. En materia de quiebras, véase arts. 24 y 48 de la ley nü­

mero 4156.
Cuando el concurso de acreedores hubiese sido declarado a

solicitud de algún acreedor, el deudor puede oponerse dentro
de los tres días siguientes a aquél en que esa declaraci6n le ha­
ya sido notificada y substanciada la oposición, el juez dictará
la resolución que corresponda, de la que podrá apelarse en amo
bos erectos y en relación (arts. 721 y 724, inc. 5.°).

No es tampoco exacto afirmar que de toda sentencia inter­
locutoria que decide artículo o cause gravamen irreparable, pro­
cede el recurso de reposición, pues hay casos en que la ley sólo
permite usar exclusivamente del recurso de apelación (2).

Las excepciones dilatorias tienen mareado un procedimien­
to especial y la sentencia interlocutoria que en ellas se dicte ea
solo susceptible del recurso de apelación (art. 94). Lo mismo
ocurre con las excepciones perentorias deducidas en forma de
artículo previo (art. 96) ; con los incidentes (art. 408).

Hay casos también en que quizá fuera admisible un pedi­
do de revocatoria de una sentencia que decida artículo o cause
gravamen irreparable, pero en los que la ley, por razones espe­
ciales, ha vedado el recurso de apelación. Es inapelable toda
providencia que ordene diligencias de prueba, dentro del tér­
mino respectivo (art. 8 de la ley núm. 4128) (3). En el juicio
ejecutivo, con excepción de la sentencia de remate, s610 son ape­
lables los autos que se declaren tales en el presente título, dice
el arto 505 del cód. de proc. (4).

(2) Por ejemplo, el caso del arto 94 del ('úd. de proc, e iv.
(3) La ley es clara en ('11 sentido de que las diligencias de prueba para

s~r mape-lable-s, h.nno de dictarse dentro del término. Si faIta ese requi­
lIltO entran a reg rr los prme ipios gonera'Ics. Asi, eua lquiaj- clase de prue­
ha que s!' '\('('rctasl' ant os d~ nbr lrso el término respect ivo o después dlf
clausurado, I)u~de 1'('1' materia de oposic íón por las partes. Las posiciollcs
forman ~x('ep~lón a la regla. T. 3, p. 134; cám, COIII., t. Y, p. :;2; cám.
~:~'t~e~,I;r~I~~: 1. 11,p. 40~' 79; id. de La Platn: t. 12, p. 1;';); id. dI' C6rdo .

. ' (4) La ~cgla se aplicn a las pnrtea; pero 110 a los terceros que ínter­
\ ienen a~tldentalmente en 1'1 juicio cjecut ívo corno 1'1 comprador de bie­
~;s ve~;~osl ('dn e'l mismo, supo cort. nac., t. '28, p. 302; t. 45, p. 399; t .

. , p. ,(' epoBltar10, íd., t. 54, p. 371, cte. Véase además para otros
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4.° - El recurso de apelación es el remedio ordinario, me­
diante el cual, el vencido en una instancia, reclama para que
una instancia superior en grado, revoque o reforme la senten­
cia definitiva o la sentencia interlocutoria que ha decidido ar­
tículo o cause gravamen irreparable.

Para la procedencia del recurso de apelaci6n, es necesario
que concurran los siguientes requisitos: a) que se trate de re­
solución susceptible de ser revocada o reformada por ese reme­
dio legal; b) que el recurso se deduzca en tiempo; c) que el que
lo deduce sea parte, sea capaz y tenga personería; d) que ten­
ga interés. (5).

a) El recurso de apelación procede contra las sentencias
definitivas y contra las sentencias interlocutorias que decidan
algún artículo o causen gravamen irreparable (art. 226).

Este principio reconoce excepciones que es necesario tener
en cuenta: no es apelable la resolueién que acepta o rechaza la
recusación de los peritos (art. 168); la sentencia de trance y

remate cuando no se han opuesto excepciones o cuando opues­
tas no se ha intentado probarlas (art. 501) ; las resoluciones que
se dictan en el juico ejecutivo y que no estén expresamente
exceptuadas (art. 505); las que se dictan en el juicio de des­
alojo, salvo que se haya tachado de falso el contrato exhibido
por el demandado (art. 590). (6).

casos de apelabilidad, cám. f'ed. de Córdoba, noviembre de 1912, p. 93;
Jurisprudencia Argentina, t. 1, p. S05; t. 3, p. 443, etc. La cámara civil
ha declarado que la regla del arto 505 del cód. de proc., rig(' s610 para
el ejecutado, t. 17, p. 51; t. 53, p. 260; t. 72, p. 98; t. 87, p. 245. Véase
en contra cám. fed. de la capital, en Jurisprudencia ArgentiDa., t. 3, pá­
gina 443.

(5) Así, no causa agravio ~. por consiguiente es improcedente la ape­
lacíén, en los casos en que la sentencia no deja a salvo derechos que DO
han sido desconocidos, supo corto nac., t. 15, p. 123; o si la parte obtuvo
lo que pedía, id. t. 59, p. 117; o si la resolución es favorable al recurren­
t e, cám, eiv. Lo, diciembre 2:J do 1918; cám, com., junio 27 de 1919, etc.

El apelante debe figurar como parte en el juicio para que proceda E'I

recurso: a menos de que obre como sucesor universnl l' part icular. No
rige entre nosotros el principio de las leyes antiguas, de que bastaba pa­
ra apelar tener interés. Carré y Chaveau AdolPhe, 01'. eit., t. 3, p. 586 ).
ley 4, tít. 23, parto 3.-.

(6) Puede apelar el demandado por desalojo si niega E'U el juicio que
ocupa la cosa a titulo de locatarfo, e invoca, por el contrario la posesión
o el dominio sobre la misma, IUP corto nac., t. 90, p. 301.
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En materia federal no son apelables las resoluciones de 10B

jueces de sección, si el valor disputado en las causas civiles o
comerciales no excede de quinientos pesos, a menos que se tra­
te de los casos enumerados en el arto 3 de la ley núm. 4055, (art.
17 de la ley citada) (7). Véase t. 1, p. 39.

En los dos fueros es inapelable toda providencia que or­
dene diligencia de prueba, dentro del término respectivo, salvo
en cuanto a la forma de ser cumplida, (art. 8 de la ley núm.
4128) (8-).

La jurisprudencia ha declarado apelables ciertas resolucio­
nes que conviene conocer, por las dudas que puedan presentar­
se en la práctica. Así, ha dicho que son apelables: las regula­
ciones contenidas en una sentencia inapelable, cám. civ. t. 117,
p. 27; t. 146, p. 260; los decretos ordenando diligencias para me­
jor proveer, por cuanto la facultad conferida a los jueces por
el arto 57, no debe interpretarse en el sentido de suplir la dili­
gencia u omisión de los litigantes, sino únicamente en el de es-

(7) Las leyes argentinas no han fijado reglas especiales para la de­
terminación del valor a los efectos elel recurso de apelación, por lo que
debernos recurrir a los principios generales y a las -conclusiones de la ju,
risprudeneia

Sobre la competene ia por cobro de cantidades de dinero, véase t. 1, p.
:nl. Donde la cuestión puede ofrecer mayores dificultades es en las de­
mandas por cosas muebles o inmuebles, si falta la conformidad de lns
partes, expresada en la demanda y contestaclón puede recurrirse a me­
dídas pILra mejor proveer o decidirse la dificultad por el prudente arbi­
trio judicial. Véase Manual, t. 1, p. 196: Olasson. op. eit., t. 2. p. 80.

(8) Véase la nota 3 de este capítulo,
Nuestros tribunales han. declarado inapelable: la resolución que or­

dena el cumplimiento de otra consentída, cám. civ., t. 105, p. 276; la que
ordena 11 ocurra donde corresponda JI, t. 106, p. 326; la que manda agre­
~ar Ia prueba para alegar, t. 128, p. 259, etc.

Los casos en que se ha declarado iMpolable una resolución' pueden
verse en los fallos del mismo tribunal, t. 1, p. 7, 303 Y 541;
t. 2, p. 373; t. 5, p. 381 ;t. 6, p. 281; t. 10, p. 170 Y 272; t. 15, p. 483;
t. 16, p. 318; t. 17, p. 49 Y 498; t. 18, p. 217; t. 36, p. 228 Y 248; t. 37.. p.
76; t. 105, p. 222; t. 112, p. 5, 198 Y 205; t. 113, p. 159; t. 114, p. 183 Y
.~72j t. 116, p. 157; t. 117, p. 25, 58, 59 Y 363; t. 120, p. 91; t. 122, p. 151)
193,209 Y 288; t. 124 p. 325; t. 131, p. 422; t. 133, p. 142, 186 Y 226; t. 135,
p. 331; t. 138, p. 107; t. 141, p. 94; t. 143, p. 80 Y 98; t. 146, p. 201; t. 150.•
p. 773; t. 159, p. 233; t. 172, p. 315: t. 174, p. 349; t. 176, p. 42, 316 Y 337:
t. 178, p. 166 ~. 2tl8 y t. 179, p. 250. Vénse también los siguientes tomos
de In. 7.a serie de la misma cámara : t. 2, p. 272; t. 4, p. 23 Y 397; t. 5, p.
364; t. 6, p. 358; t. 7, p. 238 Y 348 Y t. 9, p. 264 Y 280.
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clarecer las dudas que puedan surgir de la complejidad o in­
suficiencia de las pruebas producidas por las partes; t. 44, p.
57; t. 82, p. 160; t. 102, p. 172; t. 144, p. 132; t. 153, p. 306; Y
t. 158, p. 191, tribunal citado; las decisiones que se pronuncien
sobre personería, t. 8, p. 273; t. 12, p. 538 Y t. 35, p. 92, mismo
tribunal, etc. (9).

El recurso de apelación debe deducirse dentro de los cinco
días de la notificación, computados en la forma ordinaria,
(arts. 228, 32, 33 Y 41). La ley fija en ciertos casos un término
menor para apelar, como puede verse en los arts. 453, 472,
505, etc.

El término para apelar, corre individualmente para cada
una de las partes, de tal manera que la sentencia puede estar
consentida con relación a una de ellas, según la fecha de su no­
tificación y ser susceptible de recurso respecto de la otra, supo
corto nae., t. 69, p. 280 (10).

El término para apelar, además de ser de orden público,
es perentorio y corre, aunque se haya interpuesto recurso de
aclaratoria. (11).

No se puede apelar, extemporáneamente, es decir, antes de
que se haya dictado la providencia cuya reparación se busca por
este recurso, porque el fundamento del mismo son los agravios
inferidos y no los que se crean posibles (12).

Para que corra el término para apelar, es necesario que la

(9) Véase Eduardo Espinola, l/Código do processc do Estado da Ba­
bia,", t. 2, p. 449 Y sigs. .

(10) Para que el superior pueda conocer del recurso, es necesario que la
resoluci6n rcclamadahnya sido notifieada a todas las partes, snp. eort.
naco t. 47, p. 288. Si falta ese requisito legal se procede contra" inauditam
partero", se rompe 10. continencia de la causa y se corre el ries~o de que
los procedimientos tengan que retrogradar. Los tribunales superiores, al
apercibirse de que una de las partes no ha sido notificad:' de la resolución
recurrida, suelen ordenar de oficio la remisión de los autos a primera
instancia para que se subsane la omisión.

Nos parece que si el procedimiento admite la adhesión de la apelae íón
en segunda instancia, la falta de notifi~aei6n a nadie perjudica, desde
que puede apelarse a.nte el tribunal superior, arto 216 de la ley núm. 50.

(11) Fallos de la supo corto nac., t. 63, p. 186; t. 78, p. 360; t. 81, p. 12.

(12) Fa.Jos dI' la gUp. corto uuc., t. 5, p. 176; CÚm. civ., t. 37, p. 353, ('¡.
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resolución haya sido notificada legalmente. En ciertos casos el
dueño del pleito tiene qUE" ser notificado personalmente si han
cesado los poderes de su mandatario; la muerte o inhabilidad
de cualquiera de los nombrados concluye con la personería del
apoderado. Si quien ha muerto es el poderdante, una vez cons­
tatado ese hecho en los autos, las resoluciones' judiciales tienen
Que ser notificadas a su sucesor : si ha fallecido el mandata­
rio hay que notificar al mandante para que concurra a asumir
la personería que le corresponde, (arts. 15 y 18). (13).

En caso de renuncia del mandatario, la notificación que se
le haga es válida, mientras no haya vencido el término que se
fijó al mandante para comparecer, (art 20). En caso de revo­
cación del mandato, el poderdante debe comparecer sin necesi­
dad de citaci6n y la notificación se hará en el domicilio que
constituya.

b) El que deduce la apelación debe haber figurado como
parte, ser capaz, y tener personerfa cuando obra en nombre aje­
no. A alguien se le intima en un juicio seguido entre otros,
el depósito de una suma de dinero, o se le impone una correc­
ción disciplinaria, o se le condena en costas, ¡ podrá apelar t Sí.
porque reviste el carácter de parte en esa incidencia, que es la
única que puede hacer reveer por el superior, (arts. 40, 53, 135,
182, 183, 677, etc.). (14).

Los incapaces no pueden deducir recursos, sino por inter­
medio de sus representantes legales; el menor emancipado no
puede estar en pleito civil sin expresa autorización del juez,
(art. ]35. último inciso del cód, civil) ; los menores de edad de­
hen ser representados legalmente. como los dementes, sordomu­
dos, etc.. (art. 57 del cód. civ.). Es claro que al hablar de inca­
paces, nos referimos 81 que ha sido declaradn tea1 por sentencia de
sermnda instancia. pues contra la de pr-imera instancia pronun­
(';ada. ('1 denunciado como insano puede apelar. Glasson, op.
cit. t. 2, página 55.

(13) No Obstllllt('. el fallccimi<'nto del mandante, ('1 mnndatar io está
f,aclIltado p:lra deducir recursos, por tratarse de una medido. eonsr-rvatn .
. 'a 11(" carüctcr urgente. Jurisprudencia Argentina, t. l. p. 282, nota 156.

(14) Fa.llo 11(' la cñm, eiv.• t. líO, p. :\07.
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Los apoderados deben justificar su personalinad y para de­
ducir recursos legales basta el poder conferido para un pleito
determinado, (arts. 14 ~. 17 del cód. de proe. civ.).

e) El apelante, para que prospere su recurso, debe tener
interés. No puede apelar el que ha obtenido todo lo que recla­
maba. "El que deduce una apelación no hace otra cosa que de­
ducir una acción en justicia. Debe en primer término tener inte­
rés. Es el caso, entonces, de repetir: 'í pa« d'intérét, pas d'ac­
tion": (15).

El recurso de apelación no procede cuando se ha renuncia­
do al derecho de apelar, lo que puede hacerse por el mandante
capaz o por el mandatario que tenga poder especial, (art. 1881.
inc. 3.° del cód, civ.). T. 3, p. 97, nota 2.

50 - Las apelaciones de las decisiones judiciales pueden
concederse en ambos efectos, devolutivo y suspensivo o solo en
el devolutivo y también libremente o en relación, (art. 47). Lo
primero se relaciona con la remisión de los autos al superior
y con la jurisdicción del juez apelado; lo segundo con la ma­
nera de tramitar la causa en segunda instancia.

a) El efecto devolutivo significa que los autos se devuel­
ven a la jurisdicción del superior. Probablemente, esta palabra
tiene un origen histórico: los tribunales superiores representa­
ban al soberano y es por delegación de ellos que el juez conocía
en la causa, y, al dictar sentencia, se la devolvía (16).

b) El efecto suspensivo significa que la jurisdicción del
juez que ha decidido la contienda, queda suspendida hasta que
se pronuncie el superior. (17).

e) La apelación procede en ambos efectos en todos los ca­
sos en que no esté expresamente prevenido que se admita en

(Hi) Glasson, op. cit., t. 2, p. ;'2.

(l6) El efecto devolutivo consiste <'11 que <'1 juicio pasa del juez do pr i­
mer grado B los de segundo grado, en la medida en que la apelaeíéa ha sido
interpuosta. GlaasoD, op. cit. t. 2. p, 92. Ch1oveDda, op, cit. p. 977.

(17) El ofecto suspensivo conslstc en que la reso luc ión 11<' primer grado
no es ejeeutorínblo durante el término para apelar y mientrus el juicio se
encuentra en J\'T:ul0 de npclaeiéu. Ch1ov8nda, 0r. eit.; p. 9i6' (11uson, 01'.
r it .• t. 2, p. 9:'1.
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uno solo, (art. 48). En un solo efecto se concede la apelación
entre nosotros solo excepcionalmente, al revés de lo que ocurre
en otras legislaciones. Son apelables en el efecto devolutivo el
auto que concede el término extraordinario de prueba, (art. 10
de la ley núm. 4128) ; la sentencia de remate cuando el ejecutante
diese fianza de responder de lo que perciba, (art. 501 del cód. de
proc.) ; la sentencia que manda continuar la ejecución, en el ca­
so del art. 540 del mismo código; la sentencia que hace lugar a
la prestación de alimentos, (art. 376 del cód. civ.). En todos es­
tos casos la sentencia se cumple a pesar de la apelación.

En la justica federal sólo se otorga apelación en un solo
efecto: de la sentencia que ordena dar la posesión al despojado
en los interdictos, (art. 335 de la ley núm. 50); de la que rati­
ficare la suspensión en el interdicto de obra nueva, (art. 342).

En los recursos extraordinarios del art. 14 de la ley núm.
48 y 6 de la ley núm. 4055, cuando se trata dc sentencia confir­
matoria y ('1 apelado diere fianza de responder de lo que perci­
biese, la apelación se otorga en un solo efecto.

6: - Hemos dicho que los recursos pueden concederse libre­
mente y en relación. La palabra libremente tiene dos acep­
ciones. Significa en la primera, que los recursos se han concedi­
do en ambos efectos, devolviendo la causa al superior y suspen­
diéndose la jurisdicción del jucz; en la segunda, que la tramita­
ción ha de ser amplia en segunda instancia, en el sentido de
que las partes han de alegar sus derechos por escrito. (' infor­
mar in voce (l8) si les conviene, Es en esta última acepción
Que la nalabra se usa en nuestro derecho. La palabra en rela­
ción indica que, llegados los autos al superior, éste debe citar
8 las partes para sentencia y que sólo se admitirá el informe in
voce si alguna de ellas lo solicita. La palabra tiene su origen
en los relatores que existieron en nuestro país a mérito de lo dis-

(18) En la justicia ordinnrin 11610 pueden informar in vece los litigan.
tC8 ? 8USabogados en caso dc tratarse de Sentencia definitiva si 110 ha pro­
<Iucl.d~ prueba en segunda instancia, arto 14 de la ley núm: 412R. En 1"
II~tlC'Ja fecl<'l"u.) procedc el informe in voce en todcs ¡()!~ C:lSO!!.
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puesto en una ley de Indias (19). los que comparecían ante el
superior y hacían una relación de las constancias de autos 80­

bre la cual se pronunciaba la sentencia o discutían las partes.
La apelación procede libremente, siempre que no esté pre­

venido que se otorgue en relación.
Procede la apelación en relación: 1.0 de las sentencias

interlocutorias, (art. 230) j 2.° de las sentencias definitivas cuan­
do el interesado pide que se le conceda en esa forma, (art. 229) ;
3.n de la sentencia que se dicte en el juicio de ejecución de
sentencias, (arts. 547 .r 561) j 4.° de la sentencia en los interdic­
tos, (arts. 573, 580, 584 Y 585) j 5.° de la sentencia que aprueba
o desaprueba el avalúo de los bienes en las sucesiones o que re­
suelva en las mismas sobre el honorario del administrador, (arts.
664 y 684) j 6: de la que se pronuncia resolviendo la oposición a
·la declaración de concurso, (art. 724, inc. 5.°) j 7.° de la senten­
cia dictada en la demanda por accidente del trabajo, (art. 15 de
la ley núm. 9688 y eám. civ, l.·, abril 3 de 1918) ; 8.° en la justicia
federal, cuando la cuestión que se ventila es de facil solución, o
,,1 objeto litigioso de poca importancia, (art. 225 de la ley
núm. 50).

7: - La procedencia del recurso, así como las formas en que
se ha concedido puede ser examinada por el tribunal de apelación.
el que no se encuentra ligado a ese respecto por la conformidad
de las partes, ni por la resolución del juez de primer grado, aun
cuando ella se encuentre consentida. Ese examen puede hacer­
se de oficio, porque es de orden público. El tribunal de apela­
ción puede, en consecuencia, investigar antes de entrar al fon­
do dE' la causa, si quien ha apelado tiene el carácter de parte,
si el recurso se ha deducido en término, si la resolución es suscep­
tible de recurso, etc. (20).

(In) Véase ordenanzas de la Real audieneia de Buenos Aires: ley 24, tít.
17, libro 2 dI' la Nueva Recopilacién ; ley 4, tito 22, lib. 2 ~. 11'.'" 22, tít. 8,
lib. :> do la Recopilnción de Indias.

(20) Fallos de In supo corto nnc., t. 58, p. 281; t. 63, JI. 186; t. 84, p.
1~·I~f,\l.8ghf' 137: 8Up. cort , prov. ~s. Aires: t. 5, p. 21. serio 5: cám. eiv.,
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8.0 - Según la forma en que se han concedido los recursos, es
el procedimiento que debe observarse para la remisión del caso
al superior: 1.° Si se ha concedido en ambos efectos, por la
misma providencia se mandarán remitir los autos a la cámara
de apelación donde corresponda, y la remisión se efectuará den­
tro de las veiutieuatro horas siguientes a la última uotificación;
el actuario de primera instancia pasa el expediente al secreta­
rio dc la cámara, (arts. 231 y 233) ; 2: Si se ha concedido el
recurso en efecto devolutivo, se mandará sacar testimonio en pa­
pel común de lo que el apelante señalare en los autos, con las
adiciones que el colitigante hiciere, y el juez estimare necesario,
y ese testimonio será remitido al superior. Pero si estuviese eje­
cutado el auto apelado o no hubiese que practicar diligencia al­
guna para su cumplimiento, se remitirán los autos originales,
Cuando hubiere de tomarse compulsa, el juez señalará el tér­
mino que para ello creyere necesario, (arts, 232 ~. 233).

9: - Si el juez concede una apelación en relación, o en un
solo efecto, y la parte considera que procede libremente y en amo
bos efectos, puede reclamarse ante el superior, dentro de los tres
días de notificada la providencia de autos. (art. 270). Puede tam­
bién reclamarse dentro del mismo término de dictada la provi­
dencia para expresar agravios, si el recurso se hubiere concedi­
do en un solo efecto. Es <'1 superior únicamente quien puede mo­
dificar la forma en que se ha concedido un recurso. (2]).

10. - El recurso dc nulidad, que en otras legislaciones va
involucrado en <'1 de apelación, tiene por objeto que se declare
sin valor ni efecto alguno las resoluciones o <'1 procedimiento.

En el derecho romano la nulidad podía alegarse en cual­
quier tiempo aun cuando hubieran pasado mil años, según la ex­
presión de un autor. En la legislación española, que nos rigió
hasta la adopción de nuestros códigos, la nulidad de la sentencia
podía alegarse como acción y como recurso. "Si alguno alegare
contra la sentencia, que es ninguna, puédalo decir hasta se.
Renta días desde el día que fuere dada 18 sentencia j y si cn los

(~1) Fallo (le la (,610. civ., t. J, p. 311 j ('601. red. !lit " ....¡-doba. t. 4, p. 445,
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sesenta días no lo dixel\>, no sea oído después sobre esta razón;
y si en los sesenta días dizere, que es ninguna, y fuere dada sen­
tencia sobre ello, mandamos, que contra esta sentencia no pueda
alguna de la partes decir, que es ninguna; mas pueda apelar o
suplicar della, si el juez fuere tal, de que pueda apelar la par­
te que SE' sintiere agraviada; y no pueda ser puesta excepción de
nulidad dende en adelante contra las sentencias que sobre esta
razón fueren dadas, por alzada o suplicación, y esto porque los
pleytos hayan fin". (22).

El doctor Estevez Saguí critica ásperamente la ley citada, y

dice que ella constituia una mina horrorosa para hacer volar en
solo sesenta días los eternos principios de la justicia. Exagera el
doctor Estevcz Saguí (23).

Actualmente, entre nosotros, no existe la acción de nuli­
dad. y esta debe introducirse como recurso juntamente y en el
mismo término que el de apelación, (art, 239).

Forma excepción a esta regla la acción de nulidad que le

acuerda contra las sentencias de los amigables componedores
dictadas fuera de término o sobre puntos no comprometidos, la
que podrá entablarse dentro de los treinta días siguientes a
aquél en que se hizo saber el laudo, (art. 808). (24).

Por tres motivos procede el recurso de nulidad: 1.° Por ha­
berse violado las formas y solemnidades de la resolución recu­
rrida; 2.° Por haberse incurrido en algún defecto de los que por
expresa declaración de derecho anulan las actuaciones; 3.° Por
haberse omitido las formas sustanciales del juicio. (25).

(2~) L<'y ~, tit. 17, lib. 4, de la ~u~v. Recop.

(23) "Pr(l('edimi('nlos civiles en <'1 foro de Buenos Airell", p. 628, Bue­
nos Aires 1850.

(24) Este término se cuenta de acuerdo con los principios ~('nerales, ('9

deeir, no se computan los días di' fiest:l. V~I\!I(' ('n' <'1 t. 4, de este Manual,
cap. XXXIX, núm. 9.

(25) La juzisprudcncia di' los t ribunalcs ha resuelto numerosos casos en
!loade se ha hecho aplíeacióu del arlo ~37 del c6d. de pral.'. civ., los que, para
Inayor claridad, vamos 1I. clasificllr en tres entcgortus:
1.o- V IOLACIÓN DF. FOR1.BS y SOI.EMSIDADES DE L.\ Rt:SOLUC1Ó~ RECUBRID.'.

t. ~': ;.Ul;'l~~ ::;i~'~~' ~¡IU;.u<'f('~~r;~~r::~t~\~~~~t~~ e:~~i.ei;..,lt69~79, p. 15;
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Las formas de las sentencias definitivas o interlocutorias
han sido fijadas por los arts, 216 y sigo del cód. de proe, y por
el arto 63 del mismo. Sería, pues, Dula una sentencia definitiva
que DO tuviese decisión expresa, positiva y precisa con arreglo a
las acciones deducidas en el juicio, etc., (art. 216) ; la que no es­
tuviere fundada, (arts, 217 y 63) ; la que no estableciese las ra­
zones para eximir de costas al vencido, (art. 221) i la que absol­
viera de la instancia (art, 216), etc.

La ley en ciertos casos ha establecido expresamente la nuli­
dad, y así, adolecen de este vicio: las actuaciones judiciales que
se hubieran practicado en días y heras inhábiles, (art. 6) ¡las
notificaciones que se hicieran en contravención a los mandatos

... Que no toma en consideración la prueba producida, ni se pronuaeía so­
bre su mérito; cám. civ.. t. 179, p. 206.

· .. Que uo contiene decisión expresa, poaitiva ~. precisa Mil arreglo a
las acciones deducidas en juicio; eám, civ., t. 172, p. 327; t. 174, p. 5, 305,
311 Y 316; t. 177, p. 322; t. 180, p. 61 Y 62; t. 181, p. 294; t. 184, p. 94;
t. 185, p. 297 J' 299; t. 189, p. 194; t. lPO, p. 109; eám, cív. 1.-, septiembre
2 de 1916; eám, civ. 2.-, agosto 8 de 1916; cAm. com., agoato 16 de 1920;
cám. fed. de Córdoba, junio de 1914, p. 96; JURISPRUDENCIA ARGY.XTP.\A, t. 1,
p. 512; t. 2, p. 67; t. 3, p. 133.

· ., Que se funda en constancias que han sido anuladas por (·1 superior;
.TURISPBt'DENClA ARGENTIN'A, t. 2, p. 32.

En cambio, se ha declarado que no es ?IUla la sentencia .. , que contiene un
simple error material en la parte dispositiva, mayo de 1913, p. 143 .

... Que aparece firmada por un miembro del tribunal que había íntervo,
nido anteriormente como juez, siempre que quede la mayoría exig-ida por la
ley ; supo cort. nae., t. 114, p. 121.

.. En que aparece equivocado el nombre de una de las partes, por aim­
pIe error dc copia; cám. civ., t. 184, p. 123 .

... En que exista claros si ellos no recaen en la parte substancial del
pronunciamiento; cám, civ., t. 185, p. 243.

· ., Por el hecho de haber analizado el inferior pruebas que la ley exclu­
~'e del juicio de divorcio; CAID. civ., t. 189, p. 137.

2."-DEFECTOS QUE POR EXPRESA DISPOSICiÓN PRODUCEl' l'ULIDAD.
E8 nu14 la scntcncia... recaída en el juicio eivll por indemnización de

da.iios y perjuicios si se encuentra pendiente el juicio penal. JURISPRUDENCI.'
ARGENTINA, t. 3, p. 399, 531 Y 534, Y t. 5, p. 67.

... Si concede más de lo que se debe o se pide; eám, civ., setiembre 1912,
p. 188; JURISPRUDENCIA ARGE."TP.'A, t. 3, p. 401.

.. , Que Be pronuncia sobre puntos que no han sido sometidos a la deei­
liión del juzgado. Supo corto nac., t. 110, p. 122; cám, civ., t. 172, p. 312;
t. 182, p. 297; t. ) 88, p. 276; t. 11, p. 267, ser, 7."; eám. fed. Córdoba, t. 9,
p. 258; eám, civ., abril de 1910, p. 399; cllm. fed. Puraná, setiembre 1910,
p. 1300¡ ('{UtJ. fed. La Plata, octubre 1910, p. 1435; eüm. e ív, marzo 1911.
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de la ley, (art. 40) ; la notificación hecha en un domicilio desig­
nado falsamente por el demandante, (arts. 77 y 82), etc.

El juicio tiene ciertas formas sustanciales, que deben cum­
plirse bajo pena de nulidad; tales son las Quese refieren a la com­
petencia del juez, pues lo hecho por juez incompetente es nulo;
el defecto de citación, desde que nadie puede ser condenado sin
ser oído; la apertura de la causa a prueba y la citación para sen­
tencia. Rivista italiana per le scienze giuridiche, año 1916, p. 244.

La nulidad de la sentencia trae como consecuencia que el
tribunal de segundo grado la substituya por otra, y proce­
da a decidir sobre el fondo del litigio, (art. 25 de la ley nú­
mero 4128).

p. 124 Y noviembre de 1911, p. 179; JURISPRt:DEXCIA AROEXTI'S'A, t. 1, p.
269 Y 699; t. 2, p. 110, 157 Y 316.

... Si consentida la competencia del juzgado se declara de oficio la incom­
petencia del mismo; c6m. civ., t. 174, p. 301; JURISPRUDE~CIA ARGDTDOA,
t. 2, p. 396.

· .. Dietada por juez incompetcnte; CÚDI. civ., t. 184, p. 125; t. 3, p. 373,
ser. 7.0 ; eüm. fed. Paraná, diciembre 1911, p. 170.

No es nula la sentencia ... que no tome en consideración todos y cada uno
de los argumentos que las partes aduzcan; cám. civ., t. 123, p. 285; t. 191,
p. 433; agosto 1910, p. 1114; noviembre 1912, p. 132; eám. com., abril 1911,
p. 239; febrero 1913, p. 133.

· .. Por el solo hecho de ser contraria a la cosa juzgada. Supo corto nac.,
t. 119, p. 31; id. mayo 1914, p. 14.

· .. En que el tribunal de apelación confirma por sus fundamentos, la
del inferior. Sup. corto nac., t. 127, p. 106 j JrRlsPRUDEXCIA ARGEXTIX.\, t.
1, p. 135.

· .. En que el juez califica la acción con nombre distinto al invocado por
el actor, eám, eiv., t. 191, p. 192; marzo de 1910, p. 86.

· .. Por falta de mención de la prueba, si el juez resuelve que no debe
ser tomada en consideración para fallar el litigio; eám, civ., t. 1, p.
248,ser.7.a .

· .. Por la mayor o menor fuerza probatoria que un juez conceda a un
dictamen pericial; eám, civ., t. 5, p. 251, ser. 7.•.

· " Dietada por un juez de lo civil, aunque el pleito fuera de la juris­
díecién eomereíal, si las partes consintieron aquella jurisdicción; cám. civ.,
t. 11, p. 241, ser. t »,

· .. Que no cita especialmente In ley en que se npoya ; eám. civ, t. 12, p.
5,scr.7.0 •

, .. Que resuelve las eueationes sometidns por Ins partes ~. falla un pun­
to que no corresponde; cám, civ., t. 194, p. 273.

'" Por un error sobre un hecho couteuído en ella; cám, civ., t. 2, p. 140,
ser. 7.••
J.-OMISIÓN DE LAS FOaMAS SUBSTANCIALES DEL JUICIO ..

La forma más substancial de todo iuieio es la audiencia de las partes, y
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Si la nulidad procediese de vicio en el procedimiento, se
declarará por nulo todo lo obrado, desde la actuaci6n que dé
motivo a ella, )" se pasarán los autos a otro juez para que conoz­
ca del juicio, (art. 240). Sin embargo, la nulidad por defecto de
procedimiento, quedará subsanada, siempre que no se reclame
la reparación de aquellos en la misma instancia en que se hayan
cometido, (art. 240).

S610puede deducirse el recurso de nulidad contra la senten­
cia d~ que pueda interponerse apelación. No habiendo lugar
al recurso de apelación, no lo habrá tampoco al de nulidad,
(art.238).

Lo que hemos dicho del recurso de apelación, es aplicable
en consecuencia al recurso de nulidad.

En la legislación francesa el tribunal de segundo grado no
tiene derecho, después de haber anulado la decisión del juez de
primer grado, a enviar a otro tribunal la causa, y debe resolver
sobre el fondo de la misma. Esta regla se aplica aun cuando le

de ahí que la ley J la jurisprudeucra estén de acuerdo cn declarar, que la
violación de tal garantía constituye un vicio de nulidad.

El nula la senfellcw ... dietada en un juieio en que no se ha oido a una
de las partes sobre la cuestión decidida; cám. civ., t. 154, p. :!~; t. 181, p.
256; t. 183, p. 257; t. 184, p. 422; t. 186, p. 48 J 173; t. 187, p. 22,20·1,
2~5 Y 257; t. 188, p. 145; t. 189, p. 27, 225 Y 228; t. 4, p. ras, svr. 7.&; abril
dI' 1910, p. 343; cám. fed., eap., abril 1910, p. 248; cám. f('d. La PInta,
abril de 1910, p. 293; eám, civ., marzo 1911, p. 133.

. .. Pronunciada en un juicio que no se ha recibido a prueba, si ésta era
procedente. Supo cort, nac., t. 107, p. 151; cám. civ., t. 179, p. 196; t. 184,
p. 436; t. 191, p. 285; t. 192, p. 344; eúm. fed. ('ap., t. 9, p. 3;;\; JURISPRU_
DENCIA ARGENTINA, t. 2, p. 203, 211, 491 Y 595.

... Por la omiaién de una diligencia de prueba, cualquiera que sea 8U
ímportaneía, 8i la parte consintió la providencia de autos. sin reclamar su
cumplimiento ; cúm. cív., t. 183, p. 386.

... De desalojo cuando se dicte sin segunda citación al demandado:
cüm, civ., diciembre 1910, p. 2222. '

'.: ~:cq~~'l~~ ~:f:~~~:~b~~a~~~d~o~~rl~~Olt::n~~~~;I~~:do:iV~O:;d~:'~;'~~~:~;;
cám, civ., 1. 179, p. 196.

... En que se ha omitido <'1 llamamiento de autos ; JURlSPRl'DE~CIA AR.­
aE.~TINA, t. 2, p. 211 ~. 491.

... Si de autos resulta que tenicndo conocimiento del domicilio del de,
mandado Re le ha citado por edictos; cúm. civ., t. 1i4, p. 325.

" En que el juez al entrar a desempeñar el cargo DO hace saber a 1118
partes que va a conocer en el asunto; cúm. civ., t. 194, p. 113: Eu contra
véaee eñm, fed., La Plato, junio 1912, V. 51.
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trate de vícios de procedimiento que deben subsanarse en segun­
da instancia. (26) El desconocimiento de estos principios, es uno
de los defectos más graves de nuestras leyes procesales, y el que
contribuye en mayor proporción a la prolongación indefinida
de los pleitos.

11. - El recurso de queja tiene lugar cuando el juez dene­
gase la apelación y la parte creyere que procede. La parte que
se sintiere agraviada debe ocurrir directamente al superior,
pidiendo que se le otorgue la apelación denegada y se ordene
la remisión de los autos, (art. 234). Es necesario acompañar
copia simple de la providencia recurrida, autorizada por el
secretario y de los recaudos necesarios, (art. 13 de la ley núm.
4128).

El recurso de queja debe interponerse dentro de tres díal
de notificada la denegación, y presentado ante el superior, éste
debe solicitar informe del juez, y resolver otorgando el recurso
o declarándolo bien denegado.

En la justicia ordinaria de la capital, la interposición de
este recurso no suspende la tramitación del juicio mientras el
superior no conceda la apelación ). ordene. en consecuencia, la
remisión del expediente, (art. 1J de la ley citada).

Los jueces, muchas veces, al evacuar el informe que les soli­
cita el superior, remiten los expedientes paralizando así la trami­
tación del juicio. Esto, en mi opinión, es ilegal. (27).

(26) Glasson, op. cit., t. 2, p. 92.

(27) La real cédula, expedida por Carlos TU, en el Pardo, en 19 de dí­
ciembre do 1766, ratificada más tarde en 11 de enero de 1770, que se en­
cuentra vigente entre nosotros, establece lo siguiente: "Mando que los
tribunales y justicias de'l reino, asi ordinarios como comisionados o li­
mitados a ciertas causas o personas, procedan con arreglo a las leyes en 11&
administración de just ieia, a determiuar las causas con la brevedad má."
posible, sin permitir dilaciones maliciosas o voluntnr ins de las partes, ni
suspender su curso, aunque por los t r ibunales y jueces superiores se les pi­
da informe en su asunto; que no se expidan cartas provisiones, ui se
admitan npelactones o recursos, que no sean corfurrm-s a derecho : que
si algunas se despaehasen en ccnt rario, se obedozcnu )' 110 su eumplan ; que
l'uando se pida de mi real orden algún informe sobre pleitos pendientes, se
de pronto cumplimiento, pero ent end iéndoso aiemprc sin rerardne íóu, ni
suspenaíón de Sil curso, 11 menos qUl' eu algún caso particular tenga a. bien
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12. - El recurso de revisión es propio de la justicia federal,
Jr fué creado por el arto 7 de la ley núm. 27. Sólo procede en las
causas que corresponden originariamente a la suprema corte fe­
deral, ~. que conciernan a los embajadores, mínistros y cónsules
.extranjeros o en los que alguna provincia fuere parte.

:Más ampliamente que entre nosotros, se encuentra legislado
este recurso en el code de proeédure eivila de Francia: se acuer­
da contra las sentencias dictadas en última instancia y compren­
de mayor número de casos. Véase art, 480 del cód. cit.

El recurso sólo tendrá lugar en Jos siguientes easos : 1.0
Cuando la sentencia definitiva de la suprema corte en ¡prime­
ra instancia hubiere recaído sobre cosas no pedidas por las par­
tes; 2.° Cuando en ella se omitiere proveer sobre alguno de los
capítulos de la demanda o de la reconvención, si la hubiere; 3.°
Cuando después de pronunciada la definitiva, la parte perjudi­
cada hallase o recobrase documentos decisivos ignorados, extra­
viados o detenidos por fuerza mayor o por obra de la parte en
cuyo favor se hubiere dictado; 4.° Cuando la definitiva se hubiere
pronunciado en virtud de documentos reconocidos o declarados
falsos, ignorándolo el recurrente, o cuya falsedad se reconociere o
declarase después ~r; 5.° Cuando habiéndose dictado en virtud de
prueba testimonial o de posiciones, alguno de los testigos o la par­
te absolvente fueren condenados como falsarios en sus declara­
ciones, (art. 241, de la ley núm. 50).

En los casos en que se considere que la sentencia es obscura
o ambigua, en sus cláusulas, sólo procede ('1 recurso de aclarato­
ria, (art. 242 y 232 de la citada ley).

En el primer caso, de los previstos por el art. 241 de la ley

mandar expresamente qUl' se suspenda; encargando, como encargo a todos
los t r ibunales ). jueces estrechamente la observuncín de las leyes, la m{¡s
pronta expedición de las causas, la rectitud ). libertad con que deben ad­
ministrar justicia, como prineipul objeto a que se dirigen mis justifica­
rlas intenciones".

La cámara civil de la capital, en el fallo que se encuentra en el t. 2 p. 428,
ha declarado que 1118 cédulas de referencia se encuentran' en vigencia y que
~i el recurso de hecho, ni la providencia del superior pidiendo info~e al
Juez de la eausa, suspenden la jurisdicei6n del interior, ni tampoco la se­
cuela del juicio.
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núm. 50, el juez ha condenado ultra petita y de ahí que se acuer­
de el recurso de revisión; en el segundo, existe negación a admi­
nistrar justicia : en el tercero la aparición de un nuevo medio
quiebra la fuerza de la cosa juzgada; en el cuarto y quinto, las
pruebas sobre las cuales se ha juzgado, resultan falsas. Esa fal­
sedad ha de reconocerse ante el juez competente para la repre­
sión de los delitos. Glasson, 0Ip. eit., t. 2, p. 150.

Sólo procede el recurso de revisión en las causas de juris­
dicción originaria de la suprema corte: t. 118, p. 291.

El recurso de revisión sólo procede en las causas taxati­
vamente enumeradas por la ley ~. deben conocer del mismo los
jueces que intervinieron primitivamente. Supo corto nac., t. 26,
p. 71 Y 270; t. 55, p. 461. No procede contra los fallos que la cor­
te dicta como árbitro, a objeto de fijar límites interprovinciales.
Supo cort. nac., t. 24, p. 199.

Es de derecho común que el error de los actos jurídicos no
rige los procedimientos judiciales y de ahí que sea improcedente
el recurso que nos ocupa basado en un error atribuído a la sen­
tencia de la corte respecto a la ubicación de los inmuebles cuya
entrega se ordena. Supo corto nac., t. 99, p. 96. Es igualmente im­
procedente fundado en que la causa no se recibió a prueba. Supo
corto nac., t. 96, p. 158.

Tal recurso no constituye un juicio nuevo, de donde se dedu­
ce que las partes no pueden pretender que se resuelva por ma­
yor número de jueces de los que intervinieron en la causa prin­
cipal, ni puedan separar a éstos mediante una recusación sin
causa. Supo corto nac., t. 113, p. 281.

La ley habla de omisión sobre algunos de los capítulos de
la demanda, (art. 241, inc. 2.° de la ley núm. 50), y de ahí que no
se pueda fundar el recurso en los argumentos que las partes
aduzcan en apoyo de sus pretensiones. Supo corto nae., t. 122,
página 67.

No procede el recurso por mala aplicación del derecho. Supo
eort, nae., t. 106, p. 352; cuando la corte decide cuestiones de
competencia, t. 107, p. 158.

El término para la interposición del recurso de revisión, es
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el de ocho días, contados desde el siguiente a la última notifica­
ción, (art. 243, ley citada). Sin embargo, cuando se basase en el
descubrimiento de documentos nuevos, a que ya nos hemos refe­
rido el término empieza a correr desde que los mismos se deseu­
briesen o recobrasen. Lo mismo ocurre cuando se trata de frau­
de o falsedad, (art, 243 y 244 de la citada ley).

El recurso debe sustaneiarse por el trámite establecido para
las apelaciones en relación, (art 246, misma ley).

Existe también el recurso de revisión en materia penal, no
~610 para la justicia federal, sino también para la ordinaria de
la capital y territorios nacionales. Véase t. 1, p. 404; t. 2, p. 26::t
Y 391, en nota al arto 551. (28)

Al prescribir el art. 4 de la ley núm. 4055 que "en los ca­
sos que con arreglo a lo establecido en el arto 551 del eód, de
procedimiento en lo criminal procede el recurso de revisión con­
tra la sentencia de las cámaras federales, la corte suprema co­
nocerá de dicho recurso por apelación ", no ha podido referirse
tan solo a aquellos en que por sus méritos sea procedente la
anulación de una sentencia, sino en general a los casos que se
pretendan comprendidos en los términos del mencionado arto
551. Supo corto nae., t. 104, p. 331.

Procede este recurso contra las sentencias pasadas ('11 auto­
ridad de cosa juzgada, aunque hayan sido pronunciadas por la
suprema corte de justicia en los casos siguientes: 1.° Cuando cons­
ta de un modo indudable que el deiito fué cometido por una Rola
pe-rsona, y habiendo sido juzgado por dos o más jueces, aparecen
como reos en las respectivas sentencias ejecutoriadas, diversas

(28) El recurso de revisión era amplio en España y Francia hasta el si­
glo XVIII; pero la revolución de 1789, al crear el jurado, lo restringió
~rp.yl'n.do que 108 errores ya no serian posibles como lo hablan sido con
jueces permanentes ~. de nombramiento real. La experiencia se encargó
de demostrar que se trataba de una ilusión de teorizadores, y el legísla,
d.or francés tuvo que ceder ante las incitaciones de la opinión pública, san­
eionando la ley de junio 8 de 1895.

El ejemplo dado por Francia ha sido seguido por el código italiano,
(art. ~38), por la l~y. holandesa de 14 de julio de 1899, por el proyecto
de cédigo de procedimiento que se encuentra en discusión en el mismo par­
lamento y por otras legislaciones.

En materia ele revisión, la mayorla de las legialaciones la admite so-
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personas: 2.° Cuando se haya condenado a alguno como autor,
cémpliee o encubridor del homicidio de otro euya existencia se
acredite después de la sentencia; 3.° Cuando se haya condenado a
alguno por resolución cuyo fundamento haya sido un documento
que después se ha declarado falso por sentencia ejecutoriada en
causa criminal; o cuando el condenado hallase o cobrase documen­
tos decisivos ignorados, extraviados o detenidos por fuerza ma­
yor o por obra de la parte acusada y; 4." Cuando una ley poste­
rior haya declarado que no es punible el acto que antes se consi­
deraba como talo haya disminuido su penalidad, (art. 551, cód.
de proe. penal).

lamente a favor del aeusado, Xuestro cédigo ha aceptado esa doetriaa que
está consagrada por el arto 27 de la constituci6n de la provincia de Bue­
nos Aires, en cuanto establece que niRgtm acusado será encausado dos
veces por un mismo delito. "Algunas legislaciones permiten iB\"estigar el
error judicial, no solamente con relaci6n al acusado injulltamente eoadeaa­
do, sino también del acusado injustamente absuelto. La revisi6n en favor
y en contra del inculpado puede ordenarse seg6n los c6digos de proeedL
miento penal de Alemania, (art. 402); de Austria, (art. 355); de No­
ruega, (art, 415) y en un cierto número de los enntones de Suiza. La
escuela positiva reclama la rcv isién' contra el acusado absuelto en el inte­
rés de la sociedad". Garraud, "Droit criminel", p. 942, nota 1.

La revisi6n, acto de valiosa garanUa contra la fragilidad de los jui­
cios humanos, era admitida hasta por las antiguas leyes de Roma.

La ley 35, "De re iudieata", por carta aeordada del príncipe, auto­
rizaba a los jueces, en los casos de condenaciones injustas, para retractar
gUS propias sentencias, y otrns leyes aeordaban a las partes que se creían
injustamente condenadas por los prefectos del pretorio el "medio" de la
"suplicaci6n", por el cual las eausas ya decididas en última instancia
eran sometidas a nuevo examen. Y a la verdad, que cualesquiera que sean
las preeaucioaes tomadas por las leyes para el ordenamiento de los jui­
e íos a fin de que sea iluminada la conciencia de los jueces, cualesquiera
que sea la atención que los magistrados consagren a la recta administra.
cién de justicia, con el objeto de conseguir el resultado buscado por la
l<,~', es siempre posible, desgraciadamente, que los jurados incurran en error,
sea en razón de documentos que comprueben delitos que no han existido,
sea en razón de testimonios que hayan atribuido un delito a persona ino­
cente, sen por una combinación de eíreuustaneías que hayan inspirado una
fnlsa convicción contra el acusado. Por todo esto, era justo que la ley,
prcviendo tales errores, raros, pero posíbles, acordase un medio para su
reparación, y ese medio es la revisi6n". Salute, "Commento", etc.,
t. 7, p. 243.

"Los caS08 de revisión 110 son numerosos: los errores judiciales que
pueden motivar el recurso, ocurren, gracias a Dios, raros veces. Por raros
que sean, merecea, sin embargo, registrarse como desgrncia pública, que
por un encadenamiento de fa taJes apariencias, no han podido evitar a
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El recurso podrá promoverse por el condenado o por su eón­
yuge, descendientes, ascendientes o hermanos y por el ministe-

rio fiscal.
La muerte del condenado no impide que se deduzca, 'Para re­

habilitar su memoria, o procurar el castigo del verdadero culpa.
ble, (art. 552, céd, cit.).

la sociedad ni las garantías que proporcionan n los acusados nuestr.os
procedimientos penales, ni la conciencia ~e los jurad.o~ y de los m~glS'

trados. Nuestro triste balance dude el ano 1843 sumínístra cuatro ejem­
plos de errores graves: en 1a causa Philips, en la causa Lasnier, en la
causa de la mujer Gardini y en la causa Renosi. Los pueblos de mfls fa­
ma precisamente por sus instituciones y sus costumbres tradicionales en
materia de juicios criminales, tienen también sus ejemplos; se presentan,
en efecto, casos anúlogos en la época contempor6nea en I?glaterra y en
los Estados Unidos, donde los jurados no pueden pronunciar // el culpa­
hle o no culpable" sino por unanimidad de votos. Grande lección para el
orgullo de esta máxima: "res iudicata pro veritate habetur ". Pero si la
just icin, como todo lo que es humano, puede errar, ella se honra, se enal,
t ccv ;' dcmuestrn que es siempre la justicia, cuando ella misma, en virtud
de los indicios que le llegan .. investiga, recoge, reune todas las pruebas de
su error, hace su examen y proclama la reparación a la faz pública". Oro
tolán, "lresumé des elements de droit penal", núm. 1773.

La única reparación que concede el código en caso de revisión, consiste
en la anulación o modificación de la anterior sentencia. En la Iegístn­
ción extranjera, se acuerda una indemnización al que ha sido injusta­
mente condenado.

El código de procedimiento penal de la provincia de Buenos Aires, hace
una enumeración más completa que el de la capital, de los casos en que
procede el recurso de revisión contra las sentencias pasadas en autoridad
de cosa juzgada, enumeración que forzosamente tiene que ser taxativa.
Veamos esos casos:

Si consta de un moelo indudable que el delito fué cometido por una sola
persona, y habiend? sid? juzg~do por dos o más jueces, aparecen como
reos en las senteneins ejeeutorladas diversas personas, es evidente que se
ha cometido un error judicial Para la procedencia del recurso, corno cla­
ramente lo establece la ley, debe tratarse de sentencias ejecutoriadas. Si
u.na de ellas e~ susceptible de recurso ordinario o extraordinario, la reví­
~lón no es posible, como tampoco 10 es cuando la contradicción' versa so.
bre la diversa interpretación de la ley;' no de los hechos.

Si la pc!s~na que se creía ~ctima del delito de homicidio aparece viva
::ndt~:~~::~~I~~~e8p: : s; : : : : .ncla, es evidente el error judicial, y el recuro

. ~ara que el dO?umento falso en que se pretende basar el recurso de re­
VIsión pueda servu 8 su objeto, es necesario que concurran dos requisitos'
1.0 q~e la anteri?r sentencia se haya fundado en ese documento; 2.0 qu~
el. IIl;lSmo haya Sido declarndo falso por sentencia ejecutoriada en causa
criminal. En el caso que el eondenado hallare o recobrare documentos ig­
norados, extraviados o deteuidos por fuerza mayor o por obra de un tercero



La suprema corte o la cámara de apelaciones, según los ca­
sos, conocerán de este recurso, oyendo al ministerio fiscal y pro.
cediendo en lo demás como se ha establecido para los casos de
apelación libre, (art. 553, cód. cit.).

En el caso del inc. 1.0 del art, 551 se anulará la sentencia, si

esos documentos han de revestir la eondición de ser decisivos, pues de
otra manera el recurso de revisión no prosperaría.

Es principio recibido en uuestro derecho el de la retroactividad bcnig­
na de la ley. El arto 48 del céd, penal establece que si la ley vigente al
tiempo de cometerse el delito fuese distinta de la que existía al pronun­
ciarse el fallo o en el tiempo intermedio, se aplicará siempre la mAs be,
nigna, y que si durante la condena se dictase una ley más benigna, la
pena debe limitarse a la establecida por esa ley.

Los arts. 85, 86 Y 87 del código penal han querido que se aplique la pe·
na del delito mayor, considerando los otros delitos no juzgados como cir­
cunstancias agravantes; pero como en el eód, de proc. de la provincia de
Buenos Aires se permite la pluralidad de sentencias para la mejor tra­
mitación de las causas, se acuerda el recurso de revisión para que se
cumplan los mandatos del c6digo penal.

El arto 12 de dicho código establece que si ea un mismo juicio hubiere
varios procesados, podrá cualquiera de ellos pedir que se forme causa por
separado a su respecto, siempre que esta medida pueda evitar retardos, di­
ficultades o abreviar In prisión preventiva de alguno de los Inculpados.
Puede ocurrir que en una de esas causas separadas se diete sentencia con­
denatoria por hurto, por ejemplo; y que más adelante, ('JI la causa prin,
cipal, se constate que no existe el delito de hurto por que se dictó aquella
condena. En esos casos el articulo que comentamos permite el recurso de
revisión. Constituiria un escándalo judicial que por el mismo hecho un
acusado sufra condena y el otro goce de libertad.

El c6digo citado, en el arto 311, ine. 8.0 , establece que si después de la
condena se descubren nuevas pruebas que demuestren evidentemente que
el delito no existe o que no es autor deljnismo el acusado, procede el re­
curso de revisión, siguiendo así a la legislación italiana. El arto 538, ínc.
2.0 del código italiano, autoriza la revisión si después de la condena se pro­
ducen o descubren heehos o nuevos elementos de prueba, que solos o uni­
dos a los ya examinados en el procedimiento, demuestran con evidencia
que el hecho no existe o que el condenado no es el autor del mismo. En
análogos términos, aunque un poco más restringidos, está redactada la ley
francl'sa de 8 de junio de 1895.

Hecho nuevo o nuevas pruebas son térmiaos equivalentes, como lo ha,
ce notar Manzini en su .. Trattato di procedura penale italiana ", t. 2, p.
660. Los hechos nuevos no deben haber sido examinados en el juicio ante­
rior donde se dictó la sentencia condenatoria para ser admisíbles en el re­
curso de revisión. Tampoco son admisíbles alegaciones de derecho o de
hechos que se refieran a la no imputabilidad psíquica del condenado en
el momento del delito. No seria admisible sostener que el hecho se 1'0­

metió en estado de locura, imbecilidad, ebriedad completa e involuntaria,
porque tales circunstancias no tienden a demostrar que el delito no existe, o
que no es autor del mismo el acusado, sino a justüicnr una eximente dl'
pena. Véase autor y obra citada.
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existiese efectivamente contradicci6n en la. designaci6n de las
personas que han sido declaradas delincuentes, Yse dispondrá que
se instruya de nuevo la causa por el juez a quien corresponda el

conocimiento del delito.
En el caso del inciso 2.°, se anulará la sentencia y ordenará

que se ponga inmediatamente en libertad al condenado, si resulta­
se acreditada la identidad de la persona por cuya muerte se le

hizo cargo.
En los casos del inciso 3.°, anulará también la sentencia y

se resolverá que se instruya de nuevo la causa por el juez com-

petente.
y en el caso del inciso 4.°, decidirá que se ponga en libertad

al condenado o que se le disminuya la pena, según corresponda,
(art. 554, cód. eit.).

El tribunal podrá, para mejor proveer, decretar las diligen­
cias que juzgue necesarias. Para que sea admisible el recurso, de­
berá acompañarse al deducirse, testimonios de la sentencia, los
idoeumentos y pruebas correspondientes. En caso contrario, será
desechado de plano, (arts. 555 y 556, c6d. cit.).

Es necesario tener en cuenta que el inc. 8 del art, 311 del código de la
provincia, es suficientemente amplio para comprender muchos de los ea­
sos n que se refieren Ios incisos anteriores. Habría, pues, bastado eon ese
solo inciso para que se hiciera lugar at recurso de revisión en todos los ca­
sos previstos por Ios anteriores.

"Los casos de revisi6n se ext iendcn en beneficio no solo de los conde­
nados l"il"os, sino de los condenados muertos, para rehabilitar su memoria.
Fué ese el fin principal de las reclamaciones para la modificaci6n del
c?digo de inst~cci6n criminal, motlvadne por el asunto Lesurque. A elite
ejemplo desgmeiado, puede agregarse otro más reciente: el de loe infl'lices
Louaru ~. Baffet, condenados el 1.0 de abril de 1854, por la corte de assi·
!1('9 de F'inisterre, c~mo culpables de robo con circunstancias agmvnntea,
a la pena de trabajos forzados, uno a perpetuidad, otro a veintc años,
nl1~('..'"tos ambos durante su condena, Bnffet, en el presidio de Brost en
18,)., )" Louaru en Cayona, en 1856, protestando hasta el último momento
In IWJS completa inoceneiu. Tres años después, los verdaderos eulpnbles
era~ deBcubll'!tos J condenados el 21 de entro de 1860 por In corte do
nSSl8l'lI del DUBDlO departamento, pero Iay! demasiado tarde según ('1 c6-
(ligo de 1808". Ortolán, op, cit., núm. 1767. '

pr: ~r~~~::Ul~~ ;0~d~;C~eyeld:6~~~~.(le instrucci6n, en el sentido que ex-

.'" ~~h:e~~:~I~~~n~~ ~:~Il:~ni~~er;~l"fs~~~~co, en "inter& de ]a justicia, puede
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El recurso que nos ocupa procede ante la.suprema corte cuan­
/do ésta h~a conocido de la causa en última instancia. En otros
casos será de competencia de las cámaras. Véase JURISPRUDENCIA

ARGENTINA, t. 1, p. 809. Dicho recurso está sometido a reglas es­
peciales y una de las primeras exige que para su procedencia,
exista una causa de nulidad de las determinadas por los arts. 2~3

y sigs. de la ley núm. 50. Supo corto nac., t. 11, p. 95; t. 20, p. 361;
t. 47, p 362; t. 49, p. 79.

En lo que se refiere al recurso de rescisión procede, en mate­
ria civil, contra las sentencias definitivas de última instancia,
dictadas en rebeldía, (art. 191 de la ley núm. 50 y arto 1 de la ley
núm. 3981).

Puede solicitar la rescisión el rebelde, dentro de los quince
días de la notificación, pero si estuviese ausente puede el juez se­
ñalar en la sentencia un plazo ma.y.or. Sin embargo, puede soli­
citarse la rescisión dentro de un año, si se acredita que no se ha
tenido conocimiento de la demanda ni de la sentencia, o invocan­
do la ausencia, enfermedad grave u otro accidente semejante,
(arts. 192 y sigs, de la ley núm. 50). (29)

El término para deducir el recurso se cuenta desde la noti­
ficación por cédula que se haga al rebelde y no basta la certifi­
cación del actuario sobre el cambio de domicilio de aquél. Supo
corto nae., t. 4, p. 38.

(29) La ley núm. ;¡O cont ienc, además, los siguientes art ículos :
197. - El recurso do rese iaién se comunicará por cédula de emplaza­

miento, so pena de nulidad. En la cédula se selialará para comparecer el
término de seis <lia.".

198. - El recurso de r<'I!!Cisi6w deducido en la forma preseripta y pla­
zos señalados suspenderá In ejecucién do la sentencia en rebeldía, a me­
nos que el juez nI dictarla no bubiere ordenado 8U ejecuci6n, sin perjui­
cio do la rese isién )' previa fianza o sin ella.

199. - En <'1 ('RSO <1<'1 art. 194, no so suspenderá la ejecución de la sen­
tencia, si el juez 110 lo mandare al admitir e1 recurso de rese isién,

200. - Si se rescindiere la seDltencia, continuad. la actuación desde el
punto en que se bailaba antes del incidente en rebeldía.

201. - El jlloz podd. mandar que se guarde, o rescindir en todo o en
parto su primera sentencia dictada en rebeldía.

:202. - La parto que por segunda vez fuere condenada en rebeldía, no
podrá pntnh1:lr <'! recurso de rescisi6n en el mismo negoe.io.
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13. - Los terceros no pueden desconocer el hecho de que
la sentencia se haya dictado entre las partes, porque se trata
de un acto auténtico consagrado por el poder público.

Otra cosa ocurre cuando la sentencia es incompatible con
un derecho que el tercero tiene o cree tener. En este caso no
puede oponérsele. Chiovenda, op. cit., p. 1009.

Los que intervienen en un juicio por derecho propio no son
terceros, como tampoco revisten tal carácter aquellos a quienes
la sentencia considera, aunque equivocadamente, como partes.
Unos y otros deben atacar la resolución que les perjudica por me­
dio de los recursos que la ley autoriza. Véase Manual, t. 3, p. 99.

En nuestro derecho procesal no existe la tierce opposition de
los franceses; pero eso no quiere decir que el tercero perjudica­
do por una sentencia no tenga a su alcance los remedios legales
para impedir que se le oponga. La suprema corte de la nación
con su genio jurídico ha creado ese recurso, que los tribunales
ordinarios no supieron desentrañar, aunque figura en la letra
y el espíritu de nuestras instituciones políticas.

La tierce opposition, es un recurso extraordinario concedido
a los terceros que han sido lesionados o a quienes se amenaza de
sufrir un perjuicio por la sentencia dictada en juicio en que han
sido extraños.

Los tribunales franceses conceden a los terceros el recurso
que nos ocupa, no sólo en los casos en que su actitud pasiva de ta­
les les bastaría, sino siempre que crean útil valerse de tal reme­
dio legal, Dalloz, año 1868, 1.8 parte, p. 221; Glasson, op. cit., t.
2, ps. 125 y sigs.

Las leyes procesales argentinas son mudas en lo que se re­
fiere a los derechos de terceros afcctados por un fallo, ~. de ahí
que la institución que nos ocupa haya sido creada por la juris­
prudencia de la suprema corte, como una positiva garantía de
nuestro derecho constitucional.

El art. 18 de la constitución argentina asegura la defensa
en juicio, y tal principio se vulnera cuando se pretende ejecutar
la sentencia contra un tercero, que no ha sido parte, y a quien,
por eonsiguil'ntt'. no se le ha oído.
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Podría quizá objetarse que la sentencia, como que hace cosa
juzgada s610entre las partes, jamás puede perjudicar a los terce­
ros; pero si eso ocurre en el terreno de los principios, no siem­
pre es lo mismo en el de los hechos. Los terceros son, a menudo,
alcanzados por el fallo y no faltan jueces que-ordenen su cum­
plimiento en contra de ellos.

Es principalmente con relación a la posesión civil o natural
que la cuestión que tratamos puede presentarse.

En los juicios ordinarios o ejecutivos y en las sucesiones y
concursos, suele pedirse la posesión del bien subastado o adju­
dicado, y más de una vez se ha desposeído de él a un tercero, no
r bstante la invocaci6n de la defensa de cosa no juzgada a su res­
pecto. Suelen decidir los jueces en tal situaci6n, que se dé la po­
sesi6n por la fuerza pública, sin perjuicio de los derechos que
pudieren hacerse valer. La posesi6n y el dominio sufren con esas
resoluciones un rudo ataque, desde que se obliga a deducir ac­
ciones judiciales largas y costosas y que no siempre pueden pros­
perar.

La corte de la nación ha declarado que no procede el lanza­
miento sin que se oiga previamente al tercero que ocupa el in­
mueble de que se trata.

El ilustrado procurador de la nación, doctor -Iosé Nicolás
Matienzo, decía a este respecto: La garantía constitucional de la
inviolabilidad de la defensa, significa que el litigante debe ser
oído y encontrarse en condiciones de ejercitar sus derechos en
la forma y con las solemnidades establecidas por las leyes co­
munes, supo corto nac., t. 119, p. 156; t. 121, p. 285 Y 399.

En el caso registrado en el t. 97, p. 70, del mismo tribunal,
se resolvió que la posesión que se ordenaba dar de la cosa ven­
dida en remate no debía cumplirse en perjuicio de los terceros
ocupantes, cualquiera que fuese la legitimidad del título que in­
vocase el comprador.

El c6digo civil ha establecido las acciones petitorias y po­
sesorias para tomar la posesión de un inmueble ocupado por otro.
Cualquiera que sen la naturaleza de la posesión. nadie puede tur­
barla arbitrariamente (art. 2469). El que no tiene sino un dere-
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cho a la posesión, no puede, en caso de oposición, tomar la po­
sesión de la cosa: debe demandarla por las vías legales.

Las vías legales están establecidas en el código de procedi­
miento de la capital, cuyo articulo 66 determina que todas las
contiendas judiciales entre !partes serán ventiladas en juicio or­
dinario cuando no tengan señalada una tramitación especial; y
el tít. XVII reglamenta los interdictos posesorios, entre ellos el
de adquirir. El arto 565 dice textualmente: "que si alguno po­
seyese los bienes pretendidos, no podrá ser privado de su pose­
sión, sin ser oído ~. vencido en juicio".

Es notorio que de todas estas garantías se prescinde cuando
el juez tiene por parte al recurrente, ~. no obstante ello, manda
desalojarlo sin ser oído, no admitiéndole las alegaciones y prue­
bas que ofrezca presentar.

La suprema corte ha consagrado con reiteración los prin­
cipios enunciados y los tribunales ordinarios son ahora más res­
petuoso!". de las g-arantías individuales. Véase JURISPRUDENCIA

ARGENTl~A. t. 1, p. 49 Y 75 Y t. 4, p. 152, en texto y nota de Ri­
cardo Van Sice.

I.Ja forma de funcionar el recurso que nos ocupa, es la es­
tableeida por la 1('~' núm. 48, arts, 14 y 15. Véase Manual, t. 1,
p. 145 v sizs.
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327, 338, 346, 374,
380, 385, 389, 391.
392, 393, 394, 397,
398, 401, 402, 405;
t. 2, 53; t. 3, 312.

101 t. 1,20,40,130,264,
275, 289, 322, 336,
346, 374, 376, 387,
401; t. 3,312.
t. 1,96. 343: t. 2,
52.
t.1,380.
t. 1,118; t. 3, 122.
t. 1, 1~, 118, ISO,
329, 337; t. 3, 58,
312.

108 t. 1, 214, 345.

t. 1, 394. 86
t. 1..15, 145, 150, 86
199, 202, 9.03, 207; 86
t. 3,265. 86
t. 1,382, 388. 86
t. 1, 179.
t. 1, 180; t. 2, 53. 94
t. 1, 170. 95
t. 1,181. 96
t. 1, 181; t. 2, 53.
t. 1, 398.
t. 2, 52.
t. 2,52.
t.1,381.
ine. 1.0, t. 1, 214.
ine. 9.0, t. 1,345.
ine 11, t. 1, 15, 25,
96, 119, 150.. 151,
329, 375, 380, 381,
394, 402; t. 3, 58,
122, 171, 230.
ine. 12, t. 1, 214,
345.
ine. 14, t. 1, 91,
215. 382, 392, 398. 102
ine. 17, t. 2,62.

~~~'. 23, t. 2, 199, 103

ine. 24, t. 2, 199. 104
ine. 27, t. 1: 90, 91, 105
21:J, 380, 397, 398;
t. 3, 230.
t. 1, 20, 210.

Coll8tltue16D I1&CloD&1. 28
31

t. 1, 214, 381.
t. 1~ 118. 32
t. 1, 381. 34
t. 1, 15. 18, 19, 145, 45
150, 299, 349, 352, 47
353, 362, 381; t. 3, 51
181. .. 52
t. 1, 349, 362. 57
t. 1, 212, 213, 214, 61
381. 62

10 t. 1, 212.. 213, 214, 67
215. 67

11 t. 1, 215. 79
14 t. 1,8,213,216,394 67
16 t. 1, 9, 13, 14, 16,

169, 213.. 394; t. 2,
202.

17 t. 1,8,31,210,214,
379, 381. 67

18 t. 1, 9, 17, 18, 31,
214, 253, 353; t. 2, 67
62, 82, 94, 99, 166.
203, 204; t. 3, 20, 67
315,360. 67

19 t. 1.8; t. 2,157.
20 t. 1, 214, 387. 67
23 t. 2, 178. 67
24 t. 1, 96.
26 t. 1, 345.
27 t. 1~ 382. 71

N. B. La primera columna de cifra9 representa loe &rtíeulos, y la segunda
la pAgina donde se citan. En los ea90S en qUG el artículo tiene incisos, se el[·
presa primero e'J articulo, después el inciso y llnalmente la página. Así por
oj~mplo: 67, íne, 1.0: 214, quiere decir, que el articulo 67, iDdao 1.0, de la eons­
tituci6n nacional ee encuentra citado o comentado en la página 214 del primer
tomo del Jl(auual 4e proeecUm1eDto. ,

En cuanto a las l.,.es Dacionales, 43, 6, p. 1138,quiere decir: ley Ddmero 43,
lU'tfeUlo 6 de la misma, comentado o citado en la página 236 del libro citad"o.



4
lJ
9
10
12
12
12
12

t. 1,89.
2 t. 1,29, 194.
3 t.l,199.
6 t. 1,88.
7 t. 3,336; 352.
11 t. 1, 198.
13 t. 1,88.
17 t. 1, 17(l,178.
23 t. 1, 14:.
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L8)' sobre orgaoD1uc1ón de 14 t. 1, 20, 21, 132, 133, 3
los tribunales federales, 147, 148, 149, 150, 6
núm. 27. 151, 264, 265, 280, 12

400 401, 404, 405; 13
t. 3, 264, 265, 301, 15
311, 33~. 344, 362. 20

14 íne. 3.0, t. 1, 385, 23
386. 45

16 t. 1, 148, 338, 362. 55
18 t. 1, 198. 57
20 t. '1, 375; t. 2, 18, 57

180,190. 57
211 t. 1, 199, 213, 338. 66
22 t. 1, 399. 402. 69

__ 73

Le7 sobre jurisdJ.cc1ón ., Ley de reformas a la jUl- ~~
competencia de los tri. t1c1&federal, núm. 4066. 85
bunales federales, nÚID. 87
48. t. 1, 88, 150. 88

') t. 1J 404; t. 3, 336. 89
t. 1, 128, 150, 162. 3 t. 1, 20, 404, 405; 92

1 t. 1,20,130,401; t. t. 3,312, 340. 93
3 312 :1 iue. 2.0, t. 1,383. 95

~::: i::: :.' {,' :I~~~'; ~: ;: 3
3;t ~:9

t. 2, 53. 6 t. 1~ 20, 148, 150, 124
ine. 4.0, t. 1, 388. 264, 386, 404, 405; 125
íne. 1.0, t. 1, 379, t. 3, 264, 312, 336, 142
~a M~ H3
ine. 2.0, t, 1. 338, 7 t. 3, 13, 301. 148
395. 8 t. 1, 262. 176
ine. 3.0, t. 1, 389. 9 t. 1, 149. 177
inc, 4.0, t. 1,275, 10 t. 1, 184, 198. 185
:1113. 11 t. 1, 198. 191
inc, 5.0, 1. 1, 383. 13 t. 1, 170,224.
ine , 6.0, t. 1, 383. 14 t. 1~ 179. 192
ine , 7.0, t. 1, 389. 17 t. 1,405; t. 3, 340. 197
in«. S.", t. 1, 389. 17 ine. 1.0, t. 1, 167, 198
inc, {l.", t. 1, 389. 314. 199
inc. lO, t. 1, 389. 18 t. 1,404. 200
390. 19 t. 1,304. 201
t. 1,3112, :199. 22 t. 1, 198. 202
ine. 1.0, t. 1,344. 24 t. 1,32. 206
inc. 2.0, t. 1, 344, 25 t. 1, 178. 213
345,382. 26 t. 1, 229. 214
t. 1, :399. 27 t. 1, 382. 216
t.1.:195. 223
t. 1,396. 225
t. 1, 396. J6d!go de procedJm1eDto 232
t. 1, 29. federal. Ley nÚID. 60. 233
ine. 2.0, t. 1,403. 241
ine. 3.0, t. 1. 402. . .... t. J.. 81, 83, 269, 241
ine. 4.0, t. 1,395, 304, 381; t. 3, 203. 241
400. t. 1, 377. 241

13 t. 1, 349. t. 1,377. 242

t. 1, 377.
t. 3, 68.
t. 1,268.
t. 3, 270, 278.
t. 3, 71.
t. 3.. 131.
t. 1,242; t. 3, 277.
t. 1,275, 304.
ine. 3.0.. t. 3,53.
t. 3, 71, 72.
ine. 3.0 , t. 3, 70.
inc, 4.0, t. 3, 70.
t.3,78.
t. 3, 78.
t. 1, 275.
t. 3, 53.
t. 3, 135.
t. 3. 115.
t. 3, 134.
t. 3, 134.
t. 3, 115.
t. 1, 251; t. 3, 128.
t.3,120.
ine. 2.0, t. 3, 128.
t.3,128.
t.3,154.
t. 3, 164.
t. 3, 154.
t. 3, 214.
t. 3, 217.
t. 3. 219.
t.3,207.
t.l,251.
t. 3,90.
t. 3J 290, :101. 336,
359.
t. 3, 359.
t. 3, 359.
t. 3,297,301,359.
t.3,301,339.
t. 3,359.
t. 3,359.
t. 3, 359.
t.3,266.
t. l. 270.
t.3,243.
t. 3, 307,341.
t. 3,98.
t.3,345.
t. 3, 289,352.
1. 3,359.
t. 3, 301~ :136, 352.
ine. 2.0 , t. 3,353.
ine. 3.0, t. 3,315.
ine. 4.0 , t. 3, 315.
t.3.352.
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t. 3,76,337.
t. 1, 232; t. 3, 95,
262, 267, 278.
t. 1, 255; t. 3, 95.
t. 1, 255; 1. 3,95,
341.
t. 1, 228, 254; t. 3,
68,95,341.
t. 3, 95.
t. 3, 95.
t. 3,95.
t. 1, 254; t. 3,95.
t. 1,253, 254; t. 3,
95,262,268. .
t.3,95.
t. 1,28, 257; t. 3,
22, 95, 268, 279, 342,
349.
t.3,341.
t. 1,250.
inc. 1.0, t. 1,249.
t. 3,95, 343.
t. 3, 344.
t.1,45.
t. 1, 197, 241, 325;
t. 3,95.
t. 1, 197; t. 3. 279,
342.
t.1,197.
t. 1, 194, 196, 325;
t. 3,340.
ine. 3.0 , t. 3, 212.
t. 1,217; t. 3, 66,
94.
t. 1, 199; t. 3,42.
ine. 1.0 , t. 3,99.
t. 3J 66.
t. 1,211; t. 3, 94.
t. 1, 26, 194; t. 3,
138, 241, 268.
t. 3, 262, 348.
t. 1,43; t. 3, 94,
362.
inc, 5.0 , t, 3,192.
t. 3, 74,86,94,320.
ine. 4.0, t. 3, 281,
319.
t. 3, 12,94,203.
t.3,74.
t. 1, 312, 320, 321;
t.3,74.
t. 1, 194; t. 3, 22,
66,14.
t. 3. 76, 78, 86.
t. 3,94,349.
t. 1.349.

39
40

21
29

33

31
32

75

t. 1, 228.
t. 1,228.
t. 1, 228.
t. 2, 43.
t. 2, 43.
t. 1, 229.
t. 1, 332.
t. 1,229.
t. 1,231. 34
t. 1, 231. 35
t. 1,229. 36
t. 1,229. 37
t. 1, 231; t. 3, 186. 38
t. 3, 186.
t. 1,229.
t. 1, 229.
t. 1,229.
t. 1,229.
t. 3, 292.
ine. 1.0, t. 3, 67.
t.3,292.
t. 1,82,242,271.

t. 1,275, 297; t. 3,56
95. ,,)7

t. 1,349.
t. 1, 194, 195, 297; 57
t. 3, 21, 66, 75. 58
t.1,275, 308, 309,
310, 311, 327, 345,59
364, 365, 387; t. 3, 59
26,67. 60
t. 1, 275, 327,328. 61
t. 1, 249; t. 3, 95, 62
268,348.
t. 1, 270. 63
t. 1,243; t. 3, 95,66
109.
t. 3,95, 134. 67
t. 3, 68, 95. 71
t. 1, 194; t. 3, 95. 71
t. 3,95.
t. 3, 69, 74, 95: 102 72
t. 3, 69,95,102,343 73
t. 3,95, 105, 281, 14
342.
t. 3,95, 105.
t. 3,95, 106, 343.
t. 3, 95, 108, 342, 76
t. 3,95,108. 17
t. 3,95, 108,342. 78

41
46
46
47
48
51

Oódigo de procedbD1eDto 52

ciVil de la capital. 53

243 t. 3, 354. 131
244 t. 3, 354. 132
246 t. 3, 354. 134
247 t. 3, 301. 140
308 t. 1, 284. 141
315 t. 1, 284. 146
319 t. 1, 284. 148
321 t. 1, 284. 162
335 t. 3, 344. 163
342 t. 3, 344. 166
343 t. 1,276. 167
374 t. 1, 213, 345; t. 3, 168

173. 169
174
181

Ley orgánica de 101 triba" 183
Dales de la cap1t&1, Di· ~:~
mero 1893. 226

247
249
318

t. 1,89,158.
6 t. 1, 89.
33 t. 3, 271.
47 t. 1, 286.
48 t. 1, 89, 286.
50 t. i, 286.
60 t. 1, 89, 291, 366.
62 t. 1,89, 291.
64 t. 1, 89, 296; t. 2,

153. 1
67 t. 2, 153.
68 t. 1, 296.
69 t. 1, 188.
70 t. 1, 170.
71 t. 1, 178.
75 t. 1, 197.
85 t. 3, 277.
86 t. 3, 271, 277.
94 t. 1,170.
95 t. 1, 178.
100 t. 1,179.
106 t. 1, 188.
107 t. 1,197, 241.
108 t. 1, 249.
111 t. 1, 399. 9
111 inc, 2.0, t. 1,338. 10
111 inc. 5.0, t. 1,397. 11
111 ine. 11, t. 1, 382. 12
112 t. 1, 399. 13
117 ine, 2.0, t. 2, 50. 14
118 t. 1,222. 15
118 ine. 3.0, t. 2, 50.
119 t. 1, 222. 16
120 t. 1,223. 17
123 t. 1,224. 18
128 t. J, 228. 19
129 ine. 4.0. t. 1. 228. 20
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'19 t. 3,78, 80, 81. 138 t. 3,136. 194 t. 3, 156.

80 t. 1, 256; t. 3, 80, 139 t. 3, 181,189. 195 t. 3, 156.
81. 140 t. 3, 149, 203, 205, 196 ~. 3, 156, 165.

81 t. 3, 79. 207. 198 t. S, 156,231,

82 t. 3, 349. 141 t. 3, 203, 205. 199 t. 3, 156.

83 t. 3,51, 78. 142 ~. 8, 90, 203, 205. 201 t. 3, 150, 151, 152,

84 íae. 1.0 , t. 1, 275, 143 t. 3, 149, 204, 205. 158.
322,324; t. 3,20. 144 t. 3, 204, 205. 202 t. 3, 146, 171.

84 íne, 2.0 , t. 3, 20, 47, 145 t. 3, 149, 204, 205. 203 t. 3, 171, 277.
74. 146 t. 3, 149, 201, 204. 204 t. 3, 116, 157, 162,

84 ínc, 3.0 , t. 1,322; t. 203. 173,178.
3,20,47,99. 147 t. 3, 204, 205. 205 t. 3, 147, 162.

8-1 iDe. 4.0 , t. 1, 324; t. 148 t. 3, 204, 205, 208. 206 t. 3, 148, 149, 158,
3,20,53. 149 t. 3, 204, 205. 167, 177, 178.

85 t. 3, 53. 150 t. 3, 204, 205, 231. 206 ine. 4.0 , t. 3, 167.
86 t. 3, 51,56. 151 t. 3, 201, 205. 206 ine. 5.0 , t. 3, 167.
87 t. 1, 297, 403; t. 2, 152 t. 3, 116, 205. 206 íne, 6.0 , t. 3, 167.

181; t. 3,21,66. 154 t. 3, 208. 206 ine. 8.0 , t. 3, 167.
88 t. 3, 56. 155 t. 3, 116, 208. 207 t 3, 149, 158, 177,
89 t. 3,56,266. 156 t. 3, 208. 178.
90 t.3,56. 157 t. 3,208. 209 t. 3, 162.
91 t.3,56. 158 t. 3, 208. 210 t. 3, 231,232.
92 t. 3, 56. 160 t. 3, 205. 211 t. 3, 231.
94 t.3,56,338. 161 t. 3,212,213. 213 t. 1, 194, 251; t. 3,
96 t. 3,56,266, 338. 162 t. 3, 205, 208, 214, 95,236.
97 t. 3,62,266. 215. 214 t. 3, 74, 95,237.
98 t. 3, i9, 86. 163 t. 3, 214, 215, 216. 215 t. 1, 249; t. 3, 74.
99 t. 3,47,81,86. 164 t. 3, 213. 95. 135, 237, 238,
100 t. 3, 81, 88, 201. 165 t. 3, 213. 268.
100 ine. 1.0 , t. 3, 89, 114, 166 t. 8, 216, 217. 216 t. 1, 194; t. 3, 18.

133,134. 167 t. 3, 213. 68, 86, 95, 99, 230,
100 ínc, 4.0 , t. 3,203. 168 t. 3, 339. 261, 262, 264, 267,
103 t. 3,264. 170 t.3,213. 274, 281, 285, 301,
104 t. 3,95. 171 t.3,218,281. 321, 348.
108 t.3,46. 173 t. 3, 218. 217 e. a, 75, 267, 278,
109 t.3,17. 175 t. 3, 219. 348.
111 t. 1: 250, 251; t. 3, 176 t. 3, 219. 217 ínc, 2.0 , t. 3,274.

56, 126, 127, 148. 177 t. 3, 219. 219 t. 3, 28,70.
113 t.1,349; t.3,127. 179 t. 3, 146, 148, 14g, 220 t. 3, 95, 116, 228,
114 t.3,127. 158, 176, 178. 280.
115 t. 3. 127. 180· t. 3, 144, 171. 221 t. 3, 99, 103, 263,
116 t.3;127. 181 t. 3, 148, 152. 267, 274, 280, 281,
117 t.3,128. 182 t.3,94, 103, 153, 348.
118 t.1,249;t.3,129, 171, 199, 200, 279. 222 t. 3, 290, 321, 336.

148. 342. 223 t. 3,262,336, 337.
122 t.3,232. 183 t. 3, 153, 280, 281, 224 t. 3, 266,337.
125 t.3,103, 134, 135. 342. 225 t. 3,99, 337.
126 t.3,134. 185 t. 3, 153. 226 t. 3,95, 262, 266,
130 t.3,20l. 186 t. 3, 146, 149, 168. 336,387,339.
131 t.l, 194; t. 3. 156. 187 t. 3, 153. 228 t. 3, 341.
132 t.3,156. 188 t. 3, 154. 229 t. 3,266, 345.
133 t. 3, 89,97,116,156 189 t. 3, 154, 171. 230 t. 3, 266, 345.

201. 190 t. 3, 154, 171. 231 t. 3, 346.
135 t.3,279,342. 191 t. 3, 154. 232 t. 3,346.
136 t. 1,349; t. 3, 135. 192 t. 3, 156. 233 t. 3, 346.
137 t.a,135. 193 t. 3, 156. 234 t.3.35l.



236 t. 1. 249, 266. 1443
237 t. 3; 95, 301, 310, 447

336, 347. 448
238 t. 3, 350. 453
239 t. 3, 94, 347. 455
240 t. 1, 28; t. 3, 350. 459
241 t. 3, 95. 460
242 t. 1, 267; t. 3, 243, 464
247 t. 3, 17, 18. 465
255 t. 3, 270. 485
256 t. 3, 270, 272, 278. 466
257 t. 3, 272. i72
258 t. 3, 270, 272. 476
259 t. 3, 272. 484
260 t. 3, 272. 488
261 t. 3, 272. 490
262 t. 3, 272. 498
264 t. 3, 277. 500
266 t. 3, 17. 501
267 t. 3, 17, 309. 503
268 t. 1, 249. 504
270 t. 3, 346. 505
271 t. 3, 336.
273 t. 3, 337. 508
274 t. 3, 280. 510
275 t. 3,336. 527
276 inc. 2.0 , t. 3, 178. 528
278 t. 3, 147, 279. 535
366 t. 3, 67. 539
368 t. 1, 179; t. 3, 22,540

99, 103. 547
368 ínc. 8.0 , t. 3, 23. 558
369 t. 3, 67. 561
370 t. 3, 310. 563
379 t. 3, 266. 565
384 t. 1, 179; t. 3, 20, 568

22. 571
391 t. 1, 242. 573
403 t. 1,327. 576
408 t. 3,338. 577
410 t. 1,300,301,304. 579
415 t. 1, 302. 580
417 t. 1, 303. 582
418 t. 1,303. 584
419 t. 1,303. 585
423 t. 1, 301. 586
424 t. 1, 301, 303. 588
425 t. 3,8, 95. 589
427 t. 3, 8. 590
428 t. 3, 65, 201. 598
433 t. 1, 256, 268. 602
434 t. 1, 267; t. 3, 90,609

201.

:~~ ~:;; ;~;~ 2t~\ 91. I:~~
439 t. l. 267. 619
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t. 3, 66, 192, 297. 620 t. 3, 262.
t. 3, 66,67,261,297 626 t. 3, 95.
t. 3, 291. 634 t. 1, 339.
t. 3, 341. 639 t. 1, 257.
t. 3, 291. 642 t. 1, 228.
t. 3, 292. 648 t. 3, 231.
t. 3, 8, 66. 664 t.:'I, ~45.

t. 3,95. 677 t. 3,279, 34!.
t. 3, 95. 684 t. 3. 345.
íne. 2.0 , t. 3, 250. 687 t. 1; 257.
t. 3, 95. 707 t. 1, 228.
t. 3, 341. 718 t. 1, 341.
t. 3, 291. 719 t. 3, 293.
t. 3

J
17. 721 t. 3, 338.

t. 3, 17, 96. 722 t. 3, 105.
t. 3, 126. 724 inc. 5.0 , t. 3, 338
t. 3, 12. 34:f.
t. 3, 13, 96. 728 t. 1, 257.
t. 3, 297, 339, 344. 744 t. 3, 96.
t. 3, 297. 748 t. 1,257.
t. 3, 261, 297. 758 t. 1, 257.
t. 3, 262, 338, 339. 767 t. 1, 28; t. 3, 96.
341. 768 t. 3, 96.

t. 3, 13. ;;~ !~c~' 3~~,' t:5
: ,. 28.

t. 3, 216. 773 Inc. 4.0, t. 3, 98.
t. 3, 293. 773 ínc. 5.°, t. 1, 28.

:: :: :~g: 297, 302. 77
8
1

18
t. 1, 28.

t 3 47 295 t. 1, 265.

t: 3; 344.' ;~: :.' i: ~::

:: t ~~~·349. ::: ii:;.."t.':: :.- :: :::
t. 3, 345. 802 t. 3, 259.
t. 3, 95,96. 804 t. 1, 265; t. 3, 259.
t. 3, 362. 808 t. 3, 347.
t. 1,257. 811 t. 1,32.
t. 3, 126, 147. 812 t. 1, 32.
~: ~: ~~: 814 t. 1, 213; t. 3, 241

t. 3, 96. Ap6Ilcl1ce al c6d.1gode pro.
t. 3, 96. ced1m1eDto ciVil de la
t. 3, 345. capital. Ley de 31 de oc'
t. 3, 126. tubre de 1878.
t. 3, 345.
t. 3, 126,345. 58 t. 3, 220.
t. 3, 95, 96. 61 t. 1, 238.
t. 3,302. 65 t. 1, 238.

t. 3, 302. :;:: :: i::::: t :g:: 68 t. 1, 238.

:: ~' ~~4 3~:5' t. 3 Ley de ~acioD88 de
95' , , 'la de proced1m1ellto en
t. '1, 257. lo ciVil, Dflm. 4128.
t. 3, 215. . .... t. 1, 250; t. 3. 150.
t. 3,218. 279.
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Fuero real.

Fuero juzgo.

Leyes de estilo.

LI'Y 1, t. 1, 77.
Ley 9, t. 1, n.
L('~' 235, t. 3, 57.

t. 1, 231, 254. Libro 2, tít. 3, ley 4, t. 2: P.· 3.·, tito 14, ley 2, t. 3,
t 1 251 46. 125.
~~.3: 56,' 76, 7B, 79, Li:~~. 2, tito 13, ley 5, t. 3, P.;;.•, tít. 14, ley 20, t. 3,

7 t. 3, 47,51. P .• 3.•, tito 16, 'ley, 2, t. 2,
8 t. 3~ 338,340. 46.
9 t. 3, 130. ordenamiento de Alcalá: P.• 3.•, tito 16, ley 3, t. 2,
10 t. 3, 127,344. 46.
11 t. 1, 266; t. 3.. 131, Tit. 7. ley 1', t. 3.90. P.· 3.·, tito 16, ley 7, t. 3,

14B, 164. Tit. 12, ley 1', t. 3,57. 57,315.
13 t. 3, 351. P .• 3.•. tito 16, ley 8, t. 2,
14 t. 3, 344. 10; t. 3, 167, 179.
24 t. 1, 264, t. 3, 263, Ofd8DaDZaa real. de Cas- P .• 3.·, tito 16, ley 9, t. 2,

279. tWa. 111.
25 t. 3, 349. P.· 3.•, tito 16, ley 10, t. 2,
26 t. J, 116, 280. Libro 3, tito 16, ley 3, t. 1, 112.
87 t. 3, 47. 259. P.· 3.·, tito 16, ley is, t. 3,
114 t. 3, 150. 144. .

P .• 3.•, tit. 16, ley 19, t. 3,

Leyes de Partida. 168.
Le7 de caducidad. de iDa· P.· 3.•, tito 16, l~ 20, t. 3,

ta.Dcia, núm. 4óóO. p'.~ ·i..~·di. ~~5iey 15, t. 3, p}.6::., tito 16, ley 22, t. 2.
. . . .. t. 1, 260, 262, 263, 314. 108.

264, 265: t. 3, 247, P.· 3.", tít. 2, ley 24, t. 3, P.· 3.&,tít. 16, ley 23, t. 3,
248. 314. 153.
t. 1, 260, 261; t. :1, P.· 3.·, tít. 2, ley 32, t. 1, P.' 3.&,tit. 16, ley 26, t. 3,
96, 251. 310. 155.
t. 1, 262. P.' 3.•, tito 2, ley 40, t. 3, P.· 3.•, tito 16, ley 30, t. 3,
t. 1, 264; t. 3, 255. 71. 155.
t. 1, 260; t. 3, 254. P.• 3.', tít. 3, ley 4, t. 1, P.· 3.·, tit 16, ley 32, t. 3,
t. l. 263, 265; t. 3, 309. 172.

7 ;~~', 260. P··
7
;-a, tít. 3, ley 5, t. 3, P"1:3~' tito 16, ley 37, t. 3,

i:> :: ~: ::~: P··
13

3t , tito 3, ley B, t. 3, P';734~' tito 16, ley 41. t. 3,

P.' 3.· tít. 5, ley 23, t. 3, P.· 3.&,tito rs, ley l.", t. 3,
10B. 143.

P." 3.·, tito 5, ley 64, t. 3, P .• 3.•, tit. 18, 'ley, 118, t.
37. 2, 112.

P.· 3.", tít. 6, le)" 13, t. l. P.· 3.•, tito 18, ley 14-1, t.
17. 3,206.

P.· 3.', tit 7, ley 13, t. 3, P .• 3.a, tito 22, ley 1.', t.
239. 3,257.

P." 3.", tit. 10, h'Y 3, t. J, P.· 3.a , tito 22, ley 2, t. 3,
82,85. 261,302.

P.- 3.•, tito 10, ley 7, t. 1, P.' 3.•, tito 22, ley 9, t. 3,

Li~:;,o 2, tít. 1, ley 2:i, t. J. p/~\ ~~:.. 13 ley 1', t. 3, P.:~\ tít. 22, ley 1:1, t. 3,
p. 134. 315.

P." 3.·, tito 13, ley 2, t. 3, P." 3.-, tito 22, ley 16, t. 3,
141. 85,286.

P.· 3.•, tít. 13. ley 5, t. 3, P.' 3.•, tito 22, ley 1!J, t. J,
141. 57.

Li~;~ 1, tít. 11, ley 3.. t. :1, P.;~{, :~h'. 14, ley l.., t. 3, P·~~:·57t.i~B:\~?: :~6. t. 3,
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P.' 3.•, tít. 23, ley 4, t. 3, Nov1alma recop1lac16D. 319 t. :i, 141.
339. 322 t. 3, 213.

P.' 3.•, tit. 23, ley 13, t. 3, Libro 4, tlt. 20, ley 18, t. 324 t. 3, 213.
98. 1, 26. 325 t. 3, 213.

P .• 3.•, tít. 24, ley 27, t. 2, Libro 11, tít. 6, ley 3, t. 3, 326 t. 3, 213.
62. SO. 333 t. 3: 213.

P.lI 3.•, tito 29, ley 29, t. 3, Libro 11, tít. 6, ley 5, t. 3, 358 t. 3, 225.
298. 90. 411 t. 1, 294.

P .• 6', tito 6, ley 9, t. 1, Libro 11, tít. 12, ley l .•, t. 435 t. 3, 332.
259; t. 3, 248. 3, 163. 436 t. 3, 304, 329.

P.' 6.', tito 15, ley 2, t. 3, Libro 11, tít. 15, ley 3, t. 461 t. 1, 224.
24. 3J 236. 494 t. 1, 249.

P.' 6.', tít. 15. ley 10, t.3, Libro 12, tít. 30, ley 2, t. 49:5 íne, 5.0 , t. 3, 328.
24. 3, 179. 496 t. 1, 294.

P.' 6.•, tit. 19, ley 6, t. 3, 496 íne. 1.0 , t. 1, 294.
229. 509 t. 3, 310.

P.' 7.', tit. 1.0 , ley 23, t. 2, 537 t. 1, 249.
62. C6cUgo de proced1m1ento 551 t. 1, 404; t. 3, 354

P.' 7.•. tít. 10, ley 15, t. 1, peDal de 1& capital (1). 355.

p.~4~:., tít. 15, ley 3, t. 1, ~~ t. 1, 283. ~~~ ~:~: ~::: ~'. ~: ~~~:
344, 346. 6 1 9 3 91 ~: ~: i~t 388. ::: ::~: ~::: :: :: :g::

P';4~~' tít. 2 , ey , t. '~3 t. 1, 399. 552 t. 3, 356.

P.' 7.•, tít. 29, ley l.·, t. 1, 2~ ~C~'3~~,9i. 1,397. 553 t. 3, 336, 357.

343. 28 t. 1, 307. ~~~ ~:~: ~~::
35 t. 1,343,344. 556 t. 3,358.
43 t. 1.. 275, 304. 585 t. 1,307.

:aecopUac16D de Indias. 45 t. 1, 300, 301. 646 t. 1, 349, 357.
46 t. 1, 301. 647 t. 1, 361.

Libro 2, tít. 1, ley 2, t. 1, 47 t. 1, 304. 648 t. 1, 356.
216. 54 t. 1, 303. 649 t. 1, 361.

Libro 2, tito 22, Iey 4, t. 3, ;)5 t. 1, 303. 650 t. 1, 361.
345. 66 t. 1, 303. 6.51 t. 1. 361.

Libro 5, tít. 8, ley 22, t. 3, 69 t. 1, 249. 652 t. l. 359.
345. 150 t. l. 18. 653 t. 1, 359.

Libro 5, tít. 15, t. 1. 182. ~~~ ~:~: ~:: :~~ :::: ::::

178 inc. 4.0 , t. 1, 294. 660 t. 1, 360.
203 ine. 6.0 , t. 3, 292. 662 t. 1, 360.

BecopUaci6n casteUaD&. 204 t. 3, 292. 666 t. 1, 360.
205 t. 1, 349. 667 t. 1, 360.

Libro 2, tít. 7, 1I'y 15, t. 2, 249 t. 3, 213. 668 t. 1, 360.
27, 164. 252 t. 3, 213. 669 t. l. :i58.

Libro 2, tít. 17, ley 2, t. 3, 276 inc. 14, t. 3, 174. 670 t. 1; 360.
345. 278 t. 3, 328. 671 t. 1, 362.

Libro 2, tít. 22, ley 11, t. 282 t. 3, 328. 672 t. 1, 362.
3, 147. 286 t. :l, 213. 675 t. 1, 363.

Libro 3, tito 16, ley 3, t. 3, 293 t. 3, 213. 676 t. 1, 363.

Li~~:' 4, tít. 17, ley 2, t. (1) Véase en el tomo 11 --
3, 347~ desde la pág. 267 a la pág. Tratado sobre derecho pro-

Libro !j.. tít. 16, ley 13, t. 243, las JI:otall a los areícu- ceeal de MOJltevideo.
3, 226. los respectivos del código

Libro 8, tito 16, ley 3, t. 1. de procedimiento penal de 1 t. 1, 27.
309, 343. la capital. 4 t. 1, 27.
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38, t. 1, p. 285.
7, t. 1, p. 318.
9, t. 1, p. 818.
t. 1, p. 92.
5, t. 1, p. 93,171.
6, t. 1, p. 98.
7, t, 1, p. 93.
t. 1, p. 264, 281, 282
283, 284, 404.
1, t. 1, p. 281, 288,
284, 285, 391.
2, t. 1, p. 281.
7, t. 1, p. 283.
t. 1, p. 194, 213, 345
t. 3, p. 203, 280, 290,
336.
1, t. 3, p. 359.
t. 1, p. 89.
3, t. 1, p. 33.
6, t. 1, p. 33.
2, t. 2, p. 175.
6, t. 2, p. 89.
9, t. 2, p. 89.
10, t. 2, p. 175.
24, t. 3, p. 338.
48, t. 3, p. 388.
t. 1, p. 315.
1, t. 3, p. 277.
t. 1, p. 242.
1, t. 3, p. 277.
2, t. 3, p. 278.
1, t. 1, p. 193.
t. 1, p. 379.
t. 1, p. 353.
4. iDIC. 1.0 , t. 1, p.
193.
4, ine. 2.°, t. 1, p.
193.
4, ine. 3.0 , t. 1, p.
193.
18, t. 1, p. 193.
19, t. 1, p. 193.
28, t. 1, p. 193.
41, t. 1, p. 193.
43, t. 1, p. 193.
8, t. 1, p. 403.
9, t. 1, p. 404.
t. 3, p. 214.
69, t. 1, p. 280.
10, tit. 4.0 , cap. 1.0 ,

t.1, p. 16.
1, t. 1, p. 193.
5, ine. 2.0 , t. 1, p.
198.
5, ine, 3.0, t. 1. P,
193.

t. 1, p. 158, 315. 3764
3, t. 1, p. 158. 3871
4, t. 1, p. 158. aB71
5, t. 1, p. 158. 3906
10, t. 1, p. 158. 3906
11, t. 1, p. 158. 3906
18, t. 1, p. 159. 3906
13, íne, 5.0 , t. 1, p. 3952
326.
15, t. 1.. p. 159. 3ll;j2
17, t. 1, p. 159.
23, t. 1, p. 178. 3952
27, t. 1, p. 174. 3952
28, t. 1: p. 171. 8981
37, t. 1, p. 159.
38, t. 1, p. 159.
45, t. 1, p. 159. 3981
49, t. 1, p. 159. 4074
50, t. 1, p. 159. 4074
60, t. 1, p. 159. 4074
63, t. 1, p. 158. 4097
64, t. 1, p. 32. 4097
65, t. 1, p. 32. 4097
t. 1, p. 289. 4097
45, t. 1, p. 384. 4156
46, t. 1, p. 384. 4156
69. ine. 12, t. 1, p. 4161
287. 4161
71. t. 1, p. 28/f. 4162
72, t. 1, p. 288. 4162
t. 1, p. 356. 4162
t. 1, p. 20, 26, 346, 4226
356, 385. 4267
t. 2, p. 63. 4329
t. 3, p. 278. 4349
t. 1, p. 385.
t. 1, p. 284. 4349
3, t. 1, p. 270.
4, t. 1, p. 269, 270; 4349
t. 3, p. 243.
6, t. 1, p. 261. 4349
t. 1, p. 356. 4349
1, t. 1, p. 189. 4349
1, ine, 1.0 , t. 1, p.4349
170,178. 4349
1, inc. 3.0 , t. 1, p.4507
178. 4507
t. 1, p. 158. 4560
1, t. 1, p. 89, 158. 4707
12, t. 1, p. 170. 4707
t. 3, p. 192.
21, t. 1, p. 285. 4797
25, t. 1, p. 285. 4870
27, t. 1, p. 285.
28, t. 1, p. 285. 4870
29, t. 1, p. 285.

2860
2860
2860
2860
2860
2860
2860
2860

t. 1,349, 350.
t. 1, 349, 350.
t. 1,350.
t. 1, 357.
t.1,357.

9
10
11
21
22

Otru lqea D&C1oD&1.e8.

43 5, t. 1, p. 236.
44 t. l. p. 315,362. 2860
44 1, t. 1, p. 351. 2860
44 2, t. 1, p. 351. 2860
44 3, t. 1 p. 351. 2860
44 4, t. 1, p. 351. 2860
94 t. 1, p. 383. 2860
189 1, t. 1, p. 381. 2860
189 4, t. 1, p. 381. 2860

~~: ~,\\,Pp.3~~3. :::
428 72, t. 1, p. 283. 2860
428 74, t. 1, p. 284. 2860
428 75, t. 1, p. 284. 2860
514 t. 1, p. 30. 2860
714 t. 2, p. 63. 2873

:;~ :: i: :: ~~3, 339. ~~;;
:~; ;:~:~:~: ~::: 2873
1029 t. 1, p. 236. 2873
1260 ~:4. iD~. 26, t. 2, p. ~~~~

~~~ :;: ~:.' f6,l~~. 2, p. 3192
154.

1467 t. 1, p. 336, 338. 3223

~~~; ~O,\Pi,9~: 93, 174. ~;~
~;~~ ~~:~:~:~: ~~i. ~~;;
1532 19, t. 1, p. 179. 3375
1579 t. 1, p. 236.
1583 t. 1, p. 384. 3375
1612 t. 1, p. 354. 3495
1612 1, t. 1: p. 355, 356,3575

357. 3575
1612 2, t. 1, p. 355.
1612 3, t. l. p. 355. 3575
1612 3, inc. 1.0: t. 1, p.

358. 3670
1628 t. 1, p. 284. 3670
180.J t. 1, p. 386. 3670
2239 t. 1, p. 356. 3761
:!310 t. 2, p. 63. 3764
:!328 t. 1, p. 337, 338. 3764
:!:\:!8 :1, t. 1, p. 338. 3764
2713 t. 2, p. 63. 3764
2786 t. 1, p. 280. 3764
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t.1,21.
t. 3,51,313.
t.3,313.
t. 3, 119.
t. 3, 169.
t.3,13T.
t. 3, 222.
t. 3, 222.
t.3,137.
t. 3, 137.
t. 3, 19, 61.
t.1,33}.
t.1,331.
t.1,332.
t.1,331.
t. 1, 332; t. 3, 136.
t. 1,332; t. 3,136.
t.3.136.
t. 3: 46.
t. 3, 46, 137.
t.1,22.
t. 1, 22; t. 3, 334.
t.1,331.
t.l,.331.
t.1,331.
t.l,331.
t. 3,136.
t.3,230.
t. 3, ~89.

t.l,33l.
t. 1, ~28.

t.3,28.
t. 3, 25,276,320.
t. 1, 16, 216.
t. 3, ~5.

t. 3, 25, 288.
t. 3, 34,35,36,186,
239, 288.
t.3,25.
t.3,25.
t. 3. 29. 301.
t. 3, 276.
t. 3, 276.
t.l,228.
t. 3, 288.
t. 3,49.
t.1,32S: t. 3.318.
t.3,33.
t.3,2S2.
t.l,328.
t. 3,283.
t.3,283.
t. 1, 32!.!: t. 3.. 32,
318.

713 t.3,32.
715 t. 3,45.
711 t.3,33.

511
512
515
523
526
521
623
676

t. 3, 96.686
689
691
699
iOO
101
i05

06dJ¡o c!V11.

1
3
7
8
10
12
13

139
151

t. 3, 223. 152
t. 1, 32. 179
t. 1,27. 200
t. 1,27. 207
t. 1. 334. 218
t. 1, 26; t. 3, 107. 240
t. 1,217; t. 3, 107. 252
115. 254
t. 1, 217. 258
t.3,107. 281
t. 1, 27, 29. 282
t. 1, 27, 29. 284
t. 1, 231. 285
t. 1, aei, 250. 297
t. 3, 100. 298
t. 3, 100. 299
t. 1, 397. 326
t. 3, 101. 341
t. 3~ 101. 375
t. 3, 100. 376
t. 3, 101. 399
t. 1,228; t. 3, 52,400
101. 401
ine. 3.0 , t. 3, 167. 404
t. 1, 228; t. 3, 52, 448
101. 461
inc. ~.o, t. 1, 332. 47~

t. 3" 10.1. 475
t. 3, 342. 493
t. 1,228; t. 3, 102.498
t. 3,221. 499
t. 3, 222. 505
t. 3" 118. 506
t. 3, 118. 508
t. 3, 222. 509
t. 1, 339.
t. 3, 223.
ine, 3.0 , t. 1,343.
ine. 4.0 t. L 343.
inc. 6.0 , t. 1,331,
332.

93 t. 1,339.
100 t. 1,. 275, 309.
101 t. 1,308.
102 t. 1, 308;
104, t. 3, 118.
105 t. 3, 118.
106 t. 3, 118.
107 t. 3, 118.
108 t. 3, 118.
109 t. 3, 221.
110 t. 1,333.
113 t.l,,333.
135 t. 3, 102, 342.
138 t.1,27.

4870 9, t. 1, p. 198.
4870 10, t. 1, p. 193.
4870 13, t. 1, p. 1Y.
4939 t. 2, p. 63.
5011 t. 1, p. 89.
:5011 5, t. 1, p. 33.
5098 t. 1, p. 31:5.
:5098 io, t. 3, p. 135.
5098 56, t. 1, p. 286.
5133 t. 1.: p. 351. 14
6007 1, t. 1, p. 193. 15
7029 t. 1, p. 380. 19
7029 32, t. 1, p. 375. 21
70:55 t. 1, p. 55, 88, 89., 27

315. 29

7055 2, t. 1, p. 33, 158, :f
7055 ~~8;. ~~~. 405. :~
7055 5, t. 3, p. 277. 42
7055 6, t. 1, p. 56, 132, 51

304. 52
7055 7, t. 1, p. 178. 54
7055 10, t. 1, p. 89.
7065 t. 2, p. 63. 54
7099 t. 1, p. 88. 55
7099 2, t. 1, p. 187, 198.
8130 18, t. 2, p. 63. ~~
8348 t. 1, p. 356. 57
8843 t. 1, p. 89. 60
8871 82, t. 1, p. 182. 75
8871 90, t. 1, p. 279. 77
8881 4, ine. 1.0, t. 1, p. 79

347. 87
8889 t. 1. p. 386. 88
8918 t. 1, p. 89. 89
9143 5, t. 2, p. 48, 58. 90
9502 t. 1, p. 89. 90
9522 t. 2, p. 63. 90
9644 t. l. p. 380. 90
9648 t. 1, p. 89.
9675 67, t. 1, p. 172.
9688 t. 3, p. 125.
9688 15,~. 3, p. 345.
9688 28, t. 1, p. 283.
10359 5, t. 1, p. 285.
193:59 6, t. 1, p: 285.
10903 t. 2, p. 171.
10903 20, t. 1. p. 318.
10996 1, t. 3, p. 109.
10996 2, t. 3, p. 109.
10996 11, t. s, p. 111.
10996 12, t. 3, p. 109.
10996 15, t. 3, p. 110.
10996 17, t. 3, p. 110.
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387. 1028

748 t. 1, 386,387. 1029
757 ínc. 5.0, t. 3, 291. 1033
759 t. 3,289. 1034
760 t. 3, 281. 1036
767 t. 1, 337. 1041
799 t. 3, 48. 1042
801 t. 3, 298. 1043
818 t. 3,87. 1044
842 t. 2. 67. 1049
850 t. 3, 57. ~59. .ns. 1050
868 t. 2, 67; t. 3, 243. 1072
869 t. 2, 67. 1078
878 t.3,221. 1081
887 t. 3,. 221. 1083
889 t. 3, 39, 40. 1084
915 t. 3, 187. 1087
917 t. 3, 187. 1088
918 t. 3, 187. 1091
931 t. 3, 141. 1096
936 t. 3, 141.
93i t.3.141. 1098
9-14 t. 2,127; t. 3, 184, 1099

187.
950 t. 1, 26; t. 3, 107. 1100
955 t. 3, 206. 1101
960 t. 3, 48.
969 t. 3. 228.
97a t. 3,107. 1102
975 ine. 5.", t. 1,205.
979 t. 2,127; t. 3, 117,

122,181,183,184'1103
193,276.

979 ine. 2.", t. 1,281; t.
~,192. 1104

979 ine. 4.°, t. 3, 187. 1106
9i9 ine. 5.0 • t. 3, 183,1109

192.
980 t. 3, 122. 1112
fl84 t.:-:,lli. 1157
fl89 t. :l, 1&9. 1179
992 t. 1, 258; t. 3, 17-l, 1180
993 t. 3. 122, 190, 205,1181

206,268,2i6. 1182
994 t. 3, 116. 111:14
995 t. 3, 190,276. 1184
99i t. a, 189. 1187
1003 t. :;, 107. 1190
1004 t. 3, 107.
1012 t. :i, 122, 183, 189,1190

191. 1191
10I:\ t.:1 191. 1192
1014 t.:I:]91. 205. 1193
1016 t. 2. ]2H. 1196
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t. 3. 205. 11197

~: ~': 1~8,1:~6.276. 1200

t 9 198' t. 3 138. 1204-. -, w, , 1209
t. 3., 204. 1212
t. a, 191. 11213
t. 3, p. 191. 1215
t. 3, 206. 1216
t. 3, 206. 1248
t. 3, 206. 1271
t. 3, 206. 1276
t. 3. 181. 1280
t. 3, 187. 1282
t. 3,333. 1292
t. 2, 59. 1297
t. 3,283. 1306
t. 3, 228, 229. 1320
t. 2, 59; t. 3, 60. 1349
t. 2, 59. 1353
t. 2,59. 1354
t. 2, 59. 1361
t. 1,294; t. 2, 49; 1375
t. a, 334. 1375
t. 2, 49, 60. 1375
t. 2, 49, 67; t. 3 1375
19, 67.
t. 2, 49, 67. 1412
t. 1, 295¡ t. 2, 49, 1420
62¡ t. 3, 49, 61, 327, 1442
333. 1446
t. 2, 49; t. 3, 57, 59, 1449
60, 314, 327, 321' 1465
329, 330, 331, 33:1. 1469
t. 2,49; t.3,57,59.1471
60, 314, 327, 328, 1579
329, 330, 333. 1606
t. 2, 54, 55, 56. 1611
t. 2, 49. 1616
t. 1, 183; t.3, 228. 1627
229. 1696
t. 1, 183; t. 3, 334. 1702
t. 3,40. 1703
t. 3, 292. 1704
t. 1, 26; t. 3,107. 1707
t. 1, 26. 1711
t. 1, ::l6. 1712
t. 3, 42, 107, 120. 1714
ine. 7.0, lo 3, 106. 1744
t. 3, 40. 1810
t. 3, 118, 119, 120, 1818
182, 188, 193. 11847
ine. 2.0, t. 3, 191. 1870
t. 3, 121, 191, 2~G. 1881
t.3,120,121.
t. 3, 120. 1905
t. 1,239; t. 3, 104. 2012

t. 1, 28; t. 3, 42
86, 102.
t. 3, 86.
t. 3,38.
t. 3, 107. .
t. 1, 309, 370.
t. 1, 309.
t. 1, 309, 335.
t. 1, 309, 335.
t. 3, 222.
t. 3, 222.
t. 3, 103.
t. 3, 103.
t. 1,332.
t. 1,332.
t. 3, 222.
t.1,332.
t. 3, 289.
t. 3.259.
t. 3, 222.
t. 3, 222.
t. 1, 179.
t. 3, 34, 36.
íne, 1.0, t. 3,38.

~:~: i::: :.' i:332~; t.
3,36.
t. 3, 34.
t. 1,321; t. 3,34.
t. 3, 66.
t. 3, 103.
t. 3, 28.
t.3.291.
t. 3,46.
t. 3, 291.
t. 1,159.
t. 3, 104.
t. 3,288.
t. 3, 222.
t. 3, 219, 229, 230.
t. 3, 194.
t. 3, 101.
t. 3, 101.
t. 3, 101.
t. 3, 101.
t. 3, 101.
t. 3J 100.
t. 3, 101.
t. 3, 100.
t. 3, 118.
t. 3,222.
t.3,288.
ine. 6.0 , t. 3, 106.
ine. 3.0, t. 1, 29; t.
3,97,343.
t. 3, 107.
t. 3. 21.
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2014 t. 3, 29l. 2848 t. 3, 22l. 4021 t. 3, 63.
2020 t.3,317. 2877 t. 3, 57, 314. 4023 t. 1,387; t. 3, 29~

2029 t.3,33. 2908 t. 3,291. 4030 t. 3, 261.

2031 t. 3, 46. 2951 t. 3, 27. 4033 t. 1, 261.

2047 ·t.3... 32. 2961 t.3,27. 4037 t. 1,261; t. 2,44.

2048 t. 3, 32. 2962 t. 3,27. 4038 t. L 261.

2089 t. 3, 33.
2970 t.3,27.

2174 t. 3, 23.
3003 t. 3~ 221.
3108 t.3,27.

2175 t.3,37. 3115 t.3,293. Ley de matrimoDJo c1T1l.
2240 t. 1, 368. 3123 t.3,316.
2250 t. 1, 293. 3128 t.:J,118. 17 t. 1,329.

2313 t. 3, 27. 3158 t. 1,368. 21 t. 1, 222.

2317 t. 3-: 27. 3162 t. 3, 50. 21 ine. 4.0 , t. 1,228.

2319 t. 3, 27. 3163 t. 3: 21, 50. 24 t. 3, 240.

2342 íne. 3.0 , t. 1,215. 3199 t. 3,314. 25 t. 1, 216.

2344 t. 1, 215. 3204 t. 3,27. 26 t. 1,216.

2362 t. 3, 221. 3214 t.3,27. 31 t. 1, 329.

2433 t. 3, 288. 3239 t. 3, 27. 32 t. 1, 222, 329.

2443 t. 3,288, 289. 3268 t. 3, 28. 41 t. 1,329.

2468 t. 3~ 23. 3284 t. 1, 329. 339; t. 3, ~:
t.1,332.

2469 t. 3, 361. 23. t. 1,320.

2470 t. 3,6. 3325 t. 3,50. 70 t. 3, 169, 170,212.

2474 t. 3,47. 3332 t. 3, 57, 316. 76 t. 3, 303.

2482 t. 1.1320; t. 3, 32. 3357 t. 3,21, 49. 85 mIC. 4.0,212.

2484 t. 3, 21. 3358 t. 3: 49. 88 t. 3. 289.

2486 t. 3,21. 3363 t. 3, 268. 102 t. 2,55.

2501 t.l,22. 3366 t.3,49. 104 t. 1, 230.

2502 t.l,307. 3367 t. J, 50.
2503 inc. 1.0 , t. 1,338. 3394 t. J, 291.
2511 t.1.. 380. 3421 t. 3,23. CócUgo de comercio.
2512 t.1,381. 3430 t. 3,316.

t. 1, 29i.2519 t. 3,221. 3489 t. 3,291. 6
2523 t. 3, 221. 3616 t. 3.. 118, 221. 7 t.l,291.
2611 t. 1,276. 3627 t. 3, 117, 118, 181. S t. 1, 291.
2629 t. 3, 6. :J635 t. 1, 26. 10 t. 1,332.
2639 t. 1, 346. 3636 t. 1,26. 12 t.l:332.
2669 t. 3. 288. 3639 t. l .. ,'345. .)') ine, 3.0 , t. 1, 179.
2677 t. 3', 291. 3741 t.3,222. -l3 ine , 3.0 , t. :J, 192,
2679 t. 1, 239; t. 3, 291. :'1788 t. 3, 222. 193,196.
2718 t. 3, 221. 3824 ínc, 3.0 , t. 1,339. 44 t.3,192, 193, 197.
2743 t. 3, 221. :1900 1. 3. 220. 45 t.3,192, 193.. 197.

2745 t. 3, 221. :1937 t.3,220. -l6 t. 3, 192, 193.
2746 t. 1, 338. :1962 t. 1: 22, 133. H t. 3, 192. 193.
2747 t.l,338. 3965 t. 3, 246. -l8 t.3,192, 193.
2754 t. 1: 338. 3986 t. 3, 19,68,239,250 -l9 t. 3, 192, 193.
2756 t.l,368. 295: 297, 298, 299. 50 t.3,192,193.
2758 t.l,366; t. 3,23. :1987 t. 1, 260; t.3,298,51 t. 3, 19~.. 193.
2759 t.3,27. 299. 52 t.3,192,193.
2767 t.3,27. 3988 t. 3, 295. 53 t. 3, 192, 193, 197.
2769 t.3,27. 3994 t. 3, 57, 314. :H t.3, ]92,193.

2782 t.3,21. 3996 t. 3,57.. 314. 5;) t. 3, 192, 193, 197.
2795 t. 1: 366; t. 3, 23.4000 t.3,221. 56 t. 3, 192,193,201.
2800 t. 1,366; t. 3, 23. 400fl t. 3, 221. 57 t. 3: 192, 193.
2806 t.l,367. 4009 t.3,221. 58 t. 3, 192, 193, 197.
2807 t.3,27. 4018 t.3,137, 296. 59 t. 3, 192, 193, 197,
2811 t.3.27. 1019 t.3.28. 199, 200.
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Ine, 6.0 , t. 2, 41.
ine. 1.0, t. 2, 56.
t. 3,357.
t. 2, 150, 151; t. 3
357.
t. 2, 150, 151; t. 3
357.
ine. 1.0 , t. 2, 69.
ine. 3.0. t. 2,69.
t. 2, 71.
t. 2, 70.
t. 2, 48.
t. 2,65.
t. 2, 54, 65.
t. 2, 48, 50 58.
t. 2, 99.
ine. 1.0 , t. 2, 65.
inc. 3.0 , t. 2,66.
t. 2,91, 92.
t. 2,91.
1. 3.66.
t. ·2,92.
t. 2,92.
t. 2,92.
t. 2,92.
t. 2,92.
t. 2,92.
t. 2,92.
t. 2,92.
t. 2, 92.
ine. 5.0 , t. 2, 93.
1. 2,92.
t. 2, 92.
ine. 4.0 , t. 2, 35.
t. 3, 22.
ine. 2.0 , t. 1, 241.
t. 1, 241; t. 2, 110.
t.2,155.
ine. 5.0 , t. 2, 155.
t. 2, 155.
t. 2, 110, 115.
t. 1,240; 1. 2, 110,
115.
ine. 3.0. 1. 1,240.
ine. 4.0 , t. 1, 240.
t. 3, 188.
t. S, 165.
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84
85
86
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t. 3, 192, 193, 197.

:: :: ~::: ~::~ 193, ~2 ~:~: ~~~:
194, 197, 200. ~~:: ~: ;~~.
t. 3, 192, 193. ,
t. ;,. 192, 193, 197. 89
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t. 3, 281. 1032 t. 2, 211. 93
t. 3, 193. 1054 t. 2, 211. 124
t. 3, 193. 1058 t. 3, 181. 125
t. 3, 200. 1063 t. 2, 211. 140
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t.3,316." 186
t. 3, 200. 9 t. 3, 192. 196
t. 3, 230. 40 t. 3, 192. 197
t. 3, 230. 41 t. 3, 192. 204
t. 1.384. 42 t. 3, 192. 213
t. 1, 384. 219
t. 1, 348. 220

~~: ~::: ~: ;: ~~~: oódigo penal. ~~~
inc. 3.0, 1. 3" 122. 6 1. 2,88, 103, 104. 234
íne, 4.0, t. 3" 122. 132. 235
íne, 5.0, t. 3, 122. 15 t. 3, 328. 236
ine, 6.0, t. 3, 122. 16 t. 3, 328. 237
ine. 7.0, t. 3, 122. 17 t. 3, 328. 237
in fine, 1. 3, 122. 18 t. 3, 328. 238
t, 3, 38, 39. 19 t. 3. 328. 239
ine. 2.0, t. 3, 200. 20 t. 3, 328. 243
t. 3.. 101. 44 ine. 3.0, t. 2, 108. 245
t. 1, 343. 45 t. 1,385. 245
1. 3, 39. 46 t. 1, 385. 247
t. 3,39. 48 t. 3, 357. 255
t. 3, 21. 49 t. 2, 171. 255
t. 3, 32. 55 t. 1,99; t. 2, 100,256
t. 1, 2:?8; t. 3, 32. 131. 262
t. 1,22. 59 t. 2, 41. 265
t. 1, 22. 63 t. 3,52.
t. 1,22. 67 t. 3, 52. 275
t. 1,22. 81 t. 2, 132; 1. 3. :i32. 275
t. 3,33. 81 ine. 1.0, t. 2, 41. 281
t. :1, 33. 81 ine. 2.0, t. 2, 41. 289
inc. 1.0 , 1. 3, 33. 81 ine. 3.0 , t. 2, 41.
ine. 2.0.. 1. a, 33. 81 ine. 8.0, t. 2, 147;
t. 3, 317. t. 3, 6. Ley núm. 4189.
1.3,317. 81 ine. 9.0, t. 3, 6.
t. 3, 196. 81 ine. 10, 1. 3, 6. t. 3, 22.
1. 1, 222. 81 ine. 12, t. 3, 6. 4 ine. d), t. 2, 155.
t. 1, 222. 81 ine. 13, t. 3, 6. 15 t. 2, 174.
t. 1,222. 82 1. 2, 130. 16 t. 2, 70.
t. 1, 222. 83 ine. 1.0, 1. 2, 41. 17 eap. 1, núm. 4, le·
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61
62
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64
65
66
67
71
87
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93
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179
180
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18S
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208
20S
20S
208
208
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216
288
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H8
464
467
480
488
669
673
fi74
6iS
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735
7:i6
848
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961
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1401
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]4('6

1,,35
1:';79



- 381-

204 t. l. 349.
205 t. 1, 349.
206 t. l. 349.
259 t. 1: 349.
260 t. 1, 349.

t. 1,34, 35.
t. 1, 34.
t. 2. 116.
t. 1, 34.
t. 1,34; t. 2,~.

t. 1,34.
t. l. 34.
t.1,34.
ine. 2.0 , t. 1, 34.
t. l. 34, 35.
t. 1, 34.
t. 1, 34.
t. l. 34.
t. 1, 34.
inc. 6.0 , t. 1, 34.
t.1,~.

t. 2, 120.
t.1,34.
t.1,35.
t. 2,120.
t. 2, 173.
t.1,34, 35; t. 2,
196.
lo 1, 34; t. 2, 196
t. 1, 34.
t. 1,34; t. 2, 197.
t. 2, 198.
ine. 1.0 , t. 2,198.
ine. 3.0. t. 2, 198.
t.1,35.
t. 1, 35.
t. 2, 197.
in f'ine , t. 1,34.
t.1,35.
t.1,34.
t.l,34.
t. 1, 34.
t. 1, 34.
t.1,34.
t. 1, 34, 35, 124.
t. 2, 101.
t.1,34.
t.1,34.
t.2,24.
t, 1~ 34.
t. 1,34.
t.1,35.
t. 2,51.
t.l,34.
t.1,34.
ine. 6.0 , t. 2, 151.
íne. 8.0 , t. 3, 357,
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t.2,151.
t. 1,35.
t.1,35.

t. 2,95.
t. 2.95.

12
19

22
22
22
23
24
25
26
26
28

17, ine. 4.0 , t. 2, 56. CoD8tltuel6n de la proVID.- 60
18 t. 2, 54; t. 3} 21. eia de Santiago del Ba- 67
20 letra n), t. 2, 92. tero. 75
21 ine. d), t. 2, 156. 76
21 inc, e), t. 1, 240; t. 30 t. 2, 95. 77

2, 157. 78
t. 2. 92. 79
letra b), t. 2, 92. 80
letra e), t. 2,92. Código ae procecUm1eDto 80
t. 3, 292. civil, de la proVIncia de 81
t. 2, 92; t. 3, 292. Buenos Aires. 87
t. 2. 92. 88
t. 1, 182, 241. 3 t. 1, 315. 89
íne. 4.0, t. 1, 182. 9 t. 1, 312. 90
t. 3, 181, 188. 21 t. 1, 132. 91

54 1. 1, 231. 149

Código de justicia m1l1tar. ~t ~::: ;~~, 2S2. ~~~
116 t. 3, 275, 276. 158
250 ine. 3.0, t. 1,135. 164
251 t. 1, 260,261. 171
252 t. 1, 260. 172
253 t.1,260.
254 t. 1,260. 173
255 t. 1, 260. 176

CoD8t1tue16n de la proVin- 256 t. 1, 260. 177
el. de Buenos Airee. 257 t. 1, 260. 179

258 t. 1, 260, 262. 179
13 t. 2, 196. 267 t. 3, 337. 179
14 t. 2, 95, 196. 268 t. 3. 337. 180
17 t. 2, 197. 300 t. 3, 275. 181
19 t. 2, 171, 173. 311 t. 3, 276. 186
26 t. 2,34. 321 t. 1,135. 196
27 t. 3, 355. 371 t. 1, 128, 131. 204
48 t. 1, 183, 186, 207. 372 t. 1, 129. 205

~~;~ ~~e~' 3~~,\ 1, 141. ~~~; ~~e~' 3~~,\ 1, 128. :~~
157 t. 1, 40, 128. 539 t. 3, 293. 218
157 inc. 1.0, t. 1, 127, .')75 t. 3, 78. 219

157 ~;~: ~~~. t. 1, 126, ~~~ ~:~: ~~~. ~:~
172 131. 135, 153. ~:~:: t ~:;: 267

..~~: :~:~ :.3~" ~~~: 928 t. 3. 276. ~;~
173 t. 1: 130, 134, 143, 282

~~, 145; t. 3, 271, C6d.1go de procecUm1ento ~~

175 t. i, 248. peDal de la proViDcia de 300
178 t. 1, 130. 143. Buenos A1reB. 310
210 t. 1, 139, 140. 3 t. i, 34. 311

12 t. 1,35; t. 3, 357. 311
Constitue16n de la proV1D. 14 t. 1, 35. 311

ei. de Córdoba- 1~ t. 1, 34, 35, 302.
19 t. 1, 34, 35, 302. 314
20 t. 1, 34, 35, 307. 317
37 t.l,34,35. 318
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t.2,173.
t. 2, 147.

Código de procedJmiento
penal de la provincia de
Salta.

Código de procedJmiento
penal de la proVincia de
Juju,..

Código de proced1mJento
penal de la provincia de
Catamarca.

270 t. 2, 101.
322 t. 2, 173.

377 t. 2, 173.

569 t. 2, 101.
718 t.2,173.

C6d1go de procecUmiento 276 t. 2, 101.
penal de la proVincia de 334 t. 2, 173.
8&D.taFe.

Código de procedJmlento

=.:~ proVincia de 451 t. 2, 173.

Código de procedJmlento

=¡e~~.proVinc1ade 267 t. 2, 173.

i C6d1go de procedimiento 317
peDal de 1&proVinc1a de :157
8aD Lu.1B.

t. 1, H2, 290.
t.1,290.
t. 1 290.

t. ~, :1:!.
t.1,:lS.
t.l,34.
1.1.:14.

Código de procedJmiento
Oódigo de proced.imiento penal de la provincia de

:;~at~~~t:Ci~SOp=~ Código de procedimiento La Rioja.
cia de Buenos Aires penal de la provincia de

. Córdoba. 278 t. 2, 101.
504 t.2,173.

340 t.l,35.
341 t.l,35.
:142 t.l,3S.
343 ine , 3.0 , t. 2, 25.
380 t. 1,34; t. 2, 145. 3 t. 2,32.
381 t. 2, 146. 319 t. 2, 51.
385 t. 1, 34. 449 t. 2, 62.
387 t. 2, 69.
391 t.l,34.
:J94 t.l.34.
:198 t.l;34.
399 t.l,34.
406 t.2,46.
114 t. 2,62.

415 ~9;: ::6. 35; t. 2, ;:~ ~:~: ~~~:
417 t. 2, 196.
!24 t. 2,197.
!26 t.l,34,35.
~27 t. 1, 34.
~32 inc. 2.0 , t. 1, 35.
134 t.l,34.
137 t.l,34.
13S t.l,34.
139 t.l,34.
HO t.l.34.
H:t t.~. 196.
-144
447
154
457

08 t. 2,88.
288 t.2,173.

17 t. ::. Ik2, 1~3.

1~4 l. t, :\:15.

Código de procedJmiento

Código rural de la provino Código de procedimiento penal de la provincia de
cia de Buenos Airee. penal de la provincia de Mendoza.

Santiago del Estero.

12H t. 2,101.
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(La.s cifras 1nd1can la pig1Da.; D. DOta.; s. siguientes, y v. véaae)

Abogado.. - Su historia, t. 1, P.
232. - Son respoassblee del atra­
8() de nuestro procedimiento, t. 2,
p. 25. - De la real audiencia, t.
1, p. 78. - De la confe<1eraci6n,
1, p. 236. - Secreto profesional,
t. 1, p. 240. - Acción por inju­
rias contra los mismos, t. 1, p. 239.
- Apercibimiento (en materia
penal), t. 1, p. 241. - Invíolabi­
lidad de su estudio, t. 1, p. 241.
- Como tcstigoJ t. 1, p. 240. ­
Int~raci6n de tribunales, t. 1,
p. 242. - Regulaciones, t. ], p.
238. - Honorarios, t. 1. pe. 237,
238, n. 1; t. 3, p. 284. - Pacto
de cuota litis, t. 1, p. 78. - Su
intcrvención no es obligatoria si­
no cn casos determinados, t. 3,
p. 109.

AbIloluci6D do la iDstancia. - No
es permitida, t. 2, p. 382.

Accidentes del traba.Jo, t. 1, p. 382.
n. 1.

Acc16D clv1l. - Su objeto, t. 2, p.
59; t. 3, p. 23, D. 25 bis. - Pro­
cedente dc un delito, t. 3, p. 49.
- V. Querella. Sentencia penal.
Sobreseimiento.

Acci6n de Dll11dad, rescla16D, etc.,
t. 1, p. 371. - No procedo contra
la sentencia, t. 3, p. 22; t. :J, p.
347.

AcclÓD eJecutiva, t. 3, p. 2.
AccioDe•. - Definición, t. 3, V. 7.

- Su fundamento, t. 3, p. 5. ­
Sus diversas denomiuaeioucs, t.
3, p. 23. - No es neeesnrio que
se 1E'8 dé el nombre técnico. t. 3,
p. 23, D. 25 bis, - Participan de
la naturaleza del derecho, t. 3,
p. 23. - Sus requisitos, t. 3, p.
29. - En derecho romano, t. 1,
p. 60, 62; t. 3, p. 14. - Realt'.~ y

personales, t. 1, p. :l07, 310, 338,
364, 367. - Reivindicatoria, t. 1,
p. 366; t. 3, p. 27. - Confesoria,
t. 1, p. 366. - Negatoria, t. 1, p.
366. - Miztas, t. 1, p. 137, 367;
t. 3, p. 26. - Entre socios, t. 1,
p. 342. - Que nacen del delito,
t. 2, p. 270. - Personas que pue­
den figurar activa y pasivamento
en el proceso penal, t. 2, p. 47. ­
En lo correccional, t. 2. p. 49. ­
Extinción, t. 2, p. 61. - )'Iobilia­
rias e inmobiliarias, t. 3, p. 26.
- Perjudiciales, t. 3, p. 26, n.
33. - De divisi6n de condominio,
t. 3, p. 27. - Transmisibles e in­
transmisibles, t. 3, p. 28. - Pr in­
c ipa.les y accesoria" t. :;. p. 28.
- Sn teoría en dl'rt'l'ho francés,
1. 3, p. 29, n. 35. - Regresivas,
1. 3. p. 33, n. 40. - Redhlbirorias,
t. 3, p. 37. - Quanti m inor is, t.
3, p. :17. - De fraude y simula­
ción, t. 3, p. 38. - Contra el be.
redc ro, t. 3, p. 49. - ¿ Cuándo dos
aecíones son iguales', t. 3, p. 16.
- V. Querella. Competencia. Ca­
lidad. Cosa. Persona. Causa en la
acción.

AcclóD hipotecarla, t. 1, p. 368.
AcclÓD popular. - Casos en que

procede, t. 2, p. 58. - Su eztin­
ci6n, t. 2. p. 61.

AcdoD88 poUsor1&l, t. 1, p. 333.
AcclÓD privada. - Enumeración de

los delitos en que procede, t. 2.
p. 59.

Acci6D pública. - Sil ojare icio, t.
2, p. 48, 49, 57. - V. Ministerio
público.

Acreedores. - ,En qué casos pue­
den intervenir en 'Ia causa que e8
siga al deudor común f. t. 3, p.
105, n. a). - Influencia dE' la
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cosa :i.uzgllda sobre ellos, t. 3,
p.317.

Actas de sesiones de 1&8 cúD&rU.
- ¡Son instrumentos püblícosf,
t. 3, p. 184.

Act10 i1ld1catL - V. Ejecución de
sentencia,

Acto auténtico, t. 3, p. 184.
Actos adm1n.1strativos, t. 1, p. 383,

n. 1.
Aotos de comercio. - Determinan

la competencia de los tribunales
mercantiles, t. 1, p. 291, n, 2. ­
Jurisprudencia sobre los mismos,
t. 1, p. 291, n. 2. - V. Competen.
da.

Actos públicos, t. 3, p. 181.
Actos públicos '1 proced1m1entos de

una provinc1&, t. 3, p. 181. - Con.
die iones para su vatídez, t. 1. p.
145; t. e, p. 311, n, 11.

Acumulación de acciones, t. 1, p.
:!94, :"'95. 319.

Acumulación de autos, t. 3, p. 22.
Acusado. - Su incomunicación, t.

:!, 1'· .n - Su ident idad, t. 2, p.
:W, :I:!(). - ::;u indagatoria, t. 2,
p. 9i. - Su confeaión, t. 2, p. 96.
-Defensa del miamo, t. 2, p. 42.
- Ef<'Ctos de su fallecimiento. t.
2, p. 61. - V. Bebeldía. Defensa.

Adm1n1BtraciÓD. - V. Facultades
discrecionales.

Afirmados, t. 1, }>. 338.
Alegatos, t. 3, p. 235.
Alca.ld•. - De casa y corte, t. 1,

p. 64. - Ordinarios de primero y
segundo voto, t. 1, p. 65. 68, n,
~~r~'l./ 73. - V. Cabildo. Regi.

Almirantazgo. - V. Competencia
federal.

Allanamiento de domicUio. - Pue­
de decretarlo el jefe de policia
en la represi6n de los juegos de
azar, t. 2, p. 81, n. B.

Am1gab1ee componedor•. - Su de­
cisión participa del carácter de
la transacción, t. 3, p. 302.

AmD1at1a.- Sus caracteres, t. 2. p.
G2. V. Exccpciones.

Apelación. - Renuncia anticipada
no la misma, t. 3,97, n. 2. - Efec­
t os on que se concede, t. 3, p. 266.
- V. Recursos, Recurso extraer­
d inar i«.

Artlculos de previo '1 eepeci&l pro.
nunciamiento. - V. Excepciones.

Audienclaa de Buenos Aaee. - Bu
erección, t. 1, p. 73. - Sus orde­
nanzas, t. 1, p. 75. - Su regen·
te, t. 1, p. 76. - Su competencia,
t. 1, p. 76 Y 77. - Oidores, t. 1,
p. 77. - Procedimientos, t. 1, p.
78. - Funcionarios que intervie·
nen ante la misma, t. 1, p. 78.

Autenticaci6n. - Leyes, decretos,
cte. de origen provmclet, t. 1, p.
349.

Autoridades adm1D.t8trativaa. - Su
misión, t. 1, p. 281, n. 1.

Autos. - V. Conclusión de la eau­
sa,ete.

Autos interlocutorlos. - V. Beten­
. cia.

AU1lla.rea de 1& justicia. - Secr~

tarios, ugieres, escribanos, etc.,
t. 1, p. 228. - V. Abogado.

Azotes, t. 2, p. 10, n. 8.
Bancos. - V. Competencia. De­

manda.
Benell.c1o de inventario, t. 3, p. 49.
Bibliografía. - Acciones, t. 3, p.

5. - Derecho procesal, t. 1, p.
60, n. 1, - Jurado, t. 1, p. 95, 11.

l. - Escribano:! y secretarios, t.
1, p. 229, n, 1. - Abogados, t. 1,
p. 232, n. l. - Jurisdicción y
competencia, t. 1, p. 305, n. a).
- Justicia federal, t. 1, p. 372,
n. a). - Procedimiento penal.
t. 2, p. 5, n, 1.

Bienes. - Forma en que estin ga·
rantidos por la sociedad, t. 3, p. 5.

Bigamia. - V. Cuestiones prejudi­
ciales.

BW of attainder. - ¡ En qué consis.
te', t. 1, p. 9. n. 2.

Oabildos, t. 1, p. 68 8. - V. Regi·
dores. Alcaldes.

Oaducidad de iDatancia. - V. Pe­
renci6n de instl\ncia.

Oaja nacional de ahorro postal ­
Los asuntos en que sea parte co­
rresponden a la justicia federal.
t. 1, p. 382.

Oalidad, t. 3, p. 30. - V. Acción.
Cosa. Persona.

Oalumn.1a., t. 2, p. 15, n. 7. - V. Oa­
lumnias e injurias.

Oalumniu e 1nJurias, t. 2. p. 399.
La complie idnd en ellas se rieo
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por reglas ospeelales, t. 2, p. 155.
- Requisitos en C880 de quo ha­
yan sido inferidas en juicio, t. 2,
p. 157. - No procede la prisi6n
preventiva, t. 2, p. 158. - Extin­
ción de la acci6n, t. Z, p. 65.

Cámara comer'Ci&l, t. 1, p. 89; t. 3,
p.276.

Cámara er1m1nal y correccional, t.
1, p. 89.

Oámaras civil., t. 1, p. 89; t. 3
p. 276.

Cámaras de apelación. - En la pro-
·vinda do Buenos Aires, t. 1, p.
120. - Funcionan con dos voca­
leos, t. 1, p. 120, n, l.

Cancillería de Valladolid. t. l. p. 65.
Capacidad. - Del juez, t. 3, p. 20.

- Para representar a otro en juí­
do, t. 3, p. 10~.

capital federal. - Su justlcia, t.
1, p. R9. - Las leves dictadas
exelus ivamente para' e'lla no dan
lugar a un caso federal "ratione
materiae", t. 1, p. 389, n. l. ­
V. Competencia.

CAzceles, t. 2, p. 418.
Careos, t. e. 1" 338.
Cargo. - En los csc r it os, t. 1, p.

230, n. l.
Oarta magna., t. 2, p. 18, n. 10.
Cartas. - V. Correspondencia.
Jart8S misivas, t. 3, p. 191.
Casación, t. 1 p. 132, n, 1. - En

la 1(l~islaci6n extranjera, t. 1, p.
13:i, 136.

Caso judJci&1, t. 1, p. 130, 210, 227.
- Ooutene íoso, t. 1, p. 377.

Casos de declaraciÓJl de incoDltitu­
cionaJicbd pronunciados por l.
suprema corte nacional, t. 1, p.
212, n, 3.

Casos contenciolOs, t. 1, p. 377.
1,. 53.

Caución de iudicatum solvi, t. 3,
p. ;')3.

Caución de rato et grato, t. 3, p. 106.
Causa en la acción, t. 3, p. 287, 319.
Causa de la obligación, t. 3, p. 32.
Causas correccionales. - Su pro-

ccdimientu, t. 2, p. l:n, 396. ­
Sus caraeteríst icas, t. 2, p. 154.

~attsas criminales. - Su proeedi­
miento, t. 2, p. 151.

Cesión o mandato, t. 1, p. 395, n. 3.
OircUDst&llcias personales, t. 2, p,

:~ 1):)

Oitación. - A personas cuyo nom­
bre y domicilio se ignore, t. 3,
p. 80. V. Notificaciones.

Ciudades argentinas. - Sus auto­
ridades judiciales cn la colonia,
t. 1, p. 66, 67.

Olero '. _ Sus fueros, t. 1, p. 65. ­
~~ 111~~luencia en la justicia, t. 1,

Coacción, t. 3, p. 8. - V. Coerción.
Cod.iJ1cación. - 'Y. Derecho proce­

sal.
Oódigo. - ,Qué es I, t. l. p. 380,

n. 1.
C6dJgo ciVil, t. 1. p. 22. - ~o rige

los proeedlmicntos judiciales, t.
1, p. 32.

CódJgo de procedimiento civU, t. 1,
p. 22, 25, 81. - V. Derecho pro­
cesal.

Oódigo de procedimiento civil fede·
ral, t. 1. p. 22. V. Derecho pro·
eesal,

CódJgo de procedimiento penal. ­
Principios en que debe inspirar­
se, t. 2, p. 19. - De los países de
América, t. 2. p. 20, n. 13. - Or].
gcn y sane ión del nuestro, t. 2,
1" :.!8. - Crítica. al mismo, t.:.!,
1" :!9. - An tccedent cs de ISU san­
ción, t. 2, p. 215, - Informe del
doctor Obarriu al presentar 6U

proyecto, t. 2, p. 218. - Informe
do la comisión que revisé dicho
proyecto, t. 2, p. ~47. - Despa­
cho de la comisión dc códigos, t.
2, p. 255. - Lcy núm. 2327 apro­
bando el proyecto, t. 2, p. 265. ­
Texto de"! código, t. 2, p. 267. ­
Disposiciones complement ar ias del
mismo, t. 2. p. 4~1.

CódJgO de procedimiento civU y ~
nal de las provincias, t. 1, p. 22.
V. Derecho procesal.

CódJgO de procedimiento penal de
1& provincia de Buenos AJres. ­
Sus principios fundnmonta.les, t.
1, p. 34, u, 1. - Cuest iuucs de
compet ene in, forma do rosotver­
las en e l jn ismo, t. 1, p. 300,11.1.

Coerción. - No es procedente en
materia civil, sino en ('1\.90S ex­
cepcionales, t. 3, p. 212.

Competanc1&. - Defiuición, t. 1. p,
296; t. 2, p. 271. - Extensi6n, t.
1, p. 306. - Facultad do tas par-
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tes, t. 1.. p. 28, 308. - Las senten­
cias que la deciden no produee-n
cosa juzgada, t. 3, p. 324. - Ra·
tione materiae, ratione pereonae,
t. 1, p. 30, 296. - Oportunidad
para pronunciarse sobre ella, t. 1,
p. 194, 297, 298, 399, n, (a). ­
Criterio de la corte, t. 1, p. 310,
D. l. - Para conocer en el hecho
ocurrido a bordo de un buque, t.
1, p. 299. - V. Oompetencia fe­
deral, Id. ter' itorial. Pr6n'oga.

Competencia federal - Sus esrac­
teres, t. 1, p. 372 s. - Excepcío­
Deos. t. 1, p. 402. - Incidental. t.
1, p. 402, n. (a). - Originaria y
apelada, t. 1, p. 387 s., 382, n. 1,
404. - Concurrente, t. 1, p. 379.
JI. 1. - Cámaras de apelaei6n, t.
1, p. 4()5. - ¡Cuándo surge un
('880 constitucional'. t. l. p. 379.
- Casos de que deben conocer 10B
jueces de secci6n, t. 1, p. 381 s.
- Causas que versen sobre puno
tos r~gido!1 por la eoust.itneíón, t.
1, p. :m~ e. _. Id. íd. por las
leyes <1(' la naci6n, t. 1, p. 380 s.,
383, n. l. - Id. id. por los trata·
dos con las naeion811 eztranjer88.
t. 1, p. 384 s, - Causas eencer­
nientes a embajadores, ministros
públicos y cónsules extranjeros,
t. 1, p. 347, 387. - Causas de al­
mirantazgo y juriedicci6n marít].
ron. t. 1, p. 389 s., 390, JI. 1.­
A~untol en que la naeioD lea par­
te, t: 1, p. 391 s, - Causas que 8e
~!lclten entre dos o mlls provino
CI88, t. 1, p. 391 8. - Id. id. entre
una provincia y lOS vecinos de
otra, t. 1, p. :\94. - Id. id. entre
I~ vee inos do diferentes provino
eras, t. 1, p. 394 s. - Id. id. en.
tre una provincia o BUS vecinos
contra un estado o ciudadano ex­
tra.njero, t. 1, p. 392, n. 1. 396.
- ~u~ar.es .donde 'la naci6n ejer.
ce Jurlsdlccl6n exclusiva t 1 P
397. - Prórroga, t. 1,' p. 376:
393, 399. - BuceBiones, t. l. p.
400. - Concursos, t. 1, p. 401. ­
V. A<,~identCll del trabajo. Oaso
judicial. Cesión o mandato. C6di·
go. C6nlJUles ertran-jeros. Contra.
to de transporte. Cuestionr-s de
f'ompet<'llf'ia. Cueat.ioues de hecho.

Cuestiones politicae. Demandas.
E:rpropiad6n. Extradici6n . Go­
bernadores de prevmcía, Habeas
corpus. Inconstitucionalidad de 1&tI
leyes. Jurisdicci6n marltima. Jus­
ticia federal. Ley especial. Leyee
naeíona'les. MenlSura. Ministros
extranjeros. Mujer casada. Nacio­
nalidad o vecindad. Navegación.
Recurso extraordinario. Provin­
cias. Sociedad. Sociedades anéni­
mas. Superior tribunal do provino
cía, Suprema corte. Valor litigio­
so. Vecino.

Competencia por grado.. t. l. p. 34-8.
- V. Doble instancia.

Competencia territorial. - Acci6n
de nulidad. rescisión, ete., t. 1,
p. 370. - Acci6n pro soc'io, t. 1,
p. 342. - Accionee personaree y
reales, t. 1, p. 308. - Acumula­
ción de acciones y de autos, t. 1,
p. 319. - Cesión de bienes, t. 1,
p. 341. - Compra-venta, t. 1, p.
323. - Contrato de transporte, t.
1, p. 348. - Contratos que deben
cumplirse en la república, t. 1,
p. 309. - Convocatoria de acree­
dores y quiebra, t. 1, p. 341. ­
Cooblígadoe, t. l. p. 328. - Cuee­
tiones conexas, t. 1, p. 319, 402.
11. (a). - Daños y perjuicios, t.
1, p. 402, n, (a). - Delitos y cua­
ai-delitoa, t. 1, p. 343, 399, n. 1.
- Desalojo, t. 1, p. 334, 402, n.
(a). - Disenso, t. 1. P 329. - Di­
vi8ión de condominio. t. 1, p. 338.
- Divorcio y nulidad do matr i­
monio, t. 1, p. 239. - EjecucióD
do senteneia, t. 1, p. 327. - Ex­
tradici6n, t. 1, p. 353. - Filia·
ci6n, t. 1, p. 330. - Habilitación
para ejercer el comercio .. t. 1, p.
332. - Honorarioa, t. 1, p. 326.
- Impuestos, t. 1, p. 336. - In­
terdictos, t. 1, p. 333. - Jactan­
cia, t. 1, p. 335. - Juoz exhorta­
do, t. 1, p. 349. - Juicio ejecuti­
vo, t. 1, p. 399, n. (a). - Juicio
de insania. t. 1, p. 331. - Juicio
ordinario como cousecueneia dol
ejecutivo, t. 1, p. 328. - Litis
pendencia, t. 1, p. 322. - Mensu-

~\~'p~'3~2.3~. rful~~e~ec;~~~
dimiontos judiciales, t. 1, 'P. 399,
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n. (a). - Pago, t. 1, p. 309. ­
Patria pctestad, t. 1, p. 331. ­
Por cantidad, t. 1, p. 311. - Pre­
IfUnción de fallecimiento, t. 1, p,
333. - Prórroga, t. 1, p. 310. ­
Querella crimiDal, t. 1, p. 402, D.

(a). - ReconvenciÓD. t. 1, p.
326. - Reivindicaci6n, t. 1, p.
366. - Rendición de cuentas, t.
1, p. 342. - Suc~sión, t. 1, p. 338.
- Su oxteneién, t. 1, p. 306. ­
Turno, t. 1, p. 314. - Tutela, t.
1, p. 331. - Violación de eerres­
pendencia, t. 1, p. 383, n. 1. - V.
Competencia. Competencia fede­
ral.

Compr&-vent&, t. 3, p. 40. - V.
Competencia territorial.

Conclusión de la causa para defln1­
Uva, t. 2, p. 379; t. 3, p. 235. ­
Cuestiones do derecho, t. 3, p.
235. - Cuestiones mixtas y de
hecho, t. 3, p. 235. - Presenta­
ción de ategatos, t. 3, p. 2315.

Conct1rllOciv1l, t. 1. p. 149,323, 341,
4<l1; t. 3, p. 104.

Condici6D resolutoria, t. 3, p. 38.
Condonación, 1. 2, p. 65. - V. Ex­

cepciones.
Confesi6n, 1. 2, p. 340; t. 3, p. 130.

- Su definición. t. 2, p. 98; t. 3,
p. 133. - ExprcSa, t. 3, p. 133. ­
Puede hacerla el mandatario, en
ciertos casos,t.3,p.133.-0por.
tunidad en que se puede eJ:igir
en forma de posiciones, t. 3, p.
134. - Personas que están obli­
gadas a absolver posiciones, t.' 3,
p. 135. - Importancia de esta
prueba. t. 3, p. 137. - Confesión
simple y calificada, t. 3, p. 137.
- Ante la policia, t. 2, p. 100.­
Oon cargo, t. 2, p. 99, ~38 .. -:-. En
principio gencral es índívísíble
en lo penal, t. 2, p. 101, 138. ­
Su retractación', t. 2, p. 104. ­
¡"ictR, t. 3, p. 88.

Confes1ón fleta, t. 3, p. 88. - V. Si·
'lencio. Rebeldía,

Connlctos. - De poderes, t. 1, p.
V17. - Municipales, t. l. p. 140.

Conformidad tic1t&, t. 3, p. 97.
-Don¡reeo. - No puede invadir la

estera de acci6n que la eonst.ítu­
ci6n eonfiere a las provincia!, t.
1, p. 22. - No puede eJ:tender

la competencia federal, t. 1, p.
378.

Oo..jOl de gaezra. - No sou tri­
buuales especiales, t. 2, p. 203.

Con:st1tucional. - V. Casos de de­
claración.

CoD8t1tuc16D nac1onaJ. - Sus pro­
pósitos sobre justicia, t. 1, p. 7.
- Es ley suprema, t. 1, p. 15.
- Forma de obtener esa supre-
macia, t. 1, p. 145. - Casos en
que su aplicación baee surgir la
competencia de la justicia fede­
ral, t. 1, p. 379 s, - Leyes deela­
radas inconst ituc ionales, t. 1. p.
212, n. 3. - V. Garantías indivi­
duales.

Constituciones rígidas ., fienblell!l,
t. 1, p. 200.

Consulado, de Bueno. Aires, t. 1,
p. 39 9.

Cónsul. extranjeros, t. 1, p. 388.
- V. Competencia federal.

Contencioso-administrativo, en la
provincia de Buenos Aires, t. 1.
p.289. - V. Demanda.

Conte8taci6n de la demanda, t. :3,
p. 56, 81.

Continuidad del proced1m1eDto. ­
Facilita la apreciación de la prue­
t. 2, p. 24. - En el c6~igo de la
provincia de Buenos AlTes, t. 2,
p. 24, n. 15.

Contrato preUm1llar de compra.ven-
ta, t. ~, p. 40.

Contrato. - Prueba de los mismos,

Co~t:~t:'d~l:~ansporte, 1. 1, p. 348.
Convención de La Haya. - Su- so­

luciones sobre la excep<'illn do
arraigo, t. 3, p. 55, n. 9.

Convoca.toria de acreedores, t. 1. p.
341, 401.

CoobUgados. - V. Competencia te­
rritorial.

Corregidores, t. 1, p. 64, n, n. 1.
aorreepondencia. - Su intercep­

t ac ión. t. 2, p. 351.

~:: j~:~¿' :.8~: p. lS7; t. a. p. 5i,
11,. 11. - Su fundamento, t. 3, p.
298. - Impide la declaraci6n de
incompetencia. t.' 1, p. 194, n. 2;
399, D. (8). - Es de dereeho su­
pletorio, t. 1, p. 216. - En los
juie ios dt" jnrisdiecién volunt aria.
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\'0, t. 3, p. 303. -:- El sobreseí­
miento provisorio, t. 3, p. 304. ­
¡Qué parte de la BentE'.nc~a ad­
quien' valor de la cosa Juzgada f,
t. 3, p. 304. - Cuesti6n propues­
ta y no resuelta en el fa'Uo, t. 3,
p. 310. - Para que pueda. ínvo­
carse e8 necesario que concurran
las tres identidaMs, de persona,
cosa v causa, t. 3. p. 315. - Ben­
tencias que- produ ~en cosa juzga·
da, t. 3,p. 323. - V. Excepcio.
nes, Ftador. Preclusión.

Costas, t. 2, p. 176; t. 3, p. 278. ­
Oportunidad pllra soücítarlaa, t.
3, p. 281. - ,ExistE' solidaridad '.
t. 3, p. 282. - Exirnisl6n, t. 3. p.
21H.

Critica. - V. S811a critica.
CUerpo del delito. - Forma de con.

tatarlo, t. 2, p. 87. 262, 313.
CUestiones. - V. &nlencia.
CUestiones de competencia., t. 2, p.

278. - Forma de promoverlas, t.
1, ]J. :,(111. - Autoridad que debe
dir imirlns, t. L p. 149. - En· la

provincia de Buenos Aires. t. 1.
p. 300, n. 1. - V. Competeneia.

Cuestiones de estado. - La senten­
cia 1'11 r-Ilas puede oponerse erga
«mnes, t. s, p. 325.

Cuestiones de hecho y de derecho.
- Forma dI' plantearlas en la sen-

Cl:;8~~~~~·~~j~~~~';'¡es. - V. Cuos- I
t iones de estado.

OUestiones poUticas, t. 1, p. 209.
CUestion83 prejud1ciaJ.... t. 1, p.

295. 11. 1. - i Cuáles son y sus d i­
fNencia<; con 188 eueetíones pre­
viaa?, t. 2, p. ;J4, ;'6: t. 3, p. 333.

Ctleetionea preVias. - V. Cueatio­
~!J prr-judic iales,

CUota·l1t1l!, t. 1, p. 78. - V. Pro­
curadores.

Dactiloscopia. - Ventajas do la
misma par" la identificación do
personas.. t. 2, p. 38. - V. Im­
proaiones diltitales.

Da.floe y perjuicio8, t. :1, p. 70, n.
2 ter. - No es necesario deter­
minarlo" en la demanda en can­
ti.la·1 fija. t. 3, p. 60. n. 2. ter.
- Forma " .. fijarlos, t. 3, p. 229.

Declaración indagatoria. - C&aOll
en- que se recibe, t. 2, p. 97, 320.
- V. Ooafesíéu.

DecUDatoria. - V. Cuestiones de
eompetoncia.

Defensa, derecho de. t. 2, p. 248.
- V. Aruso.do.

Def8D8& de car6.cter preVio. t. 3,
p. 21. - V. Cuestiones prejudícia­
les.

Defenaa en Juicio. - V. Libertad
do <lrf.cnsa.

Defraudación, t. 1, p. 383, n, 1.
Delito8 electoraJ.ee, t. 1, p. 279. "
Demandaa. - Dcfíudcíén, t. 3, p. 65.

- Contencioso.administrativas, t.
1. p. 140, 142. - Cobro de al­
quíleres, t. 1, p. 313. - ,",ontra el
Banco de la nación. t. 1, p. 279,
347. 383, n, 1. - Contra el Ban­
co hipotecario nacional t. 1, p.
279.. 347. 383, n. 1. - Contra fun·
cionarios públicos, t. 1. p. 277,

;;:~j:::~, ;-1,~~~:::, ::~~~sC::~
t ra la nae ióu, t. 1, p. 281 s., 346.
391. - Distinciones según el ca­
rácter en que haya procedido, t. 1,
p. 282. - Jurisprudencia sobro el
punto. t. 1, p. 282, n. 2. - Con­
tra las municípatídades, t. 1, p.
~86, n. 1. - Contra las obras ea­
nitarias <lo la nación, t. 1, p. 347.
- Contra las provincias, t. 1, p.
:It7, 391. 392, n. l. - Contra re­
particiones püblícas, t. 1, p. 279.
347. - De ínconstttuetonalídad,
t. 1, p. 140, 142. - Bus requiaitos,
t. 3. p. 53. 68. - No ba sido de­
finirla en el eódigo, t. 3, p. 65. ­
Sus efectos, t. 3, p. 66, 239.
- Escrituras y documentos que
deben acompañarse a la mis­
ma, t. 3, p. 72.

Demandas contra la naciÓD. - V.
Demn ndas.

Demanda nueva. - Casos en quo
son permitidas, t. 3, p. 16 Y 17.

Denuncia, t. 2, p. 300.
De oflcio, t. 1, p. 324, 325. - El

juez no procede sin petici6n de
partes, t. 1, p. 193. - Excepci6n
a esa regla, t. 1, p. 194. - Como
petencia, t. 1, p. 194, 399, n. (a).
- Error de la jurisprudeneta, t.
1, p. 194,297, 298, 399, n. (a). -



:Mejor proveer, t. 1, p. 196. ­
Correcciones disciplilHl.rias, t. 1,
p. 195. - V. Iura curia novit.

Derecho. - Adquiere nuevo vigor
cn la sentencia, t. 3, p. 19. - Lo
aplica el juez, t. 1, p. 194. - V.
Iura curia novit. Bentencfa.

Derecho objetivo, 1. 1, p. 273, n. 1.
Derecho personal, t. 1, p. 301.
Derecho procesal. - Dednición, ob-

jeto, contenido, etc., t. 1, p. 21 11.

- Hietoria, t. 1, p. 60 8. - SUB

fuentes, t. 1, p. 49, 63. - Bases
en que debe reposar, 1. 1, p. 33,
35. - Su objeto, t. 1, p. 44. ­
¡Tienc efecto retroactivo', t. 1,
p. 30 s. - ¿Cómo debe díseipli­
naree r, 1. 1, p. 48, 118, 120, 225.
- Su codificación, t. 1, p. 81 e. ­
Ideal de una buena ley procesal,
t. 1, p. 33. - V. Códi~o de proce­
dimiento. - Derecho público.

DerecllD público. - Cas08 en que
son de tal carácter las leyea pro·
cesales, t. 1, p. 30.

Derecho real, t. 1, p. 307; t. 3, p. 25.
Derecho subjetivo, t. 1, p. 273, no.

1: t. 2, p. 5,57; 1. 3, p. 260.
Derechos de 1&8 hablt&Dtes de la

nación, t. 1, p. 8, n. 1.
Desalojamiento, 1. 1, p. 334, 402, n.

(a). - El locatario príncípal es
substituto procesal del sublocata­
rio, t. 3, p. 104.

Deserción, t. 1, p. 267. - Del recuro
so en materia federal, t. 1, p. 269.
- V. Rebeldía.

Desistimiento, 1. 3, p. 239. - De
los procedimientos, t. 3, p. 241. ­
De la acc ión , 1. :1, p. 241. - Casos
en que el mnudatario necesita po.
der especial, t. :1, p. 242. - EJ:'
preso, t. 3, p. 243. - Ticito, t. 3,
p. 24:i. - Las cestas en el mismo
t. 3, p. 243.

DetenciÓD. - V. Prisión preven-
tiva.

Dias há.biles, 1. 1, p. 271, n. 1.
Diputados. - V. Senadores.
Dirección general de terrocan1leB.

- Procedimiento ante la misma,
t. 1, p. 287, 347.

DiscordJa. - Casos en que so pro­
duce, t. 3, p. 277. - V. Exeusa­
ción.

DilleMO, 1. 1, p. 329.

DiV1B1ÓD de cOD.l1omDl1o, t. 1, p. 323,
338.

DiV1B1ÓD de podene. - Historia, t.
l. p. 6, n. 2. - Forma de hacer­
se efectiva, t. 1, p. 18, 20.

Divorcio, t. 1, p. 326, 329, 368, 388,
n. 1: t. 3, p. 169.

Doble 1DStancla, t. 1, p. ;~6, 120, 296;
t. 3, p. 268. - Renuncia a la mis­
ma, t. 3, p. 97. - V. Instancia
única. Tercera ínstaneia.

Doctrina. - Su valor, t. 1, p. 49.
Doctrina legal, t. 1, p. 135.
Documentos, t. 2, p. 348, 400. -

Definición, t. 2, p. 125; t. 3, p.
182. - Sus caracteres, t. 3, p.
181. - Bu limitación en el dere­
cho anglc-amerícaao, t. 2, p. 125.
- Cartas substratdas del correo,
t. 2, p. 126. - Forma de produ­
cir tal prueba, t. 3, p. i2. - 'Va·
lor de los instrumentos públicos,
t. 2, p. 127. - Oficiales, t. 3, p.
187. - Falaíñcacíón, t. 3, p. 188.

Documentos oAc1ales, t. 3, p. 187.
Documentos públ1cos, 1. 3, p. 188.
Domicilio. - Criterio para det crmi-

liarlo, t. 1, p. 393, 11. 2. - Legal,
t.!, p. :!5S. - Su subsistencia, t.
1, p. 258. - Del demandado, t. 1,
p. 311. - En l'1 extranjero, 1. 1,
p. 393. - Bequiaitos para su alla­
namicnto, t. :!, p. SI, 94, 360. ­
Espocial, t. 3, p. 96. - V. Yujer
..asada. VecinQ. Testigo!!.

Duda, t. 2, p. 269.
Efecto devolutivo. - En qué l'OU­

sist c, t. 3, p. 343, 3-16.
Efecto suspensivo. - Su a lcnue c, t.

3, p. 3-13, 346.
Ejecución de sentencia., t. 1, p. 327:

1. 3, p. 291.
Ejército. - Su necesidad, 1. 2. p.

199. - El código que lo regln es
anual en Inglaterra, t. 2, p. 200.

Embargo, t. 1, p. 16, 29, 321; t. 2.
p. 363. - Casos en que procede,

E~P;~~to, t. 1, p. iz. - Es
sinónimo de citación, t. 3, p. 71.
-V. Not iñeaeioues.

Empleados públicos. - V. Mandato,
Encuesta, 1. 1, p. 162, n, 1. - V.

RHéré.
Escrtbs.no público. - Valor ,\,> su

titulo, 1. 1, p. 16.
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Bsposa. - V. Testigo.
Estado otraDjero, t. 1, p. 346, 392,

D. 1.
Estado moderno, t. 1, p. 5. - Sus

funciones, t. 1, p. 272. - V. Juez.
Bstado de dUo, t. 1, p. 209.
EV1cción, t. 1, p. 267, 328. 392, n. 1,

393; t. 3, p. 55.
Excarcelaci6D, t. 1, p. 62; t. 2, p.

355. - Su objeto, t. 2, p. 171. ­
Diversas clases -le- fianzas: real,
personal y juratoria, t. 2, p. 175.

bcepciones, t. 2, p. 369; t. 3, p.
45. - SU!! diversas erases, t. 2,
146. - Su defectuosa reglameu­
tncróu, t. 2. p. 196, D. 41. - Su
influene ia sobre el proceso, t. 2,
p. 148. - Oportunidad para opo­
nerlae, t. 3, p. 47. - Su origen,
t. 3, p. 48. - Previas, t. 3 p. 21.
- Enumeración de las mismas, t.
:\, 1" 51. - De incompetencia, t.
2, p. 149; t. 3, p. 51. - Falta de
pc rsoualidad, t. ~. p. 149; t. :1. p.
;>1. - Arraigo. t. ;~, p. 153. ­
Forma de trlaitarlns, t.:.l,!J' 56.
- Falto de acción, t. 2, p. 150. ­
Cosa juzgada, t. 2, p. 150. - Am·
nistía (1 indulto, t. 2, p. 150. ­
Lit is-pendcne la, t. 2, p. 1.¡'1. ­
Cond ..nac ióu, t. 2, P 151. - Pres­
cr ipe ión, t. :!, p. 151. - V. Con­
v.eneiún de La Haya.

Excepciones perentortas. - No enu­
meradas en ('1 eódigo de procedí­
miento. t. 3. p. 46, n. 1.

EXC880 de poder, t. 1, p. 299.
Excusación, t. a. p. 277.
Excu!li6n, t. 3, p. 52.
E%hortos, t. 1, p. :149.
EXPIopiaci6n, t. 1, p. 280. - Oone-

t ituve materia reservada al con­
~re~"J, si ~e trata de obraa nacío­
nalca, t. 1, p. :IR!.

Extradición. t. 1, p. :\;;4, :\SO S.; 1.
e, p. 412

EJ:tranjeros.- Gurant iae de que
~01an en la repüblien, t. l. p. 8,
n, 1. - V. Nacionalidad o vecln­
dad. Compet enc ia f('(INRI.

FaCUltades discrecionales. - De la
:,'lminilltra<'i6D,t.l,)I. 279. - No
"'<!ún sometldas al control judí-
c ial, t. l. p. 279. .

FalBUicILC16n de documentos. - V.
fl,.rUIlJ('ntoH.

FalldAcaci6n de moneda, t. 1, p. 383.
F&lBo teetbDoD1o. - De los tNti.¡OS

on materia civil, t. 3, p. 156, 159,
165.

Falta de acción. - V. Excepciones.
Falta de jurtad1cc16n. - V. Excep­

cienes.
Falta de peI'BOJ1al1dad. - V. E%cep­

clones.
Faltas, t. 2, p. 398. - Inconstitu­

cionalidad de la ley que atribuye
su conocimiento a autoridadu ad·
minlstrat ivas, t. 1, p. 307. - No
existen garantfM p.'lra juzgarlas,
t. 2, p. 211. - No proced.e ~eten­
ción de ellas en la provmera de
Buenos Aires, t. 2, p. 197, n. 47.
- V. Municipalidad. Orde1l8Jlzall
dc aduana.

Fallos. - Diversas publicacionee,
t. 1, p. 57, n. 1.

Fecha. cierta., t. 3, p. 191.
Federalismo. - Permite divel'88s

c18!\('s dc tr ibunalee, t. 1, p. 87.
l'enado. - V. Días hábiles.
Fiador. - Puedo ser citado en 1."1

juicio seguido entre el locador y
el locatario, t. 3 p. 105, n. (a).
- Hasta dond.c le alcaoza el fa·
110 dietado contra ('T deudor prin-
cipal, t. 3, p. 317. .

Fianza. - V. Excarcelación.
Fiestn.. - V. Dial! hábiles.
Firma ele letrado, t. 1, p. 17.
Fiscal. - Su carácter, t. 2, p. 249.

- Efectos de BU deeistimiento, t.
2, p. 48, 11.1. - V. Aecioues.

Fiscales. - V. Ministerio p6blieo.
Fiscal do estado en la proTincla de

Buenos Aires, t. a, p. 106.
Fiacal de cAmara. - Su intervell'"

cíén en la acusación, t. 2, p. 161.
Formas de la sentencia.. - V. Sen·

tencia..
Formas procesa.l., t. 1, p. 23, 24.

- V. Derecho procesal.
Fueros, t. 1, p. 65.
Fueros pel'8Onales. - No existen,

t. 1, p. 423; t. 2, p. 202. - Ley
de supresién, t. 1, p. 12, n. 1. ­
Tribunn1('s especiales, t. 2, p. 203.
- V. Fueros personalee.

Fuga. - Del proeesado, t. 1, p. 18;
t. 2, p. 403.

Funcionarios p6bUcos. - Su '88,
ponsahllidad, t. 1, p. 182, 183 l.
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n. 1. - V. Compet eneia. Empll'a· n, 1. - Competenl.'in, t. 1, p. 326,
dos pübüeos. n. 2. - Forma de fijarlos, t. 1, p.

Ganado. - V. Marca. 237. - V. Abogado. Procurador.
Guantlu coDSt1tac1oD&1es. - Con 14811.t1dad de COla, t. 3 p. 318.

relaci6n al arresto, t. 2, p. 186. - I4811:tida4 del acuado. - V. ACD'
Garantias individualee, t. 2, p. 7, sado. Dactiloscopia.
8, 267. - ¡En qué couisten' t. Id811.t1da4e1c1ú1C88 811. la COA Ju-
1, p. 8, n, 1. - Constituyen dere- gada. - La critiea, t. 3, p. 322.
ehos absolutos. t. 1, p. 278. - Idioma. _ Las actuaciones judi-
Están conaagradu por la eonstí- eiales deben escribirse en' espa-
tuci6n, t. 1, p. 8. - V. Constitu- ñol, t. 3, p. 268.
ci6n nacional. Derechos de los ha- Igualdad, t. 2, p. 24.
bitantes de la uacíóu. Bill of at- Igualda4 ante la lq. _ No ezil'tl
tainder. Domicilio, Estado de si- en la colonia, t. 1, p. 7. n, 2. _
tio. Faltas. Fueros personales. Ga· Es conquista moderna, t. 1, p. 6.
rantíae. Habeas corpus. Igualdad _ GaranUa constitucional, t. 1,
ante la le)". Libertad de defensa. p. 13, 15. _ Aplicaciones prie.

Garantías individuales. - V. Ga- ticu, t. 1, p. 14. - V. Régimen
rant ins constitucionales. de la ley.

Oobemador, t. 1. p. 70. - De pro· Imprelllonee d1g1talee. - Bu fuerza
v iue in, no es eujuie iable ante la probatoria, t. 2, p. 40. - V. Dac-
justicia federal; t. l. p. 18, n. 1. tilOl!copia. Acu.eado.

OOb1enlo DaC1ODal. - Comparte la ImpaIllltOIl. _ Principios genorales
justicia con 108 gobiernos de pro· por que se rigen, 1. 1, p. 336, 337.
viooia, t. 1, p. 18, 290. _ Afectan la propiedad de to-

Oob1emoB atI'&IlJeros. - V. Man· doe, t. 1, p. 278. - El poder ju-
dato. dicial no puede rever la tasa ~e

Habeas corpus, t. 1, p. ~80: t. 2, p. los mismos, t. 1, p. 209. - Jurl!-
8, 28, <W4. - Ante«dentes nació- prudencia, t. 1, p. 336. - In ter-
nales, t. 2, p. 178, 245. - En In- nos, t. 1, p. 285; t. 2, p. 211. -
glaterra, t. 2, p. 182, 186, n. 32. Para la capital de la república,
- En Estados Unidos, t. 2, p. t. 1, p. 397, n, l.
189,245. - En ObiJl.', t. 2, p. 193. Inamov1l1clad. - V. Magistrados ju-
- Defectuosa reglamentación de dicialeB.
nuestras leyea, t. 2, p. 193. - Li- Incendio d. vagoDell, t. 1, p. 383,
beralísmo del código de provino n. l.
e ia de Bueno, Aire!', t. 2, p. 195. Incidente de falseclad. - V. Redar-

Habilitación. - Para ejercer el co, guci6n de falsedad de doeumen-
mercio, t. 1, p. 332. tos.

Habilitación d. di88 Y boras bA.b1· Incidentes. - V. Lompetencia fe-
lee. t. 1, p. 270. - V. Dlas hábiles deral.

Hecho. - V. Benteneia. IncomUDicac16n. - ,En qué eon-
Hecbo illc1to, t. 1, p. 344, 392, n. 1. eiste t, t. 2, p. 31. 324. - V. Aeu-
Hecho nuevo. - Oportunidad de in- sado.

vocarlocn primera. y seguuda in!Jo Inco1l8tituc1onal1dad d. lu leyee.
tn neia, t. 3, p. 17. - Su inf'lucn- - Facultad de 108 tribunales pa-
e in sobre la cosa juzgada, t. :1. p. ra declararla, t. 1, p. 200 s. -
:¡n:1. - V. Dcmaunn I1'U<"·:I. Reglas que deben' observar. t. 1,

Hipoteca. - Es derecho real, t. 1, :p. 211 s.
p. 368. - Juez competcut e, t. l. Indagatoria. - V. Acusado. Conie·
p. 326, 328, 368. - Necesidad de síén.
intimación previa en 108 eaS08 en Indice. - Aualít ico de mat er ins t.
que la COSl\ ha pasado 8 poder de 1 p. -107; t. 2, p. 425. - De leyes
un tercero, t. 3, p. 50. eitadas o comentadas, t. 1, p. 413;

Hipoteca judicial, t. 3, p. 290. t. 2, p. 429. - Alfa~tico de ma-
Hcmora.r:tos. - Acci6n, t. 1, p. 238. terias, t. 1, p. 419; t. 2, p. 4~3.
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Ind1cios. - V. Presunciones. Pruc­
ba compuesta.

Indulto. - ,Quién lo acuerda'. t.
2, p. 64. - V. Ercepcione8.

Informaci6n POI!880ri&. - No pro­
duce cosa juzgada, t. 3, p. 318.

Inglaterra. - Adelanto de SU8 1&
yes, t. 2, p. 18. n. 10. - V. Ha·
beas corpus.

Injnr:ta.s, t. 2, p. 15, n. 7. - En 108
eecritos. t. 1, p. 239. - A un ceno
t inela, t. 1, p. 18.'1, n. 1. - V. Ca­
lumnill.8 e injurias.

Innovar. - No estA. permitido en
los juie ios, t. 3, p. 239.

I11Specci6n ocula.r, t. 2, p. 96. ­
I En qué consiste', t. 3, p. 231.
- Puede delegnrse, t. 3. p. 232.

Instancia. - V. Ab..solueión de la.
lDBtancia única. - Ventajas e in­

convenientes, t. 1, p. 36. - Ante­
eedent es argentin08, t. 1, p. 39.
- Competencia originaria de la
corre, t. 1, p. ~ - Inapelabili·
dad (r-n la justicia. federal), t. 1,
p.40.

Instrucci6n. - En la legislación
comparada. t. 2, p. 73. - En el
código, t. 2, p. 73.' - Influencia
que en ella ejercen 108 elstemu
probatorios, t. 2, p. 83. - La. de
108 sumaríoa corresponde a 101
jueces, t. 2, p. 311.

Instrumento privado, t. 3, p. 183,
190.191.

Instrumento público, t. 3, p. 183.
- SU!! d iversa s elases, t. 3, p.
189, 190. - FII('r1.8 obliglltoria
y probat or ia, t. 1, p. 190.

Integracl6n. - Forma de hacerla,
1. s, p. 277. - V. Diseordta.

Intendente municipal. - Es juez
de falta», 1. 2, p. 211.

Interdictos, 1. 1, p. 2i6. :1:11, 179,
n. l.

Interés, t. :1, p. :10.
Interlocutoria. - V. Scntcn<'ia.
Intervencl6n nacional, t. 1, )l. 20.
Intimas convicciones. - V. Pruebn.
Iura curia nont, t. 1, p. 194. - V.

Procedimiento de oficio.
Ja.eta.ncia, t. 1, p. 335; 1. 3, p. 13.
Jete de policía. - Su competencia

p;'l!a «onoeer en 19.8 taltal, t. 1,
1'. :\f1i.- V. Faltas. AJlanamicn­
tu ,JI' ,l"mi.-ili".

Jubilaci6n. - V. Magiatradoe ju­
diciales.

Jueces•.- Forma como deben mter­
pretar la ley, t. 1, p. 132, n. l.
- Declaraciones abstractas, t. 1,
p. 137. - Suplen el derecho, t.
1, p. 109. - Natura.les, t. 1, p.
8. - De 'Jo civil, t. 1, p. 89, 291.
- De comercio, t. 1, p. 291. ­
De lo crimin:t.l, ~. 1, p. 89, 293.
- De lo correccional, t. 1, p. 8~.

- De in- t rueeién, t. 1, p. 89.
- Espee iales, t. 1, p. 9, n. 2. -
Exhortados, t. 1, p. 349. - De la
capital, t. 1, p. 91. - De pro­
vincia: casos en que conocen de
asuntos federales, t. 1, p. 399. ­
De paz, t. 1, p. 89, 340. - V. M:~­

gistrados judiciales. Jura cuna
novit,

Juegos de azar. - V. Allane.miento
de domicilio.

Juez. - SU8 funciones en el esta­
.10 moderno, t. 3, p. 84. - V. Ca­
paridad. Jura curia novtt.

Juez de Instrucci6n. - Procede sin
contralor, t. 2, p. 159. - V. In8­
trucción.

Juicio arbitral - V. Amigabtee
componedores.

Juicio ejecutivo. - Renune iu do
trámites, 1. 1, p. 29. - Ordinario:
Es la regla general, t. :1, 1). 94.
- Como cousncuene ia del ejecu­
tivo, t. 1, p. 328.

Juicio correccional. - V. Causas
correccionales.

JuJcio criminal. - V. Causaa cri­
minales.

Juicio de jurisdicción voluntaria.
- No producen las decisiones
que en ellos 80 dIctan, cosa juz­
~ada, t. 3, p. 302.

Juicio previo. - Personas que go­
zan de ese privilegio, 1. 2, p. 52.
- V. Scnadoree.

Juicio simulado, t. 3, p. 260.
Juicios especiales. - Lo ves el do

fal~ificaci6n do -documentos. t. 2,
p. 155, n, i. - Id. id. (') de fuga
tic presos, t. 2, p. 15:1, n..t,

Jurado. - Funciona.miento en 101l
países libres, t. J, p. 13 s. - Es
In justicia del pueblo, t. 1; p. 95.
- En Francia, t. 1, p. 110, n. l.
- BibliolZro.fia sohr o 1') mismo, t.
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1, p. 95, n. 1. - De imprenta, t. pueden trabar su acción las Ie-
1, p. 113. - Municipal, t. 1, 108 locales, t. 1, p. 373. - puede
p. 113. acción marcada por la constitu-

Juramento, t. 3, p. 154. - Deeiso- el congreso ampliar su órbita de
rio, t. 3, p. 227. - Supletorio, t. ción, t. 1, p. 375, n. 1. - Pr6rro-
3, p. 228. - En la locación de ga, t. 1. p. 376. - V. Competen-
servieioe íutelectuales, t. 3, p. e in. Competeucia federal. Compe-
230. - Legal, t. 3, p. 230. teucia territorial.

Jurisdicci6n. - • A quién corres- Julltici& ma.7or, t. 1, p. 67, 70.
pondef, t. 1, p. 272. - Bu dile- Justicia ordiD&r1& de la ca.pitaJ. -
rencia con' la competencia, t. 1, V. Capital federal.
p. 274, 275. - Contencíoso-admi- Justicia permanente. - Es inferior
nistrativa, t. 1, p. 275, 276. - al jurado, en materia penal, t.
Fraccionamiento, t. 1, p. 290. - 1, p. 116.
Exclusiva del gobierno nacional, " Justicia provincial, t. 1, p. 102, 118,
t. 1, p. 91, 348, n. l. - Concurren- 1:23 s.
te, t. 1, p. 399, n, ra). - V. Com- Latin. - En él no se u-a la .1, t. 3,
petencia. Competencia federal. I p. 7, n. (a).
Competencia territorial. Justicia Legia1&ci6D comparada, t. 1, p. 59.
civil. Id. de comercio. Id. penal. Letra de cambio. - V. Competen-
Navegación. e ia territorial. Coobligados.

Jurisprudencia. - Su importancia. Letrados. - V. Abogado.
t. 1, p. 53. - Su influencia, t. 1, Ley. - Orden de su aplicación', t.
p. 85. - ePor qué aciertaf. t. 1, 1.. p. 214. - Supremacia, t. 1, p.
p. 56. - Unificación. t. 1, p. 55, 199. - Inconstitucionalidades de
293. la ley, t. 1, p. 209, 211. - Debe-

Justicia. - En la colonia. t. 1. p. res del juez con relación a su
66, 67, 69, 70, 71 s, - En la re- aplicae íén, t. 1, p. 199. - Suple-
pública, t. 1, p. 86. - Es función t or ias. t. 1, p. 213. 216, - Cons-
del estado t. 1, p. 5. - Defectos. titucionalidad, t. 1, p. 200. - Ex-
t. 1, p. 116, 162. - En 1a provín- tranjera, t. 1, p. 217. - Especial,
cia de Buenos Aires, t. 1, p. 123 t. 1, p. 380 s, - De defensa 110-

s. - Civil, casos en quo conoce, e ial, t. 1, p. 380, 394, n. 1. - De
1. 1, p. 291. -- Colonial argenti- prenda. agraria, t. 1, p. 3S0. -
nn su organización, t. 1, p. 65 s. De quiebras, t. 1, p. 152. - El:
- Comercial, casos en que cono- post facto, t. 1, p. 12, 31 8. -

ce, t. 1, p. 291. - :ES gratuita, )Iixta, t. 1, p. 383. - Procesal,
t. 3, p. 278. - Correccional. t. 1, t. 1, p. 21, 22, a. 1, ~3, n, 1, 24,
p. 295. - Penal t. 1, p. 293. n. 1, 25, 30, 33. 5:l. - V. Dere-

Justicia militar, t. 1, p. 118. - Vl'n- cho procesal. Iura eur ia novit.
tajas dC' su procedimiento, t. 2, Leyes ex pollt facto. - No pueden
p. 207. - V. Consejos de guerra. por ,'Ilas crearse jueces, para co-
Ejére it.o. Presidente de la repúbl i- nacer de juicios criminales, t. 1,
ca. Fueros pcrsouales. p. 13.

Jullt1cia de la. provincia de Buenos Leyes nacionales. - N (1 compree-
A.ire8, t. 1,' p. 123 9. den los cédigos, t. 1, p. 380, n. 1.

Justicia de los territorios D&clODa- - Mixtn~, t. 1. p. 383, n. 1.
les, t. 1, p. 9~ s. Libertad. de defensa, t. l. p. 245.

Justicia de paz. - Su organización - Su inv iolabifidad. t. 1, p. 17,
t. 1, p. 155, s, - Critica, t. 1, p. 253. - Audiencia ti .. las partes,
155 8. - Reformas en trAmite, t. t. 1, p. 253.
1, p. 161 s. - V. Jueces. Libertad de imprenta. - La justi-

.Tusticia federal. - Disposlctoncs e ia ('deral es incompet ente para
eonat.itue iounlcs, r. 1, p. 88, 375. conocer de ella, t. 1, p. 380, 11.

n, 1. - Cámaras federales., t. 1, 1, :l8S, n. :!.
p. 89. - Organos en que ha sido Libertad provi8C!r1a, t. 1, p. 166. -
invest ida, t. 1, p. 88, 372. - No V. EXl'arcelac1611.
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Ubre repreMDtac16n, t. 1, p. 245.

Libroll de comercio. - Sil valor J:lr?·
batorio, t. 3, p. 192. - Exhlbl'
cíén, t. 3, p. 197.

Lit18-eoD8OJ'cio. - Casos en que se
produce, t. 3, p. 104.

Lttl&-COJlteBt&tio, t. 1, p. 60. ­
Error de Eseriche y opinión de
otros autores, t. 3, p. 20, n. 23.
- Su concepto, t. 3. p. 81, 82, 83,
287.

Lit1.s-pendeDcla t. 1, p. 322, 323, n.
1, 325: t. 3, p. 52. - V. Excep·
ciones.

Locac16D. - E1 acreedor hipoteca·
rio debe ser citado en- el juicio
en que el' persigue la e08a que
le está afectada, t. 3, p. 105,
u. (a).

Loeus reg1t actnm, t. 1, p. 25 s.
L6giCL - V. Saua critica.
Loteria nac1on&1. - La ley que la

rige 1'8 de carácter loeal, t. 1, p.
383, u. l.

Mag1Btrad08 j11dJclales. - Condi·
cinuc--;mínimas para ejercer el caro
go, t. 1, p. 169. - Designación '1
ascenJlO, t. 1, p. 1728. - Inamovi·
lidad, t. 1, p. 121, 188 s., 211, 28lS.
-Incompatibilidades. t. 1, p. 179,
242. - Jubilación, t. 1, p. 192. ­
.Juramento, t. 1, p. 178. - Juris·
diee ién diaciplinaria, t. 1, p. 183,
198. - Pensi6n, t. 1, p. 193. ­
Besponsabihdad eiv il, t. 1, p. 183,
n. 1. - Sa.nciones, t. 1, p. 179 s.
- Son couservadores por tempe·
ramcnto, t. 2, p. 26. - V. Juece8.

Mandata.r1o. - Deberes respecto de
su peraonería, t. 3, p. 69, 102, n,
2 bis, 106. - No eeté. obligado a
dcelarar como testigo, t. 3, p.
1():~. - ~" PUI'¡)(' cnagcnar los bie­
n<,,, \,<,urlip-ntp la al'(·jfm do div or­
rio,t.:I.I'.Z:i!l.n.1.

Mandato. - Conferido en el eztran­
jero, t. 3, p. 107. - ¡Cu!ndo t er­
mina'. t. 3, p. 107, 108, D. (a).

Marca, t. 3, p. 182, n. 3.
Marido - Figura en el proceso co­

mo subst ituto procesal, como re­
l,rC"l'nta.n1.to <le la. esposa, t. 3, p.
1"::. :'\" !)\JI'<!c ('ungcllar los bienes
pl'nl1icnt<' la ace ión de divorcio,
t. :;, l' ~:j9, n. 1.

Matem1d&d. - Prohibición de su
ínvcstígacléa, t. 3, p. 46.

Matrimonio. - Cuoe elll que e:ltin·
gue la acción o la pena, t. 2, p. 65.

MUüDa de eQeriencta., t. 3, p. 112,
u. 2. - V. Prueba.

Medianena, t. 1, p. 335.
Medios, 8U8 d1Ierenc1u COn 1& cau­

sa, t. 3, p. 321.
Mejor proveer, t. 1, p. 196, 325; t.

2, p. 164.
Menor emanciPado. - Su capaeidad

para estar en juicio civil y penal,
t. 3, p. 102, n. 2.

Menores de 14 dos. - V. Te9tigo.
Mensura, desUnde, etc., 1. 1, p. 335.

- Competencia e:lclusiva de 109
tribuuales locales, t. 1, p. 377.

lII1l1tares. - Su influencia en la re-
volución argentina, t. 1, p. 118,
n. l.

Minlsterio público. - Origen, t. 1,
p. 219. - No debe ser ?ldo lID el
incidente sobro redargucl6n de falo
110 de un documento, t. 3, p. 209.
- ¡A quién representa', t. 1, p.
220. - Organización, t. 1, p. 221.
- AtribueiO'Des, t. 1, p. 222. ­
Unidad, t. 1, p. 224. - Dañeien­
eiae, t. 1, p. 224. - Reforma en
la provincia de Buenos Aires, t. 1,
p. 227. - Pupilar, t. 1, p. 227. ­
Defensores de menores, t. 1, p.
228.

M1DJltros enr.,eros, t 1, p. 388,
392, n. 1. - No pueden ser enjui­
ciados, t. 2, p. 53.

Mora, t. 3, p. 34.
Morosidad judic1&l, 1. 1, p. 235. ­

Sane iones legales contra la mis­
ma, t. 2. p, 163, 262, 422.

Motivación. - V. Sentencia.
Muerte. - V. Acusado.
Mujer caaada. - Venia, t. 1, p. 332.

- Nacionalidad y domicilio, t. 1.
p. 395, u. l.

MUn1c1palldad, t. 1, p. 393. - Cas08
en que es juez de faltas, t. 2, p.
210.

MunicipaUdad de 1& capital. - Ca­
sos en que puede reclamarse de
sus actos ant e In justicia, t. 1, p.
286.

Nacionalidad o vecindad, t. 1, p.
330,331,337, n. 1.
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NavegaciÓD, - Lo referelllte a la
misma constituye ley especial, t.
1, p. 380, n, 1. - V. Competencia
federal. Jurisdicel6n marftima.

NotUlcacionel, t. 1, p. 253. - For·
ma, !lOlemnidades y requieitoa, t.
1, p. 25a, 257, 258; t. 2, p. 45, 29a.
- Por cédulas, t. 1. p. 253. - Por
nota.. t. 1, p. 25;í. - Personales, t.
1, p. 254. - Por edictos, t. 1, p.
256. - Por correo, t. 1, p. 257.
- EI1'01domicilio del litigante, t.
1, p. 258. - V. Resoluciones ju­
dieíales,

Novación. - ¡La produce la sea-
tencia', t. 3, p. 293.

Nulidad de ma.trimonio, t. 1, p. 329.
ObUgaciones accesorias, t. 1, p. 328.
ObUgaciones indivisibles, t. 3, p. 318.
Obligaciones a oro, t. 1, p. 313.
Obligaciones a plazo, t. 3, p. 29.
Obligaciones solídartas, t. 3, p. 318.
ObrllB sanitariaa de la nación. -

Competencia, t. 1, p. 383, D. l.
Odcio. - V. De oficio.
Opinión pública. - Eficecia de BU

contralor, t. 1, p. 187.
Oposición. - Casos en que fUII'CionR

como recurso, t. 3, p. 337.
Oralidad, t. 1, p. 36, oH s., 62, 79,

116, 166, 234, 253; t. 2. p. 22, 74.
Ordenanzas de aduana. - Procedí.

miento que se observa en las fal­
tas, t. 2, p. 211.

Orden público, t. 1, p. 27 S., 29, n. l.
Pagaré a la orden, t. 1, p. 395, n'. 3.
Pago, t. 1, p. 387.
Partes. - Concepto de las mismas.

t. 3, p. 99. '- Su rapacidad, t. 3,
p. 100, 102. - V. Litis consorcío.
Personería.

Patentes de invención, t. 1, p. 383.
Paternidad. - Investigación' de la

misma, t. 3, p. 137, n. 9.
Pena de muerte. - Condiciones de

BU aplicación, t. 2, p. 269.
Perdón. - V. Condonae iéu. Excl"p­

cienes.
Perenci6n de instancia, t. 1, p. 259

s. - Dcñnie ión, t. a, p. 2H. ­
Sus fundamentos, t. 3, p. 245.. ­
Situ8('i6n anterior a la ley n6me­
ro 4550, t. 3. p. 248. - En los jui­
cios de juzisdieeiéu voluntaria, t.
3, p. 249. - C6mputo de'l t6rmino.
t. a, p. 250. - I Puede perimir In

perencíón t, t. a, p. 252. - Inte­
rrupci6n;, t. 3, p. 242. - Desde
cuando empieza a correr, t. 3, p.
252. - Efectos, t. 3, p. 254. ­
Alcance de las palabras •• de ple­
no derecho", usadas por la ley
núm. 4550, t. 3, p. 255.

Peritos, t. 2, p. 342. - Sus díferen,
cias con el testigo, Arbitro e in­
térprete, t. 2, p. 118; t. a, p. 213.
Su importancia, t. 2, p. 119. ­
Casos en que procede su nombra­
miento, t. 2, p. 119; t. 3, p. 211.
- Número de peritos, t. 2, p. 120;
t. a, p. 217. - Deben tener titulo
dl' competencia, t. 2, p. 121; t. 3,
p. 213. - Juramento, t. 2, p.
121. - Fuerza de esta clase de
prueba, t. 2, p. 123, 262. - Su de­
signaci6n, t. 3, p. 214. - Su reeu­
sacíón, t. 3, p. 217. - Sanciones
contra los mismos, t. 3, p. 218. ­
Forma de practicar la diligencia,
t. 3, p. 218. - Fuerza probatoria
de su dictamen, t. 3, p. 219. - Su
honorario, t. 3, p. 219. - No es·
tAn obligados a aceptar el cargo,
t. 3, p. 218.

Persona, t. 3, p. 315.
Personería.. - Debe justi1icarse en

el primer escrito, t. 3, p. 69.
Poder. - V. Mandato.
Prec1usión, t. 1, p. 249; t. 3, p.

235. 26:i, n. 4. - SU9 diferencias
con la co-n juzgada, t. 3, p. 323.

Prensa, t. :!, p. 14: 15, u'. 1. - V. Li­
bertad de imprenta.

Prescripción. t. 2, p. 69. - ,Desde
cuándo corre la qUE' emerge de UD

delito', t. 3, p. 49, n. 2. - La de­
manda la interrumpe, t. 3, p. 298,
n. 23. - V. Excepciones.

Presidente de la repdbUca. - Su
intervenetén l'1I la justicia mili­
tar, t. 2, p. 104.

Presunciones. - í En <Jue consis­
ten?, t. ~, p. 129, 349; t. :l, p.
220. - Iuris cr de iur e, t. :1, p.
221,222. - Iur is t aut um, t. :J. p.
221. - Dc hombre t. 3, p. 223.
- Dispoaic ioncs del código ci­
vil al respecto, t. :J, p. 221, n. 10.
- Las legales no pertenecen a la
teoría de la prueba, t. 3, p. 223.
- Sus requisitos, t. 3, p. 224. ­
Es admísibte una sola presunción,



t. 3, p. 225. - Forma de legislar­
las, <'11 el ststcma de pruebas le­
galos, t. 2, p. 129, u. 29 - ~o se
permito deducir una presunción de
otra, t. a, p. 225. - L~ J~r~eba
del fraude eu los actos jurídicos,
t. 3, p. 226. - Su fundamento,
t. 2, p. 136. - Hequisitos, t. 2, p.
138. - No es posible catalogarlas,
t. 2, p. 139 - Casos resueltos por
la jurisprudenc ín, t. ~, p. 139, n.
33. - V. Prueba compuesta.

Prevención. - Formas en que proce.

~¡~. ~td~. - No procede
en nuestro derecho, t. 3, p. 212.

Prisión preventiva, t. 2, p. 352. ­
SU9 propósitos, t. 2, p. ~6!. ­
Indemnización cuand ... es ln'Justa,

Pr~c~:C;, t. 1, p. 161. - Bu
reforma, t. 1, p. 162, n, 1, 167, 11.

1, 227. - Administrativo, t. 1, p.
21. - Escrito, t. 1, p. 48, 118, 120.
225. - Romano, t. 1, p. 59. - Ex·
t ruord iuar io , t. 1. p. 61. - Forrnu­
1ario,t.1, J'. 60. -De oficio, t.l.
p. 193. - Mejor proveer, t. 1, p.
196. - Faeultad de las partes pa­
ra modificarlo, t. 3, p. 86. - Re­
gIL" comunes R todos los juicios y
espec iahs para cierta clase de
juie ios t. :1, p. !J:5. - Renuncia a
ciertos trámites, t. 3. p. 96.

Procedimiento correccional. - V.
Ca usn s «orrece iouales.

ProcedJmientos jud1c1a.lea, t. 3, p.
181,187.

Proced1m1ento penal, t. 2, p. 5. ­
Dcfinieión, t. 2, !' 9. - Importan­
cia, t. 2, IJ. 9. - Objeto, t. 2, p.
17. - Principios fundamenta.Ie8,
t. 2, p. 19. - En la cotonía, t. 2,
p. 10. n. 6. - En los primeros
tienJ}"'s de la nacionalidad, t. 2, p.
10. -- Leyes posteeiorea a la eons­
t itueiún ,1(' 1Wi:I, t. 2, p. 26. - V.
(Yodigo de proe edimiento.

Procedimiento sobre faltas. - V.
Paltns.

Proceso. -- Constitución del mismo ,
t. :1, 1" 9:1. - V. Relación proee­
"3!.

Procuradoree, t. 1, p. 27, 242. - No
I)\I"'¡"" ('("ll'brar pacto de cuota Ji­
t is, t. 1. \'" ~H. - 1.(',\" 'IUf' los r i-

ge, t. 1, p. 243. - No pueden re­
preguntar, t. 3, }I. 155. - V. Man­
datario.

Prórroga, t. 1, p. 297, 310, 399, n,
(o).

Proteat-a, t. 3, p. 18~.

ProVidencias Interlocutortaa. - Bus
enrncteres, t. 3, p. 266.

PrOVÜlC1a8. - Organizan su justicia,
t. 1, p. S, 120, 123. - Son doman­
dables, t. 1, p. 392.

Prueba. - Definieión, t. 3, p. 113,
123. - Diversos sistemas, t. 3, p.
116. - DirrtiD<!ion entre forma. y
prueba, t. 3, p. 118, D. 6, 120. ­
Preconstituida, t. 3, p. 116. ­
Oral, t. 3, p. 118. - Escrito, t. 3,
p. 118. - Testimonial, t. 1, p. 266.
- Casos en que procede, t. ~, p.
375. - Término Jlara produeírla,
t. 2, p. 163; t. 3, p. 126. - Tér­
mino exraordinnrio, t. 3, p. 127,
150. - Diversos medios, t. 2, p.
87; t. 3, p.117, ns, 123. - No es
necesarin en tos hechos notorios,
t. 3, p. 114. - Testigos que de­
claran a.nte la. policia, t. 2, p.
27. - Ley nacional, t. 3, p. 115.
- Ley extranjera, t. 3, p. 115.
-Hechos negat ivos, t. :l, p.
125. - Audienl'ia, t. 3, p. 129. ­
Forma para empezar las audien­
e ins. t. 3, p. 129. - No cambia ron
el cambio do jurisdicción, t. 3,
p. 224. - Bistemas para. 8U apre­
cinc ión, t. 2, p, 84, 104; t. 3, p. 116.
- Negligencia, t. 3, p. lJ9. n. 18.
- Rl'iteración, t. 3, p. 119, n. 18.
- En segunda insta.ucia., t. 3. p.
119, n, 18. - Aprectacíén de la
misma, t. 3, p. 119, n. 18. - V.
Dacriíoseopía, Documentos. Impre·

;~~::<'S fl~~~~~lesi,i~~~ciO:~IlJv~:~~~~
Dl'S. Peritos. Presunciones. Prue­
ha compuesta, Pruebas legales.
Pruebas morales. Sumarios. Tes­
tigos.

Prueba compuesta. - Sil diferencia
('011 la prueba indiciaria, t. 2, p.
133. - Bu acumulación, 1. 3, p.
:!23.

Prueba iDBtrumental. - Forma de
produe ir la, t. 3, 1). 202. - Valor,
t. :1, p. 204. - V. Documentos.

Prueba material, t. 3. p. 189.



Pruebas legales, t. 1, p. 41, 116, 120, • Bedargución de falsedad de do'u·
133; t. 2. p. 23, 112, 116, 120, n. mentos, t. 3, p. 205, 208.
29. &elaclÓD procesal, t. 1, p. 217. - E,

Pruebas morales, t. 2, p. 22. 23, n. puramente formal, t. 3, p. 93. _
14, 112, 116, 123, 129, n. 29; t. 3, V. Proceso, Litis contestatio.

plbll~~i6D de probanzas, t. 3, p. Be!reguntas, t. 3, p. 150, 1!'i5. - V.

56, n. 10. - V. Plrue~a.. R~~o::O,:o;:~esal88. _ Su con-
PUbll:;~ t. 1, p.•3, ,>6, 166, t. 2, cepto, t. :1, p. 20. _ Nombre C1l

QJ:;rell~ ~ Sus formas, t. 2, p. 77, nuestro derecho, 1. 3. p. 23, n. 25.
303. - V. Acciones. Référé, t. 1, p. 162, n. 1.

Quere1.laDte. - No está obligado a Regidores" t ..1, p. 62, 7:!. - V. Al-
absolver posiciorres que tiendan a caldes. Cabíldos.
la confesilJn de un delito. t. 2, p. Régimen de la ley, t. 1, p. 277. -
99 n 13 V. Igualdad ante la ley.

QUlebr~, t.' 1, p. 27, 149, 341. Beglu procesales. com1Ules y 8Ipe-
Quipos, t. 3 p. 182, n. 1. cíalea a los Juicios, 1. 3, p. 95.
Real audiencia, t. 3, p. 273. Reivindicación. 1. 1, p. 366, 402, n.
Bebeldia, t. l. p. 265, 267. - Su di- (a). - V. Competencia.

ferl'ncia d('1 decaimiento, t. 1, p. Remoción de causas, t. 1, p. 146. -
266. - Ca~os en que el acusado o V. Recursos.
acusador pueden íncurrír en ella, Rendición de cuentaa, 1. 1; p. 342.
t. 2, p. 41 Y siga. 298. Renuncia, t. 3, p. 96.

Rebelión. t. 1. p. 381, n. 1. Renuncia de trámites. - V. Juicio
lleconvenc16D, t. 1, p. 326. - 8u ejecutivo.

concepto, t. 3, p. 87. Be8oluciones in&pel&bles, t. 3, p.
Becursos. - Principios generales, t. 340, n. 8.

3, p. 335. - Forma do disciplinar. Resoluciones Judiciales. - Para me-
los, t. 1, p. 41. - De reposición', t. jor proveer, t. 1, p. 196. - V. No-
2. p. 282. - De apelación, t. 2, p. t ifícacioncs. De oficio.
382, 421; t. 3, p. 339, :H2, - De Responsabilidad. - Fondos de pro­
nulidad, t. 2, p. 384, 421; 1. 3, p. piedad de la nación, t. 1, p. 283.
346. - De revisión, t. 2, p. 151, Retroactividad. - Alcan<!e de ella
n, (a), 263, 391; t. 3, p. 352. - De en lo que se refiere a las Ieyes
queja, t. 2, p. 385; t. 3, p. 351. - proccsn les, t. 1, p. 30 s.
Limito de la competencia del trt- Revolución de Mayo, t. 1, p. 118.
bunal de apelación, t. 3, p. 306. - Revoluciones polítlC&B.--8u influen-
,Se puede apelar de los fundamen- eia en la justicia. t. 1, p. 118, D.

tos del fnHof, r. 3, JI. 308. - 1: t. 2, 10.
Contra '108 falloe de 108 tribuna- Rey, t. 1, p. 61.
les super-iores. 1. 2, p. 391; t. 3. Rosas. - 8u enjuiciamiento, t. 2,
p. 336. - V. Recurso oxt rnordi- p. 27.
nario. Sana crítica. - ,En qué consiste'.

Recurso extraordinario. - Es el puu- t. 3, p. 157, 177. - V. Pruebas le-
to de unión entre la justicia uacío. gales, Pruebas morales.
DR.I y provincial, t. 1, p. 21, 145 8&nto oficio. t. 1, p. 65.
8. - Su origen, t. 1, p. l~, D'. secreto, t. 1, p. 116; t. 2, p. 23, 306.
1. - Reg!118que lo gobiernan, t. 1, - Profesional, t. 3, p. 145. - V.
p. 150. 8. - De inaplicnbilidad Testigo.
(provineia de Bueno. Airee), t. Begunda instancia. - Procedimien-
1, p. 131 8. - De inconstitueiona· to ante la misma, t. 2, p. 386.
'Iidad en' matoria penal (provincia senado romano. - Su jurisdicción
de Buenos Aires), t. 1, p. 143. - 1'11 los delitos, t. 1, p. 61.

Recusaciones, t. 2, JI. 283. - V. Senadores. - Sus privi'logios judi·
Mandat.ario. cia les, t. 2, p. ~2.
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s.tcmc1a, t. 1, p. 60; t. 3, p. 85. ­
Definición, t. 3, p. 275. - Sus
formas, t. 2, p. 380; t. 3, p. 267,
268. - Motivación•. t. 3, p. 278.
-Térmioo para que se pronuncie,
t. 3, p. 253. - Sistema seguido
por la provincia de Buenos Aires
al respecto, t. 3, p. 254. - Jurls­
díeción voluntaria: no reviste en
tales juicios el carácter de tal, t.
3, p. 255. - Dictada fuera del te·
rritorio, t. 3, p. 257, n. 2 - Su
importancia, • 3, p. 261. - Diver­
sas clases, t J, p. 261. - Sus ea­
racteres, t. 3, p. 260. - Su clasi­
ñcaciéu, t. :1, p. 261, 263, texto y
nota 5. - Definitivas, t. 3, p. 262,
263, 264. - Interlocutoria, t. 3, p.
265, 266. 274. - Interlocutorias
simples, t. 3, p. 266. ~ Formas de
la misma, t. :J, p. 264, 271, n. 13.
272, n. 14 y 15. - Separación del
hecho y del derecho, t. 3, p. 270.
De las cámaras de apelación, t. 3,
p. 267. - DI' las cámaras federa­
les, t. 3, p. 269. - De los t ribu­
nnlcs de la provincia de Buenos
Aires, t. 3, p. 270. - Mot ivacién,
t. 3, p. 278. - Costas en la mis­
ma, t. 3. p. 275. - De pal8ellJ ex­
tranjeros, t. 1, p. 20. - Ejecución
c1(' las mismas, t 2, p. 393. - Sus
('recto!', t. :J, p. 288. - No puede
modi1icarla el juez que la pro·
nunció. t. 3, )l. ~2. - Laudo de
lo!'; amigables componedores, t. 3,
p. 259. - Reso'lucién de part icu­
Iarcs, t. 3, p. 256. - Su vincula-
ción con la demanda, t. 3, p.
285. - Transac('ión, t. 3, p. 259.
--Cuestiones que deben plantear­
se, t. 3, JI. 268. - V. Fallos.

Sentencia penal. - SURefectOR so­
bre In acción civil de daños v
perjuie ioe, t. 3, p. 57, n. 11. -

Bep...ración de bienes, t. 1, p. 322.
BUenc!o, t. :J, p. 87. - Influencia

en la maulla del proceso, t. 3.
p. 97. - V. Rebeldía. Confesión.

Bistemaa procesales, t 2, p. 17. ­
Procedimiento acusatoria, t. 2, P
p. 18, n. lO, 19, 74. - Inquisiti­
VO.. t. 2, p. 18, n. lO, 19, 74. ­
Mixto, t. 2, p. 18, n, lO, 19.

Bobrooeimicnto, t. 2, p. 367. - ER
u na rorllla ,1"lrrminar 10fIjuie ios,

t. 2, p. 143. - En' qué caaoa pae­
-de dictarse provísorío, t. 2, p.
145. - Bu influencia en 'la acción
civil, t. 3, p. 57, n. 11; t. 3, p.
304, 329. - En cuáles definitivo,
t. 2, p. 146.

Sociedad. - Cuestiones entre so­
cios, t. 1, p. 396, n. l.

Sociedades an6D1ma8. - Competen­
cia para conocer en sus asuntos,
t. 1, p. 293, n. (a).

Substitución proe_1, t. 3, p. 102.
- V. Marido. Desalojamiento.

Sucesiones, t. 1, p. 149, 323, 338,
401.

Sumario. - Su objeto, t. 2, p. 73,
306. - Valor de las' pruebas del
mismo .. t. 2, p. 73, 85. - Formas
de iniciarse, t. 2, p. 75, 300. - Su
eonelusión, t. 2, p. 366.

Superior tribunal de proVIncia. ­
,Qué es', t. 1, p. 153.

Suprema col'tie. - Sus facultades
colegislativas, t. l .. p. 161. - Com­
petencia, t. 1, p. 404 6. - Como
petencia extraordinaria, t. 1, p.
149. - Como juez de cuestiones
de competencia, t. 1, p. 149. ­
Casos en que es tribunal de ter­
cera instancia, t. 1, p. 264. ­
Pereneién de instancia, t. 1, p.
265. - V. Competencia federal.
Va'lor litigioso.

SUprema corte de la proVincia de
Buenoa Airea, t. 1, p. 127 s., 300.

SUCes101Ul8, t. 3, p. 316. - V. Cosa
juzgada, t. 3, p. 316.

Tachas, t. 1, p. 43; t. 2, p. 379; t.
3J p. 158, 162, 167, 168.

Tachas de tachas. - No son admi­
sibles, t. 3, p, 165.

Tarja, t. 3, p. lS2, n. 2.
Tasadores. - En ('1 juicio ejeeut i-

"O, t. 3, p. 216.
Tasa legal, t. 3, p. 119. - V. Prueba.
Tenencia de hijoa, t. 1, p. 329.
Tercera iD8taDcia, t. 1, p. 39, 133,

264, 4(14 8.

Tereeria. - V. Litis consorcio.
Terceros. - C8808 en que proeede

embargo <10 8\lS bienes, t. 2, p.
366. - SI18 derechos en 10B jui­
cios, t. 3, p. 338, n. 4.

Términos. - Principios generales,
r. 1. p. 249. - Improrrogables, t.
1.1'· 2.'iO, - Comunes. t. 1. n. 251.
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- Leyes que los rigen, t. 1, p.
250. - Se suependen en ciertos
easoe, t. 1, p. 252. - Para fallar,
t. p. 237.

Territorios D&C1oDa1es. - Su orga­
i1Í21aci6n, t. 1, p. 92. - Carácter
de su justicia, t. 1, p. 93.

Tt8t1gos, t. 1, p. 29; t. 2, p. 105. ­
Definici6n, t. 2, p. 104. - Sus ga·
rantias, t. 2, p. 106. - Limita­
ciones de uta clase de prueba, t.
3, p. 143. - Obligaci6n de decla­
rar, t. 2, p. 114, 329, 335; t. 3, p.
145. - Forma de citarlos, t. 2, p.
332. - Bu eJ:B.men, t. 2, p. 333.
- Jur~ento, t. 2, p. 106. - Dí­
versas clases, t. 2, p. 107, 329. ­
Formas en que deben declarar, t.
3, p. 153. - Secreto profesional,
t. 3, p. 145. - Quiénes estiD· ex­
cluidos de declarar, t. 3, p. 146.
N6mero de testtgos, t. 3, p. 147.
- Domidl~o y profesién, t. 3, p.
149. - Unieo, t. 3, p. 172. - HA·
bUes, t 2, p. 107. - Sobre hechos
inverosimi'les, t. 3, p. 174. - Que
se contradicen, t. 3, p. 174. - Con­
tradictorios, t J, p. 17;3. - Ba-

.;~:h~~:~~:l~~h~~, p~' 1;~l~ ~:c~a~~:~
t. 2, p. 109. - Necesarios, t. 3, p.
178. - A los efectos de la Inda­
gaci6n sumaria, t. 2, p. 111, 330.
- Ratificación, t. 2, p. 378. ­
Apreciae íón, t 2, p. 113, 116, 337;
t. 3, p. 177. V. Prueba. Tachas

Tiempo. - Su influencia en el de­
recho procesal, t. 1, p. 249. -

Pérdida o modificación de dere­
chos por su tranlCUl'80, t. 1, p.
259. - V. Notificaciones. - Tér·
:,i:~. - Tormento, t. 2, p. 10,

T~:~i6D, t. 3, p. 57. ~59. V. Ac·

~~:-t.1~e~i~~O·!le la pala.
bra, t. 3, p. 76.

Tratados, t. 1, p. 384 ~.

Tribunales - Do excepción, t. 1, p.
9, n, 2.

Tribunales especiales, t. 2, p. 16.
Tri1nul&1es milltares. - V. Ejército.
TribDJl&1es superiores. - Su fune io-

namíento, t. 3, p. 276.
Tumo, t. 1, p. 314.
Tutela, t. 1, p. 331.
UD1vera1dacl. - Deficiencia de su

enseñanza, t. 2, p. 25.
Valor ltttgt080, t. 1, p. 39, 41, 311,

312. - No se toma en cuenta en
los asuntos de competencia origi·
naria de la suprema corte, t. 1,
p. 377. - V. Competencia.

Vecmo. - De extraña provincia, t.
1~ p. 149. - De la misma provin­
era, t. 1, p. 3!):!. u. 1, 394 s, V.
Nacionalidad o vcc indad. Domici­
lio. Competencaa.

Venta con p~o comisorto, t. 3, p.
36, n, 41 bis,

Vmculación procesal. - V. Litis
contcstatio. - Retación procesal.

V18itas a los presos, t. 2, p. 418.
V18ita8 domtcillarias. - V. Dorniel­

Iio.
Voluntad criminal, t. 2, p. 132.

-eoot_____



FE DE ERRATAS

Tomo PáBiDa LiDea Donde dJce: Debe d.ecir:

28

188

38

13

cap. X, núm. 2

3.-Los jueces de la
corte suprema de los
tribunales inferio-

cap. X, núm. 6

3.-Los jueces de la corte
suprema y de 'Jos tribuna·
les inferio·

271 de diciembre (1). de diciembre, Corpus C1lri&­
ti y 19 de marzo (1).

329 Commentaire les sue, Com.mentaire sur lee sue-
cessiona. seeeíons,

345 46 impuesta al propíe- impuesta al propietario de
tario no ejecutar. no ejecutar.

360 36 extraída, cxtradida.

27 fiDal ley 15, libro 2. loy 15, tito 7. libro 2.

58 egales, legales,

66 27 arto 886, inc. 3.0. arto 186, ine. 3.0

257 20 expuestos opuestos.

260 19 congregación agregación

57 31 tito 11, ley 2,"li· tito 11, ley 3, libro 1.0.
bro 1.0.

57 33 libro 3, tito 14, libro 2, tito 14,

61 41 (No debe leerse esta linea, que se da como in­
existente).

98 arto 223 de la ley arto 223 de la ley núm. 50.
núm. 48.

128 13 (art. 95, íne, 2.0, (art. 95, íne, 2.0, loy núm.
ley núm. 48). 50).

167 33 exprseaba oxpresaba

259 32 doctor Velee. doctor Velez,

285 16 d) sentencia absolu- e) sentencia absolutoria
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